
 

 
 

 

 

 

 

TESIS DOCTORAL 
2023 

 

 

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO 

EN LA UNIVERSIDAD ECUATORIANA CONTEMPORÁNEA: 

UNA OPORTUNIDAD PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA 

REGIONAL IBEROAMERICANA 

 

 
 

 

Autor: CARLOS CORRALES GAITERO 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN 

DIRECTOR: DR. D. JUAN GARCÍA GUTIÉRREZ 



 

 
 

 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

 

 

 

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO 

EN LA UNIVERSIDAD ECUATORIANA CONTEMPORÁNEA: 

UNA OPORTUNIDAD PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA 

REGIONAL IBEROAMERICANA 

 
 

 
 

 

Autor: CARLOS CORRALES GAITERO 

LICENCIADO EN HISTORIA Y MÁSTER EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

Director: DR. D. JUAN GARCÍA GUTIÉRREZ 

 

 



 

 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

Me gustaría agradecer a todos los que hicieron posible este trabajo, que de una u otra forma han 

participado en él y contribuirán a la mejora de los procesos institucionales del Aprendizaje-

Servicio en la educación superior. En especial me gustaría mencionar a: 

Las universidades participantes a través de sus direcciones de vinculación con la colectividad, 

sus docentes y los socios comunitarios con los que se sigue trabajando de manera intensa para 

mejorar la calidad de vida de personas en situación de exclusión y vulnerabilidad por motivos y 

razones distintas. Dedicar tiempo a este fin es darle sentido a la profesión docente y a la 

educación superior del Ecuador. 

Las sedes de Argentina y Uruguay del Centro Latinoamericano de Aprendizaje y Servicio 

Solidario, en especial a María Rosa Tapia y Marianela Fernández por hacer posible la estancia en 

el CLAYSS. 

La Universidad Católica del Uruguay por la oportunidad de insertarme en el corazón de la 

institución y poder compartir deseos de mejora en la educación superior latinoamericana. 

El especial reconocimiento a mi director de tesis, Juan García, por su contacto cercano y 

humano, por siempre mantenerme vinculado a las propuestas de investigación y socialización de 

este proceso y por la oportunidad de escribir con él.  

Por último, los más importantes, mi familia y amigos, los que estuvieron desde el inicio, pero 

tuvieron que marchar. A ellos, quienes han sido el motor de todo este trabajo, les agradezco y les 

dedico este trabajo. 

  



 

4 
 

ÍNDICE 

LISTA DE SÍMBOLOS, ABREVIATURAS Y SIGLAS 9 

ÍNDICE DE TABLAS Y FIGURAS 10 

TABLAS 10 

FIGURAS 12 

CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN 14 

1.1. PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 15 

1.2. DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN: ESTADO DE LA     CUESTIÓN 27 

1.2.1. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LAS TESIS DOCTORALES 28 

1.2.2. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA DOCTRINA PEDAGÓGICA 37 

1.3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DOCTORAL 47 

1.3.1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 48 

1.3.2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DOCTORAL 50 

CAPÍTULO 2: LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN REGIONAL EN IBEROAMÉRICA. EDUCACIÓN SUPERIOR Y 

CIUDADANÍA EN IBEROAMÉRICA. 55 

2.1. LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA COMO PILAR PARA LA INTEGRACIÓN REGIONAL. 56 

2.2. ORÍGENES DE LA (DES)INTEGRACIÓN EN LA REGIÓN IBEROAMERICANA Y EL CONCEPTO DE CIUDADANÍA A PARTIR DE 

LOS DEBATES DE LA CEPAL 62 

2.3. MÁS ALLÁ DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS: EL DESAFÍO DEL MERCOSUR PARA LA CONFORMACIÓN DE UN MODELO 

DE INTEGRACIÓN REGIONAL. 67 

2.3.1. INTEGRACIÓN EDUCATIVA EN EL MERCOSUR: NORMATIVA Y EXPERIENCIAS 69 

2.3.2. EL ESTANCAMIENTO EN MATERIA CIUDADANA EN EL MERCOSUR 71 

2.4. COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES (CAN). 73 

2.4.1. IDENTIDAD ANDINA Y CULTURA: APORTES INDISOCIABLES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CIUDADANÍA COMÚN 74 

2.4.2. LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA EN LA CAN: ASUNTO PRIORITARIO PARA EL ACERVO CULTURAL 75 

2.5. EL SUEÑO DE UNA SURAMÉRICA MÁS PLENA Y PARTICIPATIVA: UNASUR 76 

2.6. LA COOPERACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL TRANSOCEÁNICA: ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI)

 82 

2.6.1. HACIA UNA (RE) FORMULACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN UN MUNDO GLOBALIZADO 83 

2.6.2. DE LA ORGANIZACIÓN A LA COMUNIDAD: CUMBRES Y CONFERENCIAS IBEROAMERICANAS COMO FORMA DE DIÁLOGO 

CONTINUO ENTRE MANDATARIOS IBEROAMERICANOS. 85 



 

5 
 

2.6.3. LA EDUCACIÓN SUPERIOR COMO PILAR PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO: EL ESPACIO 

IBEROAMERICANO DEL CONOCIMIENTO (EIC) Y UNA CIUDADANÍA COMÚN. 88 

2.7. UN FUTURO INCIERTO PARA LA CIUDADANÍA COMÚN IBEROAMERICANA FRENTE A LOS AVANCES EN POLÍTICAS 

COMUNES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 93 

CAPÍTULO 3. MARCOS JURÍDICOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

LATINOAMÉRICA: ¿OPORTUNIDADES PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO? 97 

3.1. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN ARGENTINA: UNA PREOCUPACIÓN MANIFIESTA POR LA RELACIÓN 

UNIVERSIDAD-SOCIEDAD. 103 

3.1.1. LOS CPRES COMO GARANTES DE LA RELACIÓN IES-OSC 103 

3.1.2. LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN ARGENTINA PROMOTORA DE LAS POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN MERCOSUREÑA. 105 

3.1.3. LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR: COMPROMISO FORMATIVO CON LA SOCIEDAD 107 

3.1.4. LOS CONSEJOS INTERUNIVERSITARIOS DE RECTORES ANTE LA VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CON LA COMUNIDAD.

 108 

3.2. EL ACTUALIZADO MARCO JURÍDICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE: EL PAPEL DE LA UNIVERSIDAD TRAS EL 

“ESTALLIDO SOCIAL” 110 

3.2.1. ANTECEDENTES, CONTEXTO Y REGULACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO EN CHILE 111 

3.2.2. LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR: PERTINENCIA Y TRANSFERENCIA. 112 

3.2.3. LA VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD EN LAS EVALUACIONES DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 114 

3.3. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN ESPAÑA: EL IMPULSO A LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 

CON VALOR SOCIAL EN UN CONTEXTO DE ESCASA PARTICIPACIÓN SOCIAL EFECTIVA. 117 

3.3.1. LA LEY ORGÁNICA DE UNIVERSIDADES: LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CONSEJO SOCIAL COMO NEXO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD Y LA SOCIEDAD CIVIL. 118 

3.3.2. LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y LOS SISTEMAS DE ACREDITACIÓN: UNA OPORTUNIDAD PARA EL RECONOCIMIENTO AL 

COMPROMISO UNIVERSITARIO CON LA COMUNIDAD. 123 

3.3.3. LA APUESTA DE LOS RECTORES ESPAÑOLES POR EL APRENDIZAJE-SERVICIO 126 

3.3.4. EL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA DESDE 2020: REFERENCIAS EN LA NUEVA LEY DE 

UNIVERSIDADES Y EL IMPULSO DE LAS OFICINAS DE APS DE LAS DIFERENTES IES. 127 

3.4. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN URUGUAY: PRIMERAS EXPRESIONES EXTENSIONISTAS NORMADAS 

EN LATINOAMÉRICA. 132 

3.4.1. LA EXTENSIÓN Y LA ACCIÓN SOCIAL EN LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD. 133 

3.5. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN ECUADOR: LA VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD COMO 

PARAGUAS DE UNA INSTITUCIONALIZACIÓN TOP-DOWN DEL APS 135 

3.5.1. LA MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD EN ECUADOR Y SU REFLEJO EN LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 136 

3.5.2. LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES: EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO COMO GARANTE 

DEL CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN LA VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CON LA COLECTIVIDAD. 137 

3.5.3. EL RECONOCIMIENTO DOCENTE A LA PRÁCTICA DE APS Y DE VINCULACIÓN: REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN 

DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 138 

3.5.4. ¿CÓMO SE ASEGURA LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS DE VINCULACIÓN EN ECUADOR? 139 



 

6 
 

CAPÍTULO 4. HACIA UNA CONCEPTUALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO DESDE SU ESPECIFICIDAD 

IBEROAMERICANA 144 

4.1. EL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LATINOAMÉRICA: ANÁLISIS CONCEPTUAL. 145 

4.2. NO TODA VINCULACIÓN UNIVERSITARIA ES APRENDIZAJE-SERVICIO 150 

4.3. ANTECEDENTES Y ESTATUTO PEDAGÓGICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN IBEROAMÉRICA Y SUS CONEXIONES CON LA 

PEDAGOGÍA IGNACIANA. 152 

4.3.1. ANTECEDENTES Y ESTATUTO PEDAGÓGICO 152 

4.3.2. EL APRENDIZAJE-SERVICIO Y SU CONEXIÓN CON LA PEDAGOGÍA IGNACIANA 159 

4.4. EL SERVICIO NECESARIO Y LA RELACIÓN CON EL SOCIO COMUNITARIO: EL PARTENARIADO COMO BASE PARA UNA 

INSITUCIONALIZACIÓN DEL ENFOQUE APRENDIZAJE-SERVICIO. 161 

4.5. DE LA INICIATIVA INDIVIDUAL A LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APS. 165 

4.5.1. CARACTERÍSITICAS, CRITERIOS DE CALIDAD E IMPACTOS DE LA PRÁCTICA DE APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR: CAMINO A SU INSTITUCIONALIZACIÓN. 165 

4.5.2. LOS IMPACTOS INMEDIATOS Y LONGITUDINALES DEL APRENDIZAJE-SERVICIO SOBRE EL APRENDIZAJE Y SOBRE EL 

SERVICIO. 169 

CAPÍTULO 5. ¿PARA QUE “USA” LA UNIVERSIDAD EL APRENDIZAJE-SERVICIO?: LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN EN LATINOAMÉRICA 176 

5.1. LA RELACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON LA SOCIEDAD EN AMÉRICA LATINA. 177 

5.1.1 LA UNIVERSIDAD COMO BIEN PÚBLICO Y LA “OPCIÓN” EXTENSIONISTA. 178 

5.1.2. LA UNIÓN LATINOAMERICANA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA (ULEU): UN ESPACIO DE COOPERACIÓN, INTERCAMBIO 

Y REFLEXIÓN SOBRE LA RELACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CON LA SOCIEDAD. 182 

5.1.3. LOS IMPACTOS DE LA UNIVERSIDAD EN LA SOCIEDAD: UNA MEDIDA SOCIALMENTE RESPONSABLE. 185 

5.1.4. EL PAPEL DEL APRENDIAJE-SERVICIO: EXTENSIÓN, TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO Y RSU 188 

5.2. MECANISMOS E INSTRUMENTOS PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR LATINOAMERICANA. 190 

5.2.1. LOS INSTRUMENTOS PARA EVALUAR LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APREDIZAJE-SERVICIO EN LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 193 

5.2.2. LOS PROCESOS DE INSTITUCIONALIZACIÓN A NIVEL GLOBAL: EL CASO DE LAS UNIVERSIDADES CATÓLICAS A TRAVÉS DEL 

PROYECTO UNISERVITATE. 198 

5.3. EL APRENDIZAJE-SERVICIO EN EL MARCO DE LA “TERCERA MISIÓN” DE LA UNIVERSIDAD. 201 

CAPÍTULO 6. EL PAPEL DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA VINCULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

ECUATORIANA CON LA COLECTIVIDAD 205 

6.1. LAS PRIMERAS UNIVERSIDADES EN ECUADOR: ENTRE LA AUTONOMÍA Y EL CONTROL POLÍTICO. 206 



 

7 
 

6.2. EL CAMBIO DE 1998 Y LA CUESTIÓN DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. 216 

6.2.1. LA CUESTIÓN DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN PERIÓDICA A LAS 

UNIVERSIDADES DEL PAÍS. 217 

6.2.2. RECONOCIMIENTO DE LA VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD COMO TERCERA FUNCIÓN SUSTANTIVA DE LA 

UNIVERSIDAD DESDE LA LOES 2010. 224 

6.2.3. NUEVOS ORGANISMOS DE CONTROL ESTATAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN ECUADOR 225 

6.2.4. LA DEMOCRATIZACIÓN DEL ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR A TRAVÉS DE LA GRATUIDAD. 228 

6.3. EL DESARROLLO DE LA VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD EN LAS UNIVERSIDADES DE ECUADOR. 230 

6.3.1. EL ESTADO DE LA VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD EN ECUADOR DESDE SUS GESTORES: EL ANÁLISIS DE LA REUVIC.

 232 

6.4. PROPUESTAS DE GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD EN ALGUNAS UNIVERSIDADES ECUATORIANAS Y 

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO. 235 

6.4.1. PROPUESTA DE GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN EN LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR. 236 

6.4.2. PROPUESTA DE GESTIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

SALESIANA. 239 

6.4.3. OTROS MODELOS DE GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD EN UNIVERSIDADES ECUATORIANAS. 241 

6.5. PROYECTOS EMBLEMÁTICOS DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD EN ECUADOR. 245 

6.6. EL PROGRAMA ESCUELAS SOLIDARIAS EN ECUADOR COMO PRECURSOR DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN EL PAÍS. 249 

CAPÍTULO 7. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA EN LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIAJE-SERVICIO EN 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR ECUATORIANA 252 

7.1. UN CONTEXTO PROPICIO PARA LA INVESTIGACIÓN SOBRE INSTITUCIONALIZACION DEL APRENDIZAJE-SERVICIO. 253 

7.2. OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y REVISIÓN DOCUMENTAL. 254 

7.3. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. 260 

7.3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN EMPÍRICA. 260 

7.3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. 263 

7.4. POBLACIÓN PARTICIPANTE EN EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN. 267 

7.4.1. SELECCIÓN DE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES. 267 

7.4.2. SELECCIÓN DE PERSONAS INFORMANTES CLAVE. 270 

7.5. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN. 273 

7.5.1. GRUPO DE DISCUSIÓN DE DOCENTES. 273 

7.5.2. ENTREVISTAS A COORDINADORES DE LAS DIRECCIONES DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD. 277 

7.5.3. ENTREVISTAS A MIEMBROS Y/O LÍDERES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 280 

7.6. PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE DATOS. 284 

7.6.1. CODIFICACIÓN DE LAS ENTREVISTAS Y LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN. 287 

7.6.1.1 Códigos prefijados por el investigador 288 



 

8 
 

7.6.1.2 Códigos emergentes. 291 

7.7. ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN. 295 

7.8. CRONOGRAMA. 298 

CAPÍTULO 8. ANÁLISIS DE RESULTADOS: EL CAMINO A LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APS EN LA 

UNIVERSIDAD ECUATORIANA DESDE LAS EXPERIENCIAS DE SUS PROTAGONISTAS. 304 

8.1. ANÁLISIS DE NUBES DE PALABRAS DERIVADAS DEL ANÁLISIS EN ATLAS.TI. 305 

8.2. ANÁLISIS DE LOS CÓDIGOS POR INFORMANTES. 309 

8.2.1. ENTREVISTAS A COORDINADORES DE LAS DIRECCIONES DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD Y COORDINACIÓN 

PROGRAMA DE APRENDIZAJE-SERVICIO USFQ. 309 

8.2.1.1. Misión de la universidad 311 

8.2.1.2. Curricularización del servicio comunitario 318 

8.2.1.3. Institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 327 

8.2.2. GRUPOS DE DISCUSIÓN ENTRE DOCENTES MONITORES DE PROYECTOS SERVICIO COMUNITARIO Y APS. 338 

8.2.2.1. Objetivo del Servicio Comunitario. 341 

8.2.2.2. Curricularización del servicio comunitario. 345 

8.2.2.3. Institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 352 

8.2.3. ENTREVISTAS A MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 366 

8.2.3.1. Misión de la universidad. 373 

8.2.3.2. Ejecución e impacto de proyectos de Aprendizaje-Servicio para los socios comunitarios. 382 

8.3 ANÁLISIS DE LOS CÓDIGOS COMPARTIDOS EN PERSPECTIVA COMPARADA ENTRE LOS GRUPOS DE INFORMANTES. 395 

8.4. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS. 408 

8.4.1. EL APS COMO FACTOR DIFERENCIAL EN LA VINCULACIÓN COMO MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 409 

8.4.2. LA MISIÓN DE LAS UNIVERSIDADES Y SU CARÁCTER PROPIO DESDE EL APS 410 

8.4.3 LAS RELACIONES DE PARTENARIADO: FACTOR CLAVE EN EL DESARROLLO DE UN BUEN PROYECTO DE APRENDIZAJE-

SERVICIO 411 

8.4.4. EL RESPALDO INSTITUCIONAL A LOS DOCENTES PARA EL ÉXITO EN LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APS 412 

8.4.5 LA OBLIGATORIEDAD DEL SERVICIO COMUNITARIO, SU CURRICULARIZACIÓN Y LA INSTITUCIONALIZACIÓN TOP-DOWN 

DEL APS 413 

CAPÍTULO 9. CONCLUSIONES Y PROSPECTIVA DE LA INVESTIGACIÓN 416 

9.1. HALLAZGOS E IMPLICACIONES DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

ECUATORIANA DESDE SU IDENTIDAD LATINOAMERICANA. 417 

9.2. COMPARATIVA DEL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LAS UNIVERSIDADES 

INFORMANTES. 439 

9.3. LÍMITES Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN FUTURAS. 444 



 

9 
 

BIBLIOGRAFÍA. 448 

ANEXOS. 496 

Índice de Anexos: 

ANEXO 1: CUADROS CATEGORIZACIÓN DE UNIVERSIDADES  

ANEXO 2: FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA PARTICIPACIÓN Y 

GRABACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN ENTRE DOCENTES. 

ANEXO 3: FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA PARTICIPACIÓN Y 

GRABACIÓN DE LAS SESIONES DE LAS ENTREVISTAS A DIRECTORES/AS DE 

VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ANEXO 4: FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA PARTICIPACIÓN Y 

GRABACIÓN DE LAS SESIONES DE LAS ENTREVISTAS DE LOS MIEMBROS DE LA 

SOCIEDAD CIVIL. 

LISTA DE SÍMBOLOS, ABREVIATURAS Y SIGLAS 

ApS Aprendizaje-Servicio 

RSU Responsabilidad Social Universitaria 

DVC Dirección de Vinculación con la Colectividad 

CES Consejo de Educación Superior 

CACES Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior 

CAN Comunidad Andina de Naciones 

UNASUR Unión de Naciones Suramericanas 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

OEI Organización de Estados Iberoamericanos  

EIC Espacio Iberoamericano del Conocimiento 

MERCOSUR Mercado Común del Sur 

LOES Ley Orgánica de Educación Superior 

RRA Reglamento de Régimen Académico 

SENESCYT Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovacón 

ASESEC Asamblea del Sistema de Educación Superior 

CONAIE Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 

GREM Grupo de Recerca en Educación Moral 

CLAYSS Centro Latinoamericano de Aprendizaje y Servicio Solidario 

IES Institución de Educación Superior 

PUCE Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

USFQ Universidad San Francisco de Quito 

PASEC Programa de Aprendizaje y Servicio Comunitario 

ESPOL Escuela Politécnica del Litoral 

EPN Escuela Politécnica Nacional 



 

10 
 

UDLA Universidad de las Américas 

UTA Universidad Técnica de Ambato 

ESPE Universidad de las Fuerzas Armadas 

UTPL Universidad Técnica Particular de Loja 

 

ÍNDICE DE TABLAS Y FIGURAS 

 

TABLAS 

 

TABLA 1:  Enfoque metodológico en las tesis publicadas relativas a Aprendizaje-Servicio 

desde el año 2017 en España. 

TABLA 2:  Redes mundiales y/o regionales de ApS 

TABLA 3:  Relación de los objetivos de la tesis y sus capítulos   

TABLA 4:  Lógica relacional de los elementos de la tesis. 

TABLA 5:  Organizaciones supranacionales americanas e iberoamericanas. 

TABLA 6:  Acuerdos y tratados de las organizaciones internacionales que se analizarán en el 

capítulo. 

TABLA 7:  Plan quinquenal UNASUR 2013-2017. 

TABLA 8:  Principales Conferencias Iberoamericanas de Educación y Cumbres 

Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno (2000-2020) en relación al 

desarrollo de una ciudadanía común. 

TABLA 9:  Resumen de las legislaciones de educación superior analizadas. 

TABLA 10:  Dimensiones y criterios de calidad para la acreditación institucional del subsistema 

universitario, de la Comisión Nacional de Acreditación. 

TABLA 11:  Definiciones de ApS según las principales organizaciones y redes de Iberoamérica. 

TABLA 12:  Relación entre las etapas del Aprendizaje Experiencial y las del ApS. 

TABLA 13:  Relación paradigma Ledesma-Kolvenbach y ApS 

TABLA 14:  Relación PPI-ApS 

TABLA 15:  Relación entre la tipología de proyectos de ApS y la participación de los estudiantes 

en el mismo. 

TABLA 16:  Criterios de calidad de una buena práctica de ApS 

TABLA 17:  Definición y criterios de calidad para la prestación del servicio 



 

11 
 

TABLA 18:  Relación de los modelos de extensión propuestos por diferentes autores. 

TABLA 19:  Principales temáticas abordadas en los congresos de extensión universitaria en 

Latinoamérica celebrados a lo largo del siglo XXI. 

TABLA 20:  Impactos de la universidad. 

TABLA 21:  Comprehensive Action Plan for Service Leaming (CAPSL). 

TABLA 22:  Dimensiones y componentes de la rúbrica de autoevaluación para la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior. 

TABLA 23:  Diferencias entre algunos de los programas que implican una vinculación con la 

comunidad en la educación superior. 

TABLA 24:  Histórico de la legislación en materia de educación superior en Ecuador. 

TABLA 25:  Histórico de evaluaciones a las IES en Ecuador. 

TABLA 26:  Análisis situacional de la vinculación con la colectividad en Ecuador. 

TABLA 27:  Clasificación de las universidades ecuatorianas seleccionadas por Zenk (2019) en 

su análisis de modelos de gestión de la vinculación con la sociedad según su 

administración. 

TABLA 28:  Relación entre hipótesis y objetivos de investigación empírica. 

TABLA 29:  Universidades de categoría A seleccionadas para el estudio empírico de la tesis. 

TABLA 30:  Universidades de categoría B seleccionadas para el estudio empírico de la tesis. 

TABLA 31:  Relación de informantes, cargo que ocupa y universidad a la que representa. 

TABLA 32:  Relación de informante y universidad a la que representa. 

TABLA 33:  Relación de informantes, organización de la sociedad civil (OSC) a la que 

representa, cargo que ostenta en la OSC y tiempo que lleva vinculado/a a la 

organización. 

TABLA 34:  Relación técnica de investigación y objetivo de su empleo.  

TABLA 35:  Relación entre informantes clave, técnicas de investigación aplicadas a cada uno de 

ellos y ejes temáticos de las mismas. 

TABLA 36:  Códigos prefijados de las entrevistas a coordinadores de las direcciones de 

vinculación con la colectividad y Programa de Aprendizaje Servicio USFQ. 

TABLA 37:  Códigos prefijados de los grupos de discusión de docentes. 

TABLA 38:  Códigos prefijados de las entrevistas a socios comunitarios 

TABLA 39:  Códigos emergentes de las entrevistas a coordinadores de las direcciones de 

vinculación con la colectividad y Programa de Aprendizaje Servicio USFQ 



 

12 
 

TABLA 40:  Códigos emergentes de los grupos de discusión de docentes. 

TABLA 41:  Códigos emergentes de las entrevistas a miembros de la Sociedad Civil. 

TABLA 42:  Cronograma de actividades del primer año de investigación. 

TABLA 43:  Cronograma de actividades del segundo año de investigación. 

TABLA 44:  Cronograma de actividades del tercer año de investigación. 

TABLA 45:  Cronograma de actividades del cuarto año de investigación. 

TABLA 46:  Cronograma de actividades del quinto año de investigación. 

TABLA 47:  Presentación de socios comunitarios 

TABLA 48:  Códigos comunes a los tres proyectos 

 

FIGURAS 

 

FIGURA 1:  Cuadrantes del Aprendizaje-Servicio en las instituciones educativas. 

FIGURA 2:  Ciclo de aprendizaje experiencial. 

FIGURA 3:  Mecanismos para la institucionalización del Aprendizaje-Servicio 

FIGURA 4:  Mapa de universidades de la red UNISERVITATE 

FIGURA 5:  Modelo Procedimental de Vinculación de la PUCE. 

FIGURA 6:  Hoja de ruta de vinculación en la PUCE. 

FIGURA 7: Esquema de los cuatro pasos de la Propuesta de Responsabilidad Social 

Universitaria en la Universidad Politécnica Salesiana. 

FIGURA 8:  Marco normativo ecuatoriano del Aprendizaje-Servicio analizado en el marco 

teórico. 

FIGURA 9:  Nube de palabras derivada de las entrevistas a directores de vinculación con la 

colectividad 

FIGURA 10:  Nube de palabras derivada de los grupos de discusión realizados con docentes 

FIGURA 11:  Nube de palabras derivada de las entrevistas realizadas con los socios comunitarios. 

FIGURA 12:  Red de códigos derivada de las entrevistas realizadas a directores de vinculación y 

coordinación Programa de Aprendizaje-Servicio USFQ. 

FIGURA 13:  Misión de la universidad en las entrevistas a directores de vinculación. 

FIGURA 14:  Curricularización del servicio comunitario en las entrevistas a directores de 

vinculación. 

FIGURA 15:  Institucionalización del Aprendizaje-Servicio en las entrevistas a directores de 

vinculación. 



 

13 
 

FIGURA 16:  Red de códigos derivada de los grupos de discusión realizados con docentes. 

FIGURA 17:  Objetivo del servicio comunitario en los grupos de discusión de docentes. 

FIGURA 18:  Curricularización del servicio comunitario en los grupos de discusión de docentes. 

FIGURA 19:  Institucionalización del Aprendizaje-Servicio en los grupos de discusión de 

docentes. 

FIGURA 20:  Red de códigos derivada de las entrevistas realizadas a socios comunitarios. 

FIGURA 18:  Derivado de red de códigos de las entevistas de los socios comunitarios en los temas 

de presentación del socio comunitario y rol de las universidades. 

FIGURA 19:  Misión de la universidad en las entrevistas a los socios comunitarios. 

FIGURA 20:  Ejecución del Aprendizaje-Servicio para los socios comunitarios. 

FIGURA 21:  Red de códigos derivada de los códigos comunes presentados en los tres proyectos. 

 

 



 

14 
 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1:  

INTRODUCCIÓN  

 

 

 

 

 

 



 
 

15 

 

 Capítulo 1: Introducción 

 

  

1.1. PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El Aprendizaje-Servicio es un enfoque de la educación superior que ha alcanzado una gran 

notoriedad en las instituciones universitarias, especialmente en la educación superior 

latinoamericana. De ahí la pertinencia de una investigación que tiene como objeto conocer y 

comprender cómo se está desarrollando el proceso de institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en las instituciones universitarias de Ecuador. El principal motivo que me llevó a estudiar 

esta temática fué de índole personal y profesional por cuanto es nuestro propio ambito profesional 

como docente universitario, pero también como director de innovación educativa, algo que nos 

ofrece una posición privilegiada a la hora de observar estos procesos de institucionalización del 

ApS y en donde, además, redundarán positivamente y de forma práctica las conclusiones a las que 

lleguemos con esta investigación. Ahora bien, junto a esta motivación también consideramos que 

las instituciones de educación superior atraviesan un momento de “crisis” de identidad (García-

Gutiérrez y Ruiz-Corbella, 2022; Capello, 2021), también en el contexto latinoamericano que 

hacen especialmente idónea esta investigación. Además, los paises de la región se encuentran 

inmersos en diversos procesos de integración regional en los que la universidad también podría 

colaborar desde la formación del compromiso cívico a sus estudiantes.     

Por lo tanto, en las próximas líneas se define la relevancia y pertinencia de realizar una 

investigación doctoral cuyo objeto de investigación no es otro que conocer y comprender el marco 

actual en el que se encuentra la insitucionalización del Aprendizaje-Servicio (ApS) en América 

Latina, prestando especial atención al caso ecuatoriano, como un enfoque pedagógico innovador 

que vincula a la educación superior con la comunidad en la región. Además, y dadas las 

características del Aprendizaje-Servicio para promover la participación y el compromiso cívico, 

trataremos también de comprender mejor sus posibilidades para impulsar procesos civicos que 

propicien una mayor integración socio política en la región. 

Se presentan también los objetivos de investigación y la metodología que vamos a utilizar en este 

proceso para comprender esa especial inclinación hacia el ApS que parece sentirse en la educación 

superior latinoamericana, deudora de la Reforma de Córdova de 1918. Por tanto, la investigación 

que presentamos tiene por objeto el estudio, análisis y comprensión del proceso de 
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institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior ecuatoriana desde un 

enfoque crítico, pues el avance en la investigación de esta institucionalización, entendemos que 

tendrá consecuencias y suponemos que positivas para todos los agentes involucrados en el proceso, 

en el desarrollo del compromiso cívico de estudiantes y graduados universitarios desde una imagen 

de ciudadanía iberoamericana que las organizaciones internacionales de la región tratan de 

impulsar.  

Por ello no vamos a limitarnos a estudiar el proceso de institucionalización como proceso 

particular sino como un movimiento de mejora y renovación de la universidad que, a su vez, puede 

promover una imagen de ciudadanía activa y comprometida y solidria con los procesos de 

integración regional. Por este motivo, y para contextualizar y comprender mejor dónde se 

encuentra la universidad latinoamericana actualmente se comenzará con el analisis de las 

aportaciones más significativas de las institucinones u organizaciones internacionales que 

impulsan diversos procesos de integración regional. 

Desde esta perspectiva, nos encontraremos mejor situados para analizar y comprender la evolución 

de las políticas y marcos jurídicos universitarios de un serie determinada de países (que veremos 

en el capítulo tercero), especialmente significativos para nuestro contexto ecuatoriano, prestando 

especial atención a cómo estás políticas y disposiciones jurídicas van a recoger la  noción de 

“vinculación con la colectividad” y cómo se trasladan a la realidad ecuatoriana como 

reconocimiento de una función sustantiva de la universidad. Además, la actual polarización 

ideológica vivida en muchos países, pero de forma particular en Europa y Latinoamérica y, sobre 

todo, la incapacidad de estos últimos por mantener la estabilidad socioeconómica tras los diversos 

comicios pone en cuestión el afianzamiento de los procesos de integración iniciados en la region. 

En este contexto, la crisis que atraviesa la Unión Europea en materia política y económica, 

golpeada fuertemente por la guerra en Ucranía, (incluso, podríamos decir que también ciudadana 

y cultural) hace necesario que, consideramos nosotros, España revise su “política educativa 

exterior” prestando mayor atención y revalorización del alcance socio-cultural (pero también 

económico y político) que podría tener un mayor impulso al espacio educativo iberoamericano 

común (Viejo, Gómez-López, Ortega-Ruiz, 2019). Sin embargo, como veremos en el capítulo 

segundo, Latinoamérica no logra una estabilidad suficiente que permita acercar posturas entre los 

propios países de la región, tal y como muestran los últimos levantamientos populares 
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protagonizados en Chile, Colombia y Ecuador y, por ejemplo, el intento de asesinato a la presidenta 

de Argentina, los intentos por impugnar los resultados electorales tras la victoria de Lula dan Silva 

en Brasil o la destitución del presidente Castillo en Perú (Olmo, 2022). 

Si los capítulos dos y tres nos permitirán contextualizar y comprender mejor la realidad de la 

educación superior y la universidad en Latinoamérica los capítulos 4 y 5 nos facilitan una mayor 

profundización y concreción acerca de la noción del Aprendizaje-Servicio que se desarrolla en 

América Latina, en toda su amplitud y con todas sus particularidades. En efecto, ante estos hechos 

antes citados, podemos preguntarnos ¿qué papel juega la universidad? ¿Se implica de algún modo 

en el desarrollo de propuestas que tengan alguna incidencia social? ¿Cómo desarrolla 

comportamientos éticos y cívicos en el estudiantado? 

Estas preguntas y otras más que nos hemos ido haciendo a lo largo de la investigación nos han 

ayudado a vertebrar este trabajo.  Las lecturas realizadas y los intercambios informales con muchos 

colegas de diversas universidadades y procedencias geográficas nos han ayudado a conducir este 

trabajo de investigación con la conciencia de que representa, sin duda, un reto para los órganos 

rectores involucrar a la universidad dentro de la dinámica social del contexto en el que se inserta.  

Por esta razón y con la idea de compromiso con mi propia institución universitaria se ha planteado 

también una parte empírica o trabajo de campo que nos permitirá conocer y entender este proceso 

de institucionalización a partir del análisis de las experiencias de personas que están desarrollando 

y liderando proyectos de impacto social con estudiantes universitarios. Esta parte esta diferenciada 

en dos capítulos, por un lado, el ámbito más metodológico donde se señala pormenorizadamente 

el proceso investigativo, desde la selección de informantes, pasando por la descripción de los 

instrumentos empleados, así como la ética de investigación aplicada. En segundo lugar, se propone 

el análisis de los resultados a partir de la codificación de los discursos de los informantes en donde 

se hace alusión a categorías predefinidas gracias a la investigación teórica, así como otras que 

fueron surgiendo a lo largo de las conversaciones y que suponen interesantes puntos de vista para 

la construcción de significados cara a la insitucionalización del ApS en la educación superior 

ecuatoriana. 

El reto de la educación superior y sus funciones es particularmente incisivo en Latinoamérica que 

se presenta como un espacio de grandes desigualdades. Una de las estrategias de los organismos 

regionales para solventar este problema se basa en proponer la implementación de programas 
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educativos que aminoren estas diferencias como por ejemplo el voluntariado, el liderazgo juvenil, 

prácticas de acción social o, en algunos casos proyectos institucionales de Aprendizaje-Servicio 

que generan un sentido de identidad y pertenencia a la comunidad, desarrolla la solidaridad y la 

empatía entre los estudiantes. Es por esto que la educación superior debe formar profesionales no 

solo expertos en su área de conocimiento, fundamentado en el diseño de currículos centrados en 

contenidos conceptuales, si no capaces de fortalecer los valores democráticos sustentados con el 

diseño de estrategias metodológicas que acerquen la realidad social, cultural y económica de la 

región en las aulas (UNESCO, 2022). Esto supone enfrentarnos al reto de cambiar el paradigma 

cultural educativo, es decir, las políticas educativas estatales deben tender a formar ciudadanos que 

vayan a integrarse en un sistema plurinacional, abandonando “viejas reivindicaciones del pasado, 

negativas de respetar lo diverso” e incorporando nuevos pensamientos integradores (Filmus, 1998; 

Rossell, 2022). En este sentido es pertinente aclarar que, pese a que las prácticas enunciadas están 

fuertemente arraigadas en Ecuador, en muchas ocasiones se confunde el sentido de ellas, 

proponiendo como ApS toda práctica de acción social. La distinción de estos procesos y la apuesta 

de algunas universidades por promover programas institucionales de Aprendizaje-Servicio aún es 

incipiente como veremos en los resultados de la investigación y, si bien los espacios obligatorios 

de vinculación con la colectividad que la universidad ecuatoriana desarrolla son un disparador 

favorable para la aplicación de la metodología de ApS, pueden convertirse en un obstáculo debido 

a las particularidades en la relación con los socios comunitarios y el rol que juegan los estudiantes 

en el desarrollo de una asignatura con Aprendizaje-Servicio frente a las prácticas de acción social 

o voluntariado. 

En este sentido, tomando como referencia los cuatro pilares de la educación para el siglo XXI 

propuestos por la UNESCO (1996), que hablan del poder transformador que la educación tiene en 

la sociedad, este organismo ha tratado de establecer grandes retos educativos mediante las agendas 

de 2020 y 2030. Este Organismo ha tratado de identificar los grandes retos educativos mediante 

las agendas de 2020 y 2030. En ellas encontramos como metas comunes las de construir sociedades 

democráticas y tender a la consolidación de una ciudadanía mundial mediante la participación de 

los jóvenes en procesos de toma de decisiones donde se impulsan valores democráticos como la 

tolerancia, el pluralismo, el respeto de los derechos humanos, la libertad y el diálogo. La 

consecución de estas acciones es prioritaria en las agendas educativas de cada uno de los países 

que constituyen la Organización de Estados Iberoamericanos y el resto de las organizaciones 



 
 

19 
 

 Capítulo 1: Introducción 

 

supranacionales latinoamericas, por eso es importante diseñar programas e implementar 

metodologías educativas que permitan conseguir las aptitudes interculturales necesarias para tener 

éxito en el mundo heterogéneo en el que vivimos. 

En esta línea consideramos importante la propuesta de una renovación metodológica acorde a las 

necesidades planteadas. La educación superior ha estado siempre cubierta por un halo academicista 

donde prima la transmisión de conocimientos dejando, en muchas ocasiones al margen, la práctica 

reflexiva y el desarrollo de competencias conectadas con la realidad en el ámbito disciplinar o área 

del conocimiento estudiada. Es por ello que en el proceso educativo se debe vincular y conectar 

los aprendizajes “de aula” con la capacidad para aplicarlos y “practicarlos” en contextos y 

situaciones reales. Esta articulación entre contenidos conceptuales y procedimentales, poniendo 

en práctica a nivel profesional las teorías aprendidas, pueden desarrollar en el estudiante 

competencias orientadas a una mejor comprensión de la realidad social, económica, 

medioambiental, mediática, cultural y personal afectando a los miembros de una comunidad, con 

voluntad de transformación social (Martínez, 2010) de manera que la práctica educativa se torna 

solidaria y con una intención clara de servicio hacia la comunidad en la que se desarrolla.  

El ApS no es la única vía de formación ética y moral pues en las relaciones que se establecen día 

a día en la universidad docente-estudiante y estudiante-estudiante y en la elaboración de 

investigaciones también existen códigos éticos que el estudiante va adquiriendo; sin embargo 

defendemos que es la práctica pedagógica la que mejor incide en el desarrollo de competencias 

éticas y por eso es necesario su estudio en profundidad así como la propuesta de una reflexión 

profunda sobre la necesidad de establecer pautas para la realización de prácticas que generen un 

impacto en el entorno social próximo.    

Particularmente en Latinoamérica las peticiones de los reformistas cordobeses de 1918 sientan las 

bases para la participación social en el seno de la universidad. Solicitudes como la democratización 

del acceso a la educación superior, la difusión social de los estudios y la cultura generada en el 

seno de las instituciones y que las investigaciones partieran de la realidad nacional para incidir 

directamente en ella (Tunnermann, 2000), promueven la transformación paradigmática de la 

concepción clásica de la universidad (cerrada y colonial) hacia instituciones abiertas, plurales y 

colaborativas (Corrales y Zapata, 2022) donde las relaciones con organizaciones de la sociedad 
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civil (OSC) comienzan a estrecharse, paliando, conjuntamente, necesidades comunitarias 

diagnosticadas por ambos agentes.   

Este movimiento provoca, como veremos más adelante, el desarrollo de la “extensión 

universitaria” como una forma de participación social de las Instituciones de Educación Superior 

(IES), orientando de hecho a las funciones de docencia e investigación en toda Latinoamérica, 

prueba de ello es la sucesión de congresos estudiantiles nacionales por todo el subcontinente a lo 

largo de la década 1919-1929 (Schenone, 2019). Este intercambio de capital sociocultural vivido 

en la región, evidentemente se convierte en una oportunidad para el desarrollo de una identidad 

común latinoamericana a partir de la educación superior y su interés por el estudio de 

problemáticas contextualizadas y acordes a las necesidades sociales. 

Como mencionábamos, el objeto de estudio principal de la tesis serán los procesos de vinculación 

IES-OSC que se desarrollan concretamente en Ecuador, y cómo el Aprendizaje-Servicio concreta 

esta relación articulando las tres funciones sustantivas de la universidad: docencia, vinculación e 

investigación, uno de los principales retos de la educación superior ecuatoriana como veremos a 

lo largo del trabajo. 

La propuesta surge, además, como explicamos al inicio, por un interés personal y un compromiso 

con mi propia universidad. A lo largo de la investigación he ocupado cargos de responsabilidad 

académica en el área de vinculación de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador (PUCE) hasta ostentar actualmente la Dirección de Innovación 

Educativa. Esto me ha permitido liderar y participar en proyectos socio-académicos en los que la 

facultad se implicaba a partir de necesidades comunitarias. No obstante, la percepción personal de 

que estos proyectos generalmente se establecían bajo lógicas de partenariado desiguales, primando 

en muchos casos el servicio frente a los aprendizajes, y en las que los aprendizajes de los 

estudiantes se subutilizaban o directamente no se aplicaban, hizo que reflexionara e indagara sobre 

cómo mejorar la práctica. En ese momento me encontré con el Aprendizaje-Servicio como 

metodología que, a priori, daba solución a las problemáticas encontradas y así comencé a aplicarlo 

en las clases de práctica de servicio comunitario obteniendo mejores resultados en las notas de los 

estudiantes e impactos más concretos sobre las comunidades. Esta propuesta fue compartida con 

otros profesores interesados en el tema y pronto generamos un grupo de investigación que dio el 

salto a grupo promotor y encargado de institucionalizar el ApS en la universidad, programa que 
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me encuentro liderando a través de la Dirección de Innovación Educativa de la PUCE. En este 

tiempo pude comprobar que el ApS se establece como un enfoque pedagógico para la construcción 

de compromiso cívico entre los estudiantes de educación superior de Ecuador a través de la 

ejecución de proyectos en los que se elaboran productos o implementan servicios solidarios en 

contextos vulnerables, desde los contenidos teóricos de las diferentes materias que los estudiantes 

cursan.  

En resumen y como no podía ser de otra forma al tratarse del estudio del Aprendizaje-Servicio, los 

motivos para desarrollar la presente tesis doctoral no sólo atienden a la dimensión puramente 

académica de investigación (conducente al título de doctor), sino que, también esperamos que los 

resultados tengan un impacto positivo para nuestra propia universidad y el desarrollo del ApS en 

la educación superior ecuatoriana. Además de este propósito y en relación con las preguntas 

previas y puntos tratados en la investigación se desprenden otros: 

- La naturaleza del Aprendizaje-Servicio: al ser una práctica educativa innovadora, las 

tendencias en investigación siguen orientándose al estudio de esta metodología como vía 

de cambio social.   

- El aporte del ApS a la sociedad Iberoamericana: el Espacio Iberoamericano del 

Conocimiento se convierte en una oportunidad para la renovación pedagógica en la región, 

para analizar y proponer cómo integrar aprendizajes relacionados con los valores y las 

dimensiones éticas de la persona en su formación universitaria que permitan el desarrollo 

de un compromiso cívico que fomente la igualdad en una de las regiones más desiguales 

del planeta. El Aprendizaje-Servicio se convierte en la herramienta para formar personas 

radicalmente responsables del bien común (Navarro, 2017), donde el rol del docente será 

educar para la democracia, es decir, ciudadanos capaces de transformar la sociedad, 

solidarios y comprometidos con el bien común entre los países de la región iberoamericana. 

- La necesidad de respaldar los procesos de ApS mediante buenas prácticas institucionales: 

la responsabilidad social de las universidades no puede limitarse a una simple rendición de 

cuentas sobre lo que la sociedad les aporta a las instituciones de educación superior y 

viceversa, si no que hablamos de un compromiso ético que se debe adquirir en estas 

prácticas. Por ello el ApS debe transformar la universidad, ampliando sus funciones 
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tradicionales de investigación y docencia para vincularse con la comunidad y mejorar sus 

condiciones de vida. 

- La necesidad de conocer las actitudes de docentes y miembros de la sociedad civil hacia el 

ApS: actualmente existen escasos espacios donde se promueva el debate y la reflexión 

entre los docentes universitarios, esto supone un distanciamiento entre las instituciones 

directoras de la educación superior y la práctica cotidiana. Es necesario crear espacios 

donde los docentes puedan proponer y compartir sus experiencias innovadoras de 

aprendizaje que incentiven la construcción en conjunto de estas prácticas educativas 

juntamente con el desarrollo de los contenidos teóricos de las materias. 

- La necesidad de seguir mejorando la práctica docente tanto individual como la de los 

profesores de la PUCE: si existe un proceso institucionalizado de apoyo, acompañamiento 

e inversión para la ejecución de estos proyectos, los resultados mejorarán y la cantidad de 

estudiantes comprometidos con el desarrollo y la mejora de la calidad de vida de su 

comunidad, será cada vez mayor. 

Por otro lado, el incrementar la incidencia y el protagonismo de los estudiantes en su propia 

formación académica es un reto para todas las IES en la actualidad. Su capacidad de elección y 

decisión sobre su itinerario formativo es, en muchos casos, deficiente ante una estandarización de 

los estudios y un mayor control. Lo que evidencia, en realidad, la escasa relevancia que tienen en 

la construcción de alternativas o propuestas sus propias decisiones. Otra de las bondades del ApS 

es el rol protagónico que el docente otorga al estudiante, adquiriendo un compromiso con su propio 

aprendizaje, prensentándose como una posibilidad para la participación activa de éstos en la 

proposición de proyectos a los que se quieren ligar, en qué ámbito o espacio intervenir y cómo 

poner en práctica los contenidos conceptuales aprendidos en el aula con el fin de mejorar contextos 

sociales en situación de vulnerabilidad. 

Algo similar ocurre con la comunidad, es innegable que resulta de gran trascendencia conocer 

cuáles son las repercusiones de las acciones que la universidad promueve a partir de las actividades 

de ApS en la sociedad civil, las mejoras y el impacto que tienen sobre determinados sectores de 

atención prioritaria. Sin embargo, también es imprescindible su participación en las fases 

anteriores del proyecto desde el diseño y la planificación conjunta hasta su valoración sobre los 

aprendizajes de los estudiantes, por eso es necesario conocer su apreciación sobre los procesos que 
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las IES implementan para mejorar su relación y conocer el margen de acción que estas consideran 

en su participación para la construcción y evaluación de proyectos. 

Como hemos avanzado anteriormente, nuestro trabajo de investigación lo hemos estructurado en 

nueve capítulos que pasamos a desglosar a continuación. 

Concretamente, el primero, en el que nos encontramos, trata de darle un marco, una explicación, 

que justifiqe la investigación, sus objetivos y, consecuentemente el desarrollo de la metodología. 

Hemos considerado apropiado, en este primer capitulo, esbozar un “estado de la cuestión” o 

“estado del arte” de tal forma que nos sirva para comprender mejor la importancia y el alcance de 

una investigación como la que proponemos. Este “estado del arte” cuenta, necesariamente, con 

algunas limitaciones. No es exhaustivo, ya que no hemos considerado “todo” lo que se ha 

publicado sobre ApS, sino que las busquedas han sido guiadas por criterios específicos que hemos 

considerado significativos. Por ejemplo, los conceptos de Aprendizaje-Servicio y educación 

superior o Aprendizaje-Servicio e institucionalización. Además, nos hemos centrado, sobre todo, 

en las referencias publicadas en castellano por ser el ámbito geográfico en el que se desarrollará 

también la parte empírica o de campo, aunque hemos tenido en cuenta los trabajos significativos 

publicados también en inglés, como, por ejemplo, la clásica rúbrica de A. Furco sobre 

institucionalización que servirá de guía para establecer los cóigos de análisis de datos en los 

discursos de los informantes de la parte empírica de la tesis. 

En el segundo capítulo se presentan, bajo la premisa de que las prácticas de ApS desarrollan el 

compromiso cívico y favorecen el sentido identitario y de pertenencia de los participantes (Billig, 

Root & Jesse, 2005; Puig Rovira, et al. 2009; Gelmon, Holland & Spring, 2018; Gómez-

Calcerrada, 2019; Zayas Latorre, Gozálvez Pérez y Gracia Calandín, 2019), los avances en la 

construcción de una ciudadanía común iberoamericana y la influencia de la educación en este 

proyecto. Para ello haremos referencia a las conferencias iberoamericanas de Ministros de 

Educación desde 1989 y los documentos base de las mismas1. Además, se analiza el llamado soft 

law relacionado con las principales organizaciones supranacionales que aglutinan a los países 

latinoamericanos e iberoamericanos, con la vista puesta siempre en los procesos educativos 

 
1Cabe señalar que un “documento base” constituye el elemento de discusión para la asamblea y sobre el que 
versará toda la discusión de los ministros de educación de los países iberoamericanos para llegar a los acuerdos 
que figuran en las conclusiones de la conferencia. Sin embargo, no todas tienen un documento base, las que 
cuentan con uno son: La Habana 1999, Tarija 2003 y Salamanca 2005. 
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universitarios y cómo desde esta normativa se insta a los países miembros a promover políticas 

educativas comunes, así como favorecer el intercambio de estudiantes, docentes y experiencias en 

aras de estrechar barreras y lograr avances hacia una ciudadanía común. Es por ello que 

consideramos necesario también hacer la distinción clara entre los conceptos de Latinoamérica, 

Iberoamérca y Suramérica, en ocasiones confusos cuando hablamos de estas alianzas múltiples, a 

partir del análisis legislativo en materia educativa suscrito por los países miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN), del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y de la casi 

extinta Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). 

El tercer capítulo abordará los aspectos jurídico-políticos aplicables en varios países de la región 

en concordancia con el soft law propuesto por las organizaciones supranacionales analizadas en 

primer capítulo. Se estudiará, concretamente, el marco jurídico de la educación superior en España, 

Argentina, Chile, Ecuador y Uruguay como países líderes y de mayor tradición de la región en la 

implementación de proyectos educativos vinculados al desarrollo de la responsabilidad social. Se 

analizarán las políticas públicas de educación superior en Ecuador partiendo tanto de las 

propuestas de la administración pública como de organizaciones civiles y los proyectos más 

representativos de diferentes universidades, con el fin de comparar la teorización legal y la puesta 

en marcha de estos proyectos. 

El cuarto capítulo es uno de los más relevantes porque trataremos de acercarnos a una definición 

del concepto de Aprendizaje-Servicio. Se verá también, de manera específica, la manera de abordar 

el Aprendizaje-Servicio, analizando la forma en la que se aplica, es decir, de manera transversal a 

las diferentes materias de cualquier carrera de grado, o si, por el contrario, requeriría de una materia 

específica que la aborde en los planes de estudio (Vidales, Rodríguez y Jáuregui, 2011). Además, 

saber si este proceso supone, de alguna forma, el desarrollo del compromiso cívico entre el 

estudiantado universitario constituirá parte del proceso investigativo en el desarrollo de este 

estudio teórico, pues uno de los supuestos de esta tesis doctoral es que a través de prácticas de 

Aprendizaje-Servicio continuas y sostenidas se lograría generar un compromiso cívico común en 

la comunidad iberoamericana. Sin embargo, como se evidencia en la conclusión número 23 de la 

I Conferencia Iberoamericana de Educación, un problema adicional es el diseñar instrumentos 

educativos acordes (OEI, 1989) con las necesidades de la población iberoamericana. Del mismo 

modo se propondrá una definición contextualizada al espacio iberoamericano, para lo cuál se 



 
 

25 
 

 Capítulo 1: Introducción 

 

partirá de varias propuestas conceptuales de diferentes redes de Aprendizaje-Servicio desarrolladas 

en algunos países de la región.  

En el capítulo cinco se tratarán las propuestas y caminos teóricos para la institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio en la educación superior y para qué usa este enfoque pedagógico la 

universidad. Para analizar este proceso en las universidades ecuatorianas en primer lugar debemos 

saber qué se entiende por institucionalizar y cuáles son sus enfoques teóricos para conocer el 

momento en el que las IES se encuentran. Se hará referencia también a los instrumentos de 

autoevaluación de la institucionalización del ApS que las IES pueden utilizar y se ejemplificará su 

uso bajo algunas experiencias internacionales que han trabajado con estos instrumentos 

constatando su utilidad. 

El sexto capítulo contextualizará la metodología del Aprendizaje-Servicio en Ecuador. Para ello 

analizaremos la misión, la evolución y las características propias de la educación superior en este 

país, poniendo el foco en la participación social del estudiantado univeristario en los proyectos 

emblemáticos publicados. Para ello se tomarán como referencia los documentos de la “Red 

Ecuatoriana Universitaria de Vinculación con la Colectividad” y los procesos de evaluación 

institucionales que la administración pública realiza sobre las universidades, a fin de conocer las 

fortalezas, oportunidades y debilidades que se dan en los procesos relacionales IES-OSC en 

Ecuador enmarcando al ApS dentro de ellos. 

El séptimo capítulo de la tesis aterriza el ApS a través de un estudio de campo sobre su 

institucionalización. Aquí se explican los pasos metodológicos que se han dado en coherencia con 

los objetivos propuestos y según la intencionalidad de cada una de las partes: teorica o empírica.  

La búsqueda de fuentes se realizó, por tanto, en tres momentos diferentes y con dos objetivos. 

Primero, la elaboración del marco teórico y la presentación de un “estado del arte” lo más reciente 

y actual posible sobre la relación universidad-comunidad en el contexto iberoaericano; y, segundo, 

la elaboración del marco metodológico y consideraciones éticas de la investigación.   

El octavo capítulo recoge y analiza los resultados en torno a la institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio en 8 universidades ecuatorianas. Para ello se tomarán como base las 

normativas y procedimientos internos de cada una de ellas y se aplicarán técnicas propias de la 

investigación cualitativa como son: grupos de discusión a docentes y entrevistas a directores de 

vinculación con la colectividad y miembros de la sociedad civil. El fin será establecer una serie de 
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recomendaciones de acción pedagógica, adaptada a la realidad de las universidades ecuatorianas a 

través de la evaluación del proceso de institucionalización del ApS en el contexto universitario 

ecuatoriano y saber cuáles son los aspectos facilitadores en el avance de este proceso. Este capítulo 

constituye la dimensión empírica de la tesis doctoral, construido a partir de premisas consistentes 

con lo formulado en la literatura científica del tema. 

Tras este recorrido capitular se elaborarán las conclusiones y las posibles líneas de investigación 

futura, siempre en torno a lo que puede suponer el Aprendizaje-Servicio para Ecuador y la región 

iberoamericana como propuesta educativa para el fomento del compromiso cívico entre los 

estudiantes universitarios y la idea de ciudadanía común. 

La tesis se desarrolla en dos grandes pasos (que no partes, porque entendemos que las partes se 

pueden separar, pero los pasos no; y, uno tras otro, nos permiten llegar al fin que nos proponemos). 

En primer lugar, una indagación de índole teórico que, por un lado, discute la doctrina pedagógica 

sobre el Aprendizaje-Servicio en la educación superior, su conceptualización en Iberoamérica y la 

senda para su institucionalización en la educación superior y por otro lado analiza también la 

doctrina político-jurídica (incluido el soft law) que sienta las bases legales (favorables o no) o los 

marcos para una posible institucionalización en la universidad. El segundo paso es de índole más 

empírico o concreto y, además de proponer la metodología de investigación desarrollada en la tesis 

(su enfoque, objetivos, hipótesis, población e instrumentos), sintetiza los resultados bajo principios 

éticos enunciados previamente. Estos resultados pretenden explorar el estado de la 

institucionalización del ApS en las universidades ecuatorianas seleccionadas para el estudio lo que 

servirá para establecer una línea base y punto del que partir en la andadura del enfoque en la 

educación superior del país. 

En definitiva, la importancia de este trabajo tal y como se le exige a una investigación doctoral, 

reside en la originalidad de sus planteamientos vinculados geográficamente a latinoamerica (y 

concretamente a Ecuador), en la profundidad del análisis político-jurídico de los países de la región 

analizados y en el llamado a la integración regional desde la justicia social y identidad 

iberoamericana a partir de políticas educativas comunes tendentes al desarrollo de valores 

comunes que aportan al compromiso cívico desde el Aprendizaje-Servicio en la educación 

superior. 
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1.2. DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN: ESTADO DE LA     

CUESTIÓN  

 

Como hemos indicado, la presente tesis doctoral atiende a los procesos de institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio por parte de las universidades ecuatorianas, tomando como marco de 

referencia algunas experiencias a nivel internacional, atendiendo especialmente a las presentadas 

en el Espacio Iberoamericano del Conocimiento y a través del análisis del marco jurídico-político 

generado en las organizaciones supranacionales latino e iberoamerianas y en cada uno de los países 

miembro.  

Sin embargo, antes de empezar con el desarrollo concreto atendiendo a los objetivos del trabajo, 

se elaborará una panorámica en torno al tema que permita identificar vacíos en la literatura, quiénes 

son los autores principales en esta temática, cuáles son sus principales aprotaciones, las teorías e 

hipótesis que prevalecen en la actualidad, y qué metodología e instrumentos de investigación 

resultan adecuados para este campo de estudio.  

Para ello, y ante la gran cantidad de bibliografía y conocimiento generada en los últimos cinco 

años en torno al ApS (que es el arco temporal de referencia que hemos considerado oportuno 

establecer para delimitar el “estado del arte” aunque las referencias vienen desde los años ‘60), 

también hemos incluido algunas referencias más antíguas por considerarlas “clasicas” para 

comprender mejor este tema. Este punto se ha organizado a través del análisis de la producción 

científica atendiendo a tres líneas principales. 

En primer lugar, tesis doctorales que versan en torno a la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en la educación superior desde el año 2000 (depositadas principalmente en España debido 

a que es el país de la región con mayor oferta de programas de doctorado, pero haciendo referencia 

también a las encontradas en Chile, Argentina, Uruguay y Ecuador como países objeto de estudio 

en el presente trabajo). En segundo lugar, se analizará la producción de artículos científicos 

publicados por revistas de alto impacto (indexadas en la base de datos Scopus en cualquiera de sus 

cuartiles), en tercer lugar, obras clave, manuales y propuestas académicas que servirán de 

referencia a lo largo de todo el trabajo, en cuarto lugar, las revistas que a nivel internacional son 

referentes para la teorización del Aprendizaje-Servicio que no necesariamente tienen altos niveles 

de indexación. Y, por último, se enumerarán las principales redes internacionales de ApS haciendo 

alusión a los últimos proyectos en los que se involucraron. 
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1.2.1. La institucionalización del Aprendizaje-Servicio en las tesis doctorales 

Según Fernández y García (2017), la producción científica en tesis doctorales sobre Aprendizaje-

Servicio en España entre 2000 y 2016 muestra un carácter ascendente, siendo 2016 el año más 

relevante con la presentación de cuatro tesis en torno al tema, lo que justifica la gran relevancia 

que se da a la investigación de esta metodología. Actualizando la información anterior y según las 

bases de datos TESEO y Dialnet, entre los años 2017 y 2021 se presentan 16 tesis más. Dentro del 

análisis que realizan las autoras, advierten que 11 de las 16 tesis consultadas tienen como 

protagonistas del trabajo a estudiantes universitarios, tendencia que se mantiene a partir de 2017 

donde encontramos cuatro propuestas relativas a los grados de educación primaria, secundaria y 

bachillerato y doce relativas a educación superior. Los temas principales no varían desde el 2000, 

centrándose en dos principalmente, por un lado, los aprendizajes desarrollados por los 

participantes en actividades de ApS como son: ciudadanía activa, formación cívica, las relaciones 

colaborativas entre la academia y la comunidad, etc. y por otro lado los porcesos de 

implementación y evaluación de programas de Aprendizaje-Servicio en contextos principalmente 

educativos excluyendo, por tanto, a los impactos en la comunidad y la percepción de los socios 

comunitarios. 

A partir de este análisis, queda claro que esta metodología, hasta el momento, ha sido aplicada 

desde una perspectiva transversal a cualquier área del conocimiento, aunque predominantemente 

en los grados de educación inicial, gestión social y pedagogía, analizando principalmente los 

beneficios que la metodología aporta al aprendizaje de los estudiantes en torno a conductas éticas 

y compromiso cívico adquirido por parte de los estudiantes. 

Relativas al campo del análisis de procesos de institucionalización del ApS dentro de las 

universidades, encontramos pocas tesis doctorales en España que los analicen o propongan 

herramientas para su diseño y mejora; concretamente desde el año 2000 encontramos solo 5 

trabajos en esta línea y, a continuación, destacaremos las más relevantes que sirven a su vez como 

antecedente al presente trabajo.  

En primer lugar, mencionaremos la tesis de Gueruzaga (2014) quien analiza el proceso de 

institucionalización en la Universidad del País Vasco, sus fortalezas y las valoraciones que los 

agentes implicados en las actividades de ApS realizan sobre elementos clave en la obstaculización 

y en el apoyo a la institucionalización de esta metodología en la Universidad del País Vasco. La 
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autora, desde un enfoque cualitativo realiza grupos de discusión entre docentes, estudiantes y 

socios comunitarios para analizar los proyectos en los que estos informantes participaron. Es el 

trabajo que, hasta el momento, más se asemeja al nuestro y que posee unos resultados de 

importante profundidad y calado en el camino a la institucionalización del ApS en una IES.  

En segundo lugar se presenta la tesis de Campo: "Aprendizaje servicio y educación superior: Una 

rúbrica para evaluar la calidad de proyectos" (2014), en este caso la autora plantea una "rúbrica 

estructurada en diez categorías fruto del análisis de los puntos clave considerados por los expertos 

como aspectos relevantes de la calidad de los proyectos de Aprendizaje-Servicio en su contexto 

educativo" las cuales pueden servir como referencia para enmarcar la calidad institucional de las 

actividades realizadas. Emplea como técnicas de investigación entrevistas y grupos de discusión 

de docentes y para analizar la información emplea el programa Atlas.ti; por estas razones la tesis 

de Campo se constituye como referente del presente trabajo.  

En tercer lugar, la tesis de Sotelino (2014), hace un análisis descriptivo de los resultados obtenidos 

tras la aplicación de una encuesta que mide el grado de conocimiento de los docentes de las 

universidades gallegas acerca del Aprendizaje-Servicio, prácticas de pedagogía activa y además 

trata de "conocer las iniciativas de la práctica docente que tienen relación con actividades de ApS" 

(Sotelino, 2014) y cuáles son las concepciones que los docentes tienen sobre la responsabilidad 

social de la universidad. El aporte más significativo con relación a nuestro trabajo es la propuesta 

que Sotelino realiza para la implementación de un programa de Aprendizaje-Servicio en Galicia, 

definiendo las actividades clave para la creación, consolidación y evaluación de un programa 

común para las universidades gallegas, en definitiva, un proceso de institucionalización que nos 

puede servir como referencia para la presente tesis.  

Por último, la tesis de Opazo (2015) analiza el desarrollo del Aprendizaje-Servicio en el Grado de 

Magisterio en Educación Infantil y en el Grado de Magisterio en Educación Primaria de la Facultad 

de Formación de Profesorado y Educación de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) a partir 

de las experiencias vividas de estudiantes, docentes, directivos y socios comunitarios en los 

proyectos desarrollados en ambas carreras así como el aporte de esos proyectos hacia la 

institucionalización de la metodología en la UAM causa en gran parte del asociacionismo docente 

cuya experiencia ha sido positiva y quieren difundirla entre otros colegas. Sin embargo, Opazo 

propone la creación de una oficina de ApS en la universidad para la organización de recursos y 
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esfuerzos cuyas tareas principalmente deben orientarse al monitoreo, la evaluación y la difusión 

de las actividades docentes. 

Más recientemente encontramos el trabajo de Macías (2019) que diagnostica la 

institucionalización del ApS en la Universitat Politècnica de València (UPV) a través de un análisis 

sobre las competencias adquiridas por los estudiantes tras su participación en un proyecto de ApS, 

así como entrevistas a los especialistas de la UPV para conocer fortalezas, debilidades y 

oportunidades que se presentan en la universidad con relación al ApS. Esta tesis constituye un 

antecedente importante para nuestro trabajo, precisamente por este último aspecto en el que 

establece un estudio en profundidad con agentes clave de la UPV para su análisis posterior pues 

se toma como referente el instrumento, el análisis y los resultados obtenidos. Una lógica similar 

de selección de informantes e información a obtener se establece en este trabajo con los directores 

de vinculación de las universidades ecuatorianas. 

En este sentido vemos como la totalidad de estudios relativos al análisis de los procesos de 

institucionalización en la educación superior cuentan con un enfoque cualitativo o mixto y toman 

en cuenta a la mayoría de los agentes involucrados en la práctica de ApS, aunque solo Gueruzaga 

visibiliza a la sociedad civil en su trabajo. El partenariado y la relevancia que las investigaciones 

otorgan a los socios comunitarios en el diseño de procesos de institucionalización es prácticamente 

inexistente cuando, según la teoría estudiada, deben participar activamente en el proceso ¿qué voz 

se da a la sociedad civil en el proceso de institucionalización del ApS en las universidades? ¿Cuáles 

son sus propuestas de mejora? ¿Cómo influye el servicio que la universidad presta en la 

organización? Estas preguntas, entre otras, apenas han tenido respuesta en las investigaciones 

previas analizadas. Es por lo que uno de los puntos más relvantes del presente trabajo serán las 

entrevistas realizadas a ocho líderes comunitarios del país que dirigen, presiden o coordinan 

fundaciones y organizaciones civiles de muy diversa índole y que tienen experiencia en vincularse 

a las IES ecuatorianas. Además, tras la búsqueda realizada, no se han encontrado trabajos que 

analicen y comparen avances en los procesos de institucionalización del ApS en varias 

universidades a nivel nacional, lo que puede dar, a nivel exploratorio, pistas de la situación de la 

metodología en la educación superior del país; este será otro punto que diferenciará el presente 

trabajo de los anteriores ante la necesidad de ejecutar estudios comparativos que permitan ofrecer 

una perspectiva más amplia que la de una sola IES.  



 
 

31 
 

 Capítulo 1: Introducción 

 

Relacionado con la temática que nos ocupa, tan solo una tesis publicada en España se ubica en el 

espacio iberoamericano iberoamericano desde un planteamiento cercano a nuestro trabajo, aunque 

más centrada en la responsabilidad social de la Universidad: "responsabilidad social universitaria: 

estudio acerca de los comportamientos, los valores y la empatía en estudiantes de universidades 

iberoamericanas" de Juan José Martí (2011)  donde analiza las actitudes de responsabilidad social 

y los valores que genera la realización de actividades de ApS entre estudiantes de Chile, Perú, 

España y Colombia. Martí dirige el proyecto Responsabilidad Social y Educación Superior, donde 

se realizan estudios propositivos acerca de los aprendizajes que genera la metodología y la 

inclusión en legislaciones en educación superior latinoamericanas, de aspectos e indicadores de 

responsabilidad social como parte de procesos de acreditación de calidad. Para el autor "la 

universidad como institución sobrevivirá a los cambios de uso del conocimiento para fines 

exclusivos de empleabilidad si desarrolla un perfil de interacción con la sociedad" (Martí, 2011). 

La sociedad reclama nuevas formas de relación y participación ciudadana, mientras que la 

universidad sigue preocupándose por figurar en los rankings que priman la publicación para 

competir, en este sentido vemos cada vez más necesaria la investigación y la propuesta de modos 

en los que vinculemos la universidad con miembros de la sociedad civil que articulan nuevas 

dinámicas sociales.  

Dentro del contexto ecuatoriano, aún no existen tesis doctorales que versen sobre Aprendizaje-

Servicio, las tres encontradas se hayaron en repositorios españoles y se presenta, por un lado, la 

tesis doctoral de Eulalia Pino en el año 2013 de carácter propositivo, cuyo fin es crear un programa 

de Aprendizaje-Servicio en la Universidad Técnica de Ambato. Esta tesis constituye un 

antecedente clave en nuestro trabajo pues la autora expone el marco legal que reconoce la 

obligatoriedad de llevar a cabo prácticas educativas donde se vincule el aprendizaje con la sociedad 

civil. Establecerá las bases para la construcción de una política propia de la universidad lo que 

supone el paso previo para la consolidación e institucionalización del ApS y además propone la 

creación de programas a los que se pueden vincular los estudiantes en torno a diferentes resultados 

que se pretenden alcanzar: participación ciudadana, protección del medio ambiente, formación 

social y política, salud, educación moral, etc. La autora propone evaluar los programas y su 

consolidación en la universidad y la sociedad. 
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Por otro lado, encontramos el trabajo de Alarcón (2017) denominado “Análisis comparativo en la 

educación superior entre Ecuador y España”. Aunque el título suene muy amplio el objetivo 

principal es la comparación de la ejecución de prácticas de ApS en la Universidad de Alicante y 

las prácticas de vinculacion en la de Guayaquil (universidad contemplada para formar parte de este 

proceso de investigación). Para ello, desde un enfoque cualitativo, compara documentos y 

percepciones de los estudiantes participantes en prácticas de ApS o servicio comunitario de ambas 

universidades. Este trabajo servirá de base para contrastar y analizar la historia y misión de la 

universidad ecuatoriana. Sin embargo, en nuestro trabajo hemos actualizado estos marcos 

incluyendo las nuevas normativas emitidas por la administración en materia de educación superior 

desde el año 2019 que van eliminando el cariz asistencialista de la “acción social”, como se 

denominaba anteriormente, para promover la curricularización de estas prácticas bajo la figura de 

una práctica preprofesional fomentando la implementación de metodologías de aprendizaje como 

el ApS. En este sentido, el presente trabajo analizará la evolución de la relación IES-OSC bajo esta 

perspectiva y comprobaremos si el discurso de docentes, directivos y socios comunitarios también 

evoluciona hacia esta tendencia.  

En tercer lugar, se consideró la tesis doctoral titulada “la radio universitaria en Ecuador: propuesta 

educomunicativa y de Aprendizaje-Servicio” de César-Miguel Andrade-Martínez. El objetivo del 

estudio fue “implementar la propuesta educomunicativa y de Aprendizaje-Servicio desde un punto 

de vista didáctico, formativo y social” (Andrade-Martínez, 2022) que permita la transmisión de 

conocimientos e información a través de los claustros docentes con el uso de las radios 

universitarias, como medio de comunicación alternativo. Como resultado, se observa que apenas 

encontramos información sobre la aplicación de la metodología en todas las radios comunitarias 

analizadas desde un enfoque teórico y disciplinar. De igual manera, se observa que la 

investigación, se centra mucho más en la educomunicación que en teorizar o proponer al ApS 

como doctrina pedagógica, sin embargo, se enuncia la tesis de Andrade-Martínez por su reciente 

publicación y porque promueve la radio comunitaria como espacio para la transferencia del 

conocimiento en calidad de prácticas constitutivas del servicio comunitario, lo que aporta a 

ejemplificar una de las actividades institucionales de relevancia que puede asumir la metodología. 

A continuación, y como aporte a los antecedentes de este trabajo, se propone, por un lado, el 

análisis metodológico de las tesis doctorales publicadas en España a lo largo de los últimos cinco 
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años (entre 2017 y 2022) y posteriormente conocer si existen tesis doctorales sobre la 

institucionalización del ApS en educación superior publicadas en alguna universidad 

latinoamericana con especial atención a Ecuador. En el primer caso, destacamos una inclinación 

hacia un enfoque cualitativo (8 tesis doctorales) seguido muy de cerca por el mixto (7), esto, entre 

otras cosas, debido a la dificultad de medir inferencialmente la adquisición de competencias éticas 

en los estudiantes a partir de una sola práctica de ApS. Para lograr medir con precisión este 

particular se deberían, por un lado, ejecutar estudios longitudinales de varios años pues el 

desarrollo de comportamientos y conductas éticas en el ser humano no se adquiere fácilmente, y, 

por otro, la práctica de ApS debería ser desarrollada a lo largo de toda la carrera y no puntualmente 

como se propone en la mayoría de las tesis analizadas. Es por ello que la mayoría de los estudios 

proponen un diseño no experimental, 15 frente a 2 cuasiexperimentales (un 88,2%) y no hay 

ninguno experimental hasta el momento. En la siguiente tabla se expone un resumen de la 

metodología que aplican las tesis relacionadas con Aprendizaje-Servicio desarrolladas en España 

en los últimos cinco años: 
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Tabla 1  

Enfoque metodológico en las tesis publicadas relativas a Aprendizaje-Servicio desde el año 2017 en España 

Autor/a Título 

Enfoque metodológico Diseño 

Cualita-

tivo Cuantitativo Mixto 

Experi-

mental 

Cuasi ex-

perimental 

No experi-

mental 

Gándara García, 

Mariel (2022) 

Institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en la Educación Superior 

experiencia de la Universidad de Deusto 

como estudio de caso 

X     X 

Andrade Martí-

nez, César Mi-

guel (2022) 

La radio universitaria en ecuador: pro-

puesta educomunicativa y de Aprendi-

zaje-Servicio 

X     X 

Ruiz Montero, 

Pedro Jesús 

(2022)  

Efectos del Aprendizaje-Servicio univer-

sitario en estudiantes de Ciencias de la 

actividad física y del deporte con perso-

nas migrantes y adultas-mayores de la 

Ciudad Autónoma de Melilla 

 X    X 

García Rico, 

Luis (2021) 

Efectos del Aprendizaje-Servicio Uni-

versitario sobre la Formación Inicial en 

Actividad Física y Deporte 

X         X 

Ortiz Martínez, 

Antonio (2021) 

Proyectos de Aprendizaje- Servicio 

(ApS) a través de una plataforma web 

para la mejor adquisición de competen-

cias en el grado en Bellas Artes  

    X     X 

Ríos Santana, 

Héctor (2021) 

Creación de contenido digital en un 

marco de actuación de aprendizaje- ser-

vicio. Estudio de caso en la enseñanza 

del español como lengua extranjera en 

ámbitos universitarios 

X         X 
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Miró Miró, Ade-

lina (2020) 

Desarrollo del pensamiento crítico y la 

acción empoderada del estudiantado uni-

versitario en la fase de detección de ne-

cesidades en los proyectos de aprendi-

zaje servicio (ApS). Diseño y validación 

del cuestionario paseo a la deriva (dnpd) 

  X       X 

Bruno, Gustavo 

Nicolás (2020) 

Educación matemática y justicia social: 

una experiencia de aprendizaje y servicio 

solidario 

X         X 

Zarzuela Castro, 

Ana (2020) 

El aprendizaje y servicio en la formación 

inicial del profesorado de educación in-

fantil. El caso de la Universidad de Cá-

diz. 

X         X 

Maravé Vivas, 

María (2020) 

Aprendizaje-Servicio en la didáctica de 

la expresión corporal: análisis multifac-

torial de los efectos producidos sobre el 

futuro profesorado. 

    X   X   

Macías Men-

doza, Doris 

Magdalena 

(2019) 

Diseño de un diagnóstico sobre la situa-

ción y tendencia del Aprendizaje-Servi-

cio (APS) para fortalecer la instituciona-

lización en la Universitat Politècnica de 

València (UPV) 

X         X 

Mateos Pedrero, 

Susana (2019) 

Desarrollo de competencias profesiona-

les en la formación inicial de maestros a 

través del Aprendizaje-Servicio 

    X     X 

Mella Nuñez, 

Igor (2019) 

Aprendizaje-Servicio y rendimiento aca-

démico del alumnado universitario. La 

evaluación de un programa 

    X     X 

García Romero, 

David (2018) 

Una mirada dialógica al Aprendizaje-

Servicio. Relatos sobre sentido, agencia 

y mutualidad en la quinta dimensión 

X         X 
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Escoda Porque-

res, Esther 

(2018) 

Eficacia del Aprendizaje-Servicio en di-

mensiones académicas, personales y so-

ciales clave, y su incidencia en la satis-

facción estudiantil en la docencia univer-

sitaria: una experiencia desde la titula-

ción de trabajo social 

  X       X 

Díaz Sáenz, José 

Ramón (2017) 

Las TIC como factor dinamizador del 

proceso de enseñanza-aprendizaje en las 

etapas formativas básicas en la comuni-

dad valenciana, con el apoyo del Apren-

dizaje-Servicio 

    X     X 

Geva López, 

Elisabet (2017) 

La formación ética y en valores en la uni-

versidad y su relación con la calidad de 

vida de las personas con discapacidad in-

telectual. Una experiencia de Aprendi-

zaje-Servicio 

    X     X 

Zorrilla Silves-

tre, Lorena 

(2017) 

Diseño y aplicación del programa socio-

emocional siente jugando en alumnado 

de educación primaria mediante la meto-

dologia Aprendizaje-Servicio 

  X     X   

Palomares Mas, 

Rosana (2017) 

Efecto del Aprendizaje-Servicio sobre la 

competencia social y ciudadana: una ex-

periencia en primero de bachillerato en 

un centro concertado de Valencia du-

rante el curso 2015/2016 

    X     X 

TOTALES 19 8 4 7 0 2 17 

Nota: La tabla ha sido elaborada con los datos de los repositorios Teseo y Dialnet 
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En segundo lugar y ante la imposibilidad de encontrar tesis doctorales en Ecuador que sirvan de 

antecedente para la presente, en el contexto latinoamericano, se tomó como referencia otros países 

cuya trayectoria en la institucionalización del ApS es dilatada, estableciéndose como un referente 

en la región y en el mundo, nos referimos a Chile, Argentina y Uruguay. La búsqueda se ejecutó a 

través del repositorio “red de repositorios latinoamericanos” elaborado y desarrollado por la 

Universidad de Chile a través de su Dirección de Servicios de Información y Bibliotecas (SISIB) 

y recoge más de 4 millones de publicaciones de más de 170 instituciones de la totalidad de países 

latinoamercanos. En Chile, no encontramos tesis doctorales que versen sobre la insitucionalización 

de Aprendizaje-Servicio, tan solo encontramos 12 trabajos fin de máster de variadas temáticas 

entre las que destacan el impacto de proyectos de ApS en educación secundaria, bachillerato, 

educación superior y en formación profesional, interculturalidad y ApS y la percepción de los 

aprendizajes axiológicos de los estudiantes tras la participación en cursos bajo la metodología. Por 

su parte, en Argentina y Uruguay ocurre algo similar, en el primer caso tan solo se encontraron dos 

trabajos de titulación de máster que hacen referencia, uno a la evaluación del ApS y el otro al 

análisis de la práctica de ApS en la carrera Diseño Gráfico de la Universidad Abierta 

Interamericana (UAI). En el segundo caso, tan solo encontramos un trabajo que hace referencia al 

impacto de las prácticas de ApS en el perfil del egresado en la carrera de odontología. 

Como vemos, la escasa producción en trabajos de tesis en forma de tesis en torno a la temática 

supone, por un lado, una debilidad a la hora de importar modelos de investigación para la ejecución 

de este trabajo, y a la vez una oportunidad para proponer este tipo de estudio en otros países de la 

región ante el vacío detectado.  

1.2.2. La institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la doctrina pedagógica   

Lo primero que podemos constatar, a partir de la revisión bibliográfica sobre el objeto de la 

investigación es que actualmente existe un interés creciente sobre la institucionalización del ApS 

en la Univerdisdad, como podemos ver por el año de publicación de las referencias empleadas.   

En primer lugar, haremos alusión a los documentos encontrados en la base de datos SCOPUS por 

ser la de mayor relevancia e impacto científico donde se ejecutó el patrón de búsqueda, pero en 

inglés: "institutionalization" and “service learning”, encontrando 40 publicaciones relativas a la 

temática. El objetivo de esta búsqueda no fue la ejecución de una revisión sistemática si no que 

todos los documentos fueron analizados para sustentar la investigación propuesta sin aplicar 
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criterios de inclusión o exclusión. En este caso, las publicaciones no son abundantes, y 

encontramos la mayor cantidad de publicaciones entre 2013 y 2019 entre las que destacan estudios 

de casos de procesos de institucionalización en universidades, grupo de universidades o región.  

En contraposición a la investigación doctoral en la región, encontramos una abundante producción 

en este ámbito. El análisis del proceso de institucionalización de la metodología de ApS tiene un 

corto recorrido; si hablamos en materia de publicaciones científicas en la base de datos google 

scholar, encontramos un total aproximado de 15102 exclusivamente en español y desde el año 1990 

publicándose más de la mitad (838 concretamente) desde 2018. Por su parte en la base Dialnet, se 

han encontrado 35 artículos y 29 capítulos de libro que versan sobre la insitucionalización del ApS 

particularmente entre los años 2009 y 2022 aplicando el mismo patrón de búsqueda que en Google 

Scholar.  

Una mención especial por su conexión con nuestra tesis, merece el trabajo desarrollado por 

Ribeiro, Aramburuzabala y Paz-Lourido (2021) en el que, a modo de guía, se analiza la 

institucionalización del ApS en la educación superior europea a través de una investigación 

cualitativa en la que se participaron 56 universidades del continente. Para evaluar el proceso de 

institucionalización se toma como referencia el modelo CAPSL (Comprehensive Action Plan for 

Service Learning) de Bringle y  Hatcher (1996), en el que se constatan cuatro dimensiones: 

estrategia institucional, rol docente, aprendizajes de los estudiantes en justicia social y 

partenariado. A partir de ellas y de la revisión teórica en torno a la temática se desarrollan diez 

componentes conformados a su vez por indicadores. Estos indicadores se califican bajo el tipo de 

evidencia presentada: 

A) Sin evidencia: las evidencias no se muestran y por tanto la institucionalización de ApS en 

sus instituciones no existió.  

B) Evidencia leve: la evidencia presentada indica que la institucionalización de ApS en la 

universidad existe, pero no es integral ni duradera.  

C) Evidencia clara: la institucionalización de ApS en sus universidades fue duradera pero no 

significativa.  

 
2 Datos ettraídos de la bssqueda booleana en la base google scoolar. Se aplicó el patrón de bssqueda: 

"institucionalización" and “aprendizaje servicio”. En la parte empírica de la tesis se analizará más en profundidad 

la metodología empleada para la sistematización de bssqueda bibliográfica realizada en el trabajo. 
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D) Evidencia sustancial: los encuestados muestran las suficientes evidencias para afirmar que 

la institucionalización de ApS en sus instituciones existió, fue perdurable, fue integral y, 

por lo tanto, transformadora del trabajo de las partes interesadas en términos de educar en 

el compromiso cívico. 

Se ha considerado oportuno tomar como referencia este trabajo, porque es el único que propone el 

análisis de la institucionalización de ApS tomando en cuenta varias universidades y no la 

realización de una propuesta de institucionalización o el análisis del proceso en una sola IES, 

trabajos que, como hemos visto anteriormente son mucho más comunes . Además, la investigación 

se realiza en un contexto donde, como mencionan los autores, la mayoría de universidades no 

practican ApS por algunos motivos que son muy similares a lo que ocurre en Ecuador. Si bien en 

nuestro trabajo no empleamos el modelo de Bringle y  Hatcher porque consideramos que una 

rúbrica presenta mayor versatilidad para poder comparar resultados en torno al nivel de 

institucionalización de ApS entre universidades, definitivamente este informe supone un 

antecedente clave para entender el proceso investigativo desarrollado.   

Haciendo alusión a las temáticas y metodología de estas publicaciones, Redondo-Corcobado y 

Fuentes (2020) concluyen, tras su revisión sistemática de revistas incluidas en el Journal Citation 

Reports y Scimago Journal & Country Rank y aquellas revistas que han obtenido el sello de calidad 

de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) desde 2017, la mayor parte de 

los artículos publicados se centran en el aprendizaje de los estudiantes pero presentan vacíos en la 

evaluación del servicio, su calidad, productos y percepción de socios comunitarios, misma tónica 

que encontramos en las tesis doctorales analizadas. Por este motivo entre los informantes claves 

seleccionados para esta tesis destacan líderes de organizaciones y fundaciones que han trabajado 

con universidades ecuatorianas en el desarrollo de proyectos de servicio comunitario y 

Aprendizaje-Servicio, a fin de conocer cómo ha influido en su comunidad la intervención de los 

estudiantes, cuáles son sus requerimientos y en qué medida sus voces son escuchadas por la 

universidad. Los autores además confirman que la producción científica en temas de Aprendizaje-

Servicio tiene un crecimiento exponencial entre el 2015 y 2017 volviendo a niveles previos a esa 

fecha desde 2018.  

Con esta búsqueda inicial queremos mostrar como el interés por la metodología del Aprendizaje-

Servicio crece de manera sustancial en la última década, tratándose de un tema en voga, atractivo 
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y sobre el que merece la pena reflexionar si queremos conseguir una universidad plural, abierta y 

de calidad generando aprendizajes que conlleven, no solo la asimilación conceptual de teorías si 

no la acción participativa de los estudiantes en la comunidad. Sin embargo, existen aún 

limitaciones como, por ejemplo, tomar en cuenta a los agentes sociales en las investigaciones, así 

como analizar los impactos que los proyectos generan, diversificar las áreas del conocimiento que 

aplican ApS y su estudio y publicaciones de alto impacto en el contexto latinoamericano. 

Tomando en cuenta revisiones sistemáticas recientes y atendiendo a los aspectos metodológicos 

que presentan los artículos revisados por Redondo-Corcobado y Fuentes (2020), de los 57 artículos 

analizados, el 56% se corresponden con estudios empíricos de los cuales el 75% son cualitativos 

de tipo no experimental. Tan solo dos artículos recogen entre sus técnicas un grupo control y un 

pretest. Por su parte la revisión de Martínez-Usarralde, Gil-Salom, y Macías-Mendoza (2019) que 

analiza 24 artículos teórico-empíricos, corrobora estos datos, obteniendo como resultado que el 

54.17% (13) aplica un enfoque de investigación cualitativo, mientras que el 4,17 es cuantitativo 

(1); aplicando el resto un enfoque mixto. En este sentido, continuando con la lógica que presenta 

la mayoría de autores, el presente trabajo se enmarca en un enfoque cualitativo para analizar en 

profundidad el fenómeno de la institucionaización de la metodología en la educación superior.  

En tercer lugar, como referencias clásicas que se tomaron como base para esta investigación y 

siempre estarán presentes en los estudios relativos a los procesos de institucionalización del ApS 

figuran la obra de Holland (1997), las obras de Bringle y  Hatcher (1995, 1996, 1997 y 2000) desde 

Ohio University y las de Furco (1996, 2004, 2005 y 2011) desde University of California. Estos 

autores no solo originaron los estudios conceptuales y teóricos en referencia a los procesos de 

institucionalización de ApS si no que además proponen herramientas para su implementación 

como son el modelo de factores organizativos clave (Holland, 1997), el modelo CAPSL 

(Comprehensive Action Plan for Service Learning) que identifica diez actividades clave y cuatro 

actores intervinientes en los proyectos de ApS (Bringle y  Hatcher, 1996) y la rúbrica para la 

autoevaluación del proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación 

superior (Furco, 2008).  

A nivel internacional, se tomará en cuenta los aportes desarrollados por Pilar Aramburuzabala al 

frente del Observatorio Europeo de Aprendizaje-Servicio en Educación Superior (EOSLHE), el 

Grup de Recerca en Educació Moral (GREM) de la Facultat de Pedagogia de la UB liderado por 
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Josep M. Puig y Laura Rubio (†) y, por el carácter de nuestra universidad, también la red mundial 

de universidades católicas UNISERVITATE coordinada por Ma. Rosa Tapia (CLAYSS) que, pese 

a su corta trayectoria, ha dado un impulso muy fuerte a los procesos de institucionalización en 26 

universidades repatidas por todos continentes a través del acompañamiento, asistencia, 

financiación, premiación y, sobre todo, a través del análisis del estado del ApS en todas las 

universidades participantes.  

En el contexto específicamente latinoamericano, y adaptando las propuestas anteriores figura 

como referente el Centro Latinoamericano de Aprendizaje y Servicio Solidario (CLAYSS) 

liderado por Ma. Nieves Tapia, que dirige también la Red Iberoamericana de Aprendizaje-Servicio 

(REDIBAS) y referente de la metodología a nivel regional e internacional. Todos ellos serán 

sucesivamete citados conforme avance la investigación y sus aportes ayudarán a enmarcar el 

estado actual de los procesos de institucionalización del ApS en la educación superior ecuatoriana 

bajo el paraguas de la vinculación con la colectividad que la universidad de este país asume como 

función sustantiva.  

En el CLAYSS precisamente desarrollé la estancia doctoral y aportó en gran medida a la 

comprensión paradigmática del ApS en el contexto latinomericano. A lo largo de este periodo pude 

entrevistarme con quienes dirigen el Centro tanto en Buenos Aires como en Montevideo, 

participando en los procesos de acompañamiento a algunas universidades como la Universidad 

Católica del Uruguay (UCU) donde participé en el encuentro de rectores AUSJAL con una 

ponencia sobre la institucionalización del ApS en Ecuador y, particularmente en la PUCE. También 

pude participar en las experiencias de ApS que estudiantes de la UCU y de la Universidad de 

Buenos Aires (UBA) desarrollan en algunas asignaturas, entrevistando a socios comunitarios y 

estudiantes y liderando un grupo de discusión con los docentes en el que se pudo evidenciar las 

falencias y las fortalezas institucionales para la implementación del Aprendizaje-Servicio. En 

definiva, se aplicaron unos instrumentos muy similares a los que anteriormente se habían 

desarrollado en Ecuador y de ese modo se amplió la validez de la invstigación. 
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En cuarto lugar, haciendo alusión a las revistas internacionales cuya labor se centra en la 

publicación de artículos que giran en torno exclusivamente al Aprendizaje-Servicio 3 , se 

encontraron las siguientes en las bases de datos Scopus, Latindex, SJR, Dialnet y WOS: 

1) En idioma español:  

a. Revista iberoamericana de Aprendizaje-Servicio (RIDAS): en conjunto, la Red 

Iberoamericana de Aprendizaje Servicio y la Red Universitaria de Aprendizaje 

Servicio, RIDAS es coeditada por CLAYSS y la Universidad de Barcelona. Su 

objetivo es difundir trabajos sobre investigaciones, reflexiones y experiencias de 

Aprendizaje-Servicio para generar conocimiento en torno a la metodología. Se 

encuentra indexada en Latindex. 

2) En idioma inglés: 

a. Journal of Service-Learning in Higher Education: las universidades de Louisiana y 

Lafayette editan esta revista internacional y revisada por pares que se encarga de la 

difusión de investigaciones originales sobre asociaciones universidad-comunidad 

efectivas. Su énfasis principal es compartir metodologías y enfoques pedagógicos 

que llevan a resultados efectivos identificados por la comunidad. 

b. International Journal for Research on Service-Learning and Community 

Engagement: editada por la International Association for Research on Service-

Learning and Community Engagement, esta revista revisada por pares, se dedica a 

difundir investigaciones de alta calidad enfocadas en el Aprendizaje-Servicio, el 

compromiso entre el campus y la comunidad y la promoción de una ciudadanía 

activa y efectiva a través de la educación. Es la única indexada en Scopus, sin 

embargo su impacto es muy bajo aún, encontrándose en el cuartil 4 y una 

puntuación de 0.5 en 2020.  

 
3 Etisten algunas otras relativas al vínculo universidad-comunidad, sin embargo, la información recabada de esas 
revistas oace alusión a temas como políticas psblicas, rol de la comunidad en los sistemas educativos, el fomento 
de la educación psblica e incluso artes. Destacan: Journal of Community Engagement and Scoolarsoip, Gateways: 
International Journal of Community Researco and Engagement, Journal of Community Engagement and Higoer 
Education, Journal of Public Scoolarsoip in Higoer Education, PRISM: A Journal of Regional Engagement Y Public: A 
Journal of Imagining America. 
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c. Michigan Journal of Community Service Learning: esta revista pretende ampliar la 

comunidad de educadores comprometidos con el desarrollo de prácticas de ApS a 

partir de la investigación y la teorización sobre pedagogías que promuevan el 

compromiso cívico y la relación entre toda la comunidad educativa. Además, 

promueve la innovación educativa y sus avances en materia de inclusión, igualddad 

y diversidad. 

 

Además de estas publicaciones, se han detectado y consultado algunos monográficos de revistas 

de educación indexadas en quartiles 1, 2 y 3 de Scopus a los cuales se hará referencia a lo largo 

del trabajo. Sin embargo, una de las falencias encontradas a raíz de la investigación, es 

precisamente la ausencia de revistas o publicaciones periódicas situadas en altos niveles de 

indexación para la difusión de estas prácticas. Como contraparte, las dos revistas enunciadas 

anteriormente relativas a la metodología se encuentran en formato open access lo que promueve 

que mayor difusión, de acuerdo precisamente con los principios del ApS, y que más profesores 

puedan acceder a la información, siendo esta menos restrictiva y gratuita. 

 

1.2.3. Grupos de investigación y redes (inter)nacionales para la institucionalización de 

Aprendizaje-Servicio. 

Por último, a partir de la siguiente tabla, se hará referencia a las principales redes internacionales 

por continente que aglutinan instituciones de educación superior a nivel regional o mundial4: 

Tabla 2 

Redes mundiales y/o regionales de ApS 

Nombre de la Red Institución 

líder 

País o región a 

la que 

pertenecen 

Objetivo/actividades 

Red 

Iberoamericana de 

Aprendizaje 

CLAYSS Iberoamérica y 

USA 

Promover el ApS en las instituciones y 

países miembro. 

 Coordinación de la revista 

iberoamericana de ApS. 

 
4 No se oará referencia a las redes nacionales de ApS por aoora, ya que, en el capítulo 3, se menciona la definición 
que cada red nacional a nivel iberoamericano da a la metodología y sus características. 
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Servicio 

(REDIBAS) 

Sistematización de experiencias. 

UNISERVITATE CLAYSS Red mundial Acompañar el proceso de 

institucionalización del ApS en las 

universidades seleccionadas. 

Premios ApS. 

Formación a equipos y docentes de las 

IES acompañadas. 

Simposio internacional. 

Central and Eastern 

European Service-

Learning Network 

CLAYSS Europa del este  

International 

Association for 

Research on 

Service-Learning 

and Community 

Engagement 

California's 

College Town 

Red mundial Cultivar, fomentar y presentar 

investigaciones en todas las formas de 

participación y niveles educativos. 

Red Talloires Universidad 

Europea Tufts 

Red mundial Fortalecimiento de roles cívicos y la 

responsabilidad social de la educación 

superior. 

Seminarios e intercambios de 

estudiantes. 

Formación. 

Premios de reconocimiento. 

National Youth 

Leadership Council 

Asociación 

civil. 

EE.UU. Preparar a estudiantes a partir de 

programas educativos relacionados con 

problemáticas sociales. 

Formación docente. 

 

Service-Learning 

Asia Network 

(SLAN) 

Silliman 

University 

Office of 

Community 

Engagement 

and Service-

Learning 

Asia Promover el ApS en las instituciones 

miembro. 

Simposios regionales. 
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Observatorio 

Europeo de 

Aprendizaje-

Servicio en 

Educación Superior 

(EOSLHE) 

Red 

Aprendizaje 

Servicio 

Universitario 

(ApS(U)) 

Europa Recopilar experiencias e identificar 

buenas prácticas basadas en la 

evidencia para poder sistematizar la 

información con el objetivo de 

desarrollar un repositorio bien 

estructurado y actualizado de 

experiencias de Aprendizaje-Servicio 

en educación superior en Europa. 

Acompañamiento y asesoramiento a 

experiencias  

  

En Oceanía no existe, hasta el momento una red de ApS en educación superior, sin embargo sí 

presenta bastante fuerza en educación primaria y secundaria a través del Australian Centre for 

Service Learning (ACSL). Este centro destaca por presentar una fuerte injerencia entre las 

actividades de ApS que realizan las instituciones miembro entre las que destacan: el desarrollo de 

actividades de Aprendizaje-Servicio para estudiantes y jóvenes, la intermediación de relaciones de 

servicio entre las escuelas y las organizaciones comunitarias, la formación docente, la preparación 

de cohortes de estudiantes para actividades de Aprendizaje-Servicio y la auditoría y revisión de 

actividades de aprendizaje de servicio existentes o planificadas. 

En definitiva, El ApS ha ido progresivamente pasando de los márgenes del interés de expertos, 

organizaciones y estados al centro, estableciéndose como metodología prioritaria a emplear por 

los múltiples efectos positivos que esta provoca en el aprendizaje de los estudiantes y en la 

dinamización social del entorno universitartiario, razones que serán expuestas con más detalle a lo 

largo de esta tesis.  

Tres casos que se citan a continuación ejemplifican sobradamente este proceso de relevancia del 

ApS.  

En primer lugar, dos informes de los Relatores Especiales sobre el derecho a la educación, tanto el 

de 2016, que menciona la importancia de vincular a la sociedad civil en el debate en torno al 

derecho a la educación permanente fomentando estos el debate público (Asamblea General de 

Naciones Unidas, 2016), como el de 2021, en el que la relatora incide en el beneficio del empleo 

de la tecnología digital para el derecho a la educación y concretamente a partir 

“del incremento de las experiencias de aprendizaje de los estudiantes, el desarrollo de 
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proyectos virtuales de Aprendizaje-Servicio para la interacción de estudiantes de varios 

países y la apertura de oportunidades de aprendizaje permanente para todos por conducto 

de la educación formal y no formal.” (p.14) 

Esto promociona una ciudadanía digital a partir de la participación de los estudiantes en un mundo 

digital. 

En segundo lugar, la UNESCO, a través de la Comisión Internacional sobre los futuros de la 

educación (2022) declara explícitamente que los docentes e instituciones  

“deben seleccionar enfoques pedagógicos que también cultiven los valores y principios de 

interdependencia y solidaridad. El Aprendizaje-Servicio y el compromiso con la 

comunidad suavizan los muros entre el aula y la comunidad, desafían las suposiciones de 

los estudiantes y los conectan con sistemas, procesos y experiencias más amplios que sus 

propias experiencias” (p. 54). 

Se declara, además, recomendaciones para la aplicación de ApS y el desarrollo de competencias 

éticas como la solidaridad, la responsabilidad social y el compromiso cívico, temas que serán 

tratados a lo largo de esta investigación doctoral como aprendizajes relevantes para el estudiante: 

“El Aprendizaje-Servicio no debe ser una búsqueda limitada para los más privilegiados; 

todos los alumnos pueden contribuir a un diálogo para promover el bienestar dentro de sus 

comunidades.  El Aprendizaje-Servicio tiene el potencial de atraer la solidaridad como 

principio central a las pedagogías que resuelven problemas, en lugar de favorecer las 

soluciones que son simplemente las más convenientes” (p. 54). 

Por último, en España la Asociación de Aprendizaje-Servicio Universitario impulsó la conocida 

“Declaración de Canarias sobre Aprendizaje-Servicio en la educación superior” como uno de los 

resultados del X Congreso Nacional y IV Internacional de Aprendizaje-Servicio promovido por 

las Universidad de las Palmas de Gran Canaria, la Univeridad de La Laguna y la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia. Esta Declaración ha sido ya firmada no sólo por las 

universidades que organizaron el Congreso citado sino también por la Universidad Rey Juan 

Carlos, Universidad Politecnica de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, Univerisdad 

Villanueva y Universidad de Salamanca, además ha sido publicada, facilitando una mayor 

difusión, por la Revista Española de Pedagogía (2021). 
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Esta Declaración invita a su adhesión a las universidades españolas e iberoamericanas 

comprometidas con una idea de Univerisdad relacional y que tratan de promover e impulsar de 

diversas maneras el ApS en su seno, concibiéndolo como un enfoque, una filosofía y una 

metodología que tanto en su modalidad presencial como virtual, constituye una herramienta que 

colabora en la realización de la responsabilidad social de la universidad, en beneficio de toda la 

comunidad universitaria y genera “excelentes profesionales y comprometidos ciudadanos” en 

búsqueda del bien común a través de experiencias que desarrollan la empleabilidad y la formación 

humana del estudiantado.  

Como se ha expuesto, las investigaciones citadas a lo largo de este apartado muetran como el 

Aprendizaje-Servicio conduce a una mejora en los procesos que giran en torno a su práctica, ya 

sea a través de propuestas hacia su institucionalización en determinadas universidades o en 

proyectos concretos. En los últimos años el número de publicaciones se incrementa 

significactivamente en idioma español, lo que evidencia un mayor interés por la comunidad 

científica en la temática reflejo también de las nuevas normativas estatales y regionales. En el 

contexto ecuatoriano, no encontramos un número significativo de publicaciones relevantes y 

actualizadas sobre el tema pese a las bondades que ofrece tener una legislación actualizada en 

materia de vinculación con la colectividad, lo que hace de este trabajo pertinente para el desarrollo 

de propuestas que surjan en el país a la luz, en primera instancia, de la práctica preprofesional de 

servicio comunitario, curricularizada en la oferta académica de grado de la mayoría de 

universidades del país.  

 

1.3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN DOCTORAL 

 

En el contexto de los movimientos de integración regionales y globales es fundamental orientar 

los procesos educativos al desarrollo de actitudes prosociales, democráticas y de compromiso 

cívico que superen el enfoque económico que, en muchos casos, predomina en estos movimientos. 

Dicho de otra forma, la educación no sólo debe estar al servicio instrumental de formar para 

mercados de trabajo cambiante sino lograr y atender al pleno desarrollo de la persona y al sentido 

de su dignidad como nos reclaman los instrumentos internacionales de derechos humanos. Dicho 

de otra forma, ya que no son objetivos incompatibles es necesario buscar e integrar ambos de una 

forma equilibrada. 
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Por lo dicho hasta el momento, contamos ya con razones suficientes para considerar el enfoque 

del Aprendizaje-Servicio (en su extensión o especificidad iberoamericana) un objeto de estudio de 

primer orden. Ahora bien, debemos ser conscientes de que al tratarse de una metodología o enfoque 

innovador (aunque es cierto que podemos encontrar antecedentes pedagógicos más antiguos, 

vinculados a las pedagogías activas) en muchos casos existe el problema de que la iniciativa 

individual puede impone ante la ausencia de una institucionalización en las universidades o, 

incluso, de políticas educativas públicas que promuevan y regulen estas metodologías.  

1.3.1. Objetivos de la investigación  

A continuación, se plantea nuestro plan de investigación, que tiene por finalidad conocer el 

desarrollo del Aprendizaje-Servicio y analizar su proceso de institucionalización en la educación 

superior en Ecuador. 

Para el logro a esta finalidad consideramos necesario atender a los siguientes objetivos: 

Objetivo 1:  

Analizar los discursos más relevantes de las organizaciones latinoamericanas e iberoamericanas 

en los temas de “ciudadanía”, “educación superior” e “innovación educativa” desde la óptica de la 

integración y la construcción del espacio iberoamericano de la educación y el conocimiento para 

situar adecuadamente nuestro objeto de estudio en este contexto.  

Objetivo 2:  

Analizar las disposiciones jurídico-políticas que justifican y posibilitan el desarrollo del ApS en la 

educación superior iberoamericana y particularmente en Ecuador. 

Objetivo 3: 

Identificar las características y particularidades del discurso del Aprendizaje-Servicio en el 

contexto latinoamericano como enfoque educativo para el desarrollo del compromiso cívico en la 

educación superior de la región, atendiendo a los procesos de institucionalización de la 

metodología en la doctrina pedagógica contemporánea. 

Objetivo 4: 

Comprender los fines, evolución y características propias de la educación superior en Ecuador, 
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caracterizando la vinculación con la colectividad como puerta de entrada a la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio en esta función sustantiva de la universidad ecuatoriana. 

Objetivo 5: 

Examinar empíricamente el proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en ocho 

universidades ecuatorianas, determinando las problemáticas que encuentran docentes, directivos y 

organizaciones de la sociedad civil a la hora de implementar o vincularse a prácticas de ApS y de 

servicio comunitario que se realizan en sus instituciones. 

Objetivo 6: 

Comparar los resultados obtenidos en el proceso de recolección de datos en referencia a la 

institucionalización del ApS en las universidades ecuatorianas para determinar la situación del 

proceso a nivel de país. 

Para explicitar la coherencia entre el objeto de investigación y el desarrollo de los capítulos en 

relación con los objetivos propuestos hemos elaborado el siguiente cuadro: 

Tabla 3 

Relación de los objetivos de la tesis y sus capítulos   

Objetivo de investigación Capítulo de tesis doctoral 

Analizar los discursos más relevantes de las 

organizaciones latinoamericanas e 

iberoamericanas en los temas de “ciudadanía”, 

“educación superior” e “innovación educativa” 

desde la óptica de la integración y la 

construcción del espacio iberoamericano de la 

educación y el conocimiento para situar 

adecuadamente nuestro objeto de estudio en 

este contexto.  

Capítulo 2: Los procesos de integración 

regional en Iberoamérica: las políticas de 

educación superior y ciudadanía. 

Analizar las disposiciones jurídico-políticas 

que justifican y posibilitan el desarrollo del 

ApS en la educación superior iberoamericana 

y particularmente en Ecuador. 

Capítulo 3: Marcos jurídicos y políticas 

públicas para la educación superior en 

Latinoamérica (Argentina, Chile, Uruguay, 

España y Ecuador): ¿Oportunidades para la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio? 
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Identificar las características y particularidades 

del discurso del Aprendizaje-Servicio en el 

contexto latinoamericano como enfoque 

educativo para el desarrollo del compromiso 

cívico y la solidaridad en la educación superior 

de la región, atendiendo a los procesos de 

institucionalización de la metodología en la 

doctrina pedagógica contemporánea. 

Capítulo 4: La conceptualización del 

Aprendizaje-Servicio en su particularidad 

iberoamericana. 

Capítulo 5: ¿Para que “usa” la universidad el 

Aprendizaje-Servicio? La institucionalización 

desde la especificidad latinoamericana. 

Comprender los fines, evolución y 

características propias de la educación superior 

en Ecuador, caracterizando la vinculación con 

la colectividad como puerta de entrada a la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio 

en esta función sustantiva de la universidad 

ecuatoriana. 

Capítulo 5: ¿Para que “usa” la universidad el 

Aprendizaje-Servicio? La institucionalización 

desde la especificidad latinoamericana. 

Capítulo 6: El papel del Aprendizaje-Servicio 

en la Vinculación de la Universidad 

ecuatoriana con la colectividad. 

Examinar empíricamente el proceso de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio 

en ocho universidades ecuatorianas, 

determinando las problemáticas que 

encuentran docentes, directivos y 

organizacions de la sociedad civil a la hora de 

implementar o vincularse a prácticas de ApS y 

de servicio comunitario que se realizan en sus 

instituciones. 

Capítulo 7: Investigación empírica: de la teoría 

a la práctica en la institucionalización del APS 

en la educación superior ecuatoriana. 

Capítulo 8: Análisis de resultados: el camino a 

la institucionalización del ApS en la 

universidad ecuatoriana desde las experiencias 

de sus protagonistas.  

Comparar los resultados obtenidos en el 

proceso de recolección de datos en referencia 

a la institucionalización del ApS en las 

universidades ecuatorianas para determinar la 

situación del proceso a nivel de país. 

Capítulo 8: Análisis de resultados: el camino a 

la institucionalización del ApS en la 

universidad ecuatoriana desde las experiencias 

de sus protagonistas. 

 

1.3.2. Metodología de la investigación doctoral 

La metodología que se empleará en el desarrollo de la investigación será cualitativa, propia de las 

Ciencias Sociales, orientada a describir e interpretar los fenómenos sociales desde la perspectiva 

de los propios agentes sociales. Por este motivo los primeros capítulos se desarrollarán siguiendo 

una metodología hermenéutica y crítica, de índole teorico, basada en la lectura y analisis de las 

referencias y biliografía previamente seleccionada.  Para ello se ha realizado una revisión 

bibliográfica sistemática, documental y doctrinal tanto relativa a las organizaciones internacionales 

como de textos pedagógicos significativos y de impacto que giran en torno a las temáticas objeto 

de estudio en los diferentes capítulos: ciudadanía iberoamericana, concepto de ApS, análisis 
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legislativo y de políticas públicas en torno a la vinculación que la universidad establece con la 

comunidad en cinco países de la región iberoamericana: España, Ecuador, Argentina, Uruguay y 

Chile. El cuarto capítulo ahonda en la historia de la universidad ecuatoriana, así como el análisis 

de las propuestas de gestión de la vinculación con la colectividad de algunas universidades que los 

han publicado a fin de conocer cómo se concibe el Aprendizaje-Servicio en ellas y saber si se 

encuentra institucionalizado. 

El quinto capítulo de la tesis constará de la investigación empírica en la cual, mediante la 

aplicación de técnicas de investigación cualitativa, estudiaremos el proceso de institucionalización 

del ApS en la educación superior ecuatoriana para ello elaboraremos, a partir de la revisión teórica, 

un instrumento que nos permita aproximarnos a estos procesos tanto desde una enfoque 

interpretativo (esto es, analizar cómo se han desarrollado) pero también con una clara intención 

propositiva y de mejora (esto es, de haberlos, cómo optimizar la articulación de los procesos en 

las universidades ecuatorianas). 

Para ello se han seleccionado 11 universidades del país: 5 de ellas son las pertenecientes a la 

categoría A que se dividen en públicas (tres) y privadas (dos) y 6 a la categoría B donde tres de 

ellas son públicas y las otras tres privadas, todas ellas repartidas por la geografía ecuatoriana. Sin 

embargo, tras realizar los acercamientos oportunos y enviar consentimietos informados para la 

participación en la investigación, tan solo aceptaron participar ocho universidades, cuatro ubicadas 

en la categoría A y cuatro en la B. Se seleccionaron todas las universidades de la categoría A y para 

seleccionar a las de la categoría B se aplicaron criterios de inclusión y exclusión que atienden entre 

otras razones al número de estudiantes matriculados que poseen y número de proyectos de 

vinculación con la colectividad a lo largo del curso 2019-2020.  

Se establecerán tres grupos de informantes, todos ellos han participado, dirigido o liderado 

proyectos de ApS y a los que se aplicarán las siguientes técnicas: 

• Miembros de la sociedad civil: entrevistas. Para conocer el impacto que ha tenido sobre un 

grupo humano la intervención de la universidad y la evolución de los miembros 

beneficiarios de estos proyectos. 

• Docentes: grupo de discusión: mediante foros escritos y videoconferencias grabadas. Las 

temáticas principales girarán en torno a apoyos institucionales recibidos, conocimiento del 
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marco jurídico del país y de la IES en torno a la obligatoriedad de la ejecución de proyectos 

de ApS, los aprendizajes que generan en sus estudiantes llevando a cabo este tipo de 

actividades y la evaluación de los proyectos de ApS. 

• Coordinadores de las Direcciones de Vinculación con la Colectividad: entrevistas. En torno 

a 4 temas principales: resistencia y oposición a la ejecución por parte de los docentes y 

estudiantes, las directrices ofrecidas por el Consejo de Educación Superior y el Reglamento 

General Académico, la institucionalización de la evaluación de las actividades y sobre la 

forma de implementar el ApS, es decir, saber si este debe ser promovido de manera 

individual desde cada una de las materias o por el contrario debe ser iniciativa institucional.   

Para analizar los datos tras la aplicación de las técnicas mencionadas a la población prevista, se 

utilizará el programa Atlas.ti en su novena edición, el cual nos permitirá analizar los resultados 

obtenidos siguiendo dos etapas. En la primera se ordena la información recabada, estableciendo 

categorías que aglutinan proposiciones provenientes de los tres grupos seleccionados, en segundo 

lugar, la información se estructura en redes que relacionan los contenidos de cada categoría y 

posteriormente formar mapas conceptuales. Crearemos tres proyectos (antes denominadas 

unidades hermenéuticas) con la información recabada de las entrevistas transcritas. Las categorías 

que creemos corresponderán a las ideas creadas a partir de los ejes temáticos antes mencionados 

(codes en Atlas.ti). No obstante, debemos tener la apertura a generar alguna otra categoría 

conforme obtengamos datos de los diferentes discursos de los grupos de informantes. 

En la siguiente tabla se resume bajo una lógica relacional el proceso invetigador desarrollado: 
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Tabla 4 

Lógica relacional de los elementos de la tesis. 

Objetivo general 

Finalidad de la 

tesis 

 

Objetivos específicos 

 

Metodología 

 

Capítulo 

 

 

1.Analizar el 

proceso de 

institucionalización 

del Aprendizaje-

Servicio en la 

educación superior 

en Ecuador 

partiendo de las 

disposiciones 

reglamentarias 

nacionales e 

internacionales y la 

doctrina 

pedagógica del 

ApS y a través del 

análisis del 

discurso de 

profesores, 

directivos y socios 

1.1 Analizar los discursos más relevantes de las 

organizaciones latinoamericanas e iberoamericanas en los 

temas de ciudadanía, educación superior e innovación 

educativa desde la óptica de la integración y la 

construcción del espacio iberoamericano de la educación 

y el conocimiento para situar el contexto de la 

investigación. 

Revisión sistemática jurídico-política 

(incluida soft law) en materia educativa y de 

ciudadanía común proveniente de las 

organizaciones: CEPAL, CAN, UNASUR, 

OEI y MERCOSUR. 

 

2 

1.2. Analizar las disposiciones jurídico-políticas que 

justifican y posibilitan el desarrollo del ApS en la 

educación superior iberoamericana y particularmente en 

Ecuador. 

Revisión sistemática del derecho aplicable y 

desarrollo político en materia de educación 

superior de Ecuador, Argentina, Uruguay, 

Chile y España. 

3 

1.3. Identificar las características y particularidades del 

discurso del Aprendizaje-Servicio en el contexto 

latinoamericano como enfoque educativo para el 

desarrollo del compromiso cívico y la solidaridad en la 

educación superior de la región, atendiendo a los procesos 

de institucionalización de la metodología en la doctrina 

pedagógica contemporánea. 

 

  

Búsqueda bibliográfica en bases de datos de 

alto valor e impacto científico de obras 

clásicas, tesis doctorales y artículos y libros 

publicados recientemente. Búsqueda 

bibliográfica en bibliotecas universitarias 

latinoamericanas. 

 

 

4 y 5 
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comunitarios. 

 

 

1.4. Comprender los fines, evolución y características 

propias de la educación superior en Ecuador, 

caracterizando la vinculación con la colectividad como 

“puerta de entrada” a la institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio en esta función sustantiva de la 

universidad ecuatoriana. 

Búsqueda en archivo y análisis de las 

primeras leyes educativas de la República de 

Ecuador.  

Revisión sistemática de la legislación vigente 

en Ecuador en torno a la vinculación de la 

universidad con el medio. 

 

 

6 

1.5 Examinar empíricamente el proceso de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en ocho 

universidades ecuatorianas, determinando las 

problemáticas que encuentran docentes, directivos y 

organizacions de la sociedad civil a la hora de 

implementar o vincularse a prácticas de ApS y de servicio 

comunitario que se realizan en sus instituciones. 

Análisis de contenido a través del software 

Atlas.ti de las entrevistas a directivos y socios 

comunitarios, grupos focales con profesores 

pertenecientes a 8 universidades del país, 

seleccionadas a través de criterios de 

inclusión previamente definidos. 

 

7 y 8 

1.6 Comparar los resultados obtenidos en el proceso de 

recolección de datos en referencia a la 

institucionalización del ApS en las universidades 

ecuatorianas para determinar la situación del proceso a 

nivel de país. 

Aplicación y análisis de la rúbrica de Furco 

(2011) como instrumento de evaluación para 

la institucionalización del ApS en la 

universidad a partir de los discursos de los 

informantes.  

 

8 y 9 
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CAPÍTULO 2:  

LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN REGIONAL EN IBEROAMÉRICA. 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CIUDADANÍA EN IBEROAMÉRICA. 

 

"Solo la libertad podrá unir en el mundo moderno a España y América" 

Simón Bolívar 
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Capítulo 2: Los procesos de integración regional en Iberoamérica. 

Educación Superior y ciudadanía en Iberoamérica 

 

 

2.1. LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA COMO PILAR PARA LA 

INTEGRACIÓN REGIONAL. 

 

Este capítulo tiene por objeto analizar los discursos más relevantes de las organizaciones 

latinoamericanas e iberoamericanas en los temas de ciudadanía, educación superior e innovación 

educativa desde la óptica de la integración y la construcción del espacio iberoamericano de la 

educación y el conocimiento situando así el contexto de la investigación. Bajo la premisa de que 

las prácticas de ApS desarrollan el compromiso cívico y favorecen el sentido identitario de los 

participantes (Billig, Root & Jesse, 2005; Puig Rovira, et al. 2009; Gelmon, Holland & Spring, 

2018; Gómez-Calcerrada, 2019; Zayas Latorre, Gozálvez Pérez y Gracia Calandín, 2019), se 

sintetizarán los avances en la construcción de una ciudadanía común iberoamericana y la influencia 

de la educación en estos proyectos.  

Veremos como todas las organizaciones destacan el papel relevante que la universidad debe 

desempeñar para el desarrollo local y nacional a través de relaciones de inteaprendizaje 

universidad-sociedad civil y precisamente la metodología del Aprendizaje-Servicio se convierte 

en una herramienta de participación de individuos en la circulación de ideas y opiniones en el 

espacio público mediante su vinculación a través de la institución educativa en la búsqueda de 

alternativas para la solución de problemas locales e incluso regionales o globales si se entretejen 

redes. En las próximas líneas entonces, se recapitularán las principales disposiciones que los 

organismos internacionales de mayor incidencia en las políticas y ámbitos jurídicos de los estados 

miembro han generado en materia de ciudadanía común a partir de una búsqueda sistemática de la 

soft law generada en su seno, destacando evientemente aquellas organizaciones cuyos avances en 

la unificación se han centrado mucho más en medidas socioeducativas que económicas o militares.  

Sin embargo, antes de comenzar con el análisis de las diferentes instituciones de integración 

iberoamericana conviene aclarar que estamos ante un proceso de integración único, pues hasta el 

momento el concepto de regionalización se ha definido como el proceso asociativo “por el cual se 

incrementan los flujos de intercambio entre un conjunto de países territorialmente contiguos” 

(Malamud, 2011, p. 220). Nos encontramos ante un proceso en el que la gran distancia que separa 

a los países iberoamericanos va disminuyendo cada día gracias a la revolución de los transportes 
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y las telecomunicaciones, que ha hecho posible vivir en un mundo globalizado y que provoca 

precisamente la proliferación de estos sistemas regionales transatlánticos. 

A lo largo de la historia, la relación entre los países ibéricos y los latinoamericanos ha ido 

modificándose y según Roa Bastos (Roa, 1986) en su artículo “El dilema de la integración 

iberoamericana” se resume en 5 estadios: descubrimiento, conquista, colonia, emancipación y 

reconciliación. Este artículo escrito en 1986 ya prevé una fase futura que se denominará 

Integración, esto supondría, no dejarse arrastrar por la historia como por una obnubilación en 

marcha, si no como una oportunidad de crecimiento y construcción común. También en el siglo 

XX existen varias formas de integración regional en América Latina que merece la pena analizar 

brevemente pues constituirán una referencia para los avances en la creación de nuevas políticas 

comunes dentro de la Comunidad Iberoamericana de Naciones. Vamos a encontrar dos vertientes 

de unificación americana, por un lado, la panamericanista, cuyo liderazgo vendrá por parte de los 

Estados Unidos que tiene sus bases en la doctrina Monroe y propone la creación de lazos 

comerciales eliminando las restricciones aduaneras entre todos los países del continente 

americano, y por otro lado las organizaciones que promueven la integración regional suramericana 

que, como bloque, propone fomentar relaciones con todo el mundo, no exclusivamente entre sí y 

con los vecinos del norte. 

En la tabla que se muestra a continuación se evidencian todas las organizaciones supranacionales 

existentes o extintas que aglutinan a las distintas naciones americanas: 

Tabla 5 

Organizaciones supranacionales americanas e iberoamericanas5. 

Nombre Fundación y 

extinción 

País/es 

promotor/es 

Acuerdo fundacional 

Alianza del Pacífico 2011-vigente Chile, Colombia, 

México y Perú 

Declaración de Lima: crecimiento, 

desarrollo y competitividad de las 

economías de los países miembros. 

Alianza Bolivariana 

para los Pueblos de 

2004-vigente Cuba y Venezuela Tratado de Comercio de los Pueblos: 

compensar las simetrías entre países 

miembros. Reacción a ALCA. 

 
5 Quedan etcluídas las instancias dependientes de estas organizaciones supranacionales (comisiones, institutos, 
observatorios y congresos), así como los grupos impulsados por iniciativas privadas, como bancos o empresas 
multinacionales, y los foros políticos cuyo fin es el de articular ideas o programas al margen de la oficialidad de 
cada estado. 
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Nuestra América 

(ALBA) 

Área de Libre 

Comercio de las 

Américas 

1994-2005 Estados Unidos Gradual reducción de las barreras 

arancelarias y a la inversión en 34 países 

de la región, todos menos Cuba 

Asociación 

Latinoamericana de 

Integración 

(ALADI). Heredera 

de la Asociación 

Latinoamericana de 

Libre Comercio 

(ALALC) (1960-

1980) 

1980- 

vigente  

Argentina, Bolivia, 

Brasil, Chile, 

Colombia, Ecuador, 

México, Paraguay, 

Perú, Uruguay y 

Venezuela. 

Reducir y eliminar gradualmente las 

trabas al comercio recíproco de sus 

países miembros. Crear un área de 

preferencias económicas teniendo como 

objetivo final el establecimiento de un 

mercado común latinoamericano 

otorgando preferencia a los países con 

menor desarrollo económico (Ecuador, 

Bolivia y Paraguay). 

Comisión Económica 

para América Latina 

y el Caribe (CEPAL) 

1948-vigente ONU (33 estados 

miembros 

latinoamericanos en 

la actualidad). 

Desarrollo económico de Latinoamérica. 

Apoyar a los países en el cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio. Posee 11 divisiones encargadas 

de diferentes temas económicos y 

sociales. 

Comunidad Andina 

de Naciones (CAN) 

1969-vigente Bolivia, Chile, 

Colombia, Ecuador 

y Perú. 

Acuerdo de Cartagena: Libre circulación 

de mercancías, libre tránsito de personas 

(Pasaporte Andino) y participación de la 

sociedad civil. 

Comunidad del 

Caribe (CARICOM) 

1973-vigente Barbados, Guyana, 

Jamaica, Trinidad y 

Tobago. 

Promover la integración económica y 

cooperación entre sus miembros y 

asegurar que los beneficios de la 

integración se distribuyan 

equitativamente. Coordinar la política 

exterior. 

Foro para el Progreso 

de América del Sur 

(Prosur). Alternativa 

a la UNASUR. 

2019-vigente Colombia y Chile Declaración de Santiago para la 

renovación y el fortalecimiento de 

América del Sur: coordinación 

suramericana de políticas públicas, en 

defensa de la democracia, la 

independencia de poderes, la economía 

de mercados, la agenda social, con 

sostenibilidad y con debida aplicación. 

Grupo de los Tres 

(G3) 

1995-2006 Colombia, México 

y Venezuela. 

10% de reducción de tarifa arancelaria 

durante unos 10 años. El acuerdo incluye 

puntos como la inversión, servicios, 

compras gubernamentales, regulaciones 

a la competencia desleal, y derechos de 

propiedad intelectual. 
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Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR) 

1991-vigente Argentina, Brasil, 

Paraguay y 

Uruguay. 

Establecer una zona de libre comercio y 

acuerdos de arancel común, así como 

diversos mecanismos de 

complementación productiva y de 

integración económica, social y cultural, 

incluyendo la libre circulación de los 

ciudadanos del bloque. 

Organización de 

Estados Americanos 

(OEA) 

1948-vigente Estados Unidos Carta de la Organización de los Estados 

Americanos: fortalecer la paz, seguridad 

y consolidar la democracia, promover los 

derechos humanos, apoyar el desarrollo 

social y económico favoreciendo el 

crecimiento sostenible en América. 

Organización de 

Estados 

Iberoamericanos para 

la educación la 

ciencia y la cultura 

(OEI).  

1949-vigente España. Estatutos OEI: Contribuir a fortalecer el 

conocimiento, la comprensión mutua, la 

integración, la solidaridad y la paz entre 

los pueblos iberoamericanos a través de 

la educación, la ciencia, la tecnología y la 

cultura. 

Organización de 

Estados 

Centroamericanos 

(ODECA) 

1960-vigente Costa Rica, El 

Salvador, 

Guatemala, 

Honduras, 

Nicaragua. 

Carta fundacional: Promover la 

cooperación e integración a través de la 

creación de un mercado común 

centroamericano (MCCA). 

Organización 

Latinoamericana de 

Energía (OLADE) 

1973- 

vigente 

 Convenio de Lima: contribuir a la 

integración, al desarrollo sostenible y la 

seguridad energética de la región, 

asesorando e impulsando la cooperación 

y la coordinación entre sus países 

miembros. 

Organización del 

Tratado de 

Cooperación 

Amazónica (OTCA) 

1978-vigente Bolivia, Brasil, 

Colombia, Ecuador, 

Guyana, Perú, 

Surinam y 

Venezuela 

Protección, conservación y gestión 

sostenible/sustentable de los bosques y 

de la biodiversidad. 

Inclusión y participación de los pueblos 

indígenas y comunidades tribales en la 

gestión de sus recursos y en la protección 

de sus conocimientos tradicionales. 

Unión de Naciones 

Suramericanas 

(Unasur) 

2008-vigente Uruguay, Argentina, 

Perú, Chile, 

Venezuela, 

Ecuador, Guyana, 

Surinam y Bolivia 

Tratado constitutivo de UNASUR: 

construir una identidad y ciudadanía 

suramericana y desarrollar un espacio 

regional integrado. 

 



 

60 
 

 

 

Capítulo 2: Los procesos de integración regional en Iberoamérica. 

Educación Superior y ciudadanía en Iberoamérica 

 

Como vemos, han sido muchos los intentos por acercar posturas entre los países del continente 

americano a lo largo del siglo XX y comienzos del XXI lo que, en ocasiones, ha supuesto que 

existan países que posean más de un acuerdo multilateral con otro, debiendo triplicar esfuerzos 

por mantener todas estas alianzas vivas que, en la mayoría de ocasiones, no han presentado los 

avances planificados. No obstante, existen excepciones como las que veremos a lo largo del 

presente capítulo, en el que se desarrollará el análisis de cuatro organizaciones supranacionales 

seleccionadas por su trascendencia en las medidas y acuerdos adoptados en torno a la promoción 

de una ciudadanía común entre los estados miembros y por dar especial relevancia a la educación 

en este proceso. De igual manera, se especifican en la siguiente tabla, los tratados y acuerdos 

firmados entre los países miembros de las organizaciones seleccionadas, en torno a la construcción 

de una ciudadanía común que se analizará posteriormente.   

Tabla 6 

Acuerdos y tratados de las organizaciones internacionales que se analizarán en el capítulo. 

Nombre Tratados/acuerdos Tipo de acuerdo 

 

 

 

MERCOSUR 

Tratado de Asunción (1991) Medidas económicas: arancel 0, libre 

circulación de productos y mejora de la 

competitividad 

Declaración sociolaboral 

MERCOSUR (1998) 

Económico y social: solución de problemas 

migratorios. 

Acuerdo sobre residencia para 

nacionales de los estados partes 

del MERCOSUR, Bolivia y Chile 

(2002) 

Económico y social: migrantes con mismos 

derechos que nacionales en los países 

miembros. 

Estatuto de ciudadanía (2010) Social: derechos fundamentales y beneficios 

para los nacionales de los países miembros 

Programa de Movilidad 

Estudiantil de Educación Superior 

(2011) 

Social: intercambio entre docentes y 

estudiantes de los países miembros. 

 

 

 

 

 

Acuerdo de Cartagena (1969) Económico y social: mejorar la calidad de 

vida de los habitantes de la subregión 

Tratado de la Organización del 

Convenio Andrés Bello de 

integración Educativa, Científica, 

Tecnológica y Cultural (1970) 

Social: desarrollo de una identidad cultural 

común mediante la integración educativa, 

científica, tecnológica y cultural 

Instrumento Andino de Migración 

Laboral (2003): recoge derechos 

Económico y social: liberaliza la circulación 

de servicios capitales y personas: tiene fines 
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Comunidad Andina 

de Naciones 

(CAN) 

de trabajadores migrantes. de ofertar libre circulación de trabajadores, 

pero exclusivamente aquellos en relación de 

dependencia con empresa. 

Decisión 539 (2003)  Social: Mesa Andina de Participación de la 

Sociedad Civil para la Defensa de los 

Derechos del Consumidor 

Convenio Simón Rodríguez 

(2004) 

Económico y social: integración 

sociolaboral 

Decisión 583 (2004) Económico y social: igualdad de trato entre 

el migrante y el nacional, cualquier persona 

que quiera trabajar en otro país puede 

movilizarse, sin necesidad de un contrato 

con empresa alguna. 

Decisión 585 (2004) Social: Consejo Consultivo Andino de 

Autoridades Municipales 

Decisión 711 (2009) Social: Consejo Andino Asesor de Altas 

Autoridades de la Mujer e Igualdad de 

Oportunidades 

Decisión 758 (2011) Social: Mesa del Pueblo Afrodescendiente 

de la Comunidad Andina 

Decisión 760 (2011) Social: creación del Consejo Andino de 

Ministros de Cultura y de Culturas.  

Decisiones 792 y 797 (2019) Social: identidad Andina (unificación 

cultural). 

 

 

 

Unión de Naciones 

Suramericanas  

(UNASUR) 

Tratado constitutivo UNASUR 

(2011) 

Social: construir una identidad y ciudadanía 

suramericanas. 

Resolución número 27/2012 

(2012) 

Social: Hoja de Ruta que explore las 

diferentes dimensiones de la Ciudadanía 

Suramericana 

Informe Conceptual de 

Ciudadanía (2014) 

Social: establece los derechos de los 

ciudadanos de los estados miembros de 

UNASUR. 

UNASUR/CSE/ACTA-VC N° 

01114: Plan operativo quinquenal 

2013-2017 

Económico y social: ciudadanía y derechos, 

integración regional y equidad. 

 

 

 

Estatutos (1985) Social: cooperación entre países miembros 

en los campos de la educación, la ciencia, la 

tecnología y la cultura. 

Tratados de las Conferencias 

Iberoamericanas de Educación y 

Cumbres Iberoamericanas de Jefes 

Social: movilidad estudiantil y docente, 

desarrollo de la extensión universitaria, 
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Organización de 

Estados 

Iberoamericanos  

(OEI) 

de Estado y de Gobierno (2000-

2020)6 

establecimiento de redes de colaboración 

nacional y universitaria.  

Metas Educativas 2021: la 

educación que queremos para la 

generación de los Bicentenarios 

Social: construcción de ciudadanía común e 

impulso democrático 

 

2.2. ORÍGENES DE LA (DES)INTEGRACIÓN EN LA REGIÓN 

IBEROAMERICANA Y EL CONCEPTO DE CIUDADANÍA A PARTIR DE LOS 

DEBATES DE LA CEPAL 

 

Los primeros intentos por materializar una colaboración entre los países americanos partirán de 

Estados Unidos quien convoca la I Conferencia Panamericana en 1890 con el fin de firmar una 

unión aduanera con los países vecinos del sur. El bloque latinoamericano se opuso desde un inicio, 

sobre todo Argentina y Chile alegando que la unión aduanera afectaría la soberanía de sus países 

y los colocaría bajo la tutela de la nación más fuerte del hemisferio (Briceño, 2012). El éxito de 

esta primera conferencia reside en la creación de la Oficina Comercial de las Repúblicas 

Americanas antecedente de la actual Organización de Estados Americanos (OEA) y en la que 

Estados Unidos, protagonista sin duda, se limitará a firmar pactos bilaterales con países 

suramericanos. No tardó mucho en verse una reacción por parte de las potencias latinoamericanas 

del momento, Argentina, Brasil y Chile quienes crean el pacto ABC donde se comprometen a 

rechazar el enfrentamiento bélico en el futuro y acercar posturas a nivel económico sin la 

supresión, por el momento, de las aduanas. Este pacto es muy relevante pues supone el abandono 

de los pensamientos unionistas a nivel político y el comienzo de una unión exclusivamente 

económica lo que sentará un precedente para la participación de más países en una integración de 

mayor calado. 

El teórico y político que lideró este proceso fue Raúl Prebisch desde el gobierno argentino quien 

diseña, en primer lugar, el plan Pinedo (denominado así por el ministro de Hacienda durante el año 

1933) el cual tendrá el objetivo de crear un mercado regional que favoreciese la especialización 

industrial (Rodríguez, 2001) sin embargo nunca fue aprobado debido al estallido de la Segunda 

Guerra Mundial, evento en el que algunos países suramericanos participaron activamente como 

 
6 Cuando se analice la Organización de Estados Iberoamericanos de manera pormenorizada, se podrá ver un cuadro 
resumen con las principales medidas adoptadas en las conferencias y cumbres iberoamericanas. 
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Brasil o Ecuador. Prebisch no cesará en sus intentos por lograr un acercamiento económico en la 

región y a finales de los años cuarenta, se crea la CEPAL (1948) dependiente de la recién creada 

ONU. Su objetivo inicial era eliminar la industrialización autárquica de ciertos países y reducir los 

aranceles para los países que importaban usufructo y lograr que, aquellos países que se encontraban 

en las fases iniciales de su industrialización planificaran un crecimiento sostenido en este sector. 

La propuesta de la CEPAL no obtuvo éxito pues las escasas restricciones supusieron un incremento 

de las diferencias entre clases y, prácticamente, se dejó de lado al sector agrario que, 

tradicionalemente había prevalecido en toda América Latina. A esto se sumó la llegada de Reagan 

como presidente de Estados Unidos y el neoliberalismo como tendencia económica mundial, de 

manera que la CEPAL finaliza aquí su acervo integracionista tomando un nuevo rumbo en el que 

integración era sinónimo de promoción del comercio e inversiones, dejando al margen la 

dimensión política y cívica, hasta hoy día. 

En torno a los conceptos de ciudadanía e identidad y cuál fue la propuesta para la construcción de 

una ciudadanía común, la totalidad de autores consultados, coinciden en que el planteamiento de 

la CEPAL procede del fenómeno de la globalización (Mato, 1999; Hopenhayn, 2001; Giménez, 

2004) ya que las decisiones políticas que se toman en una parte del mundo afectan a otra y la 

incorporación de las naciones a la economía mundial supone un acercamiento y un intercambio 

cultural debido al traslado de mano de obra de un país a otro. La internacionalización de la 

economía, la cultura y la economía supone por tanto "la desterritorialización de identidades 

culturales, y la tendencia a la descentralización de las empresas transnacionales" (Calderón, 

Hopenhayn y Ottone, 1994, p. 196) Sin embargo, a mayor incorporación a la economía mundial 

de un país mayores son los riesgos de exclusión que sufre éste y los sectores sociales no están 

listos para las demandas de competitividad que hoy plantea el mercado, en este sentido según la 

propia CEPAL (CEPAL, 2000) la característica de este proceso será una globalización incompleta 

en la que junto a la movilidad de capitales, bienes y servicios existen fuertes restricciones a la libre 

movilidad de mano de obra (p.9). Entonces, ¿cómo se pueden insertar los diferentes países de 

América Latina en un nuevo escenario de apertura y globalización, y a la vez afirmar su propia 

forma de identidad? Para Calderón, Hopenhayn y Ottone (1996) hay tres alternativas posibles ante 

esta cuestión, la primera es que "cada país asimile mecánicamente las tendencias imperantes en la 

globalización de mercados, renunciando a todo perfil propio", la segunda "es el atrincheramiento 
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en el que el país se cierre económica y culturamente a todo intercambio con el exterior" y la tercera 

consistiría en "movilizar la propia identidad y cultura para abrirse al mundo" (p.12).  

Los primeros debates sobre el concepto de ciudadanía en la CEPAL se dan en la década de los 80 

del pasado siglo, y está ligado a la expansión de los regímenes democráticos por todo el mundo, 

de tal manera que, jurídicamente, ciudadanía se define como "la definición de un marco normativo 

de derechos y deberes de observación obligatoria para el conjunto de individuos abarcados en una 

comunidad histórico-territorial, denominada nación" (Sojo, 2002, p. 26). Los derechos y deberes 

se recojen en la Constitución de una nación la cual es creada por los miembros que la componen7. 

Comunmente se relacionan, por tanto, los términos nación y ciudadanía en tanto que aquella está 

compuesta por los miembros de una comunidad ciudadana, la cual se constituye a partir de la 

noción del "otro" como individuo que no es miembro de tal comunidad (Rubilar, G. y Grau, M. 

O., 2017).  

Ante esta definición clásica surgen dos cuestiones, la primera cómo insertar en ella el proceso de 

globalización y la expansión del derecho civil del libre desplazamiento y en segundo lugar la 

interculturalidad propia de los países iberoamericanos donde las identidades culturales y los signos 

de la modernidad se oponen chocando de múltiples formas (González y Chacón-López, 2014). 

Ante estos problemas aún queda mucho por debatir pues los estudios sobre ciudadanía desde 1990, 

desplazan su interés hacia el tratamiento de la gobernabilidad y de las políticas públicas, 

priorizando el funcionamiento de las instituciones y el diseño de leyes, bien que garanticen la 

independencia de sus integrantes (modelo liberal) o bien colectivas (modelos republicano y 

comunitarista) (Vargas, 2020), sobre el proceso de construcción de ciudadanía (Vior, 2013) lo que 

supone que aún sigamos mirando el concepto bajo esta óptica clásica de posguerra fría, una 

ciudadanía como estatus. 

Para Calderón, Hopenhayn y Ottone el concepto moderno de ciudadanía o "la ciudadanía moderna" 

como ellos lo llaman hace referencia a la "existencia de actores sociales con posibilidades de 

autodeterminación, capacidad de representación de intereses y demandas, y en pleno ejercicio de 

 
7 Hacemos alusión aquí al más reciente y sonado cambio constitucional vivido en Coile donde se crea una comisión 
constitucional conformada por ciudadanos elegidos de forma directa mediante sistema proporcional con paridad 
de género y escaños reservados para pueblos indígenas, a modo de asamblea constituyente para la creación de una 
constitución. En 2022 se publica la nueva propuesta constitucional y puesta a consideración del pueblo coileno 
donde se impuso el “no” en el referéndum. 
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sus derechos individuales y colectivos jurídicamente reconocidos" (1996, p. 19). El ejercicio de 

estos derechos colectivos se consigue mediante una fuerte integración social que a su vez se 

lograría forjando sólidos sustratos socioculturales. En este caso la ciudadanía se observa no como 

estatus (tal y como proponen los autores citados en el anterior párrafo) si no como una práctica 

cívica-ética.  

Las causas pues, de la falta de capacidad integradora en la región iberoamericana para los autores 

consultados son: 

- Ausencia de una síntesis entre cultura tradicional y modernidad 

- Falta de canales extendidos de participación democrática. 

- Creación de élites dirigentes o "dominio burgués" (Sojo, 2002, p. 32) percibidas por las masas 

como separadas de la sociedad. 

- Políticas centradas en la contención del gasto público para hacer frente a las crisis económicas 

que, debido a la globalización, son internacionales y por tanto las medidas para solucionarlas 

también lo deberían ser. 

- Asociación de los conceptos estado y ciudadanía heredados de la Revolución Francesa o la 

Independencia Estadounidense. Para Touraine (1995), la ciudadanía debería ser “la construcción 

libre y voluntaria de una organización social que combine la unidad de la ley con la diversidad de 

los intereses y el respeto a los derechos fundamentales” (p. 108). 

- La cuestión de la ciudadanía ha sido poco abordada desde perspectivas integrales concentrándose 

mucho más en el análisis individualizado de un abanico amplio de derechos: étnicos, culturales, 

inclusión social, participación política, etc. (Vargas, 2020). Tomando en cuenta la gran diversidad 

cultural y la plurinacionalidad por la que optan algunos países de la región como Ecuador o 

Bolivia, la misma integración nacional es compleja. En este sentido, ¿cómo integrar las diferentes 

identidades indígenas en estos procesos de acercamiento internacional? Este sigue siendo hoy un 

reto para pensadores y políticos de todas las nacionalidades latinoamericanas y que 

lamentablemente poco o nada preocupa. 

Se deduce entonces que la educación juega un papel determinante en la construcción de un 

concepto moderno de ciudadanía y, en vistas que este va ligado desde su concepción a la expansión 
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de la democracia, el aula de clase se convierte en el espacio para fomentar una mayor integración 

sociocultural de necesidad imperativa para el ejercicio de derechos individuales y colectivos que 

garantizan, como mencionamos más arriba, ser ciudadano. ¿Hacia donde van encaminadas las 

políticas educativas de la CEPAL para fomentar la integración sociocultural que exige una 

ciudadanía común?  

Desde su creación y a lo largo de todo el siglo XX, la CEPAL tiene el objetivo primordial para 

América Latina de erradicar el analfabetismo, así entre 1950 y 1980 se expande la cobertura escolar 

primaria (especialmente), secundaria y superior, posteriormente debido a sucesivas crisis 

económicas, el gasto social dedicado a la educación disminuye y supuso que, hasta 1990 los 

salarios de los docentes se estancaran, la infraestructura se deteriorara y hubiera un atraso notable 

en actualización curricular. A lo largo de la década de los 90, la inversión pública se reestablece y 

para 1996 la región contará con una matrícula universal en primaria en la mayoría de los países, 

sin embargo, la tasa de abandono de los ninños escolarizados antes de finalizar la educación 

primaria era del 40%, (UNESCO, 1998) estos datos mejorarán sustancialmente para el año 1999 

fruto de esa nueva ola de inversión pública, sin embargo se estancará nuevamente hasta 2011, 

momento en que la región mostró una tasa de escolarización hasta el último grado de la educación 

primaria de un 77% (UNESCO, 2015). Los últimos datos arrojan un aumento de este índice hasta 

llegar a un 82,3% de estudiantes que concluyen la educación primaria y un 48,9% que hacen lo 

propio con la secundaria (CEPAL, 2016).   

Para la CEPAL la consolidación de la democracia en la mayoría de los países de la región tras 

gobiernos dictatoriales y clientelistas obliga a construir una cultura ciudadana moderna y de 

vocación democrática (CEPAL, 2000), para ello es imprescindible la implementación de espacios 

públicos donde se genere diálogo, intercambio mediático, procesamiento informado de las 

demandas de distintos grupos sociales y autoafirmación cultural. Los sistemas educativos se 

convierten en el vehículo para el ejercicio de una ciudadanía responsable que promueva la 

democratización (Bruni, Aguirre, Murillo, Díaz, Fernández y Barrios, 2008) y el acceso a las 

instituciones gubernamentales, las relaciones sociales e internacionales aspirando a mejores 

opciones de movilidad ocupacional a nivel regional logrando en definitiva el bienestar social futuro 

(Graziell y Rivera, 2018). La CEPAL considera fundamental lograr una cobertura universal para 

la educación secundaria y superior reduciendo las brechas en las condiciones de acceso a la misma 
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porque eso garantizaría mayores logros en materia de equidad, participación en las decisiones 

públicas y adquisición de derechos económicos, sociales y culturales. De igual forma, garantizar 

el compromiso de los individuos con la sociedad y la participación de aquelllos en la actividad 

comunitaria, es primordial para el ejercicio de la ciudadanía, porque ésta no se ejerce 

exclusivamente siendo receptores de prestaciones que garantiza ser titular de derechos si no que 

debe ser “planteada en términos de participación y acción directa sobre la comunidad, una 

condición que atañe a la calidad de vida de todos aquellos que forman parte ella” (CEPAL, 2000, 

p.172).  

2.3. MÁS ALLÁ DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS: EL DESAFÍO DEL 

MERCOSUR PARA LA CONFORMACIÓN DE UN MODELO DE INTEGRACIÓN 

REGIONAL. 

 

A partir de la última década del siglo XX, los avances en políticas comunes dentro de la Unión 

Europea, la creciente interdependencia entre grandes bloques regionales y el proceso de 

globalización, hace que se incremente el número de acciones en el sur del continente americano 

con el fin de representar un bloque unido frente al resto de potencias mundiales. Por ello, una vez 

analizado el origen de los acuerdos multilaterales entre los países suramericanios debemos 

mencionar al intento de integración regional conocido como MERCOSUR que nace en 1991 y su 

origen se remonta al Pacto ABC entre Argentina, Brasil y Chile antes tratado. Hoy en día es 

considerado el segundo proceso de integración más avanzado del sistema internacional después de 

la Unión Europea (Santana, 2017), sin embargo, aún queda mucho por hacer, sobre todo en el 

imaginario social de la región, es decir, construir ciudadanía no se refiere exclusivamente a la 

institucionalización estatal si no que debe ser asumida por sus protagonistas, los individuos que 

conforman la sociedad civil.  

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) se crea en 1991 a partir del tratado de Asunción 

suscrito por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay al que más tarde se adhieren Venezuela (2006) 

y Bolivia (2012) y tiene como estados asociados a Chile, Ecuador, Guayana, Suriname y Perú. En 

él se acuerda la rebaja de precios en los aranceles de productos de los países miembros hasta llegar 

a arancel 0 en 1994, libre circulación de productos y acuerdos sectoriales para hacer más eficiente 

el mercado latinoamericano, siendo por tanto puntos exclusivamente de índole económico. En este 

tratado se establecen los órganos administrativos del MERCOSUR cuya sede se establecerá en 
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Montevideo, contando con un Consejo compuesto por los Ministros de Relaciones Exteriores y los 

Ministros de Economía de los Estados Partes y contando con los presidentes de gobierno de cada 

uno de los países para una reunión anual. 

A continuación, mediante los tratados firmados en el seno del MERCOSUR se analizarán los 

discursos más relevantes en los temas de ciudadanía, educación superior e innovación educativa: 

- Declaración sociolaboral MERCOSUR (1998): una vez desarrollada su institucionalidad a nivel 

económico, el MERCOSUR empezará a incluir temas sociales, siempre como subsidiarios a los 

primeros, así, para solucionar los problemas migratorios publica la declaración sociolaboral donde 

se recoge en su artículo 4 que: "todo trabajador migrante, independientemente de su nacionalidad, 

tiene derecho a ayuda, información, protección e igualdad de derechos y condiciones de trabajo 

reconocidos a los nacionales del país en el que estuviere ejerciendo sus actividades, de 

conformidad con las reglamentaciones profesionales de cada país". 

- Estatuto de ciudadanía (MERCOSUR, 2010): contempla las acciones básicas que se tomarán 

hasta 2020 con el fin de establecer un acercamiento más estrecho entre los pueblos que firmaron 

el tratado de Asunción, bajo el compromiso que asumieron los países firmantes del mencionado 

tratado de ir profundizando en la dimensión social y ciudadana del proceso de integración, con 

miras a alcanzar un desarrollo sustentable, con justicia e inclusión social en beneficio de los 

nacionales. Para el MERCOSUR el concepto de ciudadanía se refleja en este tratado como el 

conjunto de derechos fundamentales y beneficios para los nacionales de los países miembros. No 

se contempla en este documento posibilidades de participación directa de la sociedad civil, más 

que en el capítulo 11 donde se da posibilidad de elegir a parlamentarios del MERCOSUR, aunque 

el residente se encuentre en un estado parte diferente al de su nacionalidad, disfrutando también 

de derechos politicos en ese país. 

Los objetivos que tiene el MERCOSUR bajo el marco del Estatuto de ciudadanía son: 

- Implementación de una política de libre circulación de personas en la región. 

- Igualdad de derechos y libertades civiles, sociales, culturales y económicas para los 

nacionales de los Estados Parte del MERCOSUR. 

- Igualdad de condiciones de acceso al trabajo, a la salud y a la educación. 
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A nivel educativo el estatuto de ciudadanía contempla las siguientes acciones: 

 - Simplificación de los trámites administrativos a efectos de la equivalencia de estudios y 

 títulos de enseñanza superior. 

 - Profundización del Sistema ARCU-SUR para la equivalencia plena de cursos superiores 

 en el MERCOSUR. 

 - Creación de un Acuerdo Marco de Movilidad para la consolidación de un espacio de 

 movilidad (estudiantes, profesores e investigadores) e intercambios académicos. 

2.3.1. Integración educativa en el MERCOSUR: Normativa y experiencias 

A los pocos meses de la aprobación del estatuto de ciudadanía se crea el Programa de Movilidad 

Estudiantil de Educación Superior (MERCOSUR, 2011), el cual en su origen fue financiado por 

la Unión Europea (UE) y preveía el intercambio entre docentes y estudiantes de los países 

miembros. A 180 estudiantes becados se les financiará un viaje a otro de los países miembros, para 

cursar un semestre lectivo en una de las universidades que participan en la iniciativa. Actualmente 

los programas vigentes para 2019 giran en torno a dos prioridades: 

- Consolidación del sistema de acreditación común para carreras universitarias que permita el 

intercambio de estudiantes y docentes (programas MARCA), bajo la supervisión de las Agencias 

Nacionales de Acreditación establecidas en cada uno de los países miembros, las cuales trabajarán 

en red. 

- Fomento de la investigación y apoyo para incrementar el impacto y calidad de los trabajos 

investigativos de la región. 

- Programas de capacitación a docentes y estudiantes que pretenden incentivar la movilidad 

temporal de docentes y estudiantes e incentivar la identidad mercosureña. Destacaremos los dos 

programas más reperesentativos en lo que a identidad se refiere: 

- Programa de intercambio "identidad plurilingüe, operatividad bilingüe": los objetivos de este 

programa son por un lado "contribuir a la construcción de una identidad regional compartida que 

sostenga como valores el respeto por todas las lenguas de la región, la inclusión desde la 

diversidad, la tolerancia, la equidad y el respeto por los derechos humanos" y por otro "conformar 
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un espacio cultural compartido que potencie intereses, objetivos y proyectos académicos 

interculturales"  (MERCOSUR, 2019). 

- Programa Integración e Interlocución: Lengua y Cultura: "el objetivo es contribuir a la 

integración de los países del Mercosur, a través del desarrollo de una conciencia de ciudadanía 

regional y de pertenencia. A partir de la implementación y desarrollo de redes que propicien el 

acceso al conocimiento sobre los países miembros, de su lengua, aquí entendida en un parámetro 

más amplio, que incluye la historia y la cultura de los países de la región". (MERCOSUR, 2019). 

Estos programas se sustentan en los planes de acción que viene diseñando el MERCOSUR 

educativo desde el año 2000 y que tienen una duración de 4 años. En este sentido, actualmente nos 

encontramos en el cuarto plan de acción, cada uno de ellos tiene tres ejes fundamentales y en torno 

a ellos se plantean objetivos y actividades a cumplir tomando en cuenta los objetivos de la ONU y 

estableciendo lazos con los programas de otras instituciones regionales. Todos los planes de acción 

giran en torno al objetivo de "contribuir a la integración regional acordando y ejecutando políticas 

educativas que promuevan una ciudadanía regional, una cultura de paz y el respeto a la democracia, 

a los derechos humanos y al medio ambiente" (MERCOSUR, 2011). Analizaremos brevemente el 

último plan de acción por ser el más actual y el más ambicioso en materia de integración 

(MERCOSUR, 2016) el cual establece cuatro ejes: 

- Generar y difundir conocimiento: se basa en sistematización de los conocimientos y experiencias 

de buenas prácticas educativas a nivel regional en todos los niveles educativos y a la vez fomentar 

la investigación y publicación científica entre los docentes de la región. 

- Movilidad para la integración regional: mediante la consolidación de los programas antes 

detallados y la implementación de mayor cantidad de becas destinadas a generar mayor movilidad 

y crear redes institucionales. Para ello se considera de especial relevancia la creación de un sistema 

de homologación de títulos a todos los niveles para los países miembros. 

- Calidad y equidad: MERCOSUR trata de garantizar la calidad en la educación a todos los niveles 

mediante la creación de indicadores comunes. 

- Inclusión y participación social: sin duda este es el más complejo y a la vez prioritario para poder 

lograr una ciudadanía común según lo analizado a lo largo de este capítulo. En este sentido el 

Aprendizaje-Servicio se convierte en una metodología que genera oportunidades para lograr el 
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cumplimiento de las prioridades de este eje entre las que destaca la institucionalización de un 

parlamento juvenil del MERCOSUR, el cual trata de acercar a los jóvenes las dinámicas de 

funcionamiento de las instituciones regionales.  

A pesar de todo, los programas educativos poco a poco van ganando un espacio relevante dentro 

de la región, sin embargo, aún son muy escasos y no vinculan la universidad con la comunidad. 

Los únicos programas de capacitación que buscan el acercamiento entre los países de la región 

apenas tienen consistencia, tan solo se promueve la formación en los idiomas oficiales del 

MERCOSUR. Además, la mayoría de las iniciativas son finaciadas por la Unión Europea lo que 

demuestra una institucionalización y compromiso débil por parte de los gobiernos nacionales con 

los programas educativos. No obstante, el fomento de intercambio de docentes y estudiantes sin 

duda desarrrolla competencias que aportan al reconocimiento del otro como un igual y por tanto 

refuerza un compromiso cívico más allá de las fronteras nacionales. 

2.3.2. El estancamiento en materia ciudadana en el MERCOSUR 

En torno a estas medidas se va estableciendo un concepto de ciudadanía que va cambiando con el 

paso del tiempo. En este sentido, desde los orígenes del MERCOSUR y hasta 2010, se plantea una 

serie de beneficios meramente económicos en torno a la erradicación aduanera interna de esta 

región, cosa que pronto conlleva otra serie de medidas referentes a la libre circulación de 

trabajadores y por ende, el reconocimiento de ciertos derechos sociales (educación y sanidad 

fundamentalmente) a las personas migrantes, cosa que derivó, desde la aprobación del estatuto de 

ciudadanía mercosureña en una serie de contradicciones entre los documentos emanados desde el 

estamento supranacional y leyes migratorias adoptadas en los últimos años por algunos países 

(Cernadas, 2012). Por tanto, la ciudadanía pasa a ser algo instrumental, utilizada como herramienta 

que permite el flujo de intercambio de trabajadores entre los países miembros y que provocará una 

serie de cambios abruptos en las políticas migratorias internas de cada uno de ellos (Brumat, 2019). 

En base al informe que el PNUD (2002) realiza sobre el desarrollo de la democracia en América 

Latina, en el que afirma que esta región necesita transitar de “democracias electorales” hacia 

“democracias de ciudadanos” en virtud de las tremendas desigualdades y altos niveles de pobreza 

que estos países presentan, Garcés (2006) realiza una distinción entre ciudadanía política y 

ciudadanía económico-social (civil) donde aquella no puede ser efectiva sin soporte económico y 

con una débil estructura de derechos sociales los cuales no pueden ser reducidos al “derecho al 
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voto”. Según el autor esta problemática tiene un doble origen en América Latina, en primer lugar, 

la escasa producción teórica endógena en la región, en torno a los conceptos de democracia y 

ciudadanía, pues estos se han desarrollado en base a los planteamientos europeos y 

estadounidenses a partir de una experiencia distinta en la construcción de los estados nación, y, en 

segundo lugar, en América Latina los debates en torno a la ciudadanía se asocian al liberalismo, 

“que alcanzó más desarrollo en los temas de propiedad y derechos civiles de las élites que en el de 

los derechos políticos y económico-sociales de las mayorías ciudadanas” (p.7). En este sentido, y 

como hemos demostrado anteriormente, existen pocos espacios de participación ciudadana en el 

MERCOSUR, convirtiéndose en el reto de esta organización el procurar estos espacios y ampliar 

los existentes para lograr un mayor involucramiento de la ciudadanía en asuntos públicos con la 

capacidad de ejercer derechos y deberes dando cuenta de la pertenencia a otros espacios además 

del estatal (Espejo y Francescon, 2012). 

En definitiva, podemos afirmar que la unión aduanera planteada en el MERCOSUR, responde 

exclusivamente a intereses económicos. Según se observa en el Tratado de Asunción, la Unión es 

necesaria por un solo propósito según se observa en el Tratado de Asunción: "la adopción de 

acuerdos sectoriales con el fin de optimizar la utilización y movilidad de los factores de producción 

y de alcanzar escalas operativas eficientes" (MERCOSUR, 1991). La eficiencia económica pasa a 

un primer plano sin considerar aspectos políticos relevantes que promuevan derechos ciudadanos 

para los países miembros. Igualmente se reducen a 0 las tasas arancelarias entre países miembros, 

lo que supone mayor rentabilidad para negocios de las grandes empresas multinacionales. 

Desde 2011 se sigue avanzando en el proceso de construcción de una ciudadanía mercosureña. Los 

principales líderes de este proceso Argentina y Brasil, no han sido capaces de gestionar los rápidos 

cambios que, en materia económica y política, se han venido desarrollando en la región, no han 

tenido la capacidad de liderazgo consistente que permitiera estrechar los lazos entre la sociedad 

latinoamericana. Apreciamos un cambio sustancial en las bases de la integración mercosureña 

desde los inicios de la primera década del siglo XXI, ya que se aprecia un especial interés en los 

temas educativos como vías para la consecución de los objetivos de la unificación, avanzando en 

los ordenamientos jurídicos de los países de la región e incrementando considerablemente los 

niveles de cobertura de la educación, además del aumento de la calidad. Pese a que el MERCOSUR 

surge como un proyecto de integración económica para eliminar barreras en movilidad laboral, 
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intercambio de productos y regulación fiscal, vemos como los avances para lograr la ciudadanía 

común basada en la participación democrática de la población y en fijar metas relacionadas con el 

desarrollo social se convierte en prioridad para este espacio. 

En definitiva, citando a Mondolo (2012), el MERCOSUR fue concebido como un espacio de 

"naturaleza intergubernamental, no un régimen basado en la idea de supranacionalidad" donde las 

decisiones tomadas por consenso en los distintos organismos de carácter permanente y los más de 

300 foros de negociación creados desde su origen no necesariamente pasa a formar parte de la 

agenda inmediata de cada país pues no existe una jurisdicción comunitaria que organice el espíritu 

legal de los acuerdos (Ramírez, 2016), como por ejemplo figura en el artículo 8 del capítulo 11 del 

estatuto de ciudadanía del MERCOSUR, documento más relevante para nuestra tesis: "Esta 

Decisión (refiriéndose a todo el Estatuto) no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de 

los Estados Partes, por reglamentar aspectos de la organización o del funcionamiento del 

MERCOSUR". 

2.4. COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES (CAN). 

 

Además del MERCOSUR, la Comunidad Andina de Naciones (CAN) es otra muestra de 

integración regional latinoamericana, se ha seleccionado por tratarse del proceso de acercamiento 

entre naciones, más antiguo de Latinoamérica y porque en él se encuentra Ecuador, país objeto de 

nuestra investigación. La CAN surge en 1969 y los países que la componen son: Bolivia, 

Colombia, Ecuador y Perú. Venezuela se integra a este sistema, sin embargo, en 2006 firmará su 

salida definitiva hasta el día de hoy. Como países asociados se encuentran: Argentina, Brasil, Chile, 

Paraguay y Uruguay y como país observador, España. El tratado que sella esta alianza es el 

Acuerdo de Cartagena firmado en mayo de 1969 cuyo fin es el de "procurar un mejoramiento 

persistente en el nivel de vida de los habitantes de la Subregión" (Comunidad Andina de Naciones, 

1969). Sin embargo, la premisa de los países miembros era que este mejoramiento de la calidad de 

vida se conseguiría mediante la "activa participación de los trabajadores y los empleadores en el 

proceso de integración subregional" (Ramírez, 2016, p. 19), vemos como se establece una 

asociación entre el concepto de ciudadanía y la adquisición de derechos y deberes laborales, 

recalcando la figura del trabajador, y no de la persona o individuo en las decisiones de gobierno. 

En el Acuerdo de Cartagena se establecen las diferentes instituciones que gobernarán la 

Comunidad y se pone de manifiesto el interés por consolidar un mercado común, para ello se 
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establecen los derechos y deberes de cada uno de los estados miembros en materia de aranceles, 

producción agropecuaria, producción industrial, trato especial a Ecuador y Bolivia para acelerar 

su producción y canalización de inversiones tanto en el extranjero como en los países miembros. 

Por su parte para seguir regularizando la situación de los trabajadores migrantes se publica el 

Estatuto Andino de Movilidad Humana (Comunidad Andina de Naciones, 2015) donde se define 

como ciudadano andino a todo aquel individuo que haya nacido en uno de los países que componen 

la Comunidad Andina de Naciones y se recogen, además, los derechos y deberes que garantizan el 

trato igualitario de los migrantes en estas naciones. Además, se propone la expedición de un 

pasaporte andino común para todos los países de la Comunidad. 

2.4.1. Identidad andina y cultura: aportes indisociables para la construcción de una 

ciudadanía común 

Para la CAN identidad y cultura son dos conceptos interdependientes e indisociables. La 

particularidad de esta organización regional es que la Identidad estará relacionada con la 

construcción de un sentido de pertenencia a un territorio fundado en el reconocimiento de la 

diversidad y la identidad cultural común (Comunidad Andina de Naciones , 2019). En las 

Decisiones 792 y 797 se acuerda que los temas referentes a unificación cultural se tratarán bajo el 

marco de la Identidad Andina. Además, en el artículo 129 del Acuerdo de Cartagena, destacaremos 

dos de las medidas más relevantes, por un lado la "afirmación de la identidad cultural y de 

formación de valores ciudadanos para la integración del área andina" asunto que no se tratará hasta 

el año 2011 cuando se publica la Decisión 760 en la que se decide crear el Consejo Andino de 

Ministros de Cultura y de Culturas que será encargado de dar seguimiento a las políticas culturales 

andinas con el fin de promover el desarrollo de una identidad común (Comunidad Andina de 

Naciones, 2011) . Por otro lado, el Acuerdo de Cartagena declara también la "participación plena 

del habitante de la Subregión en el proceso de integración" (Artículo 129, epígrafe c) con el fin de 

fomentar el compromiso cívico dentro de la Comunidad, en este sentido se crearán consejos 

consultivos en materia social mediante las Decisiones número 539 (Comunidad Andina de 

Naciones, 2003) Mesa Andina de Participación de la Sociedad Civil para la Defensa de los 

Derechos del Consumidor , 585 (Comunidad Andina de Naciones, 2004) el Consejo Consultivo 

Andino de Autoridades Municipales, 674 (Comunidad Andina de Naciones , 2007) el Consejo 

Consultivo de los Pueblos Indígenas de la Comunidad Andina, 711 (Comunidad Andina de 

Naciones , 2009) la creación del Consejo Andino Asesor de Altas Autoridades de la Mujer e 
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Igualdad de Oportunidades y la 758 (Comunidad Andina de Naciones, 2011) la Mesa del Pueblo 

Afrodescendiente de la Comunidad Andina. Todos estos organismos son de carácter consultivo y 

tienen el fin de promover la participación de la mayor parte de los agentes sociales en el ámbito 

de la Comunidad Andina con el fin de consolidar procedimientos democráticos y generar 

condiciones para la sostenibilidad de los procesos de desarrollo para los proyectos de integración 

regional. Uno de los rasgos de la CAN es la interculturalidad y la plurinacionalidad que 

mencionábamos anteriormente, la participación por tanto de actores de los pueblos y 

nacionalidades indígenas y afrodescendientes juega un papel trascendental en esta organización 

regional y es por eso que el diálogo y el acercamiento entre quienes tradicionalmente han 

permanecido al margen de las decisiones gubernamentales a partir del respeto y la consideración 

de su acervo cultural es vital en el ejercicio de la ciudadanía. Sin embargo, las medidas adoptadas 

por los gobiernos nacionales han desarrollado políticas más indigenistas que de inclusión, como 

por ejemplo los currículos interculturales, o, en el otro extremo, la invisibilización de sus 

tradiciones, como por ejemplo el escaso reconocimiento de las lenguas indígenas como lenguas 

oficiales o la marginalización y folclorización de festividades indígenas y afrodescendientes en 

lugar de su reconocimiento oficial (Petrescu, 2021).    

2.4.2. La integración educativa en la CAN: asunto prioritario para el acervo cultural 

El artículo 130 del Acuerdo de Cartagena (Comunidad Andina de Naciones, 1969) establece las 

líneas de trabajo en lo referente a educación, en él se acuerda la creación de programas educativos 

dirigidos a renovar y mejorar la calidad de la educación básica; programas que persigan diversificar 

y elevar el nivel técnico y la cobertura de los sistemas de formación profesional y programas para 

el reconocimiento de títulos de educación superior a nivel andino, con el fin de facilitar la 

prestación de servicios profesionales en la región. 

Para concretar esta medida el 31 de enero de 1970 se suscribió el Tratado de la Organización del 

Convenio Andrés Bello de integración Educativa, Científica, Tecnológica y Cultural (sustituido en 

1990) por Bolivia, Chile, México, España, Ecuador, Perú, Venezuela, República Dominicana, 

Colombia, Cuba, Panamá y Paraguay. Probablemente nos encontremos con el programa más 

ambicioso e innovador de todos los analizados en este capítulo pues su objetivo era fortalecer los 

procesos de integración y la configuración y desarrollo de una identidad cultural común mediante 

la integración educativa, científica, tecnológica y cultural de los Estados miembro. Las medidas 
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concretas que se adoptaron fueron el otorgamiento de becas de movilidad, reservación de cupos 

exclusivos en universidades de países miembros para estudiantes de cualquier otro estado de la 

CAN y se establecieron criterios para reconocer niveles de conocimiento y/o habilidades en oficios 

adquiridos al margen de la educación formal. 

Los logros alcanzados gracias al Convenio Andrés Bello fueron dos: por un lado, los estados 

miembros reconocieron los estudios primarios o de enseñanza general básica y de educación media 

o secundaria, mediante tablas de equivalencia que permitieran la continuidad de los mismos en 

cualquiera de los países de la Comunidad, y por otro lado se reconocieron los títulos expedidos 

por instituciones de educación superior de cada uno de ellos, a efectos del ingreso a estudios de 

postgrado (especialización, máster y doctorado). Sin embargo, este programa se encuentra hoy en 

revisión y aparentemente estancado. 

En definitiva, la integración en la CAN siempre priorizó aspectos económicos, se recoge la libre 

circulación de capital y mano de obra por lo que la principal beneficiada aquí será la empresa 

permitiendo inversiones extranjeras de un importante volumen y el traslado de capital humano en 

relación de dependencia de un lugar a otro. Incluso cuando hablamos de crear un régimen de 

armonización de títulos en educación superior, el fin es "facilitar la prestación de servicios 

profesionales en la región" (Comunidad Andina de Naciones, 2017, p.9) no fomentar el 

intercambio de ciudadanos entre los países miembros. 

A lo largo de las dos últimas décadas del siglo XXI encontramos mayores avances en asuntos de 

identidad cultural y acervo comunitario mediante al publicación de decisiones que afectan a lo 

social con la creación de órganos consultivos a las instancias de gobierno de la Comunidad 

formados por miembros de la sociedad civil y líderes comunitarios emitiendo opinión ante las 

instancias decisoras de la CAN y promueven la participación activa de la ciudadanía andina a 

través de la propuesta de programas y políticas públicas (Comunidad Andina de Naciones, 2017, 

p.51), así como la institucionalización del Consejo Andino de Ministros de Cultura y de Culturas 

que promueven actividades tendentes a potenciar una identidad común en los países miembros.  

 

2.5. EL SUEÑO DE UNA SURAMÉRICA MÁS PLENA Y PARTICIPATIVA: 

UNASUR  
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Se funda en 2004 con el nombre de la Comunidad Suramericana de Naciones que en 2008 cambiará 

su denominación a Unión de Naciones Suramericanas con fin de enfatizar en el hecho de "construir 

una identidad y ciudadanía suramericanas y desarrollar un espacio regional integrado en lo 

político, económico, social, cultural, ambiental, energético y de infraestructura, para contribuir al 

fortalecimiento de la unidad de América Latina y el Caribe" (UNASUR, 2008) (preámbulo). Para 

la UNASUR el concepto de identidad se asocia "al reconocimiento progresivo de derechos a los 

nacionales de un Estado Miembro residentes en cualquiera de los otros Estados Miembros con el 

fin de alcanzar una ciudadanía suramericana" (UNASUR, 2008, art. 3 epígrafe i).  

Para Ramírez (2016) es un proceso de integración único en Latinoamérica porque "tiene un 

carácter político y de ahí la diferencia con la CAN y el MERCOSUR, se mantiene la idea de que 

los sujetos de la integración son las personas concebidas como ciudadanos y no como meros 

factores de producción" (pp.39 y 40). En el tratado se establece una hoja de ruta en temas relativos 

a protección del medioambiente, salud (seguridad social común), desarrollo de infraestructuras 

para mejorar la comunicación entre los países miembro, desarrollo de políticas fiscales equitativas, 

energía, educación y participación ciudadana directa en los procesos de institucionalización de la 

UNASUR mediante la creación de programas, organizaciones o instituciones (artículo 13) y 

generando "mecanismos y espacios innovadores que incentiven la discusión de los diferentes 

temas garantizando que las propuestas que hayan sido presentadas por la ciudadanía, reciban una 

adecuada consideración y respuesta" (artículo 18). La identidad fue un concepto muy debatido en 

las cumbres de UNASUR desde su origen hasta la publicación del Informe Conceptual (del que 

después trataremos más en profundidad). El debate se centró en si esa identidad que define a la 

UNASUR venía dada “por lo que ya somos (el ego) y por lo que proyectamos ser como región (el 

ego en el futuro)” (Hidalgo, 2016, p. 77) o, como propuso Ecuador, por cómo UNASUR se 

posiciona frente a las posiciones perjudiciales de terceros países y bloques de países que afectan a 

la libre movilidad humana de los nacionales de nuestra región.  

El siguiente paso para la puesta en marcha de este ambicioso proyecto fue la creación de un Grupo 

de Trabajo bajo la coordinación de la Presidencia Pro Tempore y el apoyo de la Secretaría General, 

para la elaboración de una Hoja de Ruta y un informe conceptual que explore las diferentes 

dimensiones de la Ciudadanía Suramericana, (UNASUR, 2012) (art. 2) así es como se establece 

el Grupo de Trabajo sobre Ciudadanía Suramericana (GTCS). El concepto de ciudadanía para 
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UNASUR se establece en el informe conceptual que se genera en julio de 2014 y tras una reflexión 

profunda sobre el concepto, así como el análisis que otras instituciones regionales latinoamerianas 

hacen, se llega a la conclusión que: 

La ciudadanía suramericana es la condición jurídica de acceso progresivo a derechos, deberes y 

obligaciones por parte de los ciudadanos y ciudadanas de la UNASUR (UNASUR, 2014). Es una 

ampliación, no sustitutiva, de las ciudadanías nacionales. Asimismo, es la condición de identidad, 

pertenencia y arraigo a la tierra suramericana, a sus tradiciones y costumbres, a sus culturas 

diversas, a sus lenguas e idiomas y a sus cosmovisiones, cuyo fundamento primario es la historia 

compartida de los países miembros de la UNASUR (UNASUR, 2014, p. 14). Y añade los derechos 

de los ciudadanos: 

- La libre movilidad y residencia dentro de la región. 

- La consecución de la igualdad de derechos y libertades civiles, sociales, culturales y económicas 

en cualquiera de los países. 

- La protección y defensa de sus derechos contra el racismo, la xenofobia y la discriminación y el 

abuso de autoridad, así como contra la criminalización por su calidad de migrantes. 

- La convivencia, la inclusión sociolaboral, la participación ciudadana y la integración. 

- Peticionar ante los organismos que a tal fin formen parte de la estructura institucional de la 

UNASUR para el reconocimiento, reivindicación y defensa de estos derechos, en cualquier 

circunstancia que así lo amerite. (UNASUR, 2014, p. 15). 

Posteriormente, en 2016, se aprueba la creación de un pasaporte suramericano, que para Samper 

tiene el fin de que "cualquier suramericano puede optar por la visa de residente para trabajar, puede 

ejercer su derecho a homologar los títulos, derecho a tener la protección consular, derecho de los 

emigrantes a tener una protección efectiva" (Telesur, 2014). Sin embargo, fue algo que nunca se 

llegó a concretar y que hoy en día bajo el liderazgo de Evo Morales, los países miembros de 

UNASUR no se muestran dispuestos a negociar pese a la insistencia de este mandatario: "Una de 

las enormes responsabilidades que tenemos es, primero construir ciudadanía sudamericana. (...) 

Queremos construir puentes de integración, para romper los muros físicos y legales entre nuestros 

pueblos" (Morales, 2018). 
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En lo referente a medidas educativas es un punto poco desarrollado dentro de las políticas de la 

UNASUR, vemos como el artículo 3 del tratado constitutivo en su epígrafe c menciona como 

objetivo específico de la uninión "la erradicación del analfabetismo, el acceso universal a una 

educación de calidad y el reconocimiento regional de estudios y títulos" (UNASUR, 2011), para 

ello se creo el Consejo Suramericano de Educación el 30 de noviembre de 2012 en Lima, Perú que 

tiene por objetivos: 

- Fortalecer la integración educativa regional para garantizar y promover el derecho a la educación 

de todas y todos. 

- Concretar la implementación de políticas para mejorar la equidad, calidad, pertinencia y acceso 

a la educación en todos sus niveles y modalidades. Para alcanzarlos se plantea un plan quinquenal 

de 2013 a 2017 con medidas concretas acordadas en la Primera Sesión de Videoconferencia de 

2014 (15 de enero): 

Tabla 7 

Plan quinquenal UNASUR 2013-2017. 

Eje 

estratégico 

Objetivo Responsible 

 

 

 

 

 

Calidad y 

equidad 

(Perú) 

1. Promover el acceso y uso pedagógico de las TIC para mejorar la calidad 

educativa en todos sus niveles. 

Perú 

2. Identificar, sistematizar, difundir y viabilizar la implementación de 

criterios regionales para la evaluación de la calidad y equidad en la 

educación. 

Argentina 

3. Generar mecanismos que permitan articular los criterios de acreditación 

existentes para la región tendiendo hacia un sistema regional de 

acreditación. 

Brasil 

4. Fortalecer las políticas de intra, interculturalidad y plurilingüismo en los 

países de la región y en las zonas de frontera. 

Bolivia 

5. Promover el desarrollo de la profesión docente con el fin de atraer, 

retener, potenciar y reconocer a los docentes educadores como uno de los 

actores fundamentales en la calidad de la educación. 

 

Chile 

 

 

 

6. Contribuir al desarrollo y consolidación de políticas de educación 

ambiental y conciencia ambiental comprometidas con el desarrollo 

sustentable. 

Perú 

7. Contribuir a la consolidación y afirmación del ciudadano, sujeto de 

derecho, protagonista activo del sistema democrático. 

Ecuador 
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Ciudadanía 

y derechos 

(Ecuador) 

8. Promover la inclusión, participación y el ejercicio del derecho a la 

educación con miras a alcanzar su mayor democratización. 

Chile 

 

 

 

 

Integración 

regional 

(Colombia) 

9. Intercambiar y difundir información acerca de los sistemas de 

reconocimiento y equivalencia de estudios y competencias, en todos los 

niveles y modalidades de los sistemas educativos en los estados miembros.  

Colombia 

10. Intercambiar información acerca de los currículos para la enseñanza de 

las lenguas oficiales de los Estados Miembros, con el propósito de avanzar 

en la integración curricular de esta materia. 

 

Suriname 

11. Promover, entre los sistemas educativos de los países de la región, una 

mayor vinculación entre educación y trabajo a través de la formación 

permanente como medio para impulsar el crecimiento y el desarrollo 

económico, fomentando la integración de la diversidad. 

 

 

Uruguay 

Nota: Consejo Suramericano de Educación. (2014). (UNASUR/CSE/ACTA-VC N° 01114) 

Vemos como todos los objetivos persiguen el fin de la integración regional, sin embargo, este plan 

no se operacionaliza hasta la reunión Decimo Sexta en la que se establece la fecha de inicio de las 

actividades para julio del año 2015 (UNASUR, 2015). En agosto de 2015 se termina de agendar 

las actividades de los 10 primeros objetivos y se establece como siguiente paso la "identificación 

por parte de los Países Miembros, de los respectivos Puntos Focales para cada objetivo. 

(UNASUR, 2015). 

Durante el año 2016 no se aprecia que en ninguna reunión se haga seguimiento a las actividades 

propuestas, si no que se van abriendo otros proyectos que involucran el acercamiento de posturas 

hacia la consecución de currículos similares en los países miembros en educación básica y 

bachillerato, así como la aprobación de varias consultorías a nivel de educación superior. 

Tendremos que esperar hasta la trigésimo octava sesión celebrada en marzo de 2017 para realizar 

una evaluación de los logros conseguidos en el plan quinquenal y se pone de manifiesto por parte 

de todas las delegaciones "su preocupación y la necesidad de reprogramar las actividades del 

Consejo, a fin de cumplir con los objetivos" (UNASUR, 2017), señalando además la necesidad de 

incluir "la reprogramación de las actividades respecto del objetivo que se coordina". (Ibid). En el 

documento se expone un claro atraso en la realización de actividades para el logro de cada uno de 

los objetivos. La última reunión será la celebrada el 24 de octubre de 2017 debido al anuncio de 

algunos de los países miembros sobre su salida de la UNASUR. 
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En definitiva, de los 21 objetivos específicos desarrollados en el tratado constitutivo, tan solo dos 

versan en torno a la economía, el resto están divididos en derechos sociales como la seguridad 

social (sanidad), participación ciudadana en los procesos democráticos de todos los países 

miembros, protección a la naturaleza y minorías en riesgo de exclusión (atendiendo 

fundamentalmente a la diversidad cultural y respeto a los estados plurinacionales), erradicación 

del analfabetismo, etc. Por lo que nos encontramos ante el intento regionalista más profundo y 

avanzado de todos los analizados, donde el individuo y la sociedad toman el protagonismo al 

margen de los gobiernos, para la consecución de la integración. 

A diferencia del MERCOSUR o de la CAN los acuerdos normativos emanados de los órganos de 

UNASUR "serán obligatorios para los Estados Miembros una vez que hayan sido incorporados en 

el ordenamiento jurídico de cada uno de ellos, de acuerdo a sus respectivos procedimientos 

internos" (UNASUR, 2008, Artículo 12), no se establecen, por tanto, estos acuerdos con carácter 

consultivo o recomendatorio si no imperativo, lo que ratifica el compromiso de los países 

miembros con la unión, ahora bien, se debe reflejar en la normativa interna de cada uno de ellos, 

cuestión no siempre sencilla. 

Al igual que las otras dos organizaciones analizadas anteriormente no encontramos objetivos 

relativos a la construcción de un espacio común educativo, científico o cultural y las propuestas 

son idénticas, pero no se llevan a cabo. Además, existe un retraso evidente a la hora de poner en 

marcha actuaciones concretas, como vemos anteriormente hay más de un año de diferencia entre 

que se plantean los objetivos y se comienza a trabajar con las actividades y su calendarización. 

Sin embargo, como dijimos al comienzo, se encuentra al borde de su desaparición, ya han 

suspendido su participación de manera indefinida Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Perú y 

Paraguay porque la UNASUR no funciona adecuadamente y señalan “una alarmante situación de 

indisciplina” en el interior de la Unasur así como lo que califican de “denuncias graves y demandas 

entre el personal directivo desde febrero de 2017” momento en el que el secretario general Ernesto 

Samper dimitió de su cargo (CNN, 2018). 

Por otro lado, ya están negociando su salida definitiva Colombia (declaraciones del 10 de agosto 

2019) y Ecuador (declaraciones del presidente 13 de marzo de 2019) país sede de la UNASUR y 

quien ha solicitado, por medio de su presidente Lenín Moreno, "la reversión al Ecuador del edificio 

sede" (El Universo, 2019, 13 de marzo). De este modo es una incógnita, el desarrollo de esta unión 
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regional que se establecía como única en su origen al tratar con más fuerza que ninguna otra la 

integración mediante una vía menos económica y más social. En este sentido de los 12 estados que 

un día formaron la Unión, tan solo cuatro (Bolivia, Guayana, Surinam y Venezuela) son miembros 

activos en la actualidad, países que, por otro lado, están viviendo una grave crisis social y 

económica, estableciéndose, en 2019, una nueva organización con el fin de oponerse a la Unasur, 

denominada Prosur, liderada por Chile y Colombia. La principal razón de este proceso hay que 

buscarla en el giro que tomaron los gobiernos de la región en sus políticas tras la celebración de 

las últimas elecciones presidenciales. En todos ellos, antes de 2018, gobernaban partidos 

vinculados al “socialismo del siglo XXI” promovidos por Chávez (Venezuela), Correa (Ecuador), 

Lula da Silva (Brasil), Morales (Bolivia) y Kirchner (Argentina) entre otros. Tras los comicios 

presidenciales celebrados desde 2017 en la región suramericana, todos ellos perderán el poder, 

cambiando radicalmente la orientación política hacia posturas ultraconservadoras y neoliberales, 

tratando de eliminar cualquier resquicio de lo que fue esa corriente del socialismo en América 

Latina (Granda, 2020). 

 

2.6. LA COOPERACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL TRANSOCEÁNICA: 

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI) 

 

La Organización de Estados Iberoamericanos tiene su origen en 1949 en el I Congreso 

Iberoamericano de Educación celebrado en Madrid y resulta un espacio único para el estudio de 

la teoría de la integración pues dentro de los expertos que estudian estos procesos, históricamente 

nunca se ha dado un regionalismo entre países tan separados geográficamente. Originalmente las 

siglas OEI significaban Oficina de Educación Iberoamericana y tenía el carácter de agencia 

internacional. En mayo de 1985 se celebró una Reunión Extraordinaria del Congreso en Bogotá, 

en la que se decidió cambiar la antigua denominación de la OEI por la actual, conservando las 

siglas y ampliando sus objetivos y definiéndose en el artículo primero de sus Estatutos como un 

"Organismo Internacional de carácter gubernamental para la cooperación entre los países 

iberoamericanos en los campos de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto 

del desarrollo integral" (Estatutos OEI, 1985, p.1). Desde 1991, comienzan a darse de manera 

anual hasta 2014 (después de esta fecha pasaron a ser bienales) las Cumbres de Jefes de Estado y 
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Presidentes de Gobierno para provocar un acercamiento cada vez mayor entre los países que 

componen la Organización. 

Entre los fines que tiene la OEI destacan: 

- Contribuir a fortalecer el conocimiento, la comprensión mutua, la integración, la solidaridad y la 

paz entre los pueblos iberoamericanos a través de la educación, la ciencia, la tecnología y la 

cultura. 

- Colaborar permanentemente en la transmisión e intercambio de las experiencias de integración 

económica, política y cultural producidas en los países europeos y latinoamericanos, que 

constituyen las dos áreas de influencia de la Organización, así como en cualquier otro aspecto 

susceptible de servir para el desarrollo de los países. 

- Contribuir a la difusión de las lenguas española y portuguesa y al perfeccionamiento de los 

métodos y técnicas de su enseñanza, así como a su conservación y preservación en las minorías 

culturales residentes en otros países. 

Evidentemente existen otros fines, pero hemos destacado estos tres por varias razones, en primer 

lugar, la especial relevancia que se le da a la lengua como eje vertebrador de la Organización. En 

ninguna de las instituciones analizadas hemos visto una referencia tan explícita a este componente, 

que, en definitiva, es el mayor sustento de la identidad iberoamericana. Se hace referencia también 

a la educación bilingue dentro del espacio iberoamericano con el fin de preservar la identidad 

multicultural de los pueblos (Estatutos de la OEI, 1985) (fin i), de este modo queda establecido el 

concepto de identidad ligada a una lengua común (en este caso dos el español y el protugués). En 

segundo lugar, se considera de especial relevancia la educación como camino para lograr la 

integración, esta es otra gran diferencia respecto a los anteriores espacios regionales y, por último, 

la OEI se muestra como un espacio abierto al diálogo e intercambio de experiencias con las 

instituciones regionales ya creadas y pretende ser un puente de entendimiento entre los continentes 

europeo y americano. El resto de fines generales versan en torno a la cooperación y los medios 

para lograr la integración cultural y educativa. 

2.6.1. Hacia una (re) formulación de la ciudadanía en un mundo globalizado 

En lo que respecta al concepto de ciudadanía, la OEI destaca, al igual que la CEPAL, la 

problemática existente para definirlo tras el proceso de globalización que vivimos a lo largo del 
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presente siglo. Si bien ambas organizaciones coinciden en que la ciudadanía se basa en ejercer 

derechos y deberes como individuos pertenecientes a un grupo social en la vida pública, hay una 

fuerte crítica a la praxis de esta definición, pues "mientras las sociedades se reorganizan para 

hacernos consumidores del siglo XXI, la reducción de beneficios sociales y la concentración de 

las decisiones en herméticas élites tecnocráticas, nos retrotraen a ser ciudadanos del siglo XVIII" 

(García, 2007, p.2). 

La OEI centra sus esfuerzos en educar para la ciudadanía y que esta situación se revierta hacia el 

empoderamiento de los jóvenes de sus derechos y su promoción. Esta situación cada vez es más 

compleja en una época donde existe un aumento espectacular de información promovida por redes 

sociales y aparición de nuevos medios de comunicación, así como unos índices de interacción 

social cada vez menores. Además de estas dificultades encontramos un mundo donde las distancias 

se reducen y la caracterísitica básica es la multiculturalidad, individuos de diferentes partes del 

mundo con diferentes conceptos de lo que es, por ejemplo, el estado de bienestar. Para la OEI, esto 

no hay que verlo como una amenaza si no como una oportunidad de reformular el concepto de 

ciudadanía e identidad y también de renovar el aprendizaje cívico en la escuela y en la universidad, 

donde los jóvenes se impliquen en el desarrollo democrático de las instituciones y la vinculación 

con miembros de la sociedad civil a través de los currículos educativos (Terrén, 2011). Para hacer 

frente a este reto, los ministros de educación iberoamericanos reunidos en El Salvador, adoptaron 

la decisión de impulsar el proyecto "Metas Educativas 2021: la educación que queremos para la 

generación de los Bicentenarios" que fue presentado y aprobado por la cumbre de jefes de Estado 

y de Gobierno, celebrada en el mes de diciembre de 2010 en Mar de Plata, Argentina. Los países 

participantes llegaron a la conclusión de que este proyecto no podía consistir en marcarse 

exclusivamente unas metas educativas sin tomar en cuenta la transformación social profunda con 

lo que se tuvo muy en cuenta la participación ciudadana en la construcción de objetivos e 

indicadores, así como el principio de solidaridad entre países que supondría la consolidación del 

proceso de integración iberoamericana. Es un informe que consta de 11 metas generales y 28 

específicas cada una de ellas con indicadores y niveles de logro que permiten medir su grado de 

cumplimiento. 

A continuación, destacaremos las metas más relevantes en lo que a construcción de ciudadanía 

común e impulso democrático se refiere (OEI, 2010): 
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- META ESPECÍFICA 1. Elevar la participación de los diferentes sectores sociales y su 

coordinación en proyectos educativos: familias, universidades y organizaciones públicas y 

privadas, sobre todo de aquellas relacionadas con servicios de salud y promoción del desarrollo 

económico, social y cultural. 

- META ESPECÍFICA 11. Potenciar la educación en valores para una ciudadanía democrática 

activa, tanto en el currículo como en la organización y gestión de las escuelas: en 2015 se han 

reformulado los currículos de las diferentes etapas educativas y está reforzada la educación en 

valores y para la ciudadanía en las distintas áreas y materias. 

- META ESPECÍFICA 18. Garantizar el acceso a la educación a las personas jóvenes y adultas con 

mayores desventajas y necesidades. 

- META ESPECÍFICA 22. Apoyar la creación de redes universitarias para la oferta de posgrados, 

la movilidad de estudiantes e investigadores y la colaboración de investigadores iberoamericanos 

que trabajan fuera de la región: en 2015, en toda la región, las becas de movilidad de estudiantes 

e investigadores alcanzaron los 8.000, y se espera que para 2021 llegue a 20.000. 

- META ESPECÍFICA 25. Incrementar la solidaridad internacional con los países que manifiestan 

mayores dificultades: para ello se creó el Fondo Solidario para la Cohesión Educativa en el año 

2011, con un plan de acción hasta 2021. 

Para conseguir y evaluar el logro de estas metas se crea el Instituto de Seguimiento y Evaluación 

de las Metas Educativas quien presenta, cada dos años y por país, un informe general sobre el 

cumplimiento de las metas. Además, como META ESPECÍFICA 28. se pretende incrementar la 

participación de los distintos sectores sociales en el desarrollo y en la supervisión del proyecto. 

2.6.2. De la Organización a la Comunidad: Cumbres y Conferencias iberoamericanas como 

forma de diálogo continuo entre mandatarios iberoamericanos. 

El funcionamiento de esta institución se realiza mediante cumbres (normalmente anuales) de jefes 

de estado y de gobierno y conferencias de ministros de educación que buscan lograr acuerdos en 

materia educativa promoviendo la innovación, el desarrollo de los países de la región y la mejora 

de la calidad de vida de sus ciudadanos. A continuación, se muestra un cuadro resumen de las 

cumbres y conferencias celebradas a lo largo del siglo XXI y las políticas comunes adoptadas en 

torno a tres grandes temáticas relacionadas con el desarrollo de la ciudadanía regional: movilidad 
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estudiantil y docente, la institucionalización de la “extensión” o “vinculación universitaria” y el 

generar redes de investigación y colaboración. 

Tabla 8 

Principales Conferencias Iberoamericanas de Educación y Cumbres Iberoamericanas de Jefes de 

Estado y de Gobierno (2000-2020) en relación al desarrollo de una ciudadanía común. 

Temática Conferencia/Cumbre Objetivos 

Movilidad 

estudiantil y 

docente 

XXIV Conferencia 

Iberoamericana de 

Ministros de Educación. 

(2014). 

Desarrollar un sistema de becas para 

estudiantes y docentes de programas de grado 

y posgrado 

XXV Cumbre 

Iberoamericana de Jefes 

de Estado y de Gobierno 

(2016). 

Campus Iberoamérica: promover el diálogo 

constructivo y las alianzas, entre 

universidades, polos tecnológicos, empresas 

y sociedad civil para potenciar el crecimiento 

económico y la integración regional. 

Culminar el proceso de institucionalización 

del Espacio Iberoamericano de Cohesión 

Social. 

Institucionalización 

de la “extensión” o 

“vinculación 

universitaria” 

XII Conferencia 

Iberoamericana de 

Ministros de Educación. 

(2002). 

Redefinir funciones específicas y 

mecanismos eficaces de acción en la función 

sustantiva de extensión. 

XXVI Cumbre 

Iberoamericana de Jefes 

de Estado y de Gobierno. 

(2018). 

Proyecto “Multibien” sobre el análisis 

multidimensional de las interacciones 

universidad sociedad para mejorar la calidad 

de vida y bienestar de las personas desde el 

compromiso de la Universidad 

Redes de 

investigación y 

colaboración 

XIII Conferencia 

Iberoamericana de 

Ministros de Educación. 

(2003). 

Reforzar la cultura democrática, la inclusión 

social y la construcción de ciudadanía. 

XIV Conferencia 

Iberoamericana de 

Ministros de Educación. 

(2004). 

Desarrollar la investigación científica y 

tecnológica, de acuerdo a las necesidades del 

sector productivo y de desarrollo nacional 

XVI Conferencia 

Iberoamericana de 

Ministros de Educación. 

(2006). 

Constituir la investigación como una 

herramienta privilegiada para impulsar 

procesos de integración entre los países de la 

región 

XVIII Conferencia 

Iberomericana de 

Centro de Altos Estudios Universitarios 

Iberoamericano: coordinación de las políticas 
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Ministros de Educación. 

(2008). 

de intercambio estudiantil y docente y de las 

redes de colaboración e investigación 

Nota: Elaboración propia con base en García-Gutiérrez y Corrales (2021). 

La OEI se encuentra englobada en la Comunidad Iberoamericana de Naciones, sin embargo, 

todavía no tiene estatuto legal, debido a que no está recogido en ningún tratado internacional que 

hayan suscrito los países que lo componen, aunque en la Declaración de Salamanca (OEI, 2005) 

se hace por primera vez referencia a ella. Por tanto, estamos asistiendo a un proceso regionalista 

que cada día es más intenso en iniciativas de cooperación económica y educativa e integración 

política. Esta Comunidad Iberoamericana está compuesta por varios organismos regionales 

además de la OEI encargados de pautar acciones concretas en diferentes materias: 

-  Organismo internacional de juventud para Iberoamérica (OIJ): encargada de hacer proponer y 

fomentar políticas de empleabilidad y derechos para los jóvenes iberoamericanos. Su último logro 

fue la publicación del Protocolo Adicional a la Convención Iberoamericana de Derechos de los 

Jóvenes que progresivamente está siendo ratificado por los países miembros, el primero en hacerlo 

ha sido Ecuador en enero del 2019. Se recogen derechos para las personas en edades comprendidas 

entre los 15 y los 24 años "en materias como perspectiva de género, discapacidad, salud 

reproductiva, derechos ambientales, nuevas tecnologías, migración y refugio" ampliando los ya 

recogidos en la Convención firmada en Badajoz en 2005 y que entró en vigor tres años más tarde. 

- Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS): encargado de coordianar estrategias 

de seguridad y salud en el trabajo, sistemas de pensiones, programas de empleo de personas con 

discapacidad, educación en seguridad social y políticas para el logro de la igualdad y la lucha 

contra la pobreza entre otros. El mayor logro de esta institución es el Convenio Multilateral 

Iberoamericano de Seguridad Social aprobado en la XVII Cumbre Iberoamericana de Santiago de 

Chile, en noviembre de 2007.  

"Es una norma de carácter internacional, acordada por varios Estados para la coordinación 

de sus legislaciones nacionales en materia de pensiones, como garantía de la seguridad 

económica en la vejez, la incapacidad o muerte de las personas que, en razón del trabajo 

por cuenta ajena o de la actividad independiente, se hayan desplazado a dos o más Estados 

miembros, acreditando en los mismos períodos de cotización, de seguro o de empleo" 

(OISS, 2017, p.3).  
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Según la Organización este convenio infundirá en millones de personas de la región el sentido de 

pertenencia a una Comunidad propia y, permitirá el acercamiento a la noción de ciudadanía 

iberoamericana (OISS, 2017). 

- Conferencia de Ministros de Justicia de los países Iberoamericanos (COMJIB): tiene por objeto 

el estudio y promoción de formas de cooperación jurídica entre los Estados miembros que agrupa 

a los Ministerios de Justicia e instituciones homólogas de los 21 países de la Comunidad 

Iberoamericana. El mayor logro de esta Conferencia fue la creación de Iberred una herramienta 

civil y penal cuyos objetivos son "optimizar la cooperación jurídica en materia penal y civil entre 

los Países Iberoamericanos y establecer y mantener actualizado un sistema de información sobre 

los diferentes sistemas legales de la Comunidad Iberoamericana de Naciones". (OEI, s.f.) 

- Secretaría General Iberoamericana: surge en el año 2003 y tiene la misión de apoyar cada año en 

la convocatoria y ejecución de las Cumbres y Conferencias Iberoamericanas. El mayor logro de la 

Secretaría ha sido el poder dar seguimiento a los acuerdos alcanzados en estas reuniones, evaluar 

el proceso de integración y las metas fijadas en ellas, así como implementar y fortalecer la 

cooperación sur-sur en la región, en las áreas prioritarias de educación, cultura y cohesión social. 

Podríamos decir que la Secretaría es un órgano independiente a cualquiera de los países miembros 

que actúa como nexo entre ellos promoviendo que se cumplan los acuerdos alcanzados y dando 

seguimiento a los 28 proyectos de cooperación hoy existentes. 

2.6.3. La educación superior como pilar para la construcción y difusión del conocimiento: El 

Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC) y una ciudadanía común. 

Estos organismos no son estáticos y se van transformando conforme se alcanzan los acuerdos que 

se suscriben, sobre todo en el área educativa. Es por ello que la Secretaría General hoy coordina 

el Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC), "que constituye el ámbito de confluencia 

armónica de políticas, instrumentos y agentes de la educación superior, la ciencia y la innovación 

en el contexto iberoamericano" (OEI, 2005). Este organismo aglutina al Consejo Universitario 

Iberoamericano (CUIB) creado en el 2005 con el fin de promover la movilidad académica de 

estudiantes, profesores e investigadores de la mencionada Comunidad y  

"se orienta a la necesaria transformación de la Educación Superior, y se articula en torno a 

la investigación, el desarrollo y la innovación, condición necesaria para incrementar la 
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productividad brindando mejor calidad y accesibilidad a los bienes y servicios para 

nuestros pueblos, así como la competitividad internacional de nuestra región” (OEI, 2005). 

En este sentido la prioridad será promover en la región la cooperación efectiva entre los sistemas 

de Educación Superior de los países miembros promoviendo la generación, aplicación y 

divulgación del conocimiento. 

Sus logros más relevantes son dos, por un lado, la edición de publicaciones y revistas indexadas 

de alta calidad, con colaboradores de todos los países de la región y la creación del "Campus 

Iberoamérica" creado en 2014 (XXIV Cumbre Iberoamericana Veracruz) con el fin de aglutinar 

los programas de movilidad iberoamericanos existentes y alienta en nacimiento de otros nuevos. 

Este proyecto busca la articulación del sector público con el privado para conseguir recursos y el 

desarrollo de una normativa común para todos los participantes, es sin duda un proceso de 

innovación educativa puntero en el mundo ya que se extiende no solo a la formación universitaria 

si no también a la investigación y la docencia y las iniciativas pueden ser propuestas de manera 

bilateral o multilateral entre los propios actores educativos, entiéndase estos por universidades 

(públicas o privadas), organismos públicos, centros de investigación  o instituciones privadas. El 

campus Iberoamérica por tanto es un organismo gestor que ofrece apoyo a iniciativas particulares 

institucionales que buscan el establecimiento de redes de aprendizaje. Actualmente cuenta con más 

de 800 instituciones adheridas al Campus representando a 22 países iberoamericanos con más de 

500 redes inscritas desde 19848 y propiciando un total de más de 20000 movilidades9. Actualmente 

se están tratando dos asuntos importantes que suponen la consolidación de este proyecto, por un 

lado fijar una normativa que se plasmará en un Protocolo de actuación y por otro lado se está 

trabajando en la creación de un "Acuerdo sobre reconocimiento de periodos de estudio y de títulos 

de educación superior en Iberoamérica" con el fin de establecer un registro de programas e 

instituciones de educación superior acreditadas, para ello es necesario crear un sistema de 

aseguramiento de la calidad de la educación superior aplicable a todos los estados miembros. 

La fuente más relevante que tenemos para el estudio de este proceso de integración con la 

educación como pilar fundamental son las conferencias iberoamericanas de Ministros de 

 
8Pese a que la cración del Campus Iberoamerica data de 2014, antes se venían desarrollando redes importantes de 

conocimiento e investigación que esta organización adoiere a su plan de acción. 

9 Datos ettraídos de la web ottps://campusiberoamerica.net/es/. 
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Educación que se vienen desarrollando desde 1989. Estas conferencias dan a conocer las 

propuestas, programas y acercamientos de los diferentes países. Destacaremos dos, los mismos 

que se encuentran dentro del Campus Iberoamérica: 

- El Programa de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA) el cual es una iniciativa de 

movilidad de estudiantes de grado promovido por la Organización de Estados Iberoamericanos 

(OEI) y desde el año 2005 y cuenta con el apoyo de la Secretaría General de Universidades, 

Investigación y Tecnología de la Junta de Andalucía.  El PIMA está estructurado en redes temáticas 

conformadas por instituciones de educación superior (IES) de al menos tres países participantes 

en el programa, con garantía de reconocimiento, por parte de la universidad de origen, de los 

estudios realizados por los estudiantes en otra universidad de la red. Su objetivo general principal 

es: 

Fomentar el desarrollo de la dimensión iberoamericana de la enseñanza superior, como 

elemento imprescindible para la construcción de la ciudadanía iberoamericana, 

propiciando la formación de recursos humanos comprometidos con una visión solidaria de 

la educación, la cultura, la ciencia y la tecnología en beneficio del desarrollo sostenible de 

los países que integran la región (PIMA, s.f.). 

El PIMA despertó el interés de todos los gobiernos nacionales y pronto decidieron constituir un 

programa común para todos los países de la OEI, recogido en el proyecto Espacio Iberoamericano 

del Conocimiento, del cual es protagonista el programa de movilidad académica. 

El objetivo general será el de promover la construcción de un espacio común iberoamericano del 

conocimiento que favorezca las iniciativas de integración regional mediante la cooperación 

interinstitucional, contribuyendo al fortalecimiento de las capacidades de formación en el nivel de 

postgrado. Este programa se ha consolidado e institucionalizado en lo que se conoce como 

- Programa Pablo Neruda: se invita a las IES a asociarse en redes de al menos tres universidades 

pertenecientes a países diferentes. La idea de red como dispositivo de trabajo constituye un 

elemento conceptual de fundamental importancia en el programa. Fue aprobado como Iniciativa 

Iberoamericana por la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en Chile 

en noviembre de 2007, y es la primera acción concreta, dentro del Espacio Iberoamericano del 

Conocimiento (EIC). 
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Son 7 las Redes que se constituyeron originariamente el programa Pablo Neruda en el perído 2009-

2014 fueron: 

- Red agroforestal y alimentaria iberoamericana: 8 países, 13 universidades y 19 programas 

en marcha. 

- Red iberoamericana de biotecnología Isla Negra: 9 países, 15 universidades y 15 programas 

en marcha. 

- Red iberoamericana de ingeniería y tecnologías de la información: 9 países, 11 

universidades y 11 programas en marcha. 

- Red iberoamericana de doctorados en educación (RIDE): 7 países, 7 universidades y 7 

programas en marcha. 

- Red de sostenibilidad, cambio global y medioambiente: 9 países, 15 universidades y 18 

programas en marcha. 

- Red agroalimentación, producción y sanidad animal: 5 países, 10 universidades y 6 

programas en marcha. 

- Red IBEROING (Ingeniería, TIC y Bioingeniería): 4 países, 7 universidades y 7 programas 

en marcha. 

Ambos programas contaban con el apoyo del Centro de Altos Estudios Universitarios 

Iberoamericano (CAEU) que tiene el objetivo de "contribuir a la integración y desarrollo regional, 

a la mejora de la cualificación de los jóvenes de la región y a la efectiva constitución del Espacio 

Iberoamericano del Conocimiento" (Declaración de Lisboa, 2009). Hoy en día el CAEU es una 

unidad especializada a través de la cual la OEI desarrolla su labor formativa, promueve la 

educación superior y difunde el resultado de investigaciones, es por ello que ha delimitado mucho 

más sus acciones estableciendo dos ejes concretos de acción: 

- Cursos iberoamericanos abiertos: se establecieron cuatro escuelas: educación, ciencia, cultura y 

cooperación en donde se han formado más de 20.000 profesionales a través de cursos virtuales 

donde se estimula la cooperación entre los participantes mediante grupos de trabajo que se 

alimentan también de experiencias personales. 
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- Formación orientada a la demanda que atiende a solicitudes de formación continua orientada al 

profesorado y empleados públicos. 

Estos programas provocaron, entre otras cosas, la creación de la Red de Docentes que hoy aglutina 

a casi 30.000 antiguos alumnos y profesionales de diversas áreas. De igual forma las IES de la 

región solicitan la pertenencia al CAEU con el fin de certificar y ofertar cursos siendo sede también 

de prácticas profesionales en caso de que estos cursos lo requieran. 

En torno a todos estos avances presentados, se considera necesaria la revalorización del Espacio 

Común Iberoamericano ante la crisis que la Unión Europea en materia económica, ciudadana y 

cultural. Las propuestas hacia esta unión en materia educativa son enormes y poco conocidas entre 

la población en general y el público universitario en particular, donde España se constituye como 

líder indiscutible al ser la potencia que más aporta económicamente hablando, tanto en capital 

financiero como humano en los proyectos que se vienen desarrollando. 

La conferencia de 2005 Salamanca es la más relevante en cuanto a propuestas de movilidad y 

programas creados, son los primeros pasos serios en la construcción de ciudadanía común.  

El establecimiento de redes en Iberoamércia pretende fortalecer los espacios públicos, vinculando 

en mayor medida a la sociedad civil de manera que se estrechen los lazos entre las Instituciones de 

Educación Superior con la realidad social circundante. Se abre un espacio importante para la 

aplicación de la metodología del Aprendizaje-Servicio a nivel regional mediante estas redes. 

La Organización de Estados Iberoamericanos ha ido evolucionando y modificando sus propuestas 

desde el comienzo del siglo XXI a pasos agigantados. Mientras crean diferentes programas de 

manera aislada y estos van teniendo acogida se van creando instituciones que los aglutinan de 

manera que se realizan nuevas propuestas en torno a un organismo. De igual forma, estos 

organismos cada vez aumentan en número y se insertan dentro de una organización mayor. Es el 

caso del PIMA y el programa Pablo Neruda, por ejemplo, que después se insertan en el CAEU y 

este, a su vez, en el Campus Iberoamericano que se conforma dentro del Espacio Iberoamericano 

del Conocimiento.   

Pese a todas las propuestas por incrementar la movilidad de estudiantes e investigadores de la 

región, Iberoamérica es la segunda región del mundo en la que menos ha crecido el número de 

estudiantes de educación superior que han emprendido estudios en otro país en los últimos 5 años. 
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Es por eso que, aun siendo las propuestas numerosas como hemos descrito, también son poco 

conocidas tanto entre los investigadores como entre la población en general, convirtiendo este reto 

en prioritario. Así es que recientemente se ha tratado de dar un impulso por mejorar este indicador, 

gracias al acuerdo suscrito entre la Oficina de UNESCO para América Latina (UNESCO-IESALC) 

y la OEI (2020) que persigue colaborar en la construcción del Espacio Iberoamericano del 

Conocimiento, en línea con la generación de oportunidades de educación a lo largo de la vida e 

incrementar la calidad de la educación superior en la región, articulando propuestas, como el 

desarrollo de una métrica académica común, que elimine los obstáculos a la movilidad académica 

en Iberoamérica.  

Es necesario entonces, iniciar estudios e investigaciones que doten de valor estas acciones donde 

España se sitúa como líder indiscutible de aportación económica y de capital humano a los 

proyectos que se vienen desarrollando. Consideramos en este punto que el principal reto que tiene 

el EIC será relacionar la educación superior con la construcción de un Espacio Regional 

Iberoamericano, donde exista una ciudadanía común que facilite el intercambio y genere un 

sentido identitario entre quienes conforman esta comunidad. 

 

2.7. UN FUTURO INCIERTO PARA LA CIUDADANÍA COMÚN 

IBEROAMERICANA FRENTE A LOS AVANCES EN POLÍTICAS COMUNES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

La historia de la integración iberoamericana comienza en el preciso momento de la independencia 

de las colonias que Portugal y España poseían en el “Nuevo Mundo”, este paradógico hecho no lo 

es tanto cuando revisamos las dinámicas y políticas que se aplicaban en las colonias 

latinoamericanas. Los ideales liberales se expandían también por el sur del Nuevo Mundo tanto 

por influencia de Estados Unidos e Inglaterra que ya habían vivido sus revoluciones como por 

parte de la propia burguesía criolla radicada en las colonias influenciadas por el pensamiento 

libreal. En este sentido  Francisco de Miranda, criollo natural de Caracas, expone la situación de 

todas las colonias en las cuales España niega "a sus naturales de todas clases el que puedan obtener 

empleos militares, civiles o eclesiásticos de alguna consideración" a lo que solicita, haciendo 

alusión a los ideales liberales de libre comercio, ayuda a Inglaterra para que interceda en la 

liberación y apoye la independencia de estos territorios: "la América tiene un vastísimo comercio 
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que ofrecer con preferencia a la Inglaterra; tiene tesoros con qué pagar puntualmente los servicios 

que le hagan, y aún para pagar una parte esencial de la deuda nacional de esta Nación (Quintero, 

2014). En el año 1900 se celebra el primer congreso hispanoamericano, un foro de debate donde 

se trataron temas fundamentalmente económicos para acercar los mercados de ambos bloques 

intercontinentales, lo que supuso el origen de las cumbres iberoamericanas. 

Las iniciativas estudiadas tan solo hacen referencia a la unión económica a imagen y semejanza 

del modelo de Unión Europea, para posteriormente plantear asuntos sociales como acceso a 

derechos y deberes ciudadanos: educación, sanidad y política. Como excepción podríamos señalar 

UNASUR, que, si verdaderamente propone un sistema de integración ciudadana mediante la 

adquisición de derechos sociales y políticos, parecía constituirse como heredera o más bien la 

síntesis tanto de la CAN como del MERCOSUR. Para UNASUR el concepto unión es más fuerte 

que el de comunidad, mercado común u organización. Al igual que la Unión Europea los principios 

de la UNASUR se asientan sobre el compromiso democrático de participación ciudadana en las 

decisiones, tomadas todas ellas por unanimidad, que afectan a la sociedad civil. De igual forma 

esta unión es la que aporta mayor reflexión que ninguna otra organización regional, debatiendo 

profundamente sobre el concepto de una ciudadanía común, sus repercusiones para América Latina 

y la sociedad civil de la región. 

El modelo que tuvieron todos los líderes latinoamericanos para incentivar el proceso de unificación 

fue el de la UE. Perón, por ejemplo, se basa en la CECA como principal influencia y Alejandro 

Bunge se inspiró en el Zollverein alemán para la creación de su Confederación Aduanera. En 

definitiva, diferentes estrategias con un mismo fin conseguir un acercamiento entre los países 

latinoamericanos. 

Argentina y Brasil se erigen como líderes de la región. Normalmente mantienen buenas relaciones 

y es por eso que lideran los movimientos integracionistas desde el ABC hasta el MERCOSUR 

como proyecto de integración más avanzado en América Latina donde la integración tiene un peso 

fundamental para potenciar la región ya que es un paso decisivo hacia el fortalecimiento del 

multilateralismo y la vigencia del derecho en las relaciones internacionales para lograr un mundo 

multipolar, equilibrado y justo. Sin embargo, en lo que se refiere al futuro de una ciudadanía común 

que aglutine países latinoamericanos basada en propuestas sociales, parece tornarse complejo por 

dos razones, primero la casi desaparecida UNASUR y en segundo lugar debido a las recientes 
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victorias de gobiernos neoliberales y de fuerte carácter ultranacionalista que proponen medidas de 

segregación social e intolerancia hacia las minorías étnicas. Por un lado, Argentina con una 

inflación disparada y por otro Brasil con medidas radicalmente opuestas al desarrollo social, 

parecen haber dejado a un lado el liderazgo de la región en el plano de la unificación.  

En este sentido, el concepto unión frente al de comunidad, mercado común u organización tiene 

mayor repercusión en la sociedad de base como se demuestra en UNASUR que, al igual que en la 

Unión Europea sus principios se asientan sobre el compromiso democrático de participación 

ciudadana en las decisiones que la afectan. UNASUR se presenta como el proyecto regionalista 

que ofrece mayor reflexión que ninguna otra organización en torno a lo que supone la ciudadanía 

común, qué papel desempeña Latinoamérica en el mundo globalizado y cuestiones de identidad 

en una región plurinacional. 

Para lograr condiciones propicias que generen identidad cultural como paso previo a la ciudadanía 

común es necesario la creación de instituciones gubernamentales comunes junto al desarrollo de 

programas de movilidad cada vez más comunes entre estudiantes y profesores universitarios de la 

región. Estos pasos se completan con la concesión de documentos de identidad como un pasaporte 

común. Sin embargo, como decía la CEPAL, un ciudadano lo es de un lugar porque toma una 

postura común frente al otro, esta visión requiere de un cambio procedente de las instituciones de 

los procesos de integración y la universidad tiene un papel fundamental que jugar en esta partida. 

Lo que plantearemos en este estudio será que, la existencia de una ciudadanía común 

iberoamericana se vería reforzada a través del desarrollo de la competencia ética y social y del 

compromiso cívico, el cuál puede puede ser implementado a través de la metodología del 

Aprendizaje-Servicio en la educación superior. En este sentido la unificación se producirá desde 

la base social y no desde las élites políticas o intereses económicos, si no bajo el sentimiento de 

pertenencia a una realidad política supranacional. Con la descripción y análisis de los acuerdos de 

estas organizaciones, así como con la síntesis de las disposiciones jurídicas que serán objeto del 

siguiente capítulo, buscamos que los lectores del trabajo puedan sumergirse y comprender mejor 

la realidad de una región política, cultural, social y educativamente más o menos similar a la 

europea y por tanto la española. ¿Cuál es la repercusión de la soft law analizada en este capítulo 

en los marcos jurídicos de los países miembro de las diferentes organizaciones? ¿Influye 

verdaderamente en las políticas emprendidas por los gobiernos para la educación superior de cada 
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uno de ellos? ¿Cuál es el papel de la universidad en el desarrollo de una identidad que promueva 

la ciudadanía crítica y responsable a nivel regional? Estas y otras preguntas relativas al papel que 

la universidad juega como promotor social y polo de desarrollo comunitario a partir de modelos 

educativos orientados a la justicia social son objeto de discusión en el capítulo 3 que a continuación 

desarrollaremos. 
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En este capítulo analizaremos los marcos jurídicos y políticas públicas desarrolladas en 

latinoamerica en relación con el ApS. Concretamente focalizaremos el estudio en los siguientes 

Estados:  Argentina, Chile, Uruguay, España y Ecuador. Por tanto, en este capítulo podremos 

observar las implicaciones soft law descrito en el anterior capítulo, y cómo va penetrando en los 

marcos legislativos y las políticas publicas de los países que componen Iberoamérica. Para ello 

partimos del evidente interés que despierta en las organizaciones regionales, los sistemas de 

educación superior de los países miembro para promover medidas de acercamiento entre sí, sobre 

todo a partir de sus políticas de internacionalización e intercambio, tal y como hemos visto en 

todos los organismos analizados. Si en el capítulo anterior hemos intentado hacer una observación 

de “arriba” hacia “abajo”, en este capítulo trataremos de observar, al contrario, de abajo hacia 

arriba, esto es, desde las políticas y marcos nacionales. 

Como hemos visto y veremos a continuación con más detalle en los países que tomaremos como 

referencia del análisis, las universidades deben garantizar, a estos estudiantes particularmente, 

experiencias que impliquen su vinculación con la comunidad, plantear retos o problemáticas que 

supongan espacios de interaprendizaje y diálogo de saberes y la aplicación de sus conocimientos 

en un contexto real (Alonso, Cuschnir y Nápoli, 2021). Y así es que la universidad se convierte en 

un espacio educativo que se interesa por contribuir en la formulación de políticas públicas, de 

incidir en procesos de desarrollo económico local inclusivos en zonas marginales, de dinamizar y 

transformar el territorio, y por tanto se establecen relaciones humanas y se investiga para la 

generación de conocimiento (Tesillo-Rodríguez y Miranda-Altamar, 2017; Mosquera-Abadía y 

Carvajal-Ordoñez, 2021). De este modo se impulsan, desde el seno de la educación superior, 

actividades que promueven el desarrollo de una identidad individual y comunitaria y por tanto un 

compromiso con el desarrollo y mejora de esa comunidad. 

Si bien en toda región se extiende la obligatoriedad de vincular el quehacer universitario con las 

necesidades sociales del entorno, como misión prevista en los textos constitucionales. Las 

universidades han implementado esto como prácticas de acción social, de transferencia del 

conocimiento, prácticas de responsabilidad social universitaria, extensión universitaria, etc. En 

pocas ocasiones encontramos acciones integrales que permita una relación de partenariado 

igualitario con la sociedad civil y normalmente nos encontramos con que la universidad “usa” a la 

comunidad como laboratorio para sus prácticas e investigaciones, cosa que ha provocado la 
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realización de actividades asistencialistas en la mayoría de los casos (González, Yépez y García, 

2019).  

Al tratarse de un bien público (tal y como se reconoce en las Constituciones y soft law de todos 

los países y organizaciones regionales analizadas), la educación superior se debe, ntre otras 

finalidades propias, también al contexto en el que se desarrolla, por lo tanto, no solo se proponen 

actividades profesionalizantes y se establecen relaciones con la empresa si no que es 

imprescindible optar por enfoques pedagógicos que permitan generar aprendizajes a partir del 

contacto con la sociedad civil. 

Es en esa tétrada (universidad-empresa-sociedad civil-estado) donde se inserta el Aprendizaje-

Servicio como propuesta pedagógica capaz de vincularlas a todas, desarrollando proyectos que, 

con responsabilidad social, aporten al desarrollo económico y social de las naciones, promoviendo 

a su vez el acercamiento entre todos los agentes, su trabajo conjunto y, por qué no, fomentar una 

noción de ciudadanía supranacional compartida que colabore en la integración entre los países de 

la región. 

Por el momento, en la mayoría de los países latinoamericanos aún no se ha extendido el concepto 

de Aprendizaje-Servicio como una metodología para el desarrollo de las competencias éticas y 

profesionales de los estudiantes y docentes universitarios excepto en Argentina y Chile que, como 

veremos, son países con larga trayectoria de apoyo gubernamental en este ámbito. A continuación, 

vamos a analizar los marcos jurídicos y políticas que determinan la inclusión de la vinculación con 

la colectividad o el tipo de relaciones que se establecen con la sociedad a través de otros 

mecanismos en algunos países de la región iberoamericana, concretamente en Chile, Argentina, 

España, Uruguay y Ecuador. En el siguiente cuadro se raliza un resumen con los pricipales 

instrumentos jurídicos analizados y su fecha de publicación: 
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Tabla 9  

Resumen de las legislaciones de educación superior analizadas. 

ARGENTINA CHILE ESPAÑA10 URUGUAY ECUADOR 

Título Fecha de 

publicación 

Título Fecha de 

publicaci

ón 

Título Fecha de 

publicación 

Título Fecha de 

publicación 

Título Fecha de 

publicación 

Ley 26206 (Ley 

Federal de 

Educación) 

14 de 

diciembre 

de 2006 

Ley 18962 

(Ley Orgánica 

Constitucional 

de Enseñanza-

LOCE) 

10 de 

marzo de 

1990 

Reforma: 

febrero 

de 2006 

Ley orgánica 

6/2001 de 

universidades 

21 de diciembre 

de 2001 

Constitución 2 de febrero 

de 1967 

Constitución  20 de octubre 

de 2008 

Ley 24521 (Ley 

Nacional de 

Educación 

Superior) 

10 de 

agosto de 

1995 

Ley 21091 

(Ley sobre 

Educación 

Superior) 

11 de 

mayo de 

2018 

Ley orgánica 

4/2007 de 

universidades 

 

12 de abril de 

2007 

Ley 

Orgánica de 

la 

Universidad 

29 de 

octubre de 

1958 

Ley de 

Educación 

Superior  

12 de octubre 

de 2010 

Resolución 

280/2016 

Reglamentación 

de 

funcionamiento 

de los Consejos 

Regionales de 

Planificación de 

la Educación 

Superior 

(CPRES) 

11 de mayo 

de 2016 

Ley 20129 por 

la que se crea 

el Sistema 

Nacional de 

Aseguramiento 

de la Calidad 

de la 

Educación 

Superior 

(SINACES) 

23 de 

octubre 

de 2006. 

Reforma: 

13 de 

agosto de 

2018 

Real Decreto 

1791/2010 

30 de diciembre 

de 2010 

Decreto-Ley 

n° 15661 

fijacion de 

disposicione

s para los 

titulos 

profesionale

s que 

otorguen las 

universidade

s privadas 

20 de 

noviembre 

de 1984 

Reforma a la 

Ley de 

Educación 

Superior  

2 de agosto de 

2018. 

 
10 No se incluye en el cuadro la nueva ley de universidades porque su aprobación se desarrollará en el momento en que la tesis esté depositada, sin embargo, a partir del 
borrador disponible se oará mención a ella en el epígrafe referente a la legislación española. De igual manera se obviarán las disposiciones provenientes de la Unión Europea 
mismas que no son objeto de este trabajo, aunque evidentemente guardan relación. 
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  Resolución 

253 exenta: 

criterios y 

estándares de 

calidad para la 

acreditación 

institucional 

del subsistema 

universitario, 

de la comisión 

nacional de 

acreditación 

30 de 

septiemb

re de 

2021 

Real Decreto-ley 

14/2012 

 

20 de abril de 

2012. 

Decreto 

308/995: 

reglamentac

ión del 

decreto ley 

15.661 

29 de agosto 

de 1995 

Resolución 

No. 181-SE-

10-CACES-

2018 

16 de agosto 

de 2018. 

    Real Decreto 

96/2014 

14 de febrero de 

2014. 

Decreto N° 

104/014: 

reglamentac

ión del 

decreto ley 

15.661 

21 de mayo 

de 2014 

Reglamento 

de Régimen 

Académico 

21 de marzo 

de 2019. 

    Real Decreto 

1112/2015 

11 de diciembre 

de 2015. 

Ley N° 

18437: Ley 

General de 

Educación 

16 de enero 

de 2009 

Modelo de 

Evaluación 

Externa de 

Universidad

es y Escuelas 

Politécnicas  

1 de junio de 

2019 

    Real Decreto 

420/2015 

29 de mayo de 

2015. 

  Reglamento 

de carrera y 

escalafón del 

personal 

académico 

del sistema 

de educación 

superior 

9 de junio de 

2021 

    Resolución de 14 

de noviembre de 

2018, de la 

Comisión 

Nacional 

Evaluadora de la 

Actividad 

Investigadora. 

14 de 

noviembre de 

2018 
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    Resolución de 7 

de marzo de 

2018, de la 

Comisión 

Nacional 

Evaluadora de la 

Actividad 

Investigadora. 

7 de marzo de 

2018 

    

    Real Decreto 

822/2021 

28 de 

septiembre de 

2021 

    

    Ley Orgánica 

2/2023 del 

Sistema 

Universitario. 

23 de marzo de 

2023 
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3.1. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN 

ARGENTINA: UNA PREOCUPACIÓN MANIFIESTA POR LA 

RELACIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD.  

 

En Argentina fueron analizadas la Ley número 26206 (Ley federal de educación) 

aprobada por el Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso en el 14 de diciembre de 2006 y la Ley 24521, Ley nacional de educación 

superior, aprobada el 10 de agosto de 1995. Ambas marcan las líneas generales del 

régimen académico de los estudiantes y docentes universitarios, así como el desarrollo de 

las actividades dentro de las propias Instituciones de Educación Superior.  

Cabe resaltar también, además de la publicación de ambas leyes que a continuación 

desgranaremos, la creación de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 

Universitaria (CONEAU) (1995) como órgano independiente del ejecutivo, encargada de 

realizar las evaluaciones externas a las universidades del país con el fin de promover una 

educación superior de calidad. Por ello se evalúan los programas de grado y posgrado que 

se ofertan, nuevos proyectos institucionales para la creación de nuevas instituciones 

universitarias, etc. En definitiva, acreditar la calidad de la educación de cada institución 

en el país con el fin de mejorarla progresivamente.  

En la Ley de Educación Superior se especifica que esta institución, descentralizada, 

funciona en jurisdicción del Ministerio de Cultura y Educación y está encargada de 

evaluar a las universidades cada seis años como mínimo en lo que respecta a la docencia, 

investigación y extensión, y en el caso de las instituciones universitarias nacionales, 

también la gestión institucional. De manera que cada institución deberá proponer en sus 

estatutos una regulación en lo que respecta a estos tres ámbitos. 

3.1.1. Los CPRES como garantes de la relación IES-OSC 

En este contexto, la institución encargada de la gestión y el funcionamiento de la 

educación superior son los Consejos Regionales de Planificación de la Educación 

Superior (CPRES), quienes están encargados de la coordinación y consulta del sistema 

de Educación Superior. Aglutinan a las universidades de las siete regiones en que se 
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divide país11   y contará con una secretaría ejecutiva dependiente de la Secretaría de 

Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación. Los CPRES 

se encargarán de coordinar actividades de investigación científica, de desarrollo y 

transferencia de tecnología, de extensión y de desarrollo cultural en lo que respecta a 

vinculación de la universidad con la sociedad. En la Resolución 280/2016 se reformula la 

reglamentación de funcionamiento de estos consejos estableciendo como objetivo básico 

"promover la articulación de las instituciones de educación superior en el contexto 

regional, el intercambio y la reflexión conjunta entre dichas instituciones, los 

representantes de los Estados Provinciales, las instituciones sociales intermedias y los 

sectores productivos de la región" (Resolución 280/2016, 2016).  

En lo referente a la vinculación con la colectividad de las universidades argentinas los 

CPRES tienen como objetivo "identificar y coordinar la formulación y ejecución de 

actividades de investigación científica, de desarrollo y transferencia de tecnología, de 

extensión y de desarrollo cultural en el ámbito de la región", articulando conjuntamente 

investigación y acción sobre el medio (Resolución 280/2016, 2016, Anexo 2, capítulo 2, 

epígrafe e). En el anexo IV de la Resolución 280/2016, se especifica el formato que cada 

universidad debe cumplimentar para ser parte de un CPRES, entre ellos se encuentra una 

descripción de las actividades y proyectos de extensión que ha realizado la universidad, 

debiendo especificar:  

I. Proyectos de extensión radicados en la localización y miembros de la 

institución que participarán.  

II. Proyecciones realizadas en el área de extensión para radicar nuevos proyectos 

y conformar un área específica de servicios a la comunidad (con cronograma).  

III. Mecanismos de planificación, evaluación y financiamiento de la gestión de la 

extensión. 

Además, se creó un organismo que centraliza las acciones de vinculación con la 

colectividad de las universidades del país. Desde él se promueve y apoya a nivel 

económico y de gestión los distintos proyectos que presentan las IES. Este organismo es 

 
11Para revisar las siete regiones y qué ciudades se encuentran en ellas se debe consultar el aneto 1 de la 

Resolución 280/2016. Recuperado de: ottps://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/resolucion-

280-16-5963b400a5e5d.pdf 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/resolucion-280-16-5963b400a5e5d.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/resolucion-280-16-5963b400a5e5d.pdf
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la Dirección Nacional de Desarrollo Universitario y Voluntariado quien anualmente 

convoca los premios “Compromiso Social Universitario”, que buscan promover la 

participación de los estudiantes en actividades voluntarias que realicen en sus 

comunidades; así como también a fortalecer la función social del conocimiento, la ciencia 

y la tecnología. La Dirección Nacional de Desarrollo Universitario y Voluntariado 

depende de la Secretaría de Políticas Universitarias que tiene a su cargo otras dos 

direcciones, además de la expuesta, relativas al asesoramiento pedagógico, gestión 

universitaria y estadística universitaria. 

Cada IES tiene su secretaría de extensión universitaria encargada de planificar, ejecutar y 

evaluar los proyectos de vinculación realizados en la comunidad recogiendo el impacto 

de estos. En todos los casos son proyectos institucionales y multidisciplinares de manera 

que el aprendizaje no se realiza desde una sola cátedra si no desde múltiples perspectivas 

de un área de conocimiento o desde ciertas cátedras de libre elección por los estudiantes 

o público en general. 

3.1.2. La Ley federal de educación argentina promotora de las políticas de 

integración mercosureña. 

La Ley número 26206 (Ley federal de educación) se sancionó en diciembre de 2006 y es 

vinculante para todos los niveles educativos. Las novedades que aporta van encaminadas 

a conseguir, a través de la educación, un país más justo y equitativo, abierto a procesos 

de integración regional e impulsando éstos mediante la educación. Promueve una relación 

estrecha entre institución educativa (a todos los niveles) y sociedad, fomentando la 

interacción y participación directa de una sobre otra, por ello entre sus fines y objetivos 

(marcados en el artículo 11) destacamos, po su nexo de estudio, los siguientes epígrafes:   

C)  Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos 

de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los 

derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del 

patrimonio natural y cultural.  

D) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las 

particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y 

latinoamericana.  

I) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las 

instituciones educativas de todos los niveles.  
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U) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, 

trabajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las 

necesidades de la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y 

comunitarios. (Ley nacional de educación, 2006, artículo 11)  

Estos objetivos destacados promueven la comprensión y asimilación de valores y 

actitudes entre los estudiantes de todos los niveles educativos con el fin último de 

desarrollar una ciudadanía comprometida y responsable frente a las desigualdades 

permitiendo la participación democrática de los agentes educativos en la regulación y 

gestión de los servicios públicos. 

En general, se contempla el objetivo de "brindar una formación ética que habilite para el 

ejercicio de una ciudadanía responsable" tanto para ser conscientes de sus derechos y 

obligaciones, como para actuar de manera solidaria y evitar todo tipo de discriminación, 

y asumir valores de solidaridad, responsabilidad y justicia. Como vemos son objetivos 

que están estrechamente relacionados con los fines del Aprendizaje-Servicio, aunque no 

se explicite. 

La Ley nacional de educación también establece ciertas generalidades como los derechos 

y obligaciones de docentes y estudiantes, formación docente y políticas en materia de 

igualdad, evaluación, políticas tecnológicas y de educación a distancia. En tal virtud, se 

hace referencia a potenciar la experimentación educativa mediante un aprendizaje activo 

por parte de estudiantes y docentes a través de "proyectos institucionales que permitan a 

las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares" (Ley Nacional 

de Educación, 2006). De igual forma en las disposiciones más específicas se propone "el 

fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmente de la región 

del MERCOSUR" (Ley Nacional de Educación, 2006, Artículo 89) por lo que se 

evidencia un reflejo de las políticas regionales (en este caso el MERCOSUR) en el marco 

jurídico nacional, existe una continuidad en las disposiciones y por tanto una mirada 

integracionista por parte del sistema educativo argentino.   

Por último, cabe destacar también las disposiciones generales de la organización de las 

instituciones educativas reflejadas en el capítulo V de la Ley, donde se incluye la 

recomendación de aplicar la metodología del Aprendizaje-Servicio para vincular a la 

comunidad local donde se inserta la institución educativa de cualquier nivel: 
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L) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar actividades 

de extensión, tales como las acciones de Aprendizaje-Servicio, y promover la creación de 

redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad de 

situaciones que presenten los/as alumnos/as y sus familias. 

M) Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar en todos 

los establecimientos educativos de gestión estatal. 

N) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas, expresivas 

y comunitarias. 

O) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a 

los/as estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar actividades físicas y 

deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales de 

su localidad y otras. (Ley Nacional de Educación, 2006, Artículo 123). 

En definitiva, la Ley de Educación Nacional incluye disposiciones generales que 

promueven la participación de las instituciones educativas en la vida de la comunidad 

local. La metodología del Aprendizaje-Servicio se presenta como una herramienta eficaz 

para lograr esta vinculación, al tiempo que se fomenta la formación de redes comunitarias 

y se aborda la diversidad de situaciones que enfrentan los estudiantes y sus familias. 

Además, se promueve la participación de la comunidad y se favorece el uso de las 

instalaciones escolares para actividades recreativas y comunitarias. En definitiva, la Ley 

reconoce la importancia de la educación integral, que trasciende el ámbito escolar y se 

extiende al contexto social en el que se desarrollan los estudiantes. 

3.1.3. Ley Nacional de Educación Superior: compromiso formativo con la sociedad  

La Ley Nacional de Educación expresa que la educación superior estará, de acuerdo con 

su especificidad, regulada por la Ley 24521. Esta recoge cambios fundamentales en las 

formas de gobierno universitario, la autonomía de las instituciones de educación superior 

y formas de financiamiento (Mollis, 2008). A continuación, se hará un recorrido por su 

articulado, prestando especial atención a los que hagan referencia a la vinculación de la 

universidad con la colectividad. 

Entre los objetivos de la educación superior destaca el artículo 4 epígrafe a: Formar 

científicos, profesionales y técnicos, que se caractericen por la solidez de su formación y 

por su compromiso con la sociedad de la que forman parte (Ley Nacional de Educación 
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Superior, 1995). Es por tanto primordial para el docente universitario en Argentina crear 

un vínculo con la comunidad, con el fin de crear profesionales comprometidos en 

mejorarla. 

Uno de los deberes de los docentes que especifica la Ley de Educación Superior en el 

artículo 12 epígrafe b, encamina a estos a "participar en la vida de la institución, 

cumpliendo con responsabilidad su función docente, de investigación y de servicio" (Ley 

Nacional de Educación Superior, 1995). Por tanto, se reconocen tres funciones que están 

estrechamente ligadas y en las cuales todo docente debe participar, se abandona la imagen 

del profesor que exclusivamente imparte su clase como única tarea y se incluyen la de 

investigar y servir a la comunidad, deberes que no deben ser tomados de manera 

independiente si no como actividades relacionadas. Ahora bien, llama la atención que 

entre los derechos y deberes de los estudiantes no se especifica la obligatoriedad de 

vincularse con la comunidad. 

En el artículo 28 se habla de las funciones de la universidad, entre ellas encontramos, en 

el epígrafe e, que las IES deben "extender su acción y sus servicios a la comunidad, con 

el fin de contribuir a su desarrollo y transformación, estudiando en particular los 

problemas nacionales y regionales y prestando asistencia científica y técnica al Estado y 

a la comunidad" (Ley Nacional de Educación Superior, 1995), siendo necesaria la 

participación de docentes y estudiantes en este tipo de actividades o proyectos de servicio 

comunitario. 

Se hace referencia también a los criterios que evaluará la Comisión Nacional de 

Evaluación y Acreditación Universitaria para crear una nueva universidad. Entre ellos no 

encontramos ningún apartado que evalúe la extensión o la vinculación de la IES con la 

colectividad, haciendo hincapié exclusivamente en las actividades de docencia e 

investigación. 

3.1.4. Los consejos interuniversitarios de rectores ante la vinculación de la 

universidad con la comunidad. 

Las universidades públicas se agruparán en el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) 

y las privadas en el Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP), ambos 

tienen estatutos y reuniones propias en las que se debaten temas propios de la universidad 

en Argentina. El CIN establece una serie de comisiones para el tratamiento de temas como 

la acreditación y la evaluación, la vida académica, la promoción, investigación, relaciones 
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interuniveristarias e internacionales, postgrado, asuntos económicos y de gestión, 

telecomunicaciones y extensión a la cual se une bienestar estudiantil (Consejo 

Interuniversitario Nacional, 2013).  

Por su parte el CRUP es la agrupación de universidades privadas del país y se encarga de 

representar en forma conjunta a todos los establecimientos autorizados (Consejo de 

Rectores de Universidades Privadas, 2011) ante el Ministerio de Educación y el Consejo 

de Universidades. La información encontrada en el CIN acerca de la extensión o 

vinculación es escasa o se está construyendo aún, en definitiva, no está institucionalizada 

ni tiene carácter normativo. Por su parte, el CRUP ni siquiera hace referencia a la 

extensión. Se compone de dos comisiones, la Comisión Directiva, de la que depende la 

Comisión Revisora de Cuentas, y el Consejo Plenario.  

La función principal de la primera es "asesorar a las entidades miembros de los 

requerimientos que hagan a la enseñanza e investigación que se practica en el país y en el 

extranjero" (Estatutos de CRUP, 2011), dejando fuera el tercer pilar que la Ley de 

educación superior considera necesaria para la actividad universitaria, como es la 

extensión, en ninguna de las siete funciones reconocidas en sus estatutos se recoge 

información sobre la labor de servicio o responsabilidad social de la universidad así como 

la forma de vincularse de esta con la comunidad. Entre las funciones del Consejo Plenario 

destaca la de "constituir comisiones - cuyo presidente sea un Rector - para la elaboración 

de documentos de trabajo y para dictaminar sobre los asuntos que tratará el Consejo", 

(Estatutos de CRUP, 2011) sin especificar cuáles serán estas comisiones y los temas que 

tratarán. 

En resumen, tras la descripción y análisis de las disposiciones legales en Argentina, 

destacamos, en primer lugar, que las leyes de educación superior publicadas en la 

república son antiguas, algunas tienen hasta 20 años, y en todas ellas se propone la 

ejecución de actividades que vinculen la universidad con la sociedad, al considerarse que 

aquella es un agente de cambio social importante. Aunque está registrado en la legislación 

vigente, la vinculación y el servicio que la universidad realiza con la comunidad, no se 

institucionaliza desde el estado dejando a cada IES la libertad para establecer su propia 

normativa.  

Se deja, por tanto, libertad a las IES para articular e institucionalizar su relación con la 

sociedad de manera autónoma. Ahora bien, siendo positivo que las instituciones 
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dispongan de autonomía, lo que se constata, en última instancia, es la falta de congruenia 

entre los diferentes organismos que se ocupan de la vida universitaria. Por otro lado la 

escasa determinación de los consejos de rectores para apostar por el Aprendizaje-Servicio 

(como ocurre por ejemplo en España) como enfoque pedagógico capaz de mejorar las 

relaciones con la comunidad desde las universidades, se acusa en la disposición 

reglamentaria 24521 donde en ningún momento se hace hincapié en este tipo de prácticas, 

si no que incide más en el compromiso que el docente debe asumir, pero no la institución. 

 

3.2. EL ACTUALIZADO MARCO JURÍDICO DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN CHILE: EL PAPEL DE LA UNIVERSIDAD TRAS EL 

“ESTALLIDO SOCIAL” 

 

Desde octubre de 2019, Chile ha vivido un turbulento periodo de manifestaciones y 

movilizaciones sociales provocada por el alto costo de la vida y la grave crisis 

institucional y económica en la que estaba inmerso el país. El detonante fue la subida de 

precios del transporte público que provocó la reacción inmediata de los estudiantes 

evadiendo el pago del metro de Santiago. Tras una semana de continuas evasiones y cada 

vez contar con más adeptos, la dura intervención policial y la declaratoria de estado de 

emergencia, provocó que muchos chilenos y chilenas, de un amplio espectro social, 

salieran a protestar. La alta intensidad de la protesta, tanto por el nivel de daño a la 

infraestructura pública, como por la violencia vivida (solo en un mes se confirmaron 32 

fallecidos y cerca de 15000 heridos, 1980 de ellos por arma de fuego), obligó al presidente 

Piñeiro a acelerar los procesos constituyentes en los que Chile venía inmerso desde 2016 

(Alvarado, 2016) y convocar un plebiscito nacional en octubre de 2020 para definir si se 

redactaría una nueva Constitución y qué mecanismo sería utilizado. Se impuso el 

“Apruebo” por una mayoría aplastante dando comienzo este proceso, en primer lugar, con 

la elección popular de las 155 personas que se encargarían de su redacción.  

Desde julio de 2021 se inicia el proceso de redacción concluyendo el 4 de julio de 2022 

y sometida a plebiscito el 4 de septiembre (González, 2022) siendo rechazada por un 

resultado del 62% en contra de esta propuesta. El relato de estos acontecimientos es 

imprescindible para entender el contexto tan particular en el que Chile se encuentra, el 

importante peso que han adquirido las organizaciones de la sociedad civil en la 

movilización comunitaria (cosa que puede ser aprovechada por la universidad para 
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establer lazos de interaprendizaje) y el importante y activo papel que jugaron las 

universidades tanto en la construcción de la nueva constitución como en las medidas que 

se proponían en ella. Entre las que más nos conciernen, cara al objetivo de este trabajo, 

es que se explicita que las funciones universitarias serán la investigación, la docencia y 

la colaboración con la sociedad, destacando esta última como la encargada de dotar de 

pertinencia al proyecto educativo.  

La nueva Constitución, sitúa en el centro a la universidad pública, la cual se “relacionará 

de manera coordinada y preferente con las entidades territoriales y servicios públicos con 

presencia regional, de acuerdo con las necesidades locales” (Propuesta de Constitución 

Política de la República de Chile de 2022, 2022, artículo 37.4). Así se reforzará, por la 

vía constitucional, el papel extensionista que desde los 80 (dictadura de Pinochet) había 

dejado de ser relevante en el país, frente a su avance en los países vecinos, provocado en 

gran medida por la privatización y comercialización de la educación superior. Se refuerza 

el papel de la comunidad en la universidad tanto en pertinencia de su oferta académica 

como en la investigación a partir de la transferencia social del conocimiento desarrollo 

considerando las “necesidades comunales, regionales y nacionales” (artículo 37.1). 

3.2.1. Antecedentes, contexto y regulación del sistema universitario en Chile 

El sistema educativo chileno está regulado por la Ley orgánica constitucional de 

enseñanza (LOCE), ley número 18962 publicada el 10 de marzo de 1990, cuya redacción 

estuvo a cargo de una junta militar y fue aprobada el último día del gobierno dictatorial 

de Pinochet, y su reforma de febrero de 2006. En ella se sientan las bases de las 

generalidades del sistema educativo chileno con especial énfasis en la educación inicial, 

básica y media. Hacemos referencia a esta ley porque es importante destacar que desde 

la vida escolar se hace referencia a la vinculación que debe establecer la educación formal 

con la comunidad en la que el niño se desarrolla, uno de los objetivos generales del 

egresado en educación básica del estado chileno será el de "participar en la vida de la 

comunidad consciente de sus deberes y derechos, y prepararse para ser ciudadanos" (Ley 

Orgánica Constitucional de Enseñanza, 1990, Artículo 12, epígrafe d), por su parte la 

educación media destaca entre sus objetivos generales "comprender el mundo en que vive 

y lograr su integración en él" (Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, 1990, Artículo 

14, epígrafe c). Existe entonces un interés estatal por vincular el proceso educativo con la 

realidad social y laboral en la que se insertará el individuo cuando acabe sus estudios 

medios o si decide emprender estudios superiores.  
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La LOCE dedica, desde el artículo 33 al 51, a hablar sobre las Instituciones de Educación 

Superior donde trata fundamentalmente de las funciones, competencias y personal del 

Consejo Superior de Educación como ente autónomo con personalidad jurídica que se 

relacionará con el Ministerio de Educación. Entre sus funciones está la de acreditar el 

funcionamiento de una universidad y controlar que éstas cumplan las disposiciones 

legales vigentes. Para que una universidad sea reconocida por el estado chileno es 

necesario que se otorgue unos estatutos, en los cuales no se contempla por decreto la 

obligatoriedad de señalar la forma en la que establecerá el vínculo con la comunidad, ni 

siquiera la obligatoriedad de hacerlo.  

3.2.2. La ley de educación superior: pertinencia y transferencia. 

La Ley 21091 publicada el 11 de mayo de 2018 encargada de regular la educación 

superior, es una ley actual que concibe a la educación como principal eje de desarrollo 

del país con una visión humanista como principal característica.  

El Sistema de Educación Superior se compone de dos subsistemas: el universitario y el 

técnico profesional, siendo el primero en el que nos centraremos en analizar. El 

subsistema universitario lo integran las universidades estatales creadas por ley, las 

privadas y las no estatales o particulares cuyo órgano de gobierno y representación ante 

el Ministerio de Educación es el Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

(CRUCH), están reconocidas por el Estado desde antes de 1981 y reciben aportes 

públicos, estas pertenecen a la iglesia católica o fueron constituidas como instituciones 

de derecho privado. En total existen 60 universidades en el estado chileno: 18 estatales, 

9 particulares y 33 privadas. 

En los primeros artículos de la ley 21091 se expone la filosofía de la educación superior 

en Chile con un claro compromiso con la comunidad buscando "la formación integral y 

ética de las personas, orientada al desarrollo del pensamiento autónomo y crítico, que les 

incentive a participar y aportar activamente en los distintos ámbitos de la vida en 

sociedad, de acuerdo con sus diversos talentos, intereses y capacidades" (Ley nº 21.091 

sobre educación superior, 2018). El compromiso cívico es considerado un eje transversal 

en la educación superior como se dispone entre sus principios fundamentales (Ley nº 

21.091 sobre educación superior, 2018, Artículo 2), las instituciones de educación 

superior propenderán a la formación de personas con vocación de servicio a la sociedad 

y comprometidas con su desarrollo y es la única ley latinoamericana que recoge 
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intenciones regionalistas entre sus  objetivos a través de la creación y participación en 

"redes de conocimientos e intercambio académico, en el marco de la cooperación y 

colaboración". 

En lo que respecta a la vinculación con la sociedad y desarrollo de una ciudadanía 

responsable, la ley de educación superior en Chile aboga por que las instituciones de 

educación superior promuevan y respeten la participación de todos sus estamentos en su 

quehacer institucional, con el propósito de fomentar la convivencia democrática al 

interior de aquéllas y el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable y solidaria. De 

igual forma es requisito indispensable para considerar pertinente la creación y 

permanencia de la oferta académica de una universidad que esta "fomente la vinculación 

de sus integrantes con las necesidades de la sociedad" (Ley nº 21.091 sobre educación 

superior, 2018, Artículo 2, principio h), así como el compromiso cívico considerado en el 

principio m del artículo 2, en el que se reconoce como indispensable para las instituciones 

educativas de educación superior "la formación de personas con vocación de servicio a la 

sociedad y comprometidas con su desarrollo". Para ello es necesario la creación de 

metodologías activas de aprendizaje que promuevan el desarrollo de la competencia ética 

y estar en contacto continuo con la comunidad tratando de transformarla para lograr que 

se respeten los valores y principios democráticos mediante la aplicación de los 

conocimientos adquiridos en el aula. 

Continuando con el análisis legislativo, el artículo 3 nos habla de la misión de la 

Universidad en Chile; menciona que éstas "cumplen con su misión a través de la 

realización de docencia, investigación, creación artística, innovación y vinculación con 

el medio" (Ley nº 21.091 sobre educación superior, 2018), considerando primordial esta 

actividad como eje central del proceso educativo de la universidad.  

Como dijimos anteriormente el sistema de educación superior en Chile no solo lo 

conforman las universidades si no también los centros de formación técnica, en esta línea 

se especifica en el mismo artículo que su misión será "crear, preservar y transmitir 

conocimiento, y formar técnicos, capaces de contribuir al desarrollo de los distintos 

sectores sociales y productivos del país" mediante "vinculación con el medio, con 

pertinencia al territorio donde se emplazan, si corresponde" (Ley nº 21.091 sobre 

educación superior, 2018). Cumplen su misión, por tanto, a través de la vinculación con 

el medio, "con un alto grado de pertenencia al territorio donde se enmarcan". En este 

sentido la Ley de Educación Superior dedica un artículo completo a la regularización de 
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los estudios técnicos y tecnológicos, sin embargo, no figura ningún particular sobre la 

vinculación con la colectividad o la Responsabilidad Social de estas instituciones 

concretamente. 

3.2.3. La vinculación con la comunidad en las evaluaciones de la calidad de la 

educación superior. 

El aseguramiento de la calidad de los procesos educativos universitarios depende del 

Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (SINACES) 

regulado por la ley número 20.129, la cual es modificada en gran parte por la propia ley 

de educación superior en su título IV. El SINACES se crea con las siguientes funciones 

(Ley 20.129, 2006): 

1. De información, que tendrá por objeto la identificación, recolección y difusión de los 

antecedentes necesarios para la gestión del sistema, y la información pública. 

2. De licenciamiento de instituciones nuevas de educación superior que se realizará en 

conformidad a lo dispuesto en la ley No 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza. 

3. De acreditación institucional, que consistirá en el proceso de análisis de los 

mecanismos existentes al interior de las instituciones autónomas de educación superior 

para asegurar su calidad, considerando tanto la existencia de dichos mecanismos, como 

su aplicación y resultados. 

4. De acreditación de carreras o programas, que consistirá en el proceso de verificación 

de la calidad de las carreras o programas ofrecidos por las instituciones autónomas de 

educación superior, en función de sus propósitos declarados y de los criterios establecidos 

por las respectivas comunidades académicas y profesionales. 

El proceso de acreditación en Chile era voluntario hasta la publicación de la Ley 20129 

cuyo artículo 81 reza: "la acreditación institucional será obligatoria para las instituciones 

de educación superior autónomas y consistirá en la evaluación y verificación del 

cumplimiento de criterio y estándares de calidad, los que se referirán a recursos, procesos 

y resultados." (artículo 81). Estos estándares y criterios son determinados por una 

comisión especializada que también se encargará de evaluarlos. A lo largo de 2019 se 

desarrollaron las sesiones de consulta a las mismas universidades con el objetivo de 

consolidar un documento acerca de criterios y estándares de evaluación; el cual, 

posteriormente, será entregado a la Comisión Nacional de Acreditación. Finalmente, tras 
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un parón de actividad en 2020 debido a la emergencia sanitaria provocada por la Covid-

19, en septiembre de 2021 se aprueban los nuevos criterios de acreditación para las 

instituciones de Educación Superior a través de la Resolución 253 exenta. El documento 

presenta cinco dimensiones a evaluar que se concretan a través de criterios calificables 

con estándares o niveles puntuables de 1 a 3. La siguiente tabla resume este proceso: 

Tabla 10 

Dimensiones y criterios de calidad para la acreditación institucional del subsistema 

universitario, de la Comisión Nacional de Acreditación. 

Dimensión Criterio 

Dimensión docencia y 

resultados del proceso de 

formación 

Modelo educativo y diseño curricular 

Procesos y resultados de enseñanza y aprendizaje 

Cuerpo académico 

Investigación, innovación docente y mejora del proceso 

formativo 

Dimensión gestión 

estratégica y recursos 

institucionales 

Gobierno y estructura organizacional 

Gestión y desarrollo de personas 

Gestión de la convivencia, equidad de género, 

diversidad e inclusión 

Gestión de recursos 

Dimensión aseguramiento 

interno de la calidad 

Gestión y resultados del aseguramiento interno de la 

calidad 

Aseguramiento de la calidad de los programas 

formativos 

Dimensión vinculación con 

el medio 

Política y gestión de la vinculación con el medio. 

Resultados e impacto de la vinculación con el medio 

Dimensión investigación, 

creación y/o innovación 

Política y gestión de la investigación, creación y/o 

innovación 

Resultados de la investigación, creación y/o innovación. 

Nota: Elaboración propia con base en la Resolución 253 exenta de la Comisión Nacional 

de Acreditación. 

A continuación, se analizarán los estándares o niveles de la dimensión vinculación con el 

medio al tratarse del área de interés del presente trabajo. En primer la Ley de ducación 

superior exige a las IES:  
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"contar con políticas y mecanismos sistemáticos de vinculación bidireccional con 

su entorno significativo local, nacional e internacional, y con otras instituciones 

de educación superior, que aseguren resultados de calidad. Asimismo, deberán 

incorporarse mecanismos de evaluación de la pertinencia e impacto de las 

acciones ejecutadas, e indicadores que reflejen los aportes de la institución al 

desarrollo sustentable de la región y del país" (Ley nº 21.091 sobre educación 

superior, 2018, Artículo 18).  

En este sentido y como vemos en la tabla 19, se establecen dos criterios (11 y 12 

respectivamente) relativos por un lado a la gestión y política institucional de la 

vinculación y por otro a la evaluación de los resultados y de los impactos que la 

universidad genera en una lógica de Responsabilidad Social Universitaria (concepto que 

analizaremos en el siguiente capítulo).  

El criterio 11 evalúa las políticas y mecanismos que señalan propósitos y acciones para 

los ámbitos de interacción definidos institucionalmente y para que la universidad se 

ubique en el estándar o nivel 3. Entre otras cosas, la IES posee “instrumentos para 

fomentar la contribución de las acciones de vinculación con el medio a la formación de 

las y los estudiantes en todos los niveles, así como su articulación con las actividades de 

investigación, creación y/o innovación” (p.12). Si las acciones de vinculación que realiza 

la universidad deben contribuir entonces a la mejora de los aprendizajes de los 

estudiantes, el Aprendizaje-Servicio se convierte en la mejor opción metodológica para 

lograrlo, estableciendo una articulación entre docencia y vinculación que puede tener su 

reflejo también en la investigación a través de la sistematización de la práctica. 

Por su parte el criterio 12 aboga también porque las acciones de vinculación con el medio 

que tengan un impacto positivo en la formación de las y los estudiantes siendo posible 

evidenciarlo a través de resultados objetivamente verificables. 

Cabe señalar, para concluir, que esta dimensión será obligatoria a partir del 30 de mayo 

de 2025, dejando un margen de casi cuatro años para que las IES establezcan políticas 

propias que favorezcan el logro de los criterios que la componen. 

La legislación chilena apela a que la universidad debe ser un ente abierto donde exista 

una colaboración mutua entre esta y la sociedad civil, esta relación se materializaría con 

proyectos donde profesionales y estudiantes de las IES realizarán diversas actuaciones en 

comunidades que lo requieran y miembros de esas comunidades ocuparán el espacio 
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académico en una relación simbiótica donde la construcción de aprendizajes se convierte 

en el objetivo principal. Esta relación hace ver que no se trata de actuaciones aisladas de 

voluntariado si no un complejo sistema. 

El artículo 25 hace referencia a los trámites que una universidad debe realizar para el 

cierre de sus actividades, en todo el proceso no se especifica ningún punto en el que se 

indique cómo proceder con los proyectos de vinculación y Responsabilidad Social que la 

universidad tenga abiertos. Exclusivamente se mencionan los derechos de los estudiantes 

y trabajadores de la misma, sin considerar el impacto que tendrá para la sociedad civil el 

abandono repentino de las actuaciones que la IES estuviere realizando en el territorio. 

En definitiva, Chile cuenta con un marco legal actualizado y claro en sus objetivos, 

preocupándose por la vinculación con el medio como requisito de la vida universitaria y 

algo inherente a la actividad educativa. Además, vela por la participación de todos los 

agentes educativos en el seno de la propia institución de manera que se relacione la vida 

en los campus con el compromiso cívico fuera de ellos.  

En torno al aseguramiento de la calidad en la educación superior, la normativa sienta unas 

bases muy favorables para la promoción de políticas institucionales en torno a a la 

inclusión del Aprendizaje-Servicio en su estructura, y como único freno se plantea la 

inexistente presencia de órganos sociales capaces de velar por el cumplimiento de los 

estándares de vinculación, no se toma en cuenta a los agentes sociales con los que la 

comunidad universitaria deberá vincularse para formr parte de sus órganos de gobierno, 

asesoría y evaluación.  

 

3.3. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN ESPAÑA: 

EL IMPULSO A LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO CON 

VALOR SOCIAL EN UN CONTEXTO DE ESCASA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL EFECTIVA. 

 

La legislación española relativa a la educación superior se condensa en lo que se ha 

denominado el código de universidades que va actualizándose conforme se aprueben 

leyes orgánicas, reales decretos o resoluciones relativas al ámbito educativo superior en 

el estado español. La última actualización consultada para la realización de la tesis 

corresponde a diciembre de 2022 y está compuesta de 79 documentos que conforman 

normativamente el sistema universitario español agrupados en las siguientes temáticas: 
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enseñanzas universitarias (con subtemas como acceso a la universidad, ordenación 

académica y enseñanzas universitarias especializadas), estudiantes, personal docente e 

investigador, centros universitarios, investigación, Consejo de Universidades, 

organización en materia de universidades, régimen disciplinario, centros universitarios de 

la defensa y de la guardia civil y las leyes de universidades de las Comunidades 

Autónomas (Código de Universidades, 2022). 

Al ser una masa importante de documentos, sólo haremos referencia a aquellos que entre 

sus páginas recojan alguna mención a la vinculación de la universidad con la sociedad 

civil en general o a la metodología de Aprendizaje-Servicio en particular y sean de ámbito 

estatal.  

Tamibién, tenemos que señalar que se obviará toda la documentación derivada del 

Espacio Europeo de Educación Superior debido a la inclinación del objeto de esta tesis 

por la “apuesta” que debería hacer España por la consolidación de un espacio 

iberoamericano de la educación y del conocimiento (aunque reconocemos la dificultad de 

no hacer alusiones a ello, pues es innegable la disposición del sistema educativo superior 

español a promover políticas comunitarias y aunar esfuerzos con el resto de vecinos 

europeos). Además, nos detendremos especialmente en la nueva “Ley de Universidades” 

y, concretamente, a su contenido en relación al ApS. 

3.3.1. La Ley Orgánica de Universidades: la institucionalización del Consejo Social 

como nexo entre la universidad y la sociedad civil. 

Comenzaremos apuntando la importancia que el legislador atribuye y reconoce, en el caso 

de España, a las relaciones entre la Universidad y la sociedad. En este sentido es preciso 

destacar la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades (BOE 87 de 2007) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 6/2001. Esta Ley consta de un artículo único que modifica las 

disposiciones de la del 2001. Este cambio, a tan solo 5 años de su publicación, y tras la 

entrada de España en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) aparece la 

necesidad de adecuar la normativa, (conforme al “Proceso de Bolonia”) y para mayor 

relevancia a la movilidad, el reconocimiento de titulaciones y la formación a lo largo de 

la vida (Ley Orgánica 4/2007).  

Tenemos que indicar también que la compleja distribución autonómica y las diferentes 

competencias que las Comunidades reciben hace que parte de la normativa en materia 

universitaria provenga de organismos autonómicos otorgando, además, libertad a la 
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propia universidad para establecer normativa propia. En este sentido la Ley que se 

presenta a continuación fue creada con el fin de facilitar la coordinación en el ámbito 

académico y por ello se crearán dos instancias que regulan la universidad española, 

Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de Universidades que 

asesorarán a la administración central y autonómica en el ámbito académico. 

Ya desde el Preámbulo la Ley se pone de manifiesto la necesidad imperante de vincular 

la universidad con el mundo de la empresa y las necesidades sociales que se planteen. Es 

por ello por lo que la reforma de la Ley incentiva la creación de un “Consejo” de 

estudiantes universitarios para fomentar su participación en las políticas educativas y de 

gobierno universitario. Pero también por lo que aparece la figura del “Consejo Social” de 

la Universidad (Gavara, 2018). 

La Ley plantea la universidad como un ente esencial para la transmisión de valores, para 

"lograr una sociedad tolerante e igualitaria" de manera que el trabajo conjunto debe ser 

protagonista en el proceso de enseñanza aprendizaje, pues la sociedad reclama la 

participación activa de la universidad en sus procesos vitales. Concretamente, según la 

Ley: "la acción de la universidad no debe limitarse a la transmisión del saber; debe generar 

opinión, demostrar su compromiso con el progreso social y ser un ejemplo para su 

entorno" (Ley Orgánica 4/2007, preámbulo). Como vemos, se ha generado un complejo 

mecanismo de representación estamental –profesores, estudiantes y personal de 

administración y servicios – y un sistema de toma de decisiones colegiada, 

extremadamente compleja, que conlleva que las mismas se deban adoptar por consenso, 

lo que limita su agilidad y su capacidad de innovación, y donde las demandas de la 

sociedad están muy poco representadas (López, 2008). 

El primer artículo que nos habla de la participación social en la universidad es el 11, que 

modifica al 14 de la ley de 2001 (Ley Orgánica 4/2007). Este artículo establece la creación 

del Consejo Social y es definido como "el órgano de participación de la sociedad en la 

universidad, y debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la 

universidad", en la Ley de 2001, sin embargo, se excluía de la definición su deber como 

nexo entre ambas instancias. Dentro de las actividades que el Consejo Social debe realizar 

se contemplan las de "supervisión de carácter económico de la universidad y del 

rendimiento de sus servicios y las de promover la colaboración de la sociedad en la 

financiación de la universidad". Se especifica a continuación que el Consejo deberá, 

"aprobar un plan anual de actuaciones destinado a promover las relaciones entre la 
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universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad 

de la actividad universitaria” (art. 14.2). Los miembros del Consejo serán personalidades 

de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social y serán nombrados por la 

Comunidad Autónoma. En la Ley no se especifica el número de personas que deben 

formar el Consejo Social, sin embargo, afirma que estas deben ser ajenas a la universidad 

y cumplir los requisitos marcados por la ley competente junto al Rector, el Secretario 

general y el Gerente, así como un profesor, un estudiante y un representante del personal 

de administración y servicios. 

La presencia de agentes sociales dentro de la universidad es muy relevante. La ley dicta 

que un máximo de tres personas ajenas a la universidad y pertenecientes al Consejo Social 

deben formar parte del Consejo de Gobierno de las universidades que es el 

"órgano de gobierno de la Universidad. Establece las líneas estratégicas y 

programáticas de la Universidad, así como las directrices y procedimientos para 

su aplicación, en los ámbitos de organización de las enseñanzas, investigación, 

recursos humanos y económicos y elaboración de los presupuestos, y ejerce las 

funciones previstas en esta Ley y las que establezcan los Estatutos" (Ley de 

Universidades, 2001, art. 15.1)   

Se propone, por tanto, una estrecha relación entre el devenir de la universidad con la 

sociedad. Debemos preguntarnos si la pertenencia de agentes sociales a estos órganos 

institucionales es suficiente para garantizar una de las misiones de la universidad, citada 

en el preámbulo de la legislación: "generar opinión, demostrar su compromiso con el 

progreso social y ser un ejemplo para su entorno".  

A continuación, abordaremos los objetivos y evolución del Consejo Social en las 

universidades españolas, como elemento que viene a subrayar la importancia de la 

relación entre la universidad y la sociedad. Aunque en muchos casos esta “relación social” 

sólo se ha leído en términos económicos o de adecuación profesional de los estudios a las 

necesidades cambiantes de los mercados laborales. Para realizar este análisis tomaremos 

como referencia los documentos generados por la Conferencia de Consejos Sociales de 

las universidades españolas. Ésta se crea en 2005 en Las Palmas de Gran Canaria y la 

forman 47 universidades públicas y 7 privadas. La Conferencia tiene las siguientes 

funciones: 
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- Apoyar la actuación de los Consejos como interlocutores entre las universidades y la 

sociedad. 

- Cooperar y colaborar en las iniciativas de los Consejos referidas a las relaciones entre 

las universidades y la sociedad. 

- Impulsar actividades que permitan reforzar la presencia y participación de los Consejos, 

tanto en la sociedad como en la universidad. (Conferencia de Consejos Sociales, 2014a) 

La Conferencia organiza su gobierno mediante diferentes instancias con el fin de 

promover la participación y la descentralización de su gobierno: 

- Asamblea General: es el principal órgano de gobierno y se compone de los 

representantes de cada universidad asociada. Se encarga de planificar la organización, el 

funcionamiento y las actividades de la Conferencia. 

- Comité Ejecutivo: se encarga de representar y gestionar los intereses de la asociación 

de acuerdo a las medidas adoptadas en la Asamblea. Compuesto por una presidencia, dos 

vicepresidencias, siete vocales y una Secretaría General (la cual tiene voz, pero no voto). 

Adicionalmente existen comisiones sectoriales que se encargan de asesorar e informar a 

la Asamblea y al Comité Ejecutivo sobre las áreas en las que tienen competencia los 

Consejos Sociales de las universidades según la Ley de Educación Superior antes 

analizada: supervisión de carácter económico de la universidad, supervisión del 

rendimiento de sus servicios (a nivel académico principalmente) y promover la 

colaboración de la sociedad en la universidad. Para ello se han creado las siguientes 

comisiones: Comisión Económica, Comisión Académica y Comisión de Transferencia y 

Relaciones con la Sociedad. Esta última despierta nuestro interés al tratar los temas sobre 

los que esta tesis versa y es que la Comisión de Relaciones con la Sociedad se encargó de 

constituir una red para compartir experiencias sobre la Responsabilidad Social 

Universitaria.  

Los Consejos Sociales en su camino hacia la insititucionalización se atribuyen las 

siguientes funciones:  

- La participación en la planificación estratégica de las universidades mediante la 

"actuación de grupos de trabajo de composición mixta" (Conferencia de Consejos 

Sociales, 2014b, p.34) con representantes académicos y sociales que aporten información 
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sobre las oportunidades que puede ofrecer a la academia, así como las necesidades que la 

sociedad civil más próxima posee. 

- La participación en el diseño de nuevas enseñanzas y titulaciones: "es tarea del Consejo 

Social procurar que se produzca la mayor adecuación entre la oferta de títulos y las 

necesidades sociales" (Conferencia de Consejos Sociales, 2014b, p.35), para la 

evaluación de esta propuesta se presentó el Informe sobre la participación de los consejos 

sociales en la definición y seguimiento de la oferta académica de las universidades 

públicas españolas y en el que se menciona que el Consejo elaborará informes de las 

nuevas enseñanzas y participará en la definición de los planes de las enseñanzas oficiales 

para que exista "un permanente ajunte entre la actividad formativa y las necesidades 

sociales" (Conferencia de Consejos Sociales, 2014b, p.36). 

- Establecer un plan anual de relaciones universidad-sociedad que tenga el fin de 

intensificar estas relaciones teniendo muy en cuenta que las acciones no deben orientarse 

exclusivamente a las relaciones entre Consejo-Sociedad si no hacerlo extensivo a todo el 

ente universitario y, para ello, debe apoyarse en todas las unidades e instancias 

académicas. Para conseguir esta tarea los Consejos administrarán foros, creados como 

órganos permanentes y compuestos "por personas designadas por el Consejo Social de 

entre el entorno social, profesional y empresarial cercano a la Universidad, como 

instrumento de asesoramiento para el Consejo Social", funcionan, además, como espacio 

de encuentro entre representantes de la academia y sectores de la sociedad civil, donde 

estos últimos asesoran a los Consejos Sociales con el fin de generar líneas propias de 

actuación. 

A priori, entonces, el Consejo Social es en el nexo de la universidad con la sociedad, 

quien debería marcar el camino de la pertinencia de su oferta y proponer las necesidades, 

problemáticas o retos más relevantes a nivel social, un “cable a tierra” al que la 

comunidad universitaria aferrarse; sin embargo, ¿cómo se traduce en la práctica?  Para 

Boquera (2016) existen ciertas dificultades con las que los Consejos Sociales deben seguir 

lidiando. En primer lugar, la desconfianza por parte de la empresa y sectores sociales ante 

la gestión pública de los fondos recibidos. En segundo lugar, el polémico nombramiento 

de grandes empresarios o ejecutivos como miembros del Consejo Social. Y, por último, 

el poco margen de maniobra "sobre los productos académicos que la universidad ofrece" 

(Boquera, 2016, p.38). En resumen, la indefinición normativa limita la actuación de los 

actuales consejos sociales, y, aun así, como hemos visto, estos han ido ampliando y 
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mejorando el ejercicio de su función supervisora. Sin embargo, todas las mejoras 

parciales que se puedan hacer en estos ámbitos en el contexto en que se desenvuelve la 

dirección y gestión de las universidades públicas deben garantizar que los intereses 

sociales prevalezcan en todas las decisiones internas que se toman en el ejercicio de la 

autonomía universitaria, que es lo que da pleno sentido a la existencia del órgano de 

participación de la sociedad en la universidad (Pizarro, 2017; Jiménez-Millán y García-

Cano, 2021). 

En definitiva el involucramiento de los consejos sociales es aún incipiente en el 

desarrollor del ApS en la universidad española, si bien algunas instituciones otorgan 

premios que propone el consejo social hacia proyectos de ApS su papel es marginal en lo 

que a promover y apoyar su incusión en la planificación estratégica de las universidades, 

impulsar la formación de alianzas con la comunidad local y regional para el desarrollo de 

proyectos de Aprendizaje-Servicio, y fomentar la participación activa de los estudiantes 

en estos proyectos. 

3.3.2. La evaluación de la calidad y los sistemas de acreditación: una oportunidad 

para el reconocimiento al compromiso universitario con la comunidad. 

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, propone la creación de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), que se crea con el fin de "mejorar 

la calidad de la docencia y la investigación, a través de un nuevo sistema objetivo y 

transparente, que garantice el mérito y la capacidad en la selección y el acceso del 

profesorado" (Ley Orgánica de Universidades, 2001), profundizándo así en una cultura 

de la evaluación.  El objetivo de esta institución será garantizar la calidad de la educación 

superior y, como se menciona en el artículo 31, medir el "rendimiento del servicio público 

de la educación superior universitaria y la rendición de cuentas a la sociedad" así como 

mejorar la actividad docente e investigadora y de la gestión de las Universidades", 

cumpliendo en sí misma un rol socialmente responsable.  

La ANECA será la encargada de establecer los procesos de evaluación, certificación y 

acreditación en España y especifica que "desarrollará su actividad de acuerdo con los 

principios de competencia técnica y científica, legalidad y seguridad jurídica, 

independencia y transparencia, atendiendo a los criterios de actuación usuales de estas 

instituciones en el ámbito internacional" (Ley Orgánica 4/2007, 2007, Artículo único, 

epígrafe 30). Según lo analizado a lo largo de la presente investigación, es muy difícil 

realizar estas dos actividades sin contar precisamente con la sociedad a la que se debe, 
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aportando al desarrollo de la misma. Por ello hemos considerado pertinente saber si existe 

algún criterio que evalúe precisamente la vinculación de la universidad con la 

colectividad o algún epígrafe que exija la realización de actividades y proyectos de 

Aprendizaje-Servicio. 

Mediante el Real Decreto 420/2015 de 29 de mayo, en el que encontramos los requisitos 

básicos para la creación de universidades, no existe ninguno que marque la necesidad de 

establecer un plan de relación con la sociedad, mientras que todas las condiciones están 

relacionadas con las actividades de docencia e investigación. Además, se detallan los 

requisitos que serán evaluados por la ANECA en ambas actividades sin presentar 

requisitos en torno a la vinculación con la comunidad. 

En este sentido se analizaron también los documentos base que emplea la ANECA en 

torno a la evaluación de las actividades de docencia, investigación y las normativas que 

versan sobre la acreditación institucional con el fin de saber si dentro de las mismas se 

valoraban actividades de ApS.  

En lo referente a investigación se ha tenido en cuenta, especialmente, la Resulución en la 

que de forma “piloto” se proponía un nuevo campo como era el de la “transferencia de 

conocimiento” y dentro de este campo la “transferencia de conocimiento con valor 

social”.  ANECA, a través de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora (CNEAI) realizó la evaluación de las solicitudes de tramos de investigación 

con la particularidad citada, con carácter de proyecto piloto, evaluando así la transferencia 

de conocimiento y la innovación del profesorado universitario para los organismos 

públicos de investigación.  

En la Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Comisión Nacional Evaluadora de 

la Actividad Investigadora (BOE de 26 de noviembre) se encuentran detallados los 

criterios específicos de evaluación divididos por campos científicos atendiendo a la 

particularidad de cada área del saber. Esta resolución tuvo por objetivo premiar la 

excelencia y el esfuerzo del personal docente e investigador al asumir e incentivar la 

transferencia como parte sustancial de su tarea científica y la difusión del conocimiento 

por parte de las universidades. Se establece así un nuevo modelo de transferencia del 

conocimiento, sustentado en un marco conceptual propuesto desde la CRUE a través del 

documento “Transferencia del Conocimiento: nuevo modelo para su prestigio e impulso” 

(CRUE 2018) que busca un cambio de actitud y finalmente de cultura, que llevará a los 
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investigadores españoles a salir de forma más activa al mundo real en busca de formas y 

maneras en las que su conocimiento pueda ayudar a resolver los problemas y las 

necesidades de la sociedad en la que se vive (Mato, 2021). En este sentido, la CNEAI 

promueve el desarrollo sociocomunitario y la democratización del acceso al conocimiento 

a través de políticas de transferencia del conocimiento que hace pragmática la tercera 

misión de la universidad. Con la introducción del sexenio de transferencia, España se 

convertirá en el primer país del mundo en reconocer la labor investigativa de profesores 

universitarios a partir de un sistema de evaluación basado en una serie de indicadores de 

capital humano, mercado y proyección social (López Díaz y Pereira, 2021). 

Por otro lado, en lo tocante a la evaluación de la calidad de la docencia existen dos 

programas encargados de valorar la docencía de los profesores. Concretamente nos vamos 

a centrar en el Programa de Apoyo a la Evaluación de la Actividad Docente del 

Profesorado Universitario (DOCENTIA). Este programa tiene el "objeto de apoyar a las 

universidades en el diseño de mecanismos propios para gestionar la calidad de la actividad 

docente del profesorado universitario y favorecer su desarrollo y reconocimiento" 

(ANECA, 2007). Tomando en cuenta este objetivo debemos saber qué entiende la 

ANECA por actividad docente y esto lo encontramos en la documentación del programa 

Docentia - Integración y actualización de la documentación del programa 2015, "conjunto 

de actuaciones, que se realizan dentro y fuera del aula, destinadas a favorecer el 

aprendizaje de los estudiantes con relación a los objetivos y competencias definidas en 

un plan de estudios y en un contexto institucional determinado" (ANECA, 2015, p.8). En 

este sentido, el factor fundamental que debe ser evaluado es el avance logrado en el 

aprendizaje de los estudiantes y para ello se cuenta con las valoraciones internas que 

realizan los propios estudiantes, pero también sería recomendable la participación de 

agentes externos si así lo requiere la universidad o alguna instancia con la que se ha 

colaborado externamente. En este sentido, vemos como se hace referencia a la 

participación de agentes externos en la evaluación docente pero no figura un detalle del 

procedimiento, obligatoriedad o grado de participación en la misma.  

Entre los criterios de evaluación propuestos por la ANECA no figura ninguno que se 

refiera a la participación de los docentes en actividades que generen impacto directo en 

la comunidad. 

En lo referente a evaluación institucional se analizará la resolución de 7 de marzo de 2018 

por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento para la acreditación institucional 
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de centros de universidades públicas y privadas. En este documento se publica con el fin 

de "generar la suficiente confianza en la institución y en su capacidad para proporcionar 

una formación que garantice satisfacer las necesidades y expectativas de los estudiantes 

y de la sociedad" (Resolución de 7 de marzo por la que se dictan instrucciones sobre el 

procedimiento para la acreditación de universidades públicas y privadas, 2018, Anexo 1). 

Los indicadores propuestos para su evaluación no contemplan tampoco mediciones del 

desarrollo o el grado de intervención por parte de la universidad en la comunidad o 

viceversa, tan solo se dicta la obligación de "demostrar que se tienen en consideración 

aspectos fundamentales del entorno (económico, social y científico) y a todos los grupos 

de interés" sin tomar en cuenta dimensiones o criterios básicos de implementación. 

En definitiva, salvo la referencia al apartado relativo a la “transferencia de conocimiento” 

en la evaluación de la actividad investigadora no encontramos evidencias vinculantes en 

los documentos de la ANECA que promuevan la evaluación de actividades que generen 

algún tipo de impacto social, así como tampoco se reconoce como función sustantiva la 

relación con la comunidad frente al resto de países de la región iberoamericana. 

3.3.3. La apuesta de los rectores españoles por el Aprendizaje-Servicio 

La Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) también hace 

referencia a competencias relacionadas con Responsabilidad Social y Educación para la 

Sostenibilidad que deben adquirir los futuros profesionales del país y que, por tanto, 

deben desarrollarse en la universidad. La Conferencia advierte que se deben incorporar 

contenidos a las mallas curriculares de las diferentes carreras ofertadas relacionados con 

la Responsabilidad Social y el Desarrollo Sostenible; sugiere a la ANECA que "incluya 

estos contenidos en sus documentos" y que "las universidades los incorporen en sus 

objetivos formativos" (CRUE, 2015).  

La CRUE, a través del CADEP, hace la recomendación e "insta a emplear el Aprendizaje-

Servicio como una herramienta poderosa mediante la cual se desarrollan competencias 

clave para la formación y el futuro desempeño profesional de los estudiantes" (p.3). Por 

ello solicita la institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la legislación española de 

manera que esta metodología se integre en las programaciones docentes, en las prácticas 

externas de los estudiantes y se incorpore en las ofertas temáticas abordadas por los TFGs 

y TFMs (CRUE, 2015). 
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Para lograr la institucionalización del ApS en las universidades españolas es necesario 

una Declaración Institucional, aprobada por el Consejo de Gobierno de cada universidad 

(CRUE, 2015), así como una serie de compromisos por parte del estado que el CRUE 

resume en las siguientes: 

- Reconocimiento en el programa Docentia del profesorado propuesto por la ANECA que 

promueve, tutoriza, coordina y evalúa los proyectos de aprendizaje basado en la 

comunidad que realizan sus alumnos en el contexto de su asignatura (CRUE, 2015, p.3). 

- Ayudas para la implementación de proyectos de ApS como por ejemplo desarrollar 

programas de formación entre docentes y personal administrativo de las universidades, 

dar visibilidad de los proyectos realizados a través de plataformas web o memorias 

institucionales, dar cobertura sanitaria y jurídica de responsabilidad civil que se pueda 

precisar en la implementación de estos proyectos. 

- "Creación de estructuras estables que den soporte a la planificación, ejecución y 

seguimiento de los proyectos de ApS" (CRUE, 2015, p.4). 

Además, se menciona que las alternativas de movilidad que oferta la Unión Europea son 

una gran oportunidad de intercambio de experiencias de proyectos de ApS, así como la 

posibilidad de crear proyectos internacionales dentro de la unión que permitan la 

generación de aprendizajes no solo en materia académica, si no la posibilidad de conocer 

las realidades de la sociedad civil de otros estados miembros de la unión. 

3.3.4. El Aprendizaje-Servicio en la legislación española desde 2020: referencias en 

la nueva ley de universidades y el impulso de las oficinas de ApS de las diferentes 

IES. 

El Real Decreto 822/2021, en consonancia con las recomendaciones y normativas 

provenientes del EEES, da especial relevancia al logro de una docencia activa que invita 

a la articulación de la clase magistral con otras metodologías que promuevan el trabajo 

autónomo del estudiante reforzando competencias cívicas en un marco de criticidad y 

compromiso con las sociedades democráticas. Al mismo tiempo, se persigue la inclusión 

de profesionales en un mercado laboral, local y global, cada vez más cambiante, haciendo 

frente a las transformaciones sociales, económicas y culturales que han afectado al 

sistema educativo, especialmente al universitario. En este sentido, se demanda que estos 

profesionales sean capaces de liderar la construcción de sociedades abiertas al cambio y 

adquieran una resposabilidad social y medioambiental sin discriminación, alineada con 
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los ODS y en particular: el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales y 

los valores democráticos, el respeto a la igualdad de género, el respeto a los principios de 

accesibilidad universal y diseño para todas las personas y el tratamiento de la 

sostenibilidad y del cambio climático.  

Estos objetivos deberán implementarse a modo de competencias transversales en los 

diseños de los nuevos programas que se oferten. Para ello es imperativo ofrecer una 

educación integral (científica, tecnológica y humanista) teniendo presentes las demandas 

de una sociedad cada vez más interconectada mediante propuestas de innovación docente 

a través “del aula invertida, el aprendizaje basado en el trabajo por proyectos o casos 

prácticos, el desarrollo del trabajo colaborativo y cooperativo, el aprendizaje basado en 

la capacidad de resolución de problemas” (Real Decreto 822/2021, 2021, artículo 21) 

entre otras. 

Por último, la nueva Ley de Universidades (2023) constituye el caldo de cultivo ideal 

para fomentar la relación con la comunidad. En su justificación inicial, la ley reza 

textualmente, “la Universidad del siglo XXI no puede replegarse en una torre de marfil, 

sino que tiene que profundizar su inserción, significación y capacidad de servicio con 

relación al tejido social, cultural y económico”, un discurso que promueve abrir la 

universidad a retos sociales que implican mayor capacidad para el establecimiento de 

alianzas con el conjunto de actores sociales para la promoción de la justicia social.  

Concretamente, el artículo 18 propone  que la universidad sea agente de cohesión social 

y territorial a partir de la colaboración con administraciones y actores locales de su 

entorno a partir de proyectos de Aprendizaje-Servicio, lo que posteriormente deberá 

reconocer para el estudiante que participe en estas acciones (artículo 33). En lo relativo a 

la participación social en la gobernanza de la universidad, el proyecto de ley refuerza el 

papel de los Consejos Sociales como promotor de iniciativas que acrecienten el papel de 

la universidad en su entorno para facilitar esa conexión a través de actividades de 

formación a lo largo de la vida entre otras (art. 47). 

A esta mención explícita se le suma la que ya había aparecido también en el Estatuto del 

Estudiante (Real Decreto1791/2010) en que se menciona que “las universidades 

favorecerán las prácticas de responsabilidad social y ciudadana que combinen 

aprendizajes académicos en las diferentes titulaciones con prestación de servicio en la 

comunidad orientado a la mejora de la calidad de vida y la inclusión social” (art. 63.3). 
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De igual manera el artículo 64.3 se declara que las universidades favorecerán prácticas 

de Responsabilidad Social y ciudadana que combinen aprendizajes en el aula con 

prestación de servicios a la comunidad.  

Además, para completar estas referencias es preciso tener presente el Real Decreto 

1027/2011 de 15 de julio, modificado por el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, por 

el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 

conocido como MECES, ya analizado, que establece como un resultado de aprendizaje 

para todas las carreras de grado y máster "la capacidad de los estudiantes de hacer 

reflexiones de naturaleza ética en su campo de estudio". En este sentido se establece la 

necesidad de plantear metodologías y estrategias que puedan conducir al logro de este 

resultado. 

Además de estas medidas merece la pena destacar el impulso que ha recibido el ApS en 

la educación superior española, en gran medida, gracias a los procesos particulares de 

institucionalización que cada IES ha ido implementando en sus propias instituciones. 

Cada universidad ha establecido un camino para su institucionalización a través de 

políticas y normativas internas que garanticen su sostenibilidad. Una muestra de ello son 

las investigaciones doctorales propuestas como antecedentes de este trabajo en el que se 

exponen los avances y recomendaciones para la institucionalización del ApS de manera 

autónoma en algunas universidades españolas así como las experiencias expuestas (UPV, 

UAM, UCM, UPV, entre otras) en el IX Congreso Nacional y I Congreso Europeo de 

ApS coordinado por la red española de Aprendizaje-Servicio universitario 

(Aramburuzabala, Ballesteros, García-Gutiérrez y Lázaro, 2020).  

Prueba también de esta apuesta de las universidades españolas por la institucionalización 

de este enfoque fue la Declaración producida en el contexto del X Congreso de 

Aprendizaje-Servicio Universitario celebrado en la universidad de La Laguna donde se 

observa como cada vez más universidades españolas establecen procesos de 

institucionalización y, además, se desarrollan las redes.   

Concretamente, en este contexto debemos destacar la Declaración de Canarias sobre 

Aprendizaje-Servicio en la educación superior (2021) donde se invita a las universidades 

españolas, a la CRUE y a la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria a su 

adhesión. Algo que supone una apuesta significativa por desarrollar procesos de 

institucionalización en ellas. Como hemos indicado, estos procesos pueden ser de dos 
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tipos, bien parten desde el profesorado y no desde los organismos rectores de la educación 

superior, y son aquellos quienes desde sus experiencias, proyectos y resultados, 

promueven la institucionalización de la metodología para posteriormente incidir en las 

políticas institucionales y escalar hacia las disposiciones legales de la administración 

pública en una lógica botom-up o “de abajo hacia arriba” (García-Guitiérrez, Izquierdo-

Montero y Ruiz-Corbella, 2021).  

Merece la pena destacar también la reciente I Jornada de Oficinas Universitarias de 

Aprendizaje-Servicio a la que asistieron más de 30 representantes de diferentes 

universidades españolas, y en la que la entonces directora de la ANECA (Mercedes Siles), 

disertó en torno a las posibilidades de contemplar la realización de proyectos de ApS 

dentro de los diferentes programas de la agencia, “desde los que tienen que ver con los 

protocolos de acreditación de títulos y profesorado, pasando por los sexenios de 

transferencia y los que puedan contemplarse próximamente para reconocer la excelencia 

docente” (ULL, 2022).  

En definitiva, y tras el análisis marco jurídico aplicable a la universidad española, se 

puede afirmar que la Ley Orgánica de Universidades de 2001 se reforma en 2007 

fundamentalmente por dos razones, la primera debido a la necesidad de internacionalizar 

la universidad española ante la oportunidad de intercambios que brinda la Unión Europea, 

y la segunda adecuar la formación académica a las necesidades que demanda la sociedad, 

es decir, convertir a la universidad en el motor de avance social, sin que encontremos aún 

menciones expresas al ApS. La educación superior debe crear conocimiento ligado al 

desarrollo socioeconómico por lo que es indispensable la colaboración con agentes 

sociales y sector productivo orientando y transfiriendo los resultados de las 

investigaciones hacia allí. En este contexto surge la figura del Consejo Social, instancia 

que a día de hoy parece destinada exclusivamente a la supervisión del funcionamiento 

orgánico y económico de la Universidad, y que poco o nada puede aportar realmente 

como puente de vinculación efectiva entre el sector socioeconómico y las instituciones 

de educación superior.  

Concretamente, pese al intento de la Conferencia de Consejos Sociales por definir un 

modelo de RSU para las universidades españolas, no se toma en cuenta en ningún 

momento la posibilidad de vincular proyectos de esta índole con el aprendizaje de los 

estudiantes. De igual forma no se considera la creación de indicadores para la evaluación 
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de aprendizajes que puede generar la universidad a partir de la RSU, tan solo se señala 

las grandes posibilidades que ésta ofrece como línea de investigación a implementar.  

Uno de los resultados más llamativos en torno a las barreras que tienen las universidades 

para la implementación de la RSU es el que refleja la falta de instrucciones claras y 

obligatorias para la institucionalización de la misma. Si bien en la ley orgánica 4/2007 de 

universidades, la vinculación de la universidad con las necesidades de la sociedad es una 

de las misiones de aquella y se convierte en imperativo el hecho de generar proyectos, 

actividades o productos que mejoren la calidad de vida de los agentes de la sociedad civil, 

parece que el mejorar la imagen y reputación de una universidad sigue siendo la principal 

razón por la que éstas implementan actividades. 

Dentro de las recomendaciones llevadas a cabo por la Conferencia de Consejos Sociales 

vemos que queda aún mucho por hacer, sobre todo la participación de la sociedad en el 

funcionamiento de la universidad. Así, en la lógica de formar profesionales responsables 

y con compromiso cívico, es clave generar conocimiento a través de dinámicas, 

asignaturas y programas que promuevan aprendizajes significativos. Para esto es 

necesario que miembros de la sociedad civil intervengan en la gestión universitaria. 

Tanto la LOU como las legislaciones autonómicas no explicitan el cómo se realizará en 

la práctica la vinculación con el medio, tan solo se hace referencia al Consejo Social como 

herramienta de gestión institucional universitaria para la supervisión del funcionamiento 

de la misma. Por su parte, la promulgación de la LOMLOU limita la intervención de los 

Consejos Sociales en la gestión universitaria, que se materializa con la escasa 

participación de los miembros del Consejo Social en el Consejo de Gobierno de la 

universidad (un máximo de tres) y además se complementa con la publicación de 

instrucciones poco claras por parte de los organismos competentes en materia normativa 

sobre el grado y la forma de intervención de los Consejos Sociales. 

Por último, haciendo referencia a la evaluación y acreditación de carreras y universidades, 

la ANECA, tampoco considera una función sustantiva la vinculación con la sociedad y 

tampoco se evalúan acciones de intervención concreta en el medio. La ANECA propone 

un modelo de evaluación basado en criterios entre los que se contempla la planificación, 

el desarrollo de la enseñanza y los resultados obtenidos, pero en ninguno de estos ítems 

se recomienda o se hace hincapié en las actividades de vinculación con la sociedad, o 

concretamente el Aprendizaje-Servicio, que se proponen desde la academia, algo que 
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podría cambiar pronto gracias al fuerte impulso que las universidades están dando para 

promover el cambio en las administraciones públicas y a la nueva Ley de Universidades 

que propone universidades al servicio de la sociedad en la que se insertan, vinculando 

comunidades y compartiendo con ellas conocimiento nuevo, generado en su seno. Ahora 

bien, también es preciso poner en valor aquellas medidas que, como el “sexenio de 

transferencia” impulsan la labor de las entidades de acreditación a tener perspectivas y 

horizontes de valoración más amplios y completos. 

 

3.4. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN URUGUAY: 

PRIMERAS EXPRESIONES EXTENSIONISTAS NORMADAS EN 

LATINOAMÉRICA. 

 

La Constitución de Uruguay, en la tónica de los países vecinos de la región 

iberoamericana, establece la utilidad social de la educación y por ello declara en su 

artículo 71 su gratuidad, así como “la creación de becas de perfeccionamiento y 

especialización cultural, científica y obrera, y el establecimiento de bibliotecas populares” 

(Constitución de la República Oriental del Uruguay, 1967, art. 71). Además, señala que 

en todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación del carácter 

moral y cívico de los alumnos. 

La implicación de la universidad uruguaya con la comunidad y la preocupación de aquella 

por las problemáticas sociales proviene, no obstante, de muchos años antes de la 

proclamación de esta Constitución. Desde mediados de siglo XIX la universidad abre sus 

puertas a la comunidad a través de cursos de formación y preparatorios; a inicios de siglo 

XX, las medidas higienistas implantadas en la República nacen precisamente de la 

universidad, produciendo incluso vacunas y sueros a disposición de toda la sociedad 

uruguaya. La influencia de la Reforma de Córdova y las políticas argentinas salpicaron 

rápidamente a la universidad de Uruguay, promoviendo la difusión cultural y artística del 

país a través de “universidades populares” que realizaban, en su mayoría, campañas de 

alfabetización o cursos sobre problemáticas nacionales e internacionales.  

Previo a la proclamación de la Constitución de 1967, mencionaremos dos procesos 

singulares muy próximos a lo que hoy podríamos relacionar con práctica de Aprendizaje-

Servicio y que recoge Bralich (2007) en su recorrido por la historia de la extensión 

universitaria en Uruguay. En primer lugar, nos remontamos a 1935, momento en el que 
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se publica el estatuto de la universidad en el que se propone la creación de un Instituto de 

Extensión Universitaria en el que al menos a lo largo de 15 días al año, docentes y 

estudiantes “estarán a disposición del director, que les encomendará la tarea de dictar 

clases, cursillos o conferencias o realizar trabajos docentes de cualquier índole, sobre los 

temas de su carrera o especialización y en los lugares que se establecieren” (p.28).  

En segundo lugar, en 1950, se crea el Instituto del Servicio Social Rural Universitario 

(ISSRU) con el fin de: 

“a) Hacer conocer a los estudiantes la realidad del campo uruguayo; b) realizar el 

estudio de diferentes aspectos sociales de las comunidades donde actúe; c) 

difundir los conocimientos que contribuyan a elevar el nivel moral, material e 

intelectual de dichas comunidades, realizando la asistencia técnica y social 

complementaria a esa labor”. (p. 30). 

En la fundamentación de esta iniciativa se alude a que los estudiantes deberían trabajar 

durante varios meses (a modo de práctica preprofesional) para el “beneficio inmediato 

del universitario y mediato de la sociedad en que actúa” (p.30), aplicando los 

conocimientos técnicos adquiridos durante su formación sobre bases reales y en directa 

relación con los problemas sociales de la época. 

3.4.1. La extensión y la acción social en la Ley Orgánica de la Universidad. 

La Ley orgánica de la universidad (1958) se mantiene aun hoy vigente para la Universidad 

de la República (UdelaR). En ella se afirma como misión principal de la educación 

superior la producción y reproducción del conocimiento en sus niveles superiores, 

integrando los procesos de enseñanza, investigación y extensión.  

Un año después de la entrada en vigor de esta ley, se crea el departamento de extensión 

universitaria y acción social de la UdelaR estableciendo en su Reglamento el objetivo de 

buscar un mayor contacto con la realidad nacional para una mejor comprensión de sus 

problemas impartiendo a los estudiantes una enseñanza activa en contacto con el medio 

social a través de su formación, no solo técnica sino también cultural, ética y social. Sin 

embargo, según la evaluación desarrollada por el departamento de extensión, se concluye 

que las actividades desarrolladas tuvieron una concepción paternalista de la comunidad 

achacando esto a la falta de experiencia y la importación de modelos latinoamericanos 

ajenos a la realidad uruguaya (Cassinoni, 1962).  
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No es hasta 1984, año en que se funda la primera universidad privada del país de carácter 

confesional (Universidad Católica del Uruguay-UCU), que se publica el Decreto-Ley n° 

15661 en el que se fijan disposiciones para los títulos profesionales que otorguen las 

universidades privadas. La segunda mitad de la década de los 90, trae consigo la 

proliferación de instituciones privadas que ofrecen públicamente enseñanza post-

secundaria, provocando cierta preocupación en el ejecutivo tal como reza el decreto 

308/995. El objetivo de esta publicación por tanto fue el de “establecer un régimen que 

permita otorgar un reconocimiento oficial de calidad a aquellas que acrediten ante el 

Ministerio de Educación y Cultura el adecuado nivel académico de la enseñanza 

impartida y los títulos que expidan” (p.6). Este Decreto fue derogado en 2014 por el N° 

104/014, incluyendo importantes modificaciones en la regulación de la educación 

superior privada en el país.  

En lo que refiere a las actividades de extensión el artículo 11 en su literal d) prevé la 

posibilidad de que los estatutos de las instituciones privadas consagren un régimen que 

las permitan "formular y desarrollar planes de estudio, de investigación científica y de 

extensión y servicios a la comunidad”. Esta atribución deberá darse en cumplimiento con 

el marco legal y reglamentario vigente, y dentro de eso gozarán con plena autonomía 

institucional y académica. Además de este artículo cabrían reseñar como relevantes en 

materia de extensión y vinculación con el medio, el segundo, que define a la educación 

universitaria como: 

"la enseñanza terciaria que, por su rigor científico y profundidad epistemológica, 

así como por su apertura a las distintas corrientes de pensamiento y fuentes 

culturales, procure una amplia formación de sus estudiantes que los capacite para 

la comprensión crítica y creativa del conocimiento adquirido, integrando esa 

enseñanza con procesos de generación y aplicación del conocimiento mediante la 

investigación y la extensión de sus actividades al medio social". 

Por otro lado, el artículo 16 del Decreto 104/014, prevé como uno de los requisitos para 

presentar la solicitud de autorización y reconocimiento a nivel académico "tareas de 

extensión programadas y plan de desarrollo en un plazo de cinco años".  

En definitiva, la relación de la universidad con la comunidad en Uruguay tiene una 

trayectoria muy dilatada y, aunque las actividades desarrolladas, no reciban la 

denominación de ApS, en su esencia los órganos rectores gubernamentales de la 
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República se alinean a los fundamentos de la metodología. Desde la década de los 80, la 

legislación uruguaya estuvo más pendiente de velar por la regulación de las universidades 

privadas que iban surgiendo que por introducir cambios estructurales en las políticas de 

gestión, docencia, investigación y vinculación de la universidad de pública. En este 

sentido no encontramos referencias actualizadas a los procesos extensionistas que 

guarden relación con el Aprendizaje-Servicio, más allá de las generalidades declaradas 

en la misión y fines de la educación superior, ni indicaciones que tiendan a la innovación 

curricular en pos del desarrollo social, por lo que se debe recurrir a las disposiciones de 

cada universidad para conocerlas.  

Desde el CLAYSS Uruguay y sus programas de acompañamiento a los procesos de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior, tan solo se viene 

trabajando desde 2021 con la UCU quien se encuentra en el proceso de generación de una 

masa crítica que apueste por esta metodología para su oferta académica.  

 

3.5. MARCO JURÍDICO DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN 

ECUADOR: LA VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD COMO 

PARAGUAS DE UNA INSTITUCIONALIZACIÓN TOP-DOWN DEL APS 

 

En Ecuador las políticas de vinculación IES-sociedad civil está sin duda consolidada y 

viene institucionalizada en las universidades a partir de las direcciones de Vinculación 

con la Colectividad dependientes bien de los vicerrectorados de investigación o bien 

desde los vicerrectorados académicos (como veremos en la parte empírica, normalmente 

se opta por la primera opción, pero será fuente de discusión cuando se analicen las 

entrevistas a los directivos de las universidades seleccionadas). Esta dirección adquiere 

todas las competencias relativas a la relación que la Institución de Educación Superior 

establezca con miembros de la sociedad civil ya sean prácticas preprofesionales (laborales 

o de servicio comunitario), centros de servicio o formación continua. No obstante, en esta 

vinculación no siempre se establecerán relaciones de partenariado equitativas y en 

ocasiones primarán relaciones paternalistas y de asistencialismo (asunto que discutiremos 

también tanto en el siguiente capítulo como en la parte empírica).  

A continuación, se identificará el articulado que hace referencia a la misión universitaria, 

tando en el texto constituyente como en la legislacion sobre educación superior y, en su 

caso, en los reglamentos que lo contengan. Además, se hará mención al recientemente 
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publicado reglamento de escalafón docente y al sistema de evaluación y acreditación de 

las universidades, lo que permitirá comparar con España particularmente, qué tanto se 

valora las actividades que la universidad desarrolla cara al desarrollo comunitario. 

3.5.1. La misión de la universidad en Ecuador y su reflejo en la Ley de educación 

superior. 

La Constitución del Ecuador (2008) propone como misión del sistema de educación 

superior la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión 

de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, 

en relación con los objetivos del régimen de desarrollo (art. 350).  

En concordancia con la misión de la educación superior, en 2010 se publica la Ley de 

Educación Superior con una apuesta decida por regular los mecanismos de vinculación 

que la universidad debe establecer con la comunidad y para ello propone como requisito 

previo a la obtención del grado académico, que los y las estudiantes acrediten servicios 

a la comunidad mediante programas, proyectos de vinculación con la sociedad, prácticas 

o pasantías preprofesionales con el debido acompañamiento pedagógico, en los campos 

de su especialidad (art. 87). Estos servicios a la comunidad propenderán beneficiar a 

sectores rurales y marginados de la población, si la naturaleza de la carrera lo permite, 

o a prestar servicios en centros de atención gratuita (art. 88) favoreciendo así la 

formación en valores y derechos ciudadanos y de la realidad socioeconómica, cultural y 

ecológica del país (art. 124). Como vemos, pese a no mencionar el Aprendizaje-Servicio 

o metodologías que promuevan la ciencia ciudadana, se gesta una oportunidad única 

para su institucionalización a partir de cada una de las obligaciones citadas. 

Más adelante, el 2 de agosto de 2018, se publica la reforma a esta Ley de Educación 

Superior sin grandes cambios sustantivos, pero, indudablemente, se da mayor peso al rol 

de la universidad en el entorno social, partiendo desde el artículo 8 que menciona, entre 

los fines de la educación superior los siguientes: 

d) Formar académicos y profesionales responsables, en todos los campos del 

conocimiento, con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo 

de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a 

estimular la participación social; 

h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del 

trabajo comunitario o vinculación con la sociedad; 
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El Estado será garante y proveerá los medios y recursos para que las instituciones 

públicas de educación superior cumplan con los fines antes descritos y además brinda 

las garantías para que se cumplan en las instituciones educativas privadas mediante 

mecanismos institucionales o cualquier otro establecido en la normativa pertinente (art. 

11).  

3.5.2. La puesta en práctica de las disposiciones legales: el Reglamento de Régimen 

Académico como garante del cumplimiento normativo en la vinculación de la 

universidad con la colectividad. 

El Reglamento de Régimen Académico (Consejo de Educación Superior, 2022) es el 

marco normativo que regula las funciones sustantivas de las Instituciones de Educación 

Superior; así como lo relativo a su gestión, en el marco de la LOES y es elaborado y 

aprobado por el Consejo de Educación Superior (CES). Estas tres funciones sustantivas 

de la universidad son la Docencia, la Investigación y la Vinculación con la Colectividad. 

Estas tres se relacionan pudiendo establecerse desde las propias asignaturas programas 

de difusión de la información con aprendizajes reales y vivenciales desarrollados en la 

comunidad.  

La vinculación con la sociedad genera capacidades e intercambio de conocimientos 

acorde a los dominios académicos de las IES para garantizar la construcción de 

respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su entorno (art. 4), además dota de 

pertinencia a la oferta académica y a los proyectos de investigación articulándose a 

través de planes, programas o proyectos planificados y evaluados sistemáticamente por 

las IES tales como el servicio comunitario, la prestación de servicios desde centros 

especializados de la universidad, educación continua y trabajos de difusión y 

distribución del saber que permitan la democratización del conocimiento. 

El servicio comunitario se ejecuta de manera obligatoria a partir de prácticas 

preprofesionales cuya naturaleza es la atención a personas o contextos de vulnerabilidad 

y deben ser coherentes siempre con el perfil de egreso y resultados de aprendizaje 

determinando mecanismos para su registro y evaluación (art. 42). El RRA determina 

también que el número mínimo de horas de servicio comunitario que debe tener una 

carrera como requisito para la graduación de los estudiantes es de 60, las mismas que 

pueden estar dentro o fuera de la malla, es decir, “curricularizadas”. Esto será también 

fuente de debate entre docentes y directivos en la parte empírica cuando se mencionen 

los factores que promueven la aplicación de Aprendizaje-Servicio dentro de estas 

prácticas. Evidentemente la curricularización, bajo una o varias materias que implique 
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el desarrollo de contenidos teóricos y no solo prácticos, es imprescindible para una 

aplicación canónica de la metodología y algo por lo que algunas universidades están 

empezando a tender. 

3.5.3. El reconocimiento docente a la práctica de ApS y de vinculación: Reglamento 

de carrera y escalafón del personal académico del sistema de educación superior  

Este reciente documento regula los aspectos relacionados a la carrera y escalafón del 

personal académico, personal de apoyo académico y autoridades académicas de las 

universidades ecuatorianas (Consejo de Educación Superior, 2021). Es muy relevante a 

nivel regional pues no encontramos otro país que proponga algo similar y se encarga de 

regular los procesos de selección, promoción y evaluación del personal académico entre 

los que destacan actividades de vinculación con la comunidad de manera específica y 

separándolas de las actividades de gestión, investigación y docencia. Entre las 

actividades de vinculación que los docentes pueden ejecutar para su ingreso o promoción 

destacan: 

• Impulsar procesos de cooperación y desarrollo; 

• Prestar servicios a la sociedad que no generen beneficio económico para la 

universidad o escuela politécnica o para su personal académico; 

• Fomentar la constitución, desarrollo y fortalecimiento de organizaciones de la 

sociedad civil, redes y demás espacios de participación ciudadana; 

• Organizar o participar en actividades de divulgación, democratización y 

distribución del saber, circulación de contenidos artísticos y formación de 

públicos; 

• Desarrollar proyectos de innovación que permitan aplicar los conocimientos 

generados en las instituciones de educación superior, en proyectos productivos o 

de beneficio social; 

Cabe señalar que todas estas actividades deberán enmarcarse en programas y proyectos 

tendientes a solucionar problemas sociales, ambientales, culturales, patrimoniales, 

memoria colectiva, de identidad y productivos, con especial atención a los grupos de 

atención prioritaria (art.8).  

Sin embargo, tanto en los procesos de selección como de promoción, la normativa 

establece como requisito la participación en proyectos de investigación y/o de 

vinculación sin que ambos sean requisitos obligatorios, por ejemplo, para el ingreso del 

personal académico titular a la categoría de profesor agregado 1 se establece “haber 
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participado al menos doce (12) meses en actividades de investigación y/o actividades de 

vinculación con la sociedad durante los últimos cuatro (4) años” (art. 35). Esto, más allá 

de articular investigación con proyectos de vinculación, puede provocar entonces la 

atomización de ambas funciones sustantivas, habiendo profesores que sigan 

desarrollando actividades investigativas sin pertinencia social y comunitaria o, por el 

contrario, excelentes proyectos de ApS con gran impacto sociocomunitario que no se 

difundan. En todo caso, como se mencionó con anterioridad, esta normativa marca un 

hito en el reconocimiento a los docentes que lideran o tutorizan proyectos de servicio 

comunitario y supone un impulso a las prácticas de Aprendizaje-Servicio. 

3.5.4. ¿Cómo se asegura la calidad de las prácticas de vinculación en Ecuador?  

El órgano encargado de evaluar y acreditar a las universidades en Ecuador es el Consejo 

de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES). Este órgano publica 

la "Política de Evaluación Institucional de Universidades y Escuelas Politécnicas en el 

marco del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior" bajo la 

Resolución No. 181-SE-10-CACES-2018. Además del mejoramiento continuo de la 

universidad ecuatoriana, el fin de la evaluación es el de "garantizar a la sociedad las 

condiciones de calidad básicas de las IES en las que se educa el estudiantado 

ecuatoriano" (CACES, 2018). Es reseñable que uno de los tres fines que el sistema de 

evaluación tiene, sea el de dar respuesta a las necesidades de la sociedad, por lo que 

indispensablemente se deberá contar con ella para planificar y ejecutar procesos de 

aprendizaje y es por eso que entre las funciones sustantivas a evaluar de la universidad 

se recoge la Vinculación con la Colectividad como campo amplio, dentro de la cual se 

recogen los criterios de planificación, ejecución y resultados.  

El modelo de evaluación a las universidades planteado desde 2019 considera tres ejes 

fundamentales a ser evaluados: Docencia, Investigación y Vinculación con la sociedad 

a los que se añade uno transversal que se denominará Condiciones Institucionales. En la 

misma línea que el CES, el CACES menciona que la Vinculación tiene el objetivo de 

"garantizar la construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su 

entorno (...) mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo 

y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes" (CACES, 2018). 

Se desarrolla mediante una serie de programas y/o proyectos planificados que 

contemplan las siguientes actividades: práctica preprofesional laboral y de servicio 

comunitario, prestación de servicios especializados, consultorías, educación continua, 
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gestión de redes, cooperación y desarrollo, difusión y distribución del saber. Según el 

CACES, estos proyectos a los que se vinculan los estudiantes complementan la teoría 

con la práctica en los procesos educativos, "promoviendo espacios de experiencia 

vivencial y reflexión crítica". 

Es importante aquí especificar y describir adecuadamente los elementos de cada estándar 

porque de ellos derivan los modus operandi de cada universidad y, una vez que los 

analicemos en el capítulo 6, a partir de los instrumentos de investigación propuestos, 

veremos cómo se establece una relación entre las evidencias solicitadas por el CACES 

para la evaluación institucional y el desarrollo de los proyectos de vinculación, quedando 

estos supeditados al cumplimiento de los estándares y evidencias que exige el sistema 

de evaluación. Por lo tanto, una primera reflexión que se desprende es que la excesiva 

regulación en materia de educación superior en Ecuador provoca, como factor negativo, 

la pérdida de la autonomía para la proposición de innovaciones en el proceso educativo, 

así como la preocupación única por recabar evidencias en lugar de reflexionar sobre la 

práctica, lo que tendería a una mejora, particularmente, de la gestión de la vinculación.  

Cada una de las dimensiones se evalúan mediante estándares, en el caso de la 

vinculación son 3, uno por cada una de las dimensiones de evaluación como ya dijimos 

anteriormente (planificación, ejecución y resultados). Los estándares pueden ser 

cualitativos o cuantitativos, en el caso de la vinculación tan solo encontramos los 

segundos y las fuentes que se solicitan para respaldar los estándares son evidencias 

documentales. A continuación, se especifican los tres indicadores y, en forma resumida 

y no literal, los elementos fundamentales que se consideran para la evaluación siguiendo 

la normativa del CACES (2019): 

- Estándar 1: dimensión planificación: "La institución cuenta con normativa y/o 

procedimientos, aprobados y vigentes, y con instancias responsables, para planificar, dar 

seguimiento y evaluar los programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad, 

coherentes con su modelo educativo, y que le permiten generar respuestas a los 

requerimientos y necesidades del entorno desde sus dominios académicos" (CACES, 

2019). Entre los elementos fundamentales que se tomarán en cuenta destacan: 

 

1. La obligatoriedad de destinar recursos económicos para la ejecución de 

proyectos de vinculación que se evidenciará con la creación de un presupuesto 

exclusivo para la Dirección de Vinculación con la Colectividad de cada IES. 
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2. La necesidad de definir una metodología que contribuya al seguimiento y 

evaluación del proceso de vinculación con la comunidad y además "establece 

mecanismos para contribuir al proceso de enseñanza aprendizaje y/o procesos de 

investigación", que se evidenciará con los planes y metodologías de seguimiento 

y evaluación. En este sentido cabe señalar que, cuando se menciona como 

elemento fundamental el concepto metodología, no hablamos de la 

implementación de una metodología de aprendizaje ligada a la vinculación, pese 

a que posteriormente se indica la necesidad de implementar mecanismos que 

mejoren el proceso de enseñanza aprendizaje, si no exclusivamente a un diseño, 

paso a paso, de cómo se hará el seguimiento a las actividades realizadas en cada 

uno de los proyectos.  

3. Las prácticas preprofesionales de cada una de las carreras se consideran dentro 

de la función sustantiva "vinculación" y no de "docencia", y además deben ser 

realizadas en instituciones públicas o privadas con las que la universidad haya 

firmado un convenio específico para tal fin. 

4. Los proyectos planificados por la IES deben ser coherentes con el modelo 

educativo de la misma, los planes nacionales de desarrollo y los requerimientos 

sociales, es por eso que una de las evidencias más importantes a presentar será 

el levantamiento de toda una documentación que justifique la pertinencia del 

proyecto que se presenta, tomando en cuenta a los agentes sociales beneficiarios. 

 

- Estándar 2: dimensión ejecución: "La institución ejecuta los programas y/o proyectos 

de vinculación con la sociedad, articulados a sus dominios académicos, con la 

participación de profesores, estudiantes y actores involucrados; da seguimiento y los 

evalúa, a través de instancias responsables" (CACES, 2019). Como ya dijimos 

anteriormente, la Ley no recomienda ni hace imperativo el uso de una metodología 

concreta, sin embargo, el análisis de las políticas públicas y proyectos emblemáticos que 

se analizarán en el punto 5.6, así como el estudio de la documentación de las 

universidades seleccionadas en el capítulo subsiguiente, podrán esclarecer cuál es la 

metodología más empleada y, si es el caso, conocer si el ApS es aplicado en el Ecuador, 

aunque, entre las 11 evidencias que serán tomadas en cuenta para la evaluación de este 

estándar no figura ninguna relativa a la aplicación de una metodología, de manera que 

puede que las universidades a estudiar no tengan ningún documento referente a 

metodología que emplean para realizar su vinculación. 
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- Estándar 3: dimensión resultados: "Los resultados obtenidos de los programas y/o 

proyectos de vinculación con la sociedad, cumplen los objetivos planificados y han 

generado respuestas a los requerimientos y necesidades del entorno" (CACES, 2019). 

Tal vez atendemos, con este estándar, al momento más complejo, pues se requiere de 

medir el impacto en la sociedad del proyecto implementado. Entre los elementos 

fundamentales que se evaluarán destacan: 

1. La IES evalúa los programas o proyectos concluidos mediante el grado de 

cumplimiento de los objetivos propuestos. 

2. La IES evidencia que los programas o proyectos han generado respuestas a las 

necesidades del entorno y esto es corroborado por los agentes externos 

participantes. 

 

En el intento por coordinar las tres funciones sustantivas de la universidad ecuatoriana, 

investigación, docencia y vinculación con la colectividad, una de las fuentes de 

información que empleará la comisión evaluadora serán documentos provenientes de la 

propia IES que evidencien las contribuciones de los proyectos de vinculación a los 

procesos de enseñanza aprendizaje y a las líneas de investigación. Sin embargo, como 

dijimos anteriormente, no se explicita ninguna metodología y por ende no se puede 

garantizar que los aprendizajes logrados sean parte del programa académico de alguna 

de las materias ofertadas, más bien parecería que el aprendizaje es espontáneo en cada 

uno de los proyectos de vinculación. 

 

En definitiva, podemos afirmar que el marco jurídico ecuatoriano establece desde su 

Constitución la necesidad de vincular la actividad académica con la comunidad a fin de 

promover el desarrollo de la misma. Estas acciones se van concretando conforme la 

legislación pasa a ser más específica, llegando a establecer las áreas particulares donde 

se establece esta relación siempre con la misión de formar académicos, científicos y 

profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, 

debidamente preparados en todos los campos del conocimiento, para que sean capaces 

de generar y aplicar sus conocimientos en contextos reales.  

Además, y frente a otros países de la región, Ecuador genera toda una serie de 

documentación legal muy reciente vinculante para las universidades: entre los años 2018 
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y 2019 se publica la reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior (agosto 2018), 

Reglamento de Régimen Académico (julio 2022) y el Modelo de Evaluación Externa de 

Universidades y Escuelas Politécnicas (junio 2019). Esto se convierte en una 

oportunidad para mantener actualizado el proceso normativo y fomentar la innovación 

en la educación superior ecuatoriana.  

Dos debilidades que se pueden establecer tras este análisis son, en primer lugar, el 

servicio comunitario puede percibirse, en la práctica, como una acción de voluntariado 

que los estudiantes deben realizar para obtener su título y no conlleva el interés de 

generar aprendizajes a partir de estas acciones que representan una formación 

profesional para ellos. Las prácticas de vinculación con la colectividad toman un papel, 

por tanto, asistencialista en lugar de constituir un pilar básico de interaprendizaje entre 

los agentes educativos pues no se establece una metodología clara para la ejecución del 

servicio lo que puede identificarse como un freno para los proyectos institucionales de 

ApS. En segundo lugar, es que no se recoge en ningún momento la necesidad de 

participación de actores sociales en los órganos de gobierno de la universidad como 

ocurre por ejemplo en España, cosa que garantizaría, en primer lugar, que las actividades 

de Aprendizaje-Servicio se realizaran tomando en cuenta las necesidades de los grupos 

sociales intervinientes en las políticas universitarias y, segundo, una rendición de cuentas 

más transparente y consensuada con la comunidad.  

Sin embargo, y como fortaleza, se observa que la Vinculación con la Sociedad apuntala 

a la transformación social, desde un enfoque de derechos, equidad y responsabilidad 

social; las IES, a través de su planificación estratégica-operativa y oferta académica, 

evidencian la articulación de las actividades de Vinculación con la Sociedad con las 

potencialidades y necesidades del contexto local, regional y nacional, los desafíos de las 

nuevas tendencias de la ciencia, la tecnología, la innovación, la profesión, el desarrollo 

sustentable, el arte y la cultura.  
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Una vez analizado el estatuto jurídico-político de la relación entre la universidad y la 

sociedad civil en los países seleccionados de la región, es preciso analizar también el 

estatuto pedagógico del ApS desde su particularidad específicamente iberoamericana, si 

la tuviera. Efectivamente no consideramos que el Aprendizaje-Servicio que se 

implementa en las Univerisdades latinoamericanas sea radicalmente distinto, pedagógica 

o socialmente, del desarrollado en las universidades americanas o europeas. Ahora bien, 

teniendo presente la tradición político-social y universitaria en Latinoamérica si 

consideramos que pueden destacarse algunas consideraciones desde esta especificidad 

latinoamericana.  

Para ello desarrollaremos un análisis conceptual, en primer lugar, acerca de las 

definiciones propuestas de ApS, con especial énfasis en aquellas conceptualizaciones 

desarrolladas por las redes nacionales de ApS de Iberoamérica. Posteriormente, 

analizaremos también cuales han sido aquellas influencias pedagógicas más relevantes, 

sus antecedentes, y aquellas teorías educativas se nutre y cuále es la terminología que ha 

ayudado a construir estos discursos en Latinoamérica en los procesos de relación de la 

universidad con la sociedad, en los que se enmarca el ApS. Por último, se hará referencia 

al compromiso cívico, la solidaridad y la justicia social como requisitos para la formación 

ética de los estudiantes y cómo la institucionalización del enfoque en instituciones de 

educación superior en Latinoamérica y los instrumentos diseñados para su evaluación, 

son determinantes para la adquisición de estas competencias. 

Merece la pena señalar también que este capítulo y el quinto sentarán las bases para 

establecer los códigos predefinidos en la parte empírica de la tesis con aquellos puntos 

que son referentes para el desarrollo de los procesos de institucionalización como el rol 

de los diferentes agentes, los impactos, la solidaridad y la relación entre el ApS y la misión 

de la educación superior hoy entre otros. 

4.1. EL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LATINOAMÉRICA: ANÁLISIS 

CONCEPTUAL. 

 

Para iniciar este capítulo se ha considerado conveniente hacer explícitas algunas de las 

definiciones más relevantes en nuestro entorno que nos sirven para indagar en la 

especificidad propia del ApS en Latinoamérica. Además, estas nociones nos ayudarán a 

elaborar una definición propia del Aprendizaje-Servicio que no sólo es deudora de las 
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lecturas realizadas durante el trabajo de investigación, sino que también recoje la propia 

experiencia en este campo de los últimos años.  

Enriquecida también por las propuestas de las principales redes constituidas en países 

iberoamericanos (algo que se recoge en el siguiente cuadro) y algunas definiciones 

generalizadas en el ámbito europeo y norteamericano. 

Hemos optado por dar más protagonismo a las conceptualizaciones “grupales” expresadas 

a través de las redes que hemos considerado más que a las “definiciones” de autores o 

más particulares. Aunque somos conscientes de que las primeras son, en muchos casos, 

expresion de las segundas, el motivo de optar por estas definiciones ha sido el considerar 

que las redes son asociaciones vivas que aglutinan ya el pensamiento y la praxis 

individual y grupal de muchas visiones y enfoques provenientes de diferentes ámbitos 

educativos. Por lo tanto, ya son en sí mismas nociones muy enriquecidas, completas y 

consensuadas colectivamente.  

Tabla 11 

Definiciones de ApS según las principales organizaciones y redes de Iberoamérica. 

País/Red/Institución Definición propuesta para Aprendizaje-Servicio 

Chile/REASE: Red de  

Aprendizaje y Servicio 

“Aprendizaje-Servicio es un enfoque pedagógico de 

enseñanza-aprendizaje aplicado en cursos, prácticas y tesis, 

en donde se resuelven problemáticas sociales reales mediante 

un servicio de calidad, en el que de manera integrada y 

colaborativa los tres actores presentes en el proceso 

(docentes, estudiantes y socios comunitarios) se vinculan y 

trabajan en conjunto” (Santander, 2017). 

Argentina/CLAYSS: 

Centro 

Latinoamericano de 

Aprendizaje Servicio 

Solidario. 

“Una metodología de enseñanza-aprendizaje que genera 

aprendizajes significativos, y permite el aprendizaje en base 

a problemas reales con el objetivo de ofrecer soluciones 

concretas, y optimizar el desarrollo de conocimientos, 

competencias y actitudes al motivar a los estudiantes a 

indagar e involucrarse en forma solidaria con el contexto 

social”. (Tapia, 2018, p. 17) 
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España:  

Red Española de 

Aprendizaje-Servicio. 

 

 

 

 

 

Asociación de 

Aprendizaje-Servicio 

Universitario 

 “Aprender haciendo un Servicio a la comunidad. En el 

Aprendizaje-Servicio el alumnado identifica en su entorno 

próximo una situación con cuya mejora se compromete, 

desarrollando un proyecto solidario que pone en juego 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores”. (Red 

Española de Aprendizaje-Servicio, 2010). 

“Es un enfoque de la educación superior que busca formar 

profesionales excelentes y una ciudadanía comprometida con 

el bien común mediante propuestas  de docencia,  

investigación y transferencia del conocimiento que integran 

el servicio a la comunidad y el aprendizaje académico en un 

proyecto coherente que permite al estudiantado formarse 

trabajando sobre la base de necesidades y problemáticas 

reales del entorno con el objetivo de mejorarlo y, al 

profesorado, realizar una innovación, investigación y 

transferencia de conocimiento responsable y con impacto 

social.” (Asociación de Aprendizaje-Servicio Universitario, 

2021) 

Uruguay/ Centro 

asociado al CLAYSS: 

acota lo siguiente en la 

definición propuesta 

por la sede Argentina. 

“En esta propuesta, la solidaridad es a la vez objetivo, 

contenido y estrategia de enseñanza. La formación de 

individuos solidarios requiere coherencia entre los valores a 

los que apelamos y la forma en que los promovemos. El 

Aprendizaje-Servicio impulsa a la intervención educativa 

integral, mediante el desarrollo de un servicio comunitario al 

cual se integran los contenidos curriculares, contextualizando 

los aprendizajes académicos y promoviendo la formación de 

ciudadanía basada en la solidaridad, actitud crítica y 

participación.” (Gimelli, Massat y Tapia, 2017, p. 12). 

Perú/Centro promotor 

de Aprendizaje- 

Servicio INKAS 

No presenta definición clara al ser de muy reciente creación. 

En su red social señala lo siguiente: “Desempeña su labor 

desarrollando actividades de capacitación e investigación 

para mejorar la calidad educativa del país mediante la 
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incorporación de proyectos educativos solidarios a nivel de 

políticas públicas, prácticas de responsabilidad social 

empresarial y el cotidiano ejercicio docente”. 

México/ Observatorio 

de innovación 

educativa- TEC de 

Monterrey: 

“Metodología que promueve el aprendizaje activo a través de 

la participación de los alumnos en actividades de acción 

comunitaria, permitiendo conectar lo que aprenden en el aula 

con un contexto real y de forma vivencial, ya sea en una 

comunidad, asociación, en su propia escuela o colonia; 

prácticamente en cualquier lugar donde se tenga una 

necesidad”. (Guerra, 2019) 

América Latina/ 

AUSJAL: Red de 

Universidades Jesuitas 

de América Latina 

Considera al Aprendizaje-Servicio una metodología capaz de 

desarrollar espacios de reflexión y formación de los docentes 

favoreciendo abordajes interdisciplinarios que incorpora los 

principios y valores de la Responsabilidad Social 

Universitaria (Red Responsabilidad Social Universitaria 

(RSU)- AUSJAL, 2014) 

 

Merece la pena además acotar estas definiciones con la propuesta europea y la 

estadounidense. Aquella define al ApS como, 

 

“una metodología experiencial en la que los estudiantes participan en actividades 

que abordan las necesidades humanas, sociales y ambientales. El foco está en la 

justicia social e integrar el servicio comunitario con el plan de estudios para 

enriquecer el aprendizaje en cualquier carrera universitaria, enseñando así 

responsabilidad cívica y fortaleciendo a las comunidades a través de la acción 

(Ribeiro, Aramburuzabala y Paz-Lourido, 2021, p.8) 

 

En Estados Unidos se origina el término service-learning en 1966 gracias a los 

educadores William Ramsay, Micheal Hart y Robert Sigmon quienes lo utilizaron para 

describir un proyecto de desarrollo local llevado a cabo por estudiantes y profesorado 

universitario junto a organizaciones sociales de Tennessee, la primera definición de 

Aprendizaje-Servicio que encontramos menciona que “es la vinculación de la realización 
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de un servicio comunitario necesario con la reflexión consciente sobre la experiencia y 

su relación con otros aprendizajes” (Ramsay, 2017, p.45). A día de hoy, tomando en 

cuenta la definición propuesta por la National Youth Leadership Council-NYLC a la que 

hicimos referencia en el estado de la cuestión, la definición más extendida en EE.UU. 

reza que el ApS es “un tipo de aprendizaje experimental y aprendizaje basado en 

proyectos que impulsa los intereses académicos y las pasiones de los estudiantes para 

abordar las necesidades reales de la comunidad”. 

La mayoría de las definiciones identifican al ApS como una metodología, por lo tanto, 

posee unos procedimientos y acciones organizadas y planificadas que, de manera 

consciente y reflexiva, logran unos resultados de aprendizaje marcados por los docentes. 

Estos procedimientos se concretan en una serie de pasos o fases que van guiando al 

docente en su camino para la aplicación de un proyecto de carácter social que, a su vez, 

protagonizan los estudiantes que tiene a cargo. Es importante que la planeación de la 

asignatura se desarrolle bajo una alianza estrecha con un socio comunitario que recibe un 

producto o servicio a partir de una necesidad o problemática que plantea.  

Hay dos detalles que no se menciona en ninguna de las definiciones que son 

fundamentales para el desarrollo de un buen proyecto de ApS. Por un lado, el rol 

protagónico del estudiante para la ejecución y planeación del servicio desde sus fortalezas 

y aprendizajes previos (Cornejo-Elgueta, 2021; Paredes y Guillen-Gamez, 2021; López, 

Santos, Lorenzo y Mella, 2020) y, por otro, el involucramiento necesario de la comunidad 

que pretende el interaprendizaje y diálogo de saberes para dejar capacidad instalada y que 

las personas se empoderen del producto o servicio que la universidad presta (Andrade-

Zapata y López-Vélez, 2020; Lotti y Betti, 2019).  

A partir del análisis de estas diversas conceptualizaciones podemos entonces proponer 

que el Aprendizaje-Servicio se entiende en nuestro trabajo, tanto como un enfoque de la 

educación superior, en general y en particular como una metodología experiencial 

interdisciplinaria de enseñanza aprendizaje donde, a través de proyectos colaborativos 

ejecutados en y con la comunidad, el estudiante aplica saberes teóricos desarrollados en 

el aula de clase, y adquiere destrezas y valores que intensifican su compromiso cívico y 

solidario al proponer soluciones reales ante una necesidad social.  
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4.2. NO TODA VINCULACIÓN UNIVERSITARIA ES APRENDIZAJE-

SERVICIO 

 

Antes de comenzar con los procesos de institucionalización y los resultados sobre el 

aprendizaje de los estudiantes que viven una experiencia de ApS, en relación con el 

desarrollo del compromiso cívico, solidaridad y justicia social, debemos diferenciar lo 

que caracteriza específicamente a la metodología de otras actividades y propuestas que 

también vinculan a la universidad con organizaciones sociales.   

Por ello es imprescindible determinar cuáles son los límites del Aprendizaje-Servicio, qué 

tipo de actividades incluye y cuáles se refieren a otras prácticas de intervención 

comunitaria. Entre los autores más destacados en torno a este tema se encuentran Furco 

(1996a; 1996b) y Tapia (2001; 2007) quienes delimitan la metodología que nos ocupa, 

analizando con gran detenimiento los cuadrantes propuestos por el Service-Learning 2000 

Center (1996) que a continuación se muestran:  

Figura 1  

Cuadrantes del Aprendizaje-Servicio en las instituciones educativas. 

  

Nota: Tapia (2001)  

Tanto para Tapia como para Furco esta figura constituye el pilar fundamental para la 

comprender conceptualmente qué entra y qué quedaría fuera de las prácticas de ApS y, 

por tanto, para la construcción de un buen proyecto de ApS. Propendiendo a su 

institucionalización desde una perspectiva diferenciadora de otros procesos que las 
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universidades proponen para incrementar su responsabilidad social y relacionarse con la 

comunidad.  

Se observa que el eje vertical del gráfico hace referencia a la calidad del servicio prestado, 

entendida como la satisfacción de los destinatarios, los impactos mensurables en la 

calidad de vida de la comunidad, la posibilidad de alcanzar objetivos de cambio social a 

mediano y largo plazo, y no sólo de satisfacer necesidades urgentes por única vez, y la 

constitución de redes interinstitucionales, entre otros (Tapia, 2006).  

Por su parte, el horizontal se refiere a los aprendizajes formales adquiridos por los 

estudiantes, los cuales se ajustan a los contenidos o resultados de aprendizaje propuestos 

por el meso y micro currículo12. En este sentido el Aprendizaje-Servicio constituye un 

enfoque equilibrado de la educación experiencial donde los objetivos educativos y de 

servicio son igual de importantes y se refuerzan mutuamente para todos los participantes 

(Furco, 1996a). Antes de comenzar con la ejecución de cualquier proyecto se deben 

considerar estos cuadrantes y definir dónde se ubicaría la acción que se va a desarrollar 

evitando acciones asistencialistas donde no existe ninguna integración con los 

aprendizajes formales y además estos son espontáneos y no intencionados (Furco, 1996b; 

Tapia, 2006) como en los programas de voluntariado o en las iniciativas solidarias 

asistemáticas. Por el contrario, las prácticas profesionales se enmarcan en el cuadrante 

donde prima el logro de objetivos de aprendizaje y la motivación del estudiante redunda 

en su propio beneficio sin prestar mayor atención a la calidad del servicio prestado. 

En Ecuador particularmente, como veremos en el capítulo sexto, se desarrollan y 

reconocen todo este tipo de actividades como elementos formativos en las carreras de los 

estudiantes universitarios, pero en ocasiones tienden a confundirse fundamentalmente por 

la obligatoriedad que el estado ecuatoriano propone para el servicio comunitario a modo 

de prácticas preprofesionales en contextos vulnerables. Algunas universidades ofertan 

estos espacios como elementos cocurriculares obligatorios fuera de sus mallas, otras 

como parte de la formación de los estudiantes, pero sin reconocimiento de horas 

académicas para el docente, si no como horas de gestión, y otras, las menos, proponen 

que estas prácticas se desarrollen a lo largo de asignaturas que, empleando Aprendizaje-

 
12 En el punto “Características de las buenas prácticas en actividades de Aprendizaje Servicio en la 
educación superior” se analizará con más detenimiento la relación de ambos componentes a través del 
desarrollo de algunas rsbricas propuestas para la evaluación de proyectos de APS. 
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Servicio o desarrollando algún proyecto de desarrollo social, convaliden las horas 

propuestas en la legislación.  

En este sentido como hemos venido argumentando a lo largo del trabajo esta situación 

puede constituirse como un freno al proceso de insitucionalización del enfoque de ApS o, 

por otro lado, convertirse en un disparador aprovechando la ventaja de la exigencia legal. 

Todo dependerá finalmente de las políticas de cada universidad, de la formación docente 

que constituye la masa crítica para la implementación de la metodología y del rol que 

jueguen los socios comunitarios en la formación de los estudiantes. Estos detalles se 

analizarán con más detenimiento en la parte empírica la parte empírica, ofreciendo una 

“radiografía” del proceso de institucionalización del ApS en la educación superior 

ecuatoriana que nos permita valorar con más conocimeinto de causa cuales son los 

elementos que pueden actuar como “disparadores” de la institucionalización.  

En definitiva, todas las actividades propuestas son necesarias para la apertura de la 

universidad a su contexto social y el cumplimiento de su misión, sin embargo, 

consideramos que el Aprendizaje-Servicio tiene la potencialidad para establecer un 

vínculo duradero entre universidad y organizaciones sociales, pero, sobre todo, entre la 

enseñanza teórica y la práctica que motiva al alumnado interviniente a partir de la utilidad 

del servicio (Gomezescobar, 2020). En este sentido el rol del estudiante va a ser de vital 

importancia y es por eso necesario, antes de comenzar la intervención, inducir y 

sensibilizarles sobre el problema que se va a atajar, para lo cual suele resultar de gran 

ayuda llevar a cabo una observación participante sobre y con la comunidad, entablar una 

relación cercana con ella e identificar cuál es el objetivo de la colaboración (Puig, Martín 

y Batlle, 2008; Ganga-Contreras et al., 2019; Sotelino, Mella y Rodríguez, 2019). 

  

4.3. ANTECEDENTES Y ESTATUTO PEDAGÓGICO DEL 

APRENDIZAJE-SERVICIO EN IBEROAMÉRICA Y SUS CONEXIONES 

CON LA PEDAGOGÍA IGNACIANA. 

 

4.3.1. Antecedentes y estatuto pedagógico 

Las bases filosóficas del Aprendizaje-Servicio se remontan, tradicionalmente, a inicios 

de siglo XX cuando John Dewey publica sus primeros libros sobre la educación. Uno de 

los primeros, Democracia y Educación, escrito en 1916, defiende que el sistema educativo 

de una democracia se caracteriza porque sus centros de enseñanza mantienen un claro 
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compromiso con la promoción de contenidos culturales y modalidades organizativas, que 

contribuyen a la formación de personas comprometidas con valores y modelos 

democráticos de la sociedad. Es por ello que se ha relacionado a este filósofo y pedagogo 

con el origen de la educación en valores para la construcción de una ciudadanía activa a 

través de la educación formal.  

Es relevante destacar que se le considera “padre” de la pedagogía progresista (junto 

Pestalozzi y Rousseau y a quienes se unieron posteriormente Montessori, Piaget, Decroly, 

etc. para formar la “Liga Internacional para la Nueva Educación” creando así el 

movimiento de Escuela Nueva en 1920) y, por tanto, crítico de las teorías tradicionales y 

modelos clásicos de la educación que fomentan la competitividad y el autoritarismo, así 

como con el empleo de métodos memorísticos para el aprendizaje de contenidos que 

mantiene al estudiante en una posición pasiva (Fajardo y Hernández, 2022). Los modelos 

clásicos, basados en el modelo determinista de “eficiencia social” en el que la inteligencia 

se heredaba genéticamente y por lo tanto la persona estaba predestinada bajo esa premisa 

(Dewey, 2010/1938), fueron criticados por la Escuela Nueva. Esta corriente de 

pensamiento considera fundamental la educación en libertad y antiautoritaria donde el 

docente se convierte en pilar fundamental para la motivación del estudiante a través de 

estrategias metodológicas capaces de generar aprendizajes sin que estos sean adquiridos 

de forma obligada o bajo métodos que impongan la adquisición de los contenidos 

previstos (Hollander, Lapping, Rice y Cruz, 2017).  

Para Dewey, el aprendizaje debe estar orientado a la acción y al compromiso social, y no 

limitarse a la transmisión de conocimientos teóricos. En este sentido, el Aprendizaje-

Servicio se presenta como una metodología educativa que integra la formación académica 

con el compromiso social, a través de la realización de proyectos que buscan solucionar 

problemas y necesidades reales de la comunidad. 

Dewey defendía que el aprendizaje debe estar conectado con la experiencia y la realidad 

del estudiante, y que el conocimiento debe ser adquirido mediante la experimentación y 

la reflexión crítica. El Aprendizaje-Servicio cumple con estas premisas, ya que se basa en 

la resolución de problemas y necesidades reales, y permite a los estudiantes aplicar sus 

conocimientos en situaciones concretas, a la vez que reflexionan críticamente sobre su 

papel como ciudadanos comprometidos con la sociedad. 
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Además, la influencia de Dewey en el Aprendizaje-Servicio se manifiesta en la 

integración de la educación teórica con la práctica social, la importancia de la reflexión 

crítica y la participación activa del estudiante, lo que, en palabras del autor, constituyó el 

learning by doing. Estos principios son fundamentales en la metodología del Aprendizaje-

Servicio, que busca formar ciudadanos responsables y comprometidos con la 

transformación social. 

Dewey dejará su impronta en otros pedagogos que comenzaron a diseñar estrategias para 

la materialización de sus ideas, los principales fueron María Montessori y William H. 

Kilpatrick (Thayer-Bacon, 2012). Como es de sobra conocido, la primera orientará su 

carrera hacia el estudio de la educación inicial y el segundo hacia la difusión13 del método 

por proyectos, sin duda el antecedente más próximo a la metodología del Aprendizaje-

Servicio. El objetivo de Kilpatrick con su propuesta radica principalmente en lograr la 

autonomía responsable de los estudiantes a partir de sus intereses y por medio del 

desarrollo de un proyecto (Fuentealba, 2005; Consejo de redacción, 2018; Feriz, et al. 

2022), además se desarrollan otras habilidades blandas como la creatividad, la 

colaboración al desarrollar trabajos en equipo, el liderazgo y la resolución de problemas 

(Álvarez, et al. 2010; Valeriano, 2021). El objetivo de un proyecto es el desarrollo de un 

producto que satisfaga una problemática real ya sea dentro de la institución educativa o 

fuera de ella (Mosquera, 2010), pero este no siempre se aplica, esta es la primera 

diferencia con el ApS en el que el servicio o producto debe ser siempre aplicado en un 

contexto real (Rodríguez, 2014) y, desde la problemática, el trabajo en conjunto con la 

comunidad se convierte en fundamental para conseguir procesos de interaprendizaje 

sostenibles (Ramírez, et al., 2018; Maturana, Font y Menchaca, 2019).  

Aunque el ABP siga siendo propuesto por muchas instituciones a nivel mundial, ha 

recibido en los últimos años duras críticas por ser, para algunos, una metodología que se 

adapta y promueve los principios de la empresa en la época neoliberal, posee las mismas 

bases y se presenta como el mejor aprendizaje de ésta (Laval, 2004; Sennett, 2006). 

Además, las dificultades que encuentran los estudiantes que se enfrentaban a un ABP se 

relacionaban con el ámbito de la investigación y la generación de conocimiento como, 

por ejemplo, generar preguntas científicas significativas, manejar el tiempo, transformar 

 
13 Hablamos de difusión y no de creación porque el propio Kilpatrick nunca presumió de tal cosa, de 
oecoo, resalta en el prólogo de su obra “Yo no inventé el término ni inicié su carrera en educación. En 
efecto, yo no sé por cuánto tiempo éste oa estado en uso” (Kilpatrick, 1918, p. 1) 
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información en conocimiento y desarrollar argumentos lógicos para apoyar sus tesis 

(Krajcik, et al., 1998). Sin embargo, la mayoría de las investigaciones que evalúan la 

metodología concluyen aspectos positivos para el desarrollo del aprendizaje y buen 

desempeño profesional (Sandoval, 2017; Zambrano, Hernández y Mendoza, 2022). 

La articulación y práctica del Aprendizaje-Servicio se desarrolla a través, precisamente 

de una lógica de proyectos así es como surge en sus primeros planteamientos el ApS. La 

primera vez que aparece el término service learning fue en 1967 a través de los 

educadores Rober Sigmon y William Ramsey para describir la combinación de 

crecimiento educativo con la realización de tareas que respondan a las necesidades 

sociales y humanas más orientadas hacia labores extra o co-curriculares que, dentro del 

propio currículo, a modo de voluntariado o acciones emergentes como campañas (Jacoby, 

2003). A lo largo de la década de los setenta, surgen multitud de iniciativas de 

voluntariado y de servicio a la comunidad en las escuelas y universidades anglosajonas 

que promoverán este tipo de vinculación comunitaria (Fernández-Prados y Lozano-Dáz, 

2021). 

Por último, haremos referencia a Kolb como impulsor del aprendizaje experiencial y 

heredero de una de las principales propuestas innovadoras que realiza Dewey, el “learning 

by doing” (aprender haciendo). Kolb plantea un ciclo de aprendizaje a partir de la 

experiencia por lo que todo lo que aprendemos guarda relación con lo vivido, el ciclo 

presenta la siguiente estructura: 

Figura 2 

Ciclo de aprendizaje experiencial 

Nota: Elaboración propia con base en Kolb (1984, p. 21) 

Experiencia concreta

Reflexión y crítica 
sobre el conocimiento

Conceptualización 
abstracta

Experimentación 
activa
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Siguiendo a Chiva, García y Pallarés (2018) cada una de estas fases se definen de la 

siguiente forma: 

- Experiencia concreta: contactar e interactuar con aquello que se aprende para lo 

cual existen muchas estrategias que nos permiten hacer real el objeto de 

aprendizaje (ABP, Aprendizaje por proyectos, estudio de casos, etc.). 

- Reflexión y crítica sobre el conocimiento: debemos pensar antes de actuar, 

tomarnos el tiempo y tomar la distancia necesaria para la observación de aquello 

que queremos aprender, así como discutirlo con pares.  

- Conceptualización abstracta: a través del contenido teórico estudiando el alumno 

entiende la finalidad y la lógica de la experiencia planteada y puede comprender 

la realidad en la que se está interviniendo. 

- Experimentación activa: se realizan los trabajos de aplicación del conocimiento 

adquirido y se comprueba la validez del aprendizaje ganado.  

Estas cuatro fases tienen su reflejo en las etapas de desarrollo de cualquier proyecto de 

ApS. Varios autores han propuesto guías de aplicación, sin embargo, una de las autoras 

que más ha teorizado sobre este tema en particular ha sido Roser Batlle quien fundó la 

Red Española de Aprendizaje Servicio y es miembro de la Fundación Zerbikas (Centro 

Promotor del Aprendizaje y Servicio Solidario en Euskadi) donde publica junto a Josep 

Maria Puig y Xus Martín la guía de planificación e implementación de proyectos de ApS 

(2008). Las etapas recomendadas por los autores analizados se resumen en tres 

principalmente: preparación, aplicación y evaluación. Cada una de ellas se subdivide en 

otras que vemos en la tabla expuesta a continuación, sin existir mayor discusión entre 

especialistas en este aspecto. Tan solo algunos autores (y después del año 2010) incluyen 

una etapa final relativa a la celebración tras la evaluación del proyecto lo que conlleva un 

reconocimiento a quienes lo ejecutaron (Puig y Bär Kwast, 2016; Batlle, 2018; Francisco 

y Moliner, 2010; Paredes, Sansevero, Casanona y Ávila, 2017). A continuación, se expone 

a relación entre las etapas del Aprendizaje Experiencial propuesto por Kolb en la década 

de los 80 y las del ApS propuesto por Battle a finales de la década de los 2000: 
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Tabla 12 

Relación entre las etapas del Aprendizaje Experiencial y las del ApS. 

Aprendizaje-Servicio  Aprendizaje Experiencial 

 

 

Preparación 

Etapa 1: Elaboración del borrador  

Experiencia concreta  Etapa 2: Establecimiento de relaciones 

con entidades sociales 

Etapa 3: Planificación Reflexión y crítica sobre el 

conocimiento 

 

Realización  

Etapa 4: Preparación con el grupo Conceptualización abstracta 

Etapa 5: Ejecución  

Experimentación activa Etapa 6: Cierre 

Evaluación Etapa 7: Evaluación multifocal 

 

En el Aprendizaje-Servicio, los estudiantes tienen la oportunidad de experimentar 

situaciones concretas y reflexionar sobre ellas, lo que corresponde a las dos primeras 

etapas del proceso de aprendizaje de Kolb: experiencia concreta y observación reflexiva. 

Además, el Aprendizaje-Servicio también involucra la conceptualización abstracta y la 

aplicación práctica, ya que los estudiantes deben aplicar lo que han aprendido en el 

servicio comunitario y reflexionar sobre cómo sus experiencias han contribuido a su 

desarrollo personal y a la mejora de la comunidad. 

Por lo tanto, el Aprendizaje-Servicio puede ser visto como una forma de aprendizaje 

experiencial que se centra en la participación en actividades de servicio comunitario y la 

reflexión sobre estas experiencias.  

Para el entorno latinoamericano, además de Dewey y Kolb también se tiene como 

referente de estos planteamientos educativos a Paulo Freire quien se preocupó 

especialmente por la alfabetización de las personas adultas. Debemos tener en cuenta el 

particular de que, en Brasil, a principio de los años 60, no se permitía votar a quienes no 

sabían leer ni escribir y precisamente eran los más pobres quienes se veían afectados por 

esta decisión. Es por ello que la preocupación de Freire fue enseñar estas habilidades a la 

mayor cantidad de gente desarrollando campañas de alfabetización de adultos por todo el 

país y así se establece una conexión entre educación y política en aras de la “liberación”. 
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Freire es considerado el padre de la pedagogía crítica gracias a su libro Pedagogía del 

oprimido, en el que desmitifica la lectura letrada primando la “lectura del mundo”. Esto 

supone llevar al educando a asumirse como ser capaz y responsable de su educación, en 

este proceso el estudiante desarrolla una visión crítica del mundo que le permite ser agente 

de cambio en oposición al modelo de reproducción cultural imperante (Haddad, 1985).  

En este contexto, Freire da mucha relevancia a la relación que la educación superior 

establece en, con y para el contexto, favoreciendo el encuentro y diálogo horizontal entre 

las personas para construir colectivamente (Zarzuela y García, 2021), heredando las 

premisas de los reformistas de Córdoba (Gezuraga y Herrero, 2017). En un momento en 

el que los jóvenes son cada vez más aislados de la realidad social (Rodrigo y Rodrigo, 

2018), se hace indispensable su vinculación con los problemas comunitarios para 

desarrollar habilidades para la convivencia y la resolución de aquellos desde una 

perspectiva de partenariado igualitario que permitan, por igual, incrementar capacidades 

cognitivas, emocionales y afectivas (Tonucci, 2004; Tapia, 2010). Freire también cree 

que, a través de la promoción del pensamiento crítico mediante los sistemas de educación 

superior, es posible alcanzar un aumento de conciencia desde una perspectiva 

emancipadora (Deeley, 2018). Por ello, los enfoques de Aprendizaje-Servicio crítico al 

que haremos referencia en los siguientes epígrafes del capítulo, se fundamentan en sus 

aportaciones 

Este enfoque en la educación crítica, que se enfoca en el diálogo y la reflexión, es 

especialmente relevante en el contexto del Aprendizaje-Servicio, ya que los estudiantes 

deben entender las necesidades y desafíos de la comunidad para poder diseñar proyectos 

significativos y efectivos. 

El enfoque de Freire en el diálogo y la reflexión también es importante en el aprendizaje 

servicio porque alienta a los estudiantes a cuestionar sus propias suposiciones y 

prejuicios, lo que les permite ser más sensibles a las necesidades de la comunidad y 

diseñar proyectos que realmente satisfagan esas necesidades. Además, el trabajo de Freire 

en la educación popular enfatiza la importancia de la participación activa y la 

colaboración en el aprendizaje. Estos elementos son fundamentales en el Aprendizaje-

Servicio, donde los estudiantes trabajan en equipo y colaboran con la comunidad para 

lograr un objetivo común. 
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4.3.2. El Aprendizaje-Servicio y su conexión con la pedagogía ignaciana 

Si hasta el momento hemos destacado a Freire, Dewey y Kilpatrick como inspiradores 

del Aprendizaje-Servicio no podemos dejar de lado la pedagogía ignaciana a partir de dos 

paradigmas: el paradigma universitario Ledesma-Kolvenbach y el Paradigma Pedagógico 

Ignaciano (PPI). Ambos, desde una intencionalidad educativa del servicio, nos llevan a la 

transcendencia y la espiritualidad como otra dimensión a explorar resultado de los 

procesos de institucionalización de ApS propuestas en las universidades católicas y, 

particularmente, en las jesuitas.  

En Latinoamérica, la Red AUSJAL está compuesta por 31 universidades y centros de 

educación superior distribuidos en 12 países de América Latina y el Caribe. Aunque el 

número exacto de estudiantes en la red AUSJAL varía de una universidad a otra y de un 

año a otro, se estima que en total la red atiende a más de 400000 estudiantes en la región. 

Esta red de universidades promueve el desarrollo integral de la persona a partir de la 

educación superior y concretamente gracias a su paradigma pedagógico propuesto por 

San Ignacio de Loyola en la Ratio studiorum de 1599 en la que se recoge que los docentes 

debían mover a sus alumnos al servicio a Dios (Ratio studiorum, 1599/2019) que, a fin 

de cuentas, concreta la máxima ignaciana de “en todo amar y servir”.  

A continuación, relacionamos los dos paradigmas con el ApS. En primer lugar, el 

Ledesma-Kolvenbach propone la formación integral para la transformación del mundo 

en clave de servicio e integra cuatros dimensiones que se relacionan con los impactos 

formativos del ApS a partir de la siguiente tabla: 

Tabla 13 

Relación paradigma Ledesma-Kolvenbach y ApS 

Dimensión Definición Impactos formativos del 

Aprendizaje-Servicio 

Utilitas  

Dimensión práctica para el desarrollo de 

las competencias profesionales. 

Competencias profesionales 

Contacto con la realidad. 

Desarrollo curricular 

Iustitia Dimensión social que se realiza en el 

ejercicio de un servicio dirigido a la 

mejora de la comunidad. 

Reflexión ética 

Compromiso cívico y activo 

Habilidades sociales 
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Humanitas Dimensión humanista que promueve la 

maduración del estudiante a partir de su 

reconocimiento con y frente a los otros. 

Pensamiento crítico 

Empatía 

Identidad personal 

Fides Horizonte de sentido Visión global de la persona y 

de su agencia en el mundo y 

en la historia 

Nota: Elaboración propia con base en Mellén i Vinagre, et al. (2022) 

En segundo lugar, el PPI expresa el pensamiento educativo ignaciano a nivel operativo y 

distingue cinco componentes que, a modo de guía, pueden constituir fases metodológicas, 

aunque no lo son exactamente debido al gran dinamismo al que responde el paradigma 

que siempre se adapta a los constantes cambios de la persona y sus pensamientos 

(Bautista, Minakata y Talamantes, 2022). En la siguiente tabla exponemos los cinco 

componentes del PPI y su correlato en el ApS. 

Tabla 14 

Relación PPI-ApS 

Componentes PPI Correlato en el ApS 

Contexto La realidad sociocomunitaria en la que se desarrollará el 

proyecto es objeto de estudio. 

Experiencia Contacto cercano con los socios comunitarios en una 

relación igualitaria que promueva el interaprendizaje, la 

escucha activa y el diálogo de saberes. 

Reflexión La reflexión es un proceso continuo a lo largo de toda la 

experiencia de ApS. Esta transformadora y lleva 

aparejada el desarrollo del compromiso cívico. 

Acción Se corresponde con la ejecución del proyecto en sí 

mismo, la prestación de un servicio desde la comprensión 

del fenómeno social y las fortalezas que el propio 

estudiante tiene. 

Evaluación Valoración tanto de la calidad del servicio como los 

aprendizajes profesionales y éticos desarrollados por la 

comunidad educativa participante de la experiencia. 

Nota: Elaboración propia con base en Del Portal, de Arribas y Estepa (2021), Archila, et 

al. (2021) y Sánchez (2022). 

En definitiva, el ApS y la pedagogía ignaciana puntualizan la importancia de la reflexión 

para actuar en consecuencia, esta reflexión debe ser guiada y acompañada por el profesor 

que garantizará experiencias significativas en relación con la comunidad para que los 
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estudiantes asuman posturas críticas y posteriormente hagan propuestas reflexivas 

(Sánchez, 2020).  

En resumen, estos planteamientos pedagógicos se sumergen en una lógica humanista, 

poniendo a la persona en primer plano y proponiendo a la educación, como un “bien 

público” que está al servicio de la sociedad para involucrarse en su desarrollo y en la 

mejora de la calidad de vida de las personas.  

Como vimos en el capítulo anterior, esto se refleja en las Constituciones de los diferentes 

estados y, en este sentido, se propone una relación simbiótica entre lo que la universidad 

necesita y ofrece a la sociedad y viceversa. Los planteamientos de la Escuela Nueva sitúan 

la educación como un proceso de exploración de la identidad personal y comunitaria 

poniendo en valor la libertad y autonomía del educando donde el rol del docente será 

diseñar y proveer a aquel de experiencias que conduzcan a la búsqueda de su propia 

plenitud sin descuidar los ideales mas comunitarios como la justicia social.  

En esta línea, profundizaremos a continuación en el rol de cada agente determinante en 

las prácticas de ApS en clave de institucionalización. Se analizará el papel que cada agente 

juega para promover su institucionlización en la universidad poniendo de relieve a los 

socios comunitarios. 

 

4.4. EL SERVICIO NECESARIO Y LA RELACIÓN CON EL SOCIO 

COMUNITARIO: EL PARTENARIADO COMO BASE PARA UNA 

INSITUCIONALIZACIÓN DEL ENFOQUE APRENDIZAJE-SERVICIO. 

 

Uno de los momentos más relevantes a la hora de desarrollar los proyectos de 

Aprendizaje-Servicio, será el encuentro con la entidad contraparte receptora del servicio 

o quien ayuda a vehicularizarlo. Además, estas alianzas con los socios comunitarios 

juegan un papel fundamental también en la institucionalización del ApS en las IES. Ahora 

bien, ¿cómo escoger el grupo o entidad social con la que establecer la/s relación/es de 

partenariado? Es imprescindible, para esta tarea, conocer las necesidades sociales y las 

asociaciones o miembros de la sociedad civil que las atajan.  

Después, es igualmente importante conocer en qué medida la comunidad está dispuesta a 

participar en un proyecto asociativo con la universidad ya que estas no son solo 

beneficiarias pasivas de la intervención, al contrario, la relación es activa y requiere de 
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compromisos compartidos (González, Yépez y García, 2019), además, los proyectos van 

a demandar una intervención de sujetos ajenos a la comunidad y, en este sentido, podemos 

encontrarnos algunas poco dispuestas a permitir que se irrumpa en su dinámica (López, 

2022). 

Para Puig, Martín y Batlle, es básico crear lazos de colaboración, tejer redes más amplias 

y densas, “que vayan más allá de las instituciones educativas, que permitan la cooperación 

y que hagan realidad el horizonte de la “ciudad educadora” (Puig, Martín y Batlle, 2008, 

p. 8), para lo que es necesario formalizar los acuerdos mediante un convenio de 

colaboración o carta compromiso, dejando claro que “las IES no pueden convertirse en 

un ente que impone su criterio sin opción a réplica, al contrario, se constituyen en 

intérpretes de la realidad y en constructoras de consensos para generar un trabajo 

conjunto, activo y participativo” (González, Yépez y García, 2019, p.8). Estos acuerdos 

o convenios entre instituciones son algo habitual en las universidades y ofrecen, además, 

una garantía de seguridad para el desarrollo de las actividades fuera de la propia 

institución docente. 

En este orden de cosas normalmente el docente es quien debe elegir cuál será el “servicio 

socialmente necesario” (Puig, Martín y Batlle, 2008); sin embargo, en una lógica de 

institucionalización top-down a la que nos estamos enfrentando en Ecuador 

concretamente, las universidades mantienen ya un bagaje relacional con la comunidad en 

torno a proyectos sociales de larga data y tradición. En este sentido el “servicio necesario” 

viene preestablecido por la propia universidad que a partir de su dirección de vinculación 

articula la construcción del proyecto con la comunidad para la implicación posterior de 

los profesores quienes acorde a las necesidades planteadas por la comunidad, los acuerdos 

desarrollados en el convenio y los resultados de aprendizaje planifican su asignatura bajo 

la metodología de ApS14. De esta forma se establece un equilibrio entre el servicio y el 

aprendizaje y no se supedita uno a otro, “los objetivos curriculares y los objetivos de 

servicio se relacionan e integran” (Vicerrectoría de transferencia tecnológica y extensión. 

UTEM, 2015, p. 26). Este proceso se establece como requisito indispensable para 

garantizar la calidad en el proceso de implementación de la metodología (National Youth 

Leadership Council, 2008; Howard, 1993) y por tanto para su institucionalización. 

 
14 Sobre ello se discutirá también en el capítulo 6 cuando se desarrolle la parte empírica de la tesis en la 
que se preguntará etactamente el rol de docentes y directivos a sus protagonistas. 
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La intervención directa en el campo que conlleva la ejecución del servicio es el momento 

más delicado de todo el proyecto pues el trabajo en red (estudiantes- docentes- sociedad 

civil- administración pública) requiere de constancia, asistencia, sostenimiento de la 

motivación inicial y capacidad para establecer sinergias con la entidad a la que se presta 

el servicio. En este sentido, la universidad debe generar un aparataje de apoyo que 

requiere recursos (económicos y humanos) que sustenten y aporten al éxito de la 

intervención (logro de resultados de aprendizaje y calidad del servicio). Es importante 

que los docentes sientan el respaldo institucional (Furco, 2006) y no se sientan solos en 

estos procesos relacionales, por eso la presencia de oficinas de ApS, direcciones o 

coordinaciones académicas deben soportar la gestión de las relaciones con la comunidad 

y velar por el logro de los acuerdos (LOES, 2018; García-Romero, Lalueza, Blanch 

Gelabert, 2021; Murillo, 2021; García-Gutiérrez, 2022).  

Estos acuerdos pueden variar dependiendo de la necesidad de la comunidad y por lo tanto 

emplear un tipo de servicio u otro, en este sentido Capella-Peris, Zorrilla-Silvestre y Gil-

Gómez (2018), los clasifican basándose en el grado de participación de ambos agentes 

(universidad- sociedad civil): 

o Servicio directo: el estudiante interviene directamente sobre el problema 

detectado con las personas receptoras del servicio. 

o Servicio indirecto: el estudiante aporta ideas y recursos sin intervenir 

directamente con la comunidad, mejorando la situación de necesidad de la 

misma. 

o “Advocacy”: el estudiante trata de eliminar las causas que generan o 

mantienen un problema concreto.  

o Servicio de investigación: el estudiante recopila información y 

documentación relevante para la vida de la comunidad como por ejemplo 

instancias y organismos encargados de dar solución a sus problemas o la 

detección de necesidades que esta tenga. 

Consideramos, además, que la existencia de una relación igualitaria IES-OSC dependerá 

también del grado de participación de los estudiantes en los proyectos que, según Pérez y 

Ochoa (2017) basándose en la tipología de Trilla y Novella (2001), puede desarrollarse 

en cuatro formas: 
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o Participación simple: los estudiantes se incorporan a la actividad 

organizada por un adulto y deben seguir instrucciones sin poder influir en 

el resultado de la acción. 

o Participación consultiva: los estudiantes escuchan las demandas de la 

comunidad en torno a los problemas que esta plantea con el fin de conocer 

y/o proponer soluciones a los mismos. En este sentido no existe una 

participación vinculante con la comunidad y las preguntas vienen desde 

fuera (tú, vosotros).  

o Participación proyectiva: los estudiantes pasan a la acción participando 

directamente con la comunidad y las preguntas ahora se formulan desde 

dentro (yo, nosotros). El estudiante interviene en la gestión, ejecución, 

control y valoración del proceso (Trilla y Novella, 2001, p. 150).  

o Metaparticipación: se da cuando los estudiantes reclaman el derecho a 

tomar parte de las decisiones de un proyecto, están plenamente 

identificados con él y se han empoderado de la ejecución del mismo. Este 

es el grado de participación esperado por los proyectos de ApS que se 

desarrollen en la universidad, con el fin de promover el compromiso cívico 

entre los estudiantes, objetivo principal del Aprendizaje-Servicio. En este 

caso, la sociedad civil y la universidad comparten el mismo objetivo y el 

servicio beneficia a ambas instituciones. 

En la siguiente tabla relacionamos ambas clasificaciones en torno a la participación del 

estudiantado en la ejecución de los proyectos: 

Tabla 15 

Relación entre la tipología de servicios en proyectos de ApS y la participación de los 

estudiantes en el mismo. 

Tipo de ApS según el servicio Grado de participación 

N/A Participación simple 

Advocacy y Servicio de investigación Participación consultiva 

Servicio indirecto Participación proyectiva 

Servicio directo Metaparticipación 
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Ningún tipo de proyecto de ApS contempla un grado de participación simple, ya que los 

fines pedagógicos de esta metodología se basan en la promoción de valores cívicos y 

democráticos, lo cual requiere de empoderar a los estudiantes de estos proyectos 

participando activamente de ellos e involucrándose con la comunidad a través de una 

relación personal y no como un mero espectador (Pérez y Ochoa, 2017). Esto enlaza, 

precisamente, con el concepto actual de ciudadanía, que más adelante se analiza, cuyo eje 

central es plantear una posición activa de las personas que les permita influir de manera 

efectiva en asuntos públicos y la universidad se constituye con espacio privilegiado para 

el diálogo y la participación democrática diversa de todos los agentes sociales (Blanco, 

Coca y Callejo, 2020). 

 

4.5. DE LA INICIATIVA INDIVIDUAL A LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

DEL APS. 

 

4.5.1. Caracterísiticas, criterios de calidad e impactos de la práctica de Aprendizaje-

Servicio en la educación superior: camino a su institucionalización.  

Aunque ya se han abordado dos puntos críticos para la mejora de los procesos de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la universidad como la relación de 

partenariado, entre los agentes implicados y el importante rol que juega el estudiante 

desde su autonomía para la gestión de los proyectos, es necesario abordar otros aspectos 

que garantizan la calidad de los programas de ApS desde la optica de su 

institucionalización. En este caso, discutiremos a continuación las propuestas dentro del 

contexto latinoamericano, español y anglosajón. 

Junto a la conexión ignaciana que podemos establecer con el ApS, como ya 

mencionamos, el Aprendizaje-Servicio tiene su base filosófico-educativa en la pedagogía 

crítica defendida por Dewey y Freire que invita al estudiante a cuestionar las creencias y 

prácticas que genera el proceso educativo, y a fortalecer la autonomía y la autogestión 

con miras a la construcción del pensamiento propio (Ramírez, 2008), el cual, a partir de 

las experiencias personales, facilitan la construcción de nuevos conocimientos y 

transformaciones del contexto socioeducativo (Sánchez, Sandoval, Goyeneche, Gallego 

y Aristizabal, 2018).  
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En esta línea, el ApS propende a la generación de escenarios de autoevaluación entre los 

participantes y se estimula la continuidad del proyecto a través de la apertura a un 

compromiso más sólido extendiendo la duración de proyecto, convirtiéndose en agentes 

sensibilizadores, iniciando un nuevo proyecto, etc. (Puig, Martín y Batlle, 2008). Por eso 

el cierre de un proyecto es otro momento crítico en el que la universidad se concibe como 

parte de la sociedad y abre el camino para cambiar su fisionomía a través del desarrollo 

del pensamiento y responsabilidad crítica, generando una discusión sobre los fenómenos 

sociales que actualmente afectan a los individuos y a la sociedad (Molinares y de la Hoz, 

2018), habilidades de observación e inferencia, concebir alternativas y no desentenderse 

de la realidad que rodea al estudiante (Vázquez y López-Francés, 2017). 

En este sentido la calidad de una experiencia viene determinada por tres características 

que Tapia (2010) adapta para las experiencias latinoamericanas, de la propuesta diseñada 

por Billig-Weah en la universidad de Minnesota. De esta manera se plantean ocho 

estándares de calidad para las prácticas de Aprendizaje-Servicio (servicio significativo, 

vinculación con el currículo, reflexión, diversidad, voz de los jóvenes, alianzas, 

monitoreo de los avances y duración e intensidad).  

Para esta autora, el protagonismo activo del estudiante en cada una de las fases 

programáticas de los proyectos por parte de los estudiantes; el servicio solidario, donde 

el proyecto se diseñe con la comunidad y no para la comunidad; y la articulación explícita 

de resultados de aprendizaje, investigación y actividades del proyecto son rasgos comunes 

que determinan la alta calidad de una práctica de ApS, haciendo énfasis también en que 

la duración de un proyecto debería oscilar entre 6 meses y dos años con un mínimo de 20 

horas de trabajo en la modalidad de servicio directo y una frecuencia de una o dos sesiones 

semanales. 

La calidad o los criterios de un buen ApS ha sido estudiando fundamentalmente en el 

entorno anglosajón y, además de los 8 estándares antes adaptados para Latinoamérica, 

hay otras dos propuestas que se proponen a continuación. Por un lado, Eyler y Giles 

(1999) advierten que una experiencia de ApS exitosa satisface cuatro aspectos básicos: 

desarrollo personal e interpersonal, aplicación práctica del conocimiento adquirido en el 

aula y promover la transformación social y el sentimiento de ciudadanía. Por otro lado, 

Celio, Durlak y Dymnicki (2011) definen, tras una importante revisión sistemática de la 

literatura, cuatro características básicas y comunes que determinan el éxito de las 

experiencias de ApS: todo proyecto debe estar estrechamente ligado con el currículo y los 
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contenidos teóricos impartidos, desarrollar habilidades sociales y compromiso cívico 

gracias a la participación del estudiante en la planificación del proyecto, promover la 

reflexión constante y continua sobre la práctica y establecer alianzas y acuerdos con la 

entidad contraparte con la que se esté trabajando en el proyecto. 

También son importantes las siguientes aportaciones al diseño de criterios de calidad de 

experiencias de ApS, dentro del contexto español. Por un lado, Bellera, Albertín y 

Bonmatí (2015) proponen 14 criterios que determinan la calidad de un proyecto de ApS 

en base a un estudio cualitativo basado en entrevistas realizadas a 38 docentes y/o 

expertos en el tema provenientes de 26 universidades de todo el territorio español: 

formación universitaria, sistematización del proceso, formación ética (solidaridad y 

responsabilidad cívica), protagonismo del estudiante en todas las fases del proyecto, el 

servicio como motivo incentivador (voluntad de dar respuesta a una necesidad real 

determinada), propósito de mejora y desarrollo social, vinculación institucional 

(iniciativa estable que puede ser lograda gracias a la firma de convenios o cartas de 

compromiso entre las partes), iniciativa de innovación y desarrollo, valor crediticio, valor 

pedagógico propio (contenidos concretos, objetivos definidos y competencias 

determinadas previamente), herramienta para la revisión y mejora (establecer un sistema 

de evaluación), valor social, impacto significativo y adecuación al contexto (útil y viable).  

Por otro lado, cabe destacar el trabajo de Martín, Puig, Palos, y Rubio (2018) que, en base 

a una rúbrica, establecen 11 criterios para mejorar la calidad formativa del ApS: 

necesidades, servicio, sentido del servicio (impacto de la intervención), aprendizaje, 

trabajo en grupo, reflexión, reconocimiento, evaluación, partenariado, consolidación en 

el centro educativo, consolidación en la entidad contraparte.  

En definitiva, son varios los estudios que determinan cuáles son las características de las 

buenas prácticas que deben figurar en la aplicación del Aprendizaje-Servicio, sin 

embargo, como hemos mencionado anteriormente, la forma en la que cada universidad 

institucionalice la metodología condicionará la elección de una u otra propuesta así como 

la modificación de ciertos criterios conforme lo dictaminen las legislaciones nacionales 

de educación superior, las propias normativas internas de las universidades o el contexto 

social en el que se desarrolle el proyecto. En la siguiente tabla se exponen a modo 

comparativo los criterios de calidad analizados y condiciones necesarias para desarrollar 

una buena práctica de ApS en la educación superior que conducen a establecer también 
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principios básicos en los procesos de institucionalización de la metodología:  

Tabla 16 

Criterios de calidad de una buena práctica de ApS 

Latinoamérica Estados Unidos España 

Tapia (2010) 

Eyler y Giles 

(1999)  

Celio, Durlak y 

Dymnicki (2011)  

Bellera, Alber-

tín y Bonmatí 

(2015)  

Martín, Puig, Pa-

los, y Rubio 

(2018)  

Servicio signifi-

cativo 

El sentimiento de 

ciudadanía 

Desarrollar habili-

dades sociales y 

compromiso cívico  

Formación 

ética  Aprendizaje 

Vinculación con 

el currículo 

Aplicación prác-

tica del conoci-

miento  

Vinculación con el 

currículo 

Valor peda-

gógico propio 

Sentido del ser-

vicio  

Reflexión 

Desarrollo perso-

nal e interperso-

nal 

Reflexión con-

stante y continua  

Sistema-

tización del 

proceso Reflexión 

Alianzas 

Promover la 

transformación 

social  

Alianzas y acuer-

dos con la entidad 

contraparte  

Vinculación 

institucional  

Partenariado 

Voz de los 

jóvenes   

Protagonismo 

del estudiante Trabajo en grupo 

Diversidad   

Formación 

universitaria 

Consolidación en 

el centro educa-

tivo 

Monitoreo de 

los avances    

Propósito de 

mejora y desa-

rrollo social Evaluación 

Duración e in-

tensidad   Valor social 

Consolidación en 

la entidad contra-

parte 

   

Herramienta 

para la revisión 

y mejora  Reconocimiento 

   

Servicio como 

motivo incen-

tivador  Necesidades 

   

Iniciativa de 

innovación y 

desarrollo Servicio 

   

Valor crediti-

cio  

   

Impacto signif-

icativo   

   

Adecuación al 

contexto   
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4.5.2. Los impactos inmediatos y longitudinales del Aprendizaje-Servicio sobre el 

aprendizaje y sobre el servicio. 

En el Aprendizaje-Servicio se establece una dicotomía en la cual es necesario definir qué 

es un aprendizaje de calidad y qué es un servicio de calidad y qué constituyen aspectos 

favorables para la institucionalización en la educación superior. Martínez (2017) sitúa la 

calidad del aprendizaje en función de si verdaderamente activa en los estudiantes procesos 

cognitivos y metacognitivos que les permitan compartir y crear conocimiento, cosa que 

se logra siempre que la experiencia se acompañe de momentos de reflexión para que 

aquella se integre en el conjunto de competencias de su formación académica. El impacto 

de la aplicación del ApS en los aprendizajes del estudiante se han medido a través de tests 

estandarizados que han demostrado resultados positivos en seis campos según las 

revisiones sitemáticas realizadas por Furco (2005) y por Blanco-Cano y García-Martín 

(2021): 

1. El desarrollo académico y competencial de los estudiantes.  

2. El desarrollo cívico, la participación de los alumnos en la comunidad y su compromiso. 

3. El desarrollo vocacional y profesional, es decir, lo que van a hacer esos estudiantes en 

el futuro. 

4. El desarrollo ético y moral y la comprensión de los distintos valores. 

5. El desarrollo personal, cómo se sienten ellos mismos y cómo visualizan sus propias 

competencias. 

6. El desarrollo social, la capacidad de trabajar con otras personas, en equipo. 

En lo que se refiere al desarrollo de procesos cognitivos y metacognitivos, los estudios 

realizados, en Estados Unidos fundamentalmente, demuestran que aquellos estudiantes 

que han participado en experiencias de ApS presentan mayor desarrollo de conocimientos 

conceptuales y competencias, mayor asistencia, motivación y retención de los 

aprendizajes, mejores notas promedio y una mayor habilidad para analizar y sintetizar 

información compleja (Furco, 2005).  

Por otro lado, debemos hacer referencia a las características que debe presentar un 

servicio de calidad. Así como los aprendizajes desarrollados en los estudiantes han sido 

motivo de múltiples estudios y valoraciones, no podemos afirmar lo mismo en lo que 

respecta a un establecimiento de ciertos criterios o características de un servicio de 

calidad, lo que puede deberse precisamente a la falta de institucionalización ya que la 

mayoría de los estudios sí que miden los aprendizajes, pero los servicios quedan en “tierra 
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de nadie”. Si bien los autores consultados (Uruñuela, 2018; Chiva-Bartoll y Gil-Gómez, 

2018; Rubio y Escofet, 2018) determinan que el servicio debe ser útil y responder a una 

necesidad social no se indican los criterios o características que garantizan su calidad ni 

cómo debería ser evaluado debido, en parte, a la dificultad para hacerlo pues se requiere 

de una presencia prolongada en el campo donde se ejecutó el proyecto ya que los efectos 

deben ser sostenidos en y por la comunidad (Camilli, García y Galán, 2018).  

Haciendo referencia nuevamente a la rúbrica propuesta por el Grupo de Recerca en 

Educación Moral (GREM) de la Universitat de Barcelona, cataloga por niveles tanto la 

calidad del servicio en base a la duración y al modo en que responden los estudiantes ante 

la necesidad planteada, como en el sentido del mismo en base a su utilidad (capacidad 

para dar respuesta satisfactoria a las necesidades sociales) y la toma de conciencia 

personal de las dimensiones sociales del servicio (GREM, 2014). A continuación, se 

presentan los niveles propuestos por el GREM para la evaluación del servicio realizado: 

Tabla 17 

Definición y criterios de calidad para la prestación del servicio. 

Servicio  Simple. Servicio 

de corta duración 

compuesto por 

tareas sencillas 

cuya realización 

supone una 

exigencia e 

implicación 

limitadas. 

Continuado. 

Servicio de 

duración 

prolongada 

compuesto por 

tareas 

repetitivas y/o 

fáciles de 

aprender, cuya 

realización 

supone una 

exigencia e 

implicación 

moderadas. 

Complejo. 

Servicio de 

duración 

prolongada 

que permite 

adquirir 

experiencia y 

destreza en la 

realización de 

tareas de 

notable 

complejidad, 

cuya 

realización 

supone una 

exigencia e 

implicación 

elevadas. 

Creativo. 

Servicio de 

duración 

variable 

compuesto por 

tareas complejas 

que los propios 

participantes 

deben diseñar 

para resolver un 

problema que 

exige 

creatividad, lo 

que supone 

incluso una 

exigencia e 

implicación 

mayores. 

Sentido del 

servicio 

Tangencial. 

Servicio que no 

parte de una 

necesidad 

detectada y del 

que los 

participantes no 

perciben su 

Necesario. 

Servicio que 

da respuesta a 

una necesidad 

de la 

comunidad, 

aunque los 

participantes 

Cívico. 

Servicio que 

da respuesta a 

una necesidad 

de la 

comunidad y 

de cuya 

dimensión 

Transformador. 

Los 

participantes dan 

respuesta a una 

necesidad y son 

conscientes de 

su dimensión 

social, pero 
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posible 

dimensión social. 

no siempre 

logran percibir 

su dimensión 

social. 

social los 

participantes 

son 

conscientes. 

además, 

perciben los 

límites de 

cualquier 

servicio que no 

considere la 

acción política. 

Nota: Rúbrica para la autoevaluación y la mejora de los proyectos de ApS (GREM, 2014). 

Como vemos, el centro de la metodología sigue siendo el estudiante sin tomar en cuenta 

la participación o los impactos en la organización civil en la que se ha intervenido. Por 

ello sería recomendable la elaboración de instrumentos y criterios que permitan valorar 

la calidad del servicio, no solo tomando en cuenta aspectos como la duración o la 

intensidad (Puig, Martín y Batlle, 2008; Tapia, 2010; Capella-Peris, Zorrilla-Silvestre y 

Gil-Gómez, 2018) si no estudios de percepción completa por parte de los receptores del 

servicio. 

Lamentablemente, pese a tener varios estudios que miden el impacto en el momento de 

la intervención o inmediatamente después de ejecutarla, son pocos los estudios que 

plantean estudios longitudinales que demuestren efectos duraderos y significativos tanto 

en los socios comunitarios (demostrando capacidad instalada) (Mironesco, 2018) como 

en el aprendizaje de los estudiantes. Respecto a los primeros, Montesia et al. (2022) 

afirman que la contribución del ApS en las comunidades mejoran su capacidad 

organizativa, aumenta las conexiones sociales, y finalmente conlleva beneficios 

económicos. Además, las iniciativas de Aprendiaje-Servicio fomentan la confianza y la 

credibilidad en las comunidades locales al mismo tiempo que permite a las universidades 

actuar como agentes transformadores, esta participación intencional e informada aumenta 

la probabilidad de un desarrollo comunitario positivo mediante el cual se pueden 

identificar objetivos compartidos y las comunidades pueden prosperar (Gardinier, 2017). 

Sin embargo, en muchas ocasiones la universidad no da la suficiente relevancia a estos 

aspectos en tanto que la evaluación que las IES reciben y su proyección en los rankings 

internacionales, mucho más tiene que ver con la actividad investigativa que con la 

docencia o el impacto social que generan (Di Bello y Romero, 2018), en este sentido la 

universidad “usa” en ocasiones a la comunidad para la extracción de datos, prócura de 

temas de invstigación, detección de problemáticas, etc.  ignorando el bienestar social que 

genera la vinculación entre ambos actores a partir de actividades de Aprendizaje-Servicio 

(Daraio & Bonaccorsi, 2017). 
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Por otro lado, en referencia al impacto longitudinal de los proyectos de ApS encontramos 

escasas pero muy significativas referencias en torno a los efectos que provoca la 

aplicación de la metodología en los aprendizajes y modos de ser y actuar de los 

estudiantes partícipes de estas experiencias años después de la práctica 15. Destacamos en 

primera instancia el estudio de Kilgo, Ezel y Pascarela (2015) quienes observan efectos 

positivos a largo plazo sobre el pensamiento crítico, la necesidad de cognición y sobre la 

capacidad de comunicación intercultural (apertura a la diversidad y a la relación entre 

personas de diferentes culturas).  

Además, el aprendizaje activo y colaborativo desarrollado en las prácticas de ApS aportó 

significativamente al desarrollo de un liderazgo socialmente responsable. En esta línea se 

encuentra el estudio de Pritchard y Bowen (2019) quienes analizan un programa de 

liderazgo estudiantil en el que se aplica Aprendizaje-Servicio y encuentran que los líderes 

estudiantiles que participaron difieren significativamente de sus compañeros 

universitarios al graduarse en valores y metas profesionales, y esos valores persisten de 1 

a 5 años después de la graduación. Los exalumnos informan que el programa de liderazgo 

entre pares dio forma a sus trayectorias profesionales. Otros impactos residen, por 

ejemplo, en el salario inicial de los exalumnos que habían participado en un proyecto de 

ApS, estos eran significativamente más altos que lo de aquellos que no habían participado 

nunca en una experiencia de este tipo (Matthews, Dorfman y Wu, 2015). 

Sin embargo, los principales efectos longitudinales de las prácticas de ApS sobre los 

individuos se encuentran en el compromiso cívico, (Flanagan, Levin y Settersten, 2009; 

Horowit, 2015; Newell, 2014), como veremos también en el siguiente punto pues los 

exlumnos trasladan sus “compromisos curriculares” a su transición posterior a la 

universidad a partir de la asociación a organizaciones sociales y la participación activa en 

sus comunidades (Myers, Myers y Peters, 2019).  

Para concluir este apartado, merece la pena destacar dos ejemplos concretos donde el 

impacto longitudinal fue documentado. Por un lado, un proyecto del área de la salud en 

el que los estudiantes participan en la mesa de ayuda del departamento de emergencias 

(ED, por sus siglas en inglés) y se encargan de evaluar a los pacientes en busca de 

necesidades sociales, los conecta con los recursos de la comunidad y realiza un 

seguimiento (Cohen, Hu, Bellon, Wang y Sebok-Syer, 2022). En este caso los graduados 

afirmaron que la participación en este proyecto les brindó herramientas que no 

 
15 Los artículos analizados comprenden estudios desarrollados entre 4 y 10 años después de la práctica. 
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encontraron en el resto de su carrera identificando tres temas principales que hacen la 

diferencia: a) el impacto percibido de los participantes en los pacientes: los estudiantes se 

sientieron valorados por la comunidad; b) aprender de las experiencias y diferencias de 

los pacientes divisando un sistema desigual e injusto de acceso a la salud y c) apreciar la 

vulnerabilidad de los pacientes y abordar de manera colaborativa las necesidades de estos. 

El segundo ejemplo, es el proyecto NUMB3RS (Anderson, Pierce y McNamara, 2022) 

consistente en que estudiantes de educación impartieron clases a profesores de 

matemáticas en torno a metodologías experienciales para hacer esta materia más atractiva 

a los jóvenes. Siete años después, los participantes de este proyecto, todos profesores, 

muestran en primer lugar que son más propensos a trabajar en escuelas distritales o de 

escasos recursos, en segundo lugar, que solicitan asesoramiento o colaboraron con 

colegas con algo más de frecuencia y, en tercer lugar, muestran un mayor grado de 

participación en el servicio voluntario, tanto en la escuela secundaria como aquellos 

profesores que ejercen en la universidad. Además, los profesores que habían participado 

del proyecto encuentran en la matemática una materia que tiene múltiples soluciones 

correctas y métodos, la consideran un lenguaje, mencionan que la memorización no es un 

buen método para aprenderla, entre otros aspectos que en definitiva hacen referencia a la 

visión de la asignatura como algo mucho más holísitico que aquellos profesores que no 

participaron del proyecto en época universitaria y cuya apreciación varía hacia lo 

contrario. 

En definitiva, y para poder evaluar la práctica, es necesario que a lo largo de todas las 

fases de un proyecto se haya ido documentando el trabajo realizado, a través de unas 

evidencias que constatan los aprendizajes obtenidos, la calidad del servicio prestado y la 

superación de incidentes críticos presentados a lo largo del proyecto, entendiendo como 

incidente crítico cualquier evento inesperado y desestabilizador que se produce por una 

situación inesperada, exigiendo una respuesta rápida e innovadora en el que se ponen en 

juego las competencias profesionales e interpersonales de los estudiantes, convirtiéndose 

este, en una oportunidad de cambio en la que los sujetos admiten que no encontraron una 

solución inicial eficaz (Mastro y Monereo, 2014; Figueroa, Sepúlveda, Soto y Yáñez-

Urbina, 2020). En los proyectos de ApS esto ocurre frecuentemente con los estudiantes 

que se encuentran prestando el servicio por vez primera y a su vez se convierte en una 

oportunidad única de aprendizaje si son capaces de identificarlas como tal (Deeley, 2016) 

y, en este sentido, se reflexiona sobre las posibles respuestas que en su momento se dieron 

ante el incidente crítico presentado.  
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Por su parte la reflexión crítica de los estudiantes constituye un precedente para que el 

docente haga lo propio con las instancias universitarias, las entidades con las que se 

trabajó y con uno mismo (Puig, Martín y Batlle, 2008), para, posteriormente elaborar una 

memoria práctica de experiencia que sistematice las acciones emprendidas y sirva para la 

difusión de los resultados alcanzados, inspirar a otros colegas en la realización de este 

tipo de intervenciones y además, el reconocimiento público a través de publicaciones 

académicas, subvenciones, premios y cooperación interinstitucional (Yépez-Reyes, 

González, Bermeo y García, 2019). Sin embargo, la relevancia de la evaluación es enorme 

como para reducirla a una sistematización de experiencias, contabilizar el cumplimiento 

de unas horas establecidas o un cuestionario de satisfacción como en la mayoría de las 

ocasiones ocurre y que son cuestiones muy relevantes cara a dotar de institucionalidad a 

la metodología desde un carácter pragmático.  

Esto sucede porque la producción científica se ha centrado en el diseño de proyectos, 

análisis de resultados de aprendizaje, etc. dejando a un lado el estudio sobre la evaluación 

(Ruiz-Corbella y García-Gutiérrez, 2018), por ello es imprescindible en primer lugar 

contar con todos los agentes intervinientes en el proyecto y con varios instrumentos de 

evaluación, empleando diferentes técnicas acorde a la experiencia de los estudiantes y la 

comunidad en este tipo de proyectos, los diferentes aprendizajes que queremos 

evidenciar, la calidad del servicio prestado, etc. Según Aramburuzabala, Geruzaba y 

López de Arana (2018) evaluar el ApS significa “conocer cuáles son los efectos de esta 

actividad, quiénes se han beneficiado de los resultados y quiénes son responsables de esos 

efectos” (p.28) y, para que esta evaluación sea multifocal como proponen Puig, Martín y 

Batlle, es necesario evaluar al alumnado individualmente y su actitud frente a la dinámica 

del grupo, los aprendizajes obtenidos por ellos, a la institución colaboradora o población 

destinataria y el impacto que ha tenido para la universidad (Ballvé, 2018) considerando 

por tanto dinamismos básicos (constituyen el núcleo central del ApS) y su razón de ser: 

las necesidades sociales, el servicio, su sentido social y los aprendizajes), pedagógicos 

(abordan aspectos formativos de los que ya se ha teorizado anteriormente y son: la 

participación, el trabajo en grupo, la reflexión, el reconocimiento y la evaluación) y 

organizativos (se encargan de aspectos logísticos e institucionales como por ejemplo: el 

partenariado y la consolidación) (GREM, 2014; Rovira, Martín y Serrano, 2017). 

Es complejo, por tanto, presentar una sola técnica e instrumento válidos que permitan 

evaluar los múltiples resultados y momentos que abarca un proyecto de esta magnitud, 
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por ello deberemos tomar en cuenta diferentes aspectos que han sido tomados en cuenta 

a la hora de planificar el proyecto, entre los que destacan: 

“el momento (inicial, formativa o sumativa), la posición institucional (externa o 

interna), la relación por parte del evaluador con el objeto evaluado (distante, 

participativa, cooperativa, capacitadora o empoderadora), el objetivo de 

evaluación (necesidades, diseño o producto), el diseño metodológico de la misma 

(desde las propuestas experimentales hasta las de carácter cualitativo) y los 

instrumentos utilizados (cuestionarios, observaciones, entrevistas, grupos de 

discusión, vídeos o fotografías)” (Rubio, Puig, García y Palos, 2015, p.113).  

La totalidad de autores consultados apuestan por la rúbrica de autoevaluación como 

instrumento para la valoración de resultados del ApS, ya sea a la hora de evaluar su grado 

de institucionalización en una universidad (Furco, 2011; Tapia y Ierullo, 2018) (objeto 

principal de esta tesis y a los que haremos referencia más adelante), el desarrollo de un 

proyecto en concreto donde se valoran el aprendizaje y la calidad del servicio (García-

Romero, Martínez-Lozano y Lalueza, 2018; Puig, Martín, Rubio, Palos, Gijón, de la 

Cerda y Graell, 2014) revisada posteriormente por Campo (2014, 2015) o, más 

específicamente, la competencia ética y el compromiso cívico adquiridos tras la 

participación en proyectos de ApS (Leventhal, 2009; Alsina, 2013). 
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Capítulo 5. ¿Para qué usa la Universidad el aprendizaje-servicio? 

La institucionalización desde la especificidad latinoamericana 

5.1. LA RELACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR CON LA SOCIEDAD EN AMÉRICA LATINA. 

 

Otra de las particularidades del Aprendizaje-Servicio en Latinoamérica es que 

tradicionalmente existe una gran variedad terminológica para referirse al tipo de 

actividades que situamos bajo el paraguas del ApS. A lo largo de los capítulos anteriores 

se ha manejado el término vinculación con el medio, responsabilidad social y extensión 

para referirnos a este tipo de actividades entre las que se insertaría el Aprendizaje-

Servicio. Desde mediados del siglo XX se ha considerado mandatorio por parte de las 

autoridades encargadas de la educación superior de los países latinoamericanos, ligar las 

actividades que se desarrollan en el seno de la universidad con la comunidad en la que 

ésta se inserta. Por eso, a continuación, se ha considerado necesario definir y diferenciar 

estos conceptos con el objetivo de tener mayor claridad a la hora de obtener resultados en 

el proceso de investigación empírica.  

En efecto, la relación entre universidad y sociedad ha recibido diferentes denominaciones 

dependiendo del país y su tradición pedagógica en la educación superior.  Así, se conoce 

como extensión universitaria en Brasil y Argentina, vinculación con la colectividad en 

Ecuador, vinculación con el medio en Perú, Colombia y Chile y tiene su origen, en 

Latinoamérica, en la Reforma de Córdoba (Argentina) de 1918 como mencionábamos en 

los antecedentes. Va ligado a la evolución del término extensión universitaria que propone 

como actividades esenciales para estas instituciones educativas, la difusión cultural, el 

estudio científico de los problemas nacionales y la democratización del acceso a la 

universidad para la transformación social (Tunnermann, 2000).  

Sin embargo, aún las universidades de la región no han conceptualizado ni desarrollado 

el tema (Sanmartín, Zhigue y Vivanco, 2018), se ha incorporado de forma tardía y por 

ello ha sido relegada a un segundo plano y además, no se ha articulado como espacio de 

acción, expresión y apoyo a la docencia y la investigación por lo que no ha contribuido, 

salvo en excepciones, al propósito de elevar la calidad de vida de las comunidades y el 

nivel de aprendizaje de los estudiantes (Chacín, González y Torres, 2007). 
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En este sentido consideraremos en el presente trabajo, al igual que todos los autores 

ecuatorianos consultados (Guzmán y Mariño, 2016; Simbaña, 2018; Valenzuela, 2018; 

Castilla, Mendoza y Solano, 2021) que extensión es sinónimo de vinculación con la 

colectividad, aunque en este país se haya propuesto la segunda como función sustantiva 

en lugar de la extensión, por ser un término, a priori, más globalizador y menos polémico 

que extensión tal y como veremos a continuación. 

5.1.1 La universidad como bien público y la “opción” extensionista.  

A lo largo del siglo XXI ha sido prioritario, en la región, consolidar la universidad como 

“bien público” y para ello es imprescindible que esta responda a las expectativas y 

necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, al régimen de desarrollo, a la 

prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad 

cultural (LOES, 2018). Según Cielo y Pérez-Martínez (2017) esta definición se inscribe 

en un tipo de vinculación con la comunidad en que la universidad experta responde a las 

necesidades sociales fomentando la productividad. Para estas autoras, las IES 

latinoamericanas contribuyen al bien social con actividades de servicio y de divulgación 

colaborando en la transformación social y participando en procesos dialógicos y 

epistemológico-políticos para la constitución de la sociedad (Cielo y Pérez-Martínez, 

2017). La vinculación con la comunidad está orientada, por tanto, a la difusión y extensión 

del conocimiento incidiendo sobre las problemáticas sociales y rescatando la dimensión 

humana que dinamiza la realidad universitaria y promueve la innovación en sectores 

vulnerables donde se mantiene una baja capacidad de adsorción de la ciencia y la 

tecnología (Loyola, 2014; Castro, López y López, 2017). 

En Ecuador concretamente, la vinculación con la colectividad, pasa a ser una de las 

funciones sustantivas de la universidad, junto a las de docencia e investigación, desde el 

año 2010 (LOES, 2010), estableciéndose como un reto para las Instituciones de 

Educación Superior, integrar esas tres funciones en las mallas curriculares de las carreras 

vigentes con el objetivo de formar profesionales responsables y comprometidos con la 

solución de los problemas de su entorno, demostrando una actuación ciudadana digna de 

los más altos valores que la sociedad requiere en nuestros días (López, Cedeño, Lescay, 

Mestre y Meza, 2016). 

Sin embargo, esta misión social de la universidad ha ido modificando su significado desde 

sus orígenes incluyendo una amplia gama de actividades entre su quehacer y variando su 
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objetivo primigenio. En sus orígenes, se concibió “una visión de carácter asistencialista 

y paternalista en la que la universidad proyecta su quehacer a los sectores menos 

favorecidos” (Ortiz-Riaga y Morales-Rubiano, 2011, p. 352). Esto suponía que, tomando 

como principio rector la justicia social y tratando de generalizar el acceso a la universidad 

a todas las clases sociales y la obligación de llevar los conocimientos de la universidad al 

pueblo, debían “rebajarse” para ser comprendidos por este, utilizando medios de 

comunicación de masas. En este sentido se identifican los modelos de extensión altruista 

y divulgativo (Serna, 2007) que se prolongarán hasta 1972 cuando se desarrolla la II 

Conferencia Latinoamericana de Extensión y Difusión Cultural, y Paulo Freire publique 

“¿Extensión o comunicación?” realizando una dura crítica al término extensión, pues, 

realizando un análisis sobre las dimensiones de su campo asociativo16 llega a la siguiente 

conclusión: 

“Extensión .... Transmisión 

Extensión .... Sujeto activo (el que extiende) 

Extensión .... Contenido (que es tomado por quien extiende) 

Extensión .... Entrega (de algo que es llevado por un sujeto que se encuentra “atrás 

del muro”, a aquellos que se encuentran “más allá del muro”, “fuera del muro”. 

De ahí que se hable de actividades extramuros) 

Extensión .... Mesianismo (por parte de quien extiende) 

Extensión .... Superioridad (del contenido de quien entrega) 

Extensión .... Inferioridad (de los que reciben) 

Extensión .... Mecanismo (en la acción de quien extiende) 

Extensión .... Invasión cultural (a través del contenido llevado, que refleja la vi-

sión del mundo de aquellos que llevan, que se superpone a la de aquellos que, 

pasivamente, reciben)” (Freire, 1975, pp. 20,21) 

 

Por tanto, la acción extensionista de la universidad se asocia (o se asociaba) con un centro, 

que ocupa el lugar del conocimiento y el protagonismo de la acción, y una periferia que 

es puesta en un lugar de ignorancia y recepción pasiva de lo que se le extiende 

 
16 El concepto de “campos asociativos” proviene de Saussure y su discípulo Bally, padres de la lingüística 
estructural del siglo XX y, quienes consideraban que, dentro de una unidad estructural lingüística (una 
palabra o concepto, por ejemplo), se establecen relaciones asociativas que se van desdoblando entre los 
campos significativos de varios términos (Freire, 1975), es decir, para que las palabras sean significativas 
es necesario que estén relacionadas con otras palabras (Castillo, 2019). 
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(Tommasino y Cano, 2016). Por ello, como hemos mostrado en el apartado anterior en el 

contexto latinoamericano elAAprendizaje-Servicio crítico y la solidaridad son dos notas 

definitorias de la especificidad del ApS en esta región.  

Desde ese momento surge el modelo de extensión concientizador influenciado por los 

planteamientos de Freire, también denominado de extensión crítica o de desarrollo inte-

gral cuya base reside en despertar la conciencia crítica y propugnar una acción transfor-

madora, animando a la participación activa de todos los agentes involucrados en los pro-

yectos (IES-OSC) y a su vez tender, como fin último, a incentivar la participación de 

miembros de la sociedad civil en diseños de políticas públicas estatales y tender a mejorar 

su calidad de vida.  

Por último y a partir de mediados de los 80 surge el modelo vinculatorio empresarial o 

economicista, al que, como veremos en el siguiente cuadro, Tommansino y Cano (2016) 

no hacen referencia, la universidad se enfoca en satisfacer las necesidades de las empresas 

y además empieza a percibir beneficios económicos por la prestación de ciertos servicios 

a modo de transferencia del conocimiento, es decir, la universidad genera conocimiento 

útil para su aplicación en contextos reales y los mercantiliza (Ortiz-Riaga y Morales-

Rubiano, 2011).  

Mientras que Serna se muestra crítico ante este modelo debido a que la vinculación uni-

versidad-empresa se ha incrementado y priorizado en los últimos años lo que ha llevado 

a aquella a anteponer los beneficios económicos al papel de trasformadora social que 

debería tener, otros autores consideran a esta relación necesaria en tanto que la primera 

adquiere el rol de soporte científico y técnico del sector productivo aumentando la renta-

bilidad y la innovación en ambas direcciones así como el aprendizaje en contextos reales 

por parte de los estudiantes (Barrios-Hernández y Olivero-Vega, 2020; Esquivel, Luna y 

Gómez, 2019; Tolentino, Guerrero y Moreleón, 2019). 

 

Tabla 18 

Relación de los modelos de extensión propuestos por diferentes autores. 

González, G.R. y 

González, M. (2006) 

Serna, G. (2007) Tommasino, H. y Cano, A. 

(2016) 

Modelo Tradicional Modelo Altruista Modelo difusionista-

transferencista 
Modelo Divulgativo 

Modelo de desarrollo 

integral 

Modelo Concientizador Modelo de extensión 

crítica 



 

181 
 

 
Capítulo 5. ¿Para qué usa la Universidad el aprendizaje-servicio? 

La institucionalización en Latinoamérica 

Modelo economicista Modelo Vinculatorio 

Empresarial 

N/A 

 

Estos modelos, lejos de desaparecer se siguen reforzando y las universidades 

latinoamericanas suelen cubrir, a través de una amplia gama de actividades en las que se 

relacionan con la comunidad: consultorías, financiación de investigaciones de desarrollo 

tecnológico, creación de posgrados adecuados a las necesidades empresariales, 

programas de educación continua, brigadas de salud, los consultorios jurídicos, la 

capacitación a poblaciones vulnerables y las pasantías sociales de los estudiantes, etc. 

(Serna, 2007).  

Esto hizo que el concepto de extensión universitaria quedara indefinido y poco delimitado 

en su contenido operativo, incompatible con el interés de lograr una identidad y un trabajo 

orgánico de conjunto, y se incrementara la dificultad para relacionar la extensión con las 

otras dos funciones sustantivas de la universidad (investigación y docencia) (Llorens, 

1992). Este problema, que aún permanece en ciertas universidades de la región (sobre 

todo aquellas que no tienen establecida una hoja de ruta o manuales de procedimientos 

para su vinculación con la colectividad), hoy en día va solventándose gracias a la reciente 

publicación de nuevas disposiciones de educación superior que veremos en el siguiente 

capítulo y, a grandes rasgos, todas estas actividades se aglutinan en cuatro grandes 

familias17:  

- Prácticas preprofesionales: donde el logro de resultados de aprendizaje de los 

estudiantes prima sobre la calidad del servicio prestado y las actividades 

realizadas consolidan y afianzan los contenidos teóricos de las carreras e influyen 

directamente en la formación integral de los futuros profesionales (Acosta, 

Hernández y León, 2019). Las prácticas figuran como asignatura obligatoria 

dentro de la malla curricular de un grado o posgrado y no suelen suponer costo 

alguno para la institución contraparte ni presentar beneficios económicos para los 

estudiantes. 

- Servicios en centros de atención: las universidades ofrecen, en sus instalaciones o 

 
17 A lo largo del capítulo 2 se desarrolló más esta temática gracias al análisis de las legislaciones de 
educación superior de países iberoamericanos. Además, para entender su adecuación en el campo del 
Aprendizaje-Servicio debemos tener en cuenta las observaciones que comentamos a la oora de oablar 
de los “cuadrantes”. 
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centros asociados diferentes servicios (a veces gratuitos u otras con costos muy 

reducidos), en los que se atiende a la población más vulnerable en diferentes 

temáticas como consultorios jurídicos, atención psicológica, bibliotecas, etc. 

- Programas y/o cursos de formación: normalmente estos cursos conllevan un 

beneficio económico para la institución de educación superior y quienes los 

imparten son docentes de la propia IES hacia el público externo por lo que prima, 

normalmente, la calidad del servicio prestado. 

- Actividades de servicio a la comunidad: en algunos países latinoamericanos estas 

prácticas de acción social son obligatorias y los estudiantes deben cumplir un 

número mínimo de horas para su titulación. Estas actividades pueden realizarse 

en los servicios de atención de la universidad o constituirse como programas de 

formación y, en cualquiera de estos casos, deben ser prestadas de forma gratuita a 

la comunidad al ser ejecutadas, bajo la supervisión de docentes tutores, por 

estudiantes. En esta área se incluyen proyectos de Responsabilidad Social 

Universitaria y el Aprendizaje-Servicio juega un rol fundamental, en caso de estar 

institucionalizado en la IES, donde la calidad del servicio y el logro de resultados 

de aprendizaje tienen la misma importancia, evitando así acciones asistencialistas 

en este tipo de prácticas. 

5.1.2. La Unión Latinoamericana de Extensión Universitaria (ULEU): un espacio de 

cooperación, intercambio y reflexión sobre la relación de la universidad con la 

sociedad. 

Desde comienzo del nuevo milenio todos los problemas mencionados, empiezan a tratarse 

gracias a la incipiente investigación que la extensión genera a partir de redes nacionales 

y regionales que se interesan en la temática. Entre ellas destaca la Unión Latinoamericana 

de Extensión Universitaria (ULEU) formada en 1999. Esta Unión se constituyó gracias a 

los congresos que periódicamente se venían desarrollando desde 1994 en torno al tema 

de la extensión universitaria entre Venezuela y Cuba primeramente, a los que se fueron 

sumando varios los países de la región latinoamericana institucionalizándose, en 1996 el 

Congreso Latinoamericano de Extensión Universitaria (CLEU) donde se acordó la 

creación de un programa conjunto de extensión universitaria y la formación de un Comité 

Permanente de trabajo, responsable de coordinar el cumplimiento de los acuerdos de la 

red. A partir de 1998 la red se amplía, y el congreso pasa a tener trascendencia 

iberoamericana con la participación de España y Portugal, denominándose Congreso 
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Iberoamericano de Extensión Universitaria. En estos encuentros se marcará la pauta de 

acción para la extensión universitaria en el siglo XXI en la región, a continuación, 

destacaremos las resoluciones más relevantes desde el año 2000, en base al artículo de 

Valenzuela (2018) quien hace un recorrido histórico por los congresos celebrados a lo 

largo de las dos décadas pasadas: 

Tabla 19  

Principales temáticas abordadas en los congresos de extensión universitaria en 

Latinoamérica celebrados a lo largo del siglo XXI18. 

Acuerdos y temáticas más relevantes tratados 

en los Congresos. 

Congreso/s en los 

que se trataron las 

temáticas 

Año/s de 

celebración 

Presentación del Acta Constitutiva y 

Estatutos de la Unión Latinoamericana de 

Extensión Universitaria (ULEU). 

 

IV Congreso 

Iberoamericano y 

del Caribe de 

Extensión 

Universitaria. 

1999 

Financiación de la extensión universitaria  V, VI, VII 2000, 2001, 2003, 

Derechos humanos VI, VII, X, XIV, 

XV 

2001, 2003, 2009, 

2017, 2019 

Promoción cultural y educación VI, VII, X, XIV, 

XV 

2001, 2003, 2017, 

2019 

Articulación de las funciones sustantivas de 

la universidad: docencia, investigación y 

extensión o vinculación. 

VII, VIII, X, XI, 

XIV, XV 

2003, 2005, 2009, 

2011, 2017, 2019 

Integración regional  IX, XI, XV, XII, 

XIII, XIV 

2007, 2011, 2013, 

2015, 2017, 2019 

Responsabilidad Social Universitaria IX, XII 2007, 2013 

Formación continua.  X 2009 

ODS XIII, XV 2015, 2019 

Evaluación e institucionalización de la 

extensión en la universidad. 

VIII, IX, XIV, XV 2005, 2007, 2017, 

2019 

Nota: Elaboración propia con base en Valenzuela (2018).  

 
18 Cabe destacar que la snica información digitalizada que oemos encontrado tras la revisión del 
oistórico de los congresos en la web de la ULEU es la presentada entre los años 2011 y 2017. Por ello los 
acuerdos que presentamos se reducen fundamentalmente a esas fecoas. Previo a esto tan solo 
contamos con la temática de los Congresos al igual que ocurre con el celebrado en 2019. Además, desde 
2001 los Congresos se celebrarán cada dos años (CLEU, 1999). 
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Como vemos hay varios temas recurrentes que se van repitiendo a lo largo de los 

Congresos. El primero, y más relevante, es la preocupación por articular las tres funciones 

sustantivas de la universidad, motivo principal por el cual surge la ULEU y asunto que 

sigue constituyendo un reto, en parte, debido a la falta de institucionalización en las 

universidades latinoamericanas, la ausencia de investigación en el área, así como escasa 

relación con los resultados de aprendizaje de las carreras o asignaturas (Sanmartín, Zhigue 

y Vivanco, 2018).  

En segundo lugar, destaca el tema de integración regional y como la ULEU a través de la 

internacionalización de propuestas de extensión mediante la formación de grupos de 

cooperación inter y transdisciplinarios (CLEU, 2017) y  la reglamentación e 

institucionalización de los programas de movilidad e intercambio en el ámbito de las 

universidades (ULEU, 2012; CLEU, 2011) es consciente de la posibilidad de 

acercamiento político internacional, concretamente con el grupo del sector educacional 

de los organismos multilaterales de la región, tipo MERCOSUR y UNASUR (ULEU, 

2012), gracias al fomento de competencias cívicas y de una identidad común 

iberoamericana en el contexto de la educación superior.  

Por último, destacamos la relevancia que toma en los últimos cinco años la preocupación 

por institucionalizar los procesos de extensión universitaria, tema principal de esta tesis, 

como “guía política” de las universidades latinoamericanas, en función de condicionar la 

formulación de los planes de estudio, líneas de investigación, modelos de gestión 

universitaria…en definitiva, establecer la extensión como eje estratégico de la 

planificación (CLEU, 2017; CLEU, 2019) y la poca relevancia que la ULEU otorga al 

tema de formación continua siendo esta una de las primeras y principales actividades que 

la universidad realiza en pos de la promoción cultural, artística y educativa cara a la 

comunidad. 

En lo que respecta al Aprendizaje-Servicio, tan solo tenemos una referencia explícita en 

el XI Congreso, donde se recomienda su aplicación, junto a la investigación-acción, como 

metodologías capaces de “fortalecer los lazos comunitarios con prácticas participativas 

para la construcción de ciudadanía y el rescate y valoración de historias e identidades 

comunitarias” (CLEU, 2011). Del mismo modo en 2017, encontramos, entre los 

principales acuerdos, el compromiso de las universidades para “formular metodologías 

de construcción y coproducción de conocimientos y saberes” (CLEU, 2017) entre las que 
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se encuentra el ApS. Desde esta perspectiva el ApS, en este estudio se considera una 

estrategia más de “vinculación”. 

De igual forma, y haciendo referencia a los acuerdos, son varios los avances logrados 

hasta el momento, destacando los siguientes: en primer lugar, la ULEU se compromete a 

dar voz a los miembros de la sociedad civil y la empresa en los Congresos, en segundo 

lugar, se propone la institucionalización de unos modelos de extensión que se inclinen 

hacia la mejora de la calidad de vida de la población más vulnerable en virtud de lo cual 

la defensa de los Derechos Humanos, los ODS y la promoción cultural se convertirán en 

líneas prioritarias de tratamiento y debate en los Congresos y, en tercer lugar, la ULEU se 

consolida como red de redes a nivel regional aglutinando las principales organizaciones 

nacionales de Latinoamérica, como por ejemplo la Red de Vinculación con la 

Colectividad del Ecuador, de la que posteriormente hablaremos y la Red de Extensión 

Universitaria del Paraguay  (REXUNPY) entre otras. Por último, cabe destacar que el 

XIII Congreso será el último iberoamericano debido a que desde entonces no participarán 

en ellos, los países ibéricos ni la OEI como institución. 

5.1.3. Los impactos de la universidad en la sociedad: una medida socialmente 

responsable. 

Otro concepto importante que cabe acotar dentro de este trabajo será el de 

Responsabilidad Social Universitaria (RSU), el cual, en ocasiones, suele confundirse con 

el de extensión o vinculación. El concepto de Responsabilidad Social proviene 

inicialmente del ámbito empresarial ante la preocupación de las empresas por sus 

acciones y demuestran un compromiso con la sostenibilidad, los derechos humanos, 

laborales y anticorrupción (Martí, 2011) y desde los años sesenta en Estados Unidos 

comienza a expandirse rápidamente por el contexto anglosajón y europeo, llegando a la 

universidad a inicios del siglo XXI, y asumiendo, de igual manera, su significado, esto es 

la responsabilidad que las IES tienen frente a los impactos sociales y ambientales que se 

generan a causa de las actividades que estas instituciones desarrollan (ISO, 2010; Rueda, 

Acosta, Cueva y Idrobo, 2019).  

En la extensión del término hacia la universidad ha influido la UNESCO y su informe 

mundial sobre la educación (1998) donde se declara que la pertinencia de la educación 

superior se basa en la adecuación de lo que la sociedad demanda y lo que las IES hacen, 

por tanto éstas deben tener una vocación de servicio a la comunidad difundiendo valores 

socialmente aceptados y brindar a los estudiantes la posibilidad de “desarrollar 
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plenamente sus propias capacidades con sentido de la responsabilidad social, educándolos 

para que tengan una participación activa en la sociedad democrática” (UNESCO, 1998b, 

p. 31). 

Siguiendo a Vallaeys (2014) se han formulado diferentes paradigmas de la RSU en 

diferentes partes del mundo. Mientras que en el contexto europeo y norteamericano el 

enfoque de la RSU se enfoca demasiado hacia la dimensión medioambiental, el 

latinoamericano hace lo propio con la dimensión social, es decir, se limita al mero 

compromiso solidario con poblaciones necesitadas reproduciendo las patologías de 

gestión interna y medioambientales visibles fuera de la universidad. Es por esto que, en 

Latinoamérica, la extensión o vinculación, como función sustantiva de la universidad, se 

inclina mucho más a procesos relacionales y de intervención directa con la comunidad 

que en Europa, quedando establecidas las actividades a las que hacíamos alusión 

anteriormente. La Responsabilidad Social, por tanto, no se asocia a ninguna de las 

funciones sustantivas, si no que las atraviesa a todas en tanto que todas generan diferentes 

impactos, a priori todos positivos, ya que se orientan a promover un desarrollo local y 

global más justo, el desarrollo humano sustentable, principios y valores generales y 

específicos (solidaridad y equidad social fundamentalmente) así como el cumplimiento 

efectivo de la misión social de la universidad (Universidad Construye País, 2006; 

Vallaeys, de la Cruz, & Sasia, 2009;  Red Responsabilidad Social Universitaria (RSU)- 

AUSJAL, 2014) 

Entonces, nos debemos preguntar, cuáles son esos impactos que la universidad genera y 

en qué medida deben repercutir positivamente en el desarrollo de la sociedad para lograr 

una universidad responsable. Para analizar este particular se ha realizado una 

sistematización de los aportes teóricos latinoamericanos contando con las contribuciones 

de dos grandes redes aglutinadoras de organizaciones e instituciones de educación 

superior más relevantes de la región, como son la Asociación de Universidades Jesuitas 

de América Latina (AUSJAL), con 31 universidades adscritas, y la Unión de 

Responsabilidad Social Universitaria de Latinoamérica (URSULA), con 185 IES y 

organizaciones adheridas, así como el aporte mancomunado de la OEA y el BID, 

configurando la siguiente tabla comparativa:  
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Tabla 20 

Impactos de la universidad. 

AUSJAL (2014) OEA-BID (2008) Unión ÚRSULA (2014; 

2018) 

Organizacional Gestión ética y calidad de 

vida institucional 

 

Organización 

Ambiental Gestión medioambiental  

Social Participación social  Participación / social 

Educativo Formación académica Educación 

Cognoscitivo y 

epistemológico  

Investigación y gestión 

social del conocimiento 

Cognición 

 

Como vemos existe cierto acuerdo en los impactos de la universidad sobre el medio 

propuestos por las organizaciones indicadas, variando algunos de los indicadores 

propuestos para la evaluación de aquellos. Cabe señalar que el modelo de la unión 

URSULA incluye el impacto medioambiental dentro de los indicadores del impacto 

organizacional.  

En base a estos impactos, cada institución propone a su vez una serie de indicadores que, 

a través de la recopilación de evidencias como encuestas de percepción, diarios de 

observación, entrevistas, documentos de procedimientos, notas, etc., permiten medir de 

forma objetiva el impacto generado en la comunidad. Por otro lado, estos modelos 

propuestos se trasladan e institucionalizan en las universidades, encontrando ejemplos de 

evaluación y análisis de la RSU en diferentes universidades iberoamericanas adaptando 

los impactos e indicadores asociados (de la Calle y Giménez, 2011; Aristizábal, González, 

Durán y Bolívar, 2012;  Rangel, Balbo, Avendaño y Acosta, 2012; Espinoza y Guachamín, 

2017) y que, por alejarse del objeto específico de la tesis, no entraremos a analizar de 

manera individualizada.  

Cabe destacar que, aunque la RSU tenga una trayectoria consolidada a lo largo de las dos 

últimas décadas, España es el país, de entre todos los que componen el Espacio 

Iberoamericano del Conocimiento, que más tarde se ha incorporado al interés de 
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institucionalizar estas prácticas (aunque ya en el siglo pasado ideas como las de Ortega y 

Gasset planteaban la necesidad de que los titulados universitarios fueran capaces de 

influir sobre el cuerpo social) (Fernández, Almarcha y Cristóbal, 2001). 

Gracias al impulso del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), es que el sistema 

de educación superior español empieza a institucionalizar procedimientos que refuerzan 

su autonomía y su compromiso con la responsabilidad y rendición de cuentas en lugar de 

implementar políticas aisladas en torno a programas de igualdad, de atención a la 

diversidad, de mejora de relaciones laborales, de protección al medio ambiente etc. (Ruiz-

Corbella y Bautista-Cerro, 2016) como se venía haciendo antes de 2015 momento en el 

que tan solo el 48% de las universidades españolas tienen institucionalizado un sistema 

de RSU (en 2010 este porcentaje se reduce hasta el 16,2%) que, en la mayoría de los casos 

aún es precario (González, Fontaneda, Camino y Revilla, 2015).  

Actualmente siguen proliferando en España modelos institucionales como hemos 

señalado anteriormente gracias a las nuevas iniciativas impulsadas desde la región 

europea (financiación de proyectos de RSU, creación del Grupo de Trabajo para el 

desarrollo de la dimensión social, la defensa de los derechos humanos y promoción de los 

ODS, etc.) e iberoamericana (democratización del acceso a la educación superior, becas 

para la formación en principios, valores y capacidades, colaboración con su entorno 

económico y social más cercano, etc.) así como el apoyo hacia la promoción de la 

sostenibilidad de la universidad española propuesta por la Conferencia de Rectores de las 

Universidades Españolas (CRUE). 

5.1.4. El papel del Aprendiaje-Servicio: extensión, transferencia del conocimiento y 

RSU 

Tras esto, ahora debemos preguntarnos dónde se enmarca y qué papel juega el 

Aprendizaje-Servicio dentro de esta relación de “responsabilidad” universidad-sociedad. 

Para Capella, Gil y Chiva (2018), la relación entre RSU y ApS es más que evidente al 

tratarse, esta última, de una metodología que intervendrá tanto en los impactos educativos 

como en los sociales, tendiendo a estrechar lazos entre la comunidad y la universidad 

fomentando así un cambio institucional profundo a través de la innovación docente, el 

servicio a la sociedad y la formación ciudadana y profesional responsable.  El ApS es 

entonces concebido como un instrumento o herramienta (Aramburuzabala, 2013) que 

mejora los procesos de extensión universitaria y a su vez incrementa sus niveles de 

responsabilidad al incrementar los impactos positivos que las IES generan en la sociedad. 
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Esta triple relación Extensión-RSU-ApS se enriquece y fluye en tanto que las propias 

universidades interiorizan que son parte activa del desarrollo social y se deben a las 

demandas de la comunidad para lo cual generan el desarrollo de prácticas participativas 

para los estudiantes (Martínez-Usarralde, Gil-Salom, & Macías-Mendoza, 2019) y 

encaminan su investigación a la solución de problemas reales haciendo circular 

ampliamente esos resultados para fomentar la responsabilidad social (López y Gil-

Ospina, 2011).  

El ApS como metodología de aprendizaje activo y experiencial con significado social a 

través de la formulación de proyectos, tiene efectos en los estudiantes a nivel académico, 

personal y de ciudadanía responsable, lo que ve su reflejo a nivel institucional provocando 

impactos organizativos, educativos, cognitivos, epistemológicos y sociales en la 

universidad (Capella, Zorrilla y Martín-Fernández, 2017), es decir, según la mayoría de 

autores consultados, el ApS sería empleado aquí como una fase más de un modelo 

orientado a ser el nexo entre el aprendizaje teórico y el práctico promoviendo el desarrollo 

del pensamiento y la reflexión crítica; sin embargo, la flexibilidad de esta metodología 

permite su aplicación en varios ámbitos, desde un trabajo final hasta todo un programa 

institucional (Martínez y Martínez, 2018). 

En definitiva, aunque asumamos que el Aprendizaje-Servicio promueve comportamientos 

socialmente responsables como han demostrado, por ejemplo, los estudios de Martí 

(2011, 2014) ya analizados, no se ha determinado si las universidades que han 

desarrollado procesos de autoevaluación de los impactos y por tanto de su responsabilidad 

social tienen institucionalizado el ApS en sus modelos de gestión (Corrales y Andrade, 

2021).  

Por úlimo destacar que el reto de las universidades iberoamericanas pasa primero por la 

reflexión profunda en torno a su quehacer educativo evaluando su impacto social, para lo 

cual es necesario considerar la extensión universitaria como la primera de las funciones 

sustantivas a las que se supeditan las de docencia e investigación en tanto que la 

vinculación con el medio nos indicará cuáles son las necesidades sociales en torno a las 

que deben girar las mallas curriculares de las carreras de grado y posgrado así como los 

contenidos teóricos que, como docentes, se imparte en las aulas y, por otro lado, qué 

temática es importante investigar para resolver un problema real. Una vez se haya 

generado esta reflexión se podrá avanzar a la institucionalización de un modelo de gestión 

holístico de la universidad marcado claramente por la responsabilidad en y con la 
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sociedad en la que se inserta y considerando que se definan claramente a favor de la 

población vulnerable y que influyan en la transformación de la vida social evitando el 

carácter asistencialista mediante la implicación toda la comunidad (Serna, 2007). 

 

5.2. MECANISMOS E INSTRUMENTOS PARA LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR LATINOAMERICANA. 

 

Tras el análisis acerca de las funciones del Aprendizaje-Servicio y los criterios de calidad 

y objetivos que estas intervenciones deben propender, podemos decir que este tipo de 

experiencias que tratan de vincular el aprendizaje concreto de aula con la solución de 

problemas reales de la sociedad, se llevan realizando mucho tiempo en diferentes escuelas 

y universidades y que, en algunos casos, han pasado desapercibidas por parte de la 

comunidad educativa al tratarse de acciones aisladas y sin apoyo institucional.  

Por ello que, además de establecerse procesos claros en la planificación, ejecución y 

evaluación de los proyectos, conocer cuáles son los objetivos que pretende el 

Aprendizaje-Servicio, aplicar los criterios de calidad sugeridos y conocer para qué se 

utilizará en la institución que acoja, planteamiento que, por otro lado, puede llegar a 

significar una modificación en la misión de aquella, se hace necesario comprender cómo 

una universidad adopta en su modelo educativo el Aprendizaje-Servicio solidario. 

En este sentido, no hay establecido un modo canónico de hacerlo siendo esta otra de las 

bondades del Aprendizaje-Servicio, la libertad que se brinda para su implementación 

(Corrales, Izquierdo-Montero y Larrañaga, 2022). Sin embargo, será requisito 

imprescindible que la universidad adquiera el compromiso, por un lado, de integrar la 

participación en experiencias de ApS en su tejido (por ejemplo, como un requisito para 

que los estudiantes se gradúen, el otorgamiento de créditos académicos, incorporación en 

las planificaciones de los docentes, etc.) y por otro, la creación de estructuras 

organizacionales (como direcciones, secretarías, coordinaciones u oficinas) (Lorenzo, 

Mella, García y Varela, 2017; Salazar-Botello, Muñoz, Lagos, Arriagada, Vallejos y 

Monje-Sanhueza, 2020). En definitiva, “dar estado legal a la metodología” (RAE, 2014) 

y adoptar una cultura académica y curricular concreta que requiere de una compleja red 

de relaciones internas y externas (Furco y Holland, 2004).  

Para Gezuraga (2014) la noción de institucionalización va ligada a la innovación y mejora 
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educativa y, en tanto que esta mejora deja de ser algo nuevo para la universidad, es que 

hablamos de que el proceso está institucionalizado y pasa a convertirse en la forma 

habitual de hacer las cosas. El “cómo” se ejecute posteriormente esa institucionalización 

depende mucho de la realidad contextual de la universidad y su misión institucional 

(Furco, 2011), por eso encontramos en la literatura muy diversas alternativas, de carácter 

propositivo, en torno a procesos de institucionalización de ApS en universidades 

presenciales, virtuales y a distancia que pueden servir de inspiración y modelo para las 

universidades ecuatorianas (Zayas, Gonzálvez y García, 2019; McIlrath y Puig, 2013; 

Fuertes, Graell, Perdiguer, 2017; Aramburuzabala, Opazo, García-Gutiérrez, 2015; 

García-Gutiérrez, Izquierdo-Montero y Ruiz-Corbella, 2021).  

Más allá de todas las consideraciones y argumentos favorables para la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio en la educación superior (Martínez, 2022), se ha considerado 

pertienente identificar desde un punto de vista teórico, los principales rasgos comunes en 

el procedimiento para la institucionalización que encontramos en las propuestas 

publicadas y a las que acabamos de hacer mención:  

1. En primer lugar, se da especial relevancia a las condiciones institucionales 

para la puesta en marcha de proyectos de ApS, es decir la presencia de un 

compromiso con la responsabilidad social y con una mejor formación del 

alumnado (Santos, Sotelino, y Lorenzo, 2015), para lo que se requiere de una 

formación docente inicial en este sentido con el fin de sensibilizar, motivar y 

predisponer al profesorado hacia el ApS (Agrafojo, García y Jato, 2017).  

2. Posteriormente, se define la estructura organizacional de la universidad 

designando delegados a partir de una oficina, coordinación o dirección que 

guíe y acompañe a los docentes en el proceso de implementación de proyecto, 

se encargue de su difusión y de la relación con los socios comunitarios, 

tejiendo redes y estableciendo compromisos.  

3. En tercer lugar es importante valorar la capacidad instalada de  universidad 

par afrontar el proceso de institucionalización, deben analizarse las 

necesidades y plantearse el desarrollo de metas y objetivos tomando 

decisiones estructurales (por ejemplo analizando si la idea es compatible con 

la misión y recursos de la institución y el contexto social, cultural y económico 

o preguntándose si el equipo constituido tiene las competencias necesarias tras 
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su capacitación y selección) y de procedimiento (por ejemplo, quiénes 

ofrecerán el acompañamiento a los tutores, cuál será el apoyo institucional y 

definiendo el diseño de la ejecución, entre otras decisiones relevantes) (Solís 

y López, 2019; Zayas, Gonzálvez y García, 2019).  

En los procesos de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en universidades a 

distancia y/o virtuales, las características antes mencionadas se mantienen y, además, se 

añaden particularidades como la ubicuidad, la mediación digital humanista y la globalidad 

como características propias de estas modalidades (García-Gutiérrez, Izquierdo-Montero 

y Ruiz-Corbella, 2021). La modalidad del Aprendizaje-Servicio Virtual para 

universidades a distancia (e incluso presenciales como ha mostrado la pandemia) parte de 

la base en la que el propio proyecto se diseña desde una perspectiva digital (García-

Gutiérez, 2020) y además de las 3 dimensiones que tradicionalmente se ha identificado a 

la metodología (cabeza, manos y corazón), desde estas modalidades se identifica una más, 

la mediación digital que resulta transversal a todas.  

Por otra parte, también pueden proponerse cuatro mecanismos de institucionalización del 

ApS dependiendo de dónde y quién(es) propongan la iniciativa de acuerdo con la 

literatura clásica analizada (Lounsbury y Pollack, 2001; Stater y Fotheringham, 2009; 

Smith, 2009; Butin, 2010): 

1. Bottom up (de abajo hacia arriba): es el proceso más común y al que la mayoría de las 

universidades responde. En este caso el ApS aparece diseminado de forma heterogénea 

entre el profesorado como prácticas aisladas de manera que, poco a poco, va formándose 

una “masa crítica” cada vez más homogénea y definida que, idealmente llega a producir 

cambios en la universidad (García-Guitiérrez, Izquierdo-Montero y Ruiz-Corbella, 2021). 

2. Top down (de arriba hacia abajo): si la iniciativa por insitucionalizar el ApS proviene 

de las autoridades y estatutos de la universidad o de la normativa estatal como es el caso 

de la PUCE en Ecuador (Corrales, Izquierdo-Montero y Larrañaga, 2022) 

3. Inside out (desde adentro): es el mecanismo más común. El personal de la universidad 

promueve la institucionalización del ApS a través de profesores o personal administrativo 

y la sociedad se va a haciendo eco de tal manera que se involucra posteriormente en el 

proceso, sin embargo, las bases fueron establecidas sin el contacto con la comunidad. 

4. Outside in (desde afuera): en este caso la sociedad civil o la administración pública 
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promueve la institucionalización del ApS en el seno de la universidad a partir de la 

colaboración estrecha con los órganos retores. Normalmente este mecanismo va ligado al 

top dow pues los miembros de la sociedad civil se involucran con los directivos y órganos 

rectores de la universidad para establecer políticas que promocionen la vinculación con 

ellos.   

Figura 3 

Mecanismos para la institucionalización del Aprendizaje-Servicio 

 

Los procesos outside in y top down suelen traer movimientos de resistencia u oposición 

de los actores que deben asumir el protagonismo ante los cambios previstos ya que estos 

pueden amenazar su posición en las instituciones o deslegitiman sus prácticas habituales 

sin ofrecer condiciones para el cambio esperado (Valenzuela y Barron, 2020). No 

obstante, es necesario el estudio de este tipo de propuestas de las que apenas existe 

literatura en el medio académico. 

5.2.1. Los instrumentos para evaluar la institucionalización del Apredizaje-Servicio 

en la educación superior. 

Todas estas ideas, como vemos recientes en el contexto iberoamericano, se desarrollaron 

a lo largo de los años 90 en el contexto estadounidense, y se concretan en dos instrumentos 

que evalúan el proceso de institucionalización del ApS en la educación superior.  

En primer lugar, el modelo CAPSL de Bringle y Hatcher (1996) y por otro la rúbrica de 

autoevaluación para la institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación 

superior de Andrew Furco quien, desde 1999, en la Universidad de Minnesota, comienza 

a trabajar en su diseño presentando una edición actualizada en 2003. Tal y como 

mencionamos en el estado del arte, Bringle, como precursor de la institucionalización del 

Inside out

Top dow

Outside in

Bottom up
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ApS propone el modelo CAPSL (Comprehensive Action Plan for Service Learning) de 

Bringle y  Hatcher (1996), en el que se toman en cuenta cuatro dimensiones: estrategia 

institucional, rol docente, aprendizajes de los estudiantes en justicia social y partenariado. 

A partir de ellas y de la revisión teórica en torno a la temática se desarrollan diez 

componentes conformados a su vez por indicadores. Estos indicadores se califican bajo 

el tipo de evidencia presentada: 

A) Sin evidencia: las evidencias no se muestran y por tanto la institucionalización de 

ApS en sus instituciones no existió.  

B) Evidencia leve: la evidencia presentada indica que la institucionalización de ApS 

en la universidad existe, pero no era integral ni duradera.  

C) Evidencia clara: la institucionalización de ApS en sus universidades fue duradera 

pero no significativa.  

D) Evidencia sustancial: los encuestados muestran las suficientes evidencias para 

afirmar que la institucionalización de ApS en sus instituciones existió, fue 

perdurable, fue integral y, por lo tanto, transformadora del trabajo de las partes 

interesadas en términos de educar en el compromiso cívico. 

En la siguiente tabla se especifica el modelo: 

Tabla 21 

Comprehensive Action Plan for Service Leaming (CAPSL). 

 Estrategia 

institucional 

Rol docente Aprendizajes de 

los estudiantes 

Partenariado 

Planificación     

Conciencia     

Prototipado     

Recursos     

Expansión     

Reconocimientos     

Monitoreo     

Evaluación     

Sistematización      

Institucionalización     

Nota: La presente tabla ha sido traducida tomando la propuesta original de Bringle y 

Hatcher (1996) 

Por otro lado, la rúbrica de Furco (1999) es el instrumento más utilizado a nivel mundial 

para evaluar la institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior por 

su continua actualización, por las experiencias de aplicación en algunas universidades y 

por las importantes aportaciones de expertos que, a nivel mundial, realizaron en la 
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construcción del mismo. Según el autor, una vez que la universidad decide implementar 

el Aprendizaje-Servicio en su estructura organizacional y hasta que la metodología está 

completamente institucionalizada (“institucionalización sustentable”) en todas sus 

dimensiones, suele pasar unos 5- 6 años. Por ello divide cada componente en un continuo 

de tres etapas: 

1. Creación de la masa crítica: las instituciones de educación superior empiezan a 

reconocer el Aprendizaje-Servicio, a generar capacitaciones, modificar su misión 

y visión en torno a la responsabilidad social que ejercen, pero sigue existiendo 

confusión en los objetivos y tipo de actividades, confundiendo el ApS con volun-

tariado o programas de prácticas de servicio donde prima el paternalismo institu-

cional. 

2. Construcción de calidad: las universidades poseen un equipo de trabajo compro-

metido que comprende qué es el ApS, tiene claro su objetivo, sus criterios de ca-

lidad y dónde y cómo llevarlo a la práctica, así como algunas de las entidades 

contraparte comprenden su papel de trabajo “con” la universidad y no exclusiva-

mente como receptoras del servicio.  

3. Institucionalización sustentable: la universidad se está acercando a niveles de 

completa institucionalización del Aprendizaje-Servicio, con una mayoría de do-

centes comprometidos con la aplicación de la metodología, con varias institucio-

nes o miembros de la sociedad civil que, a través de convenios, se comprometen 

a trabajar con la universidad y con una asignación presupuestaria exclusiva para 

este tipo de actividades. Además, existe un esfuerzo institucional por evaluar y 

sistematizar las actividades y proyectos desarrollados y los docentes reciben re-

conocimiento por ello durante los procesos de revisión, designación y promoción. 

Las dimensiones y componentes evaluados en torno a esta escala de tres etapas son los 

siguientes: 

Tabla 22 

Dimensiones y componentes de la rúbrica de autoevaluación para la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio en la educación superior.  

Dimensión Componentes 

 

Filosofía y Misión del 

Definición de Aprendizaje‐Servicio 

Plan Estratégico 
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Aprendizaje‐Servicio Alineación con la Misión Institucional 

Alineación con los Esfuerzos de Reforma 

Involucramiento y Apoyo de 

los Docentes en el 

Aprendizaje‐Servicio 

Sensibilización y Conocimiento de Docentes 

Involucramiento y Apoyo de Docentes 

Liderazgo de Docentes 

Incentivos y Reconocimientos a Docentes 

Involucramiento y Apoyo de 

los Estudiantes en el 

Aprendizaje‐Servicio 

Sensibilización y Conocimiento de los Estudiantes 

Incentivos y Reconocimientos a Estudiantes 

Oportunidades para los Estudiantes 

Liderazgo de Estudiantes 

 

Participación y Asociación de 

los Socios Comunitarios  

Sensibilización y Conocimiento de la contraparte comunitaria 

Entendimiento Mutuo 

Liderazgo y Voz de la Contraparte Social o Pública 

 

 

Apoyo Institucional al 

Aprendizaje‐Servicio 

Entidad Coordinadora 

Entidad Diseñadora de Políticas 

Equipo o Personal 

Fondos y Recursos 

Apoyo Administrativo 

Apoyo de los Departamentos 

Evaluación y logro de Objetivos 

Nota: Rúbrica de autoevaluación para la institucionalización del Aprendizaje-Servicio en 

la Educación Superior (Revisión 2003), (Furco, 2011) 

Como vemos, es un instrumento muy completo que minimiza al máximo la subjetividad, 

especificando quién debe contestar el cuestionario e incluyendo, en los distintos niveles 

una descripción completa del logro esperado para cada uno de ellos. Por otro lado, según 

Campo, (2014) también presenta ciertas debilidades, entre ellas, que su contestación no 

es rápida, evidentemente por la gran cantidad de componentes y algunos de los niveles 

resultan repetitivos porque incluyen a los anteriores.  

No encontramos en la literatura más instrumentos que específicamente evalúen la 

institucionalización del ApS en la educación superior. Cosa contraria ocurre con la 

evaluación de los proyectos o las prácticas concretas de ApS, donde se observa más 

diversidad y varias alternativas. Esto debido, en gran medida, a las particularidades que 

cada universidad provee para la ejecución de las cátedras que aplican ApS.  
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Por su parte, Tapia e Irullo (2018), presentan otras propuestas para la evaluación de la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación escolar a través del análisis 

de instrumentos aplicados en convocatorias y premios de concursos desarrollados en 

Argentina y a nivel internacional. Entre ellos destacan la rúbrica de Ierullo (2014) 

aplicada por el CLAYSS para los programas de apoyo a instituciones educativas 

argentinas y uruguayas y los instrumentos aplicados en el premio presidencial de escuelas 

solidarias (Argentina), el premio Aprendizaje-Servicio (España), el Concurso Educación 

Solidaria (Uruguay) o el Premio Bicentenario Escuelas Solidarias (Chile) entre otros. No 

nos detendremos en el análisis de estos al tratarse de un nivel educativo no comprendido 

en el estudio de la presente tesis, sin embargo, consideramos de utilidad nombrarlos a fin 

de promover nuevos instrumentos para la educación superior. 

Las autoras determinan, además, diez características que indican altos niveles de 

insitucionalización de ApS en cualquier nivel educativo (pp.171-172): 

1. Un número substancial de docentes y directivos saben qué es el ApS y lo 

diferencian de otras actividades de aprendizaje promoviendo su inclusión en la 

misión institucional. 

2. Los docentes involucrados en actividades de ApS reciben algún tipo de 

reconocimiento e incentivo. 

3. Existen mecanismos de difusión de las prácticas de ApS entre la comunidad 

educativa. 

4. Los estudiantes tienen la posibilidad de participar a lo largo de su trayectoria 

académica en proyectos de ApS y son protagonistas de los logros alcanzados. 

5. Los socios comunitarios son conscientes de los objetivos que persiguen las 

prácticas de ApS y de la participación de los estudiantes. 

6. Todos los agentes participantes en las actividades de ApS son conscientes de las 

necesidades de cada una de las partes, cronograma, objetivos, recursos y 

capacidades. 

7. Existe, entre la comunidad educativa, claridad en quiénes son los docentes que 

lideran los proyectos y el personal administrativo colabora con ellos. 

8. La institución educativa ha diseñado políticas y dispone de recursos específicos 

para la realización de prácticas de ApS. 

9. Una alta proporción de cursos, cátedras o asignaturas ofrecen posibilidades para 

la implementación de la metodología. 
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10. Hay mecanismos institucionales que evalúan la calidad de la práctica de ApS 

desarrollada. 

 

5.2.2. Los procesos de institucionalización a nivel global: el caso de las universidades 

católicas a través del proyecto UNISERVITATE. 

Es importante mencionar cómo la institucionalización del Aprendizaje-Servicio en las 

universidades está íntimamente ligado con la misión que éstas declaran y lo que los 

Estados y la sociedad demandan (Corrales y Andrade, 2021), sirva de ejemplo las 

legislaciones analizadas en el capítulo anterior. La literatura muestra un consenso 

generalizado cuando menciona que la misión de la universidad ha dejado de ser 

excusivamente la de formar profesionales especializados en un área de conocimiento 

pasando a ser un agente de cambio activo en la sociedad para lo cual debe involucrarse y 

aprender con ella, adquirir habilidades complementarias a las que tradicionalmente se han 

priorizado y formentar el liderazgo entre los estudiantes (Farrow & Burt, 2020; Mella-

Núñez, Quiroga-Carrillo y Comesaña, 2021).  

Esto puede traducirse en dos acciones puntuales: por un lado establecer “un diálogo y 

comunicación constantes entre la comunidad universitaria y la sociedad civil, para 

identificar necesidades y buscar formas de colaboración” (Pérez-Pérez, et al., 2019) y en 

segundo lugar, desarrollar un ejercicio de reflexión constante en torno al perfil de egreso 

de los estudiantes que forma (Jadrić, Bilić, Miletić, 2022) buscando constante de la 

excelencia que comprende, no solo la adquisición de competencias para el desempeño 

profesional y la comprensión del conocimiento científico si no el ejercicio de una 

ciudadanía activa y solidaria (Andrade y López,  2019). Esto conlleva comprender que la 

misión de a universidad no es estática, va acomplándose, encajando al ritmo que cambian 

las sociedades y, por tanto, alineándose con políticas que promuevan el bien común y la 

justicia social (Ali, Mustapha, Osman y Hassan, 2021). 

Un llamado especial a adquirir este compromiso de transformación institucional es el que 

reciben las universidades católicas a partir de la “Encíclica Laudato Si” (Papa Franciso, 

2015) en la que el Papa asume el compromiso del cuidado a la casa común a partir de la 

promoción de los ODS (Papa Francisco, 2019). Francisco hace una referencia especial a 

la responsabilidad de la educación superior católica a involucrarse en estos procesos de 

cuidado del planeta. Las IES católicas ante este llamado, ponen en marcha varias 

iniciativas en este sentido como por ejemplo las Preferencias Apostólicas Universales que 
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ofrecen un horizonte y un punto de referencia para toda la Compañía de Jesús en los 

próximos años y así poder colaborar en la formación integral de los jóvenes (Salterain, 

Eizaguirre, Díaz-Iso, Aláez Martínez, García-Feijoo, Roldán-Henao, Mota Ribeiro, 

Booth, y Simeone, 2021). Otro ejemplo es el pacto educativo gobal (Papa Francisco, 

2019) que pone a la persona en el centro y no deja atrás a nadie, que escucha y se preocupa 

por los jóvenes y promueve a la mujer, otorga un papel importante a la educación familiar, 

y “educar en la acogida” a través de una cultura de la inclusión cultivando en todos la 

atención a las periferias sociales vinculándonos, como IES, con estas comunidades 

promoviendo el desarrollo local.  

Merece la pena citar el trabajo de López (2021), en el que se describe el proceso de 

institucionalización del ApS en la Universidad de Monterrey, confiada a cinco 

Congregaciones Religiosas. En este caso se observa como la misión de la universidad 

católica se orienta a los principios del ApS pues son universidades para el servicio, donde 

se alienta a los universitarios a través de una mística del servicio, a insertarse en las 

agrupaciones que constituyen la colectividad humana y a que colaboren con el progreso 

social. 

Estas referencias interpelan a la universidad católica, privada o cofinanciada, a asumir un 

rol protagónico en su compromiso con la transformación social por encima de otras IES, 

a partir de la creación de campus sustentables, normativas que promueven el acceso a la 

educación superior de clases sociales de escasos recursos, políticas de inclusión e 

igualdad de género, etc. Gracias a la iniciativa UNISERVITATE, red promovida por 

CLAYSS, se fomenta, impulsa y promueve la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en las universidades católicas de todo el mundo (aunque nosotros nos 

referiremos especialmente a la realidad latinomaericana) con especial interés en sumar la 

dimensión espiritual, que mencionábamos unas páginas más arriba, bajo una perspectiva 

multicultural e interreligiosa que promueva el diálogo de saberes, la contemplación y la 

reflexión profunda y continua a partir de asignaturas de ApS (Isola y Gherlone, 2022). 

UNISERVITATE es el único programa mundial que promociona el Aprendizaje-Servicio 

en la Educación Superior Católica como una herramienta para lograr su misión de ofrecer 

una educación integral a las nuevas generaciones e involucrarlas en un compromiso activo 

con los problemas de nuestro tiempo articulando las actividades académicas con el 

compromiso social, fortaleciendo así la identidad espiritual de las instituciones católicas. 

UNISERVITATE también se ha constituido como una red de universidades católicas que 
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comparten experiencias, formación y acompañamiento entre sí, a través de nodos 

regionales continentales. En la siguiente imagen se muestran todas las universidades 

católicas que, a nivel mundial, se encuentran institucionalizando el ApS (en cualquiera de 

sus etapas) bajo el acompañamiento del CLAYSS. 

Figura 4 

Mapa de universidades de la red UNISERVITATE 

 

Nota: Este mapa ha sido recuperado de la página web de UNISERVITATE 

(https://www.uniservitate.org/es/). 

Todas estas universidades definen la etapa de avance de la institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio en la que se encuentran a través de la rúbrica de Furco, sin embargo, 

consideramos oportuno incluir una adenda, consistente en la inclusión de una nueva 

dimensión denominada espiritualidad particulamente de las IES católicas. 

El impacto de UNISERVITATE para las universidades católicas latinoamericanas 

miembros de la red ha sido enorme en tanto se ha evidenciado un avance en los procesos 

de institucionalización de la región con el compromiso de los rectores para apoyar este 

proceso, generando coordinaciones u oficinas de ApS en su seno. Además, ha servido 

para conectar proyectos y organizar premios continentales a proyectos de Aprendizaje-

Servicio, a los cuáles se presentaron cerca de 100 iniciativas de toda la región. Se 

capacitó, gracias a la coordinación del nodo regional de la PUC Chile, a profesores de 

toda la región y que a día de hoy están empezando a implementar la metodología en sus 
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clases con el acompañamiento de profesores o técnicos especialistas, así como el 

financiamiento de los mismos gracias a los fondos que la red recibe. 

 

5.3. EL APRENDIZAJE-SERVICIO EN EL MARCO DE LA “TERCERA 

MISIÓN” DE LA UNIVERSIDAD.  

 

Hemos visto que las bases filosóficas del Aprendizaje-Servicio se remontan a comienzos 

de siglo XX y se basan, por un lado, en los planteamientos de la pedagogía progresista, 

con su base en Europa y Estados Unidos y, por otro, en la pedagogía crítica, que se 

extiende por Latinoamérica desde principios de los años 60. A estos planteamientos le 

suceden el aprendizaje experiencial basado en la teoría constructivista apoyada en los 

planteamientos de Piaget (el sujeto interactúa con el objeto del conocimiento), Vigotsky 

(cuando interacciona con otras personas) y Ausubel (cuando resulta significativo para él 

mismo) (Tünnermann, 2011).  

Tras estos análisis podemos determinar que el Aprendizaje-Servicio es un enfoque cuyas 

bases se asientan en una forma de concebir la educación como eje de desarrollo personal 

y, a la vez, social (y no solo económico) de un Estado, que se aleja de la concepción 

tradicional (asentada en principios medievales) en la que se valoraba el aprendizaje 

memorístico y cognitivo como única posibilidad, donde la educación era un privilegio y 

la universidad una institución cerrada y opaca. La universidad actualmente se transformar 

en una institución que se vincula con la sociedad a través de múltiples actividades que 

han derivado en lo que se ha denominado “tercera misión” de la universidad, entre las 

que es importante destacar las posibilidades del ApS. 

Sobre esta “tercera misión” tenemos muchas referencias en la literatura (Zomer & 

Benneworth, 2011; Pinheiro, Langa y Pausits, 2015; Compagnucci y Spigarelli, 2020; 

Knudsen, Frederiksen, & Goduscheit, 2021; Iakovleva y Adkins, 2022), sin embargo, 

supone, a primera vista, que exista una primera y una segunda misión y que aquella se 

encuentre supeditada y en un orden inferior a estas dos. Consideramos en esta 

investigación que la misión es una y que, si bien debe estar en constante cambio (Gaete, 

2022), también debe promover que la docencia, a partir de los planes de estudio que se 

diseñen, y la investigación estén en constante diálogo con la comunidad pudiéndose 

establecer las condiciones para hacerla copartícipe en los procesos de mejora social 

(Sockman, et al., 2018). En definitiva, derribar los muros de esa torre de marfil que ha 
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podido ser la universidad para convertirse en un campamento volante que se integre en el 

territorio sin renunciar a su identidad de hacer ciencia y generar nuevo conocimiento 

(Rumayor, 2019).  

El Aprendizaje-Servicio permite a niños, adolescentes y adultos aplicar sus saberes al 

servicio de las necesidades de su comunidad (Tapia, 2010), favorece el desarrollo del 

pensamiento crítico y la conciencia social que convierten las actividades de servicio en 

experiencias transformadoras (Aramburuzabala, 2013) y “parte de la idea de que la 

educación para la ciudadanía debe estar basada en la participación activa, responsable, 

cooperativa y solidaria que pretende contribuir a la mejora de la sociedad” (Casado, 2015, 

p.4). 

Como ya mencionamos, no todas las actividades académicas en que los estudiantes 

participan con la comunidad se constituyen bajo el enfoque de Aprendizaje-Servicio, las 

pasantías o prácticas profesionales y el servicio comunitario que en algunas universidades 

de la región se proponen como obligatorias por la legislación, no garantizan el aprendizaje 

académico y la formación ética por partes iguales. En la tabla que presentamos a 

continuación se observan las diferencias atendiendo a la adaptación que realiza María 

Nieves Tapia basándose en Furco:  

Tabla 23 

Diferencias entre algunos de los programas que implican una vinculación con la 

comunidad en la educación superior. 

 Pasantías  Servicio 

comunitario 

Aprendizaje-

Servicio 

Destinatario 

primario 

Estudiante 

(proveedor) 

Comunidad 

(receptor) 

Receptor y 

proveedor  

Foco principal Aprendizaje  Servicio Aprendizaje-

Servicio 

Objetivos 

educativos 

Desarrollo 

profesional y 

Aprendizaje 

académico 

Formación personal 

ética y ciudadana 

Aprendizaje 

académico y 

formación personal 

ética y ciudadana 

Integración 

curricular 

Actividad 

curricular o 

complementaria 

Periférica o nula Integración 

Tipo de actividad Basada en la 

actividad 

Basada en una 

problemática social 

Basada en 

contenidos 
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productiva académicos y 

problemática social 

Nota: Tapia (2007) 

Si bien a lo largo del capítulo se ha evidenciado que la participación en proyectos de 

Aprendizaje-Servicio, promueve el compromiso cívico, este debe superar la realidad local 

para adentrarse en la realidad global desarrollando una ciudadanía planetaria al interesarse 

por conocer y por formarse en lo que ocurre en otros lugares del mundo (Martínez-Lirola, 

2019). Este reto se complejiza cuando queremos implementar propuestas de servicio 

directo en comunidades alejadas a nuestro contexto o vivimos situaciones de emergencia 

sanitaria como la del 2020 en la que la inmensa mayoría de proyectos tuvieron que 

cerrarse estrepitosamente.  

La educación virtual se convierte entonces en una aliada fundamental, no solo en estas 

situaciones excepcionales, si no para generar un compromiso cívico global, en este 

sentido, aún queda mucho por investigar, pues, aunque ya existen experiencias exitosas 

en el entorno iberoamericano (Tapia, 2020; Hernández, 2019; García-Gutiérrez, Ruiz-

Corbella y del Pozo, 2017), la teoría en torno a la planificación, ejecución, evaluación, 

competencias y recursos necesarios, etc. sigue siendo escasa aunque ha experimentado 

un enorme interés y crecimiento tras la pandemia. Además, tras la crisis sanitaria, ha 

quedado evidenciada la tremenda brecha tecnológica que se presenta en la región 

latinoamericana donde, a día de hoy, tan solo el 64% de los estudiantes tienen computador 

en sus hogares (Álvarez, Arias, Bergamaschi, López, Noli, Ortiz, Pérez, Rieble-Aubourg, 

Rivera, Scannone, Vásquez, Viteri, 2020) y la matrícula universitaria correspondiente a 

sistemas de educación a distancia y, por tanto, virtuales se corresponde con un 12% 

(Rama, 2019). Particularmente en Ecuador, el acceso a internet en 2018 era del 37,2%, 

en tanto que en el ámbito rural llegaba al 16,1% (INEC, 2018). Según el INEC, estos 

datos se asemejan a los de 2016 y 2015, consecuencia de ello, el referente de acceso a 

internet se encuentra estancado y esto incide en acciones limitantes para la virtualización 

de la educación.  

A lo largo de la segunda década del siglo XXI se han diseñado las bases para la aplicación 

del Aprendizaje-Servicio gracias a su crecimiento exponencial, desde criterios que 

delimitan su calidad, hasta las fases para su implementación, pasando por las múltiples 

enseñanzas que los docentes pueden desarrollar para innovar en el aula y desarrollar 

aprendizajes significativos y vivenciales en sus estudiantes. Para su evaluación, se 
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recomienda la aplicación de diversos instrumentos, dependiendo en gran medida de lo 

que queramos medir: evaluación de la institucionalización, evaluación del servicio, 

evaluación de los aprendizajes cívicos, éticos y morales desarrollados, la evaluación 

general de un proyecto, etc. En este sentido y, una vez que la metodología está 

institucionalizada y exista un equipo rector de la misma en la universidad, los 

instrumentos pueden modificarse, incluyendo aspectos propios de la institución y del 

contexto en el que se insertan. 
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Desde el inicio hemos tratado de analizar e ir contextualizando progresivamente el ApS 

en la realidad y particularidad iberoamericana. Concretamente en los capítulos previos 

hemos tratado de “aterrizar” tanto la noción de Aprendizaje-Servicio como su 

institucionalización al contexto lationamericano. Una vez analizado el análisis de la red 

conceptual que sostiene y expresa la “tercera misión” de la universidad, así como las 

repercusiones y oportunidades para su institucionalización en la educación superior, toca 

analizar en este capítulo cómo se ha venido implementando concretamente en Ecuador y 

qué relevancia tiene este enfoque en el país. Para ello, en primer lugar, sintetizaremos la 

misión y fines de la educación superior a partir de un análisis histórico-legislativo, desde 

sus orígenes, haciendo especial énfasis en las oportunidades y retos que presenta la 

universidad ecuatoriana acorde a los sistemas de integración y su marco jurídico actual 

analizados en los capítulos 2 y 3.  

En segundo lugar, se hará alusión al desarrollo de la vinculación con la colectividad en 

las Universidades de Ecuador a partir del análisis de la documentación de la Red 

Ecuatoriana Universitaria de Vinculación con la Colectividad y de los modelos de gestión 

de la vinculación con la colectividad desarrollados específicamente por algunas 

universidades resaltando el papel que juega el ApS dentro de ellos.  

Este capítulo supondrá, entonces, concretar en el contexto de Ecuador el desarrollo 

teórico al que ha dado lugar tanto el ApS como el proceso de institucionalización y que 

hemos ido, poco a poco, estudiando y exponiendo a lo largo de las páginas anteriores. Por 

ello, consideramos necesario un capítulo como éste que, además, consituirá el nexo con 

la parte empírica de la tesis en la que se analizará “desde el terreno” la institucionalización 

del ApS de algunas universidades seleccionadas de Ecuador, a partir de la información y 

experiencias de sus protagonistas. 

 

6.1. LAS PRIMERAS UNIVERSIDADES EN ECUADOR: ENTRE LA 

AUTONOMÍA Y EL CONTROL POLÍTICO. 

 

La primera institución educativa de educación básica en Ecuador se remonta a 1552 y es 

fundada por la orden franciscana. A la misma acudían mayoritariamente indígenas y tenía 

como finalidad, el recoger y doctrinar "en las cosas de nuestra fe católica a todos los 
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naturales de la dicha gobernación" (Tobar, 1953, p. 217), pero fue cerrada al poco tiempo 

debido a la falta de financiamiento por parte de la corona (Freile, 2015).   

A partir del siglo XVII comienzan a funcionar tres colegios en Quito (San Nicolás, San 

Fernando y San Luis) que prolongan su actividad en tres universidades (San Fulgencio, 

fundada y dirigida por la orden agustina y cuya historia no se prolongó mucho en el 

tiempo, tan solo hasta el año 1786 cuando el rey Carlos III retira la potestad a los agustinos 

de otorgar títulos universitarios (Avilés, 2017). La universidad de Santo Tomás, fundada 

y dirigida por la orden dominica, y la Pontificia Universidad de San Gregorio, fundada y 

dirigida por la orden jesuíta). El papel de la orden jesuita fue fundamental en el Reino de 

Quito y fundaron algunas escuelas para varones a las que acudían fundamentalmente 

criollos y mestizos, dejando de lado al pueblo indígena. Sin embargo, esto no duró mucho 

ya que, en 1767, la orden jesuita fue expulsada de los territorios españoles pertenecientes 

al continente americano y la universidad regentada por los jesuitas, la Pontificia 

Universidad Católica de San Gregorio, se fusionará con la de Santo Tomás, adoptando el 

nombre de esta última a lo largo de los siguientes 20 años (Delgado, 2011).  

En 1788 se publica una de las primeras leyes educativas que afectó directamente a 

territorios de ultramar, dictaminándose la creación de la Real y Pública Universidad Santo 

Tomas de Aquino. 

En lo que se refiere a la misión de la educación en la época absolutista, es decir, hasta la 

época de la independencia en 1830, 

"se centraba en la formación de ciudadanos cristianos virtuosos que contribuyeran 

a la prosperidad del reino y a la obediencia y mantenimiento del poder 

monárquico. El objetivo de la educación colonial se centró en mantener la 

fidelidad de los pueblos a la corona española privilegiando la enseñanza de la fe 

religiosa y moral y propagación de las buenas costumbres” (García, 2005, p. 218). 

En este sentido, la misión y la visión de la universidad moderna durante la época colonial 

en territorios americanos, coincidía con la misión y visión que tenía la universidad en el 

territorio peninsular. Era una educación basada en los principios de la iglesia y controlada 

por ésta. Se enseñaba a obedecer las disposiciones reales y a reforzar las creencias 

religiosas, asentándose bajo el modelo educativo medieval no acorde a los principios 

modernos, pese a que en algunos países europeos (Inglaterra y Francia principalmente), 

así como los vecinos americanos del norte, comenzaban a desarrollar ideas ilustradas bajo 
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los principios del realismo barroco caracterizado por el enfrentamiento fe-razón que 

comienzan con la crítica de Erasmo de Rotterdam hacia todos los estamentos eclesiásticos 

(Zweig, 2021) desde las órdenes mendicantes hasta el mismo Papa. Serán catalogados 

como vanidosos y acusados de estar muy lejos de los preceptos cristianos, y se confirman 

con el ateísmo declarado de algunos pensadores como Locke o Descartes entre otros (Dos 

Santos, 2019; Manzo, 2021; de Pablos, 2022). Por esta razón los principales contenidos 

que se seguían enseñando en las universidades quiteñas eran Gramática, Retórica, 

Humanidades y Filosofía Escolástica mientras que en países europeos a partir del siglo 

XVIII la medicina y las Ciencias Naturales (principalmente la física) se convierten en el 

principal objeto de estudio favorecidos por las corrientes empiristas y racionalistas. 

Estas ideas ilustradas comienzan a desarrollarse en la parte sur del continente americano 

gracias a las independencias y surgimiento de ideales liberales en los nuevos estados que 

iban configurándose. En este sentido la principal universidad de Ecuador pasa a 

denominarse Universidad Central de Quito mediante un decreto promulgado por Simón 

Bolívar para, diez años más tarde, en 1836, pasar a denominarse Universidad Central del 

Ecuador debido a la declaración de 1830 en la que Ecuador se constituye como país 

independiente de la Gran Colombia y comienza su período republicano.  

Es en 1836 cuando nos encontramos la primera Ley de educación para Ecuador 

promulgada por el presidente Vicente Rocafuerte y denominada Decreto Orgánico de la 

Enseñanza Pública. Aún prevalece el carácter religioso y la misión eclesiástica de la 

educación como figura en el artículo 1 por ejemplo, donde se especifica que la dirección 

general de estudios (lo que hoy sería el Ministerio de Educación) estará "compuesta de 

tres individuos de los cuales uno será doctor en Jurisprudencia, otro en Teología (sic) y 

otro en Medicina" (Decreto Orgánico de la Enseñanza Pública, 1836), quienes tendrán el 

ejercicio de supervisar el funcionamiento de los centros escolares, así como nombrar 

docentes e inspectores. Por su parte la universidad queda regulada por el resto del 

Decreto, un total de 23 capítulos donde se recoge con la máxima precisión los órganos de 

gobierno, el rol y requisitos para ser rector, vicerrector, catedráticos y estudiantes 

(denominados cursantes), los exámenes y contenidos de las diferentes carreras19 así como 

 
19 Tan solo eran tres: 

 - Jurisprudencia: duraba 6 años y obtenían el título de abogado. Entre las materias que se cursaban 

destacan derecho canónico, derecho civil, derecho patrio, derecho internacional, derecho público y 

derecho económico (artículos 90, 91 y 92)  
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la biblioteca y el cómo enseñar, que viene determinado por el artículo 96 que especifica 

que "ningún catedrático llena su deber con entrar un rato a la aula, señalar la lección y 

salir. Las horas (...) deberán distribuirse entre la esplicación (sic) y tomar cuenta a los 

discípulos" (Decreto Orgánico de la Enseñanza Pública, 1836, artículo 96). La iglesia 

jugará un papel siempre relevante, por ejemplo, los cargos de rector, vicerrector y 

catedráticos se jurarán sobre la Biblia (artículo 17) y los grados se celebrarán en la capilla 

(artículo 22) así como todo acto solemne ya sea académico o de cualquier otra índole 

(artículo 16).  

La misión y la visión de la educación en estos primeros años republicanos no figuran en 

ningún documento a nuestro alcance, pero según el análisis realizado del Decreto de 

Rocafuerte podríamos deducir que la visión se puede resumir en lograr la excelencia 

profesional mediante una exigente formación científica propia del racionalismo y el 

empirismo, movimientos que en Europa tenían ya cierta trayectoria mientras se 

consolidaba el estado liberal, y que en Ecuador comenzaban a institucionalizarse gracias 

a la promulgación de la ley analizada así como otras que se sucederán a lo largo del siglo 

XIX (Decreto de 1846, 1853 y la Ley Orgánica de Instrucción Pública de 1863).  

La misión de la universidad tampoco queda reflejada en ninguno de los documentos por 

lo que es necesario leer e interpretar cada uno de ellos para deducir que las características 

de la universidad en el primer período republicano de Ecuador, en consonancia con los 

preceptos de la nueva constitución aprobada el 6 de diciembre de 1852, son las siguientes: 

- Identificación con la iglesia católica: se otorga la responsabilidad de educación 

superior en el país a la iglesia, fundamentalmente a los jesuitas, por tanto, no 

gozaba de ninguna independencia en su gestión. Se consolidan cuatro 

universidades públicas en el país. 

- Vigilancia y control por parte del gobierno y la iglesia: la Ley Orgánica de 

Instrucción Pública de 1863 estructurará el Consejo General de Instrucción 

Pública formado por seis miembros, dos de los cuales pertenecían a las facultades 

universitarias (Borja, Fiejoo, Gutiérrez, Jaramillo y Orellana, 2014).   

 
- Filosofía: duraba 3 años y obtenían el grado de maestro. Las materias que se enseñaban eran: lógica 

y las matemáticas puras; la física general y particular, y la metafísica y ética (artículo 89) 

 - Medicina: duraba 6 años y obtenían el título de médico. En el artículo 93 se determinan las 

asignaturas por año que deben cursar los estudiantes.   
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- Incremento de la inversión pública en educación gracias a la concepción de la 

educación como motor de desarrollo de un país.  

- La atribución de cátedras se realizará por primera vez por concurso de méritos y 

oposición regulados por el Consejo General.  

Así pues, se establece como misión principal de la universidad ecuatoriana del siglo XIX 

la de consolidar el Estado Liberal bajo el paraguas de la iglesia católica a través de la 

formación humanista en el proceso formador de profesionales. Las profesiones a las que 

nos referimos son fundamentalmente las relacionadas con los campos de la salud, las 

Ciencias Naturales y la Jurisprudencia, como se demuestra en las facultades vigentes en 

la época, influenciado por la visión empirista de la Ilustración francesa que llegaba a todo 

el centro y sur del continente americano.  

Tras el periodo conocido como “Garcianismo” (debido a la gran influencia del presidente 

Gabriel García Moreno en las medidas políticos adoptadas por el país hasta 1895 en el 

que se otorgó gran poder a la Iglesia Católica en el devenir del Estado ecuatoriano), se 

sucede la revolución liberal en junio de 1895 liderada por el general Eloy Alfaro. El 

periodo progresista durará 20 años y según Borja, Fiejoo, Gutiérrez, Jaramillo y Orellana 

(2014), este periodo de la historia de la universidad ecuatoriana supone la lucha por su 

autonomía y viene marcado por el nacimiento de la educación laica.  

Las principales características que encontramos en el período liberal en la educación 

superior del país son las siguientes: 

- Mayor amplitud en métodos y en costumbres desmoronando la vieja cultura 

(Moncayo, 1944): como ya mencionamos, la educación se laiciza y la primera 

consecuencia de esto será una nueva orientación pedagógica basada en valores 

cívicos democráticos y propios del liberalismo. 

- Se abandonan los estudios de lenguas clásicas, arte y literatura, en beneficio de 

las ciencias médicas y naturales. (Cornejo, 1949). 

- Se restituye el nombre de Universidad Central de Santo Tomás de Aquino, pese al 

anticlericalismo declarado de Alfaro.  

El 6 de octubre de 1925 se promulga la primera Ley de Educación Superior del Ecuador, 

particular e independiente de cualquier otra ley educativa de niveles educativos inferiores, 

y un año más tarde los estudiantes deciden organizarse para defender sus derechos en lo 
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que será la primera organización estudiantil en Ecuador. Todos estos acontecimientos 

vienen dados a consecuencia de la Reforma Universitaria de Córdoba en la que se 

desarrollaron varios altercados violentos entre reformistas y católicos, siendo objetivo de 

los primeros conseguir la independencia política y ejercer libertad de pensamiento que, 

bajo el dominio de la iglesia católica, no se lograba. La Universidad de Córdoba era una 

de las más alejadas de las corrientes científicas de la época y además mantenía, aún en 

1918, características propias de la colonia como el racismo, nepotismo, clericalismo, etc. 

En este contexto los estudiantes se levantan y ocupan la universidad siendo regentada por 

la Federación Universitaria de Córdoba. Estos acontecimientos tuvieron mucha 

repercusión en el país y en América Latina, donde pronto se contagiarían del “espíritu de 

Córdoba” y a lo largo de la década de 1920 se introdujeron importantes cambios que 

fomentaban la autonomía universitaria en su gobierno, la gratuidad de estudios superiores 

y la libertad de pensamiento y cátedra. 

Aunque el gobierno liberal de Alfaro fuera proclive a la institucionalización de reformas 

universitarias tendentes a lograr lo propuesto por los estudiantes cordobeses, Ecuador no 

quedó exento de enfrentamientos entre Universidad-Estado ya que, “pese a la aceptación 

del derecho a la autonomía, debido a algunas potestades de decisión que le eran conferidas 

al Ministro de Educación, se ponía en riesgo la propia subsistencia de la autonomía” 

(Borja, Fiejoo, Gutiérrez, Jaramillo y Orellana, 2014, p.190). Conforme la situación se 

volvía más insostenible, Ecuador publica su segunda Ley de Educación Superior donde 

se concedía mayor independencia a la universidad y se separaba definitivamente del 

Ministerio de Educación eliminando todas las competencias que éste tenía sobre la 

educación superior. Sin embargo, la Federación de Estudiantes Universitarios del Ecuador 

(FEUE) solicitaba la necesidad de que esta independencia quedara reflejada en la Carta 

Magna del país y así fue como en la Constitución de 1945, en su artículo 43, se declara 

que la “Educación constituye función del Estado” y la independencia de la educación 

superior del resto del sistema.  

La universidad no experimenta ningún cambio a lo largo de los siguientes 20 años hasta 

que en 1963 se impone un gobierno de facto mediante un golpe de estado, presidido por 

militares que durará tres años y es en este momento cuando se pone en peligro la 

independencia universitaria. El gobierno militar desarrolla una política progresista en 

todos los niveles y particularmente en el área educativa donde se restaura la Escuela 

Politécnica Nacional (lo que supuso un mejoramiento evidente en las ciencias técnicas y 
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mecánicas en el país) y además se llevaron a cabo múltiples campañas y se destinaron 

recursos a la alfabetización de la población. Este gobierno se caracterizó por ser 

profundamente anticomunista y, de hecho, su propio origen se encuentra en el miedo de 

que la Revolución Cubana se extendiera por Latinoamérica. Tras las protestas de la 

población y la incapacidad de la Junta Militar para hacer frente a las múltiples reformas 

que se propuso materializar, en 1966 los militares dimiten y entregan el poder al 

economista Yerovi.    

En junio 1966 se publica otra Ley de Educación Superior, en este caso como resultado 

“de una propuesta de la comunidad universitaria representada por los rectores de las 

universidades existentes en esa fecha” (Borja, Fiejoo, Gutiérrez, Jaramillo y Orellana, 

2014, p.190). La Ley de 1966 fue propuesta y redactada por la Comisión Universitaria 

(compuesta por los rectores de las universidades del país) y el gobierno la asumió de 

manera íntegra. Esta ley es una de las más relevantes a lo largo de la historia ecuatoriana, 

pues se consagra la autonomía para la universidad de forma definitiva y rotunda y se 

reconocen las funciones sustantivas de la misma:  

- “Las Universidades y Escuelas Politécnicas son personas jurídicas autónomas con 

plenas facultades para organizarse como lo estimen mejor, dentro de los 

lineamientos fijados por la presente Ley para impartir sus enseñanzas y desarrollar 

sus investigaciones con plena libertad académica y científica” (Ley de Educación 

Superior, 1966, Artículo 2). Como vemos aún no se recoge como función 

sustantiva nada relativo a la Responsabilidad Social Universitaria o actividad 

alguna de vinculación con la comunidad.  

- “El recinto de las Universidades y Escuelas Politécnicas es inviolable. Su 

vigilancia y el mantenimiento del orden son de competencia y responsabilidad de 

sus autoridades (…) No podrá el Poder Ejecutivo ni ninguno de sus órganos, 

autoridades o funcionarios clausurar o reorganizar las universidades ni disminuir 

sus rentas o asignaciones presupuestarias” (Ley de Educación Superior, 1966, 

Artículo 3).  

Además, se crea el Consejo Nacional de Educación Superior (artículo 6), hoy denominado 

Consejo de Educación Superior (CES) cuyas funciones y reglamentos será analizados en 

el cuarto capítulo y distan de las funciones del primero en que se reducen a “orientar y 
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coordinar la acción de los establecimientos de educación superior y armonizar sus planes 

pedagógicos, culturales y científicos”. 

La misión de la universidad ecuatoriana para mediados y finales de siglo XX se puede 

entrever en el artículo cuarto de la ley de 1966 donde se especifica que “las universidades 

son comunidades de intereses espirituales que reúnen a profesores y estudiantes en la 

tarea de buscar la verdad y afianzar los valores trascendentales del hombre. Deben (…) 

contribuir al estudio y solución de problemas nacionales” (Ley de Educación Superior, 

1966, Artículo 4).  

Por otro lado, la visión de la universidad para esta fecha queda igualmente reflejada en el 

artículo cuarto alegando que ésta debe encaminarse a “crear, asimilar y difundir el saber 

mediante la investigación y la enseñanza, a completar la formación integral del hombre 

(…) y a formar los equipo profesionales y técnicos que necesita la nación para su 

desarrollo” (Ley de Educación Superior, 1966, Artículo 4). Para lograrlo se propone que 

la educación superior “se inspire en los ideales de la democracia, de la justicia social y de 

la paz y solidaridad humanas y esté abierta a todas las corrientes del pensamiento 

universal, las cuales se analizarán de manera rigurosamente científica”. 

En definitiva, se trata de una Ley con objetivos claros y que hereda los principios 

empiristas y positivistas y moral católica de inicios de siglo XX. Está basada en el 

afianzamiento de una educación en valores y comprometida con la solución de problemas 

del país, siendo referente en la educación nacional mediante las dos labores, por entonces 

sustantivas, de la universidad: docencia e investigación. No se establece la necesidad de 

proponer relaciones entre universidad y comunidad, manteniéndose aquella como un 

órgano cerrado a estudiantes y profesores alejado, por tanto, de la realidad nacional.  

Por otro lado, la lucha de la universidad por lograr su autonomía respecto del ejecutivo 

del país supone “su independencia técnica y administrativa del Estado para ser 

considerada un medio para lograr el desarrollo y modernización de la sociedad” (Pacheco 

y Pacheco, 2015; Escudero, 2018), estableciendo, además, entre otros mandatos 

trascendentales para el país, la declaración de gratuidad para la educación pública en el 

Ecuador lo que supuso un incremento significativo de la matrícula universitaria 

(alcanzando los 195.000 estudiantes para el año de 1988 (Ramírez y Minteguiaga, 2010) 

y la alfabetización general del país. Estos hechos pudieron darse gracias al auge petrolero 

que incrementó la financiación para la educación superior, sin embargo y como punto 
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negativo cabe destacar que esta gran inversión estatal trajo consigo la deplorable 

consecuencia de la masificación de la universidad asunto contra el que hoy todavía se 

lucha (Ayala, 2015). 

A partir de 1967 y hasta 1998 los avances, reformas e inversión en educación superior se 

detienen debido a la sucesión de siete presidentes constitucionales que, además, siguieron 

la dinámica tradicional vinculada a las exigencias neoliberales de la época. En 1982 se 

deroga la “Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador” que respeta los 

principios de autonomía y cogobierno pero no permite afrontar la masificación 

estudiantes en las universidades del país así como la oferta de unas carreras anticuadas y 

la reciente proliferación, sin ningún control, de Instituciones de Educación Superior 

debido a que en el artículo 7 se especifica que “las Universidades y Escuelas Politécnicas 

serán creadas mediante Ley expedida por la Cámara Nacional de Representantes, previo 

informe del Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas sobre el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley” (Ley de Universidades y 

Escuelas Politécnicas del Ecuador, 1982), modificando la ley de 1966 por la que una 

universidad solo podría ser creada con el informe favorable del Consejo Nacional de 

Educación Superior. Esto propició, según Moreno (2011), que en la década 

inmediatamente posterior el Congreso Nacional omitiera informes del CONEUP con la 

complicidad del ejecutivo, para aprobar la creación de muchas universidades que 

verdaderamente no cumplían con los requisitos mínimos para su funcionamiento. Según 

Ayala Mora “en 1966 existían 10 instituciones superiores en el Ecuador. A inicios del 

siglo XXI el número había llegado a 72” (2015, p. 13). 

Esta Ley es la primera que especifica entre sus artículos iniciales que la misión de la 

universidad ecuatoriana será la “búsqueda de la verdad y el desarrollo de la ciencia y la 

cultura, mediante la docencia y la investigación; y está abierta a todas las corrientes del 

pensamiento universal, expuesto y analizado de manera rigurosamente científica” (Ley 

de Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, 1982, Artículo 1). Se advierte, por 

tanto, que la función sustantiva de vincular la universidad con la comunidad en la que se 

inserta no se contempla como una obligación, su función será estrictamente la de 

“impartir enseñanza y desarrollar investigaciones con plena libertad académica, científica 

y administrativa”.  

Además, en la visión de la universidad, la Ley de 1982, especifica que “las Universidades 

y Escuelas Politécnicas dirigen su actividad a la realización de los ideales de la 
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nacionalidad, la justicia social, la democracia, la paz y la defensa de los derechos 

humanos” (Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, 1982, Artículo 2) 

y en torno a esto, sus funciones principales se resumen en el estudio y el planteamiento 

de soluciones para los problemas del país; la creación y desarrollo de la cultura nacional 

y la contribución para crear una nueva y más justa sociedad ecuatoriana. Resulta singular 

ver cómo los valores de solidaridad, equidad, ciudadanía e identidad nacional son los 

pilares hacia donde apunta la educación superior a finales de siglo XX y, sin embargo, no 

se genere ni se proponga una metodología o teoría educativa que promueva la apertura de 

la universidad a la comunidad, más, cuando entre sus objetivos, figuran los dos siguientes: 

“c) Capacitar a los estudiantes para su participación activa en el proceso de cambio 

estructural del país, por medio de una concienciación, dentro de un espíritu crítico;   

 d) Realizar actividades orientadas a proyectar su preparación y trabajo académico 

a la sociedad ecuatoriana y de preferencia a los sectores menos favorecidos del 

país” (Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, 1982, art. 3).  

Para finalizar este espacio es importante señalar el interés que surge a mediados de la 

década de los 80 por implementar un sistema de evaluación, seguimiento y apoyo a la 

universidad ecuatoriana, proceso que estará a cargo en un inicio por el Consejo Nacional 

de Universidades y Escuelas Politécnicas (CONUEP). Este organismo creado bajo el 

amparo de la Ley de 1982 y conformado por los rectores de las universidades y escuelas 

politécnicas, los representantes nacionales de sus estamentos docentes, estudiantiles y 

administrativo, el Ministro de Educación y el presidente del organismo de planificación, 

representó un extraordinario avance en la consolidación del espacio que dentro de un 

régimen democrático corresponde a la academia, al constituirse como un organismo 

nacional de dirección independiente del poder político (Mora, 2019).  

El CONUEP realizará, en 1986, la “propuesta para la realización de un diagnóstico 

cualitativo y bases para estrategias de desarrollo de la Universidad Ecuatoriana” para 

detectar los problemas que debe afrontar la universidad ecuatoriana y los retos a enfrentar 

para el siglo XXI y seguidamente se elabora la encuesta con ayuda del INEC (Instituto 

Nacional de Estadística y Censos) que se aplicará entre los años 1987 y 1990. El resultado 

no es conocido en su totalidad ya que no fue publicado más que un resumen cuyos 

resultados arrojaban un panorama muy poco alentador. Según Villavicencio (2012), el 

esfuerzo de 140 profesionales y más de 800 páginas de informe no pudieron contribuir al 
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avance de la academia, detectando una importante crisis en la excelencia universitaria por 

más de 20 años a la que contribuía también el escaso control del estado hacia la creación 

de las universidades, así como la escasa institucionalidad de los organismos de control 

(Ganga y Maluk, 2017).  

En definitiva, tras el análisis de la misión de la universidad ecuatoriana desde sus orígenes 

podemos afirmar que hasta el año 1982 no se contempla en la legislación, la necesidad de 

vincular la universidad con la comunidad para generar aprendizajes significativos en los 

estudiantes ni para atajar las problemáticas reales que el mismo presenta. Además, vemos 

como se representa una lucha constante por parte de los rectores y órganos 

gubernamentales de las entidades de educación superior, por conseguir la independencia 

y autonomía de la universidad frente al control eclesiástico y estatal que culmina con un 

exceso de permisividad como queda demostrado en el proceso de evaluación de 1990. 

Por otro lado, y, mientras la legislación advierte la necesidad de vincular la actividad 

docente e investigativa con la sociedad, en aras de construir una universidad solidaria y 

responsable socialmente, no se incluye como función sustantiva de la misma y los 

procesos de intervención social que las IES deberían realizar para lograrlo. Será en la 

última década del siglo XX cuando se evidencien los principales problemas que tiene la 

universidad y los retos que debe afrontar para el nuevo siglo, tema que trataremos en el 

siguiente epígrafe. 

 

6.2. EL CAMBIO DE 1998 Y LA CUESTIÓN DE LA AUTONOMÍA 

UNIVERSITARIA. 

 

El nuevo siglo comienza con grandes novedades en el Ecuador, en 1998 una gran 

movilización indígena provocará la emisión de una nueva Constitución y por ende, 

grandes cambios reglamentarios entre los que destacan la modificación a la Ley de 1982 

de las universidades y promulgación de la Ley del año 2000, la creación del CONESUP 

(Consejo Nacional de Educación Superior) en detrimento del CONUEP, y la creación del 

Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (CONEA).  

La Ley del año 2000 es resultado de la modificación de la ley de 1982 y tanto la misión 

de universidad en el país como los objetivos de la misma no varían. Se mantiene por tanto 

el interés en fomentar la participación activa del estudiante sobre los problemas sociales 

que se plantean, pero sin considerar una de las actividades primordiales de la universidad, 
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la vinculación con la comunidad. Siguiendo la línea de las anteriores legislaciones, en 

ésta se declara nuevamente a la universidad como ente autónomo bajo el apelativo de 

“responsabilidad solidaria”, como ya mencionamos, ocasionará la proliferación de 

universidades más vistas como actividad lucrativa que con vocación educativa. Este 

problema será resuelto por el presidente Rafael Correa, quien gobernará el país entre 2007 

y 2017, publicando en el año 2010 la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 

deteniéndonos exclusivamente en las novedades que afectarán a la parte de la vinculación 

con la colectividad, como veremos a continuación. 

6.2.1. La cuestión de la autonomía universitaria y los procesos de evaluación y 

acreditación periódica a las universidades del País. 

El concepto de autonomía universitaria fue muy discutido a comienzos del siglo XXI en 

todos los países latinoamericanos, pues a lo largo del siglo anterior se asoció siempre el 

concepto de autonomía con autogobierno, además de una invención política derivada de 

la “interpretación de que el conocimiento, la pluralidad y la libertad de pensamiento 

tenían su espacio más sólido y natural dentro de las fronteras universitarias” (Acosta, 

2008, p.72). Acosta especifica que, a lo largo del siglo pasado, la autonomía de la 

universidad en el subcontinente se definía como “el grado de control de la universidad 

sobre tres componentes básicos: el laboral, el académico, y el económico-financiero” 

(2008, p. 72) y advierte, además, que todas las universidades ejercieron un altísimo 

control en estos componentes.  

A partir de la crisis económica de los años 80 que sacude toda el área latinoamericana, 

los gobiernos vuelven su mirada hacia el financiamiento de la educación superior, así 

como la pertinencia del diseño curricular de la oferta académica, empezando por México, 

quien institucionalizará consejos en las universidades como forma de participación en el 

gobierno de las mismas, pero establece un duro sistema de acreditación dependiente del 

estado. Este sistema será replicado en la mayoría de los países llegando a Ecuador en el 

2010. Sin embargo, esto no fue recibido con entusiasmo por rectores y propietarios de 

universidades que, en muchos casos, tuvieron que desaparecer por no lograr llegar a los 

estándares propuestos tras la siguiente evaluación desarrollada en el año 201220  que, 

 
20 Según los datos oficiales, 14 de las 26 universidades de categoría E (la más baja), fueron suspendidas 

por su baja calidad educativa. En este proceso, 42219 estudiantes fueron afectados por este cierre 

repentino de las IES (Diario La Hora, 2012).  
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según la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Educación Superior y 

según el Reglamento de Suspensión, en su Art. 9: 

“sobre la base de los resultados de esta evaluación obtenidos por los métodos de 

análisis de utilidades, lógica difusa y análisis de conglomerados, el CEAACES 

determinará la situación académica e institucional de las Universidades y Escuelas 

Politécnicas evaluadas de acuerdo a la siguiente clasificación: 

Aceptable: En el caso de cumplir satisfactoriamente con los parámetros de calidad 

de esta evaluación, la Institución de Educación Superior (IES) se ubicará 

transitoriamente en la categoría D.  

Parcialmente aceptable: En el caso de cumplir parcialmente con los parámetros de 

calidad de esta evaluación, la IES estará sujeta a la depuración interna de carreras, 

extensiones y modalidades de estudio que el CEAACES dictamine, y se ubicará 

transitoriamente en la categoría D. 

No aceptable: En el caso de no cumplir con los parámetros de calidad de esta 

evaluación, la IES será suspendida definitivamente”. (LOES, 2010)  

Desde el año 2008 la Asamblea Nacional Constituyente propone que el CONEA (Consejo 

Nacional de Evaluación y Acreditación), informe al CONESUP, sobre los niveles de 

desempeño de las IES de Ecuador. Esta evaluación se desarrolla en 2009, bajo el paraguas 

del Mandato Constituyente No. 14 el cual despertó mucha polémica ya que, tras este 

proceso, las universidades quedaron clasificadas por categorías, de la “categoría A” a la 

“categoría E”.  

Para proceder al análisis de desempeño de las universidades se conformaron conjuntos de 

instituciones con un nivel homogéneo de desempeño en cuatro áreas: 

- Academia: planta docente construida como una comunidad científica y 

profesional con reconocimiento y legitimidad en su medio. Se mide la existencia 

de un núcleo docente estable con formación académica, el tiempo de dedicación 

a la enseñanza y los soportes brindados a los estudiantes y a labores docentes y de 

investigación.  

- Estudiantes y entorno de aprendizaje: se evaluará la existencia de prácticas que 

norman el acceso, los deberes y derechos, la titulación y estímulos y becas a los 

estudiantes; si registran ciertos mecanismos de admisión y nivelación propios; el 
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soporte académico para los procesos de aprendizaje (bibliotecas, laboratorios y 

otras facilidades didácticas) en términos de suficiencia, funcionalidad y 

adecuación de la oferta académica, y renovación periódica de los mismos así como 

la capacidad tecnológica que la institución ofrece. 

- Investigación: se medirá “el grado de involucramiento de docentes y estudiantes 

en los proyectos de investigación, los recursos asignados, así como la definición 

de líneas y políticas de investigación” (Consejo Nacional de Evaluación y 

Acreditación de la Educación Superior del Ecuador, 2009, p.4). Más 

concretamente se valorará el porcentaje de docentes con asignación de tareas 

investigativas, el financiamiento de proyectos, ya sea propio de la institución o 

proveniente de otras fuentes, los logros alcanzados, ya sea en términos de 

resultados tangibles o en términos de producción científica. 

- Gestión interna: se evaluarán las políticas institucionales, la organización 

profesional, el entorno de trabajo y una administración que sirva de soporte, antes 

que, de comando y control, así como la infraestructura.  

Como vemos no fue evaluada la dimensión de vinculación con la colectividad tal y como 

la conocemos hoy porque en la ley del año 2000 aún no se considera una función 

sustantiva de la universidad21. Si bien la evaluación consideró dos aspectos relacionados 

con la proyección social de la universidad, dentro del área de “Gestión interna”, 

concretamente en las políticas institucionales, como fueron el establecimiento de políticas 

de acción afirmativa, (las cuales según el documento resultante de la evaluación “no 

cubren aún a todos los grupos discriminados de la sociedad, registrando, por lo mismo, 

limitaciones” (Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 

del Ecuador, 2009, p.4) y el seguimiento al desempeño social de sus egresados, estas 

actividades no se vinculan con la generación de aprendizajes en los estudiantes ni con la 

institucionalización de prestación de servicios o prácticas de acción social en la 

comunidad.  

Las universidades del país quedaron divididas entonces en cinco categorías como hemos 

mencionado presentando las siguientes características: 

 
21 En el capítulo 3 se hace mención al último proceso de evaluación de 2019 donde no solo se considera el 

aspecto de vinculación con la colectividad para su evaluación si no que además tiene el mismo peso que 

el resto de funciones universitarias. 
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- Categoría A22: todas las universidades que se sitúan en esta categoría logran el 

reconocimiento social, además garantizan los derechos de las y los docentes, 

cuyas obligaciones están normadas por estatutos y reglamentos claramente 

establecidos y se garantiza su participación en la gobernanza de la institución. 

Además, cuentan con “un sentido de pertenencia a una comunidad universitaria y 

comprometida, en cierto grado, con el entorno social a través de acciones y 

programas de vinculación con la colectividad” (Consejo Nacional de Evaluación 

y Acreditación de la Educación Superior del Ecuador, 2009, p. 2). Esta última 

oración se cita textualmente debido a que a priori diríamos que se mide el grado 

de compromiso social que los docentes generan, sin embargo, tan solo se mide la 

presencia o no de proyectos abiertos sin tomar en cuenta el grupo social que recibe 

el servicio.  

En cuanto al ámbito de la gestión y administración de las IES en esta categoría 

realizan actividades de seguimiento de sus graduados, rinden cuentas anualmente 

a la comunidad fomentando la transparencia en la gestión de sus presupuestos y 

además ofrecen una infraestructura funcional que responde a las necesidades de 

su oferta académica.  

En lo referente a investigación se especifica que esta área evaluada aún requiere 

de mucha mejora por parte de todas las universidades del país, pero las 

universidades que están en esta categoría tienen, al menos, institucionalizados 

grupos de investigación que, orientados a la innovación, aplican el conocimiento 

generado en la solución de los problemas que afectan a la realidad nacional.  

- Categoría B: en lo referente a la dimensión academica e investigación, la 

diferencia con las IES de la anterior categoría es notoria ya que, aun estando 

regulados los derechos y deberes de los docentes, así como la participación de 

éstos en el gobierno de la universidad, en muchos casos no se lleva a la práctica 

incumpliéndose, en ocasiones, la LOES. En lo referente a investigación siempre 

se trata de iniciativas personales, sin ningún grado de institucionalización en 

líneas o proyectos validados por un departamento encargado para tal fin, así como 

un bajo nivel de pertinencia de las publicaciones, las cuales muy rara vez se 

publican en revistas científicas revisadas de alto impacto. 

 
22 Las universidades pertenecientes a esta categoría pueden verse en el anexo 1 
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La relación con los estudiantes presenta niveles normales y por encima de la 

media, el sistema de becas, de nivelación y de ingreso está normado pero su nivel 

de cumplimiento es no es rígido. 

- Categoría C: los docentes de las universidades de esta categoría raramente poseen 

estudios de máster y cuando es así estos no se corresponden pertinentemente con 

las materias que el docente dicta. Además, los títulos han sido obtenidos en la 

misma universidad en la que labora. La naturaleza de su carga horaria les impide 

realizar actividades de investigación y gestión académica con lo que los resultados 

en estas áreas se aproximan a 0 puntos y los sistemas de admisión, nivelación y 

becas y no están regulados con el fin de obtener mayores ingresos en concepto de 

colegiatura para las universidades privadas. Consideramos preocupante la 

presencia de 8 universidades públicas en esta categoría. 

- Categoría D: la mayoría de los docentes que trabajan en estas universidades están 

contratados por horas de clase por lo que no realizan otras actividades de 

investigación o gestión, esto se refleja en las puntuaciones de estos ámbitos 

evaluados. Esto provoca la inexistencia de una comunidad universitaria además 

de unas condiciones laborales precarias. Respecto a los estudiantes, no existen 

políticas institucionales en torno a la admisión, y la relación con los docentes es 

compleja pues éstos se limitan a impartir sus clases y no desarrollan tutorías o 

acompañamiento pedagógico. 

- Categoría E: se determinó que en el conjunto de estas universidades se sustentan 

“en prácticas altamente precarizadas del ejercicio de la docencia” (Consejo 

Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior del Ecuador, 

2009, p.12). Todas ellas (26) fueron creadas en los últimos 12 años desde la 

publicación de resultados de la evaluación y 14 de ellas desde la entrada en 

vigencia de la LOES del año 2000. Ninguna de ellas presenta las condiciones 

mínimas exigibles para una educación superior de calidad comenzando por la 

deplorable infraestructura en la que no encontramos laboratorios, bibliotecas ni 

espacios de trabajo para los docentes. De igual forma el impacto en la realidad 

social local es nulo y no existe ningún tipo de actividad investigativa, ni siquiera 

la que se debe ligar a la docencia. 
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Este proceso abrió el debate sobre la autonomía universitaria en el país y, mientras el 

gobierno manifestaba la necesidad de “recuperar el rol director, regulador y supervisor 

del Estado sobre las instituciones de educación superior, claramente venido a menos 

durante décadas de gobiernos que, crecientemente, lo abandonaron delegándolo a las 

“fuerzas del mercado” (Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior del Ecuador, 2009, p.1). Autores como los mencionados anteriormente (Acosta, 

2008; Villavicencio, 2012; Ganga y Maluk, 2017) se mostraban favorables, pero otros 

como Ayala Mora, rector de la Universidad Andina Simón Bolívar (una de las más 

reconocidas a nivel nacional con sedes en otros países de América Latina), menciona que 

la “autonomía responsable” que introduce como novedad la LOES del 2010 en su artículo 

355, fue impuesta sin sentido crítico porque las razones de la academia fueron desoídas e 

incurre en varias limitaciones: 

“Primera, el que su acción ha de ser obligatoriamente sometida a la planificación 

estatal. Segunda, que las instituciones superiores han de ser regidas por instancias 

estatales designadas sin su participación, que ingieren hasta en asuntos 

académicos internos. Tercera, que la autonomía no es del sistema sino solo de sus 

instituciones y que solo se limita al contenido académico de la enseñanza, es decir 

a una muy restringida “libertad de cátedra” (Ayala, 2015, p.14). 

Es, para el autor, una autonomía mutilada o incompleta que no tiene en cuenta el diálogo 

entre el gobierno y la universidad y que nada tiene que ver con la autonomía solidaria de 

la que hablaba la anterior ley. Frente a esta postura el gobierno defiende que, el concepto 

de autonomía responsable es propuesto en la LOES, en el sentido del deber que tiene la 

universidad de rendir cuentas a la sociedad, es concebido como parte de la 

Responsabilidad Social que todas las Instituciones de Educación Superior tienen al no ser 

entes aislados del medio que las sustenta. 

El proceso de categorización de las universidades trajo consigo mucha polémica entre el 

sector académico. Si bien, tras el análisis de la historia y la misión de la universidad 

ecuatoriana a lo largo del siglo XX, y sobre todo tras el proceso de la Reforma de 

Córdoba, que sirvió de faro para todas las universidades latinoamericanas en lo que se 

refiere a la petición de independencia y autogobierno, concluimos que el sistema 

universitario ecuatoriano fue, probablemente, el más autónomo de la región, esto trajo 

consigo consecuencias nefastas para la calidad de la educación superior en el país, 

creándose universidades con visión comercial más que educativa. 
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La intervención del estado en la educación superior desde la toma de posesión de Rafael 

Correa fue rápida e inquisidora proponiendo un sistema de evaluación con unos 

estándares que muchas de las IES no llegaron a cumplir ni siquiera dos años después del 

primer proceso de acreditación. Esto supuso el cierre inmediato y a la fuerza de 14 

universidades en primera instancia viéndose afectados muchos estudiantes que, aun 

habiendo obtenido un título universitario, en muchos casos no fue reconocido por los 

órganos reguladores de la educación superior del país.  

Encontramos grandes diferencias en los resultados entre las universidades categorizadas 

como A y el resto, siendo éstas más notorias en los ámbitos de investigación y academia 

lo que demuestra la presencia de personal docente poco cualificado en el país, así como 

una débil institucionalización de los procesos universitarios al no presentar organismos 

que regulan políticas salariales, promoción, formación continua y una escasa presencia 

de proyectos investigativos, los cuales en la mayoría de ocasiones, no logran articularse 

con las estructuras académicas de las IES. Es decir, se trata de iniciativas de investigación 

personales sin tomar en cuenta líneas o programas definidos por la universidad. 

Por otra parte, el proceso de evaluación hasta 2015, reconoce como funciones sustantivas 

de la universidad a la docencia y a la investigación (en relación con la LOES del año 

2000). Sin embargo, la vinculación con la comunidad se integra en el apartado de gestión 

institucional, ofreciendo una visión muy reduccionista (tan solo mide el número de 

proyectos que la universidad tienen abiertos o si existen y los servicios que esta ofrece a 

la comunidad sin intención de conocer los aprendizajes de los estudiantes o el impacto 

generado en la sociedad), de lo que verdaderamente implicará tras la reforma a la ley en 

el año 2018 tal y como se abordó en el capítulo 3. En la siguiente tabla se resumen los 

criterios de evaluación propuestos por el órgano encargado de las mismas (CONEA y 

CEAACES hasta 2018) con el objetivo de mostrar el avance en las dimensiones 

evaluadas, así como contextualizar mejor y conocer la fisonomía de las Universidades 

que estudiaremos en el siguiente capítulo (cada una posee sobre una puntuación total de 

1 punto).  
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Tabla 24 

Histórico de evaluaciones a las IES en Ecuador. 

Evaluación 

CONEA 2009 

Evaluación 

CEAACES IES 

“Categoría E” 

2012 

Evaluación 

CEAACES 2013 

Evaluación para 

recategorización 

CEAACES 2015 

Academia 0.41  Academia 0.45 Academia 0.40 Academia 0.36 

Estudiantes y 

entorno 0.35  

Soporte 

pedagógico 0.20 

Eficiencia 

académica 0.10 

Estudiantes 0.12 

Investigación 0.15 Currículo e 

investigación 0.15 

Investigación 0.20 Investigación 0.21 

Gestión 0.09  Institucional 0.20 Organización 0.10 Organización 0.08 

  Infraestructura 0.20 Recursos e 

infraestructura 0.20 

   Vinculación con la 

sociedad 0.03 

Nota: Consejo de Aseguramiento de la Calidad (2019) 

Como podemos observar, el apartado academia que evalúa las actividades propias de la 

docencia es siempre el que más peso tiene llegando a alcanzar casi la mitad de la 

puntuación total en las tres primeras evaluaciones. La función sustantiva de investigación 

va subiendo de peso en la ponderación de los puntajes. Como dijimos anteriormente, en 

primera evaluación se evidenció una clara deficiencia en esta función, sin embargo, este 

ascenso demuestra una clara apuesta por mejorar el sistema de investigación del país 

tratando de aumentar la cantidad y la calidad de los resultados de los trabajos de 

investigación que la universidad realiza. Por último, destacar que, en 2015, se incluye por 

primera vez la evaluación a las actividades de vinculación con la sociedad, aunque el peso 

otorgado es prácticamente nulo. Será a partir de la evaluación de 2019 cuando reciba la 

misma relevancia que las dimensiones de docencia e investigación como vimos en el 

capítulo 3.  

6.2.2. Reconocimiento de la vinculación con la colectividad como tercera función 

sustantiva de la universidad desde la LOES 2010. 

Mediante el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (2010) que reza: 

“garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 

vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia 

académica y pertinencia”. 

Además, esta propuesta se fundamenta en la Constitución de 2008, al considerar la 

educación superior como un bien público que responde a las necesidades e intereses de la 
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sociedad, concibe por primera vez en la historia del país la necesidad de que toda 

Institución de Educación Superior rinda cuentas a la población de manera anual. Esta 

acción será la primera que recoja la institucionalización de la Responsabilidad Social 

Universitaria. Además, entre los fines de la universidad la LOES (2010) destaca: 

d.- “Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, 

capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del 

orden democrático, y a estimular la participación social”; (art.8) 

h.- “Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del 

trabajo comunitario o extensión universitaria” (art. 8). 

El impulso que recibe la necesidad de vincular los programas de grado a las necesidades 

de la sociedad en la que la IES desarrolla su actividad se convierte así en mandatorio para 

todas ellas. Algo que colocará a Ecuador entre los primeros países de la región en 

promover la institucionalización de este proceso entre sus prioridades, aunque el proceso 

será lento y hasta el 2015 no se incluye esta dimensión entre las evaluadas.  

Además, la LOES establecerá como requisito para la graduación de los estudiantes el 

cumplimiento de servicios a la comunidad como se especifica en el artículo 88 que 

beneficien a sectores rurales y marginados de la población, si la naturaleza de la carrera 

lo permite, o a prestar servicios en centros de atención gratuita. 

6.2.3. Nuevos organismos de control estatal para la Educación Superior en Ecuador 

La constitución de 2008 (artículo 353) estableció dos órganos de gobierno para el sistema 

de educación superior cuyas funciones se especificarán en la LOES (artículos 166 al 181): 

- Consejo de Educación Superior, CES: encargado de la planificación, regulación y 

coordinación interna del Sistema de Educativo, así como la relación de este con 

la sociedad. Funciona en coordinación con el CEAACES y entre sus funciones 

destacamos las siguientes:  

o Elaborar los informes favorables para el funcionamiento de las 

universidades, los cuales se apoyarán en los informes generados por el 

CEAACES. 

o Aprobar la intervención de las universidades y su suspensión en caso de 

incumplimiento de la legislación vigente. 
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o Aprobar la creación de carreras o posgrados de las universidades del país. 

o Aprobar la reglamentación básica de funcionamiento de las universidades 

como por ejemplo el Reglamento de Régimen Académico, el reglamento 

de escalafón docente, el sistema de evaluación estudiantil. 

o “Informar anualmente a la sociedad ecuatoriana, a la Asamblea Nacional, 

al Presidente de la República, al Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social sobre el estado de la educación superior en el país”.  

Tras conocer las principales competencias del Consejo de Educación Superior, 

se advierte cómo el estado recupera el control de las Instituciones de Educación 

Superior mediante un complejo aparataje legal y reglamentario que será de 

obligado cumplimiento.  

- Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior, CEAACES, como heredero del CONEA: se encargará de 

realizar las disposiciones necesarias para llevar a cabo los procesos de evaluación 

interna, externa y acreditación de las universidades tanto públicos como privados, 

así como de clasificarles y asegurar la calidad educativa en ellos. Entre sus 

funciones destacan las siguientes: 

o Aprobar la normativa para los procesos de evaluación en las que figurarán 

los criterios e indicadores de calidad y los instrumentos a aplicarse en la 

evaluación externa de las universidades.23  

o “Vigilar que los procesos de evaluación interna y externa se realicen de 

conformidad con las normas y procedimientos que para el efecto se 

establezcan y garantizar que sus resultados sean fruto de una absoluta 

independencia, imparcialidad y ética con la labor desempeñada” (artículo 

174 literal i). 

o Establecer un sistema de categorización de universidades conforme sea la 

 
23 Anteriormente han sido analizados los criterios que evaluaron a las universidades desde 2008 hasta 

2018 prácticamente sin alteración en este periodo. En el capítulo 3 se analizaron los que fueron utilizados 

a partir del 2018 prestando especial atención a los que se refieren a la función de vinculación con la 

colectividad. Un cambio sustancial en el aparataje legal hizo que por vez primera se reconociera a esta 

función como tercera función sustantiva de la educación superior desde 2018 aunque se evaluó por 

primera vez en 2015.  
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puntuación obtenida en la evaluación institucional.24  

o Divulgar entre la sociedad los resultados de las evaluaciones de las 

universidades, con el fin de orientar a la población ecuatoriana sobre la 

calidad y características de las instituciones, programas y carreras que 

estas ofrecen, así como rendir cuentas de las actividades realizadas por la 

Comisión mediante la presentación de un informe anual.  

o Asesorar al Ministerio de Educación en la implementación de un sistema 

de evaluación para la educación básica y bachillerato con el fin de articular 

los procesos con la educación superior.  

Otro organismo gubernamental propuesto “como instancia de coordinación entre el 

Sistema de Educación Superior y el Ejecutivo” (Rojas, 2011, p.61) por la Ley Orgánica 

de Educación Superior será la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SENESCYT). Será en definitiva el órgano encargado de las políticas públicas en la 

educación superior y además se destacan las siguientes funciones especificadas en el 

artículo 183:  

o Priorizar las carreras que son de interés público y priorizarlas de acuerdo 

con el plan nacional de desarrollo. 

o Diseñar políticas de investigación científica de acuerdo a las necesidades 

del desarrollo del país y crear los incentivos necesarios para que las 

universidades puedan desarrollarlas.  

En resumen, en las dos últimas décadas se establece un entramado institucional y de 

regulación estatal que pone en jaque los logros referentes a autonomía citados en 1982, 

lo que para algunos vuelve a las universidades dependientes de políticas gubernamentales 

(Mora, 2019; Barreto, 2017; Ayala, 2015) y para otros supone la mejora en el ejercicio de 

los derechos ciudadanos y procura un mejor cumplimiento de los fines de la universidad 

(Pazos, 2015; Eguiguren, 2017).  

 
24 Cabe destacar que el proceso de categorización se suprimirá a partir de la evaluación del año 2019 en la 

que se promueve la acreditación y no la categorización. Actualmente, bajo la legalidad vigente, no existen 

categorías si no universidades acreditadas y no acreditadas (EL TELÉGRAFO, 2018). Sin embargo, a día 

de hoy aún existe cierta confusión en el tema. 
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6.2.4. La democratización del acceso a la educación superior a través de la gratuidad.  

El artículo 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior LOES (2010) reconoce la 

gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel (grado). Esto supuso que 

el porcentaje de personas que no asisten a la universidad por razones económicas bajara 

de un año a otro un 10.2% (38.9% en 2009 a 28.7% en 201025) y que Ecuador se situara 

a la cabeza de los países de América Latina en inversión en educación superior con el 2% 

del total del PIB (Pacheco y Pacheco, 2015). Sin embargo, la gratuidad en los estudios de 

grado plantea algunos condicionantes a los estudiantes para acceder a este derecho: 

- La gratuidad será para los y las estudiantes regulares que se matriculen en, por lo 

menos, el sesenta por ciento de todas las materias o créditos que permite su malla 

curricular en cada período, ciclo o nivel; 

- La responsabilidad académica se cumplirá por los y las estudiantes regulares que 

aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en el tiempo y en las 

condiciones ordinarias establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras 

matrículas, tampoco las consideradas especiales o extraordinarias; 

- La gratuidad cubrirá exclusivamente los rubros o títulos relacionados con la 

primera matrícula y la escolaridad; es decir, los vinculados al conjunto de materias 

o créditos que un estudiante regular debe aprobar para acceder al título terminal 

de la respectiva carrera o programa académico; así como los derechos y otros 

rubros requeridos para la elaboración, calificación, y aprobación de tesis de grado; 

Cabe mencionar que previo a la implementación de la gratuidad en 2007 del sistema 

universitario público en los títulos de grado, el promedio en gasto de un estudiante en 

concepto de matrícula llegaba a los 746 dólares (Molina, Rey, Vall, Clery y SantaMaría, 

2016, p.83), lo que representaba una barrera para el acceso a la universidad de la 

población más pobre del país. Además, las desigualdades entre la población se hacían 

cada vez más evidentes y  

“entre 1995 y 2006, la tasa de matrícula en el quintil más pobre de la población 

prácticamente no aumentó, mientras este mismo indicador para el quintil más rico 

incrementó un 154,7%. Pero aún más preocupante resulta que, en 2006, sólo el 

 
25 Este aumento de matriculación se vio protagonizado sobre todo por la población indígena y 
afrodescendiente del Ecuador, sectores tradicionalmente etcluidos. 
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3,4% del quintil más pobre tenía matrícula universitaria pública, frente al 21,9% 

del quintil más rico” (Ramírez, 2010, p.37)  

La gratuidad en la educación superior supone un cambio paradigmático de la sociedad 

ecuatoriana, en este sentido la universidad pasa a considerarse un bien público lo que 

supone no considerar, “si se incrementa o disminuye la rentabilidad educativa individual, 

sino a través de la productividad social que genera” (Molina, Rey, Vall, Clery y Santa 

María, 2016, p.84), lo que supone pensar en el bien común donde se piensa en los 

problemas de la sociedad y se investiga para dar solución a los mismos sin distinción 

alguna. Además, el mercado laboral reconoce una remuneración mucho más elevada a 

quienes poseen título universitario, lo que supone seguir generando un círculo vicioso en 

el que las personas que más tienen aumentan sus ingresos y los más pobres no podrán 

disponer de mayor salario. 

En resumen, desde los primeros andares de la educación superior hasta el 2018 podemos 

distinguir cinco etapas en la historia de la educación superior en Ecuador desde su 

independencia definitiva de la Gran Colombia marcada por las tendencias políticas más 

representativas: 

Tabla 25 

Histórico de la legislación en materia de educación superior en Ecuador. 

Período Tendencia 

política 

Leyes 

aprobadas 

Objetivos/Hitos en la 

educación superior 

Garcianismo (1858-

1875) 

Liberal 

moderado 

Ley de 

instrucción 

pública (1863) 

Intervención de la iglesia 

en las políticas educativas 

y control por parte del 

ejecutivo de personal, 

infraestructura y 

normativas internas. 

Alfarismo (1897-

1924) 

Liberal 

progresista 

 Inclusión de la mujer en la 

instrucción pública. 

Plutocracia (1925-

1995): Burguesía 

bancaria, 

agroexportadora y 

comercial del litoral 

tomó el control del 

Estado ecuatoriano. 

 

 

Neoliberalismo 

Ley de 

Educación 

Superior 

(1925), Ley de 

Educación 

Superior (1966) 

Ley de 

Universidades y 

Escuelas 

Lucha por la 

independencia 

universitaria tanto de la 

iglesia (1925), como del 

gobierno de turno (1966). 

Participación estudiantil 

en los procesos políticos 

universitarios (1982). 
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Politécnicas del 

Ecuador (1982) 

Creación de 62 nuevas 

universidades en menos 

de 40 años. 

Período de 

inestabilidad política 

(1995-2007) 

Sucesión de 

ocho 

presidentes de 

diferente 

ideología. 

 Despreocupación por la 

educación superior.  

Correísmo (2007-

2017) 

Socialismo del 

siglo XXI 

Ley Orgánica 

de Educación 

Superior (2010) 

Evaluación de la calidad 

educativa e intervención 

estatal en la universidad. 

 

Bajo este paradigma, el marco jurídico actual desarrollado en el capítulo 3 y los procesos 

de integración regional en los que Ecuador se encuentra inmerso, se desarrollan a 

continuación los retos y desafíos que la universidad ecuatoriana tiene hoy frente a la 

vinculación con la colectividad en el marco de la “tercera misión” de la educación 

superior y la integración (educativa) regional. 

 

6.3. EL DESARROLLO DE LA VINCULACIÓN CON LA 

COLECTIVIDAD EN LAS UNIVERSIDADES DE ECUADOR. 

 

Como ya hemos visto, la vinculación con la colectividad es, desde 2019, una función 

sustantiva de la universidad en Ecuador con el mismo peso e igual consideración que las 

de investigación y docencia. Esto se reforzará a partir de la publicación del Reglamento 

de Régimen Académico de 2022 donde se muestra mayor énfasis por promover la 

integración de las tres funciones a partir de las prácticas preprofesionales (laborales y de 

servicio comunitario) y los centros de servicio como actividades más representativas de 

contacto con la comunidad. 

Para el desarrollo de las prácticas de servicio comunitario es necesario el levantamiento 

de proyectos o programas de colaboración entre la comunidad y las universidades en los 

cuales se establece la obligatoriedad de firmar convenios o cartas de compromiso con las 

instituciones contraparte donde se especifica el tipo de práctica que se realizará y los 

compromisos de ambas partes. Esto supone una ventaja frente a otros países de la región 

pues, según experiencias y legislaciones que analizaremos en el próximo capítulo, la 

mayoría de las acciones de colaboración se establecen de forma aleatoria, mediante 
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iniciativa del docente sin establecer una serie de antecedentes que, desde nuestro punto 

de vista, son necesarios para el logro de unos objetivos que deben plantearse de manera 

conjunta universidad – sociedad.  

Por otro lado, la firma de un convenio o una carta de compromiso establece una decidida 

voluntad de colaboración en la que ambas partes aportan, en la medida de sus 

posibilidades, los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución del 

proyecto o acción. En este sentido la carta de compromiso facilita la implementación del 

proyecto de acción social, pues la entidad contraparte a la universidad no es necesario que 

tenga personalidad jurídica establecida, cualquier colectivo puede establecer un marco de 

colaboración concreto con la institución de educación superior. Gracias a este acuerdo se 

consiguen los siguientes beneficios:   

- Eliminación, a priori, del carácter asistencialista de la acción social al promover 

acuerdos equitativos entre las partes, es decir, la comunidad aporta 

sustancialmente al desarrollo del proyecto no solo como “laboratorio vivo” donde 

la universidad da y la comunidad recibe si no con recursos materiales y humanos 

y una decidida apuesta por promover un diálogo de saberes en clave de 

interaprendizaje. 

-  Compromisos claros y evaluación de resultados: tanto los convenios firmados 

como las cartas de compromiso son documentos que proponen los acuerdos de 

forma exacta y concisa, evitando el uso de lenguaje complejo para mejor 

entendimiento de todas las partes. Además, los encargados de realizar las firmas 

de los mismos suelen ser las autoridades de la universidad y de los centros de 

práctica a quienes, docentes y estudiantes ejecutores del proyecto, deben presentar 

una serie de evidencias sobre el trabajo realizado que ayudan a la evaluación de 

los resultados obtenidos. 

- Mejora en la calidad de los aprendizajes: al existir unos objetivos comunes entre 

la comunidad y la universidad, la planificación de las actividades que realizarán 

ambas partes es exhaustiva y, por tanto, los resultados de aprendizaje que 

adquirirán los estudiantes también. 

- Mayor participación docente (multidisciplinariedad): al comenzar un proyecto 

como universidad, la iniciativa individual tiende a desaparecer fomentando la 

participación de todas las áreas del conocimiento en la mejora de la calidad de 
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vida de las personas de la comunidad. Es por ello que, hasta el momento, no 

existen experiencias de Aprendizaje-Servicio impulsadas desde cada cátedra, sino 

que es la carrera o la facultad quien lidera los proyectos o prácticas de vinculación, 

aglutinando en ellas todos o varios resultados de aprendizaje de la carrera. Por 

otro lado, y aunque una facultad o carrera lidere el proyecto, normalmente tienden 

a unirse posteriormente otras lo que provoca, de forma general, en el estudiante 

universitario que la mejor forma para solucionar e intervenir ante una 

problemática comunitaria es la colaboración disciplinar. De manera más 

particular, los estudiantes de educación caerán en cuenta que, en su ejercicio 

profesional, la enseñanza transdisciplinar es imprescindible para lograr 

profesionales abiertos a la colaboración entre diferentes áreas de conocimiento y 

es la única vía para solucionar problemas reales y actuales que presenta la 

sociedad. 

Estos beneficios propuestos necesitan, por supuesto, un análisis propio a nivel 

institucional en cada universidad del país. Lo expuesto aquí representa una situación ideal 

del proceso de implementación y resultados de cualquier práctica de servicio comunitario, 

sin embargo, deberíamos estudiar si verdaderamente se presenta o no ese carácter 

asistencialista en la práctica, si se fomentan los proyectos interdisciplinarios, si se 

presentan metodologías de enseñanza (y cuáles son), la opinión de los docentes sobre si 

la vinculación con la colectividad mejora la calidad de los aprendizajes, analizar la 

pertinencia de los instrumentos utilizados para la evaluación del impacto en la sociedad 

y los resultados de aprendizaje adquiridos y si verdaderamente la firma de acuerdos entre 

las partes y los trámites burocráticos son ágiles como, a priori, se presenta. Todos estos 

puntos se establecerán como categorías de análisis en los discursos producidos por 

directores de vinculación (quienes tienen un mayor conocimiento de los alcances de los 

convenios y acuerdos), de profesores tutores de la práctica de servicio comunitario o 

docentes de cátedras que aplican ApS y de los propios socios comunitarios.   

6.3.1. El estado de la vinculación con la sociedad en Ecuador desde sus gestores: el 

análisis de la REUVIC. 

Para analizar el alcance de la función sustantiva de vinculación en la educación superior 

ecuatoriana tomamos como referencia y revisamos el “Plan de desarrollo de la Red 

Ecuatoriana de Vinculación con la Colectividad (REUVIC)” para los años 2017 – 2021. 

Esta Red, aunque cuenta con una corta trayectoria, en mayo de 2018 había conseguido 
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aglutinar ya a 109 instituciones de educación superior (incluyendo universidades e 

institutos técnicos y tecnológicos) de todo el país, convirtiéndose así en la más numerosa. 

La Red tiene como objetivo principal para este período promover el desarrollo de la 

Vinculación con la Sociedad como función sustantiva mediante proyectos regionales y 

locales conjuntos entre las IES, fortaleciendo la movilización y la generación de políticas, 

lineamientos y estrategias mediante escenarios de capacitación conjunta (REUVC, 2017).  

Este objetivo surge tras el planteamiento de un análisis DAFO realizado por la Red, en 

torno a un análisis situacional de la vinculación con la colectividad en Ecuador. 

Destacaremos algunos de los puntos más relevantes al objeto de nuestro trabajo de 

investigación: 

Tabla 26 

Análisis situacional de la vinculación con la colectividad en Ecuador.  

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

1. La regulación 

estatal en materia de 

educación superior 

desde 2013, induce a 

la implementación 

urgente de procesos 

de 

institucionalización 

de la vinculación en 

las IES. 

2. Tanto docentes 

como estudiantes, 

sobre todo estos 

últimos, tienen una 

predisposición 

positiva y consideran 

de gran aporte la 

implementación de 

proyectos de 

vinculación y 

prácticas de 

responsabilidad 

social en su 

aprendizaje. 

1. Escasa 

articulación entre 

la vinculación, la 

investigación y la 

docencia. 

2. Se duplican 

proyectos y 

programas en 

territorios 

similares por un 

sistema deficiente 

de comunicación 

dentro de las IES 

y entre ellas. 

3. Falta de 

políticas 

institucionales 

que repercute 

negativamente en 

la asignación 

presupuestaria de 

las IES y en la 

falta de 

infraestructura 

para proyectos de 

vinculación. 

4. Escasa 

capacitación a 

1. Rediseño 

curricular en las 

carreras permitirá 

incluir actividades 

de aprendizaje que 

vinculen 

contenidos teóricos 

con la práctica 

preprofesional. 

2. Las IES cuentan 

con el apoyo de las 

comunidades y 

entidades no 

gubernamentales 

para el desarrollo 

de proyectos de 

vinculación. 

1. El gobierno 

considera que las 

IES deben asumir 

responsabilidades 

que se escapan al 

verdadero fin de la 

vinculación que son 

competencias 

estatales, lo que 

conduciría a las IES 

a realizar actividades 

asistencialistas. 

2. Complicaciones 

en la 

institucionalización 

de procesos en las 

unidades educativas, 

ante la excesiva 

estandarización 

propuesta por el 

estado.  
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docentes y 

estudiantes. 

Nota: Elaboración propia a partir del Plan de Desarrollo 2017 – 2021 (Red Ecuatoriana 

Universitaria de Vinculación con la Colectividad, 2017). 

Ante este panorama, no muy alentador, la propuesta de la Red presentó las siguientes 

actividades para el período 2017-2021:  

- Incrementar 150 % de las IES afiliadas a la REUVIC, hasta febrero de 2019: se 

ha cumplido la meta. 

- Dos encuentros nacionales realizados y un Seminario Internacional realizado: se 

ha cumplido con ambas actividades. El Primer Congreso Internacional de 

Vinculación con la colectividad se desarrolló en la Universidad Católica de 

Cuenca y tuvo la participación de 6 países y 730 participantes entre ponentes, 

estudiantes, docentes, autoridades universitarias e investigadores. sin embargo, 

los resultados no se han publicado.26  

- 500 visitas mensuales al portal web de la REUVIC: no se cuenta con un portal 

oficial, tan solo una página de Facebook en la que apenas existe información y 

cuenta con 308 seguidores. 

- En lo referente al proceso de institucionalización de la vinculación se pretende 

crear un modelo que integre las funciones sustantivas de la Educación Superior 

de Ecuador, crear un evento de capacitación por cada Coordinación Zonal y 

generar una propuesta de normativa que visibilice la vinculación aprobada y 

socializada. En este sentido pese a haber realizado talleres y encuentros, estos han 

sido fundamentalmente a nivel nacional, sin embargo, su convocatoria no ha sido 

masiva y el único registro que encontramos de una propuesta de formación se 

ubica en agosto de 2018 cuando se llevó a cabo un curso de formación a través de 

la Escuela de Vinculación con la Sociedad de la REUVIC. El resto de actividades 

no se han cumplido y las únicas iniciativas de propuestas de gestión y articulación 

de las funciones sustantivas de la universidad se han llevado a cabo desde las 

propias IES.  

- Por último, en lo referente a la unión de esfuerzos por parte de las IES miembros, 

 
26 Existen cinco videos de las conferencias magistrales en la página web oficial del congreso en el 

siguiente link:   https://www.ucacue.edu.ec/eventos-en-vivo/.  

https://www.ucacue.edu.ec/eventos-en-vivo/
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no figura evidencia alguna de creación de proyectos o programas 

interinstitucionales ni la generación de mesas de trabajo con actores sociales ya 

sean de gestión pública o actores no gubernamentales. Sin embargo, esto se ha 

conseguido cumplir gracias al papel determinante que ha jugado la PUCE en 

colaboración con el Grupo FARO y la Fundación ESQUEL, con el financiamiento 

de la Unión Europea. Estos organismos ponen en marcha la iniciativa UnOS de la 

que hablaremos en el siguiente capítulo pero que, en definitiva, logra algo similar 

a lo que la Red se propuso años atrás, es decir, crear una base de datos con la 

participación de las IES miembros a través de una plataforma para crear nuevos 

proyectos colaborativos y el diseño de un modelo de vinculación basado en las 

buenas prácticas que se han venido desarrollando en las universidades del país.  

La necesidad de teorizar y proponer modelos de gestión de la vinculación con la 

colectividad, se hizo eco tanto en la Universidad Politécnica Salesiana como en la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador quien, junto al Grupo Faro y la fundación 

ESQUEL, realizan la propuesta de vinculación universitaria con la sociedad civil 

poniendo en marcha la iniciativa UnOS desde finales de 2017, a la que hemos hecho 

alusión algunas líneas atrás. A continuación, analizaremos ambas propuestas prestando 

especial atención a la intención de implementar el Aprendizaje-Servicio como 

metodología para mejorar las prácticas de Vinculación con la Colectividad. 

 

6.4. PROPUESTAS DE GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN CON LA 

COLECTIVIDAD EN ALGUNAS UNIVERSIDADES ECUATORIANAS Y 

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE-SERVICIO. 

 

Tras los análisis referidos al panorama legislativo nacional podemos deducir que las IES 

ecuatorianas cuentan con un marco favorable para la implementación de innovaciones 

educativas como el ApS. A continuación, se expondrán diferentes modelos de gestión de 

la vinculación con la colectividad de diferentes universidades ecuatorianas con el objetivo 

de conocer dónde queda el Aprendizaje-Servicio dentro de ellos.  

Se propone este punto para abrir el horizonte de análisis de universidades que se 

seleccionaron en el estudio empírico ante la imposibilidad de analizar todas y cada una 

bajo un enfoque cualitativo de investigación. Tan solo dos universidades, la PUCE y la 

ESPOL, son tomadas doblemente en cuenta en un intento de contextualizarlas y 
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conocerlas más concretamente al ser dos referentes para el país. El resto de las 

universidades que en las próximas líneas se referencian, no forman parte del estudio 

empírico por no cumplir con los criterio de inclusión marcados en la investigación. 

Si bien se han mencionado las continuas oportunidades para la aplicación del ApS en la 

educación superior, no hemos profundizado aún en qué medida éste ha sido 

institucionalizado en las IES del país, si se declara explícitamente su aplicación y el rol 

que juega la metodología en los procesos de relación sociocomunitaria.  

6.4.1. Propuesta de gestión de la vinculación en la Pontificia Universidad Católica 

del Ecuador.   

La propuesta de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador se basa en articular las 

tres funciones sustantivas de la universidad con el fin de mejorar las propuestas de 

vinculación, es decir, a mayor integración y articulación de las funciones mejor calidad 

se ofertará en las actividades de vinculación. 

Desde el año 2017, la PUCE cuenta con una propuesta de vinculación con la sociedad 

novedosa y constituye la primera propuesta seria de institucionalización de la 

metodología a partir de los procesos de vinculación con la comunidad. Especifica, 

además, que su misión es la de responder de manera eficaz y eficiente a las necesidades 

de transformación social gestionando las acciones desde una estructura administrativa 

que pueda articular las iniciativas de vinculación alineándolas con la filosofía que motiva 

su gestión (González, Yépez y García, 2019). Esta filosofía se enmarca en el seno de la 

universidad jesuíta y bajo los preceptos de la Laudato Si y la encíclica Fratelli Tutti del 

papa Francisco a las que hicimos referencia en el capítulo anterior cuando hablamos de 

UNISERVITATE y de la vinculación en la misión de las universidades católicas.  

Para lograr implementar la propuesta e impactar en la sociedad tal y como se propone, se 

buscan tres resultados fundamentales para la universidad: mejorar la calidad de vida a 

través de la transformación de la realidad, establecer nuevas líneas de investigación para 

generar nuevo conocimiento y generar y/o ajustar la oferta académica (González, Yépez 

y García, 2019). 

A continuación, se expone el modelo de vinculación propuesto por la PUCE. En él 

encontramos que las prácticas de servicio comunitario o, denominadas, de 

responsabilidad social se articulan bajo los ejes de solidaridad y justicia y equidad social. 

Las iniciativas de estos proyectos o programas pueden plantearse desde la propia 
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universidad (programas PUCE o servicios comunitarios preestablecidos desde los centros 

de atención que la universidad brinda a la sociedad a un costo reducido o de manera 

gratuita) mediante pedidos directos de la comunidad o de relaciones interuniversitarias. 

El programa se ejecuta bajo los parámetros de la teoría de proyectos estableciendo un 

marco lógico en el que figuran un cronograma, actividades, responsables y presupuesto, 

posteriormente se ejecuta y por último se evidencian los resultados a través de los 

impactos producidos, los cuales conducen a la democratización del conocimiento y la 

mejora de la calidad de vida de la comunidad intervenida. 

Figura 5 

Modelo Procedimental de Vinculación de la PUCE. 

  

Nota: González, Yépez y García (2019, p.38) 

La cuestión ahora es plantearnos qué relevancia le da la PUCE al ApS como metodología 

aplicable a estos proyectos. En la siguiente imagen se evidencia que se considera solo una 

fase del modelo propuesto: 
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Figura 6 

Hoja de ruta de vinculación en la PUCE 

 

Nota: Yépez, González, Bermeo y García (2019, p.109) 

El Aprendizaje-Servicio se integra dentro del modelo de Vinculación propuesto por la 

PUCE al comienzo del proyecto y se sitúa entre las funciones sustantivas de docencia y 

vinculación como metodología que promueve el aprendizaje significativo en los 

estudiantes participantes para asegurar “que los conocimientos adquiridos a través de la 

investigación conduzcan efectivamente hacia la reflexión crítica” (Yépez, González, 

Bermeo y García, 2019, p.110) y que, a través de esta reflexión, se adquieran 

competencias genéricas tales como trabajo en equipo, comunicación asertiva, autonomía, 

creatividad y sensibilidad, investigación (en tanto que generen, mediante instrumentos 

aplicados, el estado de la cuestión y las necesidades que requerirá la comunidad y la 

implementación del proyecto, así como la propuesta de soluciones contextualizadas), 

responsabilidad ambiental, ética y valores humanistas. 

Según Yépez, González, Bermeo y García (2019), la implementación del Aprendizaje-

Servicio en la PUCE se construye sobre una serie de metodologías y programas que 

vienen aplicándose desde hace algún tiempo y que han servido de referencia para generar 

una propuesta de ApS propia:  

- “Aprender haciendo” metodología desarrollada por la Escuela de Ciencias 

Agrícolas y Ambientales de la PUCE, Sede Ibarra (ECAA), desde 1997. 
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- Programa de Liderazgo Ignaciano Universitario (LULI). 

- La metodología del área del IDIS hospitalario y comunitario –integración de 

docencia e investigación en servicio– de la Facultad de Medicina.  

- La metodología de investigación-acción puesta en práctica por el Laboratorio de 

los Paisajes Vivos de la Facultad de Arquitectura. 

- Voluntariado Universitario Ignaciano (VUI). 

En definitiva, la propuesta para institucionalizar el Aprendizaje-Servicio en la PUCE, 

tiene como objetivo la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje en todas las 

carreras que oferta y se propone como una herramienta para que los docentes de la 

universidad desarrollen en sus clases actividades donde se relacione el contenido teórico 

de las asignaturas con la intervención directa en la comunidad.  

6.4.2. Propuesta de gestión de la Responsabilidad Social Universitaria en la 

Universidad Politécnica Salesiana. 

Las actividades mediante las cuales la Universidad Politécnica Salesiana se vincula con 

la colectividad son tres:  

- Formación permanente: lleva a cabo el diseño, oferta, ejecución y evaluación de 

programas de formación y capacitación.  

- Extensión universitaria: lleva a cabo consultorías, asesorías, investigaciones, estudios, 

capacitación u otros medios. Realiza actividades de servicio comunitario o de producción 

de bienes y servicios en favor de sectores de preferencia. 

- Pasantías: vincular a los estudiantes con el mundo laboral favoreciendo la 

coparticipación de la institución, industria y/o empresa en la formación de los estudiantes. 

En la UPS, se ha asociado el término vinculación al de RSU, cuestión relativamente 

extendida entre las universidades ecuatorianas y sobre la que se discutirá también en el 

análisis de los resultados. Para implementar la propuesta de RSU, la UPS se basará a nivel 

teórico en el modelo de impactos de Vallaeys (visto en el anterior capítulo) pero, a la hora 

de implementarlo, se propone cuatro pasos que básicamente constituyen el servicio 

comunitario que la universidad implementa con la sociedad. A continuación, se resumen 

y relacionan cada uno de ellos a partir de la siguiente imagen: 
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Figura 7 

Esquema de los cuatro pasos de la Propuesta de Responsablidad Social Universitaria en 

la Universidad Politécnica Salesiana. 

 

Nota: Calle y Santacruz (2011). 

Como vemos, más que una propuesta de gestión institucional se refiere a una propuesta 

de evaluación de las actividades de responsabilidad social que lleva a cabo la universidad, 

no obstante, y como se está demostrando en el desarrollo del presente trabajo, el modelo 

de evaluación está directamente relacionado con la forma en la que se implementa el 

modelo, por ello los analizaremos brevemente. Consiste en una adaptación del modelo de 

Vallaeys y del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el que, a diferencia del 

propuesto por la PUCE, no comienza con un autodiagnóstico institucional ni un 

diagnóstico de las necesidades de la comunidad, si no que considera relevante afianzar el 

compromiso de la comunidad universitaria desde la dirección misma de la universidad, 

hasta la institución en la que se realizará la intervención.  

Posteriormente se procede con el diagnóstico participativo en el que, mediante 

herramientas cuantitativas y cualitativas se analiza la gestión de la universidad en los 

proyectos de participación social y en qué medida se da esta participación, así cómo el 

conocimiento generado se revierte a la comunidad. En este sentido la propuesta de la UPS 

pretende relacionar la investigación con el servicio comunitario y, para que ésta sea de 

calidad se sugiere la formación de equipos multidisciplinarios que incorporan a actores 

no universitarios abordando problemas multidimensionales.  
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El tercer paso se corresponde con la ejecución en sí de los proyectos para lo cual la 

propuesta analizada recomienda contrastar los resultados del diagnóstico de la comunidad 

en la que se intervendrá con la misión de la universidad y, una vez realizado esto, ejecutar 

el proyecto “siempre con la más amplia participación de los miembros de la comunidad 

universitaria y los actores externos pertinentes” (Calle y Santacruz, 2011, p. 102). 

Por último, se propone evaluar y comunicar de forma transparente los resultados de los 

proyectos de mejora institucional y para la comunidad. Conforme se muestren los 

resultados y, si estos no son del todo positivos, se propone reiniciar el ciclo desde el 

segundo paso, reiniciar el análisis de diagnóstico y destacar los aspectos que han 

presentado mayores dificultades para su subsanación. 

En definitiva, el modelo de Responsabilidad Social propuesto por la UPS se basa en una 

propuesta clásica que, aun siendo vigente para el conjunto de la región latinoamericana, 

se queda estancada en la revisión, análisis y autodiagnósitico, pero apenas se trata la 

acción, sin proponer metodologías de aprendizaje para los estudiantes. En este sentido 

tampoco vemos que se haga corresponsable la función de docencia con la de vinculación, 

como era prioritario en el modelo de la PUCE, para quien, el Aprendizaje-Servicio se 

convertía en un aliado a la hora de planificar, diagnosticar, reflexionar y proponer 

soluciones. 

6.4.3. Otros modelos de gestión de la vinculación con la sociedad en universidades 

ecuatorianas. 

Para concluir este epígrafe haremos referencia a los modelos de gestión de la vinculación 

con la colectividad en las universidades: Escuela Superior Politécnica del Litoral 

(ESPOL), Universidad Del Azuay (UDA), Escuela Politécnica del Chimborazo 

(ESPOCH), Universidad de Los Hemisferios (UDH) y Universidad Estatal Amazónica 

(UEA) que fueron analizados por Zenk (2019), tras la presentación de los mismos en el  

I Congreso Internacional de Vinculación con la Sociedad organizado por la Red 

Ecuatoriana de Vinculación con la Sociedad (REUVIC) en 2019. 

La mayoría de las universidades analizadas son instituciones públicas y se enmarcan en 

la categoría B, según la última evaluación conducente a categorización (CEAACES, 

2015) lo que indica, como pudimos ver en los anteriores epígrafes, un alto nivel de 

cumplimiento de los estándares propuestos por el CEAACES, pero no se trata de las 

universidades más punteras, a excepción de la ESPOL. En la siguiente tabla se clasifican 
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las IES analizadas a partir de su administración (pública cofinanciada o privada) y la 

categoría a la que pertenecen para contextualizar el análisis. 

Tabla 27 

Clasificación de las universidades ecuatorianas seleccionadas por Zenk (2019) en su 

análisis de modelos de gestión de la vinculación con la sociedad según su administración. 

Administración 

privada 

Categoría Administración 

privada 

confinanciada 

por el Estado 

Categoría Administración 

pública 

Categoría 

Universidad de 

Los 

Hemisferios 

(UDH) 

B Universidad 

Del Azuay 

(UDA) 

B Universidad 

Estatal 

Amazónica 

(UEA) 

B 

Escuela 

Superior 

Politécnica del 

Litoral 

(ESPOL) 

A 

Escuela 

Politécnica del 

Chimborazo 

(ESPOCH) 

B 

 

A continuación, destacaremos las particularidades de la gestión de cada una de las 

universidades en base al análisis realizado por Zenk, prestando especial atención a la 

medida en que se reconoce el Aprendizaje-Servicio como metodología empleada para 

alcanzar los objetivos marcados por las coordinaciones de vinculación de cada IES. 

- ESPOL: en torno al análisis de las necesidades sociales y tomando en cuenta los 

planes de desarrollo territorial regionales, provinciales y locales se establecen los 

programas o proyectos de acción social planificados en torno a una matriz de 

marco lógico. Establece las metodologías de aprendizaje para la implementación, 

entre las que se considera el ApS, con el fin de estructurar los procesos y 

estrategias para la posterior evaluación de los estudiantes (Rodríguez, Quinteros, 

Lavid y Pino, 2017). La evaluación de estos programas se realiza a través de los 

impactos provocados en la comunidad. 
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- UDA: apenas se encuentra información sobre el modelo de gestión, aunque la 

oferta de proyectos es amplísima. Cabe resaltar la creación del Instituto de 

Estudios de Régimen Seccional del Ecuador (IRSE) que forma parte de la 

Comisión de Vinculación con la Comunidad de la UDA y tiene el objetivo de 

aportar al desarrollo del entorno a través del fortalecimiento de los organismos 

locales y seccionales (Zenk, 2019, p. 46), por lo que trabaja conjuntamente con 

instituciones gubernamentales en pos de dar respuesta a los requerimientos 

planteados por la comunidad. No encontramos referencias a las metodologías 

empleadas en la planificación y desarrollo de los proyectos. 

- UDH: al igual que la anterior, Zenk presenta poca información en torno al modelo 

de gestión de esta universidad, pero cuenta, como novedad, con un sistema 

informático exclusivo para la vinculación con la colectividad, así como con 

procedimientos para garantizar la confiabilidad y transparencia de los resultados 

de los proyectos. No se presenta metodología y la unidad de enlace en el orgánico 

funcional de la universidad se denomina Dirección de Investigación y 

Vinculación, al que se supedita el Comité de vinculación con la sociedad. 

- ESPOCH: los programas de vinculación son considerados por cada Unidad 

Académica o carrera y son éstas quienes levantan los perfiles de los proyectos 

relacionados con las necesidades planteadas por órganos gubernamentales o 

sociedad civil. Desde la IES buscan la generación de proyectos multidisciplinarios 

con el fin de aportar positivamente a la principal necesidad de la zona: la 

reducción constante de empleo. Se considera imprescindible entablar relaciones 

más cercanas con el mundo empresarial como parte de esta función sustantiva. 

- UEA: la vinculación en esta IES está fuertemente oficializada en tanto que existe 

una dirección universitaria, una comisión por facultad y un encargado/a por 

carrera. Pese a que aún se presentan muchas debilidades en el modelo de gestión, 

entre la que destaca la escasa evaluación realizada de los proyectos hasta el 

momento, la función sustantiva de vinculación es muy importante en el contexto 

social en el que se inserta esta universidad por su extrema vulnerabilidad, la que 

también sufren los propios estudiantes y sus familiares. En este sentido la 

vinculación se convierte en una oportunidad de crecimiento local y, hasta el 

momento, destacan las actividades de formación continua ofertadas a la 

comunidad a través de los procesos de docencia e investigación. 
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En definitiva, y a modo de resumen del epígrafe, podemos observar que todas las 

instituciones analizadas plantean modelos de gestión en torno a proyectos generales que 

la universidad, a través de sus unidades o coordinaciones de vinculación, considera 

necesario implementar en base a las necesidades del entorno.  

En este sentido el proceso de institucionalización se realiza de arriba hacia abajo, es decir 

la iniciativa parte de los órganos superiores de la universidad y quien lo ejecuta finalmente 

son, por un lado, los docentes, a quienes se les asignan horas en sus programaciones 

académicas (pero no con carga entre sus horas de docencia, si no como monitoreo o 

seguimiento a práctica de servicio comunitario) para su planificación y ejecución, y por 

otro los estudiantes, quienes obligatoriamente deben cumplir con 60 horas según el 

Reglamento de Régimen Académico (2022). Esto supone que, como punto positivo, se 

dota de una oficialidad a la función sustantiva de la universidad de vinculación 

conectándola directamente a la misión de la misma, y además se actúa coordinadamente 

con el estado en tanto que se parte de planes de desarrollo gubernamental. Por el contrario, 

y como punto negativo, puede no existir una voluntariedad en los actores protagonistas 

del proceso, docentes y estudiantes, al ser requisito para la titulación de éstos y asignación 

en la carga horaria en aquellos. En este sentido el grado de éxito en la ejecución de los 

proyectos dependerá de la relevancia que la IES otorgue a este tipo de prácticas y el 

compromiso que los actores adquieran, por ello, a modo de recomendación, es importante 

que éstos se empoderen de proyecto como primer requisito para la institucionalización.  

Por otro lado, según el análisis teórico preliminar, tan solo dos universidades (ESPOL y 

PUCE) de las siete que analiza Zenk, contemplan en su modelo de gestión el Aprendizaje-

Servicio como una metodología de aprendizaje posible a aplicar dentro de los proyectos 

de vinculación, entre otras, es por ello que el gran reto que plantea la universidad 

ecuatoriana es la integración de las tres funciones sustantivas, cómo integrar la docencia, 

la investigación y la vinculación con la colectividad sigue siendo a día de hoy muy difícil 

en el contexto latinoamericano y el ApS se establece como recurso para lograrlo.  

Este problema se agudiza cuando el Aprendizaje-Servicio no figura entre las propuestas 

de la REUVIC para fortalecer la vinculación con la sociedad. Se tienen los medios, se 

avanza en estrechar lazos entre IES-OSC, pero no se contempla enfoques o propuestas 

metoológicas capaces de reforzar los aprendizajes de los estudiantes. Las actividades 

propuestas por la REUVIC para lograr cumplir los objetivos son escasas y poco 

ambiciosas en tanto que no se evidencia mayor producción científica ni teorización en 
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torno al tema más que en dos universidades del país. Los resultados previstos a poco de 

culminar el período no se han cumplido ni siquiera la mitad de las actividades propuestas 

y la presencia de la Red en el diseño de políticas públicas es inexistente. De igual forma 

la Red no ha intervenido en cada una de las universidades y las visitas a éstas han brillado 

por su ausencia. 

 

6.5. PROYECTOS EMBLEMÁTICOS DE VINCULACIÓN CON LA 

COLECTIVIDAD EN ECUADOR. 

 

A lo largo de este punto analizaremos algunos de los proyectos de vinculación con la 

colectividad más emblemáticos, donde los estudiantes de distintas universidades realizan 

sus prácticas de acción social a lo largo de todo el país.  

Antes de mencionar los proyectos seleccionados, debemos hablar de la iniciativa UnOS, 

gracias a la cual tenemos una importante base de proyectos llevados a cabo por las 

universidades del país. Esta iniciativa surge gracias a la alianza de Grupo Faro, Fundación 

Esquel y la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (en 2018) y pretende ser "un 

espacio virtual de encuentro entre las instituciones de educación superior y las 

organizaciones de la sociedad civil que genera lazos de colaboración y cooperación entre 

ambas" (Iniciativa UnOS, 2018a). Además, permitirá compartir experiencias y estrechar 

lazos entre las IES, las empresas y las OSC.  

Una de las publicaciones más emblemáticas, surgidas a raíz de esta plataforma será la 

Ruta hacia una Vinculación Responsable, donde se recogen las experiencias en lo 

referente a Buenas Prácticas de Vinculación de 11 universidades y 1 OSC, tras haber 

seleccionado las propuestas de entre 27 participantes. La publicación se deriva de un 

concurso nacional organizado por la iniciativa UnOS y el apoyo de la Unión Europea los 

cuales otorgaron 3 premios y una mención de honor (Iniciativa UnOS, 2018b). 

A continuación, destacaremos cuatro proyectos emblemáticos de diferentes regiones y 

realidades (zonas rurales y zonas urbanas) del país, uno por categoría propuesta, en el 

concurso mencionado: infraestructura, salud, desarrollo social y protección ambiental. 

Además, estos proyectos han sido aplicados y ofrecen algún tipo de resultado medido. 

- Proyecto 1 (desarrollo social): ganador del primer puesto en el concurso nacional 

de buenas prácticas de vinculación celebrado en la PUCE. La Universidad 
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Regional Autónoma de los Andes (UNIANDES) lleva a cabo un proceso de 

implementación de estrategias de gestión microempresarial en el centro 

penitenciario de la ciudad de Ambato. En el Centro de Rehabilitación Ambato que 

acoge a las Personas Privadas de Libertad (PPLs) se elaboran productos textiles y 

artesanías de madera para la venta y de esa forma conseguir el sustento de los 

internos y sus familias, sin embargo, debido a la situación de reclusión de los 

creadores de estos productos, dificulta la publicidad y comercialización de los 

mismos. Es aquí donde entra en juego la UNIANDES, concretamente la carrera 

de Negocios (21 estudiantes y 3 docentes), y mediante la vinculación de sus 

estudiantes al proyecto se ha creado una Fan page, una página web, un plan de 

capacitación sobre marketing y la gestión de un punto de venta físico. Según la 

ponencia presentada, los resultados arrojados son positivos: por un lado, mediante 

la organización de la sociedad civil "Asociación de Artesanos de Tungurahua", 

algunas de las personas privadas de libertad han conseguido oficializarse como 

artesanos y además el nivel de ventas se ha aumentado de manera sostenida, la 

página web y la fan page tiene más de 550 seguidores y se cuenta con un espacio 

de venta en la plataforma gubernamental de la ciudad. Gracias al proyecto, "Los 

estudiantes reforzaron los conocimientos adquiridos en el aula y conocieron la 

realidad de grupos vulnerables" (p. 3) 

- Proyecto 2 (protección ambiental): el segundo puesto del concurso nacional de 

buenas prácticas de vinculación recayó sobre la Universidad de Cuenca, 

concretamente la facultad de Ciencias Agropecuarias, quien planteó un proyecto 

junto la empresa pública ETAPA encargada de la gestión del agua en la ciudad de 

Cuenca. El proyecto se desarrolla en las zonas de Tarqui, Cumbe, Santa Ana y 

Victoria del Portete donde se ha vislumbrado una problemática ambiental 

relacionada cn el mal uso del suelo en actividades agropecuarias, la quema en 

áreas sensibles y la destrucción de suelo por la práctica de deportes extremos. 

Debido a ello se ha causado daño irreparable en el bosque nativo y pajonal, 

responsables de brindar el agua de la región. La universidad ha firmado un 

convenio de colaboración con la empresa pública quien a su vez estableció una 

alianza con los agricultores y ganaderos de la zona con el fin de disminuir estas 

prácticas agresivas con el medio natural. 
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Las primeras actividades de los estudiantes y docentes se centraron en investigar, 

por un lado, la flora del lugar realizando una caracterización de la misma y, por 

otro lado, midiendo los niveles de fertilización del bosque donde reside la reserva 

de agua. Esto se complementa con la formación y exposición de resultados a la 

comunidad (hasta el momento 30 han sido los talleres recibidos por la comunidad) 

así como la transferencia tecnológica a la misma. El producto final fue la creación 

de "viveros volantes donde las plantas nativas que se reproducen ahí, son usadas 

para la protección de fuentes de agua en distintas áreas de recarga hídrica" (p.5). 

Hasta el momento en el vivero se han desarrollado 15.000 plantas y cada vez son 

más las investigaciones realizadas sobre la fauna y flora del lugar. Sin embargo, 

este no ha sido el colofón del proyecto, sino que además se han mejorado los 

pastos, se han ejecutado campañas de desparasitación en el ganado, aplicación de 

fertilizantes minerales, encalado de suelos, etc. 

Los resultados principales han sido 250 estudiantes vinculados, el incremento de 

la producción de leche en un 25% y tres publicaciones científicas de alto impacto. 

- Proyecto 3 (salud): las investigaciones de la facultad de psicología de la 

Universidad Católica de Cuenca han advertido que un 19,7% de los adolescentes 

cuencanos han ideado la forma de suicidarse, de los cuales un 3,16% lo han 

intentado al menos una vez. De igual forma, el 36,03%, consumen alcohol 

normalmente y más del 50% presentan una disfunción familiar. En este sentido, 

las facultades de Ciencias Sociales y Salud y Bienestar de la Universidad Católica 

de Cuenca implementan talleres orientados a la mejora de las relaciones familiares 

y el manejo de conductas suicidas en dos unidades educativas de educación 

general básica. Mediante un estado de la cuestión diagnosticado a través de 

entrevistas a las familias de la comunidad, se ofertaron talleres dirigidos a 

estudiantes, docentes y familiares de las instituciones educativas, además se 

aplicaron cuestionarios de conductas suicidas y factores de riesgo a 1423 

adolescentes para detectar los principales motivos de las mencionadas conductas 

y, en consecuencia, se diseñaron y ejecutaron talleres con los siguientes temas: 

prevención del embarazo adolescente, violencia de género, conductas suicidas y 

consumo de sustancias. Tras ello se aplicó un test de satisfacción a los 

beneficiarios directos del programa y el 97% de los mismos aseguraron relevantes 

los temas tratados, así como un 92% consideraron que sirvieron para mejorar las 
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relaciones intrafamiliares y en las instituciones educativas. 

- Proyecto 4 (infraestructura): el Instituto Tecnológico Superior Andrés F. Córdova, 

en su sede en la provincia del Cañar, junto al Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural (INPC) han implementado el proyecto "Fortaleciendo el patrimonio 

cultural de Cañar, desde la tecnología en construcción" que tiene como objetivo 

"contribuir al monitoreo y mantenimiento (preventivo y correctivo) para la 

preservación de los complejos arqueológicos y edificaciones patrimoniales 

registrados por parte del INPC en las áreas rurales de Cañar" (p.11), 

concretamente en los complejos arqueológicos de Ingapirca y Cojitambo (ambos 

cerca de la ciudad de Azogues). 

Se contó con la participación de 44 estudiantes, 11 docentes y 2 funcionarios 

técnicos del INPC, así como miembros de la comunidad (no figura en las 

memorias los voluntarios que intervinieron en el proyecto). Las actividades 

realizadas fueron el levantamiento de una línea base técnica de los complejos y el 

mantenimiento de las ruinas. El impacto ha sido fundamentalmente investigativo, 

desarrollándose una metodología de la limpieza sistematizada de ruinas sin afectar 

su estado de conservación. 

Para finalizar, cabe añadir que los proyectos que mencionamos fueron seleccionados 

porque, en primer lugar, se llevan a cabo en Instituciones de Educación Superior, en 

segundo lugar, pretenden armonizar las tres funciones sustantivas de la universidad 

(docencia, investigación y vinculación) y, en tercer lugar, se han medido o se están 

midiendo los impactos generados en la sociedad civil mediante una metodología 

expresamente diseñada para tal fin. Sin embargo, como hemos visto, ninguno de ellos 

especifica cuáles son los aprendizajes para los estudiantes. En este sentido no se 

relacionan resultados de aprendizaje de las diferentes carreras intervinientes en los 

proyectos con las actividades realizadas en la comunidad.  

Es evidente que este tipo de acciones no generan impactos inmediatos y que seguramente 

sean necesarios varios años para corroborar que, efectivamente ha existido un cambio 

sustancial en el grupo humano beneficiario del proyecto así como en los aprendizajes 

desarrollados por los estudiantes, por tanto se requiere de un estudio longitudinal a través 

del cual se demuestre que la comunidad se ha empoderado de la iniciativa que lideró la 

universidad y que está generando mejoras en la calidad de vida de esas personas. 
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Por otro lado, todos los proyectos mencionados requieren de la firma de un convenio 

interinstitucional en el que existan compromisos entre una institución gubernamental y/o 

una Organización de la Sociedad Civil. En este sentido, se establece un nivel de 

cooperación y compromiso fuerte por las partes firmantes, así como una sostenibilidad 

mínima en cuanto al tiempo que la universidad intervendrá en la comunidad, sin embargo, 

resta autonomía para que el docente desde cualquier cátedra pueda relacionar los 

contenidos vistos en el aula con la actividad en la comunidad. En ocasiones la burocracia 

derivada de un proyecto de vinculación de cualquier universidad puede requerir de mayor 

cantidad de tiempo que la ejecución del propio proyecto lo que conlleva una 

desmotivación por parte del docente que se contagia en los estudiantes.   

 

6.6. EL PROGRAMA ESCUELAS SOLIDARIAS EN ECUADOR COMO 

PRECURSOR DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN EL PAÍS. 

 

Se ha considerado pertinente incluir este epígrafe a fin de exponer la primera experiencia 

que Ecuador tiene con el Aprendizaje-Servicio que, aunque no se trate de una propuesta 

para la educación superior, merece una revisión para conocer los antecedentes del enfoque 

en el sistema educativo del país.  

Para entender este programa debemos empezar hablando de la experiencia argentina, país 

en el que se lanza la primera convocatoria del “pemio presidencial de escuelas solidarias” 

en el año 2003. En septiembre de 2007, tras la Resolución CFE N°17/07 el presidente 

encarga al Consejo Federal de Educación disponer "lo necesario para que las 

jurisdicciones garanticen actividades de voluntariado juvenil y proyectos educativos 

solidarios para cooperar en el desarrollo comunitario" (Resolución CFE nº 17/07, 2007, 

p.1). Esta disposición que en su origen fue voluntaria para las instituciones que quisieran 

acogerse al programa, pasa a ser obligatoria en la Resolución de Consejo Federal de 

Educación (RCFE) N°93/09 publicada en diciembre de 2009 donde se menciona que: 

"serán de cursada obligatoria para los estudiantes, admitiendo –en el ciclo orientado- la 

opción del joven entre varias alternativas, siempre que sea posible" (Resolución nº93/09, 

2009, Anexo 1, epígafe 39). Para el Ministerio de Educación de Argentina este programa 

aporta positivamente al sistema educativo de la siguiente manera: 

- Fortalecimiento de la inclusión educativa: "la participación en prácticas solidarias 

estimula la propia valorización de los/las adolescentes y jóvenes, lo cual es especialmente 
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importante en aquellos que por su contexto social son frecuentemente discriminados, 

estigmatizados o relegados al rol de “destinatarios de ayuda” (Ministerio de Educación 

de la Nación, 2014, p.20). 

- Mejora de la calidad académica: al ser una metodología que combina teoría y práctica y 

propone al estudiante la solución de problemas reales por lo que generará conocimientos 

nuevos y deberá hacer uso de su creatividad. 

- Formación para la ciudadanía: se ejerce el verdadero respeto a los derechos y libertades 

y se adquiere un compromiso con la comunidad en la que se realiza la actividad. 

Este programa no tardará en hacerse eco por toda la región y el año 2005 se establece la 

Red Iberoamericana de Aprendizaje-Servicio gracias a las iniciativas de Brasil, lanzando 

el Sello Escuela Solidaria en 2003, en 2004 será Chile quien convoque el Premio 

Bicentenario "Escuelas Solidarias", en 2005 Venezuela sanciona la "Ley de Servicio 

Comunitario del Estudiante de Educación Superior, en la que se establece la 

obligatoriedad de las prácticas de servicio comunitario y Aprendizaje-Servicio” y 

posteriormente la República Dominicana y Uruguay se suman a estas iniciativa 

(Minteguiaga, 2014).  

Por su parte, en Ecuador, la ONG E-dúcate firma un convenio con el Ministerio de 

Educación para capacitar a los docentes en la metodología del Aprendizaje-Servicio e 

implementar el Premio Presidencial de Escuelas Solidarias (2007) que se entregará por 

primera vez en enero de 2009, participando en el proyecto 44.921 niños y niñas de 133 

escuelas, dirigidos por 160 docentes (Minteguiaga, 2014) como experiencia piloto y 

aumentándose el alcance en el año sucesivo a más del doble.  

El Ministerio de Educación de Ecuador crea la Coordinación Nacional del Programa 

Escuelas Solidarias a cargo de Elisa Jarrín quien participó en el doceavo Seminario 

Internacional de "Aprendizaje y Servicio Solidario" denominado Participación Solidaria 

y Calidad Educativa, celebrado en Buenos Aires en agosto de 2009 como expositora en 

el "II Foro de políticas públicas de cooperación y promoción del Aprendizaje-Servicio en 

Iberoamérica". Allí, Jarrín comentó los datos más significativos en cuanto a los avances 

registrados desde el 2007 en el programa y cómo se implementó. En primer lugar, hizo 

referencia a la gran inversión pública que el gobierno ha realizado en la educación media 

(pasando del 2,6% del PIB al 3,6% en 2 años), tras ello se refirió a que las áreas 

prioritarias donde se implementan programas de Aprendizaje-Servicio se localizan en las 



 
 

251 
 

 
Capítulo 6. El aprendizaje-servicio en la vinculación de 

la universidad ecuatoriana con la colectividad 
 

áreas rurales que, en palabras de Jarrín, “constituye un sector descuidado, olvidado, 

ignorado e invisibilizado totalmente” (Jarrín, 2009, p.236). Tras ello, comenta que una de 

las fortalezas de la aplicación del programa en Ecuador fue el seguimiento realizado por 

parte de la dirección nacional de Educación Básica ya que son 12 personas que "visitan, 

supervisan los proyectos, asesoran y acompañan", cada una se encarga de dos provincias. 

Alega que el acompañamiento es esencial en la continuidad y expansión de los proyectos 

de ApS y que los docentes se involucran mucho más si lo sienten así. Esto ha llevado a 

que padres de familia y comunidad, en general, se impliquen con las instituciones 

escolares en la ejecución de los proyectos. 

Ecuador, con Jarrín al frente, también participó en la VIII reunión de la REDIBAS 

organizada por el CLAYSS con la presencia de 21 ministros de educación, representantes 

de universidades y organizaciones sociales de 9 países, donde "se refirió a los rápidos 

avances del Programa en el último año, incluyendo la primera entrega de un Premio 

Presidencial a las escuelas que desarrollan experiencias de Aprendizaje-Servicio junto 

con otros políticos de la región" (CLAYSS, 2009). 

Hoy en día no tenemos ninguna evaluación de impacto sobre el programa y se encuentra 

extinto. El Ministerio de Educación de Ecuador, dio por finalizado el programa y abrió la 

Dirección Nacional de Educación para la Democracia y el Buen Vivir, cuyas atribuciones 

nada tienen que ver con el ApS. De igual manera, no encontramos una rendición de 

cuentas de los proyectos o programas establecidos, así como tampoco vemos las 

metodologías concretas que se aplican para poder relacionarse con el medio. 

En resumen, el programa de Escuelas Solidarias en Ecuador no logró sostenerse en el 

tiempo ni establecerse como un referente en el desarrollo de la política pública del país. 

Según los datos oficiales el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) invirtió cerca de 

150.000 dólares en capacitaciones y desarrollo de la acción, sin embargo, no volvemos a 

tener referencias del programa desde el año 2010, siendo sustituido por los proyectos de 

aula. En las memorias de los proyectos de ApS (única fuente para medir levemente el 

impacto de los mismos), que se implementan en las zonas más desfavorecidas del país, 

sobre todo áreas y escuelas rurales, encontramos sobre todo experiencias relacionadas 

con el cuidado del medioambiente (una necesidad imperante en el contexto ecuatoriano) 

y se puede ver como el compromiso por parte de los estudiantes y la comunidad en la 

realización de los proyectos no se compara con ninguna experiencia educativa nacional 

anterior. 
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7.1. UN CONTEXTO PROPICIO PARA LA INVESTIGACIÓN SOBRE 

INSTITUCIONALIZACION DEL APRENDIZAJE-SERVICIO. 

 

La universidad ecuatoriana se encuentra viviendo profundos cambios en su misión y 

visión, que repercuten directamente sobre sus modelos de gestión. Como vimos en el 

anterior capítulo, a lo largo del 2019 se promulgó una nueva Ley de Educación Superior 

y en 2022 un nuevo Reglamento de Régimen Académico que hace indispensable la 

reflexión sobre las prácticas pedagógicas que se desarrollan dentro de las IES del país. 

Además, el nuevo modelo de evaluación propuesto por el CACES (2019), analizado en 

el capítulo 3, otorga un papel fundamental al rol que la universidad juega en y para el 

desarrollo de la comunidad. Es por ello que nos encontramos en un momento propicio 

para plantear una investigación, como esta, cuyo objeto es analizar la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio dentro de los modelos de gestión de la vinculación con la 

colectividad en la educación superior ecuatoriana proponiendo, en su caso, nuevos 

enfoques y metodologías de aprendizaje que redunden en el beneficio socioeconómico 

del país, haciendo partícipes de este desarrollo no solo al sector empresarial sino también 

a organizaciones de la sociedad civil (OSC) y a la propia comunidad.  

Por otro lado, según el análisis realizado en el capítulo 3 en torno a los avances jurídico-

políticos en materia de educación superior, Ecuador es uno de los pocos países de la 

región (junto a Venezuela27 , Costa Rica28 , México29  y Nicaragua30 ) cuya legislación 

obliga a los y las estudiantes de las IES, a la participación en proyectos de servicio 

comunitario con un número determinado de horas que deben ser desarrolladas en 

concordancia a las necesidades sociales. Otros países como Argentina, Uruguay, Brasil, 

Colombia, Chile o Bolivia han instrumentado la función de extensión como una actividad 

independiente (Fernández, 2017), sin otorgar a este tipo de prácticas un carácter de 

obligatoriedad para el proceso de titulación de los estudiantes universitarios.  

Este imperativo legal, reciente en Ecuador, no ha venido acompañado de procesos 

 
27 Asamblea Nacional de la Repsblica Bolivariana de Venezuela (2005, 14 de septiembre), Ley de servicio 
comunitario del estudiante de educación superior. Gaceta Oficial Nsmero: 38.272. 
28 Consejo Universitario (2018, 30 de agosto), Reglamento del trabajo comunal universitario. Alcance a 
La Gaceta Universitaria 18- 2018.  
29 Terán y Araujo (2017) 
30 Asamblea Nacional de la Repsblica de Nicaragua (1968, 4 de abril), Ley creadora del Servicio Social 
Obligatorio. Gaceta No. 81.  
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investigativos y de inducción o formación pedagógica en torno a metodologías de 

aprendizaje que redunden en un beneficio mutuo universidad-comunidad (Sanmartín, 

Zhigue y Vivanco, 2018), lo que ha provocado que cada IES proponga modelos de gestión 

de su vinculación de manera autónoma e improvisada provocando prácticas 

asistencialistas que se escapan al verdadero fin de la vinculación y que son competencias 

estatales, quedando relegadas estas actividades de vinculación con la sociedad a un 

segundo plano (Barreno, Barreno y Olmedo, 2018). 

Por otro lado, la ausencia de investigaciones relevantes en el país en torno a la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio (como vimos el estado de la cuestión, donde 

solo una tesis doctoral abordaba el tema), despierta un alto interés en esta línea de trabajo. 

Se abre así la posibilidad de, no sólo realizar un análisis teórico de la temática objeto de 

estudio, sino también permite ofrecer e implementar propuestas de intervención y la 

elaboración de programas institucionales para el desarrollo de proyectos o programas con 

este enfoque pedagógico.  

Por último, tenemos que señalar que debido a su extensión hemos optado 

organizativamente por separar los contenidos en dos capítulos diferentes, los capítulos 7 

y 8. De esta manera el capítulo 7 lo dedicaremos a los aspectos metodológicos mientras 

que el 8 reunirá íntegramente los hallazgos y la discusión de los resultados. 

 

7.2. OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y REVISIÓN DOCUMENTAL. 

 

El trabajo que aquí se presenta es pionero en nuestro territorio y creemos que puede abrir 

nuevas vías de indagación y estudio (como ya se está realizando en la propia PUCE con 

la creación de un grupo de investigación en Aprendizaje-Servicio -GIApS- o el programa 

de Aprendizaje Servicio-PASEC- en la Universidad San Francisco de Quito-USFQ). 

Por todo ello, como hemos indicado al inicio de la tesis nos planteamos conocer el 

desarrollo del Aprendizaje-Servicio y analizar su proceso de institucionalización en la 

educación superior en Ecuador. Para esto, a continuación, examinaremos empíricamente 

dicho proceso en ocho universidades ecuatorianas (categorizadas entre las mejores del 

país según la evaluación gubernamental), determinando las problemáticas y posibilidades 

que encuentran docentes, directivos y miembros de la sociedad civil a la hora de 

implementar o vincularse a prácticas de ApS que se realizan en sus instituciones. 
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Posteriormente, se analizan y discuten los resultados obtenidos, para determinar la 

situación del proceso a nivel de país en aras de proponer aspectos facilitadores para el 

avance de la institucionalización del ApS en el contexto ecuatoriano y latinoamericano. 

Como ya mencionamos en la introducción, la tesis cuenta con dos pasos que se 

interrelacionan, en el primero se desarrolla algo imprescindible en todo proceso de 

investigación como es el estudio y análisis teorico del objeto de investigación donde 

además se a formular y sostener ciertas hipótesis que contrastaremos posteriormente con 

la investigación empírica (Hernández, Fernández y Baptista, 2014; Gallego, 2018).  

En nuestro caso, la elaboración del marco teórico nos ha permitido descubir, entre otras 

cosas, el Aprendizaje-Servicio en su especificidad latinoamericana, prestando especial 

atención a los procesos de integración regional y a la concepción y evolución de las IES 

en el territorio, sobre todo en lo que se refiere, a la vinculación con la colectividad. Por 

tanto, como apuntan Sautu, Boniolo, Dalle y Elbert (2005); Leal (2017); y Gallego (2018), 

la primera parte ha supuesto indagar en las tradiciones y líneas de investigación similares, 

construyendo un corpus conceptual de diferentes niveles de abstracción articulados entre 

sí y hallándose en él, aquellos contenidos que explican y contextualizan los diferentes 

códigos y sus relaciones con las que analizaremos y discutiremos los resultados de esta 

parte empírica.  

Para la articulación y redacción de la primera parte de la tesis se emplearon articulación 

y redacción de la primera parte de la tesis se emplearon principalmente dos tipos de 

fuentes: 

1. Libros, capítulos de libros, artículos científicos e, incluso, información 

proporcionada en algunas páginas web específicas vinculadas a redes y centros de 

ApS: constituyen las referencias doctrinales con las que se elaboraron 

principalmente los puntos en torno a la historia y misiones de la universidad en 

iberoamerica, la conceptualización del ApS, la historia y las instituciones que han 

protagonizado la integración iberoamericana, así como la metodología de 

investigación. 

2. Referencias jurídicas y políticas: como se ha podido ver en la primera parte del 

trabajo, se presenta una importante revisión documental legal con el objetivo de 

conocer la relevancia que los organismos regionales otorgan a la educación para 

asumir los retos en torno al fortalecimiento de los procesos de integración 



 

256 
 

 Capítulo 7. Investigación empírica: de la teoría a la práctica en la 

institucionalización del ApS en la educación superior ecuatoriana 

 

iberoamericana y/o latinoamericana, estableciendo medidas concretas y enfoques 

pedagógicos para generar un compromiso cívico regional. Por otro lado, se analiza 

si el enfoque del Aprendizaje-Servicio es tomado en cuenta por los diferentes 

estados para establecer relaciones entre los sistemas nacionales de educación 

superior y la comunidad, profundizando en el análisis de la misión universitaria 

desde la Reforma de Córdova.  

Esto nos ha permitido elaborar también el marco jurídico que regula la 

implementación de este enfoque pedagógico (el ApS en el marco amplio de la 

vinculación con la sociedad) en algunos países de la región iberoamericana como 

son España, Argentina, Chile y Ecuador. En este sentido, cabe señalar que el 

estudio abarca, por un lado, las disposiciones supranacionales generadas por 

diferentes organismos regionales y los países miembros citados y por otro, al ser 

Ecuador el objeto principal de la tesis se centra más específicamente en la 

construcción del marco legal vigente en el país estableciendo un recorrido lineal, 

incluyendo el soporte constitucional hasta la normativa específica de alguna de 

las universidades del país como vemos en la siguiente figura a modo de resumen. 

Figura 8 

Marco normativo ecuatoriano del Aprendizaje-Servicio analizado teóricamente. 
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Se observa un continuum desde las reglamentaciones de las organizaciones 

supranacionales a las que el país pertenece, hasta los modelos de gestión de la vinculación 

con la colectividad de las propias IES. Se observa una articulación pertinente entre todas 

las instancias enunciadas, destacando la legislación relativa a la educación superior del 

país que adopta como una de las funciones sustantivas de la universidad la vinculación 

con el medio instando a las universidades del país a que diseñen propuestas y modelos 

pedagógicos acordes a su integración con las funciones de docencia e investigación. Por 

último, aunque, obviamente, los documentos considerados como soft law no tienen 

contenido normativo hemos considerado oportuno integrarlos por su valor o normatividad 

moral. 

A continuación, proponemos las hipótesis de partida de nuestra investigación que orientan 

y han guiado nuestro trabajo más empírico, no sin antes plantear la discusión académica 

en torno a ésto en investigaciónes cualitativas.  

En primer lugar, definiremos hipótesis como la explicación tentativa del fenómeno 

estudiado que no tiene por qué resultar necesariamente verdadera (Laudo, 2012; Izcara, 

2014), que se formula a partir de proposiciones o conjeturas como respuestas 

provisionales al problema científico y que favorecen la descripción y explicación de los 

elementos constitutivos del fenómeno bajo estudio (Yuni y Urbano, 2014). En este 

sentido, la hipótesis tiende a formularse después de haber revisado bibliografía acerca del 

tema, “pues debe basarse en los descubrimientos de investigaciones previas” (Espinoza, 

2018, p. 125). Cabe señalar que son varios los autores que defienden la postura de no 

incluir hipótesis en las investigaciones cualitativas (incluso no se recogen tipos de 

hipótesis cualitativas dentro de sus estudios) alegando que, bajo este enfoque, se investiga 

para descubrir y no para verificar (Martínez, 2006), por lo tanto, no se deben plantear 

suposiciones previas (Abreu, 2012), si no que se busca “indagar desde lo subjetivo, la 

interpretación de las personas acerca de los fenómenos de la realidad que se investigan y, 

por tanto, no hay mediciones posibles” (Amaiquema, Vera, y Zumba, 2019, p. 360). 

Sin embargo, no encontramos consenso en este aspecto y, como mencionan otros autores 

(Krause, 1995; Hernández, Fernández y Baptista, 2014; Malegarie y Fernández, 2016) y 

atendiendo a la definición planteada, se deduce que el planteamiento de hipótesis no es 

un asunto que atañe exclusivamente a un enfoque u otro de investigación, pues las 

hipótesis indican lo que se está buscando o tratando de probar y, como proposiciones 

tentativas sobre el fenómeno investigado, pueden surgir dentro de cualquiera de los dos 
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enfoques, aunque sus características son diferentes: normalmente, no están predefinidas 

desde el comienzo del proceso investigativo y por tanto pueden ir variando o surgiendo 

conforme el investigador se adentre en el campo, “son generales, emergentes (pueden 

figurar incluso como el resultado de una investigación), flexibles y contextuales” 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 370).  

En este sentido, tras la revisión teórica abordada en el estado de la cuestión y desde el 

trabajo profesional realizado como Director de Innovación Educativa en el que pude 

acompañar a algunos profesores en la implementación de la metodología en sus 

asignaturas, consideramos adecuado enunciar las siguientes hipótesis que han guiado, 

sobre todo, el enfoque más empírico de la tesis:  

1. Las prácticas de servicio comunitario tienen un fuerte carácter asistencialista, 

generando una relación de dependencia y no de solidaridad entre la universidad y 

las comunidades o miembros de la sociedad civil.  

2. La aplicación de la metodología del Aprendizaje-Servicio en las universidades 

ecuatorianas consideramos que es incipiente (aunque las experiencias en los 

niveles no universitarios son una referencia) pese a la obligatoriedad de realizar 

prácticas de servicio comunitario.  

3. Las propuestas de gestión de la vinculación con la colectividad carecen de una 

socialización y participación conjunta dentro de las propias universidades y con 

la comunidad lo que dificulta su correcta inserción en los Planes Estratégicos de 

Desarrollo Institucional de las diferentes IES del país.  

4. El reconocimiento institucional a los docentes encargados de liderar proyectos o 

monitorearlos, ya sea a través de una carga horaria adecuada en sus 

programaciones, o en los procesos de recategorización docente, es escaso.  

En la tabla que se presenta a continuación se relacionan los objetivos planteados en la 

tesis con estas hipótesis: 

Tabla 28 

Relación entre hipótesis y objetivos de investigación empírica 

Hipótesis Objetivo de investigación empírica 

La aplicación de la metodología del 

Aprendizaje-Servicio en las universidades 

Comparar los resultados obtenidos en el 

proceso de recolección de datos en 
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ecuatorianas consideramos que es 

incipiente (aunque las experiencias en los 

niveles no universitarios son una 

referencia) pese a la obligatoriedad de 

realizar prácticas de servicio comunitario. 

referencia a la institucionalización del 

ApS en las universidades ecuatorianas 

para determinar la situación del proceso a 

nivel de país. 

 

 

Las prácticas de servicio comunitario 

tienen un fuerte carácter asistencialista, 

generando una relación de dependencia y 

no de solidaridad entre la universidad y las 

comunidades o miembros de la sociedad 

civil.  

Examinar empíricamente el proceso de 

institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en ocho universidades 

ecuatorianas, determinando las 

problemáticas que encuentran docentes, 

directivos y organizaciones de la sociedad 

civil a la hora de implementar o vincularse 

a prácticas de ApS y de servicio 

comunitario que se realizan en sus 

instituciones. 

Las propuestas de gestión de la 

vinculación con la colectividad carecen de 

una socialización y participación conjunta 

dentro de las propias universidades y con 

la comunidad lo que dificulta su correcta 

inserción en los Planes Estratégicos de 

Desarrollo Institucional de las diferentes 

IES del país.  

Comprender los fines, evolución y 

características propias de la educación 

superior en Ecuador, caracterizando la 

vinculación con la colectividad como 

puerta de entrada a la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio en esta función 

sustantiva de la universidad ecuatoriana. 

El reconocimiento institucional a los 

docentes encargados de liderar proyectos 

o monitorearlos, ya sea a través de una 

carga horaria adecuada en sus 

programaciones, o en los procesos de 

recategorización docente, es escaso.  

Examinar empíricamente el proceso de 

institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en ocho universidades 

ecuatorianas, determinando las 

problemáticas que encuentran docentes, 

directivos y organizaciones de la sociedad 

civil a la hora de implementar o vincularse 

a prácticas de ApS y de servicio 

comunitario que se realizan en sus 

instituciones. 

 

Esta tabla evidencia la lógica relacional de la tesis y ayuda a establecer una conexión clara 

entre lo que se espera lograr con la investigación y las posibles respuestas que se 

obtendrán a través de ella. 

Al relacionar los objetivos y las hipótesis, se establece una conexión entre lo que se espera 

lograr con la investigación y las posibles respuestas que se obtendrán a través de ella. Las 

hipótesis proporcionan una guía para el diseño y la realización de la investigación, lo que 

ayuda a garantizar que los resultados obtenidos estén directamente relacionados con los 

objetivos planteados. Además, relacionar los objetivos y las hipótesis también ayuda a 

evaluar el éxito de la investigación. Al comparar los resultados obtenidos con las hipótesis 

planteadas, se puede determinar si la investigación ha cumplido con sus objetivos o si se 

necesita realizar ajustes en el diseño o en la metodología utilizada. 
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7.3. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN. 

 

7.3.1. Enfoque de investigación empírica. 

El enfoque adoptado en el desarrollo de esta parte del trabajo de investigación es 

cualitativo, propio de las Ciencias Sociales, orientada a describir e interpretar los 

fenómenos sociales desde la perspectiva de los propios agentes sociales (Arroyo, 2006). 

Es así que, el enfoque cualitativo persigue descubrir características o rasgos que están 

presentes en la población de estudio, conociendo el por qué ésta piensa o actúa de un 

modo u otro (Quezada, 1997), cuya esencia no se captura solamente a través de 

mediciones y es por eso que, como investigadores, se requiere encuadrar en el estudio los 

puntos de vista de esa población (Salgado, 2007). Esto, lejos de ser un inconveniente, 

aporta gran riqueza a la producción científica alejándose del concepto tradicional de “lo 

objetivo” para construir el conocimiento conjuntamente y a través de la interacción entre 

sujetos (sujeto cognoscente y sujeto conocido) en un contexto sociocultural e histórico 

particular (Vasilachis, 2009).  

Por tanto, la investigación cualitativa, ha ido construyendo su identidad (principalmente 

desde los años 60) a través de las aportaciones del pensamiento crítico de la 

contemporaneidad que, según Ballesteros y Mata (2014), “han contribuido a la 

construcción de un marco epistemológico propio y al surgimiento progresivo de algunas 

corrientes metodológicas” (p. 18). En este paradigma socio-crítico el investigador “se 

asume como un componente más en la interacción junto con el investigado” (Cruz-

Garcette, Martins de Abreu-Ballester y Brandi-Bruna, 2014, p.87) estableciendo una 

relación simétrica, horizontal y de cooperación en la construcción del conocimiento, 

donde destaca la influencia recíproca entre investigador e investigado (Gurdián-

Fernández, 2007, Sirvent y Rigal, 2012), alejándose de la relación tradicional establecida 

por el paradigma empírico-analítica donde las personas o comunidades investigadas eran 

consideradas colaboradoras u objetos de investigación, donde el investigador se reconocía 

como portador del conocimiento y de un marco referencial, cuya tarea consistía en vigilar 

un cúmulo de percepciones y prejuicios en el intento de dar una visión objetiva de los 

estudiado.  

Sin embargo, esta concepción está siendo superada a día de hoy, pues ambos agentes se 
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influyen de manera recíproca para hacer posibles las investigaciones educativas, las 

cuales requieren de reflexión y el establecimiento de compromisos y relaciones de 

complementariedad superando miradas y acciones simplistas (Galeano, 2020; Pons-

Bonal y Espinosa, 2020). La investigación cualitativa, inmersa en estas nuevas formas de 

hacer y pensar la investigación educativa bajo los paradigmas interpretativos y socio 

críticos, se configura como un proyecto orientado a la transformación social que 

construye significados intersubjetivamente, entendiendo esto como el encuentro por parte 

del sujeto de otra conciencia que va construyendo el mundo en su propia perspectiva 

(Berger y Luckmann, 1987).  

Un motivo añadido a la hora de optar por este enfoque ha sido la congruencia que también 

tiene con nuestro objeto de estudio: el Aprendizaje-Servicio y su institucionalización. En 

efecto, como se analizó a lo largo del segundo capítulo del marco teórico, este enfoque 

pedagógico promueve prácticas educativas en las que, a través de proyectos concretos, se 

favorece el aprendizaje de competencias transversales bajo el marco de la participación 

social de los estudiantes (Puig, 2007; Martínez, 2010; Rodríguez, 2014; Rubio y Escofet, 

2017; Solís y López, 2021) como el compromiso cívico, la capacidad para formular y 

gestionar proyectos, la capacidad de trabajo en equipo, etc.  

La evaluación este tipo de competencias a través de calificaciones numéricas es compleja 

y por ello se tiende a la aplicación de cuestionarios de autoatribución de comportamientos 

que son socialmente responsables o de autoevaluación de aprendizajes entre los 

estudiantes que participan en este tipo de proyectos. Sin embargo, este tipo de 

cuestionarios nos ofrecen visiones muy parciales, y en ocasiones reduccionistas y 

sesgadas, sobre la medición de las competencias genéricas que los estudiantes desarrollan 

en sus estudios superiores ya que las variables que el investigador considera para su 

medición (objetiva) son propuestas de manera personal sin tomar en cuenta las nuevas 

construcciones o significados que los sujetos imprimen a esas variables.  

En este mismo sentido, consideramos que, para hacer un análisis en profundidad en torno 

al proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior 

ecuatoriana (cosa que hasta el momento no se ha realizado), no es suficiente con aplicar 

una de las rúbricas prediseñadas por diferentes autores para evaluar este proceso 

(Leventhal, 2009; Furco, 2011; GREM, 2014; Campo, 2014; Puig, Martín, Rubio, Palos, 

Gijón, de la Cerda y Graell, 2014) debido a las particularidades del marco legislativo que 
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tiene el Ecuador en materia de Educación Superior (analizadas en los capítulos 3 y 4() del 

marco teórico) y la relación que establecen las universidades con la comunidad. Así pues, 

se hace necesario la proposición de una rúbrica particular para el País, tomando en cuenta 

la aportacion, experiencias y criterios de los agentes implicados. 

En definitiva, el enfoque cualitativo, promueve la interacción con los informantes y de 

ese modo el investigador va creando significados compartidos pasando de la observación 

a la comprensión de la realidad (Vasilachis, 2009) generando conocimiento a partir de los 

puntos de vista en los que ambos se encuentran inmersos y producen una realidad social 

y cultural (Pérez y Moreno, 2019).  

Por tanto, las principales influencias epistemológicas que recibe nuestra propia 

investigación cualitativa son dos, la teoría crítica y el interaccionismo simbólico. Este, 

insiste en la importancia de los significados, indicando que estos se crean y comparten a 

partir de la interacción social y vienen determinados por el contexto que compartimos. Es 

así como los significados van cambiando y siempre podemos crear nuevos. Por su parte, 

la teoría crítica desmonta cualquier pretensión de neutralidad y objetividad del 

conocimiento (Esquivel, Carbonelli e Irrazabal, 2011; Silva, 2020) la cual, convierte al 

investigador en una máquina cuya aspiración se convierte, exclusivamente, en producir 

un conocimiento que no conserve sus vestigios (Cupani, 2011; Carrizo 2017). Además, 

se pone de manifiesto que esta aspiración responde a un único punto de vista hegemónico 

relacionado con quien ejerce el poder logrando transformar sus intereses particulares en 

universales (Paraskeva, 2020).  

Por último, a modo de resumen enumeraremos las principales características del enfoque 

cualitativo de investigación recuperando los estudios de varios autores (Taylor y Bogdan, 

1987; de la Cuesta, 1997; Quecedo y Castaño, 2002; Ballesteros y Mata, 2014; Portilla, 

Rojas, Hernández, 2014; Ballestín y Fabregues, 2018): 

- La investigación cualitativa es inductiva: los investigadores relacionan con-

ceptos y comprensiones y, por tanto, no tiene como fin evaluar hipótesis (pese 

a que estas puedan se planteadas previamente o durante la propia investiga-

ción) o teorías preconcebidas. 

- Sigue un diseño de instrumentos de investigación flexible. 
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- Es holística, reconociendo la complejidad del fenómeno humano y en la nece-

sidad de comprenderlo en su totalidad y en profundidad. Trata de dar cuenta 

de las conexiones e interrelaciones del fenómeno investigado.  

- La selección de la muestra no tiene el propósito de buscar la representatividad 

de una población extensa. Contra la generalización nomotética que abarca un 

amplio espectro y espacio (de Armas, Martínez y Luis, 2010), la investigación 

cualitativa es ideográfica y trata de estudiar en profundidad una situación con-

creta, es decir, “se ocupa de los acontecimientos singulares y cambiantes que 

se configuran en cada circunstancia” (Martínez-Salgado, 2012, p.615), descri-

biéndolos a través de singularidades (obteniendo los datos de informantes 

clave y no de amplias muestras de población) y cubriendo un espacio normal-

mente reducido (Orieta, 2009; Creswell, 2013). 

- El investigador suspende sus propias creencias, perspectivas o predisposicio-

nes no dando nada por sobreentendido. Además, trata de comprender a las 

personas dentro del marco de referencia de ellas mismas. 

- Pone énfasis en la validez de la investigación a través de un proceso sistemá-

tico, riguroso y no estandarizado que controla los datos que registra, aunque 

no logre una confiabilidad perfecta. 

- Es humanista en tanto que permite conocer los aspectos personales de los in-

formantes, sus perspectivas, creencias, conceptos, etc. 

- Es abierta pues involucra y se enriquece de diferentes ciencias para poder así 

explicar el mundo de manera completa. 

Por último mencionando a Kerlinger y Lee (2002), la investigación será no experimental 

(como todas las investigaciones con enfoque cualitativo) pues no se pretende afectar a las 

variables por ningún tipo de proceso, debido a que sus manifestaciones ya han ocurrido o 

a que no son manipulables, es decir, analizaremos la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en las universidades ecuatorianas tal cual sucede, sin intervenir directamente 

para no desvirtuar el proceso y recogiendo información sobre las actitudes de los 

participantes en estos proyectos (Mejía, 2020).  

7.3.2. Diseño de investigación. 

El diseño de la investigación será de tipo fenomenológico ya que aspiramos a comprender 

un fenómeno como es la “institucionalización” del enfoque del ApS. La fenomenología, 

dentro del ámbito investigativo, surge a principios de siglo XX como un método opuesto 
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a las corrientes de pensamiento racionalista (del siglo XVII, que afirma que sólo se conoce 

por la razón) y positivista (del siglo XVIII, que afirma que se puede lograr conocer 

causalmente los fenómenos y sólo por medio del método científico) (Flores, 2018). En el 

caso de la investigación fenomenológica no se establecen relaciones causales con ningún 

factor concomitante en el tiempo. 

Cabe destacar que, epistemológicamente, la fenomenología ha sido abordada de distintas 

maneras. En ocasiones, como un enfoque (Marín, 2012), entendidos como el efecto de 

ubicar un objeto en un punto preciso, determinando la forma en la que el investigador se 

aproxima al objeto de estudio; en otras, ha sido concebida como paradigma de 

investigación (Páramo, 2011), entendido como el conjunto de suposiciones de las que los 

investigadores se valen para aproximarse a la búsqueda de conocimiento, en este sentido 

se parte de los principios de la fenomenología para configurar el rumbo de toda la 

investigación. Por último, otros autores (Guardián, 2007; Creswell, 2013; Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014; Bolaños, 2015) (la mayoría a los que ya se ha hecho 

referencia), han concebido a la fenomenología como metodología de investigación, 

implicando “que su uso ha de tener una clara intencionalidad, un orden y una 

sistematicidad que, a la postre, desemboca en procedimientos y resultados medibles que 

soportan el quehacer investigativo” (Pérez, Nieto-Bravo y Santamaría-Rodríguez, 2019, 

p. 23  

Pero ¿porqué la fenomenología? Consideramos que estas características indicadas junto 

a las que expondremos a continuación hacen que sea un diseño valioso y congruente para 

esta investigación que, además, nos permitirán diferenciar esta metodología del estudio 

de casos, otro diseño que en ocasiones puede asemejarse. En primer lugar, Duque y 

Aristizábal (2019) determinan que la fenomenología se inclina a recoger aquellas 

vivencias que tienen un valor experiencial único para aquellas personas que las viven, no 

así ocurre con el estudio de casos cuya razón de ser es el estudio de un evento situación 

o individuo durante un periodo de tiempo (Durán, 2014) sin recurrir a las experiencias 

vividas. Concomitantemente, estas experiencias deben ser descritas profunda y 

minuciosamente pues el objetivo de la metodología es estudiar el acontecimiento, pero 

desde los significados que los informantes dan a su experiencia.  

Otra característica fundamental es que amerita de un importante esfuerzo interpretativo 

por parte del investigador que se centra en varios individuos y sus experiencias, frente al 
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estudio de caso que se centra en una organización o individuo (Trejo, 2012; Aguirre-

García y Jaramillo-Echeverri, 2012). En esta esta investigación se toman como referencia 

8 universidades y varios sujetos que han vivido procesos de vinculación con la 

universidad o con la comunidad desde sus roles, por eso lo consideramos un estudio 

fenomenológico y no un caso. Si bien pueden existir estudios de casos múltiples (López, 

2013), en esta investigación no se pretende analizar cada una de las instituciones 

seleccionadas basándonos en la replicación (Yin, 1989) si no que generamos significados 

en torno a un fenómeno global que atañe a todas las universidades sin distinción de los 

casos particulares. 

Por último, lo primordial en el análisis fenomenológico “es comprender que el fenómeno 

es parte de un todo significativo y no hay posibilidad de analizarlo sin el aborde holístico 

en relación con la experiencia de la que forma parte” (Fuster, 2019, p. 5) alejándose del 

conocimiento en sí mismo desligado de una experiencia. El objetivo de esta investigación 

aplicando el método de la fenomenología es reconstruir los ejes articuladores de la 

vinculación que la universidad ecuatoriana mantiene con la sociedad profundizando en la 

interpretación de las experiencias de aquellos individuos que han vivido estos procesos 

desde diferentes roles. 

Por su parte los procedimientos básicos que seguiremos para la implementación de esta 

metodología vienen sugeridos por Hernández, Fernández y Baptista, (2014) quienes 

toman como referencia a Creswell y Wertz: 

“1. recopilar los datos sobre las experiencias de diversos participantes con 

respecto al mismo, 2. analizar los comportamientos y narrativas personales para 

tener un panorama general de las experiencias, 3. identificar las unidades de 

significado y generar categorías, temas y patrones, detectando citas o unidades 

clave; 4. elaborar una descripción genérica de las experiencias y su estructura 

(condiciones en las cuales ocurrieron, las situaciones que las rodean y el contexto) 

y 5. desarrollar una narrativa que combina las descripciones y la estructura a fin 

de transmitir la esencia de la experiencia en cuanto al fenómeno estudiado 

(categorías, temas y elementos comunes: ¿qué cuestiones comparten las 

narrativas?) y las diferentes apreciaciones, valoraciones u opiniones sobre éste 

(categorías y elementos distintos: ¿en qué cuestiones difieren las múltiples 

narrativas de las experiencias?)” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 494). 
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Esta metodología fue escogida, entonces, porque es la que mejor se adapta al objetivo 

planteado y además es considerada una de las más adecuadas para promover la reflexión 

entre los agentes educativos con respecto a su experiencia personal y labor profesional, 

favoreciendo la comprensión de las realidades escolares y universitarias analizando en 

profundidad los significados esenciales que los informantes dotan a sus experiencias 

(Ayala, 2008; Smith, Flower & Larkin, 2009; Fuster, 2019). En este sentido, la 

investigación empírica no se limitará a ofrecer simples descripciones del fenómeno 

estudiado, sino que profundizaremos sobre los acontecimientos que ocurren en torno a la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en las diferentes universidades del país 

emergiendo desde la realidad educativa. 

 

 

En definitiva, a lo largo de esta investigación estudiaremos el Proceso de 

Institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la Educación Superior Ecuatoriana, 

mediante la aplicación de técnicas de investigación cualitativa, para ello, elaboraremos, a 

partir de la revisión teórica anteriormente expuesta, varios instrumentos que permitan 

aproximarnos a estos procesos desde un análisis de cómo se han desarrollado, a través de 

un tipo de investigación fenomenológica que permite definir las características 

fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos (Guevara, Verdesoto y Castro, 

2020), en este caso, el proceso de institucionalización de la metodología del Aprendizaje-

Servicio en diferentes universidades, pero también con una clara intención propositiva y 

de mejora (esto es, de haberlos, cómo optimizar la articulación de los procesos en las 

universidades ecuatorianas). De esta forma la investigación no servirá solo al objeto de 

generar conocimiento si no que podría ser aplicada por las IES ecuatorianas generando 

valor y riqueza, “entendidos ambos no solo como conceptos exclusivamente económicos, 

sino también en un sentido social, cultural y político” (CSIC, 2015, p.2).  

Así, de las implicaciones y posibilidades de transferencia social del conocimiento que 

señalan Melendro, De-Juanas, García-Castilla y Valdivia (2018, p. 405), se considera que 

en el presente trabajo se logra, por un lado, la creación de redes de aprendizaje mutuo 

interprofesional que favorecen el intercambio de experiencias, promovidas a través de los 

grupos de discusión que se ejecutarán entre docentes de diferentes universidades del 

territorio nacional ecuatoriano. Y por otro, se brindarán orientaciones para que el 
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conocimiento científico generado sea más útil en las prácticas profesionales en educación 

gracias al compartir las experiencias de institucionalización del Aprendizaje-Servicio de 

las diferentes universidades. Además, los resultados se socializarán fundamentalmente 

con los/las directores/as de vinculación con la sociedad de las universidades participantes 

y se pondrá a su disposición tanto el trabajo de análisis como la rúbrica propuesta. 

 

7.4. POBLACIÓN PARTICIPANTE EN EL PROCESO DE 

INVESTIGACIÓN. 

 

7.4.1. Selección de universidades participantes. 

De las 71 universidades existentes en Ecudor, se seleccionaron 11, cinco de ellas 

representan a la totalidad de las categorizadas en la A que se dividen en públicas (dos) y 

privadas (tres)31: 

Tabla 29 

Universidades de categoría A seleccionadas para el estudio empírico de la tesis. 

Universidades 

categoría A 

Tipo de 

administración 

Número de 

estudiantes 

matriculados en el 

período 2019-02 

Número de 

proyectos de 

vinculación en el 

año 2019 o 2020  

Escuela Politécnica 

Nacional (EPN) 

Pública 11.054 44 

Universidad San 

Francisco de Quito 

(USFQ) 

Privada 10.00032 99 

Universidad de las 

Fuerzas Armadas 

(ESPE) 

Pública 19.233 27  

Universidad de 

Especialidades 

Espíritu Santo 

(UEES) 

Privada 5.000 12 

Escuela Politécnica 

del Litoral 

Pública 11.137 27 

 
31 Se etcluyó de esta investigación a las universidades que ofertan etclusivamente programas de 
posgrado (Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-FLACSO y Universidad Andina Simón Bolívar-
UASB). 
32 El dato figura en cursiva al tratarse de un nsmero aprotimado de estudiantes. 
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(ESPOL) 

Nota: Elaboración propia en base a los documentos de rendición de cuenta anuales 

presentados por los rectores de las IES. 

De estas universidades, tan solo la UEES declinó su participación, de tal manera que no 

contamos con su aporte en el proceso de análisis de datos. 

Por otro lado, se incluyeron en el análisis seis universidades pertenecientes a la categoría 

B donde tres de ellas son públicas y las otras tres privadas o particulares, todas ellas 

repartidas por la geografía ecuatoriana (concretamente en las ciudades de Quito, 

Guayaquil, Ambato y Loja)33. Todas éstas han sido seleccionadas en torno a tres criterios 

principales: por ser las universidades que más estudiantes matriculados poseen en el país 

(UCE, UTPL y UG), en segundo lugar, por su número de proyectos de vinculación con la 

colectividad declarados a lo largo del curso 2019-2020 (UDLA, PUCE y UG), y, en tercer 

lugar, por ocupar los primeros puestos en los rankings internacionales a nivel estatal en 

la calidad en la educación superior (PUCE y UDLA). 

Tabla 30: Universidades de categoría B seleccionadas para el estudio empírico de la tesis. 

Universidades 

categoría B 

Tipo de 

administración 

Número de 

estudiantes 

matriculados en 

2019-2020 

Número de 

proyectos de 

vinculación 

abiertos en 2020 

Universidad de 

Guayaquil (UG) 

Pública 67.042 87 

Universidad 

Técnica Particular 

de Loja (UTPL) 

Privada 55.905 30 

Universidad de las 

Américas (UDLA) 

Privada 14.911 114 

Universidad 

Técnica de Ambato 

(UTA) 

Pública 18.700 15 

Universidad 

Central del Ecuador 

(UCE) 

Pública 39.585 56 

 
33 Cabe señalar que la UTPL mantiene una modalidad de estudio a distancia que, pese a tener su sede en 
la ciudad de Loja, posee un alto nsmero de matrícula de todo el territorio nacional. Por su parte, la 
PUCE, con sede matriz en la ciudad de Quito, también dispone de sedes en otras ciudades: Ibarra, 
Esmeraldas, Ambato, Portoviejo y Santo Domingo de los Tsácoilas. 
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Pontificia 

Universidad 

Católica del 

Ecuador (PUCE) 

Privada 23.888 198 

Nota: Elaboración propia en base a los documentos de rendición de cuenta anuales 

presentados por los rectores de las IES. 

De esta selección la UCE y la UG nunca respondieron a la solicitud enviada a través de 

correo electrónico y llamadas telefónicas, por tanto, no se contó con el consentimiento 

para comenzar con el proceso y en este sentido debieron quedar fuera de la investigación. 

No contamos, lamentablemente, con dos de las principales universidades del país, en el 

caso de la UCE la institución más antigua y la tercera en número de estudiantes, y en el 

caso de la UG la más grande en cuanto al número de estudiantes. Sin embargo, logramos 

cubrir todo el territorio nacional gracias a la participación de dos universidades que no 

pertenecen a las grandes ciudades como son la UTPL, sita al sur del país, y la UTA, con 

sede en Ambato. Por su parte, la PUCE, con cinco sedes a lo largo del país, también nos 

permitió obtener una visión más amplia a nivel país de la situación del ApS y las prácticas 

de servicio comunitario.  

Cabe destacar la gran cantidad de proyectos que tienen abiertos la Universidad San 

Francisco de Quito y la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Normalmente, y 

hacia lo que tienden la mayoría de las universidades, es aglutinar en un mismo proyecto, 

o programa, como el caso de la ESPOL, intervenciones con diferentes comunidades o 

actores sociales cosa que se está empezando a realizar en las mencionadas universidades, 

puesto que con cada organización civil se abre un proyecto (prueba de ello es por ejemplo 

la PUCE quien, en el año 2015 declaró mantener abiertos más de 500 proyectos y a día 

de hoy ese número se ha reducido sustancialmente). Las ventajas de realizar las prácticas 

de servicio comunitario del modo en que acabamos de relatar es que se reduce 

sustancialmente el número de formularios a presentar, se “economiza” personal docente 

responsable de proyectos y se tiende a formular proyectos multidisciplinares que abarcan 

mayor cantidad de áreas de conocimiento en un mismo proyecto macro y pueden 

vincularse varios docentes como tutores desde sus asignaturas.  

Por otro lado, la PUCE, al considerarse una universidad católica, comparte una visión 

más humanista y social de la educación tal y como declara en su misión esta institución  

“presta particular atención a las dimensiones éticas de todos los campos del saber 
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y del actuar humano, tanto a nivel individual como social. En este marco, 

propugna el respeto a la dignidad y derechos de la persona humana y sus valores 

trascendentes, apoya y promueve la implantación de la justicia en todos los 

órdenes de la existencia, promueve la preservación del medio ambiente y el 

respeto a la vida” (PUCE, 2016, p.10). 

 

Finalmente, contamos con la participación entonces de ocho universidades que 

autorizaron la investigación (cuatro en la categoría A y otras cuatro de la categoría B), 

tres son de gestión pública y cinco de gestión privada. Además, la muestra presenta una 

distribución geográfica que abarca todo el país y diferentes realidades y contextos 

socioeconómicos y culturales. 

7.4.2. Selección de personas informantes clave. 

Debido al diseño fenomenológico que se propone para esta investigación, la selección de 

informantes no fue aleatoria (Arnau, 1995), se seleccionó una muestra diversa o de 

máxima variación ya que buscamos mostrar diferentes perspectivas del fenómeno 

estudiado y representar así su complejidad (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). En 

este sentido se han establecido cuatro grupos de informantes, todos ellos han participado, 

dirigido o liderado proyectos de ApS34 y a los que se aplicarán las siguientes técnicas: 

- Miembros de la sociedad civil: con el objetivo de conocer el impacto que ha tenido sobre 

un grupo humano la intervención de la universidad, se aplicará la técnica de la entrevista. 

De igual manera se considerará fundamental analizar la evolución y la sostenibilidad de 

los resultados obtenidos en los proyectos desarrollados en las comunidades coejecutoras 

de estos proyectos. En total se tomarán en cuenta un informante por cada universidad 

seleccionada (8 en total) que puede, dependiendo del alcance y tipo de institución, tener 

relación con una o varias IES simultáneamente y que están o no seleccionadas en este 

estudio. Un ejemplo que encontraremos en esta línea es la Universidad Politécnica 

Salesiana (UPS), institución que ha desarrollado un fuerte trabajo sociocomunitario a lo 

largo de la historia también por su razón de ser católica, y que mantiene relación estrecha 

 
34 Los criterios de inclusión y etclusión de los participantes en los grupos de discusión se especifican más 
adelante, concretamente en el epígrafe a del punto 2.4 del presente trabajo. De igual manera el por qué 
se seleccionó una u otra técnica de investigación para cada grupo de informantes se destaca en el 
siguiente punto.  
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con, al menos, tres de los socios comunitarios seleccionados.  

Sin embargo, como mencionábamos al comienzo, esto no es un inconveniente porque más 

allá de la comparativa entre universidades sobre su efectividad en el desarrollo de la 

experiencia de vinculación, nos interesa conocer el impacto en general de la misma y 

cuáles son las condiciones en las que se establece esa relación y las mejoras que ha 

ocasionado en el desarrollo de las organizaciones la relación con una universidad, así 

como el papel que juegan al interno de la universidad. Es decir, cuál es la influencia de la 

sociedad, a partir de sus organizaciones, en la gestión universitaria y cómo se implican 

en la institucionalización del ApS tal y como se analizó en el capítulo 4 cuando 

hablábamos de los mecanismos de institucionalización (inside out- outside in). 

- Docentes: el objetivo de tomar en cuenta a esta población es analizar cuáles son las 

metodologías de enseñanza aprendizaje que aplican en la participación o liderazgo de 

proyectos de vinculación con sus estudiantes, si el ApS figura entre ellas y si en la 

universidad en la que trabaja se promueve su institucionalización, indagando, además, 

sobre los apoyos institucionales recibidos, ventajas y desventajas en torno a la 

obligatoriedad de la ejecución de proyectos de vinculación marcada por la LOES, los 

aprendizajes que obtienen sus estudiantes y la evaluación de los mismos. Para todo esto 

se empleará la técnica de grupo de discusión, en total cuatro (2 grupos de 8 docentes de 

manera que se cuente con los testimonios de, al menos, dos docentes por universidad 

seleccionada). 

- Directores de Vinculación con la Colectividad: la técnica seleccionada para este grupo 

de informantes será la entrevista en profundidad pues ellos/as son quienes, a priori, 

lideran, proponen y promueven la institucionalización de las diferentes metodologías que 

se aplican en la universidad para la función sustantiva de vinculación con la colectividad. 

El objetivo es conocer de primera mano si el ApS está considerado dentro de los planes 

de gestión de las universidades a las que representan y cuál es el grado de resistencia y 

oposición a la ejecución de estos proyectos por parte de los docentes y estudiantes. Por 

último, querríamos analizar también cuál es la forma de implementar el ApS (ya sea que 

esté o no institucionalizado), es decir, saber si éste es promovido de manera individual 

desde cada una de las materias o, por el contrario, es iniciativa institucional y cuál es la 

valoración de este particular por parte de los entrevistados. En total se pretenden realizar 

ocho entrevistas, una a cada director de vinculación de las universidades seleccionadas.   
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No se han tomado actores de la administración pública debido a que los principales socios 

comunitarios con los que la universidad trabaja, al menos en Ecuador, son miembros de 

la sociedad civil. Tras el análisis de algunos proyectos emblemáticos, se pudieron detectar 

que la mayor parte de las alianzas establecidas se realizan con fundaciones u 

organizaciones no gubernamentales que a veces están constituidas legalmente y otras no. 

Por otra parte, se ha optado por no crear un grupo con estudiantes debido a que el ApS es 

muy incipiente aún en las universidades ecuatorianas, de hecho, la mayoría aún no tienen 

experiencias con la metodología, tan solo, y por imperativo legal, todas las IES ejecutan 

la práctica de servicio comunitario y se establece como una oportunidad para la 

institucionalización del ApS, pero existe la obligatoriedad de aplicar Aprendizaje-

Servicio. En este sentido, el análisis del rol de los estudiantes queda abierto para una 

próxima investigación cuando el ApS se extienda como metodología institucional en las 

universidades ecuatorianas. 

Por último, cabe mencionar que todos los testimonios de quienes participaron como 

informantes en esta investigación han sido anonimizados, condición que fue expuesta 

antes de comenzar cada sesión con ellos, para así evitar cualquier incidencia, por muy 

indirecto o no intencional que pueda resultar (Abad, 2019). Sin embargo, según la 

literatura consultada, para algunos investigadores  (Muñoz, 2018; Serrano, et al. 2020) se 

recomienda siempre, aun cuando sea posible hacer pública esta información, hacer todos 

los esfuerzos para salvaguardar la identidad de los participantes, pero otros (Néspor, 2000; 

Grinyer, 2012), consideran imprescindible hacer una valoración de cada contexto de 

estudio para determinar si debe recurrirse o no al uso de pseudónimos o procesos de 

anonimización porque (la anonimización) por defecto puede conducir a la pérdida de la 

propiedad de las historias por parte de sus protagonistas. 

Pese a mantener entonces un dilema ético en esta investigación y siguiendo la postura de 

Rovetta (2022), se optó por mantener una estrategia dogmática en la que todos los 

informantes serían anonimizados, ante la conformidad de todos y todas las participantes 

se mantuvo esta postura a lo largo de todo el trabajo. Sin embargo, esta anonimización 

será más sencilla de realizar cuando los participantes no experimenten una condición poco 

frecuente que los hagan distinguibles del resto de miembros de su comunidad como es el 

caso de los docentes, por ejemplo, a quienes, para hacer referencia a su testimonio, se 

identificada con una “D”. Al ser 8 participantes se les identificará con un número después 
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de la D, del 1 al 8 dependiendo de la IES a la que pertenezca, y al tratarse de dos grupos 

de discusión (“GD”) diferentes se hará referencia a cuál pertenecen enumerándolos del 1 

al 2 tal y como veremos en el capítulo siguiente cuando enunciemos el listado de 

participantes.  

Por su parte, tanto los directores de vinculación como los representantes de las 

organizaciones socias de la universidad, son mucho más fácilmente identificables, sin 

embargo emplearemos el siguiente método de anonimización: en el primer caso se utilizó 

el acrónimo “Dir” y a continuación un número (del 1 al 8) dependiendo de la universidad 

a la que pertenezca el directivo, y en el seguno caso se utilizó la abreviatura “SC” relativa 

a socio comunitario y a continuación un número dependiendo de la organización a la que 

represente el entrevistado. 

 

7.5. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN. 

 

7.5.1. Grupo de discusión de docentes. 

Los grupos de discusión comprenden el desarrollo de una conversación que propone el 

investigador en torno a un tema que los une como grupo sin haber antecedentes al respecto 

de grupo entre los participantes (Canales, 2006), evaluando el proceso de toma de opinión 

e identificando los factores de influencia en la formación de la opinión de los participantes 

(Rogel-Salazar, 2018). Uno de los objetivos de estos grupos de discusión es que los 

participantes expresen sus opiniones con libertad y espontáneamente de tal manera que 

se produzca una discusión para, finalmente, llegar a un consenso (Guerrero, 2016)    

Los principales debates en el plano de la ejecución del grupo de discusión giran en torno 

al grado de participación que debe tener el investigador en el desarrollo de las sesiones, 

el número de participantes que deben componer el grupo, el número de sesiones, el tiempo 

que debe durar cada una y los criterios de homogeneidad y heterogeneidad necesarios 

para la selección de informantes. A continuación, desarrollaremos brevemente estos temas 

referidos a la discusión para nuestro trabajo. 

Russi (1998) indica que esta técnica ha sido permeada por dos tradiciones, la anglosajona 

y la europea. La primera apuesta porque el investigador juegue un papel protagónico en 

la sesión y sea quien controle la participación, llegando a plantear preguntas 
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individualizadas a los participantes evitando el diálogo y la interacción. En el segundo 

caso el moderador pocas veces interviene, dando el protagonismo a los participantes y 

promoviendo el debate entre ellos. En este sentido, consideramos más favorable el 

planteamiento europeo y por ello la planificación del grupo de discusión se realizó con 

un guion que contó con los principales temas que se querían discutir evitando así el 

planteamiento de una serie de preguntas que condicionaban la dinámica, ni tampoco la 

confianza ciega en la intervención del grupo. 

Por otro lado, en lo que se refiere al número de participantes, la mayoría de autores 

coincide en que debe oscilar entre los 6 y 10 individuos (Krueger, 1991; Ibáñez, 1992; 

Callejo, 2001; López, 2010), puesto que, en estos grupos, los participantes “ofrecen las 

mejores predisposiciones para la comprobación de las opiniones informales del grupo” 

(López, 2010, p. 152). En nuestro caso contamos con dos grupos de 8 sujetos (10 mujeres 

y 6 hombres) cada uno representando a una de las universidades seleccionadas. 

Por otro lado, se ejecutaron dos sesiones de dos horas con cada uno de los grupos por dos 

razones, en primer lugar, los criterios a evaluar eran pocos y pudo saturarse el campo de 

estudio en ese tiempo (asegurando la fiabilidad de la investigación), y por otro, se tomó 

en cuenta que se aplicarían también otros instrumentos y técnicas de investigación a otros 

sujetos que complementarían la información del grupo de discusión entre docentes 

(Callejo, 2001; Arboleda, 2008; López, 2010). Además, es evidente que el tiempo que los 

profesionales de la educación superior tienen para este tipo de actividades es muy 

reducido y más teniendo en cuenta el entorno virtual en el que se encontraban dando clase, 

y la voluntariedad de los docentes en participar de esta investigación. 

En lo que respecta a criterios de homogeneidad, todos los informantes seleccionados 

comparten la misma profesión, docentes universitarios que en cuya programación 

académica tienen asignadas un determinado número de horas semanales para la 

tutorización, planificación, seguimiento y evaluación de proyectos de vinculación. En lo 

que respecta a criterios de heterogeneidad, cada participante pertenece a una universidad 

y área de conocimiento diferente, estimulando así la diversidad de opiniones. De igual 

forma se intentó contar con el mismo número de docentes hombres y mujeres, sin 

embargo, la selección de los y las docentes dependió directamente de la dirección de 

vinculación de cada una de las universidades. 

Dadas las circunstancias atravesadas durante esta fase de la investigación, el 
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procedimiento para la ejecución del grupo de discusión fue a través de videoconferencia 

(plataforma Zoom35), por dos motivos, primero, los participantes pertenecen a diferentes 

provincias del país y habría resultado complejo el desplazamiento de cada uno de ellos a 

alguna de las ciudades, por otro lado, la situación de emergencia sanitaria declarada en 

Ecuador desde el 13 de marzo de 2020, con motivo de la pandemia mundial provocada 

por la Covid-19, hace que las reuniones y el contacto entre personas no sea recomendable.  

Las ventajas de realizar la intervención a través de videoconferencia son varias, en primer 

lugar, el costo del desplazamiento se evita, por otro lado, el lugar desde el que los 

informantes se conecta es elegido por cada uno de ellos, evitando así encontrarse en uno 

nuevo que desconocen y donde no se sientan cómodos, en tercer lugar, el dominio de la 

plataforma es amplio pues a lo largo de todo el año 2020 se ha venido implementando 

una enseñanza virtual que facilitó la posterior intervención a través del grupo de 

discusión, en cuarto y último lugar grabar las sesiones y poder revisarlas en varias 

ocasiones, hizo que no fuera necesario contar con la presencia de observadores que 

registraran las particularidades de la intervención. La principal desventaja que tiene la 

ejecución virtual del instrumento de investigación es la conectividad, la cual presenta 

serios problemas en Ecuador y en la mayoría de los países de la región, en nuestro caso 

tuvimos algunos problemas de conectividad con 1 docente en del primer grupo y 3 del 

segundo. No obstante, pudieron participar y en su caso, se permitió puntualizar ciertos 

aspectos que por razones evidentes no pudieron compartir con el resto del grupo, una vez 

la conexión se reestableció. 

Se solicitó, a través de un consentimiento informado (ver anexo 2), la posibilidad de 

grabar las sesiones para facilitar la posterior transcripción y análisis de contenido. Debido 

a la pandemia, la firma debía ser escaneada y ninguno de los participantes quiso enviarla, 

por lo que se aceptó la posibilidad de enviar un correo electrónico con la confirmación de 

recepción y entendimiento de las condiciones planteadas en el documento del 

consentimiento informado. Además, como sugiere Ballesteros (2001), el informe final fue 

enviado a cada uno de los informantes a fin de dar su visto bueno para la publicación de 

la tesis. 

 

 
35 Se utilizó un usuario con licencia de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador para la ejecución de 
estas actividades. 
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Tabla 31 

Relación de informantes, cargo que ocupa y universidad a la que representa.  

Informante Cargo que ocupa IES a la que representa 

D5GD2 Docente-investigador parte de la 

Dirección de Identidad y Misión 

PUCE 

D2GD1 Coordinación de carrera y docente PUCE 

D1GD1 Docente-investigador EPN 

D1GD2 Docente-investigador EPN 

D7GD2 Docente-investigador UTA 

D7GD1 Docente-investigador UTA 

D3GD1 Docente-investigador USFQ 

D3GD2 Docente-investigador USFQ 

D8GD1 Docente-investigador ESPOL 

D8GD2 Docente-investigador ESPOL 

D4GD2 Docente-investigador UDLA  

D5GD1 Docente-investigador UDLA 

D4GD1 Docente-investigador parte de la 

Dirección de Vinculación con la 

Colectividad 

ESPE 

D6GD2 Docente-investigador parte de la 

Dirección de Vinculación con la 

colectividad 

ESPE 

D6GD1 Docente-investigador UTPL 

D2GD2 Docente-investigador UTPL 

 

Por último, para concluir el tratamiento del diseño del grupo de discusión, se estableció 

el guion en torno al objetivo y la temática tratada (anexo 2): conocer el grado de 

institucionalización y aplicación del enfoque del Aprendizaje-Servicio en las diferentes 

universidades a las que representan. Dicho guion se articuló en torno a los siguientes 

aspectos: planificación de los proyectos de ApS, pertinencia del ApS en la universidad, 

reconocimiento por parte de la IES o el estado de su involucramiento en estos proyectos 

(discusión en torno a la obligatoriedad marcada por la LOES y el RRA) y los criterios de 

calidad de un buen ApS. 
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7.5.2. Entrevistas a coordinadores de las direcciones de vinculación con la 

colectividad. 

Debemos empezar diciendo que, efectivamente, la entrevista es la técnica más tradicional 

empleada en investigación cualitativa. Desde los años 30, gracias a los sociólogos de la 

Escuela de Chicago, se extiende la entrevista en profundidad como instrumento en los 

estudios de caso de estos investigadores predominando el modelo antropológico frente al 

periodístico e historiográfico (Valles, 2007). Más adelante, la entrevista se extiende a los 

métodos de investigación y acción psicoterapéuticos otorgando un enfoque humanista a 

esta disciplina en tanto que la relación entre terapeuta y cliente pasa a un plano diferente 

donde prima la empatía, la confianza y la autenticidad de ambos. Estos supuestos, 

definidos por Carl Rogers, son aplicados también en la investigación fenomenológica, 

conceptualizada como un diálogo entre dos personas que permite, a través del lenguaje, 

aprehender un fenómeno fuera de prejuicios, preconceptos, juicios de valor, 

categorizaciones o clasificaciones (Guerrero-Castañeda, Menezes y Ojeda-Vargas, 2017). 

Las principales ventajas que ofrece la entrevista en profundidad, frente a otros 

instrumentos de investigación como por ejemplo el cuestionario, son, por un lado, que 

obtendremos información de más calado y por otro, que presenta la posibilidad de aclarar 

dudas durante el proceso, asegurando respuestas más útiles (Díaz-Bravo, Torruco-García, 

Martínez-Hernández, y Varela-Ruiz, 2013).  

Tradicionalmente se ha denominado indistintamente entrevista en profundidad y 

entrevista no estructurada a la que normalmente se aplica en investigaciones cualitativas 

de tipo narrativas, es decir, biográficas o de historias de vida (Taylor y Bogdan, 1987; 

Bogdan y Taylor, 1990). Sin embargo, desde 1995 gracias a las obras de Herbert J. Rubin 

e Irene S. Rubin y de James A. Holstein y Jaber F. Gubrium (Valles, 2007) y a su 

aplicación en diversas áreas del conocimiento, no exclusivamente en la sociología, se 

propone que la entrevista sea un recurso flexible y dinámico, aplicándose en otros tipos 

de investigación cualitativa como las fenomenológicas, etnográficas o grounded theory 

entre otras, permitiendo entonces su clasificación en tres tipos acuerdo a su planeación 

(Flick, 2004; Díaz-Bravo, Torruco-García, Martínez-Hernández, y Varela-Ruiz, 2013): 

- Entrevista estructurada (o focalizada): las preguntas se fijan de antemano y el 

entrevistador las formula rígidamente a cada sujeto de estudio en un orden 

determinado. 
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- Entrevista semiestructurada: presentan mayor grado de flexibilidad que la es-

tructurada en tanto que, pese a partir de preguntas planificadas con anteriori-

dad, estas pueden ajustarse a lo largo de la intervención en caso de surgir am-

bigüedades o requerir de especificidad en ciertas cuestiones. Este tipo de en-

trevistas surge precisamente para evitar o contrarrestar las desventajas que 

presentan las otras dos. 

- Entrevista no estructurada (o en profundidad): son más informales y flexibles. 

Se plantean de tal modo que sean adaptables al entrevistado y las preguntas 

son muy abiertas con el objetivo de que este vaya más allá de la cuestión cen-

tral y pueda desviarse del plan original.  

Cabe destacar que, anterior a esta clasificación, se había propuesto ya una diferencia entre 

la clásica “entrevista en profundidad” y la nueva propuesta denominada “entrevista 

focalizada” (Merton & Kendall, 1946), que puede enmarcarse dentro de las estructuradas 

y semiestructuradas, la cual establece que los entrevistados han estado expuestos a una 

situación concreta o fenómeno y que los investigadores tienen ya ciertas hipótesis en torno 

a la situación estudiada y pretenden contrastarlas con las experiencias subjetivas por lo 

que se establece el guion de la entrevista. 

En este sentido el tipo de entrevista que realizaremos en el presente trabajo será 

semiestructurada, atendiendo a su planeación, y focalizada en tanto que como 

investigadores hemos estudiado, a nivel teórico, la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en Ecuador derivando ciertas hipótesis ya expuestas en el primer punto de este 

apartado y por tanto se requiere la elaboración de un guion a partir del estudio teórico. 

Por su parte los informantes seleccionados son los directores o coordinadores de 

vinculación con la colectividad de las IES seleccionadas, es decir, a priori han estado en 

contacto directo, conocen o, en el mejor de los casos, han aplicado la ApS en los proyectos 

y equipos de la universidad a la que representan. En la siguiente tabla se especifica 

precisamente quienes son estos entrevistados: 

Tabla 32 

Relación de informantes y universidad a la que representa 

Informante IES a la que representa 

Dir5 Universidad Técnica de Ambato (UTA) 

Dir4 Universidad de las Fuerzas Armadas (ESPE) 

Dir3 

 

Escuela Politécnica Nacional (EPN) 
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Dir6 

 

 

Escuela Politécnica del Litoral (ESPOL) 

Dir8  

Universidad San Francisco de Quito (USFQ) 

Dir1 

 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

(PUCE) 

Dir2 Universidad de las Américas (UDLA) 

Dir7 Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL) 

 

Por otro lado, en lo que se refiere al procedimiento empleado para la ejecución de las 

entrevistas se tuvieron en cuenta las recomendaciones aportadas por Guerrero-Castañeda, 

Menezes y Ojeda-Vargas (2017). En lo que se refiere a la preparación, se planificó con 

suficiente anterioridad y se tomó contacto previo con los entrevistados, informando sobre 

los objetivos y ambientando la sesión para familiarizarnos con él y con el fenómeno 

estudiado. De igual manera, nunca se planificaron entrevistas de manera consecutiva con 

el fin de poder transcribir la grabación el mismo día de la intervención, así como evitar el 

cansancio provocado tras ella. Tomamos en cuenta, también, las fechas de su ejecución 

evitando ser realizadas en momentos de evaluaciones, presentación de informes, etc. para 

obtener unas respuestas más reales y que la entrevista no se viera como una carga extra 

de trabajo con la que cumplir. Como investigadores tratamos de mantener siempre una 

distancia con el fenómeno a estudiar y con el entrevistado evitando situaciones de apego 

o cualquiera que pudiera afectar a los resultados como enrolarnos en el papel del otro. 

Cabe señalar que dos de las universidades participaron con dos personas: la o el director 

de vinculación, y su asistente de proyectos o asesoría técnica de proyectos, quienes llevan 

más tiempo trabajando en el área de vinculación y conocen en profundidad el desarrollo 

y procedimientos de la gestión de vinculación. Por norma general, la mayoría de 

directores/as de vinculación llevan ostentando ese cargo muy poco tiempo (unos dos años 

la mayoría), lo que supuso un gran apoyo contar con un asistente que tenía mayor claridad 

en procesos burcráticos. 

Para la ejecución de las entrevistas, al igual que los grupos de discusión, se realizaron a 

través de la plataforma de videoconferencias Zoom y se solicitó la firma del 

consentimiento informado (ver anexo 3) o la confirmación por correo electrónico para su 

grabación en caso de que el participante no quisiera poner su firma electrónica o 

escaneada en el documento36 . Todas las entrevistas se desarrollaron en un lApSo de 

 
36 Todos los informantes optaron por esta segunda opción. 
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tiempo de entre una hora y media a dos horas y se mantuvo exclusivamente un encuentro 

con cada uno de los y las directores/as de vinculación con la colectividad en tanto que los 

temas tratados respondían a aspectos concretos en torno a la institucionalización del ApS 

en sus universidades. De igual manera que en los grupos de discusión, se concedió a los 

entrevistados la oportunidad de revisar y comentar los borradores del análisis de 

contenido antes de cualquier publicación o depósito oficial de la tesis. 

Por último, para revisar el guion de la entrevista se puede consultar el consentimiento 

informado en el anexo 3 donde se encuentra la guía de preguntas. 

7.5.3. Entrevistas a miembros y/o líderes de las organizaciones de la sociedad civil. 

También se aplicaron entrevistas a líderes o miembros de organizaciones de la sociedad 

civil interesándonos fundamentalmente por los efectos que los proyectos de ApS tuvieron 

en la vida (tanto personal como de la comunidad37) de las comunidades con los que las 

diferentes universidades trabajaron, los cuales se especifican a continuación en la 

siguiente tabla: 

Tabla 33 

Relación de informantes, organización de la sociedad civil (OSC) a la que representa, 

cargo que ostenta en la OSC y tiempo que lleva vinculado/a a la organización. 

Informante OSC a la que representa Cargo que 

ocupa en la 

OSC 

Tiempo que 

lleva ligado/a a 

la OSC 

SC8 Fundación para la Integración del 

Niño Especial (FINE) 

Dirección 30 años 

SC4 Aldeas Infantiles SOS Ecuador Coordinación 

Nacional de 

Desarrollo de 

Capacidades 

8 años 

SC7 Unidad Educativa Comunitaria 

Intercultural Bilingüe Yachay Wasi 

Dirección 8 años 

SC5 Sistema de Educación Intercultural 

Bilingüe en Sigchos 

Coordinación 2 años 

SC6 Casa Búho Dirección 4 años 

SC1 Fundación Mariana de Jesús Coordinación 

proyecto 

CREAR 

5 años 

SC2 Jambi Clown Dirección 8 años 

SC3 Unión de Organizaciones 

Campesinas e Indígenas de 

Presidente  11 años 

 
37 Es importante romper con el individuo atomizado, destacando la importancia de la familia y la 
comunidad en el desarrollo de la vida de éste (Miller, 2000). 
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Zumbaua, cantón Pujilí, provincia 

Cotopaxi. 

 

La selección de estos informantes fue realizada por el investigador bajo previa 

autorización de los y las docentes líderes de proyectos de vinculación de las universidades 

y se tomó en cuenta que, preferiblemente, participaran en uno de los proyectos 

emblemáticos que se estaban ejecutando, así como que el socio comunitario no solo 

mantuviera relación con una universidad si no con varias de las seleccionadas.  

Normalmente los miembros de la sociedad civil con los que se trabaja son personas y 

comunidades en situación de vulnerabilidad, pobreza o racialmente discriminados como 

pueblos indígenas o afrodescendientes, por tanto, que el investigador irrumpa en la 

comunidad sin una inducción previa de los docentes que han venido trabajando en los 

proyectos, podría suponer la extracción de unos datos incompletos, además de 

considerarlo una falta ética en el proceder. Otro escollo que salvar fue el hecho de no 

poder desplazarnos ante la situación de emergencia sanitaria a la que hicimos referencia 

anteriormente y, en este caso, más allá de ser una ventaja se tornó en inconveniente en 

tanto que la conectividad en las comunidades con las que las universidades trabajan es 

casi nula, por ello en dos casos hubo que desplazarse al territorio y poder desarrollar el 

trabajo. 

Por último, cabe destacar que se solicitó a los docentes que los socios comunitarios 

remitidos debían reunir algunos criterios específicos. Como, por ejemplo, la condición de 

haber estado vinculados al proyecto al menos cuatro períodos académicos, con el fin de 

conocer el impacto que la universidad y los proyectos de Aprendizaje-Servicio han tenido 

sobre su vida y sobre el desarrollo de la comunidad a lo largo de dos años. En este sentido 

se garantiza el análisis de proyectos sostenibles en el tiempo y, a priori, exitosos tanto 

para la universidad como para la entidad contraparte. 

La entrevista fue escogida en tanto que permite, también, estudiar en profundidad los 

problemas sociales, dando voz a quienes tradicionalmente han sido excluidos, 

posibilitando el abordaje de “los discursos, las representaciones, saberes y acciones de los 

actores con respecto a la situación de la educación estudiada” (Iño, 2018, p. 105). Esta 

técnica permitirá conocer de primera mano la experiencia (colaborativa a priori) en el 

planteamiento, ejecución y evaluación de proyectos de Aprendizaje-Servicio que las 

universidades han planteado para la mejora de la calidad de vida de personas y 
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comunidades en situación de vulnerabilidad. Además, permite la construcción de 

conocimiento como un acto participativo haciendo protagonistas de este proceso a las 

personas involucradas en el fenómeno que se desea estudiar. 

En definitiva, la entrevista permitirá construir teorías a partir de la información 

proporcionada por una persona o grupo de personas que han experimentado en primera 

persona un fenómeno educativo (Montenegro, 2018). Se debe tomar en cuenta que el 

objetivo de la recopilación de datos a través de esta entrevista será captar la visión que el 

sujeto tiene de sí mismo, la organización o comunidad a la que pertenece y de su contexto 

(Delgado-García, Coronel y Boza 2018) que permita conocer el grado de participación y 

el impacto generado por los proyectos de Aprendizaje-Servicio desarrollados por las 

universidades en las vidas de los participantes y sus comunidades.  

El modelo de trabajo establecido se concreta en cuatro momentos: 

1. Momento preliminar: antes de seleccionar a los informantes (e incluso de aplicar 

una u otra técnica para el desarrollo de la investigación) se investigó en profundi-

dad la temática y se observó que la inmensa mayoría de trabajos habían puesto el 

foco sobre el desarrollo de los aprendizajes de los estudiantes y en cómo se había 

implementado el ApS en las distintas universidades, existiendo un gran vacío do-

cumental sobre la opinión y experiencia de los miembros de la sociedad civil que 

participan en los proyectos y es por eso que se decidió implementar esta estrategia. 

El objetivo con el que recopilamos estos relatos de vida fue el de “tomar contacto, 

ilustrar, comprender, inspirar hipótesis y sumergirse empáticamente para obtener 

visiones sistemáticas referidas a un determinado grupo social” (Pujadas, 1992, p. 

62) 

2. Contactos, negociaciones y contratos: como mencionamos anteriormente el con-

tacto se estableció con las universidades quienes, posteriormente, seleccionaron a 

las personas de las entidades con las que habían estado trabajando por un período 

más o menos extenso y donde podrían derivarse importantes resultados de esa 

colaboración.  

3. Recolección de relatos: esta fue la parte más compleja de la investigación, pues 

como dijimos, el no poder acceder directamente a la comunidad nos hizo trabajar 

desde plataformas virtuales que dificultaron el desarrollo de las entrevistas por el 
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escaso acceso a internet y el desconocimiento de las mismas por parte de los in-

formantes.  

4. Análisis de los relatos: a través de códigos, algunos prefijados derivados de las 

dimensiones de la Rúbrica de Furco y de lo estudiado a lo largo del marco teórico 

en torno al partenariado y al impacto de los proyectos que la universidad imple-

mentó en las comunidades de los informantes, fueron analizándose cada una de 

las entrevistas. En este caso se seleccionaron y ordenaron los acontecimientos cro-

nológicamente (antes de la intervención de la universidad, durante el proyecto y 

las consecuencias del servicio prestado por la universidad) y se identificaron los 

significados que dieron sentido a cada parte del relato, para posteriormente vin-

cularlos con cada una de las categorías comparando las narrativas de las diferentes 

historias. En este sentido, no se elaboraron las categorías previamente para luego 

tomarla como unidad de análisis de las narrativas si no que esperábamos construir 

significados o patrones comunes a lo largo del relato. 

Al igual que en las anteriores técnicas, y para mantener la integridad ética de la 

investigación se propuso la firma de un consentimiento informado (anexo 4), así como la 

libertad de abandonar la investigación en caso de desearlo. Del mismo modo se devolvió 

la información obtenida a los participantes, no solo con el objetivo de conocer si estos 

estaban de acuerdo con la información emitida, si no también, como mencionan González 

y Padilla-Carmona (2014), para beneficiarnos de este intercambio en tanto que pudimos 

comprobar si los informantes comparten o no la visión e hipótesis en torno al proceso de 

investigación, así como la posibilidad de incluir nuevos elementos de análisis. En este 

sentido, la ética dentro de la aplicación de esta técnica de investigación no es considerada 

como un elemento externo, si no como parte esencial de la metodología misma (Chárriez, 

2012). 

Para terminar, se estableció una guía de preguntas abiertas (anexo 4), dando pie al diálogo 

e interacción por parte del investigador de tal manera que pudiéramos encauzar, 

diversificar o profundizar, según nos interesara, unos temas u otros. Las conversaciones 

giraron en torno a los siguientes temas: acercamiento de la universidad a la comunidad (o 

viceversa), implicación y grado de participación de la comunidad en el servicio realizado 

(análisis del conflicto solidaridad Vs. asistencialismo), beneficios en la vida personal y 

comunitaria de la participación en los proyectos de las universidades y, por último, la 

sostenibilidad de estos proyectos en el presente y/o a futuro. 
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A modo de conclusión se presenta el siguiente cuadro en el que se relaciona la técnica de 

investigación empleada y el objetivo que nos planteamos con ella: 

Tabla 34 

Relación técnica de investigación y objetivo de su empleo.  

Técnica de 

investigación 

Objetivo 

Grupos de 

discusión 

Evaluar las metodologías que los y las docentes de diferentes 

universidades aplican en los proyectos de vinculación con la 

colectividad, en especial el Aprendizaje-Servicio, promoviendo la 

discusión en torno a ellas y los condicionantes para su 

implementación. 

Entrevista en 

profundidad 

Examinar las propuestas de gestión de la vinculación con la 

comunidad de las universidades ecuatorianas estableciendo un marco 

institucional para la implementación del Aprendizaje-Servicio. 

 

7.6. PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE DATOS. 

 

Para analizar los datos obtenidos tras la aplicación de las técnicas mencionadas a los 

diversos informantes, se utilizará el programa informático ATLAS.ti en su novena edición 

ya que admite todos los formatos de audio, video y texto, mismo que nos permitirá 

analizar los resultados obtenidos siguiendo tres etapas. La primera se centra en el análisis 

la información recabada, estableciendo códigos que aglutinan proposiciones provenientes 

de los tres grupos seleccionados, en segundo lugar, se realizó una nube de palabras por 

cada proyecto generado, con el objetivo de graficar las palabras que más se repitieron, así 

como su frecuencia de uso. Posteriormente se estructura la información en redes en las 

que se relacionan los contenidos de cada código para formar mapas conceptuales (Sarduy, 

2007; Aguilar y Barroso, 2015).  

Crearemos tres proyectos, uno por grupo de informantes, con la información recabada de 

las entrevistas transcritas. Se entiende codificación como el proceso de descomposición 

objetiva del texto en unidades de codigo o registro y su posterior clasificación en grupos 

de códigos establecidas de acuerdo con criterios específicos (Ballesteros, 2001). Los 

códigos que creemos corresponderán por un lado a las ideas generadas a partir de los ejes 

temáticos mencionados en el marco teórico (fundamentalmente las provenientes de los 

capítulos 4 y 5) es decir, ya están predeterminados de acuerdo a las dimensiones y 

componentes de la rúbrica de Furco, y por otro, tendremos la apertura a generar otros 
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códigos conforme obtengamos datos de los diferentes discursos de los grupos de 

informantes (condificación in vivo). De este modo existirán algunos códigos 

preestablecidos, pero también se propone ir descubriendo otros de modo inductivo a partir 

de la lectura y relectura de los textos.  Como vemos, la nueva versión del software ha 

eliminado las categorías y las familias, proponiendo un modo mucho más sencillo de 

análisis de datos basado en citas, códigos y grupos de códigos.  

 Las cualidades que definen un buen sistema de codificación y las que hemos seguido en 

este trabajo son las siguientes (Cáseres, 2003; Duque y Aristizábal, 2019; González-Díaz 

y Serrano Polo, 2020): 

- Exclusión mutua: un elemento del discurso no puede pertenecer a más de un 

código al mismo tiempo. El establecimiento de códigos viene dado por la di-

ferencia y el contraste entre ellas. 

- Exhaustividad: todos los datos deben ser incluidos en alguna categoría. 

- Homogeneidad: las categorías se definirán bajo el mismo principio de clasifi-

cación. Se trabajará bajo el mismo nivel de análisis en un conjunto categorial. 

- Pertinencia: las categorías propuestas están en consonancia con el marco teó-

rico previo y con los objetivos marcados. 

- Fiabilidad y replicabilidad: la definición de categorías, la clasificación de da-

tos en una u otra y los resultados serán los mismos cuando otros analistas 

realicen el estudio. 

- Claridad: las categorías propuestas evitan cualquier tipo de ambigüedad y los 

datos se asocian de manera evidente a una u otra categoría. 

- Productividad y variedad de tipologías categóricas: el sistema de categorías 

debe producir resultados ricos para lo cual se recomienda el empleo de cate-

gorías nominales (clasifican a los datos según reúnan o no determinadas ca-

racterísticas), ordinales (clasifican a los datos basándose en una ordenación 

entre sí, por ejemplo, mayor/menor, primero/segundo, etc.) y de intervalo (cla-

sifican los datos en función de la distancia entre ellos). 

En el caso de nuestra investigación, la codificación inicial será abierta y tiene el objetivo 

de desarrollar una narrativa que combine las descripciones de los procesos de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en las diferentes universidades 

seleccionadas (temas y elementos comunes) así como las diferentes apreciaciones, 
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valoraciones y opiniones sobre el proceso (elementos distintos) (Creswell, 2013). Para 

organizar estos dos tipos de categorías se empleó la recomendación de Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) elaborándose una tabla en la que se organizan las categorías 

comunes y las diferentes añadiendo cuál es la frecuencia de cada una de ellas.  

Bajo estas premisas, siguiendo a Grawitz (1996), el tipo de análisis de contenido será de 

verificación, pues existe una hipótesis previa, y mixto (cuantitativo y cualitativo) en tanto 

que se proporciona la frecuencia de aparición de cada una de las categorías (en base a la 

tabla anteriormente mencionada) y también la será determinante la valoración de la 

presencia o ausencia de ciertas categorías.  

En definitiva, el proceso de análisis por categorías aplicado en esta tesis se resume en tres 

pasos fundamentales: primero, la identificación de aspectos de interés o relevantes para 

la investigación (Hernández, Fernández y Baptista, 2014), en el que se detectan ideas que 

nos permiten cumplir con los objetivos de investigación planteados en los diferentes 

párrafos que componen el texto del instrumento empleado; en segundo lugar se asigna 

una categoría que da significado y otorga patrones a los fragmentos antes marcados, a 

esta fase Mayz (2008) la denomina “reducción de datos y generación de categorías” 

(p.59). El tercer paso, denominado agrupación de segundo nivel por Flores-Kanter y 

Medrano (2019), conlleva un ejercicio de interpretación mayor, así como de abstracción 

y conceptualización (en tanto que se empiezan a definir las categorías) dando el salto de 

una codificación descriptiva a una más analítica en tanto que analizamos la posibilidad 

de incluir las categorías abiertas en una “familia” (como se denomina en ATLAS.ti) que 

agrupe a varias de aquella. De igual manera, en esta fase, se comienzan a hacer inferencias 

y a establecer relaciones entre las categorías señaladas. 

A modo de síntesis, se presenta la siguiente tabla en la que se relaciona los informantes 

clave, la técnica de investigación aplicada a cada uno de ellos, cuáles son los ejes 

temáticos en torno a los que se discutirá o se preguntará a los informantes y, por último, 

el software que permitirá el análisis de datos triangulando la información obtenida:  

 

 

 

 

 



 

287 
 

 
Capítulo 7. Investigación empírica: de la teoría a la práctica en la 

institucionalización del ApS en la educación superior ecuatoriana 

 

Tabla 35 

Relación entre informantes clave, técnicas de investigación aplicadas a cada uno de ellos 

y ejes temáticos de las mismas 

Informante 

clave 

Técnica de 

investigación 

Ejes temáticos Análisis 

de datos 

 Miembros 

de la 

sociedad 

civil 

  

Entrevista en 

profundidad 

1. Impacto que ha tenido sobre un grupo hu-

mano la intervención de la universidad. 

 2.  La evolución y sostenibilidad de las 

mejoras materializadas en la comunidad por 

parte de estos proyectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atlas.ti 

 

  

 Docentes 

  

  

Grupos de 

discusión 

1. Apoyos institucionales recibidos. 

2. Conocimiento del marco jurídico del país 

y de la IES. 

3. Aprendizajes que generan en sus estudian-

tes llevando a cabo este tipo de actividades. 

4. Evaluación de los proyectos de ApS. (Nota 

numérica, valor crediticio…). 

5. Obligatoriedad de la ejecución de estos 

proyectos y cumplimiento de horas. 

 

Directores 

de 

Vinculación 

con la 

Colectividad 

 

 

Entrevista en 

profundidad 

1. Oposición a la ejecución por parte de los 

docentes y estudiantes.  

2. Directrices ofrecidas por el Consejo de 

Educación Superior y el Reglamento Gene-

ral Académico. 

3. Cómo se establece la relación con actores 

sociales y quién determina la pertinencia de 

un proyecto. 

4. Modo de implementación del ApS. 

5. Establecer criterios de calidad de un buen 

proyecto de ApS  

 

7.6.1. Codificación de las entrevistas y los grupos de discusión. 

Profundizaremos a continuación en el sistema de códigos generado, enunciando aquellos 

que fueron predefinidos por el investigador promevientes del estudio teórico previamente 

realizado y los que fueron propuestos de manera emergente según se sucedía el análisis 

de la información. Esto supone y evidencia la relación entre la parte teórica y la empírica, 

existiendo una lógica relacional entre ambas, de esta forma, los capítulos 4 y 5 sustentan, 

a nivel teórico, los hallazgos de las entrevistas y los grupos de discusión y sientan las 
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bases para la codificación preestablecida que, junto con el capítulo 3 relativo a legislación 

y evaluación del servicio comunitario y la vinculación social en la educación superior 

ecuatoriana, establecen los antecedentes necesarios para establecer conclusiones 

relevantes en torno al proceso de institucionalización del ApS en la universidad. Además, 

estos códigos previamente indentificados, proponen los elementos (ya sean dimensiones 

o componentes) de la rúbrica de Furco, lo que permitirá posteriormente comparar los 

resultados en relación con el avance de la propia institucionalización en las diferentes 

universidades a partir de este instrumento, cumpliendo el último objetivo propuesto en el 

trabajo (capítulo 9.2). 

Después de esto se enunciarán los códigos emergentes (in vivo) para así poder reflexionar 

y comprender en profundidad la realidad de los informantes sin esquemas prefijados que 

surgen o son detectados a partir de la propia estructura narrativa planteada en los 

proyectos. De tal manera que podemos reflexionar y comprender en profundidad la 

realidad de los informantes sin esquemas prefijados férreamente. Esta doble vertiente en 

la codificación nos ayuda a enfrentar la realidad con el dinamismo y flexibilidad 

suficiente para captar y comprender lo más posible los discursos de los informantes en 

relación a nuestro objeto de investigación.  

Como en los anteriores proyectos, también se atenderá a la frecuencia que presenten los 

códigos, diferenciando cuáles son comunes a todos los discursos y cuáles aparecen en uno 

o varios, pero no en la totalidad de los documentos de un mismo proyecto. Con esto se 

cumplen dos objetivos, en primer lugar, exponer cuáles son los códigos asignados y en 

segundo lugar observar la diversidad en las respuestas de los interlocutores, propia de 

particularidades misionales de las instituciones a las que representan, ya sea universitaria 

o sociedad civil. 

 

7.6.1.1 Códigos prefijados por el investigador 

 

A continuación, se describen, junto a la frecuencia que presenta, cada código prefijado en 

cada proyecto creado:  
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Tabla 36: Códigos prefijados de las entrevistas a coordinadores de las direcciones de 

vinculación con la colectividad y Programa de Aprendizaje Servicio USFQ 

Códigos comunes en las narrativas Frecuencia Códigos diferentes  Frecuencia 

Misión de la universidad 42 Financiamiento 2 

Evaluación Aprendizaje-Servicio 25 Reconocimiento a estudiantes 1 

Curricularización del servicio 

comunitario 

17   

Partenariado  10   

Criterio de calidad ApS 21   

Reconocimiento docente 19   

 

El código más frecuente es el de “Misión de la universidad” y es que se discutió bastante 

en torno a esta particularidad que se presenta como eje vertebrador de toda la tesis, pues 

derivado de estos planteamientos es que emerge con mucha fuerza el Aprendizaje-

Servicio como enfoque pedagógico dentro de la Educación Superior. Los códigos que 

derivan de la rúbrica de Furco son “partenariado” (acortando la dimensión Participación 

y Asociación de los Socios Comunitarios que aparece textualmente en la rúbrica) que 

hace alusión a la relación que establece la universidad con la comunidad, se hace 

referencia a él en el punto 4.4 de la tesis en referencia a las condiciones de horizontalidad 

que en estas alianzas se establecen para evitar el asistencialismo y promover el 

empoderamiento de la comunidad. Este código está íntimamente ligado al de “convenio”, 

por ser esta una herramienta clave en el proceso de partenariado que pone las condiciones 

de una relación equilibrada. “Reconocimiento docente” (que dará respuesta a una de las 

hipótesis planteadas), “financiamiento” y “reconocimiento a estudiantes” 

Merece la pena clarificar el código “curricularización del servicio comunitario” que puede 

resultar polisémico. Con este concepto nos referimos a una particularidad de la educación 

superior ecuatoriana ya que al ser una práctica obligatoria como requisito de graduación 

(código “obligatoriedad del servicio comunitario”), algunas universidades la proponen 

como una asignatura que se desarrolla en el pénsum académico dentro de la malla de una 

carrera (el servicio comunitario está curricularizado) y otras no, en estos casos, se 

proponen como un número de horas de obligatorio cumplimiento pero no se refleja en las 

mallas de las carreras.  
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Tabla 37 

Códigos prefijados de los grupos de discusión de docentes. 

Códigos comunes en las narrativas Frecuencia Códigos diferentes  Frecuencia 

Apoyo institucional 7 Financiamiento 3 

Curricularización del servicio 

comunitario 

13   

Criterio de calidad ApS 14   

Partenariado 34   

Reconocimiento docente 14   

Involucramiento de los docentes 9   

Involucramiento de los estudiantes 8   

 

La frecuencia de los códigos en los dos grupos de discusión ejecutados está más repartida, 

sin embargo, seguimos encontrando, al igual que en la distribución anterior, un código 

que destaca por encima del resto. En este caso es el de partenariado. Esto es debido en 

gran parte al interés de los docentes en analizar el tipo de relación que se establece con la 

comunidad (horizontal o de dependencia) y, por supuesto, considerar que es el primer 

paso para la ejecución de un proyecto, así como una condición determinante para la 

institución del ApS.  

Junto con este código se presentan además el de “reconocimiento docente”, “apoyo 

institucional”, “involucramiento de los docentes”, “involucramiento de los estudiantes” y 

“financiamiento” como códigos prefijados derivados de la rúbrica de Furco. Pese a que 

el reconocimiento docente y el financiamiento se presente en la rúbrica como 

componentes de las dimensiones involucramiento de los docentes y apoyo institucional 

respectivamente, se ha considerado pertinente otorgar a aquellos códigos un 

protagonismo especial debido a la frecuencia con la que los docentes hacen referencia a 

estas particularidades y porque fundamentan en gran medida las respuestas a las hipótesis 

planteadas. 

Tabla 38 

Códigos prefijados de las entrevistas a socios comunitarios 

Códigos comunes en las narrativas Frecuencia 

Asistencialismo 33 

Partenariado 35 

Propuesta de mejora  37 

Involucramiento de los estudiantes  12 

Participación del socio comunitario 9 
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En este caso todos los códigos prefijados son comunes a todas las narrativas y presentan 

una alta frecuencia que es repartida. Los dos códigos que más se repiten son “propuesta 

de mejora”, que recoge todos los testimonios propositivos en referencia a cómo mejorar 

la relación con las IES; “partenariado” y “asistencialismo” que se muestran relacionadas 

en tanto que el tipo de relación, los instrumentos empleados para su gestión y la visión 

con la que la universidad asume el compromiso colaborativo es una de las principales 

preocupaciones de los socios comunitarios. Estos dos códigos son fundamentales ya que 

permitirán dar respuesta a la hipótesis de que las prácticas de servicio comunitario tienen 

un fuerte carácter asistencialista, generando una relación de dependencia y no de 

solidaridad entre la universidad y las comunidades o miembros de la sociedad civil. En 

este sentido veremos como lo discursos de los tres tipos de informantes se refugian en el 

convenio (otro código frecuente) para eliminar el asistencialismo y propender relaciones 

más igualitarias y solidarias, sin embargo, tras los análisis, veremos si verdaderamente 

esto se logra. 

Los códigos “Involucramiento de los estudiantes” y “Participación del socio comunitario” 

son parte de la rúbrica de Furco y pretenden dar luz, en primera instancia, sobre el aporte 

de los socios comunitarios a los aprendizajes de los estudiantes, el liderazgo que ellos 

asumen en los proyectos y su nivel de compromiso y en segundo lugar, un ejercicio de 

reflexión sobre su propio rol en el desarrollo de los proyectos y del margen de acción que 

tienen al interno de las universidades para intervenir en los procesos de gobernanza y por 

tanto institucionalización del ApS.  

7.6.1.2 Códigos emergentes. 

 

Los códigos emergentes se proponen por su relevancia y aporte a los procesos de 

institucionalización del ApS en las universidades y que son temáticas tangenciales en 

nuestro marco teórico o bien nunca se toparon en el mismo por su particularidad. Estas 

propuestas sirven también para abrir nuevas líneas de investigación futura y seguir 

construyendo entre los agentes participantes en los proyectos, propuestas y mejoras para 

el proceso de institucionalización del ApS y las relaciones IES-OSC. A continuación, se 

describen, junto a la frecuencia que presenta, cada código emergente de acuerdo con el 

informante: 
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Tabla 39 

Códigos emergentes de las entrevistas a coordinadores de las direcciones de vinculación 

con la colectividad y Programa de Aprendizaje Servicio USFQ 

Códigos comunes en las 

narrativas 

Frecuencia Códigos diferentes  Frecuencia 

Institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio 

9 Transferencia social del 

conocimiento 

8 

Convenio  13 Marco Lógico 8 

Obligatoriedad Servicio 

Comunitario 

31 Metodología 

experiencial de 

aprendizaje 

4 

Ejecución Aprendizaje-

Servicio 

11 Reciprocidad-

devolución 

1 

  Universidad pública 6 

 

El segundo código que más se repite en este proyecto es el de “obligatoriedad del servicio 

comunitario” un tema polémico al que los directores y líderes de los procesos de 

vinculación han dado especial relevancia. Como ya comentamos en el punto 4.2 del marco 

teórico, encontramos en pocos países de la región esta obligatoriedad del servicio social, 

tan solo Ecuador, México, Costa Rica y Venezuela son los países de la región 

iberoamericana que declaran en su legislación de educación superior, la obligatoriedad de 

ejecutar prácticas de servicio comunitario planteando, a priori, un escenario más propicio 

para la institucionalización del ApS (Corrales, Izquierdo-Montero y Larrañaga, 2022) 

como metodología de aprendizaje evitando prácticas asistencialistas o propias de un 

voluntariado. Sin embargo, también se ha propuesto como un freno al proceso de 

institucionalización al confundir las prácticas que la universidad desarrolla con miembros 

de la sociedad civil. Este tema es complejo y se propone desde este trabajo continuar 

estudiando este fenómeno a partir de estudios comparativos. 

Por último, con el código “ejecución de Aprendizaje-Servicio” nos referimos a proyectos 

concretos a los que los directores de vinculación hacen referencia para ejemplificar 

procesos de gestión de la vinculación que la universidad establece en este servicio 

comunitario.  

Los directores de vinculación entrevistados dieron especial relevancia a la ley, y sus 

discursos estuvieron en gran medida condicionados por ese paraguas, sobre todo los 

representantes de universidades públicas, que siempre hacían alusión a su alineación 

completa y sentida a la legislación. En este sentido el capítulo 3 servirá de antecedente 

para ubicar bien estos discursos y además el capítulo 4 nos hace entender la singularidad 
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de la universidad ecuatoriana a partir del recorrido histórico que se propone y la lucha 

constante en torno al intervencionismo del estado en su seno. Podríamos deducir que 

efectivamente, las alusiones constantes y repetitivas sobre este tema en los representantes 

de las universidades públicas, hacen entrever que la intervención estatal en educación 

superior es bastante alta, pero lo analizaremos más adelante. 

Por último, los códigos “Transferencia social del conocimiento”, “Marco Lógico” y 

“Metodología experiencial de aprendizaje” han sido descritos a lo largo del marco teórico 

en diferentes puntos, el primero como una forma de trasladar la innovación generada en 

la universidad a contextos sociales que permiten su desarrollo (recordemos que en España 

es un indicador de evaluación para la promoción docente a partir del sexenio de 

transferencia), el segundo como un instrumento de planificación de proyectos pero visto 

muy tangencialmente, sin embargo los directores le dan especial relevancia y, el tercero 

fue propuesto como antecedente del ApS a partir de las teorías de Dewey, Kolb y 

Kilpatrick. 

Tabla 40 

Códigos emergentes de los grupos de discusión de docentes. 

Códigos comunes en las 

narrativas 

Frecuencia Códigos diferentes  Frecuencia 

Aprendizajes estudiantes 11 Reciprocidad-devolución 2 

Institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio 

14 Salida laboral 2 

Convenio 3   

Efectos pandemia 6   

Ejecución Aprendizaje-

Servicio 

10   

Investigación 5   

Objetivo Servicio Comunitario 6   

Obligatoriedad Servicio 

comunitario 

3   

Problemática Servicio 

Comunitario 

12   

Propuesta de mejora 16   

Proyectos interdisciplinarios 8   

 

Cabe destacar que todos los participantes dieron gran relevancia a argumentar parte de 

sus discursos con experiencias personales y profesionales pues uno (y principal) de los 

criterios de inclusión para la selección de participantes en estos grupos fue el de tener una 

experiencia de al menos dos años en tutorizar o liderar proyectos de servicio comunitario 
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bajo la metodología o no de Aprendizaje-Servicio. Por esta razón fue interesante escuchar 

sus percepciones en torno a las propuestas de mejora y problemáticas que se encuentran 

en la ejecución de los proyectos, cuáles fueron los resultados de estos durante la pandemia 

y cómo afectó y, un tema que no se topó nunca en el marco teórico y que resultó 

especialmente llamativo, el relativo a que la colaboración con la sociedad civil puede 

resultar una salida laboral para estudiantes titulados. 

En este caso, no se partió de la misión de la universidad si no del objetivo del servicio 

comunitario, es decir, por qué consideran necesario, si es que es así, este tipo de 

actividades en la educación superior, independientemente de su obligatoriedad. Cómo se 

establece el contacto con el socio comunitario y si partimos de las necesidades sociales o 

de aprendizaje de los estudiantes. 

Tabla 41 

Códigos emergentes de las entrevistas a miembros de la Sociedad Civil. 

Códigos comunes en las 

narrativas 

Frecuencia Códigos diferentes  Frecuencia 

Ejecución del Aprendizaje-

Servicio 

34 Salida laboral 1 

Aprendizaje de los 

estudiantes 

20 Aprendizaje socio 

comunitario 

2 

Misión de la universidad 15 Universidad católica 2 

Impacto social del ApS 34   

Convenio 22   

Efectos pandemia 8   
 

La sensación general, una vez propuestos los códigos, es que el punto de vista del socio 

comunitario es rara vez escuchado para la implementación de mejoras en la gestión de la 

vinculación en las universidades. Además, el debate en torno al asistencialismo aparece 

aquí varias veces repetido y haremos alusión al mismo tomando en cuenta las propuestas 

de la sociedad civil para el rol que asumen cada uno de los actores involucrados en la 

práctica de servicio comunitario.  

Al igual que en los anteriores informantes, los socios comunitarios respondían y 

conversaban de acuerdo a sus experiencias por eso el código “ejecución de Aprendizaje-

Servicio” refiere a los ejemplos y puesta en práctica de la metodología en el campo de la 

que derivará el impacto social logrado. En este caso merece la pena destacar también el 

código “universidad católica” pues pese a no repetirse en los discursos de los otros 

informantes, algunos socios comunitarios le dan relevancia y, al ser un tema tratado en el 
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marco teórico (ver el punto 5.2.2), mereció la pena otorgar un código particular a estos 

discursos. 

7.7. ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

La ética de la investigación se asocia con las obligaciones y el correcto proceder que éste 

adquiere en su labor investigativa, concretamente en la obtención de datos y logro de 

resultados confiables (Cedeño y Rodríguez, 2020). Tradicionalmente se han asociado los 

temas de ética de la investigación a, exclusivamente, las ciencias médicas debido a su 

particular experimentación con seres humanos, desarrollando y promoviéndose los 

Comités de Bioética en diferentes instituciones sanitarias y de educación superior desde 

mediados de siglo XX (Iriarte, Hernández, Piña y Valdés, 2020).  

Sin embargo, la ética debe considerarse uno de los actos reflexivos y entes que regulan la 

conciencia del investigador en cualquier momento de su actividad, esto incluye algunos 

aspectos a evitar como por ejemplo, la falsificación de información, el uso de datos falsos, 

plagio y la manipulación de resultados a favor personal o de terceras personas, 

favoreciendo, por otro lado, el respeto a la autonomía de los informantes (Paz, 2018; 

Inguillay, Tercero y López, 2020) y no solamente en la aplicación de un diseño de 

investigación experimental. 

En este sentido, la presente investigación ha considerado para su desarrollo, los principios 

éticos propuestos por Candia (2020) para la investigación educativa, quien amplía los 

tradicionales principios que, en 1993, y posteriormente revisados en 2016, hiciera el 

Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas (CIOMS) para la 

investigación con seres humanos y cuyos orígenes se remontan al Código de Nuremberg, 

promulgado en 1947 (Montero, 2020). Los principios éticos en los que esta investigación 

se basa son los siguientes: 

1. Respeto: hace referencia, por un lado, al principio de autonomía de los participan-

tes en el proyecto de investigación, esto es, cada uno de los informantes consentirá 

su propia participación y permanencia en la misma, pudiendo abandonar el pro-

ceso cuando así lo considere (Prats Cuevas, Salazar-Jiménez y Molina-Neira, 

2016). Por otro lado, cabe señalar que trabajaremos con miembros de la sociedad 

civil que pueden pertenecer a grupos vulnerables “debido a sus condiciones de 

inmadurez, incapacidades físicas o cognitivas y, en general, si son sujetos o grupos 
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en condiciones especiales” (Candia, 2020, p.49) como pobreza, exclusión social 

o falta de oportunidades y equidad en el acceso a servicio público como es el caso 

de población rural indígena o afrodescenciente. Como consecuencia de este prin-

cipio se derivan los consentimientos informados de los que después hablaremos. 

2. Beneficencia: persigue, por un lado, maximizar los beneficios y minimizar los 

daños por lo que éstos deben ser conocidos también por los informantes (Acevedo, 

2002), y por otro garantizar que la participación e información no será empleada 

de ningún modo contra ellos (Mesía, 2007). Este principio va ligado al de no ma-

leficencia a través del cual se buscará reducir al mínimo la posibilidad de riesgos 

o daños hacia las comunidades, universidades y personas que libremente decidirán 

participar, es por tanto la principal responsabilidad del investigador proteger al 

participante por encima del interés particular, de la búsqueda de nuevo conoci-

miento y del beneficio científico que se obtendrá (Alvarez, 2018). 

3. Justicia: hace referencia al principio por el cual el investigador promueve que to-

das las personas sean beneficiadas sin exclusión, buscando la equidad y la óptima 

distribución de recursos (Buendía y Berrocal de Luna, 2001; Acevedo, 2002; Mar-

tín, 2013). 

4. Reconocimiento: sobre las bases filosóficas de Hegel se asienta este importante 

principio que viene a reconocer en las personas su derecho a una vida digna y la 

aceptación de las diferencias en un plano democrático (Candia, 2020). En este 

sentido, también se hace referencia al reconocimiento del otro en base al autorre-

conocimiento (Vieweg, 1996), aspecto ya discutido en el primer capítulo del 

marco teórico cuando hablábamos del concepto de identidad. 

5. Responsabilidad: el origen de este principio se remonta al pensamiento de Hans 

Jonas y su profundo respeto a la naturaleza. El autor, impactado por el estallido 

de las bombas nucleares de Hiroshima y Nagasaki, reflexiona en torno a la ex-

trema fragilidad de la naturaleza sometida a la intervención (fundamentalmente 

tecnológica) del ser humano, lo que llevará posteriormente a pensar en torno a la 

necesidad que éste tiene por lograr la objetividad en el pensamiento científico 

cueste lo que cueste, dejando de lado el enfoque epistemológico subjetivo de la 

ciencia social (de Siquiera, 2001). En el presente trabajo se aboga por la construc-

ción de significados a través de la intersubjetividad y abogando siempre por un 

comportamiento responsable ante cualquier forma de vida. 
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6. Cooperación: a lo largo del primer capítulo del marco teórico se habló en torno a 

la necesidad imperiosa de colaboración entre países latinoamericanos para lograr 

la integración regional, queda de manifiesto entonces que, particularmente en esta 

región, es de especial relevancia la cooperación entre personas para el logro de 

objetivos a cualquier nivel y más en temas de investigación y educación, baluartes 

del progreso social (López-Jarquín, 2017). Por eso esta tesis promueve, a través 

de instrumentos de investigación cualitativos, el encuentro entre autoridades uni-

versitarias y docentes que puedan desarrollar colaborativamente, modelos de ins-

titucionalización de Aprendizaje-Servicio en sus universidades, tomando en 

cuenta que los resultados de la misma repercutirán en beneficio mutuo existiendo 

reciprocidad en una triple dirección investigador-universidad, investigador-comu-

nidad, universidad-comunidad. 

A nivel operativo se ha considerado imprescindible, para el desarrollo ético de la 

investigación, el diseño y socialización de consentimientos informados para los tres tipos 

de informantes con los que contaremos. El formato fue descargado de la web de la UNED 

(Vicerrectorado de Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación 

Científica38). Cabe señalar que también se solicitaron los formatos del Comité de Bioética 

de la PUCE y del Ministerio de Salud Pública del Ecuador, sin embargo, se consideró más 

pertinente el empleo del formulario de consentimiento informado para personas adultas 

de la UNED por solicitar mayores detalles de la investigación y por tanto identificar mejor 

los posibles riesgos y beneficios asociados a la participación en ella. 

Cabe señalar, para concluir con este breve epígrafe en torno a la ética de esta tesis, que la 

emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, ha condicionado la forma de 

aplicación de los instrumentos diseñados mas no la forma de concebir la ética de la 

investigación. Se han buscado soluciones y principios que, como el de responsabilidad, 

el de cooperación y el de reconocimiento, (principios no tradicionales) aseguran que la 

pandemia no imponga una carga desproporcionada sobre ningún grupo desfavorecido o 

vulnerable (OMS, 2020). La investigación desarrollada en esta época debe contar con los 

mismos mecanismos (incluso algunos extraordinarios) que en una situación de 

investigación regular a expensas de no perder rigurosidad en la revisión ética “tanto en 

los aspectos científicos y metodológicos como en el proceso de información y 

 
38 ottp://bit.ly/3tRknC1 
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consentimiento informado, la obtención y procesamiento de muestras y las garantías de 

tratamiento al final de los estudios” (Bartoli, 2020, p. 39). 

 

7.8. CRONOGRAMA. 

 

A continuación, se presenta el cronograma con base en el diseño de un diagrama de Gantt 

propuesto en la obra de Bernal (2010), mismo que se divide en cuatro tablas, una por año 

empleado para la ejecución del trabajo: 
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Tabla 42 

Cronograma de actividades del primer año de investigación 

ACTIVIDADES 
Año 2017 2018 

Meses Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Matrícula primer año doctorado                         

Clases virtuales y exámenes de las 

materias de metodología de la 

investigación cualitativa y 

metodología de la investigación 

cuantitativa como requisitos previos 

al acceso al programa de doctorado.                         

Búsqueda y lectura de antecedentes: 

tesis doctorales e investigaciones en 

torno al Aprendizaje-Servicio en 

Ecuador                          

Búsqueda y lectura de información 

en torno a la integración 

Iberoamericana, visita a las sedes de 

UNASUR, Parlamento Andino y 

OEI-Ec. ¿Qué rol juega la educación 

superior en los procesos de 

integración regional?       

  

                  

Redacción de plan de tesis acorde al 

formato establecido por la comisión 

de doctorado y lectura de fuentes.        

  

                  

Correcciones al plan de tesis y 

presentación del mismo tras 

aprobación de tutor       

  

                  

Preparación de dos ponencias y 

participación en el IX Congreso 

Nacional y I Europeo de 

Aprendizaje-Servicio en Educación 

Superior              
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Tabla 43 

Cronograma de actividades del segundo año de investigación 

ACTIVIDADES 
Año 2018 2019 

Meses Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Matrícula segundo año doctorado                         

Correcciones al plan de tesis y 

presentación del mismo tras 

aprobación de tutor.                         

Redacción y corrección de las 

ponencias del Congreso de ApS para 

su publicación como capítulos en el 

libro: “El papel del Aprendizaje-

Servicio en la construcción de una 

ciudadanía global”. Editado por 

UNED             

Selección definitiva de los 

organismos regionales de 

integración iberoamericana que se 

abordarán en la tesis. ¿Cuál es la 

misión de la Educación Superior en 

Iberoamérica para estos 

organismos?                         

Redacción Parte 1: definición la 

metodología e instrumentos posibles 

a aplicar, así como su interpretación. 

Redacción de un primer estado de la 

cuestión y la justificación de la 

misma.        

  

                  

Redacción y presentación al tutor 

del capítulo 1 del marco teórico. Se 

realizan las correcciones.       
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Tabla 44 

Cronograma de actividades del tercer año de investigación 

ACTIVIDADES 
Año 2019 202039 

Meses Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Matrícula tercer año doctorado                         

Redacción de capítulo 3 de marco 

teórico                         

Redacción de capítulo 4 de marco 

teórico                         

Redacción de capítulo 2 de marco 

teórico       

  

                  

Postulación a beca de movilidad 

Banco Santander para estudiantes de 

doctorado UNED. Preparación de 

estancia doctoral en el CLAYSS 

(Buenos Aires). Solicitud de 

permisos pertinentes en la PUCE. 

Ambas postulaciones reciben 

respuesta favorable.       

  

                  

Preparación y redacción de artículo 

científico derivado de la tesis: Las 

políticas supranacionales de 

educación superior ante la «tercera 

misión» de la Universidad: el 

caso del Aprendizaje-Servicio, para 

la Revista Española de Educación 

Comparada.       

  

                  

Preparación y participación en 

Jornadas de Doctorando UNED             

 
39 Desde marzo de 2020 y oasta diciembre de 2020 la situación de emergencia sanitaria empeora en Ecuador y los avances que se realizan en la tesis son mucoo 
más pausados debido a la gran carga laboral y el estrés derivado de ello y del cuidado permanente a la salud. Desde enero 2021 se empieza a convivir con el 
virus, sin embargo, la situación no mejora. El Comité de Dirección de la Escuela Internacional de Doctorado aprobó en su reunión del 22/05/2020 la ampliación 
de los plazos de permanencia en el programa para todos los alumnos matriculados en este curso académico 2019/2020 por el tiempo de duración de la 
interrupción de plazos administrativos por el estado de alarma. En nuestro caso el plazo se amplió oasta el 14 de julio de 2021. 
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Tabla 45 

Cronograma de actividades del Cronograma de actividades del cuarto año de investigación. 

ACTIVIDADES Año 2020 
2021 

Meses Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Ampliación de matrícula doctorado.                   

Redacción capítulo 5: Metodología de 

investigación.                    

Diseño de instrumentos de investigación y 

consentimientos informados.          

Aplicación entrevistas a coordinadores/as 

de vinculación de las diferentes 

universidades seleccionadas                   

Aplicación de grupos de discusión a 

docentes tutores de proyectos de 

ApS/práctica de servicio comunitario       

  

            

Aplicación de las entrevistas a instituciones 

y socios comunitarios de las diferentes 

instituciones de educación superior.       

  

            

Redacción de resumen y artículo para la 

revista EDUTEC en torno a ApS virtual en 

tiempos de pandemia.       

  

            

Participación en las XI Jornadas de 

innovación docente de la UNED y 

publicación del capítulo en el libro de 

memorias.          

Curso de ApS - UNISERVITATE          
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Tabla 46 

Cronograma de actividades del quinto año de investigación. 

 

  

ACTIVIDADES 
Año 2021 2022 

Meses Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

Estancia doctoral para internacionalización 

en el CLAYSS                  

  

Transcripción y análisis de los datos 

recabados en ATLAS.Ti y redacción de 

resultados.                  

  

Redacción de artículo: La 

institucionalización del Aprendizaje-

Servicio como camino para la Universidad 

socialmente responsable para revista 

estudios pedagógicos          

  

Redacción de capítulo: La 

institucionalización del ApS en contextos 

universitarios de virtualización y educación 

a distancia: apuntes desde las experiencias 

de la PUCE y la UNED.           

  

Redacción de Introducción y completar 

estado de la cuestión        

  

          

  

Corrección de marco teórico        

  

          

  

Corrección de resultados de investigación         

  

          

  

Redacción de conclusiones y líneas de 

investigación futura.          

  

Unión de todo el trabajo para revisión y 

envío para correcciones finales          
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8.1. ANÁLISIS DE NUBES DE PALABRAS DERIVADAS DEL ANÁLISIS EN 

ATLAS.TI. 

 

 

Como fórmula introductoria al análisis de los datos vamos a partir del análisis de las nubes de 

palabras ya que son una primera imagen visual acerca de la importancia que cobran determina-dos 

términos en los discursos de los informantes. Las nubes de palabras son una herramienta empleada 

para el análisis de conteo y longitud de las palabras contenidas en los diferentes documentos que 

componen cada uno de los proyectos (Muñoz, 2020). Se identificarán de manera gráfica las 

palabras con mayor repetición y, de ese modo, los temas a tratar en el análisis narrativo, así como 

la inclinación de cada informante para abordar la temática planteada. El valor de esta herramienta 

reside en que facilita enormemente la tarea de codificación de los discursos y su posterior 

agrupación en conceptos más amplios o vinculados al proceso de institucionalización tomando 

como referencia los componentes de la rúbrica de Furco. Además, estas nubes son importantes 

para tener una visión más clara en torno al significado que los participantes otorgan a esas palabras 

y el porqué de su empleo. Para seleccionar las palabras que forman parte de las diferentes nubes 

se aplicaron los siguientes criterios de inclusión: sustantivos, infinitivos o gerundios de verbos y 

adverbios que expresen cantidad o temporalidad. Cabe señalar que se eliminaron manualmente las 

siguientes palabras repetidas en su forma singular o plural: proyecto/proyectos, 

estudiante/estudiantes, docente/docentes, carrera/carreras, clase/clases, convenio/convenios y 

proceso/procesos. 

Primero, y siguiendo el orden establecido en la descripción de los códigos, se expone la nube de 

palabras generada a partir de los documentos codificados en las entrevistas a los directores de 

vinculación: 
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Figura 9 

Nube de palabras derivada de las entrevistas a directores de vinculación con la colectividad y 

Programa de Aprendizaje Servicio USFQ 

 

En este caso vemos que las palabras vinculación y proyectos son las que más frecuencia tienen y 

que, además, están íntimamente ligadas en tanto que la relación IES-OSC en temas de servicio 

comunitario, se va a establecer en la mayoría de universidades, bajo el paraguas de la metodología 

de marco lógico (términos que también aparecen en la nube y analizado en capítulo dos del marco 

teórico del presente trabajo) propia de proyectos de cooperación, sin embargo debemos 

preguntarnos hasta qué punto es recomendable el empleo de este tipo de herramientas que salen 

de lo estrictamente pedagógico y pueden llegar a distorsionar incluso la misión de la propia 

universidad o, al menos, del servicio comunitario. Esta pregunta es importante porque se debate 

acerca no tanto de la interdisciplinariedad sino si otras metodologías de cooperación o de 

intervención social pueden cumplir con las intenciones académicas que tienen las instituciones 

académicas. 

Además de esto vemos que se da gran peso a los estudiantes en los diferentes discursos y se habla 

de la curricularización y obligatoriedad de este tipo de prácticas con los términos horas, 
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 asignatura, carga, cumplir, clase o metodología. Los códigos involucramiento de los estudiantes 

involucramiento de los docentes se representarán en la red de códigos, así como las relaciones de 

partenariado y el papel de la comunidad en los proyectos de Aprendizaje-Servicio para conocer el 

nivel de avance de estas dimensiones en el proceso de institucionalización. 

 

Figura 10 

Nube de palabras derivada de los grupos de discusión realizados con docentes 

 

Por su parte en los grupos de discusión entre docentes, y como adelantábamos anteriormente en el 

análisis de la tabla 34, hay una diversidad mucho mayor de palabras relevantes que se repiten, sin 

embargo, se observa muy poca diferencia respecto a la nube derivada del análisis de las entrevistas 

realizadas a directores de vinculación. En este caso, estudiantes, proyectos y universidad son las 

palabras que más frecuencia presentan dando especial relevancia en los procesos de 

institucionalización al involucramiento de aquellos y al apoyo institucional desde la perspectiva 

docente. También vemos representadas las de Aprendizaje y Servicio y centraremos nuestra 

atención sobre todo en determinar las prioridades que los docentes declaran para mejorar los 

procesos de vinculación en la práctica de servicio comunitario o asignatura de ApS, así como las 
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 dificultades que encuentran a la hora de implementar este tipo de prácticas derivadas por un lado 

de las políticas gubernamentales o institucionales y por otro desde los socios comunitarios y los 

estudiantes. En este caso las palabras vinculación y comunidad son imprescindibles para conocer 

cómo se establecen las relaciones de partenariado y, por supuesto, el papel que los socios 

comunitarios desempeñan. 

 

Figura 11 

Nube de palabras derivada de las entrevistas realizadas con los socios comunitarios 

 

Por último, cabe señalar que entre los socios comunitarios destaca la palabra más repetida: es 

universidad seguida de estudiantes, remarcando así la relevancia que cada historia de vida se 

otorgó a los roles de cada uno de estos agentes tanto en las actividades realizadas como en las 

propuestas de mejora, códigos más frecuentes hallados en las narrativas.  

Cabe señalar una particularidad y es que se contó con tres socios comunitarios de regiones rurales 

indígenas del país, esto debido a que algunas de las universidades seleccionadas se han centrado 
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 (fundamentalmente a partir de octubre de 201940) en subsanar la inmensa cantidad de problemas 

que las comunidades padecen. Por poner un ejemplo, Ecuador es el segundo país de toda la región 

latinoamericana que mayor desnutrición crónica sufre (UNICEF, 2021), este problema es 

multicausal: falta de agua segura, saneamiento, higiene, controles médicos, educación de calidad, 

pobreza extrema, etc. En este sentido, la nube de palabras recoge también ciertos términos como 

bilingüe o indígena, y un quichuismo guagua para referirse a los niños y niñas de las comunidades.   

Por otro lado, y aunque no sean palabras sumamente repetidas, los términos ayuda, dar y 

voluntarios se repiten en varias ocasiones, mucho más que los conceptos cooperación, 

colaboradores y aprendizaje de ahí que el código asistencialismo tenga, como vimos 

anteriormente, una frecuencia alta.  

Vemos que las nubes de palabras expresan la esencia de los códigos propuestos, mismos que se 

han interrelacionado a través de tres redes (una por grupo de informantes), y que a continuación 

expondremos permitiéndonos establecer las particularidades de la vinculación que la universidad 

establece con la comunidad en clave de servicio comunitario (SC) y cuál es el rol del Aprendizaje-

Servicio dentro de este tipo de prácticas desde el punto de vista de los agentes implicados. 

 

8.2. ANÁLISIS DE LOS CÓDIGOS POR INFORMANTES. 

  

8.2.1. Entrevistas a coordinadores de las direcciones de vinculación con la colectividad y 

coordinación Programa de Aprendizaje-Servicio USFQ. 

Comenzaremos por la red de códigos derivada de las entrevistas realizadas a directores de 

vinculación y coordinadora del Programa de Aprendizaje-Servicio USFQ quienes, como directivos 

 
40 En octubre de 2019, debido al decreto aprobado por el gobierno en el que, entre otras medidas, se eliminan los 
subsidios a la gasolina y el gas, los movimientos indígenas de la región sierra del país se movilizan oacia Quito para 
organizar una protesta en torno a estas medidas. Después de varios días de manifestaciones, duramente reprimidas 
por la policía y el ejército en el centro de la ciudad, el presidente de la Repsblica, en una negociación con la 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE), modifica el decreto eliminando esta medida. La 
inmensa mayoría de familias indígenas desplazadas, se albergaron en los pabellones y coliseos de las universidades 
que se aglutinan en la zona centro de la ciudad (PUCE, EPN, UPS, UC, entre otras), siempre con la autorización de los 
rectores de éstas. Esta situación visibilizó en gran medida situaciones graves de vulnerabilidad y pobreza en la que 
se encontraban las familias indígenas del país e oizo que algunos de los docentes, directores de vinculación y 
universidades enteras (como el caso de la PUCE) diseñaran una estrategia prioritaria de colaboración con diferentes 
movimientos indígenas de la sierra centro de Ecuador. 
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 de la universidad, ofrecen una visión de la vinculación que la IES mantienen con la sociedad civil 

concretamente en el campo del servicio comunitario. Cabe señalar que una de las universidades 

participantes (USFQ), posee un programa específico de ApS (programa PASEC) y cuya gestión se 

diferencia sustancialmente del resto de universidades en tanto que promueve y acompaña a 

docentes que quieren implementar la metodología en el aula y diseña los cursos que, 

institucionalmente se declaran como ApS.  

En la red que a continuación se expone (Figura 12), aparecen todos los códigos propuestos en el 

análisis de contenido que se relacionan entre sí formando un denso tejido que abarca desde la 

misión de la universidad como bien público y el origen de la relación IES-OSC hasta su concreción 

en un proyecto concreto de servicio comunitario y la relevancia que se da al ApS en este tipo de 

prácticas:  

 

Figura 12 

Red de códigos derivada de las entrevistas realizadas a directores de vinculación y coordinación 

Programa de Aprendizaje Servicio USFQ 

 

Se colorean tres códigos que constituyen la referencia central de los tres derivados de red que 

hemos generado para facilitar el análisis de contenido y en torno a los que giran los discursos de 
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 los directores de vinculación. Además, se relacionan entre ellos; por un lado, la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio es una propiedad de la misión de la universidad (entendiendo propiedad 

como un atributo que legitima la oportunidad de institucionalizar el ApS gracias a lo declarado en 

la misión de cada universidad) y por otro la curricularización del servicio comunitario es un 

instrumento para la institucionalización del ApS, en tanto que la presencia de asignaturas 

obligatorias dentro de los pénsum académicos genera mayores posibilidades de aplicación de 

metodologías experienciales como el ApS, lo que constituye el primer paso para su 

institucionalización. Este planteamiento se desarrollará con mayor profundidad en el análisis de 

contenido que a continuación se presenta. 

 

8.2.1.1. Misión de la universidad 

 

El análisis de esta categoría ha permitido identificar patrones comunes, intentando proporcionar 

una información descriptiva de la perspectiva que cada sujeto tiene ante las cuestiones planteadas. 

Para tener mayor claridad en el análisis de la red, ésta se ha dividido en derivados de red que vienen 

a resumir los principales temas tratados en las entrevistas: misión de la universidad, planificación 

de los proyectos de servicio comunitario, papel del Aprendizaje-Servicio, obligatoriedad del 

servicio comunitario en Ecuador. 

 

Figura 13: Misión de la universidad  
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 Todos los entrevistados coinciden en que la misión de la universidad tiene su fundamento en la 

relación que esta institución establece con la comunidad, constituyendo un pilar fundamental para 

su desarrollo y mejora inmediata siempre en clave pedagógica y formativa:  

El tema de vinculación es bien amplio. Como misión y visión la UTPL, lo que quiere es igual a 

generar un impacto en la sociedad, con la generación y ejecución de los proyectos que se 

desarrollan a través de la participación de nuestros docentes y principalmente los estudiantes. 

(Dir8). 

Nuestra misión comienza con “cooperamos con la sociedad para mejorar la calidad de vida y 

promover el desarrollo sostenible, etcétera, etcétera”. Entonces estamos, así como que muy 

volcados a ese esfuerzo, ¿no? Desde vinculación, desde docencia, incluso desde investigación, la 

rectora en su mandato, que comenzó ya hace tres años con esta política de hacer investigación 

bajo demanda, solucionando los problemas de la sociedad (Dir4)  

La universidad entiende que está formando personas a enclave de servicio, ¿verdad? Y entiende 

además que es importante para ella formar personas dispuestas o con capacidades con altas 

capacidades de servicio, de solidaridad, de asumir roles sociales, de transformación, de 

transformación positiva. (Dir6). 

 

Se encontró también, en algunos comentarios, una crítica subyacente al discurso que mantiene la 

legislación en lo referente a la misión universitaria y la realidad a la que se enfrenta que merece la 

pena rescatar, sobre todo porque ayudan a entender la especificidad “crítica” latinoamericana del 

enfoque ApS que hemos destacado al abordar el análisis teorico: 

 

Tenemos que ir más allá de la realidad social y más allá de lo que manda la ley. Y creo que 

necesitamos en algún momento también desde la universidad, profesores y estudiantes como 

entidad universitaria, ser capaces de volver a preguntarnos por una cosa como qué comunidades 

queremos, qué países queremos y a veces nos vamos a dar cuenta que cuando los nos hacemos de 

estas preguntas sucede que nuestros contenidos curriculares, nuestro programa curricular 

simplemente no alcanza, son muy pequeños y creo que en algún momento si necesitamos a 

inspirarnos en algo más, que no sea las meras necesidades sociales o curriculares, porque parece 

allí que hay cierto determinismo. (Dir6) 

 

 

En algunos casos esta vinculación se orienta fundamentalmente hacia la formación de los 

estudiantes como objetivo principal de la relación, lo que nos lleva a pensar que estas universidades 

priorizan el aprendizaje sobre el servicio, haciendo alusión a los cuadrantes propuestos por Tapia 

(2001) ubican estas actividades como trabajos de campo: 
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 Pues mira, la vinculación de nuestra universidad está dentro de la misión y visión que tiene la 

propia institución entonces, dentro de la vinculación, lo que nos interesa a nosotros como 

universidad, es que nuestros estudiantes puedan realizar actividades de diferente índole fuera de 

la universidad y esto les permita conocer la realidad que se produce de fuera del aula y también 

les pueda permitir conocer el aspecto, tanto laboral, el aspecto tanto de función social, el aspecto 

de las de las instituciones públicas privadas y los sistemas que cada una de ellas utilizando o 

tienen aprobados para la ejecución de sus actividades (Dir1). 

 

Algunos de los directivos consultados centraron su discurso en el concepto de transferencia social 

del conocimiento como principal objetivo de la vinculación IES-OSC.  

Entonces, que ellos [refiriéndose a los estudiantes] puedan transferir ese conocimiento que ellos 

aprenden en las aulas a la sociedad. (Dir8). 

Hay que entender lo que es la vinculación con la sociedad como una transferencia de 

conocimiento. Todo el conocimiento que de la universidad nace, yo tengo que transferirlo, que 

darlo a la sociedad, entendiendo como sociedad, empresa pública, privada y organismos del 

Estado y la sociedad civil. Lo asumimos [el ApS] como un concepto muy social que está bien. Pero 

yo te digo a la final si vos ves en el mundo, la vinculación con la comunidad se da en clave de 

transferencia de conocimiento. (Dir3) 

O sea, cuál es tu aporte a la comunidad, ¿entonces? Debe haber una lógica de reparto de riqueza 

entendida no solamente como valor económico, sino como capacidad de producir capacidad 

técnica, capacidad de metodológica, capacidad incluso de nuevos canales de emprendimiento, 

incluso capacidad de flujo de información, otra de las cosas que nosotros tenemos como 

potencialidad que estamos explotando en la universidad. Ahí es donde las universidades tienen 

una función clara validando que la información está científicamente comprobada y contrastada. 

Entonces ahora mismo es más pertinente que nunca el rol de transferencia de conocimiento y 

divulgación de las universidades en una lógica de vinculación social (Dir7). 

 

Esta transferencia social del conocimiento va muy ligada a la investigación, cosa que se refleja en 

la gobernanza y organigrama de las universidades. De hecho, la mayoría de las universidades 

(UDLA, EPN, UTA, ESPE) tienen anclada el área o la dirección de vinculación a un vicerrectorado 

de investigación, innovación y transferencia social, y no dentro del área académica como otras de 

las instituciones seleccionadas para el estudio (PUCE y USFQ). Esto es algo que refuerza la visión 

de la institucionalización del ApS como un puente entre la propia universidad y la sociedad. 

Del mismo modo existen instituciones cuya dirección de vinculación no se inserta en ninguna de 

estas dos funciones si no que tiene autonomía propia y dependen directamente del rectorado 
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 (ESPOL y UTPL), a quien asesoran siendo partícipes de la toma de decisiones y políticas 

institucionales de estas universidades.  

En el primer caso, universidades que tienen su vinculación incluida en el área de la investigación, 

se muestra como incluso un proyecto de investigación puede dar origen al proceso de vincular 

estudiantes para la ejecución de su práctica de servicio comunitario o viceversa: 

No te olvides que la vinculación, en nuestro caso la vinculación siempre va a partir desde un 

inicio, como el punto de partida va a ser la investigación que tengamos. (Dir3) 

Cuando desarrollas al prototipo alguna metodología técnica y que puedes aplicar en territorio 

mejorando la calidad de vida de algún grupo. Pues entonces ahí sí se puede publicar artículos y 

también podemos tener actividades de vinculación. Eso se está trabajando también ahora, 

justamente cuando cambia la lógica y entra en la dirección de la persona que lleva toda la parte 

de investigación, entonces se convierte en una dirección integral. (Dir7) 

Generalmente lo que se realiza es la vinculación por medio de investigación. La investigación 

genera la línea base y los resultados de los proyectos de investigación permiten establecer un 

proyecto de vinculación. (Dir2). 

 

En el segundo caso, universidades que tienen su vinculación inserta en el área de docencia, bien 

poseen una corta trayectoria de investigación o bien la consideran poco relevante para cumplir el 

objetivo misional de la vinculación: 

Nosotros, queremos que la gente que hace vinculación también haga publicaciones científicas, es 

decir, cada vez más la vinculación tiene que ser útil. Tiene que reportarnos, porque la vinculación 

tiene que ser como la investigación que sirva de algo. Y eso no es entender la vocación del profesor 

que hace vinculación (Dir6). 

Nuestra oficina recién hace dos años empezó a difundir la metodología y eso da lo que puede 

seguir creciendo y seguir motivando a más profesores que vean los beneficios, porque existen 

muchos beneficios. Nosotros también hemos hecho ya investigación del impacto en nuestros 

estudiantes, aparte de toda la literatura que existe a nivel mundial, de las ventajas del uso de la 

metodología. Tenemos un gran potencial a nivel de docencia y motivar a más profesores y a nivel 

institucional creo que ya tenemos una base súper sólida con estos diez años que venimos usando 

la metodología. (Dir5). 

 

Estos aspectos son compartidos por el resto de las universidades en cuyo organigrama se observa 

a la vinculación como un órgano independiente de las otras dos grandes funciones docencia e 

investigación: 
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 Nosotros también nos lanzamos a la publicación. Tenemos ya algunas publicaciones en 

conferencias y revistas indexadas. Tenemos por ahí uno o dos [artículos]. Tampoco es que tenemos 

como prioridad la investigación porque no es nuestro fin, pero si ayudamos incluso hasta la 

escritura de los artículos de la gente, es así. Tenemos esa parte, ¿no? Nuevamente, no a todos los 

profesores les gusta la vinculación y hay profesores, al igual que estudiantes, que son mucho de 

su investigación, su laboratorio. No quieren salir y para hacer vinculación hay que salir. (Dir4). 

 

En definitiva, todos los discursos apuntan a la gran relevancia que esta función sustantiva tiene en 

el seno de sus universidades, relacionándolo directamente con un aspecto fundamental de su 

misión. Sin embargo, poco se alude al Aprendizaje-Servicio como enfoque pedagógico a 

institucionalizar favorecedor de los logros y metas de la universidad para todas las funciones 

sustantivas. El Aprendizaje-Servicio puede construirse como un mediador entre estas tres 

funciones, favoreciendo en lo académico el logro de resultados de aprendizaje más 

profesionalizantes y prácticos, en lo investigativo la generación de conocimiento y su transferencia 

y difusión social y en la vinculación, el desarrollo social a partir del partenariado con 

organizaciones y sectores poblacionales en situación de vulnerabilidad. 

Estos argumentos permitieron introducir la discusión sobre el origen de los proyectos. El objetivo 

fue conocer si los proyectos comienzan con la necesidad de aprendizaje del estudiante (con base 

en los resultados de aprendizaje declarados en los programas académicos) o, por el contrario, es la 

comunidad la que se acerca a las IES solicitando colaboración en la resolución de alguna 

problemática. Esto puede ser determinante a la hora de ejecutar acciones meramente 

asistencialistas, prácticas que precisamente el ApS pretende evitar y que, sin embargo, son bastante 

comunes en el entorno ecuatoriano como iremos desgranando en los siguientes puntos. Por lo 

pronto podemos determinar que todas las universidades, a excepción de dos, admiten que el punto 

de partida es la problemática social (tal y como propone la teoría al comenzar un proyecto de ApS) 

y es la propia comunidad la que se acerca a la universidad solicitando apoyo:  

En el modelo de vinculación actual que tenemos se dice que el origen es la necesidad comunitaria, 

¿no? El origen de todo proyecto de vinculación es la necesidad, las necesidades sociales. (Dir6) 

 

Todo surge de esos proyectos de investigación, los problemas que ven los profesores. Surge del 

contacto que tienen al hacer sus investigaciones (Dir3) 

 

Muchas de las comunidades se acercan a las instituciones, como te decía, de las fuerzas armadas 

y les preguntan cómo podemos hacer esto, necesitamos un cierto apoyo y ellos nos contactan a 

nosotros como universidad y nos acercamos y establecemos los parámetros en los cuales necesitan 
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 ese apoyo. (Dir2) 

 

 

Aunque en la mayoría de los casos se toman en cuenta ambas cosas, haciendo un match entre las 

necesidades de aprendizaje de los estudiantes y las necesidades sociales: 

 

Ahí tenemos las dos cosas. He trabajado con algunos barrios, viendo las necesidades que ellos 

tiene, las problemáticas y que los chicos puedan igual aportar y también esté en base a las 

competencias que los estudiantes tienen que adquirir dentro de su formación, de su perfil 

profesional. Entonces creo que no están separados, van de la mano. (Dir8) 
 

Nosotros mantenemos una base de datos de un listado de convenios institucionales con 

organizaciones sin fines de lucro de todo tipo. En el Ecuador, los estudiantes escogían una de esas 

organizaciones mientras en la clase hacíamos de este proceso de reflexión en torno a temas 

sociales […] Promovemos a que los estudiantes se enfoquen desde sus habilidades y fortalezas 

como punto de partida para solventar, solucionar problemas y necesidades que existen de manera 

individual y comunitaria. (Dir5) 

 

Nosotros buscamos un match, un link entre las dos porque todos nuestros estudiantes deben 

realizar prácticas preprofesionales del servicio comunitario. Entonces, hacer esto supone que el 

estudiante debe aplicar sus conocimientos. Entonces buscamos espacios donde los directores de 

programas buscan resolver problemas y nuestros chicos puedan aplicar sus conocimientos. (Dir4) 

 

 

Tan solo uno de los directivos menciona que los proyectos parten directamente del aprendizaje de 

los estudiantes: 

Los proyectos comienzan desde la necesidad de aprendizaje de los estudiantes, acuérdate que lo 

primero que somos es una institución de educación superior. Entonces ahí nuestros límites están 

claramente establecidos. Lo que podemos aportar, pues empieza desde los o esos aprendizajes y 

que puedan tener una mejoría en algún grupo social. (Dir7) 

 

Tal y como adelantábamos en el procedimiento de análisis de datos el código emergente 

“universidad pública” ha condicionado el discurso de algunos de los participantes. Podemos 

señalar que este código va íntimamente ligado a un discurso de cumplimiento de la legislación 

vigente remarcando este particular en varias ocasiones, haciendo alusión también a la misión de la 

universidad como institución pública. Es decir, denota una obligación en el cumplimiento de 

ciertas horas y actividades de servicio comunitario que hace preguntarnos: si no estuvieran estas 

prácticas declaradas bajo imperativo legal ¿se ejecutarían?  
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 Esta obligatoriedad lleva a un proceso de institucionalización del ApS top-down, forma que apenas 

ha sido estudiada en la literatura pero que no por eso debe ser considerada peor que la forma 

bottom-up. Si bien la creación de una masa crítica empezando por pocos profesores convencidos 

de las bondades del enfoque de Aprendizaje-Servicio conduce a lograr su institucionalización con 

éxito (tal y como demuestra la literatura analizada), consideramos que una apuesta institucional 

empezando por las autoridades que obligue a su implementación dotando a los profesores y 

estudiantes de los insumos requeridos para su correcta aplicación (reconocimientos, formación, 

financiamieto y facilidades de gestión) conducirá, más rápido incluso, a institucionalizar la 

metodología.  

No obstante, la legislación vigente no obliga en ningún caso a optar por el Aprendizaje-Servicio, 

si no que impone el requisito de cumplimiento de un número de horas para todo estudiante que 

quiera titularse: 

Nosotros nos apegamos mucho lo que dice el reglamento de régimen académico, que se deben 

desarrollar noventa y seis horas, ¿no? O lo que equivale a dos créditos. (Dir4) 

Entonces nosotros como Politécnica, no te olvides, somos una universidad pública. Entonces todas 

nuestras normativas y reglamentos se basan en función de la normativa de la educación superior, 

en este caso con el reglamento de régimen académico, que el CES propone, pues es lo que el CES 

dice que es vinculación con la con la colectividad. Nosotros lo adoptamos y hacemos propio para 

nuestras normativas y reglamentos […] como política, nosotros tenemos procesos internos que 

debe ser cumplido por normativa de nuestros órganos de control, que lo son el CES, la 

Contraloría, etcétera. (Dir3) 

Aquí en el Ecuador nos basamos en el marco legal que está vigente. Este marco legal vigente 

establece que la vinculación tiene diferentes líneas operativas…(Dir2). 

 

Algo que llama la atención es que ninguna de las universidades católicas asume el Aprendizaje-

Servicio como algo característico de su misión, parecería que falta un sentido identitario de éstas 

frente a ApS y se suman, al igual que las públicas, a la obligatoriedad que impone la legislación. 

Iniciativas como UNISERVITATE (descrita en el capítulo 5.2.2), pretende dotar a las IES católicas 

de ese sentido identitario a partir de la institucionalización de la metodología, enmarcando el 

servicio como un aspecto misional que ayuda ayuda a concretar la dimensión transcendente que 

abordan las univerisades católicas. En este sentido parecería aún más pertinente la 

insitucionalización del Aprendizaje-Servicio en el seno de estas universidades que, en el resto, sin 
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 embargo, las autoridades no lo mencionan en su discurso. 

Se ha observado también que una de las universidades considera al servicio comunitario una 

obligación inherente a la misión de ésta en clave de devolución a la sociedad. Este tema es 

recurrente también en los grupos de discusión entre docentes que analizaremos posteriormente. 

Sobre todo, este discurso se encuentra presente entre los directivos de instituciones públicas que 

en Ecuador son gratuitas a modo de retribución por el pago de los estudios a estudiantes y salario 

docente: 

Bueno, nosotros como, institución de educación superior y pública, estamos muy comprometidos 

con la comunidad, con retribuir todo esto que el Estado nos da de manera gratuita, hacia la 

sociedad (Dir4) 

 

8.2.1.2. Curricularización del servicio comunitario 

 

Como segundo nodo analizaremos los códigos presentes en la curricularización del servicio 

comunitario como parte de la misión de la universidad. 

 

 

Figura 14 

Curricularización del servicio comunitario 
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 Este es uno de los puntos más importantes del análisis de los testimonios en tanto que la 

curricularización del servicio comunitario se convierte en una oportunidad para la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio.  

Nos referimos a curricularización del servicio comunitario cuando una asignatura de la malla de 

cada carrera de la universidad (puede que 100% práctica o teórico-práctica) se convierte en el 

espacio para el desarrollo de un proyecto de desarrollo social proponiendo para su aprobación 

resultados y metodologías de aprendizaje vinculados al perfil de egreso de los estudiantes. Por otra 

parte, las actividades que realizan aquellas universidades que no tienen curricularizado el servicio 

comunitario (pese a ser un requerimiento de graduación del estudiante) se parecen mucho más a 

las que se desarrollan en procesos de voluntariado sin una vinculación curricular, tal y como 

analizamos en el capítulo 3 cuando nos preguntábamos si toda vinculación es Aprendizaje-Servicio 

y mencionábamos los cuadrantes de Tapia (2001). 

Aquellas universidades que no tienen curricularizada la práctica han manifestado que: 

No hay una asignatura como tal que se llame práctica de servicio comunitario o algo así. Pues 

sólo la vinculación, digamos, como yo soy estudiante de la universidad, voy a mi profe de la 

facultad que me informe sobre la vinculación: “Déjame cumplir las horas o cuáles son los 

proyectos” y se cumple. No hay una asignatura como tal. (Dir3) 

 

Son un conjunto de horas y yo, como estudiante, me auto regulo y digo bueno, este semestre puedo 

cumplir sesenta el próximo otras sesenta, pero sigo participando en este semestre. No están atadas 

a una materia semestral y obligatoriamente deben cumplirla. Solo en las carreras educativas están 

a través, están atadas a una asignatura que se denomina proyecto integrador. (Dir2) 

 

 

Por otra parte, las universidades que sí tienen curricularizado este tipo de proyectos lo hacen 

normalmente a través de una materia práctica denominada “práctica de servicio comunitario” que, 

más que voluntariado se asemeja a lo que Tapia (2001) denomina trabajos de campo o prácticas 

preprofesionales donde prima el aprendizaje antes que la calidad en el servicio. Estas prácticas se 

desarrollan en un nivel (a partir de 5° semestre de carrera) y los estudiantes deben matricularse y 

cumplirlas: 

Entonces los chicos saben que en cierto ciclo les va a tocar hacer el tema de vinculación propuesto 

como asignatura, la práctica de servicio, en todas las carreras (Dir8). 

 

Es importante que sea parte del currículum, como lo hacemos nosotros. Me parece que es un 

aspecto además que nos diferencia como te digo, comparando con lo que pasa en otras 

universidades que es voluntario, que también tiene sus ventajas, pero que muchos estudiantes, 

como no conocen por desconocimiento, por otras razones, no llegan a tener esa oportunidad 
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 nosotros les estamos dando la oportunidad a todos. (Dir5) 

 

Generalmente son asignaturas de carrera (Dir1) 

 

Pero siempre está anclado a una asignatura porque se debe tener conocimientos, tiene que haber 

una relación muy estrecha con los resultados de aprendizaje. Entonces tiene que estar enmarcada 

en una asignatura donde los chicos vean la aplicación de los contenidos teóricos en la práctica. 

(Dir7). 

 

 

En el caso de una de las universidades, el programa de Aprendizaje-Servicio está 

institucionalizado, entonces los estudiantes cumplen las horas establecidas en el reglamento de 

régimen académico a través de su participación en cualquiera de las materias de cualquier carrera 

que adoptan el ApS como metodología sin que estas asignaturas sean una práctica preprofesional 

de servicio comunitario: 

Entonces nuestro objetivo principal nunca fue cumplir con el requisito del Gobierno, sino fomentar 

una formación integral holística para nuestros estudiantes. Entonces, si me parece importante 

hacer esa distinción, ahora lo que pasa en la realidad es que, en efecto, nuestra clase de 

aprendizaje y servicio cumple y satisface el requisito de prácticas comunitarias que tú sabes que 

así es como se llama en la ley. Pero esa no fue nuestra intención de implementar este programa ni 

la creación y del uso de la metodología tampoco porque, aparte de esto, nuestros estudiantes 

también participan en proyectos de vinculación con la comunidad que cada una de nuestras 

carreras tiene. (Dir5) 

 

 

Cabe destacar que este caso, ejecutar las horas de servicio comunitario establecidas por el 

reglamento a través de una materia no práctica, se repite también en otra de las universidades, sin 

embargo, en esta ocasión no se presenta una oficina o departamento que regule la aplicación de 

ApS en esas materias. Es la propia dirección la que homologa o convalida las horas cumplidas, a 

través de su participación en una materia que evidencie salidas de campo y aplicación de 

contenidos de aula en contextos comunitarios vulnerables: 

Nosotros somos muy flexibles en ese sentido, muy buena la pregunta. Tenemos varios escenarios 

y sí hay escenarios en que los profesores trabajan bajo los principios de una práctica de servicio 

comunitario articulada a una asignatura, nosotros [Dirección de Vinculación] la validamos y el 

estudiante cumple con su requisito de graduación. (Dir4). 

 

 

Se hizo mucho hincapié en una temática controvertida que alude a la obligatoriedad de este tipo 

de prácticas. Como ya mencionamos Ecuador es uno de los únicos países de la región que obliga 

a las universidades a ejecutar prácticas de servicio comunitario especificando el contexto donde 
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 estas deben ser realizadas. Consta como prerrequisito de graduación lo que provocó que, en 

algunas universidades de manera reciente, se curricularizaran estas prácticas, esto quiere decir que 

figura como una materia más entre las que conforman las mallas de todas las carreras de la 

universidad. Definitivamente la totalidad de directivos consultados ven necesaria y pertinente esa 

obligatoriedad que refleja el reglamento, sopesando las ventajas y desventajas de tener este sistema 

en el país. Analizamos a continuación las diferentes impresiones de los directivos consultados.  

 

La desventaja principal es que docentes y estudiantes los consideran un “trámite”. Por tanto, este 

tipo de prácticas pasan desapercibidas, en muchos casos, como mero requisito para su gradua-ción 

y no están motivados para realizarlas:  

Una posible desventaja es que tenga gente desanimada, gente que no quiera, gente que se sienta 

obligada y decir que por eso lo rechace (Dir6). 

 

Bien, de manera general, los estudiantes no se han interesado mucho en estas actividades. Te estoy 

hablando del año anterior a la emisión de la LOES, no este. No se interesaban mucho en estas 

actividades de servicio comunitario e incluso se realizaban como para dar cumplimiento del 

requisito establecido. (Dir2) 

 

Cuando nos decía un profesor: de castigo me dieron carga de vinculación. Realmente nos dolía 

muchísimo y por los primeros años lo escuchamos todos los años, al menos por un profesor. (Dir4). 

 

 

Los directivos de las universidades seleccionadas están convencidos de que es positivo que exista 

esta obligatoriedad, tiene muchos beneficios a todos los niveles y defienden la necesidad del 

prerrequisto: 

Entre las ventajas está, que a veces, aun cuando uno va sin ganas a estas experiencias, estas 

experiencias terminan siendo terminan teniendo un poder transformador muy fuerte en la vida de 

las personas. Entonces yo creo que, en medio de tantos desaciertos, la política pública de 

educación superior en el Ecuador este es un pequeñísimo acierto, y yo mismo creo que eso hay 

que cuidarlo. (Dir6) 

 

Y la ventaja que veo es también que las universidades privadas que podrían concentrar toda su 

riqueza, no solamente económica, sino también incluso de personal de calidad humana o calidad 

técnica o incluso equipamiento, pongan una parte al servicio de la comunidad de donde está 

extrayendo. (Dir7). 

 

Es un poco el darle una experiencia [al estudiante] antes que salga de ver cómo es la 

organización, cómo es trabajar con otras personas. Un poco vas a desarrollar las habilidades 

blandas. Entonces, por ese lado sí debería tener una normativa de exigencia que desarrollen 
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 prácticas. (Dir3). 

 

Eso que considerábamos como acción social, como prácticamente una acción asistencialista, al 

desfavorecido, está cambiando para que ahora se reconozca la universidad como un agente de 

cambio verdadero y más un agente solidario, pues estas prácticas no son vistas ya con ese carácter 

de voy a ayudar, sino que voy y efectivamente colaboro, pero con la comunidad. (Dir8). 

 

Por otro lado, los estudiantes están ahí porque tienen que tomar la clase. Sin embargo, a través 

del proceso de reflexión y motivación que sostienen, inclusive ahora, en nuestra modalidad virtual, 

yo te podría decir que el noventa por ciento de estudiantes atraviesa un proceso de transformación 

y dejan de lado el aspecto de la obligatoriedad y que tienen que hacerlo tanto porque es un 

requisito de graduación. (Dir5). 

 

 

La ventaja más enumerada y donde coinciden la mayoría de los directivos es que la universidad 

debe destinar obligatoriamente recursos financieros para la ejecución de proyectos. Este elemento 

es fundamental para la institucionalización del ApS, tal y como refleja la rúbrica de Furco, pues 

manifiesta el compromiso de la universidad con el desarrollo comunitario. La legislación, 

entonces, y la obligatoriedad de realizar este tipo de prácticas se convierte así en una oportunidad 

más para la institucionalización del ApS en las universidades ecuatorianas, frente a otros contextos 

regionales y mundiales. Sin embargo, algunos directivos muestran su pesar frente a la escasez del 

presupuesto destinado al servicio comunitario respecto a otras funciones sustantivas como la 

investigación o los recortes vividos por la crisis de la pandemia: 

Todavía existe una cultura en la cual la ayuda al pobrecito es la ayuda con lo que te sobra. Y esta 

ayuda al pobrecito la puede hacer cualquiera. Y esta ayuda al pobrecito no precisa de mucha 

profesionalidad. Y cuando hay que cortar recursos, los recursos que se cortan son los de la ayuda 

al pobrecito. (Dir6) 

 

Nosotros como comunidad de vinculación, pues nada, que usamos una institución pública 

asignamos un fondo. Pero estos fondos son a veces pequeños, diríamos, por decirlo así. Y los 

proyectos, en algunos casos tienden a la autogestión. Bien con su gente aliado estratégico con 

empresas que están al lado suyo, los docentes buscan financiamiento. (Dir4). 

 

 

Otra condición indispensable que supone la curricularización del servicio comunitario es que los 

docentes deben realizar su planificación microcurricular especificando resultados de aprendizaje 

que se lograrán, así como metodologías didácticas que se emplean en su desarrollo. Esto constituye 

la oportunidad real para introducir el ApS en las asignaturas y es por ello que la práctica de servicio 

comunitario es la “puerta de entrada” como mencionábamos en los objetivos de esta tesis. No 
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 obstante, la mera curricularización de esta práctica no viene acompañada, por arte de magia, de la 

aplicación del ApS, es necesario que la universidad asuma el reto de formar a los profesores, 

acompañarlos, tender puentes con la sociedad civil y promover políticas, a partir de 

reconocimientos, por ejemplo, que refuercen las actividades de gestión que realizan los docentes. 

En definitiva, crear mecanismos para su institucionalización. 

En la cita anterior podemos observar también otro elemento importante que se puso de manifiesto 

en el desarrollo del marco teórico y es que el Aprendizaje-Servicio y su institucionalización 

colaboran en la superación de ciertas ideas reduccionistas de la solidaridad, asunto que 

abordaremos más a fondo en el análisis de las entrevistas a los socios comunitarios, ya que en este 

sentido no ahondó más en ningún discurso, no obstante se pone de manifiesto que el sentido 

verdadero del servicio comunitario aún no ha calado entre los estudiantes (y en algunos casos 

docentes) de la comunidad universitaria.  

 

Por otro lado, la categoría “metodología experiencial”, nos permite afirmar que el ApS no está 

institucionalizado en la mayoría de las universidades y que queda a discreción de cada docente su 

implementación. Tan solo una de las universidades consultadas, promueve el ApS mediante una 

oficina que se encarga de su gestión. En este caso, no se obliga a los docentes a participar si no 

que estos se acercan voluntariamente porque desean que en su materia se aplique la metodología.  

Si realmente nosotros, inclusive dentro de nuestros lineamientos y tenemos nuestra metodología, 

un modelo educativo dentro de la institución, nosotros tenemos el aprendizaje activo no sólo en el 

área de vinculación, sino también está de manera transversal en todas las clases. Dentro del 

servicio comunitario nosotros siempre hacemos hincapié a los docentes que la metodología 

empleada está implícita dentro del desarrollo de estas prácticas, los entornos reales de 

aprendizaje de los estudiantes como, por ejemplo, el Aprendizaje-Servicio, el aprendizaje basado 

en proyectos y el aprendizaje basado en problemas. En algunos casos tenemos también el 

aprendizaje personalizado. (Dir8). 

 

Bueno, pues ahí es cada facultad tiene sus prácticas y decide la metodología que aplica en sus 

clases, lo que tienen que hacer en esa práctica de vinculación. (Dir1). 

 

Sí, como te decía, eso está establecido desde el inicio en la en la normativa, estas actividades 

deben ser coherentes con la carrera del estudiante. Deben cumplir con la pertinencia del perfil de 

egreso y la metodología, bueno, la metodología se establece en cada una de las carreras ya 

propiamente. (Dir2) 
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 La curricularización del servicio comunitario, entonces, se convierte en un factor clave para el 

establecimiento de relaciones con la comunidad y para operativizarlas. Se hace necesario, en 

primera instancia, una planificación previa que promueva relaciones de partenariado igualitarias. 

En ella, se establece el primer contacto entre las partes y en algunos casos se elabora un 

anteproyecto que debe tener la aprobación de la Dirección de Vinculación y enmarcarse en grandes 

programas institucionales de larga duración, mismos que se ubican, normalmente en un área 

territorial concreta y relativamente extensa.   

Primero se diseña un anteproyecto que casualmente corresponde a este acercamiento previo con 

la Comunidad. Y este primer acercamiento nosotros le llamamos fase de anteproyecto donde está 

la idea de proyecto y un posible objetivo general de ese proyecto, ¿no? Y después de esto viene la 

fase de formulación, que es donde ya ahí sí, ya sea ese levantamiento de información y contamos 

con una plataforma (Dir4). 

 

En el reglamento interno figuran el instructivo de formulación, aprobación, ejecución y 

evaluación de programas y proyectos de vinculación con la sociedad y los formatos. (Dir2) 

 

Todos [los proyectos] están articulados a grandes programas. Nosotros tenemos ahorita ocho 

programas institucionales que están trabajados en algunas cosas, en algunos casos, como un 

programa puntual y en otros casos lo tenemos como territoriales. (Dir4). 

  

 

Como mencionábamos en el capítulo 4, los acuerdos adquiridos se deben concretar a través de un 

instrumento que recoja los acuerdos fundamentales de la colaboración que incidirá en la calidad 

del servicio. En el caso de las universidades analizadas, se utiliza como instrumento un convenio 

específico de colaboración o una carta compromiso en las que se especifican las actividades que 

se ejecutarán por parte de ambos agentes (IES-OSC) en todos los casos: 

Entonces creo que si lo tenemos [un procedimiento] en cuanto a lo que significa establecer 

relaciones con los socios comunitarios como tú los llamas, hay un documento, lo siguiente es un 

convenio que sella el acuerdo. (Dir6) 

 

Nosotros como oficina, tenemos el rol de la comunicación directa con las organizaciones para 

todo lo que eso implica, para creación de nuevos convenios. (Dir5) 

 

A veces el convenio y otras veces cartas de compromiso. A ver si hay cartas de intención, si es una 

cosa más puntual. Se podría hacer una carta de compromiso, si es lo que quiere el socio 

comunitario ¿no es cierto? (Dir3) 

 

Firmamos lo que llamamos actas de cooperación, digamos, si son con barrios. Igual como a veces 

no son instituciones con personalidad jurídica, están entonces para igual para una evidencia y 

una constancia, digamos, de que el estudiante trabajó en wikis Barrio. (Dir8) 
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Además, esta planificación, en todos los casos excepto uno se concreta a través de la metodología 

de marco lógico. Esto supone, a partir de la problemática de los socios comunitarios proponiendo 

objetivos para solventarla que se operativizan a través de metas comunes: 

Ellos [docentes] presentan el marco lógico, el árbol de problemas, un anexo igual de 

participación, el anexo igual de competencias que van a evaluar a los estudiantes. Y también 

tenemos un presupuesto interno que este se usa para la ejecución de estos proyectos. Bastante 

completo. (Dir8) 

 

Todo el tema este del marco lógico que pues tienes la manera en la cual establecemos los 

proyectos, establecemos las fases del proyecto, establecemos los momentos, establecemos aquello 

que esperamos. Es decir, se establece, lógicamente, el ciclo de vida de un proyecto. (Dir6) 

 

 

El diseño de un proyecto, bajo esta metodología, es complejo y no todos los docentes tienen la 

habilidad de realizarlo y es por ello que requieren el apoyo y seguimiento de la dirección como 

hacen alusión dos de los informantes: 

Entendemos que algún docente no necesariamente tiene la habilidad de manejar un proyecto de 

desarrollo. De hecho, se dan cursos para trabajar temas de Marco Lógico para formar a gente 

sobre el marco lógico, entonces necesitamos primero que tenga información antes de incorporar 

una herramienta que no conoce. (Dir7) 

 

La metodología de Marco Lógico, ¿verdad? Nosotros lo que hacemos es que los profesores 

pudieran hacer un primer escenario, el levantamiento de información, un acercamiento con la 

comunidad y pueden desarrollar a través del diagnóstico participativo, extraer la información y 

buscar esas necesidades que tiene la comunidad (Dir4). 

 

 

Como mencionábamos, tan solo una institución no utiliza, para planificar los proyectos de servicio 

comunitario, la metodología de marco lógico pues los proyectos no se elaboran con base en la 

problemática social (esta viene detectándose después) si no en las fortalezas de los estudiantes. 

Ellos eligen posteriormente dónde quieren desarrollar el servicio y hacen propuestas para, 

efectivamente, solucionar un problema que han detectado: 

Teníamos un documento, una propuesta de proyecto, para establecer los objetivos como si van a 

alcanzar y las actividades y los entregables […] Entonces, los tutores llenan esta propuesta en 

donde establecen objetivos claros como van a evaluar que se están cumpliendo sus objetivos y 

finalmente todos los entregables. Además, el enfoque que nosotros le damos al Aprendizaje-

Servicio se basa en la perspectiva de fortalezas. Esto quiere decir que promovemos que los 

estudiantes cuestionen cuál es su rol, cómo ven a los individuos de las comunidades, con quienes 

están elaborando sus proyectos, con quienes están realizando sus horas de servicio desde las 
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 habilidades, capacidades que tienen y no desde los problemas y necesidades. (Dir5) 

 

En todos los casos se señala la presencia de una dirección que articula las acciones que la 

universidad desarrolla con la comunidad. Esta se encarga de brindar apoyo a los docentes y 

estudiantes, de recibir a la sociedad civil y articular la vinculación, llegar a acuerdos con los socios 

y rendir cuentas de los fondos empleados para todos los proyectos. Es, en definitiva, y según Furco, 

la entidad coordinadora, la entidad diseñadora de políticas y el equipo o personal que apoya 

administrativamente toda la gestión. 

 

Cabe señalar que el papel de los estudiantes en el diseño de los proyectos no se ve reflejado en los 

discursos analizados y se deduce que su papel es prácticamente nulo, con la salvedad de una de las 

IES consultadas constituyendo esto un freno para su insitucionalización, pues finalmente son ellos 

quienes juegan un papel transcendental en el desarrollo de los servicios, detección de 

problemáticas y propuestas para su resolución. Las universidades y sus docentes son quienes 

juegan un papel protagónico detectando debilidades comunitarias en el contexto social, 

posteriormente se alían con los socios comunitarios a través de un convenio y, por último, diseñan 

el ciclo de vida del proyecto a través de un marco lógico. En las entrevistas también se mencionó, 

muy brevemente, con quién mantenía relaciones la universidad, quiénes son los socios 

comunitarios, aunque en el RRA se especifica de manera clara (ver punto 3.5. del marco teórico 

de la tesis) que el servicio comunitario debe establecerse con personas en situación de 

vulnerabilidad: 

Destacan organismos de control, organismos del Estado, empresas públicas y privadas y toda la 

sociedad civil. Se comprende todo. Es cierto, los grupos sociales, los grupos vulnerables todo eso 

es cierto. Hay que entender que la vinculación con la sociedad no sólo es a ese grupo social. Yo 

estoy haciendo vinculación con la sociedad cuando transfiero conocimiento, puede ser a grupo 

vulnerable o puede ser también a una empresa privada. A la final está haciendo vinculación con 

la sociedad. (Dir3) 

 

Pero la lógica es que se estudie el espacio, con lo cual estamos garantizando resultado de 

aprendizaje del estudiante y que se mejor específicamente la calidad de centros de carácter 

público, porque esos son los que el Estado provee para personas de menores ingresos. (Dir7) 
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 Tan solo una institución hace referencia a la importancia de crear el proyecto mancomunadamete 

con los socios comunitarios: 

Normalmente las organizaciones sí están trabajando muy de cerca con nuestros estudiantes, pero 

por esta circunstancia de pandemia, reciben entregables. Antes siempre los proyectos se creaban 

en conjunto, que es el ideal. Pero ahora, como te digo, tenemos mucha más flexibilidad. (Dir5) 

 

Del mismo modo, uno de los directivos manifiesta que la universidad busca alianzas con otras IES 

a fin de solventar problemáticas sociales a los que no puede dar respuesta por no tener ofertadas 

carreras que desarrollen ciertas temáticas. En esta lógica de desarrollo territorial, hay comunidades 

que presentan problemáticas en muchas y diversas áreas, si la universidad con la que se establece 

el primer contacto no puede dar respuesta a, por ejemplo, necesidades educativas, ésta se alía con 

otra IES que posea ese tipo de carreras para promover un desarrollo completo y estructural en la 

comunidad.  

Entonces lo que nosotros hemos hecho en los últimos años es trabajar con universidades aliadas. 

Estamos trabajando con la Universidad Casa Grande, con la de Guayaquil, con Yachay (Dir4) 

 

 

 

8.2.1.3. Institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 

 

En el tercer y último nodo analizaremos el papel del Aprendizaje-Servicio en los modelos de 

gestión de la vinculación con la sociedad y por lo tanto el desarrollo concreto de su 

institucionalización abordando el rol de docentes y estudiantes en el mismo y haciendo alusión, a 

modo de ejemplo, a algunos proyectos implementados. Este es un nodo central en el desarrollo del 

trabajo y, aunque aparezca el tercero no quiere decir que estén ordenados por importancia si no 

que hemos tratado de abordar los aspectos desde su generalidad hasta su especificidad; así, en 

primer lugar, se trata el tema de la misión universitaria como gran soporte que permite o no la 

institucionalización, al igual que la curricularización y su obligatoriedad, temas que anteceden a 

la forma en que se institucionaliza (de ser el caso) el ApS. 
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 Figura 15 

Institucionalización del Aprendizaje-Servicio 

 

 
 

Buscamos conocer qué universidades tienen reflejado en su modelo de gestión de vinculación el 

ApS o lo están aplicando en sus clases de manera sistemática y para ello preguntamos directamente 

a las autoridades de la universidad. Tras el análisis de las entrevistas vemos como prácticamente 

ninguna de las universidades seleccionadas lo tienen institucionalizado, pese a constituir una 

oportunidad para mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes, más concretamente en las 

prácticas de servicio comunitario, que la universidad ejecuta.  

En el mejor de los casos, está en proceso de institucionalización o se está aplicando de manera 

aislada por algunos docentes a excepción de un caso que presenta un programa y un equipo que lo 

promueve. Se detecta superficialidad en los discursos de los directivos a la hora de hablar de ApS, 

indicando, en algunos casos, que se viene aplicando ya, pero sin una apuesta clara por desarrollar 

este proceso, más que el apoyo a los docentes que deseen aplicarla:  

Yo creo que el ApS empieza a tomar forma. Las veces se va posicionando como una estrategia 

para poder vincular lo curricular con los proyectos acción social, de responsabilidad social con 

el programa formativo que tenemos para estudiantes. Creo que esa metodología que se empieza a 

institucionalizar en la universidad ¿no? (Dir6) 

 

Y el Aprendizaje-Servicio, pues obviamente, de manera transversal es una de las cosas que 

nosotros venimos desarrollando fuertemente y tiene que ver mucho con esa necesidad de servicio 
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 que tiene una comunidad frente a lo que nosotros como quehacer universitario, podemos ofrecer 

a la ciudadanía y a un sector determinado para ayudar a resolver, a contribuir con soluciones que 

pudieran ellos utilizar dentro de lo que es la Academia, ¿no? Entonces nosotros ahí hacemos eso 

y nosotros si tenemos muy claro que esas metodologías educativas están de manera explícita o 

dentro de lo que es el desarrollo del proyecto. (Dir4). 

 

Entonces es más o menos, es una metodología de enseñanza aprendizaje que yo creo que venimos 

aplicando ya, pero que ahora le podemos poner nombre y lo hacemos tácitamente. (Dir3) 

 

Sí, sí, sí. Lo hemos contemplado [la aplicación del Aprendizaje-Servicio]. El docente siempre hace 

no sé, la capacitación a los chicos en base a los contenidos que luego van a ir a aplicar en la 

sociedad. Entonces, los chicos aprenden en las clases, ellos van y aplican. (Dir8) 

 

 

A lo largo de las entrevistas fueron varias las ocasiones en las que se mencionaron diferentes 

ejemplos de proyectos que se estaban ejecutando.  

Se presentan proyectos relacionados con todas las áreas del conocimiento: 

 

Te voy a poner un ejemplo, un proyecto que tuvimos en Cayambe, que era el establecimiento de 

cableado estructurado para todas las escuelas del cantón Cayambe. Sobre todo, para las 

escuelitas de ellos que no tenían acceso de Internet y lo que fuimos nosotros realizar es 

verificación del cableado que tenía de la escuela. (Dir2) 

 

El tema de la nutrición también se ha estado trabajando como, por ejemplo, como tratan las 

comunidades con los residuos porcinos cómo tratan los residuos de actividades agropecuarias. 

Hay unos proyectos interesantísimos, para trabajar con guagua centros en los que los estudiantes 

hacen todo el estudio técnico a nivel de diseño de interior para ver si guaguas centros tiene las 

condiciones adecuadas y luego se mejoran de ser el caso. (Dir7).  

 

Y eso nos dio como resultado los programas que tenemos actualmente, uno de ellos es en Santa 

Elena, que trabajaba con hospitales. Tenemos otro que se llama Responsabilidad Social 

Universitaria e Innovación Social para el Desarrollo. (Dir4) 

 

Estoy pensando, digamos no se algún proyecto de educación, algo de lo que soy tutora. La idea 

es, no sé, desarrollar algo para alguna escuela algo que la escuela necesite. Este joven sí o sí, va 

a tener que hacer un trabajo de investigación, ¿eh? Para poder ver qué metodología o qué 

recursos aplicar. (Dir8) 

 

Por ejemplo, los de la Facultad de Ingeniería Química, están estudiando en una materia que es 

contaminación de aguas, entonces en un trabajo de campo que hacen ellos dicen que iban a la 

comunidad en la cual saben que tenemos este problema. La comunidad dice ayúdennos, queremos 

implementar un sistema de descontaminación de los ríos. Yo mi materia voy allá y veo como lo 

están contaminados. Y ahí comienza el contacto inicial con la comunidad. (Dir3) 
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La universidad no solo “sale” a la comunidad, si no que abre sus puertas a través de centros de 

servicios donde los estudiantes realizan actividades para la ciudadanía. En este caso la relación se 

establece desde dentro hacia fuera y son centros donde se aplica la metodología de Aprendizaje-

Servicio: 

La Politécnica tiene el instituto geofísico. Ellos están haciendo todos los días vinculación con la 

sociedad que ya les proveen información a los medios de comunicación. Líneas sobre lo que pasa 

de los terremotos, los temblores… Les piden información y se vinculan con el ciudadano. Estoy 

dando un conocimiento para el beneficio de la sociedad sobre el problema social de los terremotos 

(Dir3)  

 

 

No se exponen todos los ejemplos propuestos, sin embargo, se evidencian algunas cuestiones que 

veníamos tratando a lo largo del trabajo y que evidencian un disparador para la institucionalización 

del ApS: el primero es que los proyectos nacen de la problemática social y son los socios 

comunitarios quienes buscan el apoyo de la universidad y segundo que son proyectos de larga 

duración que promueven la sostenibilidad de la relación IES-OSC en los que se involucran 

estudiantes de diferentes cohortes. También se observan aspectos que lastran o frenan el proceso 

de institucionalización en el que destaca la lógica de asistencialismo con la que se desarrollan los 

proyectos en tanto que las IES tratan de servir a la comunidad bajo una lógica de proyecto de 

intervención social (reforzado, además, por la metodología de marco lógico a la que hicimos 

referencia anteriormente) en la que el producto, los resultados del proyecto y la satisfacción de la 

comunidad, importan más que el aprendizaje (esta idea la reforzaremos posteriormente cuando 

desarrollemos los códigos referentes a la evaluación). 

Cabe señalar que algunos de estos proyectos se recogen en el primer y único encuentro de buenas 

prácticas celebrado en 2019, mismo que se analizó en el capítulo 5 del marco teórico. Sería 

interesante poder tener más espacios donde compartir entre las IES del país sus experiencias de tal 

manera que se presenten espacios de coaprendizaje entre las instituciones y puedan enriquecerse 

y sistematizarse los procesos que cada una desarrolla en el marco del servicio comunitario. Estos 

espacios son muy necesarios para la promoción del Aprendizaje-Servicio y en el país son muy 

escasos aún. 
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 El proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio involucra un papel activo de los 

docentes en la ejecución de proyectos y el reconocimiento institucional a aquellos profesores 

participantes, tal y como afirman Furco y Billing, en los instrumentos de evaluación que proponen 

y analizamos en el punto 4.8. Se analizó entonces el rol de los docentes dentro de los proyectos, 

cuál es a modo general y desde el punto de vista del directivo, el perfil del docente tutor de estos 

proyectos y los diferentes papeles que juegan.  

Nuestros proyectos están conformados por un director de proyecto y un director de programa 

¿verdad? Y de ahí tenemos los docentes tutores, quienes hacen el rol del seguimiento al estudiante 

para la práctica, recordando y siempre haciendo énfasis que la práctica de servicio comunitario 

tiene como objetivo el generar espacios para que se desarrollen habilidades y competencias en 

los estudiantes en entornos reales de aprendizaje […] Después, nos dimos cuenta ya con 

experiencia, que no importa la cantidad, sino la calidad. Entonces tratamos de concentrarnos en 

sectores geográficos y también con personas. El docente puede hacer investigación, puede hacer 

docencia o gestión de proyectos en la comunidad y esto no es obligación. Con ese discurso yo voy 

de frente a los decanos: “mira aquí póngame al que le guste, porque el que no le guste es un 

problema” y siempre va a haber personas que les guste. (Dir4) 

 

Y luego creo que aquí se juega mucho el rol del profesor en el sentido socrático ¿no? Creo yo que 

aquí opera mucho el profesor al estilo, si tú quieres, del profesor, como lo entiende la pedagogía 

de Paulo Freire ¿no? Es decir, aquel profesor o aquel acompañante que es capaz de hacer las 

preguntas puntuales y las preguntas que tiene que hacer dejando que el estudiante experimente en 

una realidad en la que vive. (Dir6) 

 

Tal vez ese puede ser el problema para los docentes. Porque le tocó la materia, tiene que hacer el 

proyecto. Nunca le preguntaron si quiere o no (Dir8) 

 

 

Como vemos, en la mayoría de los discursos descritos, las autoridades requieren de docentes que 

tengan vocación de servicio, que se involucren, lideren y les guste trabajar con las comunidades 

fuera de las aulas, que dialoguen y enseñen en una lógica que va más allá de los contenidos teóricos 

propuestos en las planificaciones microcurriculares y que estén comprometidos con el desarrollo 

de la criticidad en los estudiantes. 

Para dos instituciones, la formación de los docentes que participan en los proyectos es 

fundamental. Furco considera la sensibilización y conocimiento de docentes (la formación, en 

definitiva), como un componente clave para lograr una institucionalización sostenida del ApS en 

las universidades. Sin embargo, tan solo en dos casos los directivos hablaron de la formación 

docente como un motivo más para la participación en las actividades de Aprendizaje-Servicio y 

servicio comunitario. 
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De hecho, nosotros tenemos después de la convocatoria de proyectos tenemos una capacitación 

interna, con una consultora, que trabaja en una de las organizaciones grandes internacionales 

que va a hacer un curso de formulación de proyectos. Por eso estábamos pasando en esta 

capacitación, así por lo menos la gente que lleva esos proyectos recibe ciertas capacitaciones, que 

son capacitaciones válidas en otros espacios que no son necesariamente la universidad, como 

puede ser en el mundo de la cooperación al desarrollo. (Dir4) 

 

[El programa de promoción de ApS] Gestionamos desde la capacitación, buscar a la contraparte, 

la parte de la reflexión e incluso trabajamos con el docente si es que hay que rediseñar el syllabus, 

además de proponer actividades para que lo puedan usar en sus clases de entonces, vemos que 

tenemos profesores motivados para hacerlo sin ningún necesariamente motivador externo. (Dir5) 

 

 

Otro componente de la dimensión de involucramiento y apoyo de los docentes en el Aprendizaje-

Servicio que Furco propone en la rúbrica de autoevaluación es el reconocimiento a los docentes, 

nosotros proponemos aquí que este reconocimiento emane tanto de instancias gubernamentales 

como de las propias universidades. Como ya se analizó en la legislación vigente (capítulo 3 del 

marco teórico), la participación en los procesos de vinculación se reconoce con horas que la 

universidad otorga para su gestión a los docentes. Esto es muy importante, pues no se reflejan 

como horas de docencia si no de gestión cuando el objetivo de la práctica de servicio comunitario 

debería ser siempre el aprendizaje de los estudiantes.  

En este sentido presentan dos valencias grandes que se recogen en los testimonios de los directivos; 

por un lado, no se otorgan, en su mayoría, las horas necesarias para los docentes encargados de 

estas acciones pues depende de los decanos y decanas de las diferentes facultades, y por otro, el 

reglamento de escalafón docente no recoge entre sus actividades el favorecer la promoción del 

personal, la obligatoriedad de ejecutar, coordinar o monitorear este tipo de prácticas. El reglamento 

mencionado, otorga libertad a las diferentes instituciones para tomar en cuenta, si así lo desean, la 

participación de docentes en este tipo de actividades para la recategorización de sus docentes, pero 

no es imperativo. Del mismo modo, en caso de que un docente quiera ingresar a una universidad, 

sí se toma en cuenta las actividades realizadas al frente de los proyectos, pero éstas pueden ser 

sustituidas por actividades de investigación (Reglamento de carrera y escalafón del personal 

académico del sistema de educación superior, 2021, arts. 35 y 76). Los testimonios de los directivos 

recogen su disconformidad ante estas políticas de escaso reconocimiento: 
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 La normativa universitaria evalúa con criterios más pesados de investigación al profesor evaluado 

en el área de investigación. Debería ser armónico. (Dir3). 

 

Ese instrumento [Reglamento de escalafón docente] es el que te da a ti la clave de cuándo algo es 

importante, cómo se reconoce y cómo es un mecanismo de crecimiento. Si yo soy una docente que 

quiero subir, crecer en la universidad hasta que tengo una vía y es la via de la acreditación para 

producciones es decir te colocan en términos de investigador por las publicaciones que has hecho. 

Tienes un mecanismo para que el Estado ecuatoriano te reconozca. Cuando tú vas a mirar 

vinculación, vinculación no tiene nada. Entonces un docente que hace vinculación ni siquiera se 

le reconoce que está en distintos proyectos. ¿Cuántos proyectos ha liderado? ¿Ha sido directora? 

No hay un mecanismo que reconozca la participación de los docentes en actividades de 

vinculación a menos que la vinculación dé productos de investigación. Se necesita un instrumento 

en el que tú vas a poder observar objetivamente. Tampoco existe la compensación profesional a 

las habilidades que debe tener un docente para hacer vinculación. Yo creo que habría que ver 

cuáles son esas a las habilidades. Y lo primero que habría que hacer es buscar un sistema 

efectivamente verificable. Porque en el caso de investigación te dicen scopus, latindex, libros 

revisados por pares…(Dir7) 

 

No tiene incentivo. Sin embargo, en un taller realizado con los docentes responsables de los 

proyectos de vinculación solicitaron que se gestione algún incentivo para proceso escalafonario. 

Considero que el estado debe otorgar mayor peso a la vinculación, siempre y cuando haya 

productos de impacto y contribución social. (Dir1) 

 

 

El reglamento de escalafón docente otorga libertad a las universidades para que consideren estas 

actividades a la hora de recategorizar a los docentes. Ante esta reciente normativa, tan solo una 

universidad considera la participación en proyectos de servicio comunitario como condición para 

la recategorización de sus profesores hasta el momento (aunque presumiblemente la gran mayoría, 

si no todas, se sumarán a su reconocimiento en los próximos procesos de recategrización): 

 

Los proyectos sociales de vinculación con la sociedad se reconocen para su proceso de 

homologación salarial. Para su reconocimiento, se le otorga un certificado institucional, lo otorga 

en nuestro caso, el vicerrector de Investigación, Innovación, Transferencia, Tecnología que tiene 

a su cargo la unidad de vinculación, le otorga un certificado de participación por tantas horas en 

tal proyecto. Y esos certificados le sirven al docente para su proceso de escalafonamiento que se 

llama aquí escalafón de la moderación salarial, entonces, sí puntúa en su carrera de manera 

general. Sin embargo, todavía, la mayoría de los docentes y me incluyo porque también soy 

docente, seguimos considerando que no tiene la misma valoración que en el caso de investigación. 

(Dir2) 

 

 

Este Reglamento fue publicado en junio de 2021, momento en el cual se estaban aplicando los 

instrumentos de investigación, tal vez por eso el resto de las universidades no ha desarrollado aún 
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 mecanismos internos para el reconocimiento de las actividades en los procesos. Sin embargo, cabe 

destacar también que el reglamento de escalafón anterior siempre menciona que las IES pueden 

añadir otros requisitos que cumplan las normas constitucionales y legales, y en este sentido podrían 

haber incluido temas de servicio comunitario en sus reglamentos y procesos internos de 

recategorización, cosa que no ha sido valorada en las entrevistas realizadas. 

 

Por otro lado, merece la pena mencionar que algunas universidades han desarrollado 

reconocimientos institucionales no vinculados a una remuneración extraordinaria, como por 

ejemplo premios, ceremonias o publicaciones periódicas de difusión de experiencias: 

La propia universidad está diseñando algún proceso como premios o algún así, estamos 

analizándolo, ¿verdad? Debemos analizar cuál es el sentir para que un docente quiera estar en 

un proyecto de vinculación más allá del incentivo, que es muy loable, pero yo no me fío mucho de 

los incentivos emocionales, de hermanitas de la caridad no está, no puede ser así. (Dir7) 

 

Existe ese reconocimiento a nivel de universidad, con premios. Nosotros tenemos un premio 

institucional de vinculación, investigación y docencia. Y ese premio se da cada año y es muy 

valorado. Se hace una bonita fiesta en una sesión solemne [...] Nos inventamos unos premios, los 

Premios VS y le damos al mejor coordinador al mejor director de proyecto. Tenemos varias 

categorías y asimismo nuestra feria de vinculación. Hacemos un reconocimiento especial a estos 

profesores, ¿no? Y lo hemos trabajado bastante bien ya hace algunos años. (Dir4) 

 

Se está reconociendo esa labor ahora mismo en nuestra primera serie de proyectos en febrero y 

nosotros reconocimos. O sea, fue algo así simbólico, pero reconocimos la labor de siete docentes 

que por siete años atrás han venido siempre ellos llevando el tema de proyectos y agradecerles 

por eso. Y bueno, internamente dentro de la dirección también se está haciendo una publicación 

de un libro con estos resultados de los de los proyectos. Entonces es como que el docente también 

dice mi trabajo está siendo reconocido y puedo mostrar los resultados. (Dir8) 

 

 

En los procesos de institucionalización del ApS en la educación superior, también el 

reconocimiento a los estudiantes juega un papel decisivo para generar una masa crítica y avanzar 

hacia una institucionalización sostenible (Furco, 2003). En este sentido, tan solo una de las 

autoridades consultadas declara la importancia de estas actividades para los estudiantes a quienes 

también se les otorga una distinción: 

Mira, justo el día de ayer estábamos conversando con el asesor de la rectora en que se van a dar 

insignias a los estudiantes, una especie de reconocimiento a los mejores estudiantes que han hecho 

prácticas comunitarias. Y eso sirve para el currículum de la estudiante. Eso es otra cosa 

importante. Los jóvenes se están dando cuenta que las empresas cada vez más valoran estas 

actividades extras.  Nosotros manejamos en esta oficina también empleabilidad y la empresa 
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 valora mucho más los currículums que presentan este tipo de actividades. (Dir4) 

 

 

Los reconocimientos a docentes y a estudiantes son causa y dependen de la evaluación que se 

realice a las prácticas de ApS, además repercute en las propuestas de mejora que puedan realizarse 

en años subsiguientes. Sin embargo, tras los discursos analizados, vemos que el interés de las 

universidades se ha centrado mucho más en obtener resultados sobre el servicio que sobre el 

aprendizaje generado en los estudiantes, constituyendo esto un freno para la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio.  

 

Respecto a la evaluación sobre los aprendizajes de los estudiantes, aquellas universidades que 

tienen curricularizado el servicio comunitario, presentan una nota numérica como el resto de las 

materias: 

Ellos al menos deben alcanzar catorce sobre veinte, que es el mínimo que tenemos a nivel país, 

siete sobre diez, catorce sobre veinte para considerar que esas actividades son válidas. Cada profe 

pone su rúbrica o su tema de evaluación como en el resto de las asignaturas. (Dir2) 

 

Los estudiantes tienen que aprobar la clase para poder validarla y poder graduarse entonces. 

(Dir5) 

 

Los proyectos van anclados a la materia. Entonces los chicos van al campo y tienen una 

evaluación numérica para su nota. Vemos que a veces se retiran. No pasaron. Entonces también 

se lleva un control de eso. (Dir8) 

 

 

Por el contrario, en las universidades que no la tienen curricularizada, se emplea una nota 

dicotómica (apto/no apto) que se anexa a los cárdex de cada estudiante: 

Trabajamos bajo criterios cualitativos aprobado y reprobado. Considero desde el principio de 

rigurosidad academia y responsabilidad es necesario su evaluación. (Dir1) 

 

 

Entre los instrumentos empleados para la evaluación, se hace referencia normalmente a rúbricas y 

cuestionarios que establece cada docente, y en solo uno de los casos a un diario de reflexión: 

Cada profe pone su rúbrica o su tema de evaluación como en el resto de las asignaturas. (Dir2) 

 

Y también, como le explicaba, dentro de los formatos del proyecto inicial también hay una 

evaluación de competencias, ya que es evaluar al inicio y al final del proyecto. Es una encuesta 

objetiva, pero que nos ayuda a analizar si el estudiante adquirió una competencia. Ya sean 
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 genéricas o internas de la titulación. (Dir8) 

 

Se desarrolló un cuestionario que evalúa a las habilidades y a los resultados de aprendizaje 

institucionales que tiene la carrera. El profesor desarrolla su propia herramienta de evaluación, 

no. Entonces ellos tienen sus rúbricas particulares en ese escenario, nosotros no podemos apoyar 

mucho. Ahora, lo que es el cuestionario de las habilidades blandas es así, también está en la 

plataforma y le va a llegar al director del programa para que haga esa evaluación como tal. (Dir4) 

  

Hay diferentes estrategias que utilizamos. Los estudiantes hacen un diario de reflexión conectando 

cada uno de los ocho temas con su experiencia de servicio. Hacen actividades como por ejemplo 

discusiones que pueden ser grupales. Pueden ser en grupos pequeños o en parejas. Con ella, con 

un guion establecido, está la reflexión y conectar los dos. Los estudiantes hacen un portafolio 

muchas veces de su portafolio electrónico. A veces es un portafolio escrito en donde hacen una 

conexión entre su experiencia de servicio y su desarrollo personal, su desarrollo profesional e 

inclusive dudas en una proyección, un plan a futuro de como esos van a y realmente seguir siendo 

personas socialmente responsables, ya sea en el Ecuador o en cualquier lugar del mundo donde 

viven. También utilizamos nuestra plataforma de aprendizaje para ser discusiones virtuales, foros 

virtuales. Entonces tenemos de actividades, resolución de casos también que promueven la 

reflexión durante las sesiones sincrónicas. (Dir5) 

 

 

En este último discurso aparece un concepto básico en el proceso metodológico de ApS, y que no 

vemos en el resto de los documentos, como es la reflexión. Esta reflexión se alinea con el proceso 

de evaluación a fin de desarrollar en los estudiantes aprendizajes metacognitivos, tomando 

conciencia de la necesidad de haber realizado esa práctica y cómo han aportado a mejorar la calidad 

de vida de personas de su comunidad. En algunas instituciones existe un proceso de autoevaluación 

que, si bien no llega al nivel de profundidad reflexiva que se espera con este tipo de actividades, 

no deja de ser un primer paso que aproxima a lograr los fines esperados con proyectos de ApS. 

 

Adicionalmente manejamos otra evaluación, que es la del estudiante, esa es una autoevaluación 

en el que dice pues ahí, si yo hice tal cosa, yo hice lo de acá, yo hice adecuadamente esto. (Dir4) 

 

Por otro lado, la evaluación de los proyectos se basa mucho en la lógica de análisis del impacto 

generado. Para ello las universidades están tratando de sistematizar la evaluación de proyectos a 

través de métodos que verifiquen estos impactos. Hay universidades que incluso han establecido 

un proyecto propio de vinculación que consiste en esta evaluación. 

 

Dentro de la universidad estamos implementando una metodología para medición de impacto de 

los proyectos. Tal vez no la teníamos así bien definida, pero estamos trabajando en esa 

metodología de evaluación de, como le digo, de ver si yo como la universidad en estos últimos 



 

337 
 

 
Capítulo 8. Análisis de resultados: el camino a la institucionalización del                                   

ApS desde las experiencias de sus protagonistas 

 

 cinco años ha impactado en dónde a quién ha beneficiado y que no se quede en un repositorio de 

que se cumplió y ya, sino poder medir. Poder medir esto que se ha hecho porque también cual 

podemos tener impactos negativos entonces. (Dir8) 

 

Actualmente nos encontramos en proceso de fortalecimiento del modelo para la evaluación de los 

proyectos de vinculación con la sociedad el mismo que involucra multivariables y se ha evaluado 

el impacto de los programas de tres años anteriores. (Dir1) 

 

Cuando termina el plazo de ejecución del proyecto y este efectivamente ha cumplido con todos sus 

objetivos, se procede a una etapa de evaluación de esos proyectos, en los cuales se determina qué 

tanto impacto, o sea, se determinan el impacto que tuvo el proyecto en la comunidad. Nosotros 

tenemos un proyecto macro de evaluación de impacto de los proyectos, el cual nos permite analizar 

por medio de evaluadores pares, para que realicen la evaluación técnica […] estos pares se fueron 

a visitar todas las comunidades y por medio de encuestas se realizó una verificación técnica de 

los resultados que se habían obtenido. Se determinó a partir de la línea base del proyecto qué 

tanto había beneficiado a la comunidad como tal. Sí hubo proyectos que sí tuvieron un impacto 

notable, diría yo en la comunidad. Y hubo proyectos que no había sido tanto. Era más una cuestión 

de percepción. Nos dimos cuenta de un poco de percepción de la comunidad que tanto les había 

beneficiado. (Dir2). 

 

 

Al efectuar este tipo de evaluaciones, propias de proyectos de carácter social efectuados por 

organizaciones no universitarias normalmente y con todo un respaldo metodológico, es evidente 

que va a requerir de un esfuerzo extra por parte de las IES, cosa que puede desvirtuar el fin último 

de estas instituciones en pro de la generación de conocimiento, inclinándose hacia acciones que 

promueven más el impacto social que el impacto sobre el aprendizaje de los estudiantes y es por 

eso que en la universidad donde el Aprendizaje-Servicio está arraigado no se hace alusión a la 

ejecución de este tipo de evaluaciones.  

 

Para concluir las entrevistas se preguntó a cada uno de los participantes por los criterios de calidad 

que, a nivel personal, consideran que debería tener un proyecto de ApS, ya que la calidad de los 

proyectos es otro de los elementos fundamentales para una institucionalización sostenible. En este 

sentido, destacan cuestiones relativas a la duración de los proyectos, la evaluación y 

retroalimentación, alcance de proyectos, tipo y modo de relación que se establece con los socios 

comunitarios evitando el asistencialismo y proponiendo estrategias participativas, respetar la 

legislación vigente, entre otros: 
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 Creo que necesitamos hacer opciones territoriales u opciones de grupos humanos determinados, 

¿no? Es decir, no podemos trabajar hoy con el barrio con la Loma de Quito y mañana Chillogallo 

y mañana con la cárcel y después con el Tejar y tal. Los que se encargan en tu facultad de hacer 

los estudios de pertinencia y tal y de impacto tampoco podrán medir, ¿no? […] No pueden ser 

proyectos tan cortitos de un mes, dos meses, yo creo que tienen que ser experiencias un poco más 

largas. Yo creo que un periodo de tiempo prudente es un año, ¿no? (Dir6) 

 

El tema de la retroalimentación es súper importante. No puedes hacer cosas que no tengan 

retroalimentación y de hecho es básico para la evolución del conocimiento. […] Creo que la 

evaluación, retroalimentación y que la vinculación esté basada en el conocimiento no en la 

caridad. Me parece que son pilares fundamentales para hacer. (Dir7) 

 

Los criterios de calidad se resumen en el cumplimiento de convenios por parte de los dos lados. 

Si se logra la solución del problema que se planteó, ¿sabes? Menos es más en este caso. (Dir3) 

La vinculación debe ser vista como una estrategia integrada que actúe basada en principios de 

participación e inclusión presentando un gran sentido hacia el compromiso social. (Dir1) 

Todos los aspectos de gestión técnica deben estar realizados bajo los estándares y normativa 

específicos para ellos (Dir2). 

El aprendizaje de servicio es llevar el servicio a la comunidad y no al revés. Para mí primero 

ubicar las problemáticas, todo lo que tiene que ver con el diagnóstico participativo, analizar 

cuáles son las problemáticas y luego con en conjunto como universidad […] En segundo lugar el 

ApS debe tener el apoyo de las autoridades para que los profesores tengan carga horaria. […] 

Igualmente se les de mayor reconocimiento [a los docentes]. Es lo que bueno, es uno de los talones 

de aquiles que tenemos que mejorar en todas las universidades. (Dir4). 

Ver una efectividad. Que los chicos pueden transferir ese conocimiento a la comunidad (Dir8) 

La reciprocidad esto quiere decir que idealmente, tenemos una relación transformación de 

transaccional a transformacional en donde todos ganan y crecen, porque la transacción es 

simplemente un intercambio […] La reflexión que te decía es un componente esencial para que 

existe Aprendizaje-Servicio. Debes tener una reflexión planificada intencionalmente en cada una 

de las clases con los estudiantes […] Por otro lado la comunicación constante entre todos los 

involucrados para aclarar expectativas, para mediar en el caso de que sea necesario. Los 

objetivos de aprendizaje y servicio a nuestra clase están establecidos con anterioridad y tenemos 

una distinción entre objetivos de aprendizaje y objetivos de servicio, un monitoreo constante a 

través del rol del profesor de ir recolectando evidencia de que estos objetivos se van alcanzando. 

(Dir5). 

 

 

8.2.2. Grupos de discusión entre docentes monitores de proyectos servicio comunitario y ApS. 

Por su parte en los grupos de discusión realizados a docentes que tutorizan o lideran proyectos de 

vinculación se ha realizado un análisis inductivo del contenido de esos grupos. Se observa a 
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 continuación la red generada y, a continuación, el análisis de nodos que han sido extraídos bajo la 

misma lógica de las entrevistas, figurando, en este caso los siguientes: Objetivo del servicio 

comunitario, que incide directamente en la misión de la universidad, pero aterrizando mucho más 

directamente en los proyectos ejecutados, partenariado y curricularización del servicio comunitario 

y, por último, institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 

 

Figura 16 

Red de códigos derivada de los grupos de discusión realizados con docentes 

 

 
 

 

Merece la pena señalar que los grupos de discusión desarrollaron un análisis mucho más complejo 

que las entrevistas en las que su dinámica de pregunta-respuesta y el encuentro con una sola 

persona (máximo 2), permitía orientar el discurso y codificarlo de una manera más ordenada. Sin 

embargo, al tratarse de un grupo de 8 personas con amplia experiencia en el monitoreo y/o 

coordinación de proyectos, los aportes eran continuos y, en ocasiones, alusivos a temas ya tratados 

porque los participantes puntualizaban, acotaban o sumaban más información a lo mencionado con 
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 anterioridad. Del mismo modo hay que señalar que las sesiones ejecutadas fueron de más de dos 

horas sobre todo por la gran cantidad de información obtenida pese a las dificultades presentadas 

por los docentes a la hora de coincidir en hora y día para desarrollar la actividad. 

Se logró desarrollar una interacción entre todos los miembros de cada uno de los grupos, tendiendo 

al debate y las preguntas entre los propios participantes. Se evidenció un conocimiento exhaustivo 

de los procesos internos institucionales propios pero un desconocimiento total de cómo el resto de 

las instituciones viene operando en los procesos de vinculación y servicio comunitario, cosa que 

alimentó la curiosidad y generó posibles encuentros futuros que aporten a la mejora de los 

proyectos propios a través del compartir experiencias. También cabe destacar que, al tratarse de 

un grupo de discusión, interviene, mucho más en este caso que en las entrevistas, los pareceres y 

opiniones personales. En este sentido encontraremos muchos relatos que, basados en opiniones, 

alimentaron el debate, la discusión y la reflexión conjunta en aras de proponer mejores procesos 

de vinculación. Todos los docentes participantes tienen una experiencia de al menos cinco años en 

los procesos de gestión y acompañamiento a estudiantes en los proyectos de servicio comunitario 

a excepción de un caso que presenta 3. Algunos de ellos han jugado o juegan roles de coordinación 

en sus unidades académicas en materia de vinculación.  

El análisis de los dos grupos se hará de manera conjunta y tras la cita textual se indicará si el 

docente que intervino pertenece al grupo de discusión 1 o 2 (GD1 o GD2). Del mismo modo la 

identidad de los participantes no se revelará, siendo esta anonimizada a través de la abreviatura 

“Doc” indicando un número al lado del 1 al 8 dependiendo de la universidad a la que pertenezcan.  

Se colorean tres códigos que constituyen la referencia central de los tres derivados de red que 

hemos generado para facilitar el análisis de contenido y en torno a los que giran las discusiones de 

los grupos. Además, se relacionan entre ellos; por un lado, la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio es una propiedad del objetivo del servicio comunitario y de la relación con la sociedad. 

Por otro lado, la curricularización del servicio comunitario es un instrumento para la 

institucionalización del ApS y viceversa, pues curricularizando el servicio comunitario se avanzará 

hacia la aplicación de metodologías experienciales como el ApS y por tanto hacia su 

institucionalización. Este planteamiento se desarrollará con mayor profundidad en el análisis de 

contenido que a continuación se presenta. 
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8.2.2.1. Objetivo del Servicio Comunitario. 

 

Figura 17 

Objetivo del servicio comunitario en los grupos de discusión de docentes. 

 

 
 

En esta primera fase de la discusión, nos interesaba conocer el rol y apreciaciones de los docentes 

como ejecutores de los proyectos. Para ello, consideramos someter a discusión la relación entre la 

universidad y la sociedad civil, es decir, cómo y por qué empieza la relación con los socios 

comunitarios y el objetivo que ellos consideran tiene el servicio comunitario.  

Como vimos en el punto 4.4., el partenariado se desarrolla por una necesidad de aprendizaje y/o 

una necesidad comunitaria. Vemos que, en la mayoría de los casos, los docentes tratan de buscar 

un punto de encuentro entre las necesidades que plantea la comunidad y las capacidades de la 

universidad, existiendo un match entre lo que requiere la contraparte y lo que la universidad puede 

ofrecer, coincidiendo así con la mayoría de los testimonios de los directores de vinculación: 

 

Se parte de las necesidades de la comunidad en función de las capacidades del equipo de trabajo. 

Se trabaja con un grupo interdisciplinario de estudiantes que aprenden a trabajar juntos de cara 

a una realidad que es precisamente de la comunidad. En función de esas capacidades, digamos 

del capital social, por así llamarlo, de los estudiantes, se formulan acciones de actividades que se 

proponen a la común no de la comunidad. (Doc2. GD2) 
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 Ahí sí hay como un mach entre lo que la organización necesita y lo que nosotros necesitamos 

también como universidad (Doc3. GD2) 

 

Cada proyecto nace de una necesidad, ¿no? Y de ahí en el camino se va determinando, 

obviamente, con la planificación, sobre todo definiendo qué metodología activa me va a permitir 

como docente, determinar el aprendizaje que se dará en el estudiante (Doc6. GD2) 

 

Fue una cuestión que no nació desde la ley en ese momento, si no del hecho de tomar en cuenta 

que la universidad no estaba respondiendo a las necesidades comunitarias. O sea estaba dentro 

de la formación y se estaba quedando ahí, pero que no había una apuesta desde la Academia y el 

nexo con la realidad se estaba quedando solo al margen. (Doc7. GD2) 

 

 

Uno de los docentes menciona que en ocasiones es la universidad la que genera esta relación con 

la comunidad y la experiencia ha sido mejor por los siguientes motivos: 

También manejamos proyectos que la universidad misma genera, digamos sin necesidad que la 

comunidad venga solicitarnos apoyo. Y en ellos es, en esos tipos de proyectos en los cuales hemos 

tenido, más éxito, porque son mucho más planificados, mucho más desarrollados y la línea base 

está establecida ya que provienen de los resultados de los proyectos de investigación que se han 

realizado previamente. (Doc6. GD2) 
 

 

En otro de los casos, es la organización civil la que acude a la universidad planteando 

problemáticas que la universidad trata de solucionar. Se observa, en este discurso, que la relación 

establecida no es horizontal si no que se alude claramente a que “el otro” tiene el problema y la 

universidad, desde un punto de vista asistencialista, lo soluciona: 

La sociedad es la que pide a la universidad solucionar sus problemas. Entonces ahí nos unimos 

muy bien. Vienen los miembros de cualquier comunidad a nivel de país y nosotros hacemos ese 

nexo. Si es que hay una institución de hospicio, como un GAD, una fundación o cualquier otra 

institución que pueda auspiciar, se liga con nuestros proyectos sociales. (Doc4. GD1) 

 

Son las comunidades las que presentan sus inquietudes y problemas para que la universidad lo 

resuelva. (Doc4. GD2). 

 

 

El Aprendizaje-Servicio promueve relaciones de partenariado, equilibradas y horizontales, entre 

la universidad y los socios comunitarios; el objetivo es el empoderamiento de la comunidad para 

promover su desarrollo de manera endógena, sin embargo, las acciones caritativas son en ocasiones 

demandadas por la propia comunidad. 

Al ser una universidad pública, pues no se pueden generar esas derogaciones económicas a la 
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 comunidad, que a veces nos piden. La comunidad algo también tiene que poner, así sea un test. 

Además, siempre es importante que ellos se sientan que aportan al proyecto y se adueñan del 

proyecto para que no lo olviden. (Doc4. GD1). 

Sucede que ellos [socios comunitarios] asumen que nosotros les vamos a solucionar la vida porque 

asumen que, a ver, esta es la Universidad, entonces me pueden construir un puente que 

necesitamos. Estoy un poco exagerando. A lo mejor no, pero será esta situación y no y nosotras a 

veces llegar a mediar y decir: a ver, mire, nosotros podemos colaborar porque tenemos 

profesionales en el campo de ingeniería civil que se están preparando. Pero podemos llegar hasta 

ahí, es el límite que se debe poner entre esa necesidad que tiene la población (Doc2. GD2) 

Entonces nosotros les explicamos, se les dice no, en qué consiste el proyecto y la relación, etcétera. 

Entonces van entendiendo y van diciendo: perfecto esto es lo que necesitamos, justamente ser una 

necesidad que nadie se ha preocupado por nosotros. (Doc8. GD2) 

 

Realizar estas actividades que requieren de la participación comunitaria del estudiante persigue un 

triple objetivo según los profesores: 

Por un lado, el de la formación del estudiante y el desarrollo de la sociedad: 

No, no se trata, como les dije, de proyectos altruistas, ni mucho menos. No queremos parecer 

buenas gentes ni que estamos haciendo nada que no le corresponde a la universidad dentro de su 

misión. La misión de la sociedad siempre va a ser perdón de la universidad, siempre va a ser 

contribuir con el desarrollo social, desde el intercambio del conocimiento desde el intercambio de 

vivencias y de experiencias. Y queremos alejarnos, como les dije antes, de esta visión 

asistencialista y paternalista, como que estuviéramos haciendo caridad. No queremos que ni que 

lo sepan los estudiantes, porque no se trata de eso, no es voluntariado, sino que es un proceso de 

aprendizaje y enseñanza que les va a servir como parte de la formación profesional que están ellos 

(Doc5. GD1). 

 

A nadie se le ocurriría pensar que la docencia, que la investigación deban perder protagonismo o 

que deban ser disminuidos. Y considero que debe verse igual a la vinculación, precisamente tiene 

esta mala concepción de que la vinculación es un voluntariado, una ayuda social y que por eso 

precisamente ese existe ese tipo de percepciones de que no debería ser obligatoria. De hecho, se 

convierte, como les dije antes, en una de las aristas más importantes para completar la formación 

de los estudiantes. Entonces, cuando dejamos de verle como como un campo de acción de relleno, 

simplemente, pues en realidad podemos darle la dimensión que tiene. (Doc2. GD2). 

 

 

En segundo lugar, constituyen un acto de reciprocidad en una lógica utilitarista, en la que es deber 

de los estudiantes el “devolver” a la comunidad el pago de sus estudios (que son gratuitos en la 

universidad pública), en un acto de reciprocidad económica e incluso moral: 

Los estudiantes son becarios de las carreras y hay carreras más o menos costosas. El Gobierno 

invierte miles de dólares por cada estudiante que está formándose en la universidad. Entonces eso 

es como dice la ley, pues tienen que devengar esos conocimientos que el Ecuador te dio. Y luego 
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 tienes que entregar tus conocimientos, tienes que entregarla a los más necesitados, a los grupos 

vulnerables a las personas que más lo necesitan. Y eso realmente se vuelve una motivación. (Doc7. 

GD1) 

 

Me parece que, como docentes, como academia, tenemos ese compromiso de devolver a la 

sociedad lo que algún día nos dio y llegar también con ese mensaje a nuestros estudiantes. 

Debemos involucrarnos si queremos que nuestro país, nuestra comunidad crezca. (Doc5. GD2) 

 

 

En tercer y último lugar, también se argumentó que este tipo de prácticas constituyen una posible 

salida laboral siendo este un objetivo más a parte de los mencionados y tiene un sentido más 

práctico: 

Y lo hacen [los estudiantes refiriéndose a las prácticas] ya no por cumplir las horas, incluso 

cuando terminan de cumplirlas, las instituciones educativas los vuelven a pedir [la participación 

de estudiantes] o ya cuando se obtiene su título los contratan. Entonces esto ya es un proceso 

adicional. (Doc6. GD2) 

 

También tenemos casos en que los estudiantes nos solicitan continuar desarrollando este tipo de 

proyectos pese a que ya han cumplido las horas que requerían. A veces eso implica que ya les 

contraten de hecho y puede constituirse como una salida laboral. (Doc8. GD1). 

 

 

Todos los acuerdos, manifestados a través de los convenios, juegan un papel primordial a la hora 

de delimitar las responsabilidades de uno u otro agente y es por esto que el código “convenio” es 

recurrente en los discursos de todos los informantes. En este caso, para los docentes, es 

imprescindible conocer cuáles son las instituciones con las que las diferentes IES mantienen esta 

relación y determinará tanto el rol del socio comunitario como el tipo de socio (público o privado), 

asunto que analizaremos posteriormente. El convenio es una herramienta que institucionaliza el 

Aprendizaje-Servicio en tanto que evita el establecimiento de relaciones personales 

extrainstitucionales que después son asumidas como propias por la universidad y que alude a la 

inexistencia de políticas claras referidas a ejes de atención prioritaria que la IES debería proponer, 

sin embargo, el apoyo institucional en ocasiones es escaso tal y como manifiesta uno de los 

docentes aludiendo que ellos mismos “tienen que buscar a la institución con quienes vamos a 

colaborar y tratar de establecer unos convenios de colaboración” (Doc1 GD1).  
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 8.2.2.2. Curricularización del servicio comunitario. 

 

El segundo derivado de red profundiza sobre la práctica de los y las docentes al frente de proyectos. 

Se hará referencia a continuación, al modo en que el servicio comunitario se está curricularizando, 

al empleo de metodologías experienciales. 

 

Figura 18 

Curricularización del servicio comunitario en los grupos de discusión de docentes 

 

 
 

Según los testimonios analizados, tan solo es una institución la que no tiene curricularizada la 

práctica de servicio comunitario 

Nosotros en la universidad no tenemos materias, son proyectos presentados por los docentes. 

(Doc1. GD2) 

 

El resto de las IES tienen curricularizado el servicio comunitario como una materia dentro de las 

mallas de las diferentes carreras y, precisamente, la mayoría de los docentes participantes son 

tutores de estas asignaturas.  

Sí, es una materia, tienen créditos, efectivamente, pero es dentro de esta materia. Tiene que 

cumplir ochenta y cinco horas a través de un proyecto. Entonces ellos [los estudiantes] 
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 definitivamente plantean un proyecto para hacer con la fundación. Es nuestro trabajo, como 

docentes el hacer ese seguimiento de los proyectos. (Doc3. GD1) 

Tenemos dentro de la malla, una asignatura con los componentes que se dedican justamente a la 

parte de lo que es vinculación, ¿no? O sea, se denominan prácticos donde los estudiantes, ya en 

los últimos ciclos, ponen en práctica lo que van aprendiendo (Doc2. GD2) 

Vinculación con la sociedad está dentro de la malla como práctica el servicio comunitario no han 

reducido las horas. En el caso nuestro cuenta con dos horas de dedicación semanales. (Doc7. 

GD2) 

Hay una clase que se llama liderazgo Ignacio, ¿no? Y se la propone para las carreras antiguas 

(dos mil dieciséis en adelante), se está ofreciendo como una materia electiva de cuatro créditos. Y 

para las carreras nuevas se propone como equiparable a la de ética que cuenta con tres créditos. 

Entonces el programa se desarrolla durante un año y al final de ese año se acredita como tal. Los 

cuatro créditos, todos en el primer semestre y luego los estudiantes están invitados a desarrollar 

una iniciativa de servicio comunitario. Y ahí es donde se aplica manera como curricular este 

Aprendizaje-Servicio. (Doc2. GD2).  

 

La curricularización del servicio comunitario es una estrategia que toman las IES ante la 

obligatoriedad que tienen los estudiantes de realizar un número de horas de este tipo de prácticas 

como requisito de graduación, cosa que, al igual que con los directores de vinculación fue debatida, 

sin embargo, contrariamente a lo que sucedió en las entrevistas a los directivos, los docentes 

mostraron su conformidad con esta política como se ve en el siguiente extracto: 

Personalmente, yo estoy a favor de que sea obligatorio. Usualmente los chicos no están muy 

conscientes del valor de este tipo de clases y sólo lo reconocen cuando ya están inmersos en el 

programa. Yo creo que al hacerlo obligatorio tenemos un beneficio por parte primero a las 

comunidades, pero también directamente con los estudiantes al darle valor y al reconocer el ese 

tipo de prácticas en su desarrollo profesional y también personal. (Doc3. GD2) 

Eso [la obligatoriedad], supone un requisito y es condicionante imperativo. Ahora, para efectos 

de Aprendizaje-Servicio como tal podría resultar es, de hecho, una fortaleza y al mismo tiempo 

una oportunidad si hay unas buenas condiciones de parte de la institución, de los profes que 

implementamos, etcétera. (Doc6. GD2). 

 

Uno de los puntos derivados de la ejecución obligatoria de este tipo de prácticas es precisamente 

los problemas que esto acarrea pues supone que la universidad debe garantizar estas experiencias 

a los estudiantes en algún momento de su carrera universitaria. Este fue un punto muy discutido y 

que merece la pena destacar, que la principal problemática vinculada al servicio comunitario fue 
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 atravesar la emergencia sanitaria declarada en Ecuador a lo largo de año y medio que prohibió las 

actividades presenciales y, en algunas IES, incluso eliminar la asignación horaria y presupuesto 

para su seguimiento y monitoreo. Esto afectó a todos los proyectos, pero con especial énfasis a su 

planificación pues todos tuvieron que ser rediseñados hacia actuaciones virtuales en algunos casos, 

o de servicio indirecto en otros como vemos en el siguiente testimonio: 

Cada estudiante escoge un tipo de proyecto que va a desarrollar para una organización en 

específico y lo que hace es generar algún tipo de materia para ella. (Doc3. GD2) 

 

Este complejo proceso de adaptación se cumplió gracias al empeño de los docentes que estuvieron 

al frente de los proyectos en una realidad donde el apoyo institucional, del que más adelante 

hablaremos, se echó en falta y donde los socios comunitarios más requirieron ese apoyo. 

Hay chicos que no han podido cumplir todas las horas, especialmente aquellas carreras que son 

muy directamente prácticas de ciencias de la vida. Educación física por ejemplo y demás, varias, 

que pues son complejas y tenían que haber sido presenciales. Sin embargo, se está ayudando a los 

últimos niveles para que puedan hacerlo por herramientas telemáticas. (Doc4. GD1) 

Las dificultades que se vienen presentando yo creo que van enfocadas al tema ahora mismo de la 

virtualidad ¿no?, porque los nuestros estudiantes han tenido también que cambiar un poco la 

forma de buscar estrategias para poder llegar a las personas, porque no es lo mismo estar en la 

presencialidad donde los tenemos cerca, donde los podemos explicar. (Doc6. GD2) 

 

Pese a estos intentos, definitivamente no se logró mantener la relación con los socios comunitarios 

en las mismas condiciones previas a la pandemia.  

Percibo que el vínculo es menor porque no tenemos este contacto directo con los beneficiarios. 

(Doc3. GD1) 

 

Además, Ecuador es un país con muchas limitaciones de conectividad, como se ha mencionado 

anteriormente, sobre todo en sectores rurales lo que hace más difícil si cabe el contacto con los 

socios comunitarios: 

Entonces los llamamos por teléfono fijo, pero todo eso era un gasto, ¿no? Entonces los estudiantes 

mismo gastaban su dinero de esos teléfonos fijos para llamar a las personas y hacer el seguimiento 

del proyecto. Había veces que nosotros hacemos llamadas grupales en WhatsApp o si no a veces 
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 llamamos de nuestro fijo. Ponemos en altavoz y luego estamos todos reunidos en la oficina… O 

sea, nos hemos adaptado. (Doc6. GD1). 

 

Debido a la relevancia que los docentes dieron en su discurso a la pandemia se generó un código 

particular para ello, sin embargo, se plantearon otras problemáticas y una fuerte crítica por parte 

de todos ellos. El enraizamiento del código “problemática del servicio comunitario” es bastante 

alto, produciéndose un interesante debate cuando se habló sobre esta temática. A continuación, se 

exponen los principales frenos para la institucionalización del Aprendizaje-Servicio según los 

profesores que ejecutan acciones de esta índole.  

En primer lugar, cabe destacar la preocupación de los docentes por el enfoque asistencialista de 

las acciones que desarrollan y su relevancia en el marco de la educación superior: 

Yo siempre he sido muy crítica en cuanto a la vinculación como una actividad asistencialista, que 

sea algo esencial solo para cumplir. Me preocupa mucho que los estudiantes sean como una mano 

barata al servicio de todos. (Doc2. GD1) 

Y salió precisamente de esta visión asistencialista que comentaba Doc2 y que ha tenido 

históricamente la vinculación más bien como un como un eje, como un campo de acción rellenado 

de ciertas actividades. Y no se le ha dado la relevancia que en realidad ésta tiene. (Doc3. GD1) 

 

En segundo lugar, la enorme burocracia y documentos de evidencia a presentar, provoca 

desmotivación entre los docentes y que algunos traten de evitar participar en estas actividades o 

asignaturas. 

Hay demasiada burocracia desde el punto de vista de la administración pública. Conforme ha ido 

pasando el tiempo, el proceso se va y enriqueciendo y a veces no tanto para bien, sino para hacerlo 

más complejo. En cuanto a papeles, no, eso es lo que sucede en menos de una administración 

pública (Doc1. GD1) 

Considero y recalco que son trámites muy burocráticos. O sea, se demora mucho a veces la 

gestión. Nosotros nos quedamos en que los chicos terminaron su vinculación, pero 

lamentablemente, el papeleo no. Entonces, en ese sentido no se ha llegado a ver la importancia 

de cerrar un proceso con todo el impacto que genera. (Doc2. GD2) 

O sea, [el profesor] hace un seguimiento, hace formularios, papeles, indicadores… Archiva los 

papeles y al cajón. No creo que eso sirva para medir seguramente el cumplimiento de la 

vinculación. No creo que esto sea precisamente lo que motive a que se sigamos haciendo más de 

esta tarea. Más bien esto es lo que desmotiva. (Doc7. GD1) 
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 No debería haber ese tipo de trámites engorrosos porque estamos coartando precisamente la 

generación de conocimiento y mejorar la calidad. Escuchaba a Doc1 y a Doc6 los problemas que 

tienen, sobre todo en la parte administrativa, y esto limita mucho en realidad enfocarse en lo 

importante, que es, como decía Doc1, la investigación y el servicio de vinculación como tal. (Doc4. 

GD1) 

 

En tercer lugar, la falta de formación y acompañamiento institucional hacia los docentes que 

asumen estas cátedras ha hecho que la iniciativa personal se convierta en la tónica general para 

mejorar su práctica a partir de la experiencia de años pasados. 

Entonces siento que si tenemos una directriz clara de cómo se tiene que planificar el proyecto, 

insisto en que se lo ha ido creando con experiencia particular. (Doc1. GD1) 

 

En cuarto y último lugar, una institución hizo alusión a las dificultades que las IES tienen a la hora 

de establecer el diagnóstico participativo con la comunidad pues en muchas ocasiones los socios 

comunitarios solicitan cosas que están fuera del alcance de las universidades. En ocasiones, sobre 

todo cuando la universidad establece lazos directamente con la comunidad (sin una fundación u 

organización pública o privada que medie), ésta suele confundir las funciones que las IES realizan 

con responsabilidades que debería asumir el estado o las propias ONG’s (esto confirma una de las 

debilidades detectadas por la REUVIC en su análisis FODA expuesto en el punto 5.4.1. del marco 

teórico). 

Llega un punto en el que a la comunidad no solo le resolvemos el aspecto de su problema, sino 

que la comunidad nos pide que le entreguemos cierto equipamiento para solucionar aspectos que 

son correspondientes a temas de financiamiento de su propia comunidad, más que de un aspecto 

técnico que podamos hacer nosotros. (Doc4. GD2) 

 

Para concluir con el análisis de este segundo nodo, y derivado de la curricularización del servicio 

comunitario, hacemos alusión a la ejecución de los proyectos que comienza con su planificación. 

A continuación, se especifican algunas de las funciones que los docentes desempeñan al comenzar 

un proyecto evidenciando el gran trabajo que supone enfocando el discurso hacia diferentes 

funciones que como docentes realizan. En primer lugar, y a nivel de gestión se ejecutan las 

siguientes actividades: 
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 Vamos planificando el cronograma, vamos planificando la parte financiera, planificando los 

resultados para acabar entregando todo un dossier. Todo eso se hace a nivel del expediente del 

proyecto. (Doc1. GD1) 

Llenamos una matriz de valoración de necesidades y de esa matriz nacen nuestros objetivos y 

metas y tenemos bien puesta la línea base. Con esto, es muy fácil hacer valoración de resultados 

y posiblemente luego el impacto que tiene. El resultado del impacto depende mucho de las áreas 

de conocimiento y de los objetivos que te planteaste en el proyecto, porque algunos son a corto 

plazo, a mediano y a largo plazo. (Doc4. GD1). 

Hacemos un concurso interno, unas postulaciones internas, un hub de proyectos. ¿Cómo nacen 

estas postulaciones? Pues hay, obviamente, criterios y parámetros preestablecidos de parte de la 

dirección de vinculación y de investigación porque tienen que cumplir los formatos de 

planificación que todos ya conocemos, resultados de aprendizaje también, relación con los planes 

y programas de vinculación que la universidad tiene institucionalizados, etc. Estos están 

enfocados precisamente en cumplir o más bien aportar hacia el cumplimiento de los ODS (Doc5. 

GD1) 

 

En segundo lugar, algunos docentes le dan un enfoque más académico a la planeación, destacando 

los aprendizajes que supondrá el diseño de este tipo de proyectos: 

En principio se propone un contacto paulatino cada vez más fuerte con la comunidad y para 

conocer la dinámica social, esto sucede durante la clase, Pero una vez que termina la clase, los 

estudiantes, como les decía, están invitados a desarrollar una miniserie de servicio comunitario y 

entonces se a lo largo de la planificación se toman en cuenta ciertas competencias como mapeo, 

recursos sociales, cómo formular proyectos, etcétera. (Doc2. GD2) 

Los proyectos tienen que responder al resultado de aprendizaje, por un lado, es decir, a procesos 

de enseñanza aprendizaje de los estudiantes donde ellos están involucrados desde el inicio del 

proyecto, desde la formulación del proyecto. Y luego está vinculada [la programación] también 

con la sociedad, tal como decía [Doc2], a través de las necesidades que ellos establezcan para 

que puedan ser derrotados. (Doc5. GD1). 

 

Después de planificar y de acuerdo con el papel que jugará el estudiante en el desarrollo del 

servicio, una institución cataloga los tipos de proyecto de la siguiente manera: 

Hay cuatro tipos de proyecto en la universidad, el proyecto estructurado que básicamente nosotros 

les decimos [a los estudiantes] qué es lo que tienen que entregar para una organización. Tenemos 

el proyecto desafiante. Solo manejamos este este tipo de proyecto con organizaciones específicas. 

En el proyecto desafiante, la organización determina cuál es su necesidad y les da un desafío a 

los estudiantes para trabajar. Tenemos también un formato que se llama el proyecto híbrido donde 
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 los chicos hacen cuotas remotas de servicio comunitario y otras con la organización en directo y, 

por último, hacen además un proyecto que se llama proyecto creativo, este es un proyecto para 

desarrollarlo con la organización en específico acorde a sus necesidades y el trabajo es mucho 

más complejo. (Doc3 GD2) 

Entonces tenemos, como les decía, por ejemplo, tres tipos de proyectos. El uno es desafiante, el 

otro es creativo y el otro es estructurado. (Doc3. GD1) 

 

Ninguna de las otras instituciones hace alusión a una tipología de proyectos por rol del estudiante 

si no que plantean la posibilidad de diferenciar entre proyectos interdisciplinarios o no de acuerdo 

con las necesidades comunitarias y la complejidad de su resolución.  

Se crean estos proyectos que son multidisciplinarios. Se unen varias carreras y de esa manera 

también se genera un solo proyecto. Entonces, por ejemplo, hay proyectos que desde educación 

nosotros les damos la formación en el campo, pero también, por ejemplo, administración de 

empresas puede aportar con el tema de la organización de la institución educativa ¿no? Así, van 

generando otros conocimientos y otros aportes al mismo proyecto. (Doc2. GD2) 

Abarcamos casi todo el país y en estos doce proyectos, los chicos, independientemente de las 

mallas pueden ligarse a uno o a otro. (Doc4. GD1) 

Los proyectos sociales son multidisciplinarios para que los chicos puedan entrar de varias 

carreras, y eso por un lado nace de una planificación macro. (Doc8. GD1) 

 

Como vemos, el planteamiento inter o multidisciplinario está bastante extendido, sin embargo, se 

observa que el docente que lidera el proyecto es el mismo que tutoriza a estudiantes de diferentes 

áreas del conocimiento. Esto implicará debilidades en la adquisición de competencias 

profesionales propias de cada área a no ser que existan docentes de las diferentes carreras 

vinculados como monitores y tutores para ese tipo de proyectos. Esto no siempre es así porque 

supone la asignación de horas a docentes por tutorizar a un pequeño grupo de estudiantes, sin 

embargo, es imprescindible que estos tengan una guía profesional en el campo de trabajo. A modo 

de ejemplo se cita el siguiente proyecto: 

Tenemos un proyecto macro en la universidad que ya tiene un gran recorrido y consiste en que 

una semana nuestros estudiantes y jóvenes que quieran unirse van a una localidad, a una 

comunidad y brindan sus servicios en dos líneas: evangelización y servicio comunitario. Es una 

universidad católica, entonces trabajan la evangelización y también trabajan en su especialidad. 

Por ejemplo, si yo soy estoy formando para médico, pues doy mis servicios como médico, ¿no? 

Desde dar una capacitación sencilla o colocar una inyección, tener en su casa un botiquín, cosas 
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 así, ¿no? Si yo soy ingeniero en Gestión Ambiental, si estoy formándome para ser contadora... 

Para hacer el seguimiento hay un docente que también se desplaza a la comunidad. (Doc6. GD2) 

 

8.2.2.3. Institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 

 

El tercer y último derivado de red es el que hace alusión al proceso de institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio. Como vemos es el derivado más complejo y en el que se muestra un tejido 

muy denso, en el que se interrelacionan varios códigos. En este sentido y para llevar un discurso 

ordenado, comenzaremos analizando las impresiones de los docentes participantes en lo relativo 

al rol que juegan los diferentes actores que toman parte en el proceso, continuaremos con el apoyo 

institucional, para concluir con las propuestas de mejora derivadas de los criterios de calidad que 

debe presentar el ApS. 

 

Figura 19 

Institucionalización del Aprendizaje-Servicio en los grupos de discusión de docentes 

 

 

El Aprendizaje-Servicio, tal y como se declaró en las entrevistas a las autoridades de las 

universidades, es una metodología que los docentes pueden o no aplicar en el servicio comunitario 

y se va instaurando poco a poco en diferentes universidades, sin embargo, no siempre se aplica.  
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 Se está trabajando mucho en la línea de Aprendizaje-Servicio, incluso los nuevos proyectos y los 

diseños. (Doc2. GD2) 

Y ahí podemos incluir todas estas metodologías participativas que son muy importantes en la 

formación de los estudiantes, ¿no? El Aprendizaje-Servicio, el aprendizaje basado en proyectos y 

en problemas son las que nosotros utilizamos también en la universidad son base para que los 

estudiantes puedan precisamente aplicar ese conocimiento. (Doc5. GD1) 

En el caso de la universidad sí aplicamos algunos docentes la metodología del Aprendizaje-

Servicio y yo creo que aporta el valor de la reflexión que hacen los estudiantes y como lo había 

mencionado antes, el tema de promover ciudadanos socialmente responsables. (Doc8. GD1) 

Por supuesto que en la práctica de servicio comunitario se integran varias metodologías activas, 

no solo el Aprendizaje-Aervicio, por ejemplo, aprendizaje basado en problemas, basado en 

proyectos… es porque en sí mismo es un problema en sí mismo es un proyecto y evidentemente es 

un reto. También es colaborativo es interdisciplinar, es decir, es super integrada. Aparece en 

función de una experiencia real de contacto y de respuesta a una necesidad real con nombres, 

apellidos, rostros, voces, historias que enfrentan los estudiantes (Doc7. GD.2) 

 

La adopción de esta metodología, sin embargo, es empleada de forma imperativa en una de las 

instituciones, que tiene una amplia oferta de materias que la aplican y, no necesariamente, en una 

asignatura práctica como en el resto. 

El Aprendizaje-Servicio en la universidad es una materia que tienen que cumplir todos los 

estudiantes de la Universidad. Entonces está aprobada como parte del colegio general, en el que 

cada una de las carreras tiene que, necesariamente, tomar Aprendizaje-Servicio, así como, por 

ejemplo, las prácticas preprofesionales (Doc3. GD1) 

Al empezar a nuestra clase, ellos tienen una mezcla entre unas clases con nosotros que son 

semipresenciales, donde tratamos temas generales como pobreza, discriminación, género, 

etcétera, que son como de realidad nacional y que inclusive hay temas como por ejemplo, grupos 

humanos, fortalezas y un poco les ayudan también a comprender cuál es el objetivo del que ellos 

hagan este servicio a la comunidad y luego tenemos la parte práctica en la que nuestros 

estudiantes escogen una fundación y ejecutan la práctica (Doc3. GD1). 

 

Incluso algunos docentes optan por otras metodologías para la práctica de servicio comunitario 

que no es el ApS: 

Pues sí, normalmente la que utilizamos nosotros, de todas las metodologías activas, es el 

aprendizaje basado en problemas, ¿no? Resolución de problemas en el desarrollo de estas 

actividades de los estudiantes. (Doc6. GD2) 
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 Como vemos, el Aprendizaje-Servicio es considerado una alternativa más, a elegir entre una paleta 

de metodologías experienciales, y por tanto su empleo es aún muy esporádico en las diferentes IES 

analizadas. Esto implicará una débil institucionalización a nivel general en la educación superior 

ecuatoriana pese a que, como se ha comentado en varias ocasiones, el servicio comunitario es una 

oportunidad para el empleo de ApS e incluso a modo de enfoque pedagógico más allá de lo que 

aporta como metodología. Vemos que los profesores ofrecen una visión muy reduccionista a nivel 

general sobre las oportunidades que ofrece el ApS al tratarlo exclusivamente como metodología.  

Siguiendo la rúbrica de Furco (2003), organizaremos el análisis de los discursos a través de cada 

una de las dimensiones propuestas por este investigador, empezando por el involucramiento de los 

estudiantes, luego el de los docentes y, finalmente el apoyo institucional.  

Comenzaremos analizando el papel de los estudiantes, quienes, según la teoría analizada, deben 

jugar un papel protagónico en el planteamiento, ejecución y evaluación del proyecto. Los docentes 

participantes en el segundo grupo conversaron de manera más específica en torno a este tema y 

manifiestan que los estudiantes que participan de las prácticas de servicio comunitario o cátedras 

que aplican el Aprendizaje-Servicio, efectivamente cumplen el rol solicitado:  

Lo que moviliza a los estudiantes, no es tanto el requisito de horas de servicio comunitario en 

cuanto el compromiso que tiene con la comunidad. Ejercen ciertos roles entre ellos mismos: una 

coordinación, un tema financiero, un tema de comunicación con la comunidad y con el mismo 

equipo, etcétera. Y luego también gestionan recursos, contactos, porque si no pueden ellos mismos, 

pues se busca quien pueda dar respuesta a la problemática ¿no? (Doc1. GD2) 

Y al final, pues ellos terminan diseñando, gestionando e implementando el proyecto, rindiendo 

cuentas a la comunidad y a la universidad, porque lo han construido de manera conjunta con los 

socios comunitarios y responden a realidades, a veces muy puntuales (Doc7. GD2) 

Los estudiantes deben primero diagnosticar, planificar y ejecutar. Al final, evaluar ya con 

conocimiento de causa. Y creo que aquí es la diferencia fundamental en que son estudiantes que 

están ya por egresar. O sea, que ya han tenido un recorrido importante y los resultados han sido 

muy valiosos. (Doc2. GD1) 

 

Lograr que los estudiantes cumplan todos los cometidos mencionados no es tarea fácil, de hecho, 

los docentes hacen referencia a que la principal dificultad que se encuentran a la hora de tutorizar 

a los estudiantes, es el primer contacto con la comunidad, levantar una línea base y comenzar la 

colaboración: 
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 En estas de intervenciones lo que más cuesta es como llegar a establecer el punto de partida. 

(Doc1. GD2) 

Como docentes también tenemos un inconveniente que es el hecho de que los estudiantes requieren 

dirigirse primero la comunidad para establecer la línea base y ya esta es una primera etapa que 

nosotros le denominamos de medición o de los de ubicación de los lugares específicos donde 

vamos a ejercer nuestras actividades. (Doc4. GD2) 

 

Para solventar esta problemática, los docentes recurren a dos estrategias principalmente, por un 

lado partir de contextos cercanos y por otro al empleo de estrategias de educación positiva relativas 

al fomento de la reflexión continua en torno a la práctica.  

Comienzan a realizar este proyecto dentro de la localidad a la que pertenece porque esa es la 

forma para que ellos se sientan un poco más cercanos y ellos ya conocen su entorno. Entonces, 

luego de ello, pues hacen levantan ellos una ficha de observación donde pueden ir detectando 

algunos problemas. (Doc6. GD2) 

Usualmente los chicos tienen esa percepción de que la ayuda es unidireccional, nosotros como 

universidades ayudamos a las comunidades y no ven esta bidireccionalidad en la construcción, en 

el apoyo, en el fortalecimiento del aprendizaje. Entonces, aumentando este tema, como les decía, 

de educación positiva, yo sí veo al menos un poco más de de introspección en algunos chicos en 

relación a cómo esta experiencia les ha fortalecido y creo que ha aumentado un poco más su 

motivación. (Doc3. GD2) 

 

Entre los principales aprendizajes que los docentes se marcan como objetivo lograr en los 

estudiantes a partir del servicio comunitario y las prácticas de Aprendizaje-Servicio, destacan 

aquellos de carácter actitudinal como la solidaridad y el compromiso cívico (analizados en el punto 

4.6), aprendizajes que escapan a los que apuntan asignaturas que no tienen una vinculación directa 

con la comunidad, algunos de estos fueron enunciados en los grupos: 

Empiezan también a justamente, a incluso forjar su carácter. Por ejemplo, si los estudiantes deben 

capacitar se dan cuenta de la paciencia que pueden tener para ellos también poder llegar a las 

demás personas (Doc4. GD2). 

Nosotros en estas clases lo que hacemos es reflexionar sobre temas específicos de la realidad en 

el Ecuador. Y la idea es justo eso, cómo confrontarlos y enfrentarles a estas de distintas realidades 

y ponerle mucho más cercanos de la comunidad y que reflexionen. (Doc3. GD1) 

Nuestros estudiantes aprenden de ellos [socios comunitarios], conocen su cultura, conocen sus 

costumbres (Doc2. GD2). 
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 En realidad, los estudiantes viven en una burbuja y es muy difícil que ellos salgan de ahí, y cuando 

realmente conocen las realidades de otras personas y de otros sectores, pues es cuando ellos se 

dan cuenta para qué sirve el conocimiento que están obteniendo y no sólo para qué sirve, sino que 

ellos lo interiorizan y lo esparcen en sus entornos más inmediatos sino que sea un apoyo para que 

esa persona puede hacer un profesional íntegro, un profesional lleno de habilidades blandas que 

son las que por lo general, dejamos de desarrollar. (Doc5. GD1) 

También [se aprende] a ser humano, a ser empáticos con nuestros entornos. En este caso con 

Ecuador, con nuestro país. (Doc5. GD1) 

 

Sin embargo, además de estos contenidos actitudinales, el Aprendizaje-Servicio, según lo 

analizado en el cuarto capítulo del marco teórico, debe orientarse al desarrollo de competencias y 

habilidades procedimentales propias de la profesión de los futuros graduados, sin embargo, uno de 

los testimonios demuestra que en algunas instituciones no se logra (ni se persigue) esto:  

La clase no se conecta con las organizaciones desde los aprendizajes profesionales de los 

estudiantes, sino más bien con su labor como ciudadanos socialmente responsables. Entonces 

tiene como objetivo, más que el desarrollo profesional, vincularse y conectarse con la comunidad. 

(Doc3. GD2) 

 

Por el contrario, otras sí lo contemplan: 

Los estudiantes, para que puedan tener el aprendizaje significativo, es necesario que puedan saber 

para qué están aprendiendo, no sólo aprender por aprender, sino saber para qué aprenden, por 

qué aprenden y para qué sirve ese conocimiento. Y eso se logra a través de los proyectos y a través 

de estos programas y planes que desarrollamos las universidades. Otra cosa muy importante es 

saber que no sólo importante el hecho de crear conocimiento no, sino de cómo se lo va a aplicar. 

Entonces eso nos da la riqueza no sólo de aprender, sino de aprender a hacer. (Doc5. GD1) 

 

Por otra parte, discutimos en torno al involucramiento y apoyo del docente, quien juega un papel 

clave en el desarrollo de los proyectos en una doble vía, en primer lugar, como guía en el 

aprendizaje del estudiante, pero también se convierte en la cara visible de la universidad para la 

comunidad (liderazgo).  

Nosotros como tutores o como docentes, vamos acompañando ese proceso. Siempre tenemos un 

espacio de tutorías con ellos. Vamos revisando su proyecto. Vamos a revisando los avances… 

(Doc4. GD2). 

Al final del proyecto vamos donde ellos [estudiantes], asistimos a su lugar de trabajo, donde han 
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 desarrollado su proyecto y no solo para ver lo que han hecho, no solo para evaluar, sino también 

como universidad, para aportar desde nuestra posición como docentes, necesitan a lo mejor que 

generemos un lazo entre universidad e institución contraparte. (Doc5. GD2) 

Mi función es tomar una decisión final relativa al lugar donde ejecutaremos el proyecto en función 

de donde hay mayor necesidad. Después lo que yo hago es un poco como ir acompañándolos [a 

los estudiantes] de ese proceso de toma de decisiones hasta la formulación del plan definitivo y 

posteriormente en la ejecución. (Doc1. GD2). 

 

Los interlocutores hicieron alusión también a las características que tiene un docente tutor de 

proyectos rescatando esa especial vocación al servicio y la motivación intrínseca que deben 

mostrar:  

Mucho está en la estructura, la gente dentro, la estructura institucional y la devoción. Tenemos 

docentes que son plata y persona y que han impulsado a los muchachos y han logrado importantes 

hitos en la comunidad. Pero si es cierto que también habrá instituciones, carreras, docentes que 

no lo van a hacer. Me toca hasta aquí firman un papel, si se puede hacer para la fotografía bien y 

ha cumplido. (Doc7. GD2). 

Desde el inicio, si es que tienes profesores que no están motivados, van a contagiar a los 

estudiantes también poca motivación. Entonces yo pienso que eso es importante generalmente 

para las personas que están coordinando grupos de vinculación, que tenga el liderazgo que tengan 

esa capacidad de motivar, de guiar para que también sean buenos guías para sus estudiantes y a 

la vez para la comunidad. (Doc6. GD2) 

Algunos tenemos facilidad para poder trabajar, para salir de nuestra zona de confort, de nuestro 

salón de clases, de nuestro escritorio, para poder ir a trabajar con ellos, a ir al campo, a estar en 

las escuelas, hacer recorridos, ¿no? Y eso nos ayuda muchísimo. (Doc 8. GD2). 

 

En un caso encontramos acciones concretas relativas al desarrollo de los proyectos: 

En esas primeras aproximaciones, los estudiantes son alojados inclusive en casas de personas de 

la comunidad. Es como como una devolución, como con una retribución. (Doc5. GD2) 

 

A lo largo de las sesiones, se fueron enumerando los objetivos de algunos de los proyectos que los 

docentes implementan. Consideramos necesario rescatar algunos de estos testimonios para 

caracterizar algunas particularidades comunes de los proyectos en las IES ecuatorianas donde se 

demuestra el liderazgo e involucramiento de los docentes: en primer lugar, es que los socios 

comunitarios de las IES constituyen principalmente sociedad civil (en ocasiones organizadas a 
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 través de fundaciones o asociaciones y en otras no) y no instituciones de administración pública. 

Tan solo dos docentes comparten que su proyecto está ligado de alguna manera al Municipio de 

Quito (ambas IES son públicas). Por otro lado, vemos que los proyectos se ubican, no solo en las 

proximidades de las universidades, si no en territorios alejados y rurales por lo que el esfuerzo de 

estudiantes y docentes se duplica, teniendo que hacer salidas de varios días consecutivos. Del 

mismo modo hay otros en los que las puertas de la universidad se abren, invitando a la comunidad 

a ingresar a las instalaciones, aunque son los menos:  

Aquí, hacemos el proyecto de inclusión digital, este ha sido reconocido por la OEA como una 

práctica de inclusión educativa inspiradora con diferentes comunidades que lo solicitan. También 

tenemos otro sobre la misma temática con el municipio de Quito. La iniciativa nace en dos mil 

quince. (Doc1. GD1). 

Un proyecto en el que específicamente estoy trabajando yo en este momento es un laboratorio de 

diseño. Y la idea es utilizar, por ejemplo, realidad aumentada con tres impresoras 3D y llevarlas 

a comunidades alejadas de Quito. (Doc3. GD2) 

Yo acompañó a la experiencia LULI en servicio y trabajamos en la zona de Manabí, en el Cantón 

Sucre, en la parroquia de San Isidro desde prácticamente el tiempo del terremoto. Antes estuvimos 

en el noroccidente de Quito por Nanegalito para adentro y por efecto del terremoto, cambiamos 

el lugar. (Doc5. GD2) 

Por ejemplo, hemos ayudado a algunas fundaciones en fortalecer sus redes sociales y ahí sí los 

chicos también conectan mucho de su profesión, ¿no? Hemos ayudado con temas de 

comunicación, en planificaciones de clases, etc. Por ejemplo, en fundaciones con niños las 

actividades que hacían nuestros estudiantes es el acompañamiento a maestras o impartir clases 

extras a los niños para reforzar los contenidos del colegio. Se toma en cuenta lo que necesita la 

Fundación. (Doc3. GD1) 

Actualmente tenemos un proyecto con Aldeas S.O.S. y para nosotros ha sido realmente gratificante 

ver como los estudiantes han elaborado kits para poder llegar a los niños con material reciclado 

con material desarrollado por ellas que resultan recursos importantes. Vemos que al trabajar con 

niños pequeños a través de la pantalla se dificulta y vemos que para ellas el vincularse afectiva y 

emocionalmente ha sido importante. (Doc.2 GD1) 

Tenemos un proyecto macro en la universidad que se denomina Misión Idente Ecuador. Es un 

proyecto que ya tiene un gran recorrido dentro de la universidad y consiste en que una semana 

los estudiantes y jóvenes que quieran unirse van a una localidad, a una comunidad y brindan sus 

servicios en dos líneas: evangelización y servicio a nuestra comunidad. Si yo me soy estoy 

formando para médico pues doy mis servicios como médico ¿no? Desde dar una capacitación 

sencilla hasta colocar una inyección. Igual si yo soy ingeniero en Gestión Ambiental o si estoy 

formándome para ser contadora. (Doc2. GD2). 
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 En definitiva, la meta fundamental que se plantean los docentes en todo proyecto de servicio 

comunitario es el desarrollo de un producto que resuelva una problemática social: 

Pero sin perder de vista cuál es el objetivo principal de la universidad. Dentro de esto, por ejemplo, 

creemos que es importante el parámetro conocido como societario, que seguramente ustedes lo 

habrán escuchado, que es el número de veces que la universidad es aludida dentro de las de las 

plataformas web a partir de sus investigaciones, ¿no? Dentro de esto hemos incluido a los 

proyectos de vinculación y a los productos que se generan en los proyectos de vinculación. Esos 

productos no pueden ser simplemente un vídeo hecho por el estudiante, una opinión o una 

reflexión. Si bien el proceso de reflexión, por supuesto, es básico, pero no puede ser el producto 

final de un proyecto de vinculación. Los productos tienen que solucionar una problemática como 

habíamos dicho, y va más allá de las metodologías que utilizamos. Incluso el Aprendizaje-Servicio 

tiene que dar como resultado un producto tangible o incluso intangible, pero que pueda solucionar 

un problema y que esté ahí la evidencia (Doc5. GD1). 

 

Uno de los componentes principales de la dimensión “involucramiento y apoyo docente” que se 

refleja en la rúbrica de Furco responde al reconocimiento a los docentes, cosa que despertó el 

interés de los informantes. Todos coincidieron en que, si bien se les otorgan horas de su carga 

docente para el acompañamiento de estos proyectos, estas son escasas y acaban por desmotivar al 

profesor que además debe rendir cuentas y presentar demasiados informes, mismos que se 

multiplican en caso de recibir una asignación presupuestaria.  

Nosotros no tenemos un reconocimiento como profesores no tenemos nada de eso. (Doc3. GD1). 

Son proyectos institucionales postulados a través de una convocatoria que ganas en este caso. Si 

es con financiamiento, obviamente tienes un presupuesto y tienes que responder a la exigencia de 

la parte financiera también. Por lo tanto, se te asignan horas para la dirección del proyecto, pero 

está clarísimo que no compensa y al menos en mi caso personal, la asignación de tiempo que se 

nos da para el proyecto, para lo que se hace realmente, es muy pequeña. Creo que hacemos 

demasiadas actividades en comparación a las horas asignadas. (Doc1. GD1) 

Tenemos un reconocimiento de horas mínimo, pero tenemos plena conciencia, que no lo hacemos 

por quedar bien, sino que lo hacemos por responsabilidad social. Lo hacemos por crear 

conciencia y valores en los estudiantes. Nuestra misión nos llama a formar profesionales éticos 

solidarios capaces de los sobre problemáticas de la sociedad. (Doc8. GD1). 

A veces, cuando ya toca ejecutar el proyecto, pues nos toca poner plata y persona. (Doc4. GD1) 

Tan solo se otorga horas, que quizás podría ser también una motivación, si es que lo ven así cada 

uno de los docentes (Doc1. GD2). 

A nosotros se nos asignan una cierta cantidad de horas para la realización de los proyectos e 
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 influyen en el escalafonamiento lo que constituye un valor agregado. Los certificados que obtienen 

los docentes participantes en los proyectos de vinculación tienen un valor en nuestro reglamento 

interno de escalafón y eso ya conlleva un reconocimiento, digamos de tipo económico salarial, 

porque puntúa para poder subir en las categorías que tenemos como docentes en la universidad 

(Doc6. GD2) 

 

Tan solo un docente declara que en su universidad tratan de compensar este esfuerzo extra que 

realizan los compañeros a través de medidas como más días de vacaciones o estímulos 

económicos,  

Bueno, en cuanto a reconocimientos para hacer vinculación, pues la universidad tiene claro que, 

si bien a los investigadores se les reconoce su trabajo de investigación y sus publicaciones, se ha 

dejado de lado un poco aquellos docentes que están enfocados en la vinculación y eso no puede 

ser así. Entonces la dirección de vinculación ha diseñado un plan de reconocimiento para los 

directores y directoras del proyecto que son los que tienen la responsabilidad más grande dentro 

de ellos, para que reciban reconocimientos económicos. Evidentemente también de horas, se les 

da unas horas para que ellos puedan dedicarse a los proyectos reduciéndose las horas de docencia 

o incluso esas horas pueden ser cargadas a días libres que ellos puedan utilizar después. (Doc5. 

GD1) 

 

En esta línea, y como caso llamativo, uno de los docentes expone el caso de su institución, en la 

que, al momento de elegir decanos de las diferentes facultades, desde rectorado se optó por 

nombrar las candidaturas de las personas que habían ocupado algún cargo en el área de 

vinculación:  

En la última elección de decanos el rector un poco como que perfiló las posibles candidaturas y 

postulaciones y dio un peso interesante a aquellas personas que tenían en su haber experiencia 

en proyectos de vinculación, concretamente con la participación de estudiantes. Eso fue bastante 

interesante porque es otro tipo digamos de aprecio o reconocimiento y justamente al pensar en 

autoridades de unidades académicas es como ejemplificador, es modélico. (Doc5. GD2) 

 

Se deduce de la discusión que los reconocimientos siguen siendo escasos tanto por parte de la 

universidad como de organismos externos privados o de la administración pública. Tan solo un 

proyecto declara haber sido reconocido por la OEA. 

Hemos recibido algunos reconocimientos dentro de la universidad y dentro de organismos 

internacionales como la OEA, Organización de Estados Americanos, como una práctica 
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 inspiradora. (Doc1. GD2). 

 

Y otro recibe reconocimiento por parte de la universidad a partir de una ceremonia: 

Es una ceremonia solemne donde se reconocen los mejores proyectos, aquellos que han logrado 

un mayor impacto en la sociedad. (Doc6. GD2). 

 

En definitiva, y a modo de resumen consideramos que las universidades han generado una masa 

crítica importante en los dos códigos (dimensiones en la rúbrica de Furco) como camino a la 

institucionalización sostenible del ApS, aunque aún falta bastante por hacer sobre todo en los 

procesos de involucramiento de estudiantes en la toma de decisiones sobre los proyectos, 

actividades y propuestas de resolución a las problemáticas sociales por un lado y por otro, haciendo 

alusión a los docentes, escasea su reconocimiento lo que provoca deserción y ausencia de 

profesores respetados e influyentes en la ejecución de estos proyectos. 

Otro de los códigos más relevantes dentro de los discursos propuestos por los informantes, que 

también forma parte de la rúbrica de Furco como una de las dimensiones a evaluar para la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio es el “apoyo institucional”. Entre los apoyos que la 

universidad genera, a través de las direcciones y programas (entidades coordinadoras), destacan: 

el acercamiento a la comunidad, la búsqueda de fuentes de financiación interna y externa (fondos 

y recursos), estrechar lazos con investigadores que difundan resultados y trámites en la gestión de 

convenios (apoyo administrativo). Esto supone un fuerte apoyo institucional que favorece la 

institucionalización del ApS: 

Desde la dirección buscan la institución con quienes vamos a colaborar y tratan de establecer 

unos convenios de colaboración. (Doc8. GD2) 

Desde la oficina del PASEC se encargan de hacer este acercamiento con la organización 

contraparte. (Doc3. GD2). 

Ahora tenemos muchos investigadores que siempre se anotan por ahí a un proyecto social donde 

se puede hacer investigación. Se han hecho tesis, por ejemplo. Tenemos cuatro proyectos sociales 

que son de financiamiento externo, de más de medio millón de euros y en donde tenemos 

doctorandos incluso con titulación extranjera y maestrandos. Entonces vamos avanzando un 

poquito. También es un fomento para que el profesor investigador se enroló en los proyectos 

sociales y que no porque es un proyecto social, es como tú dices voluntariado y son cosas muy 

simples. (Doc4. GD1) 
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 Por el contrario, algunos docentes siguen sin percibir ese apoyo, aunque esto es muy minoritario: 

Al inicio fue duro planificar, porque como docente, tenemos que proponer el proyecto y ver con 

quién colaborar, además de seleccionar los contenidos y que los estudiantes los conozcan, para 

que ellos a su vez, puedan impartirlos a ese grupo de atención prioritaria. Entonces me tocó 

trabajar desde cero, buscar material, con mis estudiantes, eso sí. (Doc1. GD1)  

 

En la línea de apoyar los procesos de institucionalización del Aprendizaje-Servicio, las entidades 

coordinadoras tratan de relacionar los proyectos de servicio comunitario con la investigación de 

tal manera que puedan desarrollarse acciones que verdaderamente impacten en la comunidad con 

el fin de que territorios rurales o personas en situación de vulnerabilidad, puedan acceder a las 

innovaciones técnicas y tecnológicas que las IES generan. De este modo la universidad genera no 

solo un impacto en la mejora de la calidad de vida de comunidades enteras, sino también un 

impacto positivo a lo interno en lo referente al desarrollo de publicaciones o generación de 

patentes. Conjugar vinculación e investigación es un camino que se sigue recorriendo y por ello 

las universidades tratan de promoverlo: 

Los docentes de vinculación pueden realizar, y de hecho la universidad les alienta y les ayuda, 

investigaciones que se deriven de los proyectos de vinculación. Permite que no solo se haga 

vinculación, sino que también investigación y que se produzca un impacto mucho más grande al 

interno como universidad. (Doc5. GD1) 

Al ejercicio de la vinculación en el servicio comunitario se incorpora la investigación acción 

participativa, por ejemplo. Cosas que van agregando valor a la práctica. (Doc2. GD2) 

Desde la dirección de vinculación están editando un libro de prácticas de servicio comunitario y 

vinculación. Ese libro tiene varios capítulos y autores y lo sacamos con un profesor de Bélgica, 

no me acuerdo de la universidad en este momento. También tenemos las ferias de vinculación, que 

son como un congreso a nivel institucional. (Doc6. GD1) 

También se obtienen datos de la comunidad y en algunos casos se han generado papers y artículos 

científicos de los proyectos de vinculación donde se involucran los niños también (Doc4. GD2) 

 

Sin embargo, aún se presenta como un reto pues los perfiles de los docentes siguen encasillados 

en una u otra labor: 

A las personas que estamos en los proyectos de vinculación no es que no nos interesa la 

investigación, pero sí nos interesa más estar en el campo, ¿no? Estar con las personas y trabajar 

con ellas. (Doc6. GD1) 
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 Otro componente del apoyo institucional es el financiamiento que las propias IES deben otorgar a 

los proyectos de servicio comunitario, los cuales siempre se dan por imperativo legal, sin embargo, 

es muy reducido o están mal repartidos:  

Ahora estamos haciendo un proyecto institucional para valorar el impacto de los demás. Esto es 

necesario sobre todo por ser una institución pública, en donde los recursos son sumamente 

escasos. No podemos desperdiciar un centavo en un proyecto que no vaya a tener un impacto. Yo 

sé qué proyectos sociales sean chiquitos o grandes, todos tienen un impacto, pero tenemos que ir 

a maximizar lo posible (Doc4. GD1). 

Los recursos están repartidos desproporcionadamente. Es decir, aquellos proyectos que de pronto 

cuentan con más número de estudiantes, lo que se refleja en la tasa de inscritos de las carreras, 

cuentan con mayor presupuesto. En cambio, para aquellas facultades que somos pequeñas 

contamos con pocos recursos (Doc2. GD1). 

 

Debido a la pandemia, los recortes aumentaron sobre todo debido a la ausencia de desplazamientos 

a las comunidades. 

Ahora, con la emergencia, no tenemos salidas. Todo eso online. Entonces ahí, en cuanto al 

presupuesto de alimentación, este transporte, inclusive también subsistencia para los estudiantes 

es cero (Doc6. GD1). 

 

Para terminar los grupos de discusión se permitió a los docentes conversar libremente en torno a 

dos temas que despertaron gran interés en los participantes, por un lado, los criterios de calidad de 

una buena práctica de Aprendizaje-Servicio y por otro las propuestas de mejora que 

implementarían en los procesos del servicio comunitario que derivan precisamente de los criterios 

de calidad propuestos.  

En el primer caso es uno de los códigos que más densidad presenta con 14 citas vinculadas. Para 

proponerlos, muchos de los docentes pusieron ejemplos de su propia práctica e hicieron alusión 

también a que estos criterios son fruto de la reflexión en torno a los procesos de vinculación. Entre 

ellos destacan, en primer lugar, la necesidad de un seguimiento cercano a todo el proyecto 

Es necesario tener un buen proceso y que este proceso te permita hacer un seguimiento efectivo. 

Sin necesidad de mucha burocracia, un seguimiento efectivo desde la planificación hasta la 

evaluación de impacto, es decir, planificación, ejecución. (Doc4. GD1). 

Es fundamental en el proceso que a toda la actividad que hagamos se dé seguimiento 

fundamentado en procesos valorados y en los cuales han trabajado todos los actores. (Doc7.GD1) 
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 Por otro lado, se considera imprescindible un contacto estrecho con la comunidad y, a partir de 

conversaciones periódicas, identificar problemáticas reales donde puedan intervenir los 

estudiantes. 

Desde la emergencia sanitaria ha habido mucho problema de poder tener mejor contacto con las 

personas de la comunidad, pero considero imprescindible hablar y comunicarse con la gente y 

con los beneficiarios, ver sus necesidades, es lo más importante. Realmente esa es la parte más 

importante para que el proyecto siga adelante. Escuchar lo que ellos necesitan. (Doc8. GD2) 

El poder llegar a la comunidad, valorar el contexto, diagnosticarlo el saber que de una u otra 

forma tú te conviertes en un aliado. Somos aliados de parte y parte y aquí lo importante es ganar-

ganar. Ganamos como institución académica. (Doc2. GD1) 

 

En tercer lugar, se debe garantizar un papel protagónico de los estudiantes en el proyecto para 

desarrollar su compromiso con la sociedad a través de su participación directa, actividades que 

permitan independencia, autonomía y libertad de acción, así como garantizar la reflexión sobre el 

proceso. 

Debemos apelar a que se sientan [los estudiantes] parte del proyecto. Es así como como su 

compromiso va a ser realidad real, va a ser fuerte y se van a llegar a los objetivos que necesitamos. 

(Doc6. GD1) 

La prioridad debe ser provocar un aprendizaje significativo en los estudiantes y que los docentes, 

por supuesto, se sientan parte de un proceso mucho más grande en donde pueden crecer 

profesionalmente. Pueden hacer investigación, pueden poner su nombre en revistas importantes, 

pero también vincularse en proyectos importantes. (Doc7. GD2) 

Las instituciones a las que apoyamos también ganan, pero sobre todo nuestros estudiantes, por 

todo el bagaje y todo lo que ellos van construyendo con ellas. (Doc2. GD1) 

Me ha funcionado también el tema de dejarles la libertad de que ellos puedan elegir la forma de 

participación, que ellos sean quienes elijan los temas a partir de la identificación de unas 

necesidades concretas. Esto, obviamente, siguiendo el proceso que ya está definido porque no 

podemos irnos sobre las políticas de la universidad o sobre las normativas que tenemos en clase, 

pero sí en los temas. (Doc2. GD2) 

Es importante que el estudiante reflexione acerca de cuál es su rol dentro de la sociedad, que 

efectivamente son ciudadanos responsables desde pequeños actos, desde cosas tan importantes 

como lo que hacemos, impactando en contextos cercanos. Entonces, sí creemos que la reflexión es 

importante en este proceso (Doc3. GD1) 

El que tú puedas disfrutar como docente de tu cátedra y vincularla con una acción concreta en la 

comunidad a través del Aprendizaje-Servicio es muy enriquecedor. Como docentes debemos 
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 promover que el estudiante realmente reflexione dentro de lo que está aprendiendo y que vea que 

también puede equivocarse. (Doc2. GD1) 

 

En cuarto y último lugar, difundir los resultados de los proyectos para promover la replicabilidad 

de la metodología, resultados e instrumentos empleados en otros contextos. 

También creo que es interesante la democratización del conocimiento como uno de los resultados 

de los proyectos, ¿no? Si muchos de nosotros tenemos a nuestra disposición todos los datos 

generados a través de los observatorios y de los propios proyectos de vinculación se debe 

garantizar que estos sean de dominio público. Si se trata de una metodología o una herramienta 

replicables podemos utilizarla en cualquier otra universidad. (Doc5. GD1) 

 

Respecto a las propuestas de mejora para la institucionalización del ApS en las universidades, los 

docentes proponen cuatro acciones concretas: en primer lugar, disminuir la carga burocrática y 

solicitud de evidencias que se solicitan en todo proceso de vinculación con la sociedad. 

Insisto que tener que postular el proyecto, hacer seguimientos, hacer cierre, etc. algo desmotiva, 

la labor que se hace supone una satisfacción enorme y me imagino que ustedes lo comparten, al 

hacer este servicio. Pero la parte burocrática…a veces es demasiado, ¿no? Entonces quisiéramos 

poder seguir haciendo lo que nos gusta y menos de lo que no nos gusta. (Doc1. GD1) 

Efectivamente, si es que se puede eliminar algunos puntos o algunos procesos, pues mejor. Nos 

facilitarían la vida a todos nosotros, los profesores, los estudiantes, ¿no? Porque a los estudiantes 

también se les exige mucha documentación. (Doc6. GD1). 

 

En segundo lugar, fortalecer la curricularización de este tipo de prácticas, ejecutando el servicio 

comunitario a partir de asignaturas que incorporen el ApS (en aquellas universidades donde no 

está curricularizado) o, en el caso de las universidades que ya tienen esta opción, apuntalar la 

metodología a partir de su oferta en mayor cantidad de asignaturas. Esto, además, según los 

docentes, contribuiría a eliminar esa imagen de obligatoriedad negativa que tienen los estudiantes 

sobre el servicio comunitario: 

Estamos haciéndolo todavía a la inversa. Creo que todavía es un rezago de antiguamente, como 

se tenía considerada la vinculación y nos ha tocado ir entendiendo como entramos en estos 

proyectos a partir de las materias. Debemos tratar de lograr que las asignaturas se enmarquen 

en los proyectos abiertos. Esto de evaluar el antes, durante y después es mucho más sencillo 

cuando somos los docentes de las asignaturas. (Doc2. GD1). 
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 No hay mejor forma de motivación que cuando uno elige cuando uno propone y cuando uno hace 

entonces yo veo un problema que nosotros como docentes tenemos muchas de las veces. Es que 

nosotros proponemos el tema porque yo, el docente, lo entiendo, yo lo visualizo, pero el estudiante 

no. Entonces queda como si se hiciera por obligación. Creando materias que apliquen 

metodologías participativas y vivenciales considero que esto se modificaría. (Doc 7. GD2). 

Si bien es obligatorio, tratemos de darle la vuelta a esto. Es decir, que no se perciba como tal, que 

no se perciba como algo obligatorio, sino que más bien a través de metodologías participativas 

desde las materias, los estudiantes puedan sentirse involucrados desde el inicio. (Doc6. GD1) 

 

En tercer lugar, impulsar con mayor fuerza la relación entre las funciones sustantivas de 

vinculación e investigación. 

Bueno, en el caso del aula, por ejemplo, también algunos investigadores apoyan a los docentes 

que están realizando vinculación. Entonces, además de guiar a los estudiantes, los investigadores 

nos guían, para juntos generar artículos científicos, de tal forma que estamos creciendo todos en 

comunidad. (Doc4. GD2). 

 

En cuarto y último lugar, uno de los participantes propone la ejecución de proyectos 

interinstitucionales que permitiría tener un alcance mayor: 

También sería bueno trabajar entre universidades, interinstitucionalmente. Sería muy interesante 

y lograríamos abarcar mucho, mucho más territorio. (Doc5. GD1) 

 

 

8.2.3. Entrevistas a miembros de la Sociedad Civil. 

 

Como hemos visto en los anteriores análisis un papel fundamental en todo proyecto de 

Aprendizaje-Servicio, lo juegan los socios comunitarios en tanto que con ellos se diseña el 

diagnóstico de la problemática y también se ejecutan las acciones concretas para solventarla. Al 

diseñar una cátedra bajo la metodología de Aprendizaje-Servicio, es imprescindible contar con un 

partenariado comunitario con quien la academia colabore para dar respuesta a una necesidad 

concreta. Esta relación puede empezar de dos maneras, bien el socio comunitario se acerca a la 

universidad en busca de la colaboración o viceversa y, desde una cátedra o desde las Direcciones 

de Vinculación de las IES se busca un socio comunitario con quien aliarse para resolver la 
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 problemática social.  

Ecuador, un país en vías de desarrollo, que adolece de bastantes carencias en el sistema público, 

proliferan fundaciones y asociaciones que suplen al estado en su dimensión social. Esta situación 

se convierte en una oportunidad para la ejecución de proyectos de Aprendizaje-Servicio en tanto 

que las IES poseen muchas alternativas a la hora de establecer alianzas y también muchas 

solicitudes para realizar el servicio comunitario. Sin embargo, esto es un arma de doble filo, pues 

en su afán por abastecer todas las solicitudes, provoca prácticas asistencialistas y el levantamiento 

de proyectos sociales más próximos a voluntariados o acciones aisladas asistemáticas que poco 

tienen que ver con ApS.  

A continuación, analizaremos la perspectiva de algunos socios comunitarios que mantienen una 

estrecha colaboración con las universidades que fueron seleccionadas para el estudio (pero no 

exclusivamente con ellas) a través de entrevistas, sobre todo en vista de establecer si las acciones 

emprendidas cumplen las condiciones de partenariado que exige el Aprendizaje-Servicio y si los 

efectos son los esperados tras la alianza establecida. Es por ello que la entrevista, más que personal, 

se atribuye a aspectos de la institución a la que la persona entrevistada representa, sin embargo, y 

como indicamos en los criterios de inclusión, éstas, llevan varios años liderando los procesos 

asociativos con las universidades. El análisis, igual que la información obtenida de entrevistas y 

grupos de discusión previos, se realiza a través de la codificación de las entrevistas con el software 

Atlas.ti obteniendo 15 códigos en las ocho entrevistas que se interrelacionan de la siguiente 

manera: 
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Figura 20 

Red de códigos derivada de las entrevistas realizadas a socios comunitarios 

 

Antes de comenzar a analizar los códigos, comenzamos la recopilación de los datos dejando un 

espacio para la presentación del socio comunitario, obteniendo importante información relativa a 

la historia de la organización a la que representan, así como su vinculación a la misma y, sobre 

todo, la historia de la propia organización a la que representan. A continuación, se expone una tabla 

resumen en la que se desarrollan los datos más relevantes de cada uno de los socios comunitarios 

conociendo la principal actividad que ejecutan, las universidades socias y las carreras con las que 

se han vinculado, a fin de conocer si existe relación entre el perfil de egreso y los resultados de 

aprendizaje declarados en los diseños de las carreras. La razón de establecer esta conexión es 

importante pues una de las características fundamentales del Aprendizaje-Servicio es, 

precisamente, el logro de resultados de aprendizaje y habilidades profesionalizantes, además de 

competencias éticas y compromiso cívico, por lo tanto, las actividades deben alejarse de acciones 

asistencialistas correspondientes a voluntariados universitarios, si no que deben estar en 
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 concordancia a su especialidad profesional. 



 

370 
 

 Capítulo 8. Análisis de resultados: el camino a la institucionalización 

del ApS desde las experiencias de sus protagonistas 

 

 Tabla 47 

Presentación de socios comunitarios 

Socio comunitario Gestión y forma 

jurídica 

Objetivos y ejes de 

acción  

Población objetivo y 

alcance 

IES 

vinculadas 

Carreras vinculadas 

Fundación 

Mariana de Jesús 

(proyecto 

CREAR) 

Fundación privada: 

ONG de la obra de la 

Compañía de Jesús.  

Cuidado, refuerzo 

escolar y protección 

social a niños y 

niñas. Cuidado a 

personas de la tercera 

edad. Salud. 

Niños y niñas de entre 6 

y 17 años del centro 

histórico de Quito, hijos 

de vendedores 

informales, muchas 

veces migrantes internos. 

PUCE, UPS, 

UHemisferios, 

UTPL 

Psicología, educación, 

medicina, enfermería,  

ingeniería en sistemas y 

gestión social. 

Jamby Clown Iniciativa de la 

sociedad civil  

Clown hospitalario Personas ingresadas en 

hospitales de Quito. 

UTE, PUCE, 

UDLA, UCE 

Medicina, sociología, 

enfermería y fisioterapia 

principalmente. Aunque 

hay estudiantes de muchas 

carreras. 

Movimiento 

Indígena 

Campesino 

Cotopaxi (MICC). 

Unión de 

Organizaciones 

Campesinas e 

Indígenas de 

Zumbaua 

Organismo de 

integración 

supervisado por la 

Superintendencia de 

Economía Popular y 

Solidaria bajo 

resolución n° SEPS-

ROEPS-2014-

005893 

Políticas 

ambientales, 

soberanía 

alimentaria, 

educación, 

comunicación e 

identidad indígena y 

migración. 

41 comunidades 

indígenas de las 

parroquias rurales Pujilí 

y Zumbahua en la 

provincia de Cotopaxi 

PUCE, UPS, 

EPN 

Economía, educación, 

medicina y gestión social. 

Aldeas Infantiles 

SOS 

Fundación privada: 

ONG 

Protección de 

derechos de la 

infancia y 

adolescencia. 

Familias 

desestructuradas y niños 

y niñas huérfanos o 

abandonados de todo el 

UTPL, PUCE, 

IKIAM, 

UCACUE, 

UNIR, UTPL 

Sociología, antropología, 

relaciones internacionales, 

comunicación, educación y 

psicología. 
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 Prevención de la 

pérdida del cuidado 

familiar a menores. 

país. 

Sistema de 

Educación 

Intercultural 

Bilingüe en 

Sigchos 

Público: Ministerio 

de Educación 

Educación formal 

dentro del SEIB. 

Escuelas unidocentes o 

polidocentes incompletas 

del cantón Sigchos. 

PUCE Educación, literatura, 

comunicación y medicina. 

Casa Búho Iniciativa de la 

sociedad civil 

Promoción lectora en 

la infancia 

70 niños y niñas de entre 

4 meses y 12 años de 

edad de la parroquia de 

Machalilla. 

PUCE Educación. 

Yachay Wasi Privada: escuela Escuela adscrita al 

Sistema Intercultural 

Bilingüe 

Niños y niñas indígenas 

de 18 pueblos de la 

región sierra del Ecuador 

cuyas familias migran a 

Quito en busca de 

oportunidades laborales. 

UPS, EPN, 

UTA 

Artes, educación, 

ingeniería en sistemas y 

filosofía. 

Fundación para la 

Integración del 

Niño Especial 

(FINE) 

Fundación Privada Integración laboral 

de personas con 

discapacidad. 

Personas con 

discapacidad severa de 

Quito. 

UPS, EPN, 

UDLA, ESPE 

Gestión social, auxiliar de 

enfermería, medicina, 

administración de 

empresas, educación, 

psicología, terapia del 

lenguaje, fisioterapia y 

terapia ocupacional. 
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 En el caso de las carreras vinculadas, se observa, en general, mucha variedad, sin embargo, 

la carrera de educación está presente en todos los casos y esto se justifica en tanto que la 

atención a la niñez, así como la formación permanente de adultos (sobre todo de docentes), 

es una prioridad en la mayoría de las organizaciones ya sea de manera directa o como uno de 

los ejes prioritarios de acción en ellas. Otra lectura de esta situación es que la mayoría de las 

universidades ofertan carreras relacionadas con la educación que no deja de ser una de las 

más demandadas actualmente junto con las del área de la salud y la administración de 

empresas (SENESCYT, 2021) que son, precisamente, las carreras que figuran también entre 

las vinculadas a las organizaciones sociales que participaron en la investigación. En cualquier 

caso, y en atención a los objetivos, alcance y grupos de atención de los socios comunitarios, 

vemos que efectivamente existe concordancia entre las actividades principales que las 

organizaciones desarrollan con los contenidos de las carreras que brindan el servicio, aspecto 

fundamental para la buena práctica de ApS. 

El análisis de los códigos que se establece a continuación se realiza en perspectiva histórica 

y en ocasiones en clave comparativa (antes y después de la colaboración con la universidad). 

Pese a no ser una red muy densa, la frecuencia de los códigos es bastante alta por lo que se 

ha dividido en dos partes, una hace alusión al origen de los lazos de colaboración, las 

herramientas empleadas para ello y la misión y rol que juega (o debe jugar) la universidad en 

el desarrollo de la sociedad, y en segundo lugar, cuáles son las actividades que se han venido 

desarrollando a fin de conocer los cambios y aprendizajes que se dieron en la comunidad 

beneficiaria y en la propia fundación o asociación. 
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 8.2.3.1. Misión de la universidad. 

 

Figura 19 

Misión de la universidad en las entrevistas a los socios comunitarios 

 

 

 

En el primer derivado de red destacamos el código: Misión de la universidad. Una de las 

reflexiones más importantes que se desarrollaron conforme nos adentrábamos en la relación 

que los socios comunitarios mantenían con la universidad, fue precisamente el rol que estas 

juegan en el desarrollo de la sociedad ecuatoriana, a través de la formación de los estudiantes 

en entornos reales o, como lo llama uno de los socios, “laboratorios vivos”: 

Algunos semestres los grupos de estudiantes que vienen a la fundación pasan de cien, pero 

aproximadamente vienen grupos de veinte, de tal manera que pueden observar, pueden 

aprender, pueden mirar, pueden palpar la realidad. Las IES deben aprovecharse de estos 

laboratorios vivos que no les cuesta. (SC8) 

Si bien esta afirmación evidencia el conocimiento por parte de los socios comunitarios de 

que la prioridad de las universidades es su labor investigativa, existen voces que muestran 

inconformidad ante algunas actitudes que toman las IES frente a lo que en teoría se constituye 

como su misión, 
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 A veces hay una incomprensión por parte de la comunidad de que como puede ser que la 

universidad venga, solo investigue y se vaya, ¿no? Entonces lo que aquí, lo que planteaba la 

comunidad educativa y las comunidades en general también es que nosotros queremos a 

cambio algo, pero ese algo no es un regalo que no me tienen que dejar la plata. Ese algo es 

que deje los conocimientos que ellos tienen, el manejo de tecnología por ejemplo para 

nosotros poder implementar por nuestra cuenta. (SC5) 

Hay universidades que vienen y dicen “sabe que yo vengo solamente por investigar”. 

Terminé mi investigación y listo, nos vemos. No regresa. (SC3) 

 

Esto empata con la necesidad de orientar los proyectos de Aprendizaje-Servicio que se 

realizan con el sentido de transferencia social del conocimiento, tal y como se habló en las 

entrevistas realizadas a los directores de vinculación de las universidades. Sin embargo, 

parece que aún no en todos los casos se aplica y la visión de los socios comunitarios como 

“laboratorio vivo” que suministra datos para las investigaciones de las IES sigue estando 

vigente, al menos en algunas ocasiones. 

Algunos socios comunitarios siguen viendo a la universidad como una torre de marfil, 

inaccesible en ocasiones, que no se ocupa de los problemas de su contexto: 

Yo pienso, omitiendo nombres, que hace falta más formación y calidad humana. Yo creo que 

ahí es donde me golpeo porque claro, yo voy así a solicitar colaboración, exponiendo a qué 

se dedica la fundación y en ocasiones te encuentras con el ego de la gente y toda esa 

parafernalia de la universidad donde respiran, transpiran ciencia (SC8). 

 

Por último, otro de los socios hace referencia a la dificultad que tienen las organizaciones 

civiles para entablar la relación con la universidad, ingresar en ella y poder ejecutar los 

acuerdos alcanzados una vez se firman los convenios. Superar la burocracia es otra de las 

trabas presentes en el discurso de los socios comunitarios para desarrollar proyectos 

conjuntos: 

Cuando intentamos buscar colaboración en la universidad tuvimos que pasar por tres 

secretarias, y donde nos acercamos, desconocen y pasan a otra persona que también 

desconoce y pasa, y ese es el problema. Entonces, sí, debería haber una persona o un área 

donde a uno le expliquen en las universidades ¿no? A nivel institucional, el hecho de poder 

presentar nuestra propuesta y necesidades. (SC1) 
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 En este sentido, el seguimiento que la mayoría de las universidades dan al servicio 

comunitario o proyecto de ApS es insuficiente, considerándose un trámite para que los 

estudiantes concluyan su carrera, cuando debería ser el centro del proceso educativo con 

apoyo constante por parte del profesorado y la institución, tanto al alumno como a la 

comunidad con la que se vincula. 

Hemos visto que tienen [las universidades] diferente proceso de trabajo. La mayoría no le 

prestan mucha importancia al seguimiento, a la evaluación del estudiante, tan solo es el 

ingreso en la fundación y al final el informe y la certificación. En una de las universidades 

en cambio tenemos el apoyo de los docentes en donde antes de la pandemia, se encargaban 

de venir a dejarles a los estudiantes a comentar justamente el proceso de inserción, de hacer 

un acompañamiento, sea telefónico o virtual. Y está pendiente justamente del apoyo que los 

estudiantes puedan necesitar y del cumplimiento de sus responsabilidades. (SC1) 

Lo único que quería decir es que, quizás también ayudaría mucho que, los tutores, los profes 

a cargo de estos estudiantes, también estén presentes en la primera reunión, para que ellos 

también puedan ver las necesidades de la institución. Es un aprendizaje conjunto y es un 

compromiso de todos y de todas. Y, sobre todo, que sus profesores, sean los primeros en 

mostrar a las y los estudiantes qué necesitan estas comunidades con las que se relaciona la 

universidad. Creo que eso ayudaría, inclusive a los estudiantes escuchando a su mentor, 

¿no? (SC7). 

Es necesario hacerles [a los estudiantes] el seguimiento, no dejarlos solitos de primeras. 

Realmente ha sido una experiencia mucho más positiva cuando el docente ha acompañado 

desde el inicio la experiencia para los alumnos. (SC6). 

 

Vemos como la misión de la universidad, pese a reflejarse en los documentos oficiales como 

un bien público, al servicio de la sociedad y que promueve, bajo una relación horizontal, la 

resolución de problemas de su contexto parece desvirtuarse en la práctica desde la visión de 

los socios comunitarios quienes se encuentran con muchos obstáculos aún para acceder y 

comunicarse con eficacia en las instituciones de educación superior ecuatorianas. 

Se detectó una particularidad en estas entrevistas que choca con los resultados obtenidos en 

las entrevistas a los directores de vinculación. Entre el discurso de los socios comunitarios sí 

tienen cierta presencia las universidades católicas, cosa que se observó en el conversatorio 

con dos de los informantes: 

Esas universidades, como universidades católicas, están como más dispuestas a la 

realización de estas actividades desde mi percepción. Más bien es el enfoque, porque las tres 
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 universidades católicas mencionadas trabajan bastante el tema de educación popular desde 

la Teología de la Liberación. (SC4) 

 

Parece que la comunidad sí considera al Aprendizaje-Servicio como un componente 

identitario de las universidades católicas, en este caso a partir de corrientes educativas 

derivadas de la educación popular, que sienta sus bases en los pensamientos de Freire, 

analizados en el punto 4.3. 

Otro de los principales aspectos tratados en las conversaciones fue el origen y el desarrollo 

del partenariado, causa finalmente de la misión universitaria. Se analizarán a continuación si 

es la comunidad la que se acerca a la universidad o es, al contrario, los problemas encontrados 

para entablar la relación y cómo ésta se operativiza: 

Bueno, en este caso, nosotros cada año evaluamos nuestro trabajo y vamos viendo 

justamente las necesidades que tenemos. Entre esas necesidades está el hecho de buscar la 

sostenibilidad del trabajo con universidades o con otras obras similares a nuestro trabajo. 

Entonces ahí es donde analizamos qué necesidad actualmente tenemos y qué actor social 

nos puede colaborar. Puede ser universidad, puede ser la empresa o puede ser otra obra 

jesuita (SC1). 

Realmente la vinculación nace de las organizaciones, de la necesidad de estas y somos 

nosotros quienes nos acercamos a la universidad. (SC8). 

Se trató de una recomendación e hicimos una visita a la universidad donde fuimos 

presentados con las autoridades, firmamos unos papeles y todo se desarrolló superbién. Todo 

documentado, impreso… fue fácil, agradable. (SC5) 

 

En un caso se observa que el acercamiento fue mutuo,  

En este replanteamiento de acciones establecemos como una línea central de incidencia a 

través de la vinculación con instituciones de educación superior. Nuestro punto de partida 

fue un encuentro nacional con universidades. En este encuentro en el que participaron 48 

universidades, les presentábamos quienes éramos, cómo trabajábamos y qué es lo que 

queremos desarrollar. Les presentamos las líneas de acción y posteriormente algunas 

universidades nos buscaron, como por ejemplo la decana de la facultad de educación de la 

PUCE, o la dirección de vinculación de la Salesiana (SC4). 

En los tres casos donde se manifestó que el contacto inicial lo realiza la universidad, dos de 

ellos lo hicieron porque había docentes realizando investigaciones previas sobre el terreno y 

en esa comunidad 
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 El proyecto nace de dos temas de investigación uno que desarrolló Edgar sobre seguridad 

alimentaria y un libro que se publicó en la católica y otro que había desarrollado yo, que no 

ha tenido una publicación, hasta ahora, alrededor de seguridad y hábitos alimentarios. A 

partir de ahí se pensó que las actividades nos podían llevar a concretar algunos productos 

que ya habíamos discutido con las comunidades. (SC5) 

Una docente nos invitó al lanzamiento de un libro sobre la lengua quichua y le acompañamos 

cantando y bailando. Desde entonces, nosotros, como docentes, hemos acompañado en el 

área de lingüística a la Magíster dando charlas sobre la cultura y la educación intercultural. 

Posteriormente las universidades nos buscaron como institución de práctica preprofesional 

(SC7) 

 

En el otro caso, muy suigéneris, la relación nace a partir del interés de los estudiantes y es 

por ello que la gestión del proyecto se realiza precisamente con ellos. En este caso el papel 

protagónico de los estudiantes es evidente, liderando ellos mismos los procesos de gestión y 

la relación con el socio comunitario. Esto supone, desde nuestro punto de vista, el mayor 

impulso hacia la institucionalización del Aprendizaje-Servicio que una universidad puede 

experimentar, pues el convencimiento de los estudiantes es vital para mantener la buena 

imagen, sucesión e incremento de proyectos que implementados. 

Yo estaba desarrollando un proyecto de payasos de hospital un poco copiando la fórmula de 

una fundación en Colombia que ya llevaba varios años haciéndolo. Entonces, en ese 

momento, básicamente a mí se me buscaron estudiantes que ya habían tomado talleres 

conmigo en esta fundación y me dijeron “estamos proponiendo este proyecto a la 

universidad”. Eran estudiantes de medicina y me pidieron una propuesta, cómo sería la 

capacitación, qué temas vas a topar, etcétera. Y ahí fue que la Universidad aceptó este 

proyecto. Ahora prácticamente digamos que el proyecto ha tomado identidad, en el campo 

de las universidades, sobre todo entre los estudiantes de medicina. Entonces podríamos decir 

que el proyecto nace de una necesidad de los estudiantes, también de una experiencia que 

yo estaba empezando a adquirir en ese momento. (SC2) 

 

Como mencionábamos anteriormente la gran cantidad de organizaciones civiles existentes 

en el país y el escaso apoyo estatal hace que la academia se convierta en un aliado estratégico 

que, en ocasiones, no alcanza a satisfacer las solicitudes que la comunidad presenta  

Hay algunas que le niegan, que nos dicen que no, que ya tienen identificadas sus 

poblaciones. (SC1). 

Yo me pasé llamando a la persona de vinculación intentando presentar conjuntamente un 
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 proyecto financiado con cuatro millones de dólares porque yo soy muy pequeña. Tengo a la 

población, tengo pruebas para aplicar y usted tiene la infraestructura y los especialistas. Yo 

no puedo construir todo el proyecto. Venga, por Dios, Venga. Pero finalmente no se concretó 

(SC8) 

 

Para operativizar la relación de partenariado siempre se propone un convenio como 

herramienta que sienta las bases de la colaboración, pone límites a la injerencia de la 

universidad en la comunidad y marca las responsabilidades de las partes, compromete así al 

socio comunitario a ser un ente activo en el desarrollo del proyecto velando por la calidad 

del servicio y como un agente educativo comprometido con los aprendizajes de los 

estudiantes. En algunos casos se empleó un convenio marco  

En el caso de la católica, pues ha sido con convenios formales. Por ser obras jesuitas 

también, y por estar dentro del Plan Apostólico de Obras Jesuitas, donde pide también que 

se haga trabajo de cooperación entre las organizaciones que las componen. Se deja sentado 

en un documento que son convenios a nivel de toda la universidad y de ese modo podemos 

llegar a las diferentes carreras o facultades (SC1). 

A partir de esta serie de diálogos, ya se firman un convenio de cooperación interinstitucional 

entre Aldeas Infantiles y la Universidad, marcando líneas de cooperación muy claras, como 

es el apoyo a la profesionalización, temas de formación continua, el desarrollo de proyectos 

de investigación, la vinculación con la comunidad a través de prácticas preprofesionales, 

pasantías y otras acciones que puede que la universidad pueda plantear. El objetivo no es 

tener convenios a millares surgir, sino saber estratégicamente con quienes no podemos aliar. 

Entonces el primer paso es firmar un convenio marco que plantee las líneas de cooperación 

específicas. Y en función de estas líneas de cooperación podemos ir armando convenios 

específicos, cartas de intención o proyectos conjuntos. (SC4) 

 

En otros casos un convenio específico que regula los compromisos adquiridos 

exclusivamente para la ejecución del proyecto. 

Cuando empezamos a trabajar con las universidades, ahí nosotros ya firmamos un convenio 

con la Federación de Estudiantes. La Federación de Estudiantes decía nosotros vamos a 

receptar el dinero de las inscripciones, ustedes van a hacer las clases, van a realizar las 

visitas y nosotros vamos a pagar a sus capacitadores. (SC2) 

Desde 2017 o 2018 hemos tenido la firma de convenios específicos con universidades, 

¿verdad? Firma de convenios para vinculación o práctica laboral. (SC7) 

Después de 5 años creada la fundación empecé a tener alianzas con universidades porque 
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 es difícil contratar a toda la gente que requiero y desde hace 15 años más o menos empiezo 

a tener convenios con ellas y ahora lo primero que hago es buscar el convenio para 

consolidar la relación. (SC8) 

 

En otros, normalmente con las organizaciones que no tienen asesoría jurídica y no pueden 

firmar convenios como tal, se firma una carta compromiso donde se especifican las 

actividades que de manera muy concreta se van a ejecutar, los productos que se elaborarán y 

su propiedad. Estas cartas se renuevan cada año. 

Nosotros firmamos una carta compromiso. Es como un medio en el que se establecen los 

compromisos de las dos partes. Los papeles que se firmaron para mí son suficientes. Tal vez 

reforzar eso con un convenio…no sé… más que eso es la voluntad. Yo solo espero que la 

gente venga, conozca el proyecto, se enamore y que deje un pedacito de su ser en esto. (SC6) 

 

En menor medida se observa que la relación se establece con menos formalismos, a través 

de una solicitud por parte del socio comunitario que es respondida directamente por la 

máxima autoridad de la carrera o unidad académica de la universidad. Esto, según la teoría 

analizada, supone el desarrollo de actividades desestructuradas, una alianza laxa que provoca 

actividades asistencialistas y escaso liderazgo y voz de los socios comunitarios en los 

procesos de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en el seno de la universidad. 

En el caso de otras universidades, este proceso consiste simplemente en enviar una solicitud 

al decano y nos da una respuesta. Consiste un simple oficio solicitando el apoyo de 

estudiantes y aprueban con correos no más (SC1). 

 

En cualquier caso, los socios comunitarios comprenden la relevancia de tener un acuerdo con 

la universidad para el entendimiento mutuo, defendiendo, en la mayoría de los casos, la forma 

de convenio pues da mayor libertad a los ejecutores del proyecto a establecer acciones 

concretas sin necesidad de informar o rendir cuentas a las directivas, tanto de la universidad 

como de la contraparte. En uno de los casos, por ejemplo, para trabajar con escuelas del 

sistema intercultural bilingüe, es necesario tener un convenio con el Ministerio de Educación, 

ente regulador del mismo o al menos con el distrito educativo. En este caso la alianza se 

complica y hay muchas acciones que no se pueden emprender ante la enorme burocracia que 
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 supondría. Por tanto, en algunos proyectos implementados, no ha existido más que una carta 

compromiso con los líderes comunitarios.  

No siempre tenemos un convenio donde la universidad pueda entrar y salir como si estuviera 

en una casa propia y eso es lo que nos hace falta. Porque si tenemos un documento es más 

fácil. Pero si no poseemos un acuerdo o convenio es cuando nos limita, aquí es cuando 

nosotros nos complicamos también. Debe haber un documento formalizado donde nosotros, 

como instituciones o como comunidad, también podamos pedir estos tipos de capacitaciones 

sin estar pidiendo autorización al director distrital. (SC5). 

 

La firma de convenios interinstitucionales supone una forma de transparencia y mejora de la 

comunicación entre la universidad y la comunidad ya que este instrumento permite dar un 

seguimiento y evaluar el logro de los compromisos adoptados por ambas partes, así  

cada carrera sabe qué puede solicitar y qué puede aportar con la comunidad y están 

pendientes como en el caso de bioquímica o de medicina. Sin embargo, las carreras o 

instituciones con las que no existe el convenio, yo solicito la participación de estudiantes en 

la fundación (fue justamente de ingeniería creo recordar) pero nunca vinieron (SC1). 

 

Sin embargo, como analizamos anteriormente tener un convenio o un acuerdo previo bien 

establecido no significa que la relación de partenariado sea horizontal y equilibrada siempre 

lo que atisba relaciones asistencialistas. Si bien los líderes comunitarios comprenden que la 

universidad no puede llegar a solucionar la problemática sin la colaboración mutua (esto 

derivado también de la larga trayectoria de la colaboración), en muchas ocasiones los 

beneficiarios directos, comuneros, familias, etc. entienden que las acciones desarrolladas por 

la universidad son un deber que estas tienen con la comunidad y cualquier cosa que se les 

entregue será bienvenida ante la escasez de recursos existente en determinados contextos del 

país. Esta situación va cambiando como vemos en lo testimonios que siguen gracias a los 

líderes de las organizaciones y comunidades. 

Yo pienso que la universidad tiene un deber con la responsabilidad de trabajar, como lo dice 

en sus principios, de caminar con el prójimo como tu hermano, que también necesita. Yo 

siento que la universidad nos da una mano y que la población tiene que poner ocho a cambio. 

La universidad no puede llegar y decir toma, y tú como contraparte no haces nada si no 

empiezas a tener esa ayuda. (SC3). 

Muchas veces la gente en lo rural, digamos los pueblos y nacionalidades indígenas, nos 
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 estábamos acostumbrando de que nos tienen que regalar. Me tienen que dar todo, ¿no? 

Entonces eso es lo que no debe funcionar así y por eso también se ha hablado con los 

compañeros y compañeras. (SC5) 

Hay necesidades acuciantes primarias que hay que solventar como sea, esto hace que en 

muchas ocasiones la universidad ve a la institución contraparte como un ente al que hay que 

ayudar, con el que tenemos que solventar sus problemas y ya está. Sin embargo, ¿qué pueden 

aprender los estudiantes de esto?, es ahí donde entra la institución contraparte a enseñar 

también a los propios estudiantes (SC6). 

 

Esta actitud asistencialista en ocasiones se incrementa en la visión que tienen los estudiantes 

hacia el servicio comunitario. Sobre la forma de pensar de los estudiantes, el socio 

comunitario menciona:     

Yo [refiriéndose al estudiante] enseño a la indígena y acá vengo a dar lo que ustedes no 

saben. (SC7) 

 

Así, los estudiantes asumen un rol de ayuda al que “no tiene”, intentando suplir carencias sin 

un proceso articulado ni una consciencia del trabajo con las comunidades. Por eso, el socio 

comunitario, afirma: 

(…) lo que intentamos, también, como socios de la universidad es cambiar eso y mutuamente 

aprender. Porque, claro, no es que ocurra muchas veces, pero a veces esto se hace 

inconscientemente ya que es algo que como sociedad ha permeado a ellas [las estudiantes] 

también. Lo que se debe hacer es lo que yo hago: tenemos que intentar que desaprendan 

cosas, desestructurar en ocasiones aspectos que están bien dentro de las estudiantes y para 

ello les observamos, nos reunimos y les preguntamos qué metodología están utilizando y qué 

materiales están utilizando, etc. (SC7) 

 

Tan solo un caso afirma que, en esa organización se trabaja directamente con la población 

beneficiaria desde el diagnóstico para hacerles entender que son sujetos de derecho y 

establecer un orden jerárquico de necesidades consensuadas; en ese sentido se establecen 

unas prioridades para la familia o el beneficiario con base en una reflexión previa. 

Nosotros pensamos y re-pensamos en cuál sería el mejor camino y no constituirnos en una 

organización que en realidad les da haciendo las cosas a las familias o a los niños. En fin, 

no. Ahora nuestro punto de partida es el análisis de cuál es la situación de la familia del niño 
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 o niña adolescente, joven en la comunidad. Analizamos el caso, hacemos un diagnóstico 

participativo donde nosotros no les decimos a ellos qué tienen que hacer. (SC4) 

 

8.2.3.2. Ejecución e impacto de proyectos de Aprendizaje-Servicio para los socios comuni-

tarios. 

 

Figura 20 

Ejecución del Aprendizaje-Servicio para los socios comunitarios 

  

 

Los socios comunitarios consultados desconocen el proceso de institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio que se desarrolla en el interior de las universidades y es por ello que 

decidimos utilizar la propia ejecución de los proyectos como referencia para analizar dos 

códigos fundamentales que se presentan como dimensiones en la rúbrica de autoevaluación 

propuesta por Furco: el involucramiento de los estudiantes y la participación de los socios 

comunitarios. 
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 En primer lugar, se abordará la inserción de los estudiantes en las organizaciones aliadas y la 

percepción de los socios comunitarios sobre los aprendizajes que estos actores se llevan tras 

la experiencia. La mayoría de las experiencias narran que el objetivo de los socios 

comunitarios es empoderar a los estudiantes, que se sientan uno más en el cuerpo de 

profesionales de las organizaciones, dándoles el protagonismo y la libertad para proponer 

acciones de mejora en contextos vulnerables relacionadas con su área del conocimiento. 

Nosotros sí damos mucha importancia a la presencia de un estudiante, ¿no? Entonces apenas 

llega, viene a formar parte del personal, del grupo de trabajo, se le trata como una más. 

Algunas actividades específicas, por ejemplo, en el componente de educación, se involucra 

directamente al beneficiario con el estudiante. Ahí es donde nosotros [trabajadoras de la 

fundación] hacemos un acompañamiento al estudiante para que ellos exploten sus 

habilidades y conocimientos. El estudiante viene acá, se involucra directamente con el niño 

y, claro, ellas, por ejemplo, nos decían en una ocasión, cuando hacíamos evaluaciones 

mensuales que no hay involucramiento de los padres, no hay un aporte de ellos y de ese modo 

nosotras podíamos actuar. (SC1) 

Una vez que los estudiantes realizan su servicio comunitario y tienen un propósito concreto, 

ellos son parte de la organización y firman unos acuerdos. Entonces nosotros marcamos a 

través de un análisis de caso también las pautas que debe seguir y por eso desarrollamos 

metodologías para cada uno de los niveles de incidencia, donde hacemos intervención, 

comunidad, familia y cuidado alternativo y establecemos procesos con actores y líneas 

estratégicas, entonces el grado de responsabilidad de los estudiantes también varía. (SC4) 

 

Algunos socios comunitarios coinciden en la importancia que tiene la motivación previa de 

los estudiantes para participar en este tipo de actividades o una predisposición hacia el 

servicio que les motive a participar, luchar por el proyecto y alargar su permanencia en la 

colaboración con los socios comunitarios independientemente de la universidad.  

Ha habido plazos de tiempo en donde la universidad ha tratado de cerrar el proyecto o ha 

quitado completamente de apoyo al proyecto y han sido los propios estudiantes que en grupos 

se han ido a las oficinas de los profesores a decir por favor, queremos que este proyecto siga 

existiendo (SC2) 

En algunos casos están [los estudiantes] super preocupados por cumplir con el número de 

horas para poder graduarse. Si bien he tenido estudiantes super comprometidos y que 

incluso después de su periodo en la organización mantienen el contacto, hay otros que están 

como más direccionadas a cumplir con el proceso y el número de horas obligatorias, pero 

eso vamos a encontrarlo en cualquier lugar y es completamente entendible. (SC6) 
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 Un caso advierte de la importancia que tiene la predisposición de los estudiantes antes de 

enfrentarse al servicio y que en muchas ocasiones los docentes a cargo de las cátedras 

universitarias no le dan la importancia que requiere. Es imprescindible que los estudiantes 

acudan a la práctica bajo una actitud humilde, con apertura a nuevos aprendizajes que en 

muchas ocasiones no vamos a encontrar dentro de los espacios universitarios y descartando 

la lógica extensionista clásica en la que “yo tengo, el otro no y por eso doy”.  

Lamentablemente, quienes salen de las universidades, quienes están enseñando a los 

universitarios y están próximamente a ser profesionales tienen un ego muy grande, ¿no? Y 

más si es que eres de una universidad privada. Entonces hay un ego que hay que romper y 

que la universidad debería encargarse de hacerlo en primera instancia. La universidad es 

responsable de hacer un proceso de eliminar el ego profesional que también existe, ¿no? 

(SC7) 

Yo siempre he tratado de enfocarme en el hecho de que los estudiantes sientan que ellos 

mismo son los beneficiarios directos. ¿Para qué? Para así reducir la lástima y la pena que 

le tienen al paciente o a la persona que está en estado de vulnerabilidad. Que se erradique 

esa lástima, esa pena, y que se vea realmente el trabajo como un trabajo casi que es hasta 

cierto punto egoísta, de desarrollo personal, ¿No? Entonces ahí es como que hemos logrado 

que el estudiante que está dentro del proyecto se mire a la misma altura que el beneficiario 

de las actividades. (SC2) 

 

En ocasiones se han detectado actitudes negativas de los estudiantes en su participación en 

estos proyectos. Algunos estudiantes no comprenden la obligatoriedad del servicio 

comunitario, ya que, por un lado, no consideran que estas actividades aporten 

significativamente al aprendizaje de contenidos propios de su carrera, y por otro asocian a 

estas con voluntariado o asistencialismo, suponiendo un freno para las políticas de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 

Entonces ahí yo me empecé a dar cuenta de la relación que los estudiantes tenían con los 

proyectos de vinculación en la universidad. Y yo debo decir que tengo una visión muy crítica 

sobre eso. Muchas veces me topé con estudiantes que no querían hacer el servicio 

comunitario, que sentían que estas acciones relacionadas con Aprendizaje-Servicio, era algo 

obligado era algo que no les aportaba nada. Era algo que les hacía perder el tiempo, 

etcétera, etcétera. No, quiero juntar a todos los estudiantes en el mismo saco, pero esa era 

la sensación que yo percibía. (SC2). 

Algunos estudiantes piensan que solo van a ayudar a gente que lo necesita y que tiene que 

cumplir una serie de horas para graduarse, sin pensar en los aprendizajes derivados de la 

relación con su contexto, con sus vecinos. (SC6) 
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 Se desarrolla entonces un proceso de construcción de saberes y conocimiento en conjunto 

que en ocasiones (sobre todo cuando nos enfrentamos a cosmovisiones diferentes) puede 

resultar complejo, pero debemos tener la apertura para el diálogo, que desarrolle a su vez una 

apertura de pensamiento, para poder comprender ambas realidades. En este sentido los socios 

comunitarios piensan que la experiencia que viven los estudiantes en sus organizaciones o 

comunidades les sirve para conocer la realidad del país y para el desarrollo profesional con 

ética.  

El poder haber generado con los estudiantes esta posibilidad de conocer otros contextos, y 

que vivan la realidad in situ de los niños que acogemos en la fundación, cambia totalmente 

su perspectiva de vida. A veces se encuentran con un niño que no sólo necesita ser 

acompañado en sus tareas, sino que necesita su cercanía, su conversación, un abrazo. Por 

ejemplo, una estudiante me dijo que su sueño era poner un consultorio en el valle41, y tras 

la experiencia en la fundación dijo que quería dar cupos a niños de escasos recursos. Voy a 

becar porque veo que también es necesario. (SC1) 

Pero al cabo de los años se fue convirtiendo también un espacio en donde los estudiantes no 

solo tenían la oportunidad de acercarse a la comunidad, sino también de prepararse en 

cuestiones que tal vez en el sistema educativo, digamos en el sistema educativo superior, no 

se contemplaban, como la inteligencia emocional, el desarrollo de habilidades artísticas que 

les permitan expresarse mejor en todos los aspectos de su vida, etcétera. La mayoría de los 

estudiantes que llegaba a este proyecto eran justamente jóvenes tímidos que no sabían hablar 

en público, etcétera, etcétera. Entonces ellos, mediante las prácticas, mediante la búsqueda 

del payaso, se daban cuenta de que si se juzgaban menos podía hablar mejor. Si se juzgaban 

menos de repente, hasta en las exposiciones que tenían en sus clases, en la universidad les 

iba mejor (SC2). 

Por ejemplo, hay chicos que llegan a mi casa, yo les acojo el tiempo que se quedan en la 

comunidad. Simplemente yo no tengo mesas grandes y les daba una la comida que recogemos 

por temporada, por ejemplo, habas cocinadas, papas y a veces arroz con leche de cebada. Y 

los chicos se han sentido contentos, no he visto que sean aniñados y que digan “no quiero 

comer”. Yo veo que hay una sensibilidad en los estudiantes que nos entienden. Veo que 

cuando el estudiante va al territorio y abandona el escritorio madura más y yo me siento 

contento. (SC3) 

Trabajar con niños de diversidad cultural es básicamente otro mundo. Los estudiantes 

necesitan capacitación en descolonización, un dossier docente en temas de interculturalidad, 

en temas de conocimientos ancestrales y que puedan contrastar el conocimiento tanto 

occidental como el conocimiento ancestral andino y, sobre todo, quichua.  Aquí no es un 

espacio para imponerse, sino, sobre todo, creo que es de aprendizaje comunitario donde 

ellas [las estudiantes] se dan cuenta de muchas cosas y también van descubriéndose desde 

otra manera. Y creo que eso ha sido lo bonito, que hemos terminado aprendiendo 

 
41 El valle es una zona residencial a las afueras de la ciudad donde la mayor parte de su población posee altos 
ingresos económicos. 
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 mutuamente desde nuestras culturas diferentes (SC7). 

Claro que los estudiantes primero han aprendido mucho. Yo tengo muchos estudiantes de 

psicología que me dicen “Discúlpeme, educación especial aprendí con usted: “A nosotros 

no nos dieron” o “yo no aprendí realmente en clase”. Incluso tengo gente que está haciendo 

posgrados, que viene a mí a buscar la ayuda para su tesis y no a sus profesores. (SC8) 

 

Algunas buenas prácticas que los estudiantes han desarrollado en las organizaciones 

contraparte han supuesto el hecho de que sean contratados y por tanto el Aprendizaje-

Servicio es una fuente de empleabilidad. De los ocho socios entrevistados, en dos casos han 

existido contrataciones de estudiantes incluso antes de concluir sus carreras lo que supone 

una nueva línea de investigación que se podría desarrollar a futuro: ¿en qué medida las 

prácticas de Aprendizaje-Servicio suponen una salida laboral para los estudiantes 

universitarios? 

En segundo lugar, se dialogó en torno a la participación de los socios comunitarios en el 

desarrollo de las prácticas de Aprendizaje-Servicio y por supuesto reflexionar sobre qué han 

aprendido y el impacto de éstas, es decir, hasta qué punto la vinculación con la universidad 

ha supuesto un cambio en la organización o la comunidad beneficiaria. 

Todos coinciden en la importancia del trabajo conjunto, la colaboración y el aprendizaje 

mutuo, entre estudiantes y miembros de la organización, lo que demuestra, en este sentido, 

un conocimiento sobre el proceder metodológico que se desarrolla en la universidad y supone 

a su vez que los socios comunitarios se conviertan en tutores y acompañantes del proceso de 

aprendizaje de los estudiantes.  

Es básicamente como guiarles según la metodología y pedagogía que nosotras utilizamos 

acá en la escuelita, ¿no? Y hacer la evaluación, una evaluación, por lo general puede ser 

mensual a través de la observación. (SC 7) 

Nosotros también como contraparte debemos estar con ganas de aprender y de trabajar de 

la mano, conjuntamente, para ampliar nuestros conocimientos. (SC3) 

Para nosotros, en cambio, es un apoyo en conocimiento, en aprendizaje, en habilidades, 

¿no? Porque de igual manera estamos abiertos al aprendizaje. No nos cerramos. Del mismo 

modo, cuando los chicos han errado, digámoslo así, pues se ha mantenido reuniones y hemos 

puesto las cosas claras, que a veces se ha pasado. (SC1) 

Entonces más bien es por ahí mi rol de evaluar de observarles, de irles también diciendo qué 

materiales pueden utilizar, qué materiales no pueden utilizar, porque hay materiales que 
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 simplemente no son pertinentes para nuestro espacio y nuestra cultura. No son justos o son 

discriminatorios o no nos representa. Entonces, mi rol más bien va por ese lado y sobre todo 

también de entrar en esta conversación y esta empatía para que lo sientan no como una 

obligación o algo que le imponemos (SC5). 

 

Refiriéndonos al impacto social que ha tenido la colaboración, todos los socios comunitarios 

valoran positivamente la relación establecida ejemplificando los proyectos que se han 

desarrollado en su seno y analizando el cambio significativo en la organización cuando se 

ejecutan los proyectos de ApS.  

Los estudiantes realizan actividades que han beneficiado directamente a los niños. Y 

también, en este caso, diseñan las metodologías, las técnicas y algunas herramientas para 

el personal técnico que han aportado tanto en conocimiento como en aprendizaje mutuo. 

Pues hay que tener claro que hay un contexto y una realidad que cambia ¿no? Este cambio 

es constante y el proyecto tiene que adaptarse a esas necesidades y problemáticas de la 

población con la que trabajamos. Entonces, por ejemplo, en uno de los componentes que es 

de educación, antes nosotros sólo hacíamos apoyo escolar. Desarrollo, por ejemplo, de una 

tarea específica del día y el niño se iba a su casa. Con el aporte y la relación de la 

universidad, pues vinieron estudiantes de carreras específicas y ya no era un apoyo escolar, 

sino un refuerzo académico, con conocimientos específicos. Ya con herramientas específicas, 

con técnicas específicas que ayudaban a niños, por ejemplo, con problemas de aprendizaje 

o problemas escolares. (SC1) 

Antes de la participación de la universidad en estos espacios, el Clown en los hospitales no 

existía. Además, hay un cambio de atmósfera en todo sentido. Los pacientes son impactados 

de forma positiva en el sentido de que tú entras en un hospital y la atmósfera, normalmente 

es una atmósfera densa, pesada, un poco oscura. La gente está tensa, está viviendo 

situaciones difíciles de manejar. Entonces cuando nosotros entramos, vemos que primero que 

los pacientes que estaban ahí durante un tiempo largo y que ya nos conocían, esperaban 

nuestra llegada. Las enfermeras ya nos conocían nos regalaban manzanas, nos daban 

refrigerio, nos pedían que regresemos o de repente tenían pacientes de en otros pisos que 

ellas sentían que necesitaban ser visitados. (SC2) 

Entonces han venido y han trabajado [los estudiantes] en este caso directamente conmigo. 

Todo lo que es el diagnóstico de necesidades de capacitación, el diseño del plan anual de 

capacitación y, por ejemplo, todo lo que es conformación de expedientes de los 

colaboradores y organigramas. Todo lo que incluye el talento humano. También se han 

realizado actividades de lo que es el apoyo pedagógico, apoyo escolar a niños que están en 

cuidado alternativo (SC4). 

Con un compañero, profesor de la universidad, hemos trabajado ya con expositores [de 

arte], con profesionales que han trabajado en la pedagogía, incluso tuvimos la oportunidad 

de conversar con alguien que estaba fuera del país, ¿no? Entonces esas son las motivaciones 
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 y orientaciones que nos da la universidad para que nosotros podamos ampliar el 

conocimiento. Y esa injerencia de la universidad nos ayuda muchísimo, muchísimo, para que 

nosotros busquemos también alternativas metodológicas, otras opciones, formas de 

planificar… para irá incrementando el conocimiento en nuestros estudiantes y en la 

comunidad educativa en sí. Cuando viene la universidad, el beneficio que da es que da un 

cambio, un giro gigantesco con una finalidad de poner en práctica los conocimientos 

técnicos obtenidos allá, practicar en realidades vulnerables y conocer nuestras experiencias. 

Cuando estábamos presencialmente y podían visitarnos, los chicos se acercaban, 

conversaban, jugaban. Ahí está el beneficio también, en ese intercambio. (SC5) 

Ha tenido impacto porque se logró, por ejemplo, hacer unos talleres de arte en Fomix. Los 

niños hicieron distintas propuestas artísticas motivados por una de las estudiantes. Además, 

debido a la virtualidad también nos ha quedado la pieza de video. El tutorial que podríamos 

usar en el futuro nuevamente. Con el primer grupo también salió algo super chévere, una 

canción espectacular de Casa Búho que ojalá algún día algún estudio la quiera grabar. ¿No? 

(SC6). 

Hicimos más de diez planes de vida comunitarias donde que empezamos a diagnosticar los 

problemas que tenemos, destacando los de la educación, de la alimentación y también del 

agua. Esto nos ayudó a participar en los presupuestos participativos del Gobierno. 

Concretamente con economía calculamos un precio justo para la cebada y además 

pensamos, vamos a dar un valor agregado a esto y justamente construimos un molino 

comunitario (SC3). 

También [es beneficiosa la relación] porque los niños y las niñas, cuando vienen otras 

personas, otros rostros, se ponen muy felices. Están contentos de que tenemos a alguien más 

que nos va a acompañar esta temporada o cualquier tiempo que vengan. Están muy felices 

porque para ellos es como si algún familiar te visita desde muy lejos. (SC7) 

 

Se observa también que las actividades son bidireccionales, es decir algunos de los socios 

comunitarios colaboran con la universidad cuando esta solicita algún tipo de apoyo en 

materias concretas: 

Y además yo les ayudaba en la elaboración de los manuales que hicieron primeros para la 

inserción laboral de personas con discapacidad de la universidad (SC8). 

Hemos desarrollado procesos de formación continua con y para ellos (SC4). 

Tenemos una capacitación para formar a los estudiantes y dotarles de herramientas para 

que ellos puedan acercarse a las prácticas de este proyecto de servicio comunitario. Las 

cuatro primeras sesiones son completamente de capacitación, pero de una capacitación 

práctica, no solamente de conceptos. Los estudiantes empiezan a trabajar herramientas 

artísticas, a trabajar en las lúdicas, a desarrollar en habilidades de expresión, etcétera 

(SC2). 
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 El planteamiento de proyectos entre la universidad y socios comunitarios hace que la 

vinculación se refuerce y en algunos casos esto se ve reflejado en importantes becas que la 

IES oferta a la contraparte. Cabe señalar en este punto que, aunque en Ecuador la universidad 

pública es gratuita, la oferta de cupos que estas poseen no es suficiente para albergar a todos 

los bachilleres que se titulan del colegio y quieren ingresar a estudiar un grado. Por tanto, la 

universidad privada o concertada se convierte en una salida posible para aquellos que no 

tienen cupo en lo público, sin embargo, los altos costos de las matrículas y aranceles hace 

que no sea accesible para entornos vulnerables o fundaciones por lo que, en la mayoría del 

territorio ecuatoriano la educación superior sigue siendo un privilegio. Esto es bien conocido 

por los líderes comunitarios de entornos rurales que entienden que para promover el 

desarrollo de la comunidad es imprescindible contar con los conocimientos de la academia y 

para evitar la migración, tener titulados que vivan en sus comunidades. En este sentido 

algunas universidades privadas han ofrecido, además, becas y descuentos importantes para 

los jóvenes y trabajadores de las organizaciones contraparte que quieren acceder a estudios 

superiores: 

Los chicos de la comunidad que están en la universidad con un apoyo de beca de ochenta 

por ciento. (SC3). 

Estos estudiantes [becados] se quedarán ya en la ciudad, sin embargo, nuestro objetivo es 

que vuelvan a ayudar por eso les hacemos firmar un convenio que dice que deben volver a 

trabajar a la comunidad por dos años. Debemos sostener a la comunidad y cada vez más 

comprometidos. En eso estoy. Es el segundo convenio con los chicos. Siempre digo a los 

chicos, ustedes estudian no es para que vaya a dar toda tu capacidad a una empresa y no 

vuelva a su territorio a potencializarlo. (SC3) 

Otra experiencia fuertemente desarrollada con esa universidad es el acceso a la misma de 

los colaboradores, es decir, el personal de Aldeas Infantiles accede a sus estudios con 

grandes descuentos, incluso muchas veces con un cuarenta por ciento en su semestre (SC4). 

 

Un testimonio hace referencia a los cambios desarrollados a lo interno de la organización 

gracias a la colaboración con la universidad, tanto es así que la universidad anima a la 

creación de una figura institucional y oficializando a la organización: 

Así en dos mil diecisiete ya se nos solicitó que nosotros tengamos estatutos, que tengamos 

directiva que elaboremos del proyecto en base a unos formatos que nos dio la universidad, 

etc. y básicamente lo que nosotros hicimos fue llenar los formatos porque ya teníamos la 
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 experiencia. Ya sabíamos cómo lo hacíamos, ya teníamos todo el bagaje de la experiencia y 

lo que hicimos fue, claro formar una mesa directiva en nombrar director, coordinador 

pedagógico, secretario, etcétera. (SC2) 

 

Vemos, en definitiva, como los cambios son profundos en la mayoría de los socios 

comunitarios participantes, ya que la vinculación con la universidad otorga mayor 

rigurosidad a los procesos y actividades que desarrollan aquellos, dotándolos de una 

metodología y sistematicidad que no tenían. En otros casos se llega a afirmar incluso, que 

fue gracias a los estudiantes por lo que existe la organización y las actividades que realizan, 

en este caso, pioneras en el país. Del mismo modo y atendiendo al componente “liderazgo de 

los estudiantes”, las actuaciones enunciadas por los socios comunitarios denotan que 

efectivamente la universidad brinda opciones de participación activa en el fomento de la 

metodología, son bienvenidos para servir como defensores y embajadores de la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en sus carreras y la problemática o necesidad 

comunitaria es sentida también por el estudiante. El impacto social derivado de la relación 

IES-OSC es muy alto, incrementando significativamente la calidad de los servicios y los 

aprendizajes, llegando incluso a establecer relaciones de servicio mutuo.  

Sin embargo, la emergencia sanitaria declarada en marzo de 2020 condicionó gravemente el 

desarrollo de la metodología. Tradicionalmente el servicio se ha prestado de manera directa 

(los estudiantes interviniendo in-situ en las comunidades u organizaciones), pero la pandemia 

y por ende la situación de aislamiento derivada de ella, ha provocado el pasar a una modalidad 

de servicio indirecto o advocacy en las que el apoyo se ejecutaba en línea (siempre que 

hubiera conexión a internet) o, en su defecto, apoyando al/los líderes de las organizaciones 

contraparte a través de materiales, diseños, guías, o cualquier otro elemento que se podía 

generar desde los hogares de los estudiantes y que posteriormente era enviado por mensajería 

o a través de cualquier plataforma virtual (WhatsApp, e-mail, Google classroom, drive…) y 

eran los trabajadores de las organizaciones quienes implementaban la propuesta.  

Al no estar en contacto con la comunidad tan directamente, no verlo tan directamente, creo 

que se establece un servicio indirecto en el que vemos cuál es la necesidad de la comunidad 

y se trata de solventar con la máxima emergencia. (SC6) 
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 En este sentido, cabe destacar que la pandemia ha generado también procesos asistencialistas 

en el servicio comunitario que ha provocado atajar problemas emergentes sin una 

planificación consensuada donde el servicio era lo más relevante dejando de lado los procesos 

de aprendizaje de los estudiantes, convirtiéndose entonces en actividades de voluntariado o 

iniciativas solidarias asistemáticas poco planificadas: 

Sí se ha visto esta debilidad y se ha visto también que nuevamente los estudiantes empiezan 

a utilizar conceptos como “estuve ayudando” cuando no es “yo doy al otro”, sino que es, o 

debería ser, recíproco. (SC1) 

Sí creo que la pandemia nos ha afectado bastante y creo que el servicio, bueno la acción, se 

ha convertido en super asistencialista en plan, dime qué necesitas, y yo como universidad, 

te lo doy. Ojalá eso se vaya revirtiendo poco a poco. (SC7) 

 

Evidentemente en poblaciones y territorio sensibles y especialmente vulnerables, la 

conectividad es un privilegio y la virtualidad un fenómeno incipiente difícilmente sostenible 

por lo que las organizaciones debían continuar trabajando de manera presencial, lo que 

supuso una pequeña desconexión de los estudiantes hacia los problemas reales y se notó 

cierta desconexión entre las universidades y los socios comunitarios: 

Yo voy a la oficina. No hay problema, porque efectivamente en nuestro trabajo más es 

presencial. Nosotros no podemos hacer una intervención virtual. No podemos hacer una 

intervención virtual a un adolescente que entre en crisis. No podemos asistir a una familia 

para que pueda acceder a ciertos derechos que tiene del Estado de manera virtual. Entonces 

tras esta gestión nos hemos visto muy expuestos a este tema de contagios. De hecho, 

específicamente en Quito, hay un alto número de contagios en colaboradores y casas que 

hemos tenido que cerrar (SC4). 

Hemos tenido todo lo que es esta capacitación digital, pero nosotros desde mucho antes que 

ya lo veníamos manejando. Para nosotros fue fácil. Sin embargo, hay personas que no tienen 

internet y necesitamos ofrecer apoyos puntuales. Por eso siempre estoy trabajando y estoy 

afuera sin vacuna. Estábamos afuera nosotros trabajando y dando apoyo a las personas a 

las que teníamos que dar contención. (SC8) 

 

Además, se observó un abandono generalizado por parte del estado a sus propias instancias 

y a las organizaciones con las que la universidad trabaja, observándose que en estos 

momentos son las personas que lideran las organizaciones quienes, de manera voluntaria y 
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 por vocación personal, aportan de manera individual a la sostenibilidad de los procesos.  

Es absurdo que algún compañero docente no tenga internet y su celular. Pero pasa. Y yo he 

sido siempre de decir pues yo tengo Internet, le comparto a todos los que pueda y trabajamos 

¿no? He tratado de trabajar de esa manera, de motivar, de experimentar, de buscar 

alternativas. (SC5). 

Hemos buscado apoyo a nivel internacional porque cuando pasan estos temas de emergencia 

hay países que nos ayudan y nos apoyaron con una red de médicos en cada uno de los 

programas ya que el sistema de salud nacional estaba colApSado. (SC4). 

 

Algunas instituciones hacen referencia que la pandemia provocó que las acciones de la 

universidad fueran cada vez más emergentes, sin un plan fijo y tratando de ayudar a las 

organizaciones con las que se mantenía algún tipo de relación ofreciendo sus “servicios” sin 

hacer participativo el diagnóstico ni mantener una relación más humana en la que el 

estudiante tuviera ese acercamiento a la realidad. 

Sí, creo que la pandemia sí nos ha afectado bastante y creo que el ser precisamente el servicio 

bueno, servicio o la acción se ha convertido en super asistencialista en plan dime ¿Qué 

necesitas? Y yo como universidad, te lo doy. Ojalá eso se vaya revirtiendo poco a poco. (SC7) 

Al no estar en contacto con la comunidad tan directamente, no verlo tan directamente, creo 

que se establece un servicio indirecto en el que vemos cuál es la necesidad de la comunidad 

y se trata de solventar de manera inmediata. Sí se ha visto esta debilidad y se ha visto también 

que nuevamente los estudiantes empiezan a utilizar conceptos como “estuve ayudando a…” 

cuando no es yo doy al otro, sino que es recíproco. (SC6). 

 

Uno de los componentes de la dimensión “participación de los socios comunitarios” que 

deriva de la rúbrica de Furco es el “liderazgo y voz de los socios comunitarios” en las 

propuestas de institucionalización del Aprendizaje-Servicio para la mejora de las relaciones 

entre las partes y en este sentido, para concluir, quisimos conocer cuáles son las propuestas 

que los socios comunitarios tienen para mejorar el proceso de vinculación IES-OSC. En este 

sentido se propone el código “propuesta de mejora” para conocer, desde la perspectiva de 

aquel, cómo mejorar las propuestas de ApS que se desarrollan desde la universidad 

ecuatoriana. Este código es el que mayor enraizamiento presenta con 37 citas que hacen 

alusión a propuestas de diferente índole como veremos a continuación. Se deduce que los 

socios comunitarios tienen mucho que aportar a los procesos de vinculación con las IES, sin 
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 embargo, ¿son escuchados? Esta cuestión queda pendiente como línea de investigación futura 

pues la excesiva estandarización de estos procesos por parte de los órganos gubernamentales 

rectores de la educación superior hace que sea difícil la participación activa de los socios 

comunitarios en la gestión de la vinculación (tal y como veíamos en una de las debilidades 

presentadas por la Red Ecuatoriana Universitaria de Vinculación con la Colectividad - 

REUVIC en capítulos anteriores). Entre las sugerencias realizadas por los ocho socios 

comunitarios destaca en primer lugar la escasa relevancia que se da al servicio comunitario, 

destacando solo procesos de prácticas laborales o pasantías 

Te hablan [las universidades] de vinculación con la comunidad, pero solo figuran las 

pasantías, más no estas actividades de Aprendizaje-Servicio porque son muchas menos 

horas. Esto hace ver que no tiene tanto protagonismo como una práctica preprofesional. Solo 

mencionan los éxitos de prácticas profesionales laborales y a qué instituciones de prestigio 

ingresan los estudiantes. (SC1)   

 

También se mencionan propuestas de carácter comunicacional y de difusión que eviten en 

cierta medida procesos burocráticos y ahorren esfuerzos en la búsqueda de perfiles de 

estudiantes acorde a las necesidades y problemáticas de las organizaciones contrapartes, así 

como el aporte que hacen las organizaciones al logro de competencias y perfil de egreso de 

los estudiantes de las diferentes carreras: 

Dentro de la carrera exista como un perfil de estudiantes en el que se diga mire, así es como 

podemos aportar desde nuestra área del conocimiento. Pero también sería súper interesante 

que, dentro de la propia página web de la universidad, se publique, el cómo la Fundación 

ha venido aportando a la facultad, a los estudiantes y a su carrera profesional. (SC1) 

 

Una de las solicitudes más reclamadas es la de realizar procesos de inducción y reflexión 

continua con los estudiantes pues llegan a la organización sin saber muy bien qué tareas se 

van a realizar y para qué les ha servido el trabajo realizado en una u otra organización o 

comunidad. Esto también empata con la propuesta de mejora realizada en el anterior párrafo: 

Yo no sé si los estudiantes tienen antes de empezar la vinculación con una organización unas 

charlas, o una sensibilización, una socialización de qué significa el trabajo que van a 

realizar, sería interesante realizar un taller previo que implique la reflexión sobre el por qué 

se desarrollan este tipo de prácticas con la comunidad en situación de vulnerabilidad. (SC6) 
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 Sí creo que se necesitaría que las universidades, capaciten a los estudiantes que vayan a 

hacer estas prácticas. Deberían tener un proceso de cómo ser buen practicante para no en 

los conflictos y dificultades que en casos particulares hemos tenido. Creo que desde la 

universidad se deben tener reuniones previas también para socializar los objetivos del 

trabajo conjunto. La universidad debe hacerse responsable de trabajar antes de hacer 

prácticas con los estudiantes, que les digan cuál es la misión y visión de nuestros espacios, 

que ellos conozcan cuál es nuestra metodología… para que las y los estudiantes, pues lo 

tengan claro y no estén con ciertas actitudes que no favorecen el desarrollo de las 

actividades. (SC7) 

Yo diría que una de las cosas que tiene que hacer la universidad es sentarse en una mesa 

técnica con sus estudiantes a decir bueno, vamos a hacer un taller de todo el día de qué 

necesitamos sacar adelante en los diferentes proyectos en los que se van a vincular, los 

puntos en común que tienen y qué experiencias de otras entidades pueden servir. (SC8) 

 

Otra propuesta interesante que hacen varios socios comunitarios es que la problemática o 

necesidad que se plantea desde la sociedad civil debe concebirse de manera holística, es decir, 

no solo intervenir desde un área de conocimiento, si no plantear proyectos de intervención 

interdisciplinarios que aglutinen diversas carreras para solucionar (o aportar a la solución) de 

una problemática compleja como son las que se presentan desde la sociedad civil. 

Y por qué no, también vincular a otros estudiantes de otras carreras cuyos conocimientos 

pueden necesitarse. Y hacerlo incluso a modo de Bolsa de Empleo. Esto lo podemos hacer 

nosotros como socios, a través del análisis de las mallas de las diferentes carreras, divisando 

materias o asignaturas que aporten a la solución de nuestra problemática. Por ejemplo, en 

educación vi que tenían una materia de TIC y pude solicitar a las estudiantes participantes 

estrategias adaptadas a la virtualidad y pues tuvimos excelentes resultados. (SC1) 

La propuesta sería hacer un proyecto grande y ahí se puede consolidar y evaluar los 

resultados, porque solo un estudiante con ciertas horas no va a aportar mucho. Sin embargo, 

un proyecto en el que varios estudiantes y áreas del saber se interrelacionan para hacer una 

tarea hasta culminar el proyecto arrojará mejores resultados tanto para su aprendizaje como 

para la organización (SC8). 

Sería lindo, por ejemplo, eventualmente conocernos entre todos tanto socios comunitarios 

como docentes líderes de proyectos de las diferentes facultades. Conocer más a la gente de 

la universidad y no solo los estudiantes, sino que además yo creo que podría sacar un poquito 

más del jugo pensando en mi organización. Por ejemplo, yo tengo un problema de agua y 

necesito canalizar o hacer muros, aquí la universidad también puede aportar, y con nosotros, 

aplicar sus conocimientos y hacer pruebas. No sé…también las personas de salud, creo que 

medicina o una brigada odontológica que visite la comunidad. (SC6) 
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 Uno de los socios comunitarios insistió en que la principal propuesta de mejora consistiría 

en la ejecución de proyectos de investigación vinculados al servicio comunitario y materias 

que apliquen Aprendizaje-Servicio. Considera muy importante la sistematización de estas 

experiencias para conocer el impacto verdadero que está realizando su organización tanto en 

los beneficiarios como en los propios estudiantes y estas afirmaciones las repitió en diferentes 

momentos de la conversación mantenida. 

Pero si, por ejemplo, hubiera una visión de la universidad de realmente trabajar para llevar 

adelante el proyecto de investigación que suscita esta práctica... Por ejemplo, sería muy 

bueno que la universidad motive a estudiantes que están haciendo prácticas de Aprendizaje-

Servicio o de servicio comunitario a que generen trabajos de tesis sobre la temática. (SC2) 

Sería bueno, primero desarrollar memorias anuales en donde nosotros podamos decirle a la 

universidad y a la sociedad entera: en este en este año hemos impactado en la vida de tantos 

estudiantes, además impacta en la vida de tantas personas en los hospitales, impactamos en 

tantas instituciones, etcétera, etcétera. (SC2). 

 

Por último, una institución hace referencia a fortalecer las relaciones con las universidades a 

través de convenios de colaboración, no solo estableciendo cartas compromiso, si no 

ampliando el espectro de la participación en los espacios universitarios y comunitarios. 

Creo que tenemos que fortalecer la relación de institucional. Estos últimos acercamientos 

entre el distrito educativo y la universidad conlleva la posibilidad de tener un convenio que 

es algo que nos interesa en este periodo. (SC5). 

 

8.3 ANÁLISIS DE LOS CÓDIGOS COMPARTIDOS EN PERSPECTIVA 

COMPARADA ENTRE LOS GRUPOS DE INFORMANTES. 

 

  

Una vez analizada la información a través de los discursos que cada grupo de informantes 

aportó, resulta importante conocer cuáles son los códigos compartidos para, con base en las 

temáticas principales que se abordaron en torno a la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio, construir una narrativa comparada de sus perspectivas en clave de acuerdo o 

desacuerdo estableciendo puntos de encuentro o desencuentro entre directivos, docentes y 

sociedad civil. Cabe señalar que, en este caso, los códigos deben compartirse en al menos 

dos de los tres proyectos creados:  
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 Tabla 48 

Códigos comunes a los proyectos 

Códigos Tipo Directores Docentes Sociedad 

civil 

Frecuencia 

total 

Convenio  Emergente 13 3 22 38 

Ejecución del 

Aprendizaje-Servicio 

Emergente 11 10 34 55 

Obligatoriedad 

Servicio Comunitario 

Prefijado 31 3 N/A 34 

Reconocimiento a los 

docentes 

Prefijado 19 14 N/A 33 

Institucionalización 

del Aprendizaje-

Servicio 

Emergente 9 14 N/A 23 

Criterio de calidad 

ApS 

Prefijado 21 14 N/A 35 

Curricularización del 

Servicio Comunitario 

Prefijado 17 13 N/A 30 

Reciprocidad-

devolución 

Emergente 1 2 N/A 3 

Aprendizajes de los 

estudiantes 

Prefijado N/A 11 20 31 

Involucramiento de 

los estudiantes  

Prefijado N/A 8 12 20 

Financiamiento Prefijado 3 2 N/A 5 

Efectos pandemia Emergente N/A 6 8 14 

Propuesta de mejora Emergente N/A 16 37 53 

Misión de la 

universidad 

Prefijado 42 N/A 15 57 

 

Como vemos, la mayoría de los códigos son prefijados (8), aunque se observa un equilibrio 

entre estos y los emergentes (6). Este análisis, a diferencia de los anteriores, lo articularemos 

con base en aquellas condiciones que se presentan como un freno para la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio y aquellas que suponen un disparador o contribuyen a incrementar 

su calidad. En este sentido los códigos serán enunciados tanto en un momento (cuando 

hagamos referencia a los frenos) como en otro (cuando hagamos referencia a los 

disparadores). En muchas ocasiones depende de la perspectiva del interlocutor, por ejemplo, 

en el tema de incentivos a docentes, los propios docentes los consideran escasos y los 

directivos suficientes. 
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 Además, proponemos una red de códigos comunes que sintetiza la relación establecida entre 

los discursos de todos los grupos de informantes y que se explica a continuación. 

Figura 21 

Red de códigos derivada de los códigos comunes presentados en los tres proyectos 

 

En primer lugar, comentaremos aquellos elementos que suponen un disparador o elemento 

clave para la institucionalización de acuerdo con los testimonios y códigos establecidos, 

haciendo alusión principalmente a aquellos referenciados en la rúbrica de Furco.  

El primero de estos elementos es el convenio, definido como la herramienta fundamental 

para evidenciar los acuerdos y clarificar el acuerdo mutuo, algo sobre lo que todos los 

informantes incidieron mucho, particularmente los socios comunitarios.  

Yo lo primero que hago es buscar el convenio con la universidad porque es lo que me va a 

dar la garantía de la colaboración. (SC8) 

En ese caso, supongo que, con un convenio, por ejemplo, se vería como solucionado este 
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 problema. En donde ya existe el convenio de colaboración, automáticamente es debe existir 

esa cooperación. (SC1) 

 

El segundo, es que todas las universidades mantienen entidades coordinadoras y de gestión 

con equipo y personal a cargo de los procesos administrativos que en este caso son las 

direcciones de vinculación u oficinas de ApS. Estas se encargan de gestionar toda esa relación 

inicial y mantenerla sana a lo largo del tiempo. 

Nosotros como oficina, tenemos el rol de la comunicación directa con las organizaciones con 

todo lo que eso implica, incluyendo la creación de nuevos convenios. (Dir5) 

 

En tercer lugar, el código “ejecución del Aprendizaje-Servicio” evidencia gran cantidad de 

ejemplos de proyectos que realiza la universidad en favor el desarrollo sociocomunitario. 

Pese a que no todos aplican ApS, es un primer paso hacia la reflexión sobre el papel que 

juega la universidad en su entorno y, en efinitiva, el recorrido que estas deben realizar para 

institucionalizarlo será menor en cualquier caso que aquellas IES que ni siquiera plantean 

proyectos de esta índole. Entre los puntos comunes que comparten los proyectos se observa 

que los grupos poblacionales con los que la universidad trabaja poseen condiciones de 

vulnerabilidad (grupos de atención prioritaria según el artículo 35 la Constitución) entre los 

que destacan: infantes, personas en situación de pobreza o pobreza extrema, personas con 

discapacidad y personas de la tercera edad. Además, los socios comunitarios siempre valoran 

positivamente los productos derivados de los proyectos en marcha y por tanto tienen un 

importante impacto social, por lo tanto, la calidad del servicio es alta y se mejora 

sustancialmente la calidad de vida de las personas receptoras del mismo. 

 

En cuarto lugar, respecto a la misión de la universidad encontramos homogeneidad entre las 

autoridades universitarias en un sentido positivo para el ApS, pues, en resumen, proponen a 

la universidad como agente de cambio y mejora de la calidad de vida de las personas a las 

que se deben transfiriendo el conocimiento generado en su seno y, además, manifiestan 

constantemente la preocupación por establecer redes de colaboración con la comunidad,  

Nuestra misión comienza con “cooperamos con la sociedad para mejorar la calidad de 
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 vida y promover el desarrollo sostenible, etcétera, etcétera”. Entonces estamos, así como 

que muy volcados a ese a ese esfuerzo (Dir4) 

La universidad entiende que está formando personas a enclave de servicio, ¿verdad? Y 

entiende además que es importante para ella formar personas dispuestas o con capacidades 

con altas capacidades de servicio, de solidaridad, de asumir roles sociales, de 

transformación, de transformación positiva. (Dir6). 

 

Quinto, la obligatoriedad de ejecutar prácticas de servicio comunitario en las que los 

estudiantes transfieran el conocimiento adquirido y desarrollen contenidos procedimentales 

en contextos reales con baja adsorción técnica y tecnológica, es considerada por directivos y 

docentes como un elemento positivo y acelerador del proceso de institucionalización del 

ApS: 

estas experiencias terminan siendo terminan teniendo un poder transformador muy fuerte en 

la vida de las personas. Entonces yo creo que, en medio de tantos desaciertos, la política 

pública de educación superior en el Ecuador este es un pequeñísimo acierto, y yo mismo 

creo que eso hay que cuidarlo. (Dir6) 

 

Garantizar una experiencia [al estudiante] antes de que se gradúe de ver cómo es la 

organización, cómo es trabajar con otras personas. Un poco vas a desarrollar las 

habilidades blandas. (Dir3). 

 

Personalmente, yo estoy a favor de que sea obligatorio. Usualmente los chicos no están muy 

conscientes del valor de este tipo de clases y sólo lo reconocen cuando ya están inmersos en 

el programa. Yo creo que al hacerlo obligatorio tenemos un beneficio por parte primero a 

las comunidades, pero también directamente con los estudiantes al darle valor y al reconocer 

el ese tipo de prácticas en su desarrollo profesional y también personal. (Doc3. GD2) 

 

Además, la mayoría de las universidades, para empoderar a los docentes de los procesos de 

vinculación y promover el empleo del Aprendizaje-Servicio curricularizan la práctica, lo que 

supone el sexto elemento acelerador para el proceso de institucionalización del Aprendizaje-

Servicio, es decir, las universidades proponen una materia (eminentemente práctica en la 

mayoría de las universidades consultadas) donde sea imprescindible trabajar con la 

comunidad aplicando metodologías de aprendizaje experienciales. 

Eso [la obligatoriedad], supone un requisito y es condicionante imperativo. Ahora, para 

efectos de Aprendizaje-Servicio como tal podría resultar es, de hecho, una fortaleza y al 

mismo tiempo una oportunidad si hay unas buenas condiciones de parte de la institución, de 
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 los profes que implementamos, etcétera. (Doc6. GD2). 

 

Siguiendo con las diferentes dimensiones de la rúbrica de Furco compararemos a 

continuación las perspectivas de los informantes en apoyo institucional, involucramiento de 

docentes, involucramiento de estudiantes y participación de socios comunitarios en los 

procesos de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la universidad.  

Que los directores consideren que los apoyos y reconocimientos son variados y suficientes 

es el séptimo elemento disparador para la institucionalización del ApS:  

[Desde el programa de promoción de ApS] Gestionamos desde la capacitación, buscar a la 

contraparte, la parte de la reflexión e incluso trabajamos con el docente si es que hay que 

rediseñar el syllabus además de proponer actividades para que lo puedan usar en sus clases 

de entonces, vemos que tenemos profesores motivados para hacerlo sin ningún 

necesariamente motivador externo. (Dir5) 

Existe ese reconocimiento a nivel de universidad, con premios. Nosotros tenemos un premio 

institucional de vinculación, investigación y docencia. Y ese premio se da cada año y es muy 

valorado. Se hace una bonita fiesta en una sesión solemne [...]Hacemos un reconocimiento 

especial a estos profesores, ¿no? Y lo hemos trabajado bastante bien ya hace algunos años. 

(Dir4) 

 

La propia universidad está diseñando algún proceso como premios o algún así, estamos 

analizándolo, ¿verdad? Debemos analizar cuál es el sentir para que un docente quiera estar 

en un proyecto de vinculación más allá del incentivo emocional. (Dir7) 

 

 

Respecto al involucramiento de los estudiantes, según Furco (2003) los estudiantes deben 

jugar un papel protagónico en el planteamiento, ejecución y evaluación del proyecto y tener 

varias oportunidades de asignaturas o cursos que, aplicando ApS permitan su vinculación con 

la sociedad. Los docentes afirman que los estudiantes que participan de las prácticas de 

servicio comunitario o cátedras que emplean el ApS, efectivamente cumplen el rol solicitado, 

constituyéndose este elemento como el octavo y último elemento favorecedor de la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 

Lo que moviliza a los estudiantes, no es tanto el requisito de horas de servicio comunitario 

en cuanto el compromiso que tiene con la comunidad. Ejercen ciertos roles entre ellos 

mismos: una coordinación, un tema financiero, un tema de comunicación con la comunidad 

y con el mismo equipo, etcétera. Y luego también gestionan recursos, contactos, porque si no 
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 pueden ellos mismos, pues se busca quien pueda dar respuesta a la problemática ¿no? (Doc1. 

GD2) 

Y al final, pues ellos terminan diseñando, gestionando e implementando el proyecto, 

rindiendo cuentas a la comunidad y a la universidad, porque lo han construido de manera 

conjunta con los socios comunitarios y responden a realidades, a veces muy puntuales (Doc7. 

GD2) 

Los estudiantes deben primero diagnosticar, planificar y ejecutar. Al final, evaluar ya con 

conocimiento de causa. Y creo que aquí es la diferencia fundamental en que son estudiantes 

que están ya por egresar. O sea, que ya han tenido un recorrido importante y los resultados 

han sido muy valiosos. (Doc2. GD1) 

 

Los socios comunitarios refuerzan este planteamiento coincidiendo en la riqueza de los 

aprendizajes que obtienen los estudiantes mediante la ejecución de prácticas vinculadas al 

ApS. Aprendizajes que son tanto actitudinales como procedimentales, aunque destacan 

siempre los primeros como eje vertebrador y diferenciador de otro tipo de metodologías y 

prácticas:  

Empiezan también a justamente, a incluso forjar su carácter. Por ejemplo, si los estudiantes 

deben capacitar se dan cuenta de la paciencia que pueden tener para ellos también poder 

llegar a las demás personas (Doc4. GD2). 

Nosotros en estas clases lo que hacemos es reflexionar sobre temas específicos de la realidad 

en el Ecuador. Y la idea es justo eso, como confrontarlos y enfrentarles a estas de distintas 

realidades y ponerle mucho más cercanos de la comunidad y que reflexionen. (Doc3. GD1) 

Nuestros estudiantes aprenden de ellos [socios comunitarios], conocen su cultura, conocen 

sus costumbres (Doc2. GD2). 

También [se aprende] a ser humano, a ser empáticos con nuestros entornos. En este caso 

con Ecuador, con nuestro país. (Doc5. GD1). 

El poder haber generado con los estudiantes esta posibilidad de conocer otros contextos, y 

que vivan la realidad in situ de los niños que acogemos en la fundación, cambia totalmente 

su perspectiva de vida. A veces se encuentran con un niño que no sólo necesita ser 

acompañado en sus tareas, sino que necesita su cercanía, su conversación, un abrazo. Por 

ejemplo, una estudiante me dijo que su sueño era poner un consultorio en el valle42, y tras 

la experiencia en la fundación dijo que quería dar cupos a niños de escasos recursos. Voy a 

becar porque veo que también es necesario. (SC1) 

Yo veo que hay una sensibilidad en los estudiantes, que nos entienden. Veo que cuando el 

 
42 El valle es una zona residencial a las afueras de la ciudad donde la mayor parte de su población posee altos 
ingresos económicos. 
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 estudiante va al territorio y abandona el escritorio madura más y yo me siento contento. 

(SC3). 

Aquí no es un espacio para imponerse, sino, sobre todo, creo que es de aprendizaje 

comunitario donde ellas [las estudiantes] se dan cuenta de muchas cosas y también van 

descubriéndose desde otra manera. Y creo que eso ha sido lo bonito, que hemos terminado 

aprendiendo mutuamente desde nuestras culturas diferentes (SC7). 

Claro que los estudiantes primero han aprendido mucho. Yo tengo muchos estudiantes de 

psicología que me dicen “Discúlpeme, educación especial aprendí con usted. A nosotros no 

nos dieron” o “yo no aprendí realmente en clase”. Incluso tengo gente que está haciendo 

posgrados, que viene a mí a buscar la ayuda para su tesis y no a sus profesores. (SC8). 

 

Respecto a los frenos que actualmente encontramos para la institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio, se observa que, en primer lugar, pese a existir entidades coordinadoras 

de los procesos de vinculación y gestión del ApS, los docentes requieren de mayor apoyo en 

muchas ocasiones, esto deriva en poco apoyo administrativo por parte de la institución para 

fortalecer el Aprendizaje-Servicio, e incluso la falta de políticas institucionales que 

establezcan prioridades en el servicio, por eso, son los propios docentes los que buscan a la 

institución para la firma del convenio de acuerdo a sus propios intereses.  

Nosotros teníamos que buscar a la institución, a quienes vamos a colaborar y tratar de 

establecer unas unos convenios de colaboración. (Doc1GD2) 

 

El segundo freno que preocupa para la institucionalización del Aprendizaje-Servicio y que 

se repite entre docentes, directores y socios comunitarios es la escasez de recursos y cómo 

estos se consiguen y reparten: 

Nosotros como una institución pública asignamos un fondo. Pero estos fondos son a veces 

pequeños, diríamos, por decirlo así, lo que deriva en que algunos proyectos tengan que 

autofinanciarse. En algunas ocasiones buscamos un aliado estratégico como empresas o los 

propios socios comunitarios buscan el financiamiento. (Dir6) 

En este país tenemos una cultura en la cual la ayuda al pobrecito es la ayuda con lo que te 

sobra. Y esta ayuda al pobrecito la puede hacer cualquiera. Y esta ayuda al pobrecito no 

precisa de mucha profesionalidad. Y cuando hay que cortar recursos, los recursos que se 

cortan son los de la ayuda al pobrecito. (Dir2) 

Los recursos están repartidos desproporcionadamente. Es decir, aquellos proyectos que de 

pronto cuentan con más número de estudiantes, lo que se refleja en la tasa de inscritos de 

las carreras, cuentan con mayor presupuesto. En cambio, para que dos que o aquellas 
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 facultades que somos pequeñas contamos con un con casi nada de recursos. (Doc2.GD1) 

La falta de recursos en el pueblo rural es muy complicada. Hay familias que tienen ocho seis 

hijos en el colegio y eso es mucho, difícil de mantener. Alguna vez yo mismo he tenido que 

que comprar la impresora y yo mismo he tenido que imprimir (SC5) 

 

La pandemia, además, solo vino a empeorar esta situación por lo que la consideraremos el 

tercer freno ya que limitó por un lado la realización de Aprendizaje-Servicio directo, donde 

la universidad no pudo en ningún momento acceder al campo y a las comunidades, y por otro 

la asignación de recursos desde los de la propia universidad (que pasaron a 0 en algunos 

casos), hasta los fondos estatales que recibían las organizaciones pasando por las empresas 

privadas que proponían algún tipo de apoyo a estos proyectos. 

Hemos tenido casos muy fuertes de contagio entre los colaboradores. El Estado aún no nos 

apoya todavía para que haya toda la vacunación de muchos compañeros y nuestras 

actividades son eminentemente presenciales, no podemos dar apoyo de manera virtual (SC4) 

 

De esto se deriva que muchos de los estudiantes no pudieron cumplir con las horas 

establecidas para la ejecución de sus prácticas y la calidad de los aprendizajes y del servicio 

se viera comprometida: 

Hay chicos que no han podido cumplir todas las horas, especialmente aquellas carreras que 

son muy directamente prácticas de ciencias de la vida como educación física y demás, que 

son complejas y tenía que haber sido presenciales. Sin embargo, se está ayudando a los 

últimos niveles para que puedan hacerlo por herramientas telemáticas, sin embargo, en 

muchas ocasiones se convierten en actividades de voluntariado más que Aprendizaje-

Servicio y además los socios comunitarios no tienen acceso a internet como para desarrollar 

un servicio virtual (Doc3. GD1) 

Hemos tenido que utilizar el teléfono fijo. Pero todo eso era un un gasto, ¿no? Los 

estudiantes mismos han gastado de sus teléfonos fijos para llamar a las personas para 

entrevistarlas, para todo. Hay veces que nosotros hacemos llamadas grupales en WhatsApp 

o sino a veces llamamos de nuestro fijo. Ponemos en altavoz y luego estamos todos reunidos.  

Nos hemos adaptado en este último año (Doc6 GD1) 

 

La percepción de la misión de la universidad por los socios comunitarios constituirá el cuarto 

freno para la institucionalización del Aprendizaje-Servicio pues algunos de ellos muestran 

inconformidad ante algunas actitudes que toman las IES frente a lo que en teoría se constituye 
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 A veces hay una incomprensión por parte de la comunidad de que como puede ser que la 

universidad venga solo investigue y se vaya, ¿no? Entonces lo que aquí, lo que planteaba la 

comunidad educativa y las comunidades en general también es que nosotros queremos a 

cambio algo, pero ese algo no es un regalo que no me tienen que dejar la plata. Ese algo es 

que deje los conocimientos que ellos tienen, el manejo de tecnología por ejemplo para 

nosotros poder implementar por nuestra cuenta. (SC5) 

Hay universidades que vienen y dicen “sabe que yo vengo solamente por investigar”. 

Terminé mi investigación y listo, nos vemos. No regresa. (SC3) 

 

Algunos socios comunitarios siguen viendo a la universidad como una torre de marfil, 

inaccesible en ocasiones, que no se ocupa de los problemas de su contexto: 

Yo pienso, omitiendo nombres, que hace falta más formación y calidad humana. Yo creo que 

ahí es donde me golpeo porque claro, yo voy así a solicitar colaboración, exponiendo a qué 

se dedica la fundación y en ocasiones te encuentras con el ego de la gente y toda esa 

parafernalia de la universidad donde respiran, transpiran ciencia (SC8). 

 

En este sentido, vemos como se perpetúa la divergencia entre el ser y el deber ser de la 

universidad, la que permanece desconectada de las necesidades sentidas de la comunidad y 

que, pese a conocer la teoría en torno a la misión de la universidad y de su vinculación con 

la colectividad, estas responsabilidades siguen sin ser asumidas pese a constituir debates de 

larga data como la problemática del acceso de las minorías, cómo manejar la ética en la 

cuestión científica y su transferencia, etc. Esta situación se convertirá en un freno para la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio que complementará varios aspectos de la 

misión de la institución, pero raramente será incluido en esfuerzos mayores focalizados en la 

esencia de la misión de la institución pese a estar declarado en los documentos misionales. 

Consideramos que este desequilibrio entre las declaraciones misionales y lo que 

verdaderamente se ejecuta en la práctica es consecuencia de la obligatoriedad de establecer 

políticas y acciones de servicio comunitario en las universidades que provoca un proceso de 

institucionalización top-down sin que las IES posean una masa crítica de docentes, 

estudiantes y administrativos capaz de promover el Aprendizaje-Servicio, no solo por 

cumplir con la normativa, si no que verdaderamente apoyan la inclusión del Aprendizaje-

Servicio en su trabajo constituyéndose esto como el quinto punto negativo o freno. 
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 Esta obligatoriedad deriva que el involucramiento de los docentes en los procesos de 

institucionalización del ApS es muy bajo y pocos conocen y comprenden en qué medida el 

Aprendizaje-Servicio es diferente al servicio comunitario, y aporta positivamente al 

aprendizaje de los estudiantes pues de poco sirve que la institución obligue a aplicar la 

metodología y los directivos la asuman, si los profesores consideran un “castigo” ser 

programados en asignaturas que exijan vincularse con problemáticas comunitarias. 

Una posible desventaja es que tenga gente desanimada, gente que no quiera, gente que se 

sienta obligada y decir que por eso lo rechace (Dir6). 

 

Cuando nos decía un profesor: de castigo me dieron carga de vinculación. Realmente nos 

dolía muchísimo y por los primeros años lo escuchábamos recurrentemente, al menos por un 

profesor. (Dir4). 

 

 

Lo que deriva en profesores desmotivados que no muestran mayor interés por la ejecución 

de asignaturas bajo la metodología de ApS 

Tal vez ese puede ser el problema para los docentes. Porque le tocó la materia, tiene que 

hacer el proyecto. Nunca le preguntaron si quiere o no (Dir8) 

 

 

En sexto lugar, para los docentes participantes en los grupos de discusión los reconocimientos 

y apoyos institucionales son muy escasos: 

Nosotros no tenemos un reconocimiento como profesores no tenemos nada de eso. (Doc3. 

GD1). 

Se te asignan horas para la dirección del proyecto, pero está clarísimo que no compensa y 

al menos en mi caso personal, la asignación de tiempo que se nos da para el proyecto, para 

lo que se hace realmente, es muy pequeña. Creo que hacemos demasiadas actividades en 

comparación a las horas asignadas. (Doc1. GD1) 

Tenemos un reconocimiento de horas mínimo, pero tenemos plena conciencia, que no lo 

hacemos por quedar bien, sino que lo hacemos por responsabilidad social. Lo hacemos por 

crear conciencia y valores en los estudiantes. (Doc8. GD1). 

A veces, cuando ya toca ejecutar el proyecto, pues nos toca poner plata y persona. (Doc4. 

GD1) 

Tan solo se otorga horas, que quizás podría ser también una motivación, si es que lo ven así 

cada uno de los docentes (Doc1. GD2). 
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 Para concluir este análisis de códigos en perspectiva comparada se han visto coincidencias 

entre lo que los directivos proponen como criterios de calidad y los socios comunitarios y 

docentes propuestas de mejora y por tanto aceleradores para la institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio. A continuación, se presentan los puntos comunes a los tres discursos: 

a) Papel protagónico de los estudiantes en el desarrollo del proyecto que tiendan además a 

reforzar su compromiso cívico, aprendizajes actitudinales y profesionalizantes, bajo la guía 

constante del profesor: 

Los objetivos de aprendizaje y servicio de nuestra clase están establecidos con anterioridad 

y tenemos un monitoreo constante a través del rol del profesor de ir recolectando evidencia 

de que estos objetivos se van alcanzando. (Dir5). 

Debemos apelar a que se sientan [los estudiantes] parte del proyecto. Es así como como su 

compromiso va a ser realidad real, va a ser fuerte y se van a llegar a los objetivos que 

necesitamos. (Doc6. GD1) 

Es importante que el estudiante reflexione acerca de cuál es su rol dentro de la sociedad, que 

efectivamente son ciudadanos responsables desde pequeños actos, desde cosas tan 

importantes como lo que hacemos, impactando en contextos cercanos. Entonces, sí creemos 

que la reflexión es importante en este proceso (Doc3. GD1) 

No hay mejor forma de motivación que cuando uno elige cuando uno propone y cuando uno 

hace. Entonces yo veo un problema y es que nosotros como docentes proponemos el tema 

porque yo, el docente, lo entiendo, yo lo visualizo, pero el estudiante no. Entonces queda 

como si se hiciera por obligación. Creando materias que apliquen metodologías 

participativas y vivenciales considero que esto se modificaría. (Doc 7. GD2). 

Sí creo que se necesitaría que las universidades, capaciten a los estudiantes que vayan a 

hacer estas prácticas. Deberían tener un proceso de cómo ser buen practicante para no en 

los conflictos y dificultades que en casos particulares hemos tenido. Creo que desde la 

universidad se deben tener reuniones previas también para socializar los objetivos del 

trabajo conjunto. La universidad debe hacerse responsable de trabajar antes de hacer 

prácticas con los estudiantes, que les digan cuál es la misión y visión de nuestros espacios, 

que ellos conozcan cuál es nuestra metodología… para que las y los estudiantes, pues lo 

tengan claro y no estén con ciertas actitudes que no favorecen el desarrollo de las 

actividades. (SC7) 

 

b) Reforzar las relaciones interinstitucionales a través de un acercamiento mucho mayor por 

ambas partes, es decir, que exista una permeabilidad en la convivencia, una reciprocidad, 

transferencia y un entendimiento mutuo basado en la comprensión de las necesidades y 

problemáticas convirtiéndose estas en un reto para todos, entendiendo estas problemáticas 
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 como desafíos que competen a toda la sociedad. 

Considero imprescindible hablar y comunicarse con la gente y con los beneficiarios, ver sus 

necesidades, es lo más importante. Realmente esa es la parte más importante para que el 

proyecto siga adelante. Escuchar lo que ellos necesitan. (Doc8. GD2) 

El poder llegar a la comunidad, valorar el contexto, diagnosticarlo el saber que de una u 

otra forma tú te conviertes en un aliado. Somos aliados de parte y parte y aquí es lo 

importante es ganar-ganar. Ganamos como institución académica. (Doc2. GD1). 

Creo que tenemos que fortalecer la relación de institucional. Estos últimos acercamientos 

entre el distrito educativo y la universidad conlleva la posibilidad de tener un convenio que 

es algo que nos interesa en este periodo. (SC5). 

Sería lindo, por ejemplo, eventualmente conocernos entre todos tanto socios comunitarios 

como docentes líderes de proyectos de las diferentes facultades. Conocer más a la gente de 

la universidad y no solo los estudiantes, sino que además yo creo que podría sacar un poquito 

más del jugo pensando en mi organización. En definitiva, sería muy positivo para nosotros, 

implicar a otras partes de la universidad a estos proyectos. (SC6) 

La vinculación debe ser vista como una estrategia integrada que actúe basada en principios 

de participación e inclusión presentando un gran sentido hacia el compromiso social. (Dir1). 

La reciprocidad, esto quiere decir que idealmente debemos pasar de una relación 

transaccional a otra transformacional en donde todos ganan y crecen, porque la transacción 

es simplemente un intercambio. (Dir5) 

 

c) Alejarse de paradigmas asistencialistas proponiendo relaciones de partenariado 

horizontales y permitiendo una participación activa de los socios comunitarios en la gestión 

del Aprendizaje-Servicio, invitándolos para que sean abogados y embajadores en su 

institucionalización y dándoles muchos espacios para expresar las necesidades específicas de 

sus organizaciones. 

Creo que la evaluación, retroalimentación y que la vinculación esté basada en el 

conocimiento no en la caridad. Me parece que son pilares fundamentales para hacer. (Dir7) 

 

Los estudiantes tienen antes de empezar la vinculación con una organización deberían 

participar en unas charlas, o una sensibilización, una socialización de qué significa el 

trabajo que van a realizar. El objetivo es prestar un servicio de calidad desde sus 

conocimientos, sería interesante realizar un taller previo que implique la reflexión sobre el 

por qué se desarrollan este tipo de prácticas con la comunidad en situación de 

vulnerabilidad. (SC6). 

Y por qué no, vincular a estudiantes incluso a modo de Bolsa de Empleo. Esto lo podemos 

hacer nosotros como socios, a través del análisis de las mallas de las diferentes carreras, 
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 divisando materias o asignaturas que aporten a la solución de nuestra problemática. Por 

ejemplo, en educación vi que tenían una materia de TIC y pude solicitar a las estudiantes 

participantes estrategias adaptadas a la virtualidad y pues tuvimos excelentes resultados. 

(SC1). 

 

d) Promover la investigación a partir de las actividades de ApS en una lógica de transferencia 

social del conocimiento y difundir las experiencias, sobre todo, para animar a otras 

universidades a generar estos espacios:   

Bueno, en el caso del aula, por ejemplo, también algunos investigadores apoyan a los 

docentes que están realizando vinculación. Entonces, además de guiar a los estudiantes, los 

investigadores nos guían, para juntos generar artículos científicos, de tal forma que estamos 

creciendo todos en comunidad. (Doc4. GD2). 

También creo que es interesante la democratización del conocimiento como uno de los 

resultados de los proyectos, ¿no? Si muchos de nosotros tenemos a nuestra disposición todos 

los datos generados a través de los observatorios y de los propios proyectos de ApS se debe 

garantizar que éstos sean de dominio público. Si se trata de una metodología o una 

herramienta replicables podemos utilizarla en cualquier otra universidad. (Doc5. GD1) 

Por ejemplo, sería muy bueno que la universidad motive a estudiantes que están haciendo 

prácticas de Aprendizaje-Servicio o de servicio comunitario a que generen trabajos de tesis 

sobre la temática. Sería bueno, primero desarrollar memorias anuales en donde nosotros 

podamos decirle a la universidad y a la sociedad entera: en este año hemos impactado en la 

vida de tantos estudiantes, además impacta en la vida de tantas personas en los hospitales, 

impactamos en tantas instituciones, etcétera, etcétera. (SC2). 

 

 

8.4. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS. 

 

Previo a proponer las conclusiones de la tesis, consideramos oportuno poner en discusión los 

hallazgos fundamentales de los procesos de vinculación de la universidad ecuatoriana con la 

comunidad a la luz del incipiente proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio 

que emerge como innovación educativa en aras de cumplir con su misión. Para desarrollar 

este punto se ha dividido en tres partes, haciendo alusión a los principales hallazgos 

encontrados en los análisis de los instrumentos lo que permitirá identificar más 

específicamente los mismos. 
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8.4.1. El ApS como factor diferencial en la vinculación como misión de la Universidad 

Manteniendo el discurso que se propone a lo largo de todo el trabajo, el primer hallazgo que 

podemos revelar es que el Aprendizaje-Servicio, como enfoque pedagógico, es un factor 

diferenciador para la puesta en práctica de la misión universitaria y no sólo para la 

vinculación. Y es que, la misión de la educación superior no es estática, va acoplándose, 

encajando al ritmo que cambian las sociedades y, por tanto, alineándose con políticas que 

promuevan el bien común y la justicia social (Ali, Mustapha, Osman y Hassan, 2021), 

elementos claves en el ApS.  

En este sentido, Ecuador, al igual que sus vecinos suramericanos, propone, 

constitucionalmente, que la educación superior es un bien público que se debe al contexto en 

el que se desarrolla. Por lo tanto, no solo se proponen actividades profesionalizantes y se 

establecen relaciones con la empresa si no que es imprescindible optar por enfoques 

pedagógicos que permitan generar aprendizajes actitudinales y el desarrollo de habilidades 

blandas a partir del contacto con la sociedad civil a quien sirve la universidad y en este 

sentido, no solo la adquisición de competencias para el desempeño profesional y la 

comprensión del conocimiento científico, si no el ejercicio de una ciudadanía activa y 

solidaria (Andrade y López,  2019). Es en esa tétrada (universidad-empresa-sociedad civil-

estado) donde surge el Aprendizaje-Servicio como propuesta pedagógica capaz de 

vincularlas a todas y desarrollando proyectos que, con responsabilidad social, aporten al 

desarrollo económico y social de las comunidades y las naciones. De esta forma se promueve 

a su vez el acercamiento entre todos los agentes, su trabajo conjunto y, por qué no, entre los 

países de la región, constituyéndose una oportunidad para la integración regional 

iberoamericana.  

En definitiva, tanto la legislación, las misiones de las universidades seleccionadas y los 

testimonios de los directores de vinculación, mencionan que la universidad ha logrado 

derribar los muros de esa torre de marfil para integrarse en el tejido social como un agente 

de cambio a partir de las actividades de Aprendizaje-Servicio y servicio comunitario, sin 

renunciar a su identidad de hacer ciencia, generar y transferir nuevo conocimiento tal y como 

afirman Sockman, et al. (2018) y Rumayor (2019). Sin embargo, los socios comunitarios que 
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 participaron en la investigación afirman que la universidad aún no ha derribado sus muros, 

vive aislada, al margen de las necesidades sociales y, en ocasiones, utiliza a la población 

como fuente para sus investigaciones sin que se produzca la devolución o la transferencia 

mencionada en la literatura y por los directores y docentes consultados. Afirman que, si bien 

hay docentes preocupados por las problemáticas, las políticas institucionales deben mejorar, 

proveyendo canales, debates y espacios para expresar las necesidades específicas de sus 

organizaciones y para reclutar estudiantes y profesores (Furco, 2003), fortaleciendo, en 

definitiva, las direcciones de vinculación u oficinas de ApS de las universidades con el fin de 

integrar las tres funciones sustantivas.  

 

8.4.2. La misión de las Universidades y su carácter propio desde el ApS 

En nuestro trabajo hemos distinguido dos tipos de universidades que mantienen discursos 

paralelos en cuanto a su misión, por un lado, las universidades públicas, donde se evidencia 

una posición muy marcada por proponer que la misión de la universidad en la línea de 

establecer proyectos de desarrollo social se constituye como un deber para la educación 

superior en una lógica de devolución a la sociedad. Es decir, al ofrecer estudios gratuitos de 

licenciatura, pagados con los impuestos de todos los ciudadanos, el servicio comunitario es 

una forma de retribuir a la comunidad esa inversión. En esta línea, teóricos del contexto 

ecuatoriano como Rojas, et al. (2019) y Alfaro (2020) mencionan que las universidades son 

centros educativos que no deben alejarse del tipo de acciones que los lleven a involucrarse 

con sus entornos y por tanto es vital considerar que la acción social debe ser necesariamente 

activa y comprometida, un valor obligatorio, a fin de cuentas.  

Por otro lado, las universidades católicas, quienes, como vimos en el marco teórico, reciben 

un llamado especial a adquirir este compromiso de transformación institucional a partir de la 

“Encíclica Laudato Si” (Papa Franciso, 2015) haciendo una referencia especial a la educación 

superior católica, quien pone en marcha varias iniciativas en este sentido como por ejemplo 

las Preferencias Apostólicas Universales, que están marcando ya el camino del accionar 

jesuita (incluyendo sus universidades) a lo largo de cuatro áreas vitales en la situación actual 

del mundo: mostrar el camino hacia Dios mediante los Ejercicios Espirituales y el 

discernimiento, caminar con los excluidos, acompañar a los jóvenes en la creación de un 



 

411 
 

 
Capítulo 8. Análisis de resultados: el camino a la institucionalización del                                   

ApS desde las experiencias de sus protagonistas 

 

 futuro esperanzador y cuidar la Casa Común. Las universidades encomendadas a la compañía 

deberán velar porque en su misión se aluda a estas Preferencias que serán atendidas durante 

los próximos diez años y por lo tanto empapen todo proceso educativo, desde el PPI, hasta el 

diseño de la nueva oferta y procesos didácticos del aula. Por eso la conexión establecida a lo 

largo del trabajo entre, por un lado, el paradigma Ledesma-Kolvenbach y por otro, el PPI y 

el ApS (Del Portal, de Arribas y Estepa, 2021; Archila, et al., 2021; Sánchez, 2022) suponen 

el sustento teórico para que las universidades católicas apuesten por la promoción del ApS 

en su seno.  

Consideramos que el Aprendizaje-Servicio debería ser un eje transversal a su misión como 

universidad humanista priorizando el desarrollo de la persona y su dimensión espiritual, el 

servicio como un elemento transformador (López, 2021) frente al resto de universidades, sin 

embargo, no se hace alusión a esta oportunidad desde su seno. Sin embargo, los participantes 

de estas universidades (fundamentalmente PUCE y UTPL) no declaran en sus discursos 

asumir el Aprendizaje-Servicio como algo característico de su misión, parecería que falta un 

sentido identitario de éstas frente a ApS y se suman, al igual que las públicas, a la 

obligatoriedad que impone la legislación. No obstante, sí vemos diferencias a la hora de 

apostar por la vinculación y por el desarrollo de proyectos de índole socio educativo a partir 

de voluntariados, programas de liderazgo o misiones estudiantiles que asumen las 

Preferencias. 

 

8.4.3 Las relaciones de partenariado: factor clave en el desarrollo de un buen proyecto 

de Aprendizaje-Servicio  

La vinculación con la comunidad, como función sustantiva de la universidad ecuatoriana, 

está orientada, según los testimonios recabados, a la difusión y extensión del conocimiento, 

incidiendo sobre las problemáticas sociales y rescatando la dimensión humana que dinamiza 

la realidad universitaria y promueve la innovación en sectores vulnerables tal y como afirman 

también Loyola (2014) y Castro, López y López (2017). Además, para los docentes 

consultados, trabajar con este sector poblacional desarrolla el aprendizaje de competencias 

éticas tales como la solidaridad, el compromiso cívico y la equidad (Folguerias y Martínez, 

2008; Tapia, 2010; Bernard et. al, 2020), asunto que se propone en Ecuador desde 1982 “las 
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 Universidades y Escuelas Politécnicas dirigen su actividad a la realización de los ideales de 

la nacionalidad, la justicia social, la democracia, la paz y la defensa de los derechos humanos” 

(Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, 1982, Artículo 2). No toda la 

vinculación que la universidad establece es Aprendizaje-Servicio o aplica Aprendizaje-

Servicio, sin embargo esta declaratoria legal ofrece una oportunidad para su 

institucionalización en la educación superior frente a otros países de la región.  

Para el buen desarrollo de un proyecto de ApS, Puig, Martín y Batlle (2008) consideran 

básico crear lazos de colaboración, tejer redes amplias y densas que vayan más allá de la 

propuesta de experiencias aisladas fomentando acuerdos entre diferentes IES y diferentes 

organizaciones civiles para la resolución de problemáticas, tal y como mencionan los socios 

comunitarios en los discursos recabados. En esta línea se establece el tercer hallazgo, y es 

que para formalizar los acuerdos, es necesario la firma de convenios de colaboración o cartas 

compromiso, asunto especialmente relevante para las universidades ecuatorianas y al que 

todos los informantes han hecho referencia como paso previo y principal a cualquier tipo de 

intervención, ya que, de acuerdo con González, Yépez y García (2019) las IES no pueden 

convertirse en un ente que impone su criterio sin opción a réplica, al contrario, se constituyen 

en intérpretes de la realidad y en constructoras de consensos para generar un trabajo conjunto, 

activo y participativo. De esta forma se garantiza el entendimiento mutuo, la sensibilización 

de la contraparte y, en definitiva, lazos asociativos más fuertes que permitan instalar 

capacidad y transferir conocimiento en lugares tradicionalmente vulnerados (Paredes, 2020). 

 

8.4.4. El respaldo institucional a los docentes para el éxito en la institucionalización del 

ApS 

Siguiendo esta línea, se debe reflexionar en la importante carga de trabajo extra que supone 

la búsqueda de socios comunitarios, la gestión de los convenios y la salida al campo de 

trabajo con los estudiantes, por ello la literatura defiende la necesidad de que los docentes 

sientan el respaldo institucional (Furco, 2006), por lo que la presencia de oficinas de ApS, 

direcciones o coordinaciones académicas es de vital importancia debiendo sostener la gestión 

de las relaciones con la comunidad y velar por el logro de los acuerdos (García-Romero, 

Lalueza, Blanch Gelabert, 2021; Murillo, 2021; García-Gutiérrez, 2022). El cuarto hallazgo 
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 relativo al procesos de institucionalización del Aprendizaje-Servicio es, que tanto los 

directores de vinculación como los docentes mencionan que la realidad ecuatoriana adolece 

de un apoyo institucional eficaz puesto que, pese a la existencia de equipos y personal de 

apoyo, se sienten en muchas ocasiones solos ante la implementación de la metodología, se 

quejan de la enorme carga burocrática que conlleva su aplicación y, además de las salidas a 

la comunidad (en ocasiones muy lejanas lo que supone pernoctas fuera de casa), se invierte 

mucho tiempo en completar formularios y rendir cuentas a los organismos institucionales, 

que guardan la información como evidencia pero no sistematizan ni difunden los logros 

obtenidos tal y como reclaman los socios comunitarios a modo de propuesta de mejora y 

autores como Puig (2018) y García-Gutiérrez y Ruiz-Corbella (2020) defienden.  

Además, hemos podido constatar que los reconocimientos a los equipos docentes son muy 

escasos en las universidades participantes en el estudio, reduciéndose, en algunos casos a 

ceremonias, en otros a premios sin asignación económica o a publicación de memorias de las 

experiencias que si bien es un reconocimiento no deja de ser también un trabajo extra de 

sistematización para los profesores. Para para Bringle y Hatcher (1995) y Furco (2005) es 

imprescindible que los reconocimientos sean relevantes para los profesores en los procesos 

de institucionalización del Aprendizaje-Servicio.  

 

8.4.5 La obligatoriedad del servicio comunitario, su curricularización y la 

institucionalización top-down del ApS 

Algo que destaca en la educación superior ecuatoriana, que ya hemos enunciado en algunas 

ocasiones a lo largo del trabajo, es la obligatoriedad que tiene el estudiante de realizar un 

número determinado de horas de servicio comunitario para obtener su título, lo que se 

convierte en un factor favorable, desde nuestro punto de vista, para la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio en las IES, tal y como mencionan algunos de los docentes en los 

grupos de discusión. En este sentido, y como quinto hallazgo, esta obligatoriedad ha 

provocado la aceleración de procesos de institucionalización y una apuesta decidida por los 

órganos rectores de algunas universidades en el país, dándose un proceso de 

institucionalización del ApS top-down y inside out (Lounsbury y Pollack, 2001; Stater y 

Fotheringham, 2009; Smith, 2009; Butin, 2010; Valenzuela y Barron, 2020; García-
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 Guitiérrez, Izquierdo-Montero y Ruiz-Corbella, 2021) mediante el cual, por un lado, se limita 

la participación social al interno de la universidad en el proceso de institucionalización (así 

lo mencionan los socios comunitarios) y por otro, la participación de docentes se convierte 

en obligatoria lo que en muchas ocasiones provoca falta de motivación, escaso 

acompañamiento a los estudiantes y falta de liderazgo, como se advierte en algunos 

testimonios de directores y socios comunitarios.  

Sin embargo, todos los informantes aplauden el imperativo legal, alegando la enorme 

cantidad de beneficios que aporta el servicio comunitario a la comunidad y a los estudiantes, 

así como la oportunidad para que el ApS acelere su proceso de insitucionalización. Estos 

aportes hallados en los discursos coinciden con los estudios analizados en esta tesis 

(Matthews, Dorfman y Wu, 2015; Gardinier, 2017; Mironesco, 2018; Pritchard y Bowen, 

2019; Blanco-Cano y García-Martín, 2021; Montesia et al., 2022; Cohen, Hu, Bellon, Wang 

y Sebok-Syer, 2022) referentes a los impactos inmediatos y/o longitudinales que promueve 

el ApS.  

Como punto negativo de esta disposición legal señalamos que provoca, en ocasiones, la 

implementación de modelos extensionistas tradicionales o transferencistas (González y 

González, 2006; Tommasino y Cano, 2016) en las IES, alejándose del verdadero espíritu de 

colaboración horizontal y antiapaternalista que propone el Aprendizaje-Servicio (Tapia, 

2010; Lucas Breda, Groot y Towle, 2013; Luna, 2017; Carnicelli y Boluk, 2017; Chiva-

Bartoll y García-Puchades, 2018).  

La forma en la que las universidades proponen y desarrollan el servicio comunitario es, en 

todos los casos excepto uno, a través de una asignatura contemplada en la malla curricular 

de los estudiantes y que valida el número de horas exigido por el reglamento de régimen 

académico. A esto lo denominamos curricularizar el servicio comunitario. Sin embargo, esto 

no es obligatorio, es decir la universidad podría proponer proyectos socioeducativos, abiertos 

a los estudiantes y ellos escoger cuándo desarrollan un número de horas determinado a lo 

largo de los cuatro años de carrera. Observamos que la literatura coincide en que uno de los 

factores que define el éxito de una práctica de Aprendizaje-Servicio es que todo proyecto 

debe estar estrechamente ligado con el currículo y los contenidos teóricos impartidos (Eyler 



 

415 
 

 
Capítulo 8. Análisis de resultados: el camino a la institucionalización del                                   

ApS desde las experiencias de sus protagonistas 

 

 y Giles, 1999; Celio, Durlak y Dymnicki, 2011; Bellera, Albertín y Bonmatí, 2015; Martín, 

Puig, Palos, y Rubio; 2018).  

Bajo el amparo de estas teorías hemos podido constatar que la  las universidades ecuatorianas 

que han optado por curricularizar el servicio comunitario e insertarlo en las mallas de las 

carreras, bien como una materia práctica o bien haciendo válidas las horas de las asignaturas 

que apliquen Aprendizaje-Servicio para cumplir con ese requerimiento, poseen un avance 

mayor en el proceso de institucionalización del ApS gracias también a la inclusión explícita 

de competencias y resultados de aprendizaje evaluables en cada una de las planificaciones 

microcurriculares de las materias que lo aplican.  
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9.1. HALLAZGOS E IMPLICACIONES DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

DEL APRENDIZAJE-SERVICIO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

ECUATORIANA DESDE SU IDENTIDAD LATINOAMERICANA. 

 

Los cinco años de estudio sobre el Aprendizaje-Servicio y, en concreto, en torno a su 

Institucionalización en la Educación Superior Ecuatoriana me han servido, en primer lugar, 

para reflexionar en torno a la misión de la universidad y su rol como bien público en su 

relación con la sociedad, en segundo lugar, para evidenciar un gran avance en torno a 

políticas, lineamientos y normativas que demuestran la importancia del rol de la vinculación 

con la sociedad como función sustantiva de la universidad (escalafón docente, evaluación de 

las IES, implicación en la investigación, etc.). En tercer lugar, para saber valorar el 

Aprendizaje-Servicio como un enfoque pedagógico que aporta calidad e innovación a la 

educación superior y además propende el desarrollo de habilidades metacognitivas y 

axiológicas en estudiantes cuyo compromiso cívico cada día es más cuestionado en una de 

las regiones más desiguales del planeta. 

Específicamente, las conclusiones a este trabajo de investigación las ordenaremos en torno a 

los cinco importantes temas que aglutinan los objetivos de la investigación: 

a) La construcción del espacio iberoamericano de la educación y la misión de la 

universidad. 

b) El acomodo jurídico-político del ApS en la educación superior iberoamericana: el 

caso de Ecuador. 

c) La identidad latinoamericana del Aprendizaje-Servicio: solidaridad y crítica.  

d) La educación superior en Ecuador y el desarrollo de la vinculación con la colectividad 

como “puerta de entrada” a la institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 

e) El proceso de institucionalización desde la experiencia de sus protagonistas.    

Lo hemos organizado de esta forma para favorecer el diálogo entre objetivos, entre el paso 

teórico y el empírico, la relación entre los diferentes capítulos y, aunque el peso del contenido 

de cada conclusión tiene un capítulo donde hemos abordado ese tema, la idea es percibir el 
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trabajo como un todo relacional. Por eso, las conclusiones son específicas, pero elaboradas 

desde el enfoque global e interrelacionado de todo el trabajo.  

Además, junto a los objetivos también se retoman las hipótesis de investigación a las que se 

darán respuesta a lo largo de este apartado final. En este sentido, apuntar también que las 

hipótesis nos ayudaron a plantear las guías de preguntas de los instrumentos aplicados con 

base en la teoría y objetivos planteados previamente y de ese modo concretar las 

conversaciones y sesiones desarrolladas con los informantes. 

a) La construcción del espacio iberoamericano de la educación y la misión de la 

universidad. 

La educación superior es un pilar fundamental para la Integración Latinoamericana y el 

acercamiento, cada vez mayor, entre la península ibérica y latinoamérica gracias, 

particularmente, a las propuestas de la OEI.  

Comenzamos el trabajo realizando un repaso histórico del proceso de integración regional 

latinoamericano desde mediados del siglo XX y, pese a la dilatada trayectoria y múltiples 

intentos por establecer políticas comunes en materia educativa y de ciudadanía, no se ha 

cristalizado aún, siendo un interés económico lo que promueve la integración más que social 

y cívico, tal y como hemos podido mostrar al inicio del trabajo. Tan solo, la ya casi extinta 

UNASUR, planteó un proyecto de unión latinoamericana bajo un paraguas de interés social 

con el denominador común de la identidad suramericana. No obstante, tras la caída de los 

gobiernos pertenecientes a la corriente del conocido “Socialismo del siglo XXI”, el proceso 

se estanca y, entre 2019 y 2020 se suceden las salidas de la mayor parte de países miembro.   

Tras el análisis derivado del estudio de las diversas publicaciones editadas por estos 

organismos supranacionales se pueden establecer etapas comunes a un largo, diverso y 

“multipolar” camino a la integración: 

1. Etapa de cooperación económica (1990-2000): la prioridad de la CAN y el MERCO-

SUR será la eliminación de aranceles entre exportaciones de países miembros, por el 

momento la unión era exclusivamente mercantil a fin de reforzar las economías de 

los países miembros. 
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2. Etapa de ciudadanía instrumental (2001-2010):  comienza el interés por regularizar 

la migración de trabajadores de países miembro de la CAN y el MERCOSUR, lo que 

provocará la deriva del concepto de ciudadanía hacia posturas meramente instrumen-

tales, utilizada como herramienta que permite el flujo de intercambio de trabajadores 

entre los países miembros y que provocará una serie de cambios abruptos en las po-

líticas migratorias internas. De igual forma la educación superior cobra especial pro-

tagonismo al diseñar programas de movilidad entre países miembro en todas las or-

ganizaciones analizadas. 

3. Etapa de integración (2011-actualidad): surge la UNASUR y con ella los discursos 

que proponen un pasaporte común para todo ciudadano suramericano. Esto provoca 

inmediatamente reacciones en las demás organizaciones que lanzan propuestas simi-

lares y derivan hacia la generación de normativas de carácter más social y cívico 

como por ejemplo el estatuto de ciudadanía del MERCOSUR, las Decisiones 792 y 

797 de la CAN o las metas educativas 2021 de la OEI que habla de la educación como 

herramienta de unificación. 

En la actualidad, la prioridad de los nuevos gobiernos liberales electos desde 2018 y 2019 

parece inclinarse por estrategias individualistas que no hacen más que erosionar las instancias 

colectivas de toma de decisiones. Como vimos en el primer capítulo, la desconfianza 

regional, la falta de liderazgos, el escepticismo hacia lo supranacional y la proliferación de 

múltiples proyectos integradores son las razones por las que no se concreta ninguna opción 

viable de integración poniendo en riesgo la continuidad del sentido de pertenencia e identidad 

de base que existe en Latinoamérica.  

Frente a una tendencia globalizadora mundial, en Latinoamérica se presenta un escenario de 

atomización que potencia la vulnerabilidad de los diferentes países y limita sus márgenes de 

acción frente a las grandes potencias y otras organizaciones, como ocurrió, por ejemplo, en 

la adquisición de las vacunas contra la COVID-19, en la que cada uno de los estados negoció 

de manera independiente con los países productores retrasando notablemente su llegada. Esta 

es tan solo una manifestación de la precariedad de la dimensión social del Estado en la región, 

sin embargo, esta tendencia puede variar desde 2023 con un nuevo panorama en la que se 

invierta la corriente política hacia tendencias nuevamente progresistas como ha ocurrido 
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recientemente en Brasil, Argentina y Chile países líderes en la región. Aunque esto arroje 

esperanza hacia nuevos intentos de integración, la región continúa en un contexto de 

ideologización de la política exterior, la cual es fuertemente oscilatoria y dependiente de los 

gobiernos nacionales por lo que no se puede garantizar la continuidad y permanencia de estos 

procesos a largo plazo. 

El motivo de plantear un primer capítulo de esta índole, a priori alejado del objetivo principal 

del trabajo es que, como primera hipótesis, se afirmaba que el Aprendizaje-Servicio, como 

enfoque pedagógico, se constituye como una herramienta y estrategia pedagógica 

privilegiada para promover también una integración iberoamericana en términos cívicos y de 

ciudadanía en tanto que promueve el desarrollo de competencias éticas y el compromiso 

cívico en estudiantes de educación superior.  

Esta hipótesis se plantea debido a la importante cantidad de estudios (como vimos en el 

capítulo 5) que afirman que, efectivamente, el ApS desarrolla el compromiso cívico a través 

de investigaciones cualitativas (analizando proyectos y cursos que aplican la metodología a 

través de su evaluación donde, por ejemplo, se estudian los diarios de campo de los 

estudiantes participantes o encuestas de percepción y comentarios) y de investigaciones 

cuantitativas (a través de la aplicación de diversos tipos de cuestionarios y estudios 

experimentales que correlacionan la práctica de Aprendizaje-Servicio con el desarrollo del 

compromiso cívico).  

Ahora bien, siendo ésta una hipótesis de nuestro trabajo no podemos decir que se haya podido 

demostrar, ya que, el proceso o los procesos de integración, como sí hemos podido 

comprobar, están aun en marcha, concediendo una diversa importancia a los elementos 

sociales y cívicos, motivo que redunda e influye en la visión de la universidad y la educación 

que emerge en estos procesos. Lo que sí podemos afirmar es que, estando comprobada la 

eficacia del ApS en el desarrollo del compromiso cívico, cualquier movimiento integrador 

que se centre en una idea de ciudadanía latinoamericana fuerte podrá asumir el ApS como 

herramienta colaboradora en ese proceso de integración.  

Respecto a la integración iberoamericana, y como se analizó en el primer capítulo de la tesis, 

las políticas educativas de educación superior tienen una gran incidencia en el acercamiento 

entre países de la región y constituyen una de las primeras acciones por la que los gobiernos 
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apuestan para fortalecer los procesos de integración y de ciudadanía común, especialmente 

en las propuestas de la OEI. Por el momento no se ha establecido un sistema de educación 

superior armonizado. Por lo analizado en el capítulo aún quedaría mucho para lograrlo. Sin 

embargo, las políticas de movilidad estudiantil y docente a través de becas, estancias de 

investigación y proyectos de investigación comunes, así como el reconocimiento de títulos 

de grado para el acceso a programas de posgrado y la consideración de procesos de 

internacionalización en los sistemas de evaluación de la educación superior de los países 

miembros, han sido prioritarias para las organizaciones supranacionales desde 2010.  

Todos los documentos y declaraciones internacionales en esta materia afirman también que 

incrementar la participación de la universidad en procesos sociocomunitarios constituye, por 

un lado, una oportunidad para fortalecer la innovación en regiones de baja adsorción técnica 

y tecnológica convirtiendo a la universidad en un ente que posibilita el desarrollo regional, y 

por otro, una oportunidad para la adquisición de compromiso cívico, refuerzo de la identidad 

latinoamericana y una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, tal y como demuestran 

los acuerdos alcanzados en las diferentes cumbres de educación de la OEI. La apuesta de los 

organismos y alianzas regionales consiste en re-enfocar los elementos definitorios de la 

identidad para adecuarla a aquellas transformaciones globalizadoras. Estos acuerdos se 

reflejan en las legislaciones de cada país miembro como vimos en el capítulo tres y 

posteriormente en las misiones de cada universidad estudiada. Sin embargo, las decaraciones 

de los socios comunitarios nos hace pensar que existe aún una desconexión entre la 

universidad y la sociedad, aquella sigue siendo una instancia alejada de las necesidades que 

solo a veces escucha a sus vecinos pero que rara vez existe un trabajo conjunto y una real 

transferencia de conocimiento. Por eso se hace imprescindible favorecer procesos de diálogo, 

abrir las puertas de la universidad y tender puentes tal y como invitan a hacer los organismos 

internacionales que mencionamos.  

En definitiva, integrar las múltiples identidades existentes en Latinoamérica, unas 

identidades propuestas desde el folclor, desde un punto de vista que oscurece el presente y 

ha demonizado lo extranjero, como amenazador de unas tradiciones genuinas. Esta necesaria 

reconceptualización de lo identitario parte sin duda del contacto entre personas de diferentes 

nacionalidades que superen las marcas locales establecidas a partir de experiencias 
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territoriales distintas y la universidad aquí juega un papel fundamental para su desarrollo. 

Considerando entonces imprescindible la participación e impacto social de la Universidad 

Iberoamericana para el fomento de una identidad común, los retos para la década 2020-2030 

referentes a este tema se resumen en los siguientes: en primer lugar, el pacto de lo público 

con lo privado para ejecutar acciones concretas en la formación preventiva de la salud, 

ecología y ambiental, optimizándose recursos para ser invertidos en investigación, marcando 

objetivos comunes. En segundo lugar, propiciar una cultura ciudadana de respeto para la 

convivencia entre el ser humano y la naturaleza. En tercer lugar, favorecer el acceso a la 

educación superior para todos, donde se exige desde los organismos multilaterales y 

supranacionales articular políticas para la inclusión, la calidad, y la equidad. Esto implica 

redescubrir el rol social de la educación superior como factor para generar la sinergia de 

diversos actores sociales.  

El Aprendizaje-Servicio implica un tipo de enfoque que propende estas metas por lo que, a 

nivel regional, su aplicación tiende puentes, no solo hacia el desarrollo de una ciudadanía 

ecuatoriana si no más amplia latina o iberoamericana, especialmente cuando una de las 

prioridades es la internacionalización de los currículos. En este sentido, debido también a los 

constantes y abundantes flujos migratorios en la región iberoamericana, es necesario que la 

educación superior favorezca la interconexión consciente entre las personas que habitan los 

países que la componen, y fomente el involucramiento activo con el entorno en el que los 

estudiantes se desarrollan.  

b) El acomodo jurídico-político del Aprendizaje-Servicio en la educación superior 

iberoamericana: el caso de Ecuador. 

Se analizaron las disposiciones jurídicas que justifican y posibilitan el desarrollo del ApS en 

la educación superior iberoamericana, concretamente en cinco países de referencia por su 

apuesta hacia los procesos relacionales IES-OSC y particularmente por el ApS, entre los que 

se encuentra Ecuador. 

Abordaremos las conclusiones de esta temática en dos partes, la primera haciendo alusión a 

los puntos comunes que todos los países presentan en su legislación cara a la inclusión del 

Aprendizaje-Servicio como enfoque pedagógico en la educación superior y en segundo lugar 
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se abordarán algunas particularidades que hemos identificado en determinados países.  

Entre los puntos comunes que comparten las disposiciones jurídicas de educación superior 

de todos los países latinoamericanos, herederos de las propuestas de Córdova de 1918 

podemos apuntar los siguientes: en primer lugar, plantear la educación superior como un 

mecanismo para el desarrollo del país a través de la investigación, la docencia y la extensión 

generando y aplicando el conocimiento en el medio social; en segundo lugar, que la oferta 

académica y su investigación sea pertinente, es decir, acorde a las necesidades de formación 

y empleo que la empresa y el país demanden acorde, también, a la pertenencia al territorio 

en el que se enmarca y, por último, se hace alusión a la promoción de valores como la justicia, 

la solidaridad, la libertad, la democracia, la inclusión social, la identidad nacional, la 

integración regional e internacional y la convivencia pacífica como ejes axiológicos en la 

enseñanza de estudiantes universitarios.  

En todos los países analizados, incluyendo en este caso a España también, se establecen 

mecanismos de evaluación y acreditación de la oferta académica universitaria a través de 

instituciones encargadas de velar por la calidad de la educación superior. Estas instancias 

evalúan periódicamente a las universidades y determinan indicadores concretos sobre los que 

la universidad deberá rendir cuentas para conseguir su acreditación. Tan solo en España y 

Uruguay no se muestran indicadores que midan el desarrollo o el grado de intervención por 

parte de la universidad en la comunidad o viceversa.  

En España, tan solo se dicta la obligación de "demostrar que se tienen en consideración 

aspectos fundamentales del entorno (económico, social y científico) y a todos los grupos de 

interés" sin tomar en cuenta dimensiones o criterios básicos de implementación. Es preciso 

destacar el llamado sexenio de transferencia, medida pionera a nivel mundial, debido a que 

en ningún otro país se ha planteado la tarea de intentar medir y valorar las actividades del 

profesorado de una de las misiones universitarias en un sentido tan amplio, busca incentivar 

la transferencia, la innovación y la difusión del conocimiento por parte de las universidades 

y los organismos públicos de investigación al conjunto de la sociedad. 
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El CACES en Ecuador, el CNA en Chile43 y la CONEAU en Argentina establecen estándares 

o dimensiones e indicadores que apuntan a la medición de resultados de proyectos de 

vinculación que se desarrollen con la comunidad. En ellos no se especifica el empleo de una 

u otra metodología o enfoque pedagógico, pero se valorarán los instrumentos para fomentar 

la contribución de las acciones de vinculación con el medio a la formación de las y los 

estudiantes estableciendo mecanismos para contribuir al proceso de enseñanza aprendizaje 

y/o procesos de investigación, así como la necesidad de definir una metodología que 

contribuya al seguimiento y evaluación del proceso de vinculación con la comunidad. En el 

caso particular de Ecuador, además, se hace imperativo que el proceso de evaluación se 

realice con base en la percepción de los actores sociales.  

Respecto a las particularidades que presenta la legislación de educación superior en cada uno 

de los países seleccionados, cabe señalar en primer lugar que, en los marcos jurídicos tanto 

de Ecuador como de Chile, destacan la activa participación de la propia universidad y 

miembros de la sociedad civil en el desarrollo de políticas públicas educativas garantizada a 

través de sus leyes de educación superior. La interacción bidireccional entre las instituciones 

académicas y las comunidades locales es fundamental para que las universidades puedan 

cumplir su misión de realizar investigación de alta calidad y contribuir al desarrollo 

socioeconómico de la sociedad en la que se encuentran. 

La legislación de Argentina propone el Aprendizaje-Servicio como alternativa pedagógica en 

el marco de la obligatoriedad de “mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio 

local”. En el resto de los países, la ley obliga a la creación y permanencia de una oferta 

académica pertinente con las necesidades sociales y que vincule sus actividades y a sus 

integrantes con las necesidades de la sociedad, e incluso en Ecuador y Chile se reconoce la 

vinculación con la comunidad como una función sustantiva de la educación superior mas no 

se hace alusión al ApS, expresamente.  

Por otro lado, en España, merece la pena destacar la nueva ley de universidades (publicada 

en marzo de 2023) que constituye el caldo de cultivo ideal para fomentar la relación con la 

 
43 Recordamos aquí que en Coile el nuevo sistema de acreditación entrará en vigor desde 2025 por lo que a 
sería conveniente, como línea de investigación futura, analizar también el estado de estos indicadores una 
vez se implemente el modelo. 
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comunidad. En su justificación inicial, la ley reza textualmente, “la Universidad del siglo 

XXI no puede replegarse en una torre de marfil, sino que tiene que profundizar su inserción, 

significación y capacidad de servicio con relación al tejido social, cultural y económico”, un 

discurso que promueve, entonces, abrir la universidad a retos sociales que implica mayor 

capacidad para el establecimiento de alianzas con el conjunto de actores sociales para la 

promoción de la justicia social a partir de la implementación de proyectos de Aprendizaje-

Servicio en la universidad para promover la cohesión social y territorial a partir de la 

colaboración con administraciones y actores locales de su entorno. 

A modo de conclusión podríamos establecer el siguiente “ranking” atendiendo a cómo las 

legislaciones de los países analizados acogen o promuven el ApS y/o las acciones de 

extensión: 

 Se explicita el 

“uso” del ApS 

para el desarrollo 

de las actividades 

de docencia e 

investigación de 

la universidad. 

Se considera 

obligatorio el 

involucramiento 

de la univesidad 

en proyectos 

socio-educativos 

Se reconoce la 

participación 

de la 

comunidad en 

los procesos de 

gestión 

universitaria 

Se considera el 

impacto social de 

la universidad 

para la evaluación 

interna de su 

calidad educativa 

Argentina  Si No No Si 

España Si No Si No 

Ecuador No Si No Si 

Chile  No No Si Si 

Uruguay No No No No 

 

En definitiva, destacamos que la región avanza positivamente hacia la propuesta de medidas 

que regulen la relación universidad-comunidad, avanzando, cada vez más en la 

implementación de actividades, programas, proyectos o investigaciones pertinentes con las 

necesidades sociales que promueven el compromiso cívico de los estudiantes universitarios 

así como el desarrollo de comunidades en situación de vulnerabilidad y de baja adsorción 

tecnológica. 

Sin embargo, esta situación, aunque a priori positiva, nos lleva a pensar que, sin un enfoque 

pedagógico, puede derivar hacia procesos paternalistas. Según lo analizado en el capítulo 
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cinco, en ocasiones se imponen los modelos tradicionales de extensión o difusionistas-

transferencitas, en los cuales, siguiendo a Freire, una de las partes, la universidad en este 

caso, entrega a alguien que no tiene, la comunidad, en una lógica “mesiánica” sin contar con 

esa otra parte en el diagnóstico de sus necesidades o a través de un trabajo colaborativo entre 

ambas como por ejemplo se detecta, en algunas ocasiones, en las prácticas de servicio 

comunitario de las universidades ecuatorianas. El ApS viene precisamente a romper con esta 

tradición y por eso es recomendable su inclusión nominal en las normativas nacionales, ya 

que hacer imperativa la vinculación con la comunidad sin esa apuesta por el ApS nos lleva a 

encontrar acciones paternalistas tal y como planteábamos en la segunda hipótesis en la que 

mencionábamos que las prácticas de servicio comunitario tienen un fuerte carácter 

asistencialista, generando una relación de dependencia y no de solidaridad entre la 

universidad y las comunidades o miembros de la sociedad civil. 

Ecuador presenta dos particularidades respecto al resto de países: 

- En primer lugar, reconoce en su más reciente reglamento (el de escalafón docente 

de 2021) la participación en proyectos de servicio comunitario como un criterio 

válido en la promoción del profesorado, equiparando la dirección de uno de estos 

proyectos con los de investigación. Esto no significa que se implementen bajo la 

propuesta de Aprendizaje-Servicio ni que se reconozca a docentes que desarrollan 

la metodología, pero evidentemente favorece su aplicación.  

- En segundo lugar, se recoge la obligatoriedad a los estudiantes, como requisito 

previo a la obtención del grado académico, acreditar un número determinado de 

horas de servicios a la comunidad mediante programas o proyectos de vinculación 

con la sociedad con el debido acompañamiento pedagógico, en los campos de su 

especialidad. 

 Las diferentes universidades del país han interpretado esto de dos maneras, algunas han 

introducido una asignatura práctica y específica en su malla donde el estudiante cumpla este 

número de horas determinado en el Reglamento de Régimen Académico, y otras IES no lo 

curricularizan, en este sentido el estudiante puede ir ejecutando horas de servicio comunitario 

a lo largo de toda la carrera (o a partir de un nivel específico), tomando en cuenta uno u otro 

proyecto que la universidad decida abrir. La primera opción conlleva la realización de una 
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planificación curricular y obliga al docente a decantarse por una opción metodológica, así 

como la ejecución de un proceso sistemático de evaluación, por lo que será mucho más 

sencillo establecer unos resultados de aprendizaje en relación con unos objetivos de servicio 

concretos que todos los estudiantes deben alcanzar en la ejecución de esa materia. No ocurrirá 

lo mismo en las universidades que no tengan curricularizado este servicio comunitario, 

convirtiendo esta actividad en un voluntariado o, en ocasiones, en actividades solidarias 

asistemáticas donde el aprendizaje del estudiante es secundario y la universidad se preocupa 

mucho más por el impacto generado a modo, prácticamente, de una ONG. 

Aunque la legislación analizada no refleje explícitamente la obligatoriedad de 

institucionalizar el ApS, no significa que las IES, por iniciativa propia, no impulsen la 

metodología a través de procesos de institucionalización y experiencias que han logrado 

excelentes resultados, tanto en la calidad del servicio como en la adquisición de aprendizajes 

por parte de los estudiantes.  

c) La identidad latinoamericana del Aprendizaje-Servicio: solidaridad y crítica.  

Un objetivo especialmente significativo que buscábamos abordar desde el inicio de la tesis 

fue el de identificar las características propias y particularidades del discurso del 

Aprendizaje-Servicio en el contexto iberoamericano como enfoque educativo para el 

desarrollo del compromiso cívico y la solidaridad en la educación superior de la región, 

atendiendo a los procesos de institucionalización de la metodología. 

Como señalamos en su momento, el Aprendizaje-Servicio aparece por primera vez 

referenciado en los textos de los educadores William Ramsay, Micheal Hart y Robert Sigmon, 

quienes lo utilizaron para describir un proyecto de desarrollo local llevado a cabo por 

estudiantes y profesorado universitario junto a organizaciones sociales de Tennessee. Así, la 

primera definición de Aprendizaje-Servicio que encontramos menciona que “es la 

vinculación de la realización de un servicio comunitario necesario con la reflexión consciente 

sobre la experiencia y su relación con otros aprendizajes” (1966).  

El concepto inicial, evoluciona y se complejiza una vez se va extendiendo por todo el mundo. 

Especialmente en la región iberoamericana donde, tras el estudio desarrollado del concepto, 

hemos podido observar la influencia ejercida por Freire y la teología de la liberación como 
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paradigmas que generan un humus propicio para orientar la educación de una forma o manera 

específica donde el APS tiene una mejor cabida y acomodo pues aportan a pensar en 

alternativas centradas en un bienestar colectivo a partir de la aplicación de lo aprendido en el 

aula en otros espacios, el diálogo de saberes entre la universidad y las comunidades, la 

generación de nuevos y mejores aprendizajes que tienen como protagonista colaborativo al 

estudiante y el de otras personas y, el desarrollo del compromiso cívico y la solidaridad no 

paternalista. 

Hemos sintentizado todas las definiciones analizadas a través de una propuesta propia en la 

que el ApS es tanto un enfoque de la educación superior, en general y en particular como una 

metodología experiencial (entendiendo la experiencia como personal realizadora y no como 

el mero trato directo e inmediato con la realidad) e interdisciplinaria de enseñanza 

aprendizaje donde, a través de proyectos colaborativos ejecutados en y con la comunidad, el 

estudiante aplica saberes teóricos desarrollados en el aula de clase, y adquiere destrezas y 

valores que intensifican su compromiso cívico y solidario al proponer soluciones reales ante 

una necesidad social. Así, el Aprendizaje-Servicio ofrece al estudiante la construcción de su 

realización personal y por tanto el desarrollo de su identidad y de un significado que da al 

mundo. 

Al proponer esta definición, nos enmarcamos en los planteamientos de Freire quien, hacia 

los años 60, aboga porque la educación debe aportar una visión crítica del mundo que permita 

al estudiante ser agente de cambio en oposición al modelo de reproducción cultural 

imperante. La educación para Freire busca el pleno desarrollo de la libertad a través del 

diálogo, de la comunicación y del desarrollo con y por el otro, alejándose del academicismo 

predominante y promoviendo una práctica educativa dialógica frente a la mera transferencia 

de conocimientos, es decir, todos aprendemos de todos y bajo esa perspectiva, la universidad 

no debe imponer sus condiciones si no que se reconoce en y para un contexto, en una lógica 

de transferencia y no de depósito. 

En este sentido hemos logrado analizar y exponer cómo la universidad latinoamericana ha 

apostado siempre por desarrollar procesos extensionistas como parte de su misión, sin 

embargo, esta función ha quedado relegada a un segundo plano en relación con la 

investigación y la docencia, tal y como manifiestan los testimonios de los profesores de las 
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universidades ecuatorianas analizados. Por lo tanto, la articulación de actividades de 

docencia, investigación y extensión aún sigue siendo un reto, sobre todo debido a la escasa 

reflexión y producción científica sobre el quehacer de la universidad y, particularmente, su 

rol como agente de promoción social y desarrollo (y no sólo económco) en el territorio. Se 

propone entonces al Aprendizaje-Servicio como una opción metodológica que, asumida por 

una IES, será capaz de lograr esta integración. 

Como hemos visto, el compromiso cívico se expresa en el cuidado del patrimonio tangible y 

no tangible, en el sentido de saber que como colectividad buscamos siempre valores para su 

eficaz funcionamiento social y en proveer a ésta de un conjunto de instrumentos democráticos 

garantes de la buena convivencia que se traducen en un compromiso real personal, pero 

también con miras en el buen funcionamiento de la colectividad. Como vemos, los impactos 

inmediatos sobre los aprendizajes actitudinales de los estudiantes son muy favorables y 

cumplen la meta del Aprendizaje-Servicio, sin embargo, pocos son los estudios 

longitudinales que muestran ese impacto transformacional a largo plazo que genera el ApS 

sobre los estudiantes y sobre la sociedad. No obstante, analizando los que existen, se 

presentan importantes hallazgos en los que exalumnos que participaron en proyectos de ApS 

trasladan sus “compromisos curriculares” a su transición posterior a la universidad a partir 

de la asociación a organizaciones sociales y la participación activa en sus comunidades. 

Otro de los atributos a los que se asocia el Aprendizaje-Servicio, particularmente en 

Latinoamérica, es la solidaridad. Si bien el punto de partida de este apelativo sienta sus bases 

en los planteamientos de Tapia y el CLAYSS, no hay una posición homogénea que pueda 

responder a la pregunta ¿todo Aprendizaje-Servicio es solidario? Partiendo, sobre todo, de lo 

complejo que resulta definir el concepto solidario y las percepciones individuales que 

tenemos de él. El calificativo de solidario hace alusión a la práctica de tareas que se llevan a 

cabo de modo altruista en torno a la solución de problemas y la reflexión que se articula en 

torno a ellas, por tanto, se deduce que el servicio debe ser gratuito, de espíritu filantrópico y 

propende a la consolidación de hábitos de generosidad voluntaria bajo la adhesión a la causa 

de otro como si fuera propia. Sin embargo, las universidades ofrecen servicios que, aun no 

siendo gratuitos, los docentes a cargo aplican la metodología, por eso se recomienda, como 

línea de investigación futura, seguir indagando en este aspecto que es determinante para la 
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institucionalización de la metodología en cualquier centro educativo y particularmente en las 

universidades. 

Una vez analizado en profundidad el concepto de Aprendizaje-Servicio y sus impactos, se 

estudiaron, también a nivel teórico, los enfoques propuestos para su institucionalización en 

la educación superior.  

En primer lugar, se concluye que el Aprendizaje-Servicio estará institucionalizado cuando 

deje de ser un proceso innovador y se desarrolle con naturalidad en la institución. En segundo 

lugar, se advierte que el proceso de institucionalización de la metodología no es único, si no 

que existe libertad para que las IES lo implementen a su consideración. 

Existen dos premisas que la universidad debe asumir para institucionalizar el ApS: primero 

el compromiso, por un lado, de integrar la participación en experiencias de ApS en su tejido 

(por ejemplo como un requisito para que los estudiantes se gradúen, el otorgamiento de 

créditos académicos, incorporación en las planificaciones de los docentes, etc.) y por otro, la 

creación de estructuras organizacionales (como direcciones, secretarías, coordinaciones u 

oficinas); y segundo, una cultura académica y curricular concreta que requiere de una 

compleja red de relaciones internas y externas.  

En segundo lugar, a la luz de la doctrina pedagógica contemporánea, se determinaron los 

mecanismos para institucionalizar el Aprendizaje-Servcicio en la educación superior 

distinguiendo cuatro principales: Bottom up (de abajo hacia arriba), Top down (de arriba hacia 

abajo), Inside out (desde adentro) y Outside in (desde afuera). Se proponen los siguientes 

cuadrantes siendo el mecanismo más común el que se encuentra en la parte inferior izquierda, 

pues normalmente el ApS aparece diseminado de forma heterogénea entre el profesorado 

como prácticas aisladas y  poco a poco va formándose una “masa crítica” cada vez más 

homogénea y definida que promueve la institucionalización del Aprendizaje-Servicio a través 

de profesores o personal administrativo y la sociedad se va a haciendo eco de tal manera que 

se involucra posteriormente en el proceso. 
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En el caso ecuatoriano las universidades que han institucionalizado el Aprendizaje-Servcio, 

o están en proceso al menos, se encuentran en el primer cuadrante. Aprovechando la 

obligatoriedad del servicio comunitario lo proponen “desde arriba” y “desde dentro”, 

aplicando además la metodología en espacios curriculares destinados a cumplir con las horas 

que obliga la ley. Esto no quiere decir que la aplicación sea exclusiva para estas prácticas y 

encontramos algunas particularidades en las que se mantienen dos vías de aplicación por un 

lado en materias normales del currículo y por otro en la práctica específicamente. 

Por último, para evaluar el grado de institucionalización de la metodología en las 

universidades, y por tanto guíar su camino y reflexión, según la revisión teórica realizada, 

tan solo existen dos instrumentos para hacerlo: por un lado, la rúbrica generada por Furco en 

la Universidad de Minnesota, que contempla 22 componentes agrupados en cinco 

dimensiones (que sirvió como guía para la codificación de los discursos de los informantes 

en la parte empírica de la tesis), y desglosados en tres niveles de logro. Este instrumento ha 

sido el más utilizado para implementar procesos de evaluación y reflexión en el seno de las 

universidades de la región latinoamericana. Por otro lado, encontramos el modelo CAPSL 

(Comprehensive Action Plan for Service Learning) de Bringle y  Hatcher, en el que se toman 

en cuenta cuatro dimensiones y a partir de ellas se desarrollan diez componentes conformados 

a su vez por indicadores. Estos indicadores se califican bajo el tipo de evidencia presentada. 

El estudio más representativo que empleó este instrumento es el de Ribeiro, Aramburuzabala 

y Lourido que analizan el proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en las 

Inside out

Top dow

Outside in

Bottom up
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universidades europeas, citado como antecedente de la presente tesis. 

En el caso ecuatoriano, la PUCE ha sido la única universidad hasta el momento que ha 

publicado los resultados de su proceso de institucionalización de Aprendizaje-Servicio, 

aplicando la rúbrica de Furco bajo el acompañamiento de UNISERVITATE, que como 

mencionábamos en el capítulo 5 ha tenido un impacto muy positivo para el incremento de las 

prácticas de ApS, su difusión y sus resultados. A diferencia del resto de universidades 

analizadas a nivel mundial, presentan una gran dispersión, encontrando importantes avances 

en unas dimensiones y muy pocos en otras, cuando se debería avanzar progresiva y 

paralelamente en todas. Esto se debe, fundamentalmente, a la obligatoriedad legislativa 

previamente expuesta (LOES, 2019; RRA, 2022), en la que, por ejemplo, se obliga a las 

universidades a mantener unos lazos estrechos con la comunidad a través de mecanismos que 

permitan medir el impacto en un tiempo determinado, por lo tanto, en la dimensión 

“Participación y Asociación de los Socios Comunitarios” el nivel de logro será muy alto, sin 

embargo, la ley, al no mencionar nada del involucramiento de los estudiantes, el nivel de 

logro de esta dimensión es el más bajo.  

El resto de las universidades ecuatorianas no ha difundido resultados sobre el proceso de 

institucionalización, tan solo se evidencia la publicación de algunos proyectos exitosos que 

aplican ApS (que han sido citados a lo largo de este trabajo). Es por ello que efectivamente 

se confirma en este caso nuestra hipótesis de partida: que la aplicación de la metodología del 

Aprendizaje-Servicio en las universidades ecuatorianas es incipiente. Como consecuencia de 

ésto propusimos la hipótesis de que la aplicación de la metodología del Aprendizaje-Servicio 

en las universidades ecuatorianas consideramos que es incipiente (aunque las experiencias 

en los niveles no universitarios son una referencia), pese a la obligatoriedad de realizar 

prácticas de servicio comunitario no existen muchas publicaciones sobre esta temática en el 

país y se necesita de investigación para un mayor conocimiento. Por eso esta tesis doctoral, 

pretendió, a modo exploratorio, establecer un análisis concreto sobre el proceso de 

institucionalización del Aprendiaje-Servicio en la educación superior y a partir de las 

experiencias de sus protagonistas. 
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d) La educación superior en Ecuador y el desarrollo de la vinculación con la colectividad 

como “puerta de entrada” a la institucionalización del Aprendizaje-Servicio. 

A lo largo de todo el trabajo se ha mencionado que la declaratoria legal de establecer a la 

vinculación con la colectividad como una función sustantiva de la universidad ecuatoriana, 

favorece, desde nuestro punto de vista, y por tanto acelera también, el proceso de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio.  Por ello y tras el estudio de los fines, 

evolución y características propias de la educación superior en Ecuador, podemos 

caracterizar esta vinculación con la colectividad como la puerta de entrada a la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en el marco de esta función sustantiva para la 

universidad ecuatoriana.  

Ahora bien, ¿qué significa “puerta de entrada”? Con esto nos referimos a la oportunidad que 

observamos en Ecuador para institucionalizar, o al menos aplicar, el ApS en la práctica de 

servicio comunitario, un prerrequisito de titulación para los estudiantes de grado del país. 

Esta práctica, cuya naturaleza es la atención a personas, grupos o contextos de vulnerabilidad 

que deben ser coherentes con los resultados de aprendizaje y el perfil de egreso de cada 

carrera, comparte grandes similitudes con los proyectos de ApS y es por eso que proponemos 

desde este trabajo su implementación, escalando más fácilmente hacia su institucionalización 

sustentable. A lo largo de los siguientes párrafos se seguirá haciendo alusión y desgranando 

esta idea.  

La evolución de la universidad ecuatoriana desde el periodo colonial presenta características 

comunes al resto de países de la región iberoamericana. Desde el siglo XVII hasta el XIX, la 

intervención gubernamental y eclesiástica en los asuntos universitarios será la tónica 

generalizada en el país. Desde la independencia de Ecuador en 1830 y la influencia del 

positivismo, la visión de la universidad para ese siglo se puede resumir en lograr la excelencia 

profesional mediante una exigente formación científica propia del racionalismo y el 

empirismo, movimientos que en Europa tenían ya cierta trayectoria mientras se consolidaba 

el estado liberal que motiva una mayor inversión pública en la universidad.  

El siglo XX se traduce en una lucha para lograr mayor autonomía en la gestión del seno 

universitario y se consigue en los primeros 20 años de gobierno liberal tras el rápido contagio 

de las demandas de los estudiantes cordobeses y se consolida con la ley de 1966 en la que se 
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reconoce la inviolabilidad de los espacios y absoluta libertad para impartir sus enseñanzas y 

desarrollar sus investigaciones siempre contribuyendo al estudio y solución de problemas 

nacionales.  

Sin embargo, no será hasta 2010 cuando la vinculación con la colectividad se considere una 

función sustantiva más de la universidad junto con las de docencia e investigación. 

Evidentemente su reflejo en el sistema de evaluación y acreditación es nulo y en el proceso 

de 2015 se le otorga, a esta función, una puntuación prácticamente simbólica. Se puede 

concluir que esta obligatoriedad se convierte en una oportunidad para la institucionalización 

del Aprendizaje-Servicio en la educación superior, sin embargo, como veremos en las 

conclusiones relativas a la parte empírica esto aún es incipiente.  

Dentro de este objetivo merece la pena destacar los retos que plantea a día de hoy la 

educación superior ecuatoriana:  

1. Institucionalizar un proceso de evaluación consensuado por todos los actores del 

Sistema de Educación Superior del país atendiendo también a los impactos sociales 

de la universidad. 

2. Repensar las tres funciones sustantivas de la universidad en una lógica integrada, pro-

poniendo los mecanismos necesarios para que la investigación, la docencia y la vin-

culación apunten a una misma dirección, esto es, la formación de profesionales res-

ponsables con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo del país 

y estimular la participación social a través del trabajo comunitario y la extensión uni-

versitaria que despierte en los estudiantes un espíritu reflexivo y orientado al logro de 

la autonomía personal. 

3. Promover la integración regional a través de la educación superior retomando pro-

yectos planteados por las diferentes organizaciones supranacionales vistos en el pri-

mer capítulo de la tesis.  

4. Garantizar la calidad y universalidad de la educación pública superior a través de los 

procesos de evaluación y acreditación. 

Desde 2019, toma mucha más fuerza la función de vinculación, ya que, se considera un eje 

articulador de la docencia y la investigación, tal y como reflejan los procesos de evaluación, 
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otorgando la misma puntuación a esta función que a las otras dos. A priori entonces, el 

desarrollo del Aprendizaje-Servicio como metodología de enseñanza debería verse reflejado 

en los modelos de gestión de las universidades. Sin embargo, tras el análisis realizado a partir 

de rendiciones de cuentas de las IES, y obras académicas que ya publicaron previamente un 

análisis de modelos de gestión para la vinculación con la colectividad en algunas 

universidades, vemos que tan solo dos universidades en el país de las siete analizadas en el 

capítulo, contemplan en su modelo de gestión el Aprendizaje-Servicio como una metodología 

de aprendizaje posible (entre otras opciones) a aplicar dentro de los proyectos de vinculación.  

Achacamos esto, según el análisis FODA de la REUVIC, en primer lugar, al desconocimiento 

de la metodología y, en segundo lugar, a la excesiva estandarización propuesta por la 

normativa que pretende fundamentalmente medir los impactos sociales y no el impacto en 

los aprendizajes, lo que conlleva la priorización del servicio y su calidad frente al logro de 

resultados de aprendizaje que incluso pueden o no, ser planteados en estos proyectos. Las 

conclusiones de la parte empírica que a continuación se presentan pretenden profundizar 

sobre esta temática.  

e) El proceso de institucionalización desde la experiencia de sus protagonistas.    

En este caso examinamos empíricamente el proceso de institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en ocho universidades ecuatorianas, determinando las problemáticas que encuentran 

docentes, directivos y organizaciones de la sociedad civil a la hora de implementar o 

vincularse a prácticas de ApS y de servicio comunitario que se realizan en sus instituciones. 

La primera hipótesis apuntó a que la aplicación del Aprendizaje-Servicio en las universidades 

ecuatorianas es incipiente aún, y, como se ha puesto de manifiesto en el análisis de los 

modelos de gestión de vinculación con la colectividad de las IES analizadas en el capítulo 

seis, pese a la obligatoriedad de realizar prácticas de servicio comunitario, éstas, rara vez 

desarrollan un proceso sistemático y metodológico de enseñanza. Hemos podido observar 

que, tan solo son tres las universidades que reconocen al Aprendizaje-Servicio en su modelo 

de gestión de vinculación con la colectividad, de los 15 modelos analizados entre las que se 

encuentran las primeras universidades rankeadas a nivel internacional y las mejores 

categorizadas por el CACES a nivel nacional, por lo tanto, efectivamente la hipótesis se 

demuestra.  
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Este dato corrobora nuevamente que el ApS, pese a ser una opción metodológica muy 

adecuada para los procesos de servicio comunitario, aún no se ha establecido como 

predominante en la educación superior ecuatoriana, permaneciendo, incluso, confusión entre 

los conceptos Aprendizaje-Servicio, vinculación y servicio comunitario, los que algunos 

docentes y directivos no disocian. En este sentido cabe mencionar que no toda vinculación 

es Aprendizaje-Servicio y que una conceptualización (como la desarrollada en el capítulo 5) 

de los términos responsabilidad social universitaria, vinculación con la colectividad, servicio 

comunitario y Aprendizaje-Servicio es urgente en el contexto ecuatoriano. En este sentido, 

el trabajo realizado en el capítulo de aclarar el lenguaje con relación a la vinculación y el 

papel que ocupa el Aprendizaje-Servicio ha sido algo necesario. 

Recuperando nuevamente la hipótesis de que las prácticas de servicio comunitario tienen un 

fuerte carácter asistencialista, generando una relación de dependencia y no de solidaridad 

entre la universidad y las comunidades o miembros de la sociedad civil, cabe señalar que esto 

se explica, según hemos visto, por la especial inclinación de evaluar el impacto en los 

servicios ofertados por la universidad y un escaso interés por evaluar los aprendizajes de 

competencias o resultados adquiridos por los estudiantes en sus procesos de vinculación. 

Estas actividades se diseñan como una práctica de “acción social” o voluntariado más que 

como un proyecto para la formación integral del estudiante universitario, impuesto a su vez 

por la legislación vigente.  

Esto afecta, evidentemente, a la relación con los socios comunitarios que, aunque son 

relaciones consolidadas en muchos casos, desarrollándose actividades conjuntas desde hace 

mucho tiempo, no se ejecutan diseños participativos de necesidades o problemáticas 

estructurales lo que provoca un desconocimiento de las IES y organismos estatales de la 

realidad social. Más bien se van resolviendo cuestiones urgentes acorde a investigaciones en 

curso y/o requerimientos de la comunidad, no se invita a participar a la comunidad en 

sesiones de evaluación o celebración conjunta (en ningún caso existen premiaciones, excepto 

en una IES, pero no se valora el trabajo desarrollado por los socios, quedando fuera de estos 

procesos) y además prevalece la asistencia porque en pocas ocasiones los socios comunitarios 

pueden dar continuidad a las acciones que la universidad desarrolla sin la permanente 

intervención de ella (multiplicándose este tipo de acciones en la pandemia debido a las 
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necesidades acuciantes demandadas por la comunidad). Esto es, el asistencialismo genera 

relaciones de dependencia. 

Como hemos podido ver en los testimonios de los socios comunitarios, el seguimiento que 

la mayoría de las universidades dan al servicio comunitario es insuficiente considerándose 

un trámite para que los estudiantes concluyan su práctica y, al igual que mencionan los 

docentes, los socios comunitarios dan mucha relevancia al papel que éstos, a título personal, 

juegan para el buen desarrollo de los proyectos pero echan en falta una apuesta más 

institucional, pues ¿qué ocurrirá cuando ese docente que asume el liderazgo del proyecto ya 

no está?  

Uno de los puntos relevantes para la resolución de esta problemática es comprender, así 

mismo, el rol de los estudiantes y si ellos lo consideran como una fuente de aprendizaje. En 

este caso existe una diferente y enfrentada posición entre lo que opinan los docentes y 

directivos y lo que opinan los socios comunitarios pues mientras los primeros reconocen a 

los estudiantes como protagonistas en el desarrollo del proyecto desde un inicio, los socios 

comunitarios consideran que, en muchas ocasiones, los estudiantes no comprenden cómo 

estas actividades aportan significativamente al aprendizaje de contenidos propios de su 

carrera, y en segundo lugar asocian a estas prácticas con voluntariado y con un deber cívico 

más que como un aporte a su desarrollo personal y profesional. 

En definitiva, como se ha expuesto, la evaluación del impacto de los proyectos prevalece 

sobre el logro de aprendizajes en los estudiantes, y por eso es que toman la lógica de 

proyectos sociales, adquiriendo sus formas y procedimientos (territorialización de las 

propuestas, desarrollo de marcos lógicos, rendición de cuentas e informes donde prevalece 

el número de personas alcanzadas, etc.). 

Por último, planteamos la hipótesis de que las propuestas de gestión de la vinculación con la 

colectividad carecen de una socialización y participación conjunta dentro de las propias 

universidades y con la comunidad, lo que dificulta su correcta inserción en los Planes 

Estratégicos de Desarrollo Institucional de las diferentes IES del país. Hemos analizado cómo 

la legislación ecuatoriana no exige la participación de agentes externos a la universidad en 

su gestión o veeduría tal y como propone España con los Consejos Sociales por ejemplo y, 

aunque no es garantía de éxito, a priori, la participación de toda la comunidad universitaria, 
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incluyendo a sus socios, en el proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio o en 

las propuestas de gestión de vinculación con la colectividad, hará que los proyectos y la 

propia institucionalización deriven en propuestas más ajustadas a las realidades comunitarias. 

Por otro lado, si no existen políticas institucionales consensuadas, la universidad dependerá 

de las relaciones que establezcan los docentes y esto puede resultar negativo pues, como 

señalábamos anteriormente, esto supone el establecimiento de relaciones personales 

extrainstitucionales que son asumidas como propias por la universidad y que alude a la 

inexistencia de políticas claras referidas a ejes de atención prioritaria que la IES debería 

proponer. 

Además, desde la posición de los socios comunitarios se demanda mayor flujo y calidad en 

la comunicación desde la universidad, como, por ejemplo, el diseño de plataformas que 

permitan conocer los contactos de los equipos gestores del área de vinculación de las 

diferentes facultades, presentar las fortalezas de acción de acuerdo a las carreras que se 

ofertan y experiencias previas exitosas y ofrecer la posibilidad de establecer lazos y 

conexiones entre los propios socios, es decir, que la universidad sirva de enlace entre ellos 

para dialogar, debatir y proponer medidas conjuntas de acción que aporten a la resolución de 

objetivos comunes.  

Por otro lado, también hemos comprobado como todos los actores involucrados demandan 

menos “burocracia” en los procesos de servicio comunitario. No se entrará aquí, por falta de 

insumos y evidencias, a valorar si todos los requisitos burocráticos son necesarios o no, en 

cualquier caso, el desconocimiento de estos por parte de los socios comunitarios, así como 

las sugerencias constantes de su modificación por parte de los docentes, hacen ver que 

efectivamente no hay una participación conjunta en el diseño de estas políticas de gestión y 

que dificulta su institucionalización y la motivación para que nuevos profesores que quieran 

vincularse con la comunidad lo hagan.  

Estas dos apreciaciones demuestran que los procesos no suelen ser consensuados, más bien 

son propuestos (o impuestos), desde el estado a la universidad, desde las autoridades 

universitarias a los docentes y desde los líderes de proyectos a los propios socios, con el 

objetivo de recabar todas las evidencias que acrediten a la IES (modelo de 

institucionalización top-down).  
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9.2. COMPARATIVA DEL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 

APRENDIZAJE-SERVICIO EN LAS UNIVERSIDADES INFORMANTES. 

 

Para terminar las conclusiones de este trabajo de investigación doctoral se ha considerado 

también pertinente la elaboración de un cuadro comparativo en el que figuren los 

componentes de la rúbrica de Furco acorde a los testimonios de los directores de vinculación, 

docentes y socios comunitarios que de cada una de las instituciones participaron. Gracias al 

establecimiento de códigos basados en los elementos de la rúbrica de Furco ha sido posible 

elaborar esta tabla que pretende hacer las veces de “lista de cotejo”, analizando, si presenta 

o no presenta el componente de la rúbrica, pues deberíamos realizar un estudio de caso 

particular de cada una de las IES para conocer en profundidad la etapa en la que se encuentra 

y este no era uno de los objetivos del trabajo. Las celdas coloreadas indica que la universidad 

sí presenta ese apartado de la rúbrica y las celdas de vacías de color significa que, según los 

testimonios, la universidad no presenta ese matiz. Cabe señalar también que el componente 

“sensibilización de los estudiantes” no se muestra ante la imposibilidad de tener esa 

información en los discursos de los docentes y directivos.  
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                                  Universidad 

Componentes 

PUCE UTA USFQ EPN ESPOL UDLA ESPE UTPL 

Definición de Aprendizaje-Servicio         

Plan Estratégico         

Alineación con la Misión Institucional         

Alineación con los Esfuerzos de 

Reforma Educacional 

        

Sensibilización y Conocimiento de 

Docentes 

        

Involucramiento y Apoyo de Docentes         

Liderazgo de Docentes         

Incentivos y Reconocimientos a 

Docentes 

        

Oportunidades para Estudiantes         

Liderazgo de Estudiantes         

Incentivos y Reconocimientos a 

Estudiantes 
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44 Hace referencia etclusivamente a la evaluación de objetivos de servicio. Pocas universidades tienen sistematizado un método de evaluación de aprendizajes 
adquiridos por los estudiantes. 

Sensibilización y conocimientos de la 

contraparte comunitaria 

        

Entendimiento mutuo         

Liderazgo y voz de la contraparte 

social o pública 

        

Entidad Coordinadora         

Entidad creadora de políticas         

Equipo o personal         

Fondos y recursos         

Apoyo administrativo         

Apoyo de los departamentos         

Evaluación y logro de objetivos44         
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La mayoría de las instituciones se encuentran en una fase preliminar en la institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio. La Universidad San Francisco presenta algún componente más desarrollado 

que el resto de las instituciones debido a que es la única universidad que posee, además de una 

coordinación de servicio comunitario, un programa específico para asignaturas institucionales que 

son planteadas bajo la metodología de ApS. Los componentes en los que todas las universidades 

tienen su celda coloreada hacen alusión a los aspectos a los que el Reglamento de Régimen 

Académico obliga a disponer en las IES, no representando entonces un esfuerzo adicional para una 

u otra universidad. La PUCE y la ESPOL, siguen a la USFQ, presentando avances mayores que el 

resto en el proceso de institucionalización, siendo UDLA, EPN, UTA y ESPE las que menos. 

Parece existir una relación directa entre el grado de institucionalización y la pertenencia de la 

dirección de vinculación al vicerrectorado de docencia o al de investigación, pues las dos primeras, 

junto con la UTPL, tienen su área de vinculación anclada al área académica o dependiente 

directamente de rectorado, mientras que las demás se encuentran dentro del área de investigación 

de la universidad.   

En general, el protagonismo en el desarrollo de una práctica de Aprendizaje-Servicio o de servicio 

comunitario recae sobre el docente sin contar con el estudiante y los socios comunitarios reflexión 

que se ha podido evidenciar en las propuestas de mejora que plantean los segundos, tal y como se 

citó en las conclusiones derivadas de la última hipótesis. Un caso particular es el de la UTPL que, 

al presentar carreras bajo una modalidad a distancia, permiten al estudiante ejecutar el servicio 

comunitario con mayor autonomía y protagonismo, a partir de una necesidad o problemática 

detectada por él mismo. A raíz de ello establece un lazo de cooperación con una organización 

aliada y crea un plan de trabajo para cumplir las horas estipuladas. 

Una de las preguntas que nos hacíamos al comienzo de la investigación es si influye el tipo de 

universidad (privada-pública y/o católica-laica) en el proceso de institucionalización y como 

vemos, las universidades que más avanzado tienen el proceso son las privadas frente a las públicas 

y las laicas frente a las católicas con la salvedad de la PUCE, que se establece entre las 

universidades que más avanzado tienen el proceso de institucionalización junto a la USFQ. Esto 

implica que se detecte en la PUCE un sentido identitario frente al ApS, pues la misión institucional 

de la universidad católica se alinea mucho más con la propuesta del Aprendizaje-Servicio, y su 
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institucionalización se convierte en una oportunidad para cumplirla. 

Por último, haciendo alusión al apoyo institucional, se observan dos peculiaridades. La primera es 

que todas las universidades dotan de presupuesto a los proyectos y poseen un órgano directivo que 

apoya la implementación de los mismos. Esto es debido a la obligatoriedad que establece la 

normativa vigente. Al igual que hemos hecho antes, merecería la pena preguntarse si ocurriría así 

en caso de que la legislación no convirtiera en imperativas este tipo de prácticas de intervención 

social. En segundo lugar, se considera fundamental que el servicio comunitario posea una 

estructura curricular a partir, al menos, de una materia, con el fin de dotar al proceso de una 

estructura pedagógica, con unos resultados de aprendizaje y una metodología que propenda un 

proceso de evaluación de aquellos y no solo de los servicios. Para ello, se precisa del apoyo de los 

departamentos, sin embargo, vemos que solo la mitad de las IES tienen este proceso implementado. 

En definitiva, la institucionalización del Aprendizaje-Servicio se ha desarrollado gracias, en parte, 

a las normativas vigentes y, también, al impulso de los órganos rectores de las universidades, por 

tanto, hablamos de su inclusión en la educación superior en una lógica “de arriba hacia abajo” 

(top-dwon), es decir desde las políticas nacionales, pasando por las direcciones y organismos 

rectores de las IES, para permear, posteriormente, en la práctica docente. Esta situación contrasta 

con el proceso de institucionalización seguido por la mayoría de IES del resto de países 

iberoamericanos que proponen un proceso inverso (botom-up), el ApS aparece como una práctica 

aislada, desarrollada por algunos profesores y que, poco a poco, va convenciendo a otros para crear 

un “masa crítica” cada vez más definida que llega a producir cambios en la organización. También 

se observa que el proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio se desarrolla desde el 

seno de la universidad, inside out, y que la participación de la comunidad es muy reducida, 

estableciéndose lineamientos claros desde la entidad creadora de políticas. 

En este sentido, se debe señalar que no toda práctica de servicio comunitario es ApS o aplica la 

metodología, aunque es una entrada muy favorable para el desarrollo de la misma siempre que la 

práctica esté curricularizada y además cumpla con muchas de las fases y principios que el ApS 

posee. También merece la pena destacar que algunas de las acciones que los docentes desarrollan 

en su práctica diaria son Aprendizaje-Servicio y, sin embargo, ya sea por desconocimiento o falta 

de apoyo institucional, no han sido consideradas como tal o a duras penas difundidas. 
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9.3. LÍMITES Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN FUTURAS. 

 

Las limitaciones de una investigación vienen dadas por las características del diseño de ésta, y, 

pueden, afectar a los resultados obtenidos. En este sentido, la primera limitación está relacionada 

con las posibilidades de generalización de los resultados pues, dada la metodología utilizada, no 

es posible realizar ningún tipo de inferencia de naturaleza estadística con la intención de 

universalizar los resultados a todas las IES del país. Sin embargo, el estudio del proceso de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio en ocho universidades, con base en el análisis de la 

legislación vigente del Ecuador y países de la región iberoamericana, nos ha permitido la 

comprensión del fenómeno y la ampliación de los planteamientos teóricos existentes a través de la 

construcción de una explicación.  

En segundo lugar, y siguiendo una rigurosa ética para procesos de investigación social, tres de las 

principales universidades del país que reunían los criterios de inclusión marcados en el proceso 

metodológico (categoría en las evaluaciones del CACES, alta población estudiantil y abundantes 

proyectos con impacto social), se opusieron a participar de la investigación no firmando el 

consentimiento informado presentado para tal fin, por lo que no fueron incluidas en el proceso. Si 

bien los resultados siguen siendo significativos no contar con estas universidades supone perder 

testimonios muy valiosos de instituciones referentes en el país y que tradicionalmente han 

participado muy vehementemente en procesos sociales de gran relevancia. 

La tercera limitación se traduce en la no participación de estudiantes como informantes del trabajo. 

Sin embargo, como explicamos en la metodología, se consideró que en unos procesos de 

institucionalización incipiente donde apenas existen proyectos canónicos aún de ApS, y a 

sabiendas de que los estudiantes intervienen muy someramente en los procesos de construcción de 

planes estratégicos, lineamientos institucionales y diseño de misión institucional, se consideró 

oportuno otorgar protagonismo a otras instancias con mayor peso en estas acciones. 

Por último, al desarrollarse un proceso de observación participante que involucró la interacción 

entre el investigador y los informantes en el escenario mismo de la investigación y durante la cual 

se recogieron datos de modo sistemático, permitió analizar de forma crítica el desempeño personal 

en las labores docentes, poder establecer una red importante de colaboración entre profesores de 

diferentes universidades del país y tener acceso a documentación e informantes claves difícilmente 
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accesibles de no formar parte del sistema de educación superior ecuatoriana. Sin embargo, el hecho 

de que el investigador forme parte de una de las universidades seleccionadas para el estudio ha 

podido ocasionar sesgos de competencia en el hecho de atribuir eventos y resultados positivos a la 

propia actuación y atribuir eventos y resultados negativos a fuerzas externas. No obstante, en el 

análisis de los resultados, siempre se mantiene una distancia respecto al informante y se propone 

un método sistemático para la obtención de los mismos, lo que reduce ostensiblemente la 

subjetividad del investigador. 

Adicionalmente, entre las líneas de investigación futura, podría plantearse la posibilidad de realizar 

estudios utilizando otro tipo de metodologías que posibiliten dicha generalización estadística, tales 

como estudios cuantitativos que permitan acceder a poblaciones mayores y a otras organizaciones. 

En cualquier caso, ese tipo de estudio, tal y como se realiza en esta investigación, debería 

especificar claramente qué factores está tratando de abordar y qué tipo de organizaciones está 

estudiando, ya que, en caso contrario, los resultados de dichos estudios no serán comparables con 

los obtenidos en este trabajo. 

Se propone que las principales líneas de investigación futura se centren en dar continuidad al 

estudio de la evolución de los casos que han formado parte del trabajo, dadas las múltiples ventajas 

que podrían deparar los estudios longitudinales de estas características. De igual manera, sería 

interesante ampliar el estudio con otros casos que pudieran abordarse, especialmente invitando 

nuevamente a las universidades que no pudieron colaborar en esta ocasión. 

Como se mencionó en las conclusiones, el ApS no debe ser una metodología exclusiva para la 

práctica de servicio comunitario (obligatorio en el Ecuador). En ocasiones se ha dado por hecho 

que es la única aplicación posible o que es una herramienta favorable para su implementación. Sin 

embargo, en las dos únicas experiencias existentes, por el momento, que han apostado por la 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio (PUCE y USFQ) y, tras las recientes publicaciones 

del proceso que está desarrollando la PUCE (Corrales, Izquierdo-Montero y Larrañaga, 2022; 

Andrade-Zapata, et al., en prensa), vemos que ambas universidades están tratando de proponer el 

ApS fuera de la órbita de las direcciones de vinculación para ser implementadas desde el área 

académica como parte de un proceso de innovación educativa. Cabría investigar si esto facilita la 

institucionalización gracias a procesos más laxos y, de este modo, se incrementa también el número 

de docentes que participan y asumen el reto de transformación social, a través de la educación 
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superior (no solo el profesor de la práctica de servicio comunitario o un docente entusiasta que 

asume, por obligación o por gusto, el monitoreo de las horas que deben cumplir los estudiantes).  

Entre los aportes originales del trabajo destacan dos fundamentalmente. Por un lado, el análisis 

legislativo en materia de educación superior que posibilita la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en las universidades de la región. Hasta el momento no se había desarrollado en la 

literatura y de manera tan específica, el análisis y la interpretación de la legislación más actual en 

perspectiva histórica reciente, lo que supuso la revisión y consulta de fuentes primarias que se 

intercaló con la escasa literatura generada en el Ecuador. Otro aporte original que realiza esta tesis 

es la información derivada de las entrevistas a los directores de vinculación, a los que tener acceso 

es complejo. Haber accedido a instancias superiores encargadas de la gestión de la vinculación con 

la comunidad de las universidades mejor categorizadas del país y, sobre todo, tener la 

predisposición de los directivos de las IES públicas, quienes compartieron una visión muy 

importante de evaluación del proceso pedagógico desde las direcciones que ostentan, convierten a 

esta investigación en un referente para la educación superior del país. Por otra parte, haber contado 

con los testimonios de socios comunitarios, algunos de ellos situados en puestos de relevancia a 

nivel estatal, otros directivos de importantes ONGs internacionales, dirigentes indígenas o líderes 

barriales y comunitarios que desarrollan acciones para la mejora de la calidad de vida de personas 

en situación de vulnerabilidad, es una experiencia muy interesante que en ningún trabajo se ha 

analizado con tanta fuerza y posee tanta relevancia como en este, porque, desde un inicio, 

consideramos que la academia necesita mayor cercanía, acogida e injerencia de sus ideas y 

experiencias si queremos que la educación superior se constituya verdaderamente como un bien 

público.  

Para terminar, después de años de arduo trabajo y dedicación, finalmente llega el momento de 

cerrar este trabajo que, como todo proyecto de ApS, toca evaluar y celebrar. Cada día ha sido un 

desafío constante, enfrentando obstáculos como la pandemia y los trámites derivados para poder 

realizar la estancia de investigación. Esta experiencia me ha dejado una marca imborrable, no solo 

en mi carrera, sino en mi vida personal y profesional, preparándome para enfrentar los desafíos 

que el futuro pueda traer. Me siento profundamente agradecido de haber tenido la oportunidad de 

estudiar y explorar un tema tan apasionante y relevante para nuestra sociedad en general y la 

educación superior en particular como es el Aprendizaje-Servicio. Durante todo este proceso de 
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investigación, he aprendido no solo acerca de las teorías y prácticas del ApS, sino también sobre 

mí mismo y mi compromiso con la construcción de una comunidad más justa y solidaria al ser 

protagonista del proceso de institucionalización del enfoque en la PUCE y Ecuador. Este trabajo 

ha sido un recordatorio constante de que el verdadero aprendizaje se produce cuando se combina 

el conocimiento teórico con la acción práctica y el servicio a los demás. Espero que esta tesis sea 

solo el comienzo de mi contribución al creciente movimiento del Aprendizaje-Servicio. 

 

 

 

 

 



 

448 
 

 Bibliografía 

 

BIBLIOGRAFÍA. 

 

Abad, B. (2019). Reflexiones sobre archivo y análisis secundario de datos cualitativos: 

perspectiva ética, metodológica y epistemológica. CIAIQ2019, 3, 157-166. 

https://bit.ly/3vA48Mn 

Abreu, J.L. (2012). Hipótesis, Método y Diseño de Investigación. Daena: International Journal 

of Good Conscience 7(2), 187-197. https://bit.ly/2VUwwHm 

Acevedo Calamet, F. G., Gago Benito, F., da Silva Muñoz, M. A., & Bastos Olivera, A. L. 

(2022). Estado del arte sobre concepciones de la calidad de la educación superior. Sophia, 

Colección de Filosofía de la Educación, (32), 119-150. 

https://doi.org/10.17163/soph.n32.2022.03 

Acevedo Pérez, I. (2002). Aspectos éticos en la investigación científica. Ciencia y enfermería, 

8(1), 15-18. https://dx.doi.org/10.4067/S0717-95532002000100003 

Acosta, A. (2008). La autonomía universitaria en América Latina: Problemas, desafíos y temas 

capitales. Universidades, 58(36), 69-82. https://bit.ly/3akH4WD 

Acosta, D., Hernández, P. y León, A. (2019). Prácticas pre profesionales y su impacto en la 

calidad del egresado. Opuntia Brava, 11(2), 254-260. 

https://doi.org/https://doi.org/10.35195/ob.v11i2.759 

Aguilar, S. y Barroso, J. (2015). La triangulación de datos como estrategia en investigación 

educativa. Revista de Medios y Educación (47) 73-88 

http://dx.doi.org/10.12795/pixelbit.2015.i47.05 

Agrafojo, J.; García, B.; Jato, E. (2017). Aprendizaje servicio e innovación educativa en la 

Universidad de Santiago de Compostela: estrategia para su institucionalización. RIDAS, 

Revista Iberoamericana de Aprendizaje Servicio, 3, 23-34. 

https://doi.org/10.1344/RIDAS2017.3.3 

Aguirre-García, J. C., & Jaramillo-Echeverri, L. G.  (2012). Aportes del método fenomenológico 

a la investigación educativa. Revista Latinoamericana de Estudios Educativos, 8(2), 51-

74. https://www.redalyc.org/pdf/1341/134129257004.pdf 

Ahmad, I. y Gul, R. (2021). Impact of Online Service-Learning on Civic and Social Justice 

Behavior of Undergraduate Laboratory-Based Graduates. Human Arenas: An 

Interdisciplinary Journal of Psychology, Culture, and Meaning, 1(16) 

https://doi.puce.elogim.com/10.1007/s42087-021-00244-9 

Aldana-Zavala, J., Vallejo-Valdivieso P. y Isea-Argüelles, J. (2021). Investigación y aprendizaje: 

Retos en Latinoamérica hacia el 2030. Alteridad, 16(1), 78-91. 

https://doi.org/10.17163/alt.v16n1.2021.0  



 

449 
 

 Bibliografía 

 

Aldunate, E. y Córdoba, J. (2011). Formulación de programas con la metodología de marco 

lógico. ILPES-CEPAL. https://bit.ly/3a2QfLa 

Alfaro, J. (2014). La Responsabilidad Social en las Instituciones de Educación Superior ¿Valor 

obligatorio o transformación necesaria? Revista de la Comisión Estatal para la 

Planeación de la Educación Superior del Estado de Guanajuato (COEPES). 

http://bit.ly/3R8ihdz  

Ali, M., Mustapha, I., Osman, S., & Hassan, U. (2021). University social responsibility: A review 

of conceptual evolution and its thematic analysis. Journal of Cleaner Production, 286. 

https://doi.org/https://doi.org/10.1016/j.jclepro.2020.124931 

Alonso, M., Cuschnir, M. y Nápoli, M. (2021). La tercera misión de la universidad y sus 

múltiples sentidos en debate: extensión, transferencia, vinculación, compromiso, 

coproducción e impacto social de las prácticas académicas y los modos de producción de 

conocimiento. Revista del IICE, (50), 91-130. https://doi.org/10.34096/iice.n50.11268 

Alsina, J. (2013). Rúbricas para la evaluación de competencias. Barcelona: Octaedro. 

Alvarado Rojas, C. (2016). La ilusión constitucional: sentido y límites del proceso constituyente. 

Instituto de Estudios de la Sociedad. 

Álvarez Viera, P. (2018). Ética e investigación. Revista Boletín Redipe, 7(2), 122–149. 

https://bit.ly/39H5vyi 

Álvarez, H., Arias, E., Bergamaschi, A., López, A., Noli, A., Ortiz, M., Pérez, M., Rieble-

Aubourg, S., Rivera, M.C., Scannone, R., Vásquez, M., Viteri, A. (2020). La educación 

en tiempos del coronavirus: Los sitemas educativos en América Lartina y el Caribe ante 

COVID-19. Banco Interamericano de Desarrollo. 

Álvarez, J. L., Martínez, M. J., González, H. y Buenestado, M. (2017). El Aprendizaje-Servicio 

en la formación del profesorado de las universidades españolas. Revista Española de 

Pedagogía, 75(267), 199-217. doi: https://doi.org/10.22550/REP75-2-2017-02 

Álvarez, V., Otero, V. D. C. H., Flores, M. M., & González, M. T. R. (2010). Trabajo por 

proyectos: aprendizaje con sentido. Revista Iberoamericana de educación, 52(5), 1-13 

https://bit.ly/3WDX3WX 

Amaiquema, F. A., Vera, J. A. y Zumba, I. Y. (2019). Enfoques para la formulación de la 

hipótesis en la investigación científica. Conrado, 15(70), 354-360. https://bit.ly/3osdCUc 

Andrade-Martínez (2022) La radio universitaria en Ecuador: Propuesta educomunicativa y de 

Aprendizaje-Servicio. [Tesis de Doctorado en comunicación] Universidad de Huelva 

https://bit.ly/3IbqFGL 

Andrade-Zapata, J.S. y López-Vélez, A. L. (2020). Aprendizaje-Servicio en contextos de 

confinamiento y pandemia: sostener la relación Universidad-Comunidad mediante la 

presencia virtual. RIDAS. Revista Iberoamericana de Aprendizaje-Servicio, (10), 89-100. 

https://doi.org/10.1344/RIDAS2020.10.8 



 

450 
 

 Bibliografía 

 

Andrade-Zapata, J.S., Yépez-Reyes, V., Ríos-Mantilla, R., González-Ortiz, J.C. y Corrales 

Gaitero, C. (en prensa). No toda vinculación es Aprendizaje-Servicio: camino hacia su 

institucionalización. En E. Higera, P. Erazo y C. Corrales (eds.) Pensar, Vivir y Hacer 

Educación: Visiones compartidas (Volumen 4). Ediciones PUCE. 

Andrade-Zapata, J. S., y López, A. L. (2019). El descubrimiento de sí mismo y de la comunidad. 

La experiencia de Aprendizaje-Servicio (ApS) en el programa de liderazgo ignaciano en 

la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. PUCE. In Ikaskuntza-

irakaskuntzaakademikoaren eremu berriakarakatzen (pp. 1081-1085). Argitalpen 

Zerbitzua. http://bit.ly/3Osrqwr 

Anderson, K. L., Pierce, M. E., & McNamara, K. M. (2022). NUMB3Rs Revisited: Long-Term 

Impacts of Reimagining Service Learning. Journal of Experiential Education, 45(1), 51–

67. https://doi.org/10.1177/1053825920973692 

ANECA. (2007). Descripción del Programa de evaluación DOCENTIA ANECA. ANECA. 

https://bit.ly/2DPaMY2 

ANECA. (2015). Integración y actualización de la documentación del programa DOCENTIA. 

ANECA. https://bit.ly/30Z58ev 

Aramburuzabala, P. (2013). Aprendizaje-Servicio: Una herramienta para educar desde y para la 

justicia social. Revista internacional de educación para la justicia social, 2(2), 5-11. 

https://bit.ly/30E1oyL 

Aramburuzabala, P., Ballesteros, C., García-Gutiérrez, J. y Lázaro, P. (2020) El papel del 

Aprendizaje-Servicio en la construcción de una ciudadanía global. UNED. 

http://hdl.handle.net/10486/694140   

Aramburuzabala, P., Geruzaba, M. y López de Arana, E. (2018). Cómo abordar la evaluación en 

los proyectos de Aprendizaje-Servicio. En M. Ruiz-Corbella y J. García-Gutiérrez, 

Aprendizaje-Servicio: los retos de la evaluación (págs. 27-38). Narcea. 

Aramburuzabala, P., Opazo, H. y García-Gutiérrez, J. (2015) El Aprendizaje-Servicio en las 

universidades. De la iniciativa individual al apoyo institucional. UNED. 

https://bit.ly/2PNMJuQ 

Arboleda, L. M. (2008). El grupo de discusión como aproximación metodológica en 

investigaciones cualitativas. Revista Facultad Nacional de Salud Pública, 26(1) 69-77 

https://bit.ly/36ZXYIQ 

Archila, G., Estrada, M., Hernández, G. y Trinidad, J. (2021). Institucionalización de la RSU 

como parte de la formación integral con Aprendizaje-Servicio. RIDAS, Revista 

Iberoamericana de Aprendizaje Servicio, 12, 125-135. 

https://dx.doi.org/10.1344/RIDAS2021.12.13 

Aristizábal, C., González, C., Durán, G. y Bolívar, N. (2012). Impactos de responsabilidad 

social-Fundación Universitaria Monserrate. Revista Venezolana de Gerencia (59), 498-

511. https://bit.ly/2XDzAc0 



 

451 
 

 Bibliografía 

 

Arnau, J. (1995). Metodología de la investigación psicológica. En M. T. Anguera, J. Arnau, M. 

Ato, R. Martínez, J. Pascual y G. Vallejo (Eds.), Métodos de investigación en psicología 

(pp. 23-43). Síntesis. 

Arroyo, C. (2006). Modos de investigar los fenómenos sociales. Punto Cero, 11(12), 35-42. 

https://bit.ly/385uD1x 

Artz, L. (2001). Critical ethnography for communication studies: Dialogue and social justice in 

service‐learning. Southern Journal of Communication, 66(3), 239-250. 

https://doi.org/10.1080/10417940109373202  

Asamblea General de Naciones Unidas (2016, 29 de agosto) Informe del Relator Especial sobre 

el derecho a la educación. bit.ly/3hWofAT 

Asamblea General de Naciones Unidas (2022, 19 de abril) Informe de la Relatora Especial sobre 

el derecho a la educación. Repercusiones de la digitalización de la educación. 

http://bit.ly/3VcxYBd 

Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela (2005, 14 de septiembre), Ley de 

servicio comunitario del estudiante de educación superior. Gaceta Oficial Número: 

38.272 https://bit.ly/2LAyFGD 

Asamblea Nacional de la República de Nicaragua (1968, 4 de abril), Ley creadora del Servicio 

Social Obligatorio. Gaceta No. 81. http://bit.ly/2N8uKRF 

Asamblea del Sistema de Educación Superior. (2016). Agenda 2035: políticas públicas para la 

educación superior. ASESEC. https://bit.ly/3iJxa3B 

Asamblea del Sistema de Educación Superior. (2017, 4 de julio). Lineamientos de políticas 

públicas para la educación superior (2017-2022). ASESEC. https://bit.ly/2EbqiNp 

Asamblea Nacional (1982, 14 de mayo). Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas del 

Ecuador. Registro Oficial 243. https://bit.ly/30UHdge 

Asamblea Nacional (2010, 12 de octubre). Ley Orgánica de Educación Superior. Registro 

Oficial Suplemento 298. https://bit.ly/3gLbBza 

Asamblea Nacional. (2018, 2 de agosto). Ley Orgánica de Educación Superior. Registro Oficial 

Suplemento 298. https://bit.ly/3dKQagj 

Asamblea Nacional Constituyente. (2008, 20 de octubre). Constitución Política de la República 

del Ecuador. Registro Oficial 449. https://bit.ly/2POVbK6 

Asghar, M. y Rowe, N. (2017) Reciprocity and critical reflection as the key to social justice in 

service learning: A case study, Innovations in Education and Teaching International, 

54(2), 117-125, DOI: 10.1080/14703297.2016.1273788 

Asociación Española de Aprendizaje Servicio universitario (2021, 9 de julio), Declaración de 

Canarias sobre aprendizaje servicio en la educación superior. 

https://www.ApSuniversitario.org/ 



 

452 
 

 Bibliografía 

 

Associació Centre Promotor d'Aprenentatge Servei. (s.f.). ¿Qué es el APS?: aprenentatgeservei. 

Consultado el 10 de abril de 2020. https://bit.ly/33M5RBL 

Auz, J. y Jarrín, S. (2018). Estudio sobre asociación y participación de la Sociedad Civil en el 

Ecuador. Iniciativa UnOS. https://bit.ly/329OpET 

Avilés, E. (2017). Universidad del San Fulgencio. Enciclopedia del Ecuador. Consultado el 3 de 

diciembre de 2019. https://bit.ly/30QaE2X 

Ayala, R. (2008). La metodología fenomenológica-hermenéutica de M. Van Manen en el campo 

de la investigación educativa. Posibilidades y primeras experiencias. Revista de 

investigación educativa, 26(2), 409-430. https://bit.ly/34QQ1pt 

Ayala, E. (2015). La maldición de la Universidad silenciosa. La educación superior en el debate 

de los temas nacionales. Anales. Revista de la Universidad de Cuenca, 58, 9-18. 

https://bit.ly/3kBjbi6 

Ballesteros, B. (2001). El análisis de contenido. En E. de Lara Guijarro y B. Ballesteros, Métodos 

de investigación en educación, (pp.391-418). UNED. 

Ballesteros, B. y Mata, P. (2014). Sentido y forma de la investigación cualitativa. En B.  

Ballesteros (coord.), Taller de investigación cualitativa (pp. 12-46). Universidad 

Nacional de Educación a Distancia. https://bit.ly/3mHvyJR 

Ballestín, B. y Fabregues S. (2018) La práctica de la investigación cualitativa en Ciencias 

Sociales y de la Educación. Editorial UOC. https://bit.ly/3kVcPtJ 

Ballvé, M. (2018). La reflexión: el ingrediente que potencia el aprendizaje. Aula (276), 51-55. 

https://bit.ly/3gFRQJt 

Barreno, M., Barreno, Z. y Olmedo, A. (2018). La educación superior y su vinculación con la 

sociedad: referentes esenciales para un cambio. Revista Universidad y Sociedad, 10(3), 

40-45. https://bit.ly/3cNYUED 

Barreto, D. (2015). La autonomía universitaria en el Ecuador. Revista Anales 1(373) 237-260. 

https://doi.org/10.29166/anales.v1i373.1352 

Barrios-Hernández, K., y Olivero-Vega, E. (2020). Relación universidad-empresa-estado. Un 

análisis desde las instituciones de educación superior de Barranquilla-Colombia, para el 

desarrollo de su capacidad de innovación. Formación universitaria, 13(2), 21-28. 

http://dx.doi.org/10.4067/S0718-50062020000200021  

Bartoli, J. (2020). La Ética de la Investigación en épocas de Pandemia. EDITORIAL Revista 

Methodo 5(2) 38-40 https://doi.org/10.22529/me.2020.5(2)01 

Bassi, J. E. (2014). Hacer una historia de vida: decisiones clave durante el proceso de 

investigación. Athenea Digital. Revista de Pensamiento e Investigación Social, 

14(3),129-170. https://bit.ly/335WTy4 



 

453 
 

 Bibliografía 

 

Batlle, R. (2007). Metodología de los proyectos de aprendizaje servicio. En J. Puig, R. Batlle, C. 

Bosch y J. Palos, Aprendizaje servicio. Educar para la ciudadanía (pp. 69-140). Octaedro. 

Batlle, R. (2018). Guía prática de Aprendizaje-Servicio. Santillana Educación. 

https://bit.ly/3gTBc97 

Bautista, S., Minakata, M.J., Talamantes, M. (2022). Responder a la realidad: Programa de 

Servicio Social Universitario y su fundamento en el Paradigma Pedagógico Ignaciano 

(PPI). Didac, (79). 10-20. https://bit.ly/3VHgZXE 

Bellera, J., Albertín, P., & Bonmatí. (2015). Criterios Para Valorar Propuestas Universitarias de 

Aprendizaje Servicio (ApS). Procedia - Social and Behavioral Sciences (196), 14-20. 

doi:10.1016/j.sbspro.2015.07.003 

Blanco, Y., Coca, P. y Callejo, J. (2020). Retos de Educación y Ciudadanía en la Universidad: 

intervenciones en el aula de educación superior. En J. Valero-Matas y P. Coca, 

Educación, ciudadanía y ciencia en el siglo XXI (págs. 107-116). Ediciones Universidad 

de Valladolid. https://bit.ly/3iplfaW 

Blanco-Cano, E. y García-Martín, J. (2021). El impacto del Aprendizaje-Servicio (ApS) en 

diversas variables psicoeducativas del alumnado universitario: las actitudes cívicas, el 

pensamiento crítico, las habilidades de trabajo en grupo, la empatía y el autoconcepto. 

Una revisión sistemática. Revista complutense de educación, 32(4), 639-649. 

https://doi.org/10.5209/rced.70939 

Berger, P. y Luckmann, T. (1987). La construcción social de la Realidad. Amorrortu editores. 

https://bit.ly/3kUUNb1 

Bernal, C.A. (2010). Metodología de la investigación. (3ª edición) PEARSON. 

https://bit.ly/2PrDy6Q 

Billig, S., Root, S. y Jesse, D. (2005). The impact of participation in service-learning on high 

school students' civic engagement. School K-12. 4 https://bit.ly/3W7DqpB 

Bogdan, R. y Taylor, S.J. (1990). Looking at the bright side: A positive approach to qualitative 

policy and evaluation research. Qual Sociol (13), 183–192. 

https://doi.org/10.1007/BF00989686 

Bolaños, R. (2015). Elementos de hermenéutica y fenomenología para un diálogo metodológico 

entre las ciencias. Revista Sophia, (19), 25-46. http://doi.org/10.17163/soph.n19.2015.01 

Boletín Oficial de las cortes generales (2022, 1 de julio) Proyecto de Ley Orgánica del Sistema 

Universitario. https://bit.ly/3WqMEh8 

Boquera, V. (2016). Estudio-propuesta de elementos comunes para las leyes autonómicas 

reguladoras de los consejos sociales de las universidades públicas españolas. CCS. 

https://bit.ly/340ekkM 



 

454 
 

 Bibliografía 

 

Borja, L., Fiejoo, E., Gutiérrez, N., Jaramillo, R. y Orellana, M. (2014). La educación superior y 

el proceso de transformación social en el Ecuador. Quipukamayoc, 22(42), 187-200. 

https://doi.org/10.15381/quipu.v22i42.11061 

Bralich, J. (2007). La extensión Universitaria en el Uruguay: Antecedentes y desarrollo en la 

Universidad de la República desde sus inicios hasta 1996. Universidad de la República. 

https://bit.ly/3snaMDE 

Briceño, J. (2012). Autonomía y desarrollo en el pensamiento integracionista latinoamericano. En 

J. Briceño, A. Rivarola y A. Casas, Integración Latinoamericana y caribeña política y 

economía (pp. 219-249). Fondo de Cultura Económica. 

Bringle, R. G. y Hatcher, J. A. (1995). A service-learning curriculum for faculty. Michigan Journal 

of Community Service Learning, 2(1) 112-122. https://hdl.handle.net/1805/4591 

Bringle, R. G. y Hatcher, J. A. (1996). Implementing service learning in higher education. Journal 

of Higher Education, 67, 221-239. https://bit.ly/3E4X67e 

Bringle, R. G., Hatcher, J. A. y Games, R. (1997). Engaging and supporting faculty in service 

learning. Journal of Public Service and Outreach, 2(1), 43-5 1. https://bit.ly/3zLlpVA 

Bringle, R. G. y Hatcher, J. A. (2000). Institutionalization of service learning in higher education. 

Journal of Higher Education, 71(3), 273-290. https://doi.org/10.2307/2649291 

Brumat, L. (2019). (Libre) circulación de personas y políticas migratorias regionales en el 

MERCOSUR. Revista MERCOSUR de Políticas Sociales 3, 10-24. 

https://doi.org/10.28917/ism.2019-v3-10. 

Bruni, J., Aguirre, N., Murillo, F.J., Díaz, H., Fernández, A. y Barrios, M. (2008). Una mejor 

educación para una mejor sociedad. Federación Internacional de Fe y Alegría. 

https://bit.ly/2DYmUGe 

Buendía, L. y Berrocal de Luna, E. (2001). La ética de la investigación educativa. Ágora digital, 

(1), 1-14. https://bit.ly/2PqVlLu 

Butin, D. (2010). Service-Learning in Theory and Practice: The Future of Community 

Engagement in Higher Education. Palgrave Macmillan. 

https://doi.org/10.1057/9780230106154 

Cabrera-Jimenez, MF.; Gómez, FM. (2019). Competencias ciudadanas y educación superior, una 

alternativa al desarrollo. En: V. Vega y E. Vendrell (eds.) IN-RED 2019. V Congreso de 

Innovación Educativa y Docencia en Red. Editorial Universitat Politècnica de València. 

1578-1590. https://doi.org/10.4995/INRED2019.2019.10390 

Cabrera-Jiménez, M. (2020). Relevancia de las competencias ciudadanas en construcción de 

civilidad en educación superior. Educación y Humanismo, 22(38), 1-24. 

https://doi.org/10.17081/eduhum.22.38.35551 

Calderón, F., Hopenhayn, M. y Ottone, E. (1994). Una perspectiva cultural de las propuestas de la 

CEPAL. Revista de la CEPAL, (52), 191-206. https://bit.ly/3igaF67 



 

455 
 

 Bibliografía 

 

Calderón, F., Hopenhayn, M. y Ottone, E. (1996). Esa esquiva modernidad: desarrollo, ciudadanía 

y cultura en América Latina y el Caribe. Nueva Sociedad. 

Calduch, I., Llanes, J., Montané, A. y J.L., Méndez-Ulrich. (2020). Gobernanza y universidad: 

estudio iberoamericano sobre la participación estudiantil en las instituciones de 

Educación Superior. Revista Iberoamericana de Educación, 83(1), 187-209. 

doi:https://doi.org/10.35362/rie8313839  

Calle, D. y Santacruz, T. (2011). Modelo de Responsabilidad Social Universitaria aplicado en la 

Universidad Politécnica Salesiana sede Cuenca. [trabajo fin de máster, Universidad 

Politécnica Salesiana] Repositorio Institucional UPS sede Cuenca. https://bit.ly/3aobxTu 

Callejo, J. (2001) El grupo de discusión: introducción a una práctica de investigación. Ariel. 

Calvo, P. y Rivas, J. I. (2017). Un modo de pensar, sentir, investigar y transformar. Revista Del 

IICE, (41), 97-110. https://doi.org/10.34096/riice.n41.5160 

Camilli, C., García, M. y Galán, A. (2018). ¿Es posible evaluar los resultad de proyectos de 

Aprendizaje Servicio? Las evidencias como clave del éxito. En M. Ruiz-Corbella y J. 

García Gutiérrez, Aprendizaje-Servicio. Los retos de la evaluación (págs. 13-26). Narcea. 

Campo, L. (2014). Aprendizaje servicio y educación superior: una rúbrica para evaluar la calidad 

de proyectos [tesis doctoral, Universitat de Barcelona]. Respositorio Institucional UB. 

https://bit.ly/3kuNBmi 

Campo, L. (2015). Evaluar para mejorar los proyectos de aprendizaje servicio en la universidad. 

Revista Iberoamericana de Aprendizaje y Servicio, 91-111. 

doi.org/10.1344/RIDAS2015.1.6 

Canales, M. (2006). El Grupo de Discusión y el Grupo Focal. En M. Canales, Metodologías de 

investigación social, Introducción a los oficios (pp. 265-287). LOM. 

https://bit.ly/2I30e9x 

Candia, C. (2020). La dimensión ética de la Investigación educativa. Revista Ethika+, (1), 46-69. 

doi:10.5354/2452-6037.2020.57076 

Capella, C., Zorrilla, L., & Martín-Fernández, J. (2017). El Aprendizaje-Servicio como estrategia 

de implantación de la Responsabilidad Social Universitaria. En F. Carrillo-Rosúa, J. 

Arco-Tirado, & F. Fernández-Martín, Investigando la mejora de la enseñanza 

universitaria a través del aprendizaje servicio (págs. 69-78). Editorial Universidad de 

Granada. https://bit.ly/3kraaIt 

Capella, C., Gil, J. y Chiva, O. (2018). RSU: un espacio para el desarrollo del emprendimiento 

social a través del Aprendizaje Servicio. En A. Andrés y R. Sanahuja (eds.), Un diseño 

universitario para la responsabilidad social (pp. 83-96). Universitat Jaume I. 

http://dx.doi.org/10.6035/Humanitats.2018.57 

Capella-Peris, C., Zorrilla-Silvestre, L. y Gil-Gómez, J. (2018). Aproximación al Aprendizaje-

Servicio como método pedagógico. En O. Chiva-Bartoll y J. Gil-Gómez, Aprendizaje-



 

456 
 

 Bibliografía 

 

Servicio universitario. Modelos de intervención e investigación en la formación inicial 

docente (pp. 15-47). Octaedro. 

Cappello, H. (2021). La identidad universitaria. Revista Internacional de Ciencias Sociales y 

Humanidades SOCIOTAM, 31(2), 29-44. http://bit.ly/40kXvLn 

Carnicelli, S. (2017) The promotion of social justice: Service learning for transformative 

education. Journal of Hospitality, Leisure, Sport & Tourism Education, 21,  

https://doi.org/10.1016/j.jhlste.2017.01.003. 

Carrizo, J. M. (2017). En auxilio de la ciencia. Objetivistas y racionalistas contra 

constructivistas y relativistas respecto al problema de la objetividad y racionalidad de la 

ciencia. [Trabajo Fin de Máster, Universidad Nacional de Educación a Distancia]. 

Repositorio institucional UNED. https://bit.ly/3dxD6f5 

Casado, L. (2015). Aprendizaje Servicio. Proceso de mejora para la ciudadanía. [Trabajo fin de 

grado, Universidad de Valladolid]. Repositorio institucional UVA. https://bit.ly/33OxYAa 

Cáseres, P. (2003). Análisis cualitativo de contenido: Una alternativa metodológica alcanzable. 

Psicoperspectivas, 2(1), 53-81. https://doi.org/10.5027/psicoperspectivas-Vol2-Issue1-

fulltext-3 

Cassinoni, M.A. (1962) Memoria del Rectorado. Universidad de la República. 

Castilla, K. P., Mendoza Castro, C. y Solano Galeano, L. M. (2021). Extensión Universitaria en 

la Educación Superior y su vinculación con sociedad –Estado: referentes esenciales para 

la transformación social. Revista Compromiso Social, (5), 61–68. 

https://doi.org/10.5377/recoso.v3i5.13029  

Castillo, A. (2019). Confianza e integración en Latinoamérica. Reflexión política, 21(41), 207-

225. https://doi.org/10.29375/01240781.3250 

Castillo, I. (s.f.). Campo asociativo: características y ejemplos. Consultado el 20 de abril de 

2020. Lifeder. https://bit.ly/3gHXvyq  

Castro, N. A., López, G. A. y López, R. (2017). El vínculo universidad-sociedad en el contexto 

actual del Ecuador. Universidad y Sociedad. UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD: Revista 

Científica de la Universidad de Cienfuegos, 8 (3), 165-172. 

Cedeño Agudelo, C. M. y Rodríguez Rodríguez, J. A.  (2020). La Ética y los Campos de 

Aplicación dentro de la Investigación. Investigación Académica, 1(2), 27-37. 

http://bit.ly/2NFEgwe 

Celio, C., Durlak, J., & Dymnicki, A. (2011). A Meta-analysis of the Impact of Service-Learning 

on Students. Journal of Experiential Education, 34(2), 164-181. https://bit.ly/2Cbfgax 

Centro Latinoamericano de Aprendizaje Y Servicio Solidario (CLAYSS). (2009, 30 de agosto). 

Red Iberoamericana de Aprendizaje Servicio. CLAYSS. https://bit.ly/2Y6AGx9 



 

457 
 

 Bibliografía 

 

CEAACES (2015). Informe General sobre la Evaluación, Acreditación y Categorización de las 

Universidades y Escuelas Politécnicas. Dirección de Acreditación de Universidades y 

Escuelas Politécnicas. https://bit.ly/36qZll9 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (2022). Proceso constituyente en Chile. Centro de 

Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC). https://bit.ly/3FUWcKp 

CEPAL, (2000). Equidad, desarrollo y ciudadanía. [tomo 2]. (Vigésimoctavo período de sesiones). 

CEPAL. https://bit.ly/2DslvY5 

CEPAL. (2016). Conclusión educación primaria según país y rondas de encuestas. Observatorio 

de juventud para América Latina y el Caribe, CEPAL. https://bit.ly/2EiAYtD 

CEPAL. (s.f.). Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo. CEPAL. Consultado el 

20 de noviembre de 2019. https://bit.ly/3kLyZip  

Cernadas, P.C. (2012). Ciudadanía, migraciones y libre circulación en el Mercosur: ¿hacia un 

paradigma basado en los derechos humanos o la réplica del modelo excluyente de la Unión 

Europea? Revista de derecho migratorio y extranjería, (30), 259-287. 

https://bit.ly/31m5PyS 

Chacín, B., González, M. y Torres, Y. (2007). Crítica a la generación del conocimiento en la 

extensión universitaria: aproximación a un protocolo de investigación innovativa. Laurus, 

13 (24), 215-240. https://bit.ly/31Ardiy 

Chárriez, M. (2012). Historias de vida: Una metodología de investigación cualitativa. Revista 

Griot, 5(1), 50-67. https://bit.ly/36QehsE 

Chiva, O., García, W. y Pallarés, M. (2018). ¿De dónde viene y adónde va el Aprendizaje-

Servicio? En O. Chiva y J. Gil, Aprendizaje-Servicio universitario. Modelos de 

intervención e investigación en la formación inicial docente (págs. 37-48). Octaedro. 

Chiva-Bartoll, O. y García-Puchades, W. (2018). Educación física y Aprendizaje-Servicio: un 

enfoque pedagógico crítico y experiencial. En E. Lerente-Catalán y D. Martos-García 

(eds.). Educación física y pedagogía crítica, 215-240. Universitat de Valencia y 

Universitat de Lleida.  

Chiva-Bartoll, O., Gil-Gómez, J., Corbatón-Martínez, R. y Capella-Peris, C. (2016). El 

aprendizaje servicio como propuesta metodológica para una pedagogía crítica. RIDAS. 

Revista Iberoamericana de Aprendizaje Servicio, 2, pp. 70-94. 

http://dx.doi.org/10.1344/RIDAS2016.2.4 

Chiva-Bartoll, O.; Santos-Pastor, M.L.; Martínez-Muñoz, L.F.; Ruiz-Montero, P.J. (2021) 

Contributions of Service-Learning to more inclusive and less gender-biased Physical 

Education: The views of Spanish Physical Education Teacher Education students. J. 

Gend. Stud. 30 https://doi.org/10.1080/09589236.2021.1937079 

Cielo, C. y Pérez-Martínez, L. (2017). ¿Qué vínculos con cuáles colectividades? La vinculación 

con la sociedad en las instituciones y reformas universitarias. En S. Cabrera, Las 



 

458 
 

 Bibliografía 

 

reformas universitarias en Ecuador (2009-2016): Extravíos, ilusiones y realidades. (pp. 

197-218). Universidad Andina Simón Bolívar. https://bit.ly/3fJGySW 

Cipolle, S.B. (2010). Service-Learning and social justice: Engaging students in social change. 

Rowman & Littlefield Publishers 

CNN. (2018, 21 de abril). ¿El principio del fin de Unasur? 6 países suspenden su participación. 

CNN español. https://cnn.it/3kmQHJ1 

Cohen, A.S., Hu, S., Bellon, M., Wang, N.E. y Sebok-Syer, S.S. (2022) A lasting impact? Exploring 

the immediate and longitudinal impact of an emergency department service learning help 

desk program. AEM Educ Train 6(3) https://doi.org/10.1002/aet2.10760.  

Comisión Internacional sobre los futuros de la educación UNESCO (2022). Reimaginar juntos 

nuestros futuros: un nuevo contrato social para la educación. http://bit.ly/3GtmXaA 

Comisión Nacional de Acreditación, (2021, 30 de septiembre). Resolución 253 exenta. Aprueba 

criterios y estándares de calidad para la acreditación institucional del subsistema 

universitario, de la comisión nacional de acreditación. CNA. https://bit.ly/3LfUjtu 

Compagnucci, L., & Spigarelli, F. (2020). The Third Mission of the university: A systematic 

literature review on potentials and constraints. Technological Forecasting and Social 

Change, 161. https://doi.org/10.1016/j.techfore.2020.120284 

Comunidad Andina de Naciones, (1969, 26 de mayo). Acuerdo de Cartagena. CAN. 

https://bit.ly/3gzuULS 

Comunidad Andina de Naciones, (2003, 11 de marzo). Decisión número 539. CAN. 

https://bit.ly/2DtWhIH 

Comunidad Andina de Naciones, (2004, 7 de mayo). Decisión Número 585. CAN. 

https://bit.ly/3fBtyPk 

Comunidad Andina de Naciones, (2007, 26 de septiembre). Decisión Número 674. CAN. 

https://bit.ly/3fCAbRx 

Comunidad Andina de Naciones, (2009, 19 de agosto). Decisión Número 711. CAN. 

https://bit.ly/2Pu0zlJ 

Comunidad Andina de Naciones. (2011, 22 de agosto). Decisión Número 758. CAN. 

https://bit.ly/3a5imsV 

Comunidad Andina de Naciones. (2011, 22 de agosto). Decisión 760. Vigésimo Tercera reunión 

ordinaria del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. CAN. 

https://bit.ly/2XyYMk4 

Comunidad Andina de Naciones. (2015, 24 de abril). Estatuto Andino de Movilidad Humana. 

https://bit.ly/3fBCRi0 

Comunidad Andina de Naciones. (2017). Dimensión económico social de la Comunidad Andina. 

Secretaría General de la Comunidad Andina. https://bit.ly/34fK7hy 



 

459 
 

 Bibliografía 

 

Comunidad Andina de Naciones, (2019). Identidad y cultura andina. CAN. 

https://bit.ly/3gBXDQa 

Conferencia de Consejos Sociales. (2014a). La Conferencia de Consejos Sociales de las 

Universidades Españolas. CCSE. https://bit.ly/31M6h8g 

 

Conferencia de Consejos Sociales. (2014b). Introducción al Consejo Social. CCS. 

https://bit.ly/2E9jwHZ 

Congreso Latinoamericano de Extensión Universitaria. (1999). IV Congreso Iberoamericano y 

del Caribe de Extensión Universitaria. ULEU. 

Congreso Latinoamericano de Extensión Universitaria. (2011, 21-25 de noviembre). XI Congreso 

Iberoamericano de Extensión Universitaria. ULEU. https://bit.ly/3kqxLc6 

Congreso Latinoamericano de Extensión Universitaria. (2017, 5-9 de junio). XIV Congreso 

Latinoamericano y del Caribe de Extensión Universitaria y el II Congreso 

Centroamericano de Compromiso Social. ULEU. https://bit.ly/3fFydQq 

Congreso Latinoamericano de Extensión Universitaria. (25-28 de junio 2019). XV Congreso 

Latinoamericano y Caribeño de extensión universitaria. ULEU. https://bit.ly/3a5R3iq 

Congreso Nacional. (2006, 23 de octubre). Ley 20.129 establece un Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la la Calidad de la Educación Superior. Biblioteca del Congreso 

Nacional. https://bit.ly/2Y1qoys 

Congreso Nacional. (2018, 29 de mayo). Ley nº 21.091 sobre Educación Superior. Biblioteca del 

Congreso Nacional. https://bit.ly/2E5pCsS 

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. (2018, 16 de agosto). Política 

de Evaluación Institucional de Universidades y Escuelas Politécnicas en el marco del 

Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. Resolución No. 181-

SE-10-CACES-2018. https://bit.ly/3azzZS3 

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. (2019, junio). Modelo de 

Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas 2019. CACES. 

https://bit.ly/2PRvrNy 

Consejo de Educación Superior. (2013, 21 de noviembre). Reglamento de Régimen Académico. 

Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior (CES). https://bit.ly/2PNzAlq 

Consejo de Educación Superior. (2022, 27 de julio). Reglamento de Régimen Académico. Gaceta 

Oficial del Consejo de Educación Superior (CES). bit.ly/3Vs2zKZ 

Consejo de Educación Superior. (2021, 9 de junio). Reglamento de carrera y escalafón del 

personal académico del sistema de educación superior. Gaceta Oficial del Consejo de 

Educación Superior (CES).  https://bit.ly/3B20RHN 



 

460 
 

 Bibliografía 

 

Consejo de Redacción, (2018). Un acercamiento al aprendizaje basado en proyectos, cien años 

después de “The Project Method”, de W.H. Kilpatrick. Revista Electrónica 

Interuniversitaria de Formación del Profesorado, 21(2). https://bit.ly/2PVkaeT 

Consejo Federal de Educación. (2009). Resolución nº93/09 Orientaciones para la organización 

pedagógica e institucional de la educación secundaria obligatoria. Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología de Argentina. 

Consejo Interuniversitario Nacional. (1997, 19 de marzo). Estatutos del CIN. 

https://bit.ly/2EXrR2x 

Consejo Interuniversitario Nacional. (2013, 1 de enero). CIN. https://bit.ly/2PU8j0M 

Consejo Nacional de Educación. (2019, 15 de enero). Sistema Nacional de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior (SINACES). CNED. https://bit.ly/2Fl0EX7 

Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior del Ecuador. (2009, 4 

de noviembre). Mandato Constituyente No. 14. Evaluación de desempeño institucional de 

las universidades y escuelas politécnicas del Ecuador. https://bit.ly/31Nhm9b 

Consejo Nacional de Planificación. (2017). Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 - Toda una 

Vida. SENPLADES. https://bit.ly/2PRX496 

Consejo de Rectores de Universidades Privadas. (2011, 25 de octubre). CRUP. 

https://bit.ly/2PVoTNP 

Consejo de Rectores de Universidades Privadas. (2011, 12 de diciembre). Estatutos de CRUP. 

CRUP. https://bit.ly/30TYuGr 

Consejo Suramericano de Educación. (2014). Plan operativo quinquenal 2013-2017. UNASUR. 

https://bit.ly/30y5LeI 

Contrato Social del Ecuador. (2017, marzo). Agenda ciudadana educativa para el debate. CSE. 

https://bit.ly/3kKBqBQ 

Contrato Social del Ecuador. (2012, diciembre). Agenda ciudadana por la educación 2013. CSE. 

https://bit.ly/3iLbFja 

Contrato Social Ecuador. (2002, octubre). Agenda básica 2002. CSE. https://bit.ly/31SC9II 

Cornejo, J. (1949). La Universidad Central del Ecuador: 1586-1949. Quito: Imprenta de la 

Universidad Central. https://bit.ly/2PQ4pWG 

Cornejo, M., Rojas, R.C. y Mendoza, F. (2008). La investigación con Relatos de Vida: Pistas y 

opciones del Diseño Metodológico. Psykhe,17, 29-39 

Cornejo-Elgueta, J. (2021). Impacto de la metodología Aprendizaje-Servicio en la retención 

estudiantil. Revista de estudios políticos y estratégicos, 9(1) 168-195. 

https://bit.ly/3YT2uCZ 



 

461 
 

 Bibliografía 

 

Corrales Gaitero, C. y Andrade Zapata, J. (2022). La institucionalización del Aprendizaje-

Servicio como camino para la Universidad socialmente responsable. Estudios 

Pedagógicos, 47(4), 109-126. https://doi.org/10.4067/S0718-07052021000400109 

Corrales Gaitero, C., Izquierdo-Montero, A. y Larrañaga, I.(2022). La institucionalización del 

ApS en contextos universitarios de virtualización y educación a distancia: apuntes desde 

las experiencias de la PUCE y la UNED. En J. García-Gutiérrez y M. Ruiz-Corbella 

(eds.) Aprendizaje-Servicio virtual: marco teórico y propuestas de acción innovadoras. 

(pp.145-164). Narcea. 

Cortes Generales. (2001, 21 de diciembre). Ley Orgánica 6/2001 de universidades. BOE n° 307. 

https://bit.ly/3h0KAI5 

Cortes Generales (2007, 3 de mayo) Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. BOE n° 89. 

https://bit.ly/2XZPayI 

Creswell, J. (2013) Research design: qualitative, quantitative, and mixed methods approaches 

(4a. ed.). SAGE Publications. https://bit.ly/2GpcjVZ 

CRUE: Comisión de sostenibilidad. (2015). Institucionalización del Aprendizaje-Servicio como 

estrategia docente dentro del marco de la Responsabilidad Social Universitaria para la 

promoción de la Sostenibilidad en la Universidad. CRUE-CADEP. 

https://bit.ly/344HQWG 

CRUE (2018). Transferencia del conocimiento. Nuevo modelo para su prestigio e impulso. 

https://bit.ly/40fZ4Kj 

Cruz-Garcette, L., Martins de Abreu-Ballester, G. y Brandi-Bruna, L. S. (2014). La relación 

intersubjetiva en la construcción del conocimiento. magis, Revista Internacional de 

Investigación en Educación, 7(14), 85-98. https://doi.org/10.11144/Javeriana.M7-

14.LRIC 

CSIC (24 y 25 de noviembre de 2015). Transferencia de conocimiento en humanidades y 

ciencias sociales. Conclusiones del Encuentro organizado por la Fundación General 

CSIC. Madrid. https://bit.ly/3rQc7Rl 

Cupani, A. (2011). Acerca de la vigencia del ideal de objetividad científica. Scientiae Studia, 

9(3), 501-525. https://doi.org/10.1590/S1678-31662011000300004 

Daraio, C., y Bonaccorsi, A. (2017). Beyond university rankings? Generating new indicators on 

universities by linking data in open platforms. Journal of the Association for Information 

Science and Technology, 68(2), 508-529. https://doi.org/10.1002/asi.23679 

Dassetto, F. (2006). Identidades e interacciones en los nuevos marcos sociales. CIDOB D´Afers 

internacionals, 21-37. https://bit.ly/2Dz1j6V 

de la Calle, C. y Giménez, P. (2011). Aproximación al concepto de Responsabilidad Social del 

Universitario. Comunicación y Hombre (7), 236-247. https://bit.ly/3a7YlSJ 



 

462 
 

 Bibliografía 

 

de Armas, N., Martínez, R. y Luis, N. (2010). Dos formas de orientar la investigación en la 

educación de postgrado: lo cuantitativo y lo cualitativo. Pedagogía Universitaria, 15(5), 

13-28. https://bit.ly/3sV9zTa 

de la Cuesta, C. (1997). Características de la investigación cualitativa y su relación con la 

enfermería. Medellín 15(2). 13-24. https://bit.ly/3jKZi6I 

de Pablos Escalante, R. (2022). Repensar a Descartes. Consideraciones sobre la sustancia, el 

sujeto, y la unión-cuerpo. Diálogos, (111), 117-150. 

https://revistas.upr.edu/index.php/dialogos/article/view/20235 

de Siqueira, J. E. (2001). El principio de responsabilidad de Hans Jonas. Acta bioethica, 7(2), 

277-285. https://dx.doi.org/10.4067/S1726-569X2001000200009 

Deeley, S. (2015). Critical Perspectives on Service-Learning in Higher Education. Nueva York, 

Macmillan 

Deeley, S. (2016). El Aprendizaje-Servicio en la educación superior: teoría práctica y 

perspectiva crítica. Narcea. 

Delgado, J. (2011). Iglesia y educación pública en Quito y en Cuenca a fines del período 

colonial (1750 – 1809). [Trabajo fin de grado, Universidad de Cuenca]. Repositorio 

Institucional UCuenca. https://bit.ly/3kASASm 

Delgado-García, M., Coronel Llamas, J. y Boza Carreño, A. (2018). Un recorrido particular por 

la educación. Reflexiones a partir de una historia de vida. Educar 54(1), 101-121 

https://doi.org/10.5565/rev/educar.92 

del Campo, G. (2012). ¿de qué solidaridad hablamos cuando decimos Aprendizaje-Servicio 

solidario? En M. A. Herrero y M. N. Tapia, Actas de la II Jornada de investigadores en 

Aprendizaje-Servicio. (pp. 11-14). CLAYSS-Red Iberoamericana de Aprendizaje-

Servicio. https://bit.ly/2Cl7haS 

del Portal, I., de Arribas, C. y Estepa, L. (2021). El Aprendizaje-Servicio como herramienta de 

educación para la ciudadanía global en la educación superior. Una aplicación de la 

pedagogía ignaciana en la Universidad. Universidad de Loyola. https://bit.ly/3WWO96F 

Departamento de Educación del Gobierno de Navarra. (2014). Hacia el Aprendizaje- Servicio 

Solidario. Un proyecto para nuestros centros educativos. Sección de Convivencia y 

Coeducación. https://bit.ly/2XJ79JQ 

Dewey, J. (2010/1938). Experiencia y Educación. (2ª ed.). Biblioteca Nueva.   

https://bit.ly/3Q1gCGr 

Di Bello, M., & Romero, L. A. (2018). Vinculación y extensión universitaria: la relación entre la 

universidad y sus entornos en las universidades nacionales de Quilmes y Lanús. Apuntes, 

45(82), 145-171. http://dx.doi.org/https://doi.org/10.21678/apuntes.82.867 

Diario La Hora. (2012, 13 de abril). 42.219 afectados por cierre de universidades. Diario La 

Hora. https://bit.ly/3fUUycL 



 

463 
 

 Bibliografía 

 

Díaz-Bravo, L., Torruco-García, U., Martínez-Hernández, M. y Varela-Ruiz, M. (2013). La 

entrevista, recurso flexible y dinámico. Investigación en educación médica, 2(7), 162-

167. https://bit.ly/3nM15uz 

Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (1958, 20 de octubre). Ley 

Orgánica de la Universidad de la República. IMPO. https://bit.ly/3rt9s2Q 

Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (1967, 2 de febrero). Constitución 

de la República Oriental del Uruguay. IMPO. https://bit.ly/34EPaKE 

Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (1984, 20 de noviembre). Decreto 

Ley N° 15661. IMPO. https://bit.ly/3J3EK6o 

Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (2009, 16 de enero). Ley N° 18431: 

Ley General de Educación. IMPO. https://bit.ly/3snmpdV 

Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (2014, 21 de mayo). Decreto Ley 

N° 104/014: reglamentación del decreto ley 15.661 relativo al sistema de enseñanza 

terciaria privada. IMPO. https://bit.ly/3rsBRGb 

Duque, H. y Aristizábal, E. (2019). Análisis fenomenológico interpretativo. Una guía 

metodológica para su uso en la investigación cualitativa en psicología. Pensando 

Psicología, 15(25), 1-24. https://doi.org/10.16925/2382-3984.2019.01.03 

Durán, M. M. (2014). El estudio de caso en la investigación cualitativa. Revista Nacional De 

Administración, 3(1), 121–134. https://doi.org/10.22458/rna.v3i1.477 

Ecuadortv. (2019, 8 de mayo). Abre el proceso para un Acuerdo Nacional por la Educación. 

Ecuadortv noticias: https://bit.ly/2Y7VdSa 

EcuadorUniversitario. (2010, 26 de diciembre). 2012: CEAACES presentó informe final de 

evaluación a 26 universidades categoría “E”. https://bit.ly/2XXYG5G 

Eguiguren, C. (2017). La autonomía universitaria en Ecuador tras una década de la Revolución 

Ciudadana. RDUNED: revista de derecho UNED, 21, 293-324. 

El Comercio. (2018, 9 de Agosto). Augusto Barrera deja la Secretaría de Educación Superior. El 

Comercio. https://bit.ly/3g18YrC 

El Telégrafo. (2019, 26 de junio). Tras 10 meses en el cargo, Adrián Bonilla deja la Senescyt. El 

Telégrafo. de https://bit.ly/2PXPERz 

El Telégrafo. (2018, 16 de mayo). Ley modifica enfoque de la categorización de las 

universidades. El telégrafo. https://bit.ly/2CtIJN4 

El Universo. (2019, 30 de agosto). Acuerdo por la Educación en Ecuador arroja los primeros 

resultados. El Universo. https://bit.ly/3fX3MoZ 

El Universo. (2019, 25 de junio). En Quito, debaten políticas de Innovación, Ciencia y Tecnología. 

El Universo. https://bit.ly/3hctgQk 



 

464 
 

 Bibliografía 

 

El Universo. (2019, 13 de marzo). Ecuador desiste de continuar en la Unasur. El universo. 

https://bit.ly/3gOhI61 

Escudero, C. P. (2018). La Universidad Católica y la historia de las ideas en el Ecuador: décadas 

de los 70/80. Solar: Revista de Filosofía Iberoamericana, 14(1), 33-54. 

Espejo, S. y Francescon, E. (2012). La ciudadanía regional en Sudamérica. Breve análisis de la 

participación en el Mercosur. Visioni LatinoAmericane, (6), 42-59. https://bit.ly/3hoz5KW 

Espinoza, G. y Guachamín, M. (2017). La responsabilidad social universitaria en Ecuador. 

Estudios de la Gestión (1), 9-27. https://bit.ly/2PEjOJD 

Espinoza, E. (2018). La hipótesis en la investigación. Mendive. Revista de Educación, 16(1), 

122-139. https://bit.ly/2Ld5ZCR 

Esquivel, J. C., Carbonelli, M. e Irrazabal G. (2011). Introducción al conocimiento científico y 

metodología de la investigación social. Universidad Nacional Arturo Jauretche. 

https://bit.ly/2Pr5GHj 

Esquivel, N., Luna, K. y Gómez, Z. (2019). Creación de áreas de oportunidad en ingenierías a 

través de la vinculación universidad-empresa. ANFEI Digital (10), 1-8. 

https://bit.ly/33CspVn 

Eyler, J., & Giles, D. (1999). Where's the learning in service-learning? Jossey Bass. 

https://bit.ly/3iq7hGa 

Fajardo, E., Hernández F. (2022) La formación integral universitaria desde el contexto de las 

humanidades y su aporte al aprendizaje experiencial para el servicio. Revista 

Humanidades, 12(2). https://doi.org/10.15517/h.v12i2.51289 

Farrow, B y Burt, R (2020) Service Learning: Aligning University Mission with Design and 

Construction In: Scott, L and Neilson, C J (Eds) Proceedings of the 36th Annual ARCOM 

Conference, 7-8 September 2020, UK, Association of Researchers in Construction 

Management, 725-734 https://bit.ly/3WEH9f2 

Feriz Otaño, L., Balladares Atoche, C., López López, J.E., Viteri Guevara, X.O., y Campoverde 

López, J.S. (2022). Metodología basada en el método de proyecto para desarrollar 

autonomía en el aprendizaje del inglés. Lecturas: Educación Física y Deportes, 26(284), 

13-26. https://doi.org/10.46642/efd.v26i284.3301 

Fernández, E. y García, R. (2017). La producción científica en tesis doctorales sobre aprendizaje 

servicio en España (2000-2016). Revista Iberoamericana de Aprendizaje Servicio, (3), 90-

104. https://doi.org/10.0.5.64/RIDAS2017.3.7 

Fernández, L. (2017). El servicio comunitario en la universidad Nueva Esparta. Análisis del 

proceso de implementación (2008-2015). Revist@serviciocomunitario, 3(2), 5-23. 

http://bit.ly/3tzJ6Lt 

Fernández, M., Almarcha, A., Cristóbal, P., (2001). Ortega, universidad y cultura. REVISTA 

GALEGO-PORTUGUESA DE PSICOLOXÍA E EDUCACIÓN 5(7) 77-101. 

https://bit.ly/3Z1Vggc 



 

465 
 

 Bibliografía 

 

Fernández-Prados, J. y Lozano-Díaz, A. (2021) Origen, historia e institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio. En D. Mayor Paredes y A. Granero Andújar (Eds.) Aprendizaje-

Servicio en la universidad. Un dispositivo orientado a la mejora de los procesos formativos 

y la realidad social. pp. 39-53 Octaedro. https://bit.ly/3vuuteI 

Figueroa, I., Sepúlveda, G., Soto, J. y Yáñez-Urbina, C. (2020). Coenseñanza entre docentes de 

educación general básica y educadoras diferenciales: incidentes críticos de la práctica 

colaborativa en proyectos de integración educativa. Pensamiento Educativo. Revista de 

Investigación Educacional Latinoamericana, 57 (1), 1-15. https://bit.ly/3iqZGqN 

Filmus, D. (ed.) (1998). Las transformaciones educativas. Tres desafíos: democracia, desarrollo 

e integración. Troquel. https://bit.ly/31mIN9I 

Flanagan, C. A., Levine, P., & Settersten, R. (2009). Civic engagement and the changing transition 

to adulthood. CIRCLE Monograph Medford, Tufts University http://bit.ly/3F3noaG 

Flick U. (2007). Introducción a la investigación cualitativa. Ediciones Morata S.L.  

Flores, G. (2018). Metodología para la Investigación Cualitativa Fenomenológica y/o 

Hermenéutica. Revista Latinoamericana de Psicoterapia Existencial UN ENFOQUE 

COMPRENSIVO DEL SER (17), 17-23. https://bit.ly/325WWcn 

Flores-Kanter, P. E. y Medrano, L. A. (2019). Núcleo básico en el análisis de datos cualitativos: 

pasos, técnicas de identificación de temas y formas de presentación de resultados. 

Interdisciplinaria. Revista de Psicología y Ciencias Afines, 36(2). 203-215. 

https://bit.ly/3cRWTXs 

Francisco, A. y Moliner, L. (2010). El Aprendizaje Servicio en la Universidad: una estrategia en 

la formación de ciudadanía crítica. Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación 

del Profesorado, 13(4), 69-77. https://bit.ly/2XY7RTI 

Freile, C. (2015). Hitos de la historia de la educación en el Ecuador (siglos XVI-XX). Para el 

aula (13), 4-6. https://bit.ly/3am5jDy 

Freire, P. (1975). ¿Extensión o comunicación? La concienciación en el medio rural. Siglo 

veintiuno editores. https://bit.ly/3a8JgQH 

Fuentealba, S. C. (2005). El método de proyecto como experiencia de innovación en aula. 

Geoenseñanza, 10(1), 107-118. https://bit.ly/3WTomfJ 

Fuentes-del-Burgo, J. y Navarro-Astor, E. (2013). Sistemas de promoción utilizados por pymes 

constructoras en Castilla-La Mancha (España): ¿Afectan a la satisfacción laboral del 

ingeniero de edificación? Revista de la Construcción, 12(1), 109-118. 

Fuertes, M.T., Graell, M. Perdiguer, E. (2017). Hacia la institucionalización del Aprendizaje 

Servicio en la universidad: El caso de la Facultad de Educación de la Universitat 

Internacional de Catalunya. En: F. Carrillo-Rosúa, J.L. Arco-Tirado y F. Fernández-

Martín (coord.), Investigando la mejora de la enseñanza universitaria a través del 

Aprendizaje Servicio. (pp. 413-420). Editorial Universidad de Granada. 

https://bit.ly/2DNckS3 



 

466 
 

 Bibliografía 

 

Furco, A. (1996a). Is service-learning really better than community service? En A. Furco, & S. 

Billing, Service-Learning: The Essence of Pedagogy (pp. 23-50). Oniversity of Nebraska 

Omaha. https://bit.ly/30EzFht 

Furco, A. (1996b). Service‐Learning: A Balanced Approach to Experiential Education. En B. 

Taylor y los miembros de la Corporation for National Service (eds.), Expanding 

Boundaries: Service and Learning (pp. 2-6). Cooperative Education Association. 

https://bit.ly/2F4Tdn0 

Furco, A. (2005). Impacto de los proyectos de Aprendizaje-Servicio. En Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, Programa Nacional Educación Solidaria (Eds.), Actas 

del séptimo Seminario Internacional «Aprendizaje y Servicio Solidario», 19-26. MECYT. 

https://bit.ly/31vzhkE 

Furco, A. (2011). Rúbrica de autoevaluación para la institucionalización del Aprendizaje-

Servicio en la Educación Superior (Revisión 2003). Revista internacional sobre 

investigación en educación global y para el desarrollo, 77-88. https://bit.ly/2DzPzkr 

Furco, A. y Holland, B. (2004). Institutionalizing Service learning in higher education: Issues 

and strategies for chief academic officers. En M. Langseth y S. Dillon. (eds.), Public 

work and the academy: An Academic Administrator’s Guide to Civic Engagement and 

Service-Learning. Anker Publishing Company. 

Fuster, D. (2019). Investigación cualitativa: Método fenomenológico hermenéutico. Propósitos y 

Representaciones, 7(1), 201-229. http://dx.doi.org/10.20511/pyr2019.v7n1.267 

Gaete, M. (2022). Third Mission of Universities and Students Contributing to the Reputation and 

Realization of the University's Third Mission. Laboratory for Reputation Management in 

Education https://bit.ly/3Q8lp96 

Galeano, M. (2020). Diseño de proyectos en la investigación cualitativa. Universidad Eafit. 

Gallego, J. R. (2018). Cómo se construye el marco teórico de la investigación. Cadernos de 

Pesquisa, 48(169), 830-854. https://doi.org/10.1590/198053145177 

Ganga, F. y Maluk, S. (2017). Análisis descriptivo del gobierno universitario ecuatoriano: una 

mirada desde los cambios legislativos. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 

19(2), 22-37. https://bit.ly/30RBx6F 

Ganga-Contreras, F., Guíñez-Cabrera, N., Olguín-Gutiérrez, C. y Cerballos-Garrido, P. (2019). 

Percepción estudiantil de la metodología “Aprendizaje-Servicio” en la asignatura de 

marketing. Opción: Revista de Ciencias Humanas y Sociales, (90), 475-505. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=8190029 

Garcés, M. (coord.) (2006). Democracia y ciudadanía en el MERCOSUR. LOM ediciones.  

García, B. (2005). La educación colonial en la nueva Granada: Entre lo doméstico y lo público. 

Revista Historia de la Educación Latinoamericana 7. 217-238 https://bit.ly/2XYgIVs 



 

467 
 

 Bibliografía 

 

García, N. (2007). ¿Qué hay que saber ahora para ser ciudadano? Fundación Carolina OEI. 

https://bit.ly/31tpKdT 

García Gómez, T. (2021). Propuesta de formación inicial docente para la Democracia y la Justicia 

Social basada en el Aprendizaje-Servicio. International Journal of Sociology of Education. 

http://dx.doi.org/10.17583/rise.123 

García-Gutiérrez, J., Ruiz-Corbella, M. y del Pozo, A. (2017). Developing Civic Engagement in 

Distance Higher Education: A Case Study of Virtual Service-Learning (vSL) Programme 

in Spain. Open Praxis, 9(2), 235-244. https://bit.ly/2MG0F8v. 

García-Gutiérrez, J. y Corrales Gaitero, C. (2020). Supranacional higher education politics on the 

“third mission” of University: the case of service-learning. Revista Española de Educación 

Comparada, 0(37), 256-280. https://doi.org/10.5944/reec.37.2021.27535 

García-Gutiérez, J.  (2020).  How can digital technologies be used to support the right to education 

and the preservation for human values? En A. de la Rochefoucauldy C. M. Marenghi (eds.) 

Education as a driver to integral growth and peace (pp. 129-134). FCIV 

García-Gutiérrez, J., Izquierdo-Montero, A. y Ruiz-Corbella, M. (2021). El Aprendizaje-Servicio 

virtual: una propuesta innovadora desde su institucionalización en la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia (UNED). Edutec. Revista Electrónica De Tecnología Educativa, 

(78), 8-21. https://doi.org/10.21556/edutec.2021.78.2241 

García-Gutiérrez, J. (2022). La promoción del Aprendizaje-Servicio en la educación superior: 

actualidad y desafíos de futuro. Fundación Europea Sociedad y Educación. 

https://bit.ly/3vrHp52 

García-Gutiérrez, J., y Ruiz-Corbella, M. (2022). La idea de Universidad desde un enfoque 

humanista: la contribución del Aprendizaje-Servicio como filosofía de la Educación 

Superior. Teoría de la Educación. Revista Interuniversitaria, 34(2), 159-176. 

https://doi.org/10.14201/teri.27887 

García-Romero, D., Martínez-Lozano, V. y Lalueza, J. (2018). Los Diarios de Campo en la 

evaluación del Aprendizaje-Servicio. En M. Ruiz-Corbella y J. García-Gutiérrez, 

Aprendizaje-Servicio: los retos de la evaluación (págs. 153-168). Narcea. 

García-Romero, D.; Lalueza, J. y Blanch Gelabert, S. (2021) Análisis de un proceso de 

institucionalización del Aprendizaje-Servicio universitario. Athenea digital: revista de 

pensamiento e investigación social, 21(3) https://doi.org/10.5565/rev/athenea. 

Gavara, J.C. (2018). El Gobierno de la Universidad. Bosch Constitucional 

Gelmon, S. B., Holland, B. A. y Spring, A. (2018). Assessing service-learning and civic 

engagement: Principles and techniques. Campus Compact. 

Gezuraga, M. (2014). El Aprendizaje Servicio (A-S) en la univeridad del País Vasco (UPV/EHU): 

en el camino hacia su institucionalización [tesis doctoral, UNED]. Respositorio 

Institucional UNED. https://bit.ly/3kuNhUC 



 

468 
 

 Bibliografía 

 

Gezuraga, M y García, Á. (2020). Recepciones de la pedagogía experiencial de Dewey en 

diferentes enfoques metodológicos: el valor agregado del Aprendizaje-Servicio. Educatio 

Siglo XXI , 38 (3), 295-316. https://doi.org/10.6018/educatio.452921 

Gezuraga, M.; Herrero, M.A. (2017). El Aprendizaje-Servicio en universidades de Buenos Aires: 

avanzando hacia su institucionalización. RIDAS, Revista Iberoamericana de Aprendizaje- 

Servicio, 3, 4-22. https://doi.org/10.1344/RIDAS2017.3.2 

Gimelli, A., Massat, E., & Tapia, N. (2017). 8 experiencias de Aprendizaje-Servicio solidario 

Uruguay : aprendizaje, solidaridad y ciudadanía. CLAYSS Sede Uruguay. 

https://bit.ly/2EXu65k 

Giménez, D. (2004). Género, previsión y ciudadanía social en América Latina. En: Marco, F. 

(coord.) Los sistemas de pensiones en América Latina: un análisis de género (pp.99-150). 

CEPAL. https://bit.ly/31TZ85S 

Gómez-Calcerrada, J. L. (2019). De la teoría a la práctica en el compromiso cívico. Octaedro. 

Gomezescobar, A. (2020). Aprendizaje-Servicio en Geometría y Medida: simbiosis entre 

universidad y escuela. En R. Roig-Vila La docencia en la Enseñanza Superior: Nuevas 

aportaciones desde la investigación e innovación educativas (pp. 634-643). Octaedro. 

González, A. (2022, 4 de julio). «Finaliza ceremonia: Entregan propuesta de nueva Constitución 

y se disuelve la Convención». https://bit.ly/3YQ1TlG 

González, E. y Chacón López, H. (2014). Sobre el concepto y modelos de ciudadanía. Revista 

científica electrónica de Educación y Comunicación en la Sociedad del Conocimiento 

2(14), 288-311. https://bit.ly/2Y7Udx6  

González, O., Fontaneda, I., Camino, M. y Revilla, A. (2015). La Responsabilidad Social en las 

universidad españolas 2014/15. IAES, Serie Investigaciones. https://bit.ly/3kkEep0 

González, G. R. y González, M. (2006). Extensión universitaria: una aproximación conceptual 

desde la perspectiva cubana. Revista Cubana de Educación Superior, 26(2), 69-76. 

González, J. C., Yépez, V. y García, E. (2019). Vinculación con la colectividad: una propuesta de 

gestión. En J. C. González, V. Yépez y  E. García, Vinculación con la colectividad: una 

propuesta de gestión (pp. 7-58). Centro de publicaciones PUCE. https://bit.ly/31w0FiA 

González, M.F. y Padilla-Carmona, M.T. (2014). Investigación narrativa: las historias de vida. 

En B.  Ballesteros (coord.), Taller de investigación cualitativa (pp. 77-102). Universidad 

Nacional de Educación a Distancia. https://bit.ly/3mHvyJR 

González-Díaz, R. R. y Serrano Polo, E. A. (2020). Entrevistas Espontaneas Categoriales (EEC) 

para la construcción de categorías orientadoras en la investigación cualitativa. Journal of 

Latin American Science, 2(1), 1-11. https://bit.ly/3my1yRX 

Granda, D. (2020). El fracaso del “socialismo del siglo XXI” en América Latina. Revista de la 

Academia de Guerra del Ejército Ecuatoriano. Universidad de las Fuerzas Armadas 

(ESPE), 3(1). 12-35. http://dx.doi.org/10.24133/age.n13.2020.01 



 

469 
 

 Bibliografía 

 

Grawitz, M. (2000) Méthodes des Sciences Sociales. (11a. ed.). Dalloz 

Graziell, O. y Rivera, J. (2018). Construcción de ciudadanía: la educación desde la infancia 

encaminada a la inclusión social. Tla-melaua, 12(44), 52-71. https://bit.ly/3h4nqk9 

GREM. (2014). Rúbrica para la autoevaluación y la mejora de los proyectos de APS. Facultat de 

Pedagogia de la Universitat de Barcelona. https://bit.ly/2XBNo6X 

Grinyer, A. (2002): The anonymity of research participants: assumptions, ethics and 

practicalities, Social Research Update, 36. https://bit.ly/3QbAqqu 

Grupo de Trabajo Sobre Ciudadanía Suramericana. (2015, 29 y 30 de mayo). Informe Conceptual 

de Ciudadanía UNASUR. UNASUR. https://bit.ly/33D5d9o 

Güemes, C. (2020). “Wish you were here” confianza en la administración pública en 

Latinoamérica. Revista de Administração Pública, 53, 1067-1090. 

https://doi.org/10.1590/0034-761220180230 

Guerra, E. (2019, 21 de abril). ¿Qué es el Aprendizaje-Servicio?: Observatorio de innovación 

Educativa. TEC. TEC de Monterrey: Observatorio de Innvoación Educativa. 

https://bit.ly/30FUsBu 

Guerrero, M. A. (2017). La investigación cualitativa. INNOVA Research Journal 1(2). 1-9. 

https://doi.org/10.33890/innova.v1.n2.2016.7 

Guerrero-Castañeda, R. F., Menezes T.M. y Ojeda-Vargas, M.G. (2017). Características de la 

entrevista fenomenológica en investigación en enfermería. Revista Gaúcha de 

Enfermagem, 38(2). https://doi.org/10.1590/1983-1447.2017.02.67458 

Guevara Albán, G. P., Verdesoto Arguello, A. E. y Castro Molina, N. E. (2020). Metodologías de 

investigación educativa (descriptivas, experimentales, participativas, y de investigación-

acción). RECIMUNDO, 4 (3), 163-173. https://doi.org/10.26820/recimundo/4.(3).163-

173 

Gurdián-Fernández, A. (2007), El Paradigma Cualitativo en la Investigación Socio-Educativa. 

Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC) y Agencia Española de 

Cooperación Internacional (AECI). https://bit.ly/3260lbw 

Gutiérrez, A. (2012). América Latina: Evolución en el pensamiento y en las estrategias de 

integración. En J. Briceño, A. Rivarola, & C. A.M., Integración Latinoamericana y 

caribeña, política y economía. (págs. 233-249). Fondo de Cultura Económica. 

Guzmán, C.S. y Mariño, M. A.,  (2016). La Vinculación con la Sociedad y la Práctica 

preprofesional en la Universidad Ecuatoriana. REFCalE: Revista Electrónica Formación 

y Calidad Educativa 4(1), 149-164. https://bit.ly/3GtX6z7 

Haddad, S. (1985). Conscientização e alfabetização de adultos. Cadernos de Pesquisa, (52), 97-

100. https://bit.ly/2XG6M2B 

Hernández, I. (2019). La experiencia de Aprendizaje-Servicio virtual español En Vivo y su 

contribución a la mejora del enfoque y la competencia interculturales. RIDAS, Revista 



 

470 
 

 Bibliografía 

 

Iberoamericana de Aprendizaje Servicio, 8, 139-149. 

http://dx.doi.org/10.1344/RIDAS2019.8.9 

Hernández R.; Fernández, C. y Baptista, P. (2014) Metodología de la investigación, (6ª Ed.) 

McGraw-Hill. 

Hidalgo, R. (2016). Informe conceptual sobre Ciudadanía Suramericana: libre movilidad humana, 

identidad y derechos para los ciudadanos en la UNASUR. Revista del Centro Andino de 

Estudios Internacionales (16), 73-88. https://doi.org/10.32719/26312549.2016.16.3 

Hollander, E., Lapping, M., Rice, R., & Cruz, N. (2017). Talking about Origins: Four Stories of 

Engagement. In C. Dolgon, T. Mitchell, & T. Eatman (Eds.), The Cambridge Handbook of 

Service Learning and Community Engagement (Cambridge Handbooks in Psychology, pp. 

20-41). Cambridge: Cambridge University Press. doi:10.1017/9781316650011.004 

Hopenhayn, M. (2001). Viejas y nuevas formas de la ciudadanía. Revista de la CEPAL (73), 117-

128. https://bit.ly/2Y9URKx 

Horowitz, J. (2015). Doing less with more: Cohorts, education, and civic participation in America. 

Social Forces, 94(2), 747–774 https://www.jstor.org/stable/24754233 

Howard, J. (1993). Praxis I: A faculty casebook on Community Service-Learning. University of 

Michigan. Office of Community Service Learning Press. https://bit.ly/31pTXdQ 

Iakovleva, T., & Adkins, M. E. (2022). The Third Mission: Enhancing Academic Engagement 

with Industry. In Universities and Regional Engagement (pp. 75-95). Routledge. 

https://doi.org/10.4324/9781003150299-6 

Ibañez, J. (1992) Más allá de la sociología. El Grupo de Discusión: Técnica y Crítica. (2.ª ed.). 

Siglo XXI. 

Ierullo, M. (2014). El aprendizaje y servicio solidario en las escuelas: informe de evaluación. 

Programa “Ver para creer” 2013. CLAYSS. 

INEC. (2018, diciembre 14). Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´S). Instituto 

Nacional de Estadística y Censos. https://bit.ly/3hrqGXg 

Inguillay, L. K., Tercero, S. L. y López, J. (2020). Ética en la investigación científica. Revista 

Imaginario Social, 3(1), 42-51. http://bit.ly/3rbsAzc 

Iniciativa UnOS. (2018a, junio). Ruta hacia una vinculación responsable. UnOS. 

https://bit.ly/2E1gndn 

Iniciativa UnOS. (2018b, octubre). Boletín Informativo nº1. UnOS. https://bit.ly/2Y2p3aI 

Iño, W. (2018). Investigación educativa desde un enfoque cualitativo: la historia oral como 

método. Voces De La Educación, 3(6), 93-110. https://bit.ly/3nCX9O1 

Iriarte, E., Hernández, M. J., Piña, F. y Valdés, C. (2020). Aspectos éticos del consentimiento 

informado: tópico fundamental en la investigación a lo largo de la historia. Horizonte De 

Enfermería, 28(1), 61-73. https://doi.org/10.7764/Horiz_Enferm.28.1.61 



 

471 
 

 Bibliografía 

 

ISO. (2010). Norma ISO 26000: Guía sobre responsabilidad social. ISO. https://bit.ly/2PDQaEq 

Isola, B. y Gherlone, L. (coord.) (2022) Espiritualidad y Educación Superior: perspectivas desde 

el Aprendizaje-Servicio. CLAYSS https://bit.ly/3WzUzck 

Izcara, S. P. (2014). Manual de investigación cualitativa. Ediciones Fontamara. 

https://bit.ly/3qCcgZ1 

Izquierdo-Montero, A. y García-Gutiérrez, J. (2021). ¿Qué aprendizajes y qué servicios? 

Preguntas para una praxis educativa transformadora desde el Aprendizaje-Servicio. 

Estudios pedagógicos (Valdivia), 47(4), 91-108. https://dx.doi.org/10.4067/S0718-

07052021000400091 

Jacoby, B. (2003). Building Partnerships for Service-Learning. In Academy of Management 

Learning & Education. Jossey-Bass. 

Jadrić, I. Bilić,I.  Miletić, D. (2022, 20 de mayo). Institutionalization of the service-learning as a 

tool in higher education image building [sesión de conferencia]. 1st International 

Scientific and Professional Conference on Service-Learning “COMMUNITY-

ENGAGED UNIVERSITY”, Split, Croatia https://bit.ly/3vufzW4 

Jarrín, E. (2009, 21-22 de agosto). Políticas de reconocimiento y promoción del Aprendizaje-

Servicio [ponencia]. Actas del 12mo. seminario internacional Aprendizaje y Servicio 

Solidario (pp. 235-239), Buenos Aires, Argentina. https://bit.ly/3aAoWIs 

Jiménez-Millán, A. y García-Cano, M. (2021). Retóricas sobre diversidad en la universidad 

pública española según sus líderes. Convergencia, 28, 1-24. 

https://doi.org/10.29101/crcs.v28i0.14606 

Jones, N. y Mellieon-Williams, F. (2022), Social Justice Service-Learning at an HBCU 

Transforming Courses in the Wake of COVID-19 Journal of College Science Teaching—

51(5) http://bit.ly/3EMVUpr 

Junta de Gobierno de la República de Chile. (1990, 10 de marzo). Ley Orgánica Constitucional de 

Enseñanza (LOCE). https://bit.ly/30WW5ef 

Kendall, J. (1990). Combining service and learning. A resource book for community and public 

service (Vol. 1). National Society for Internships and Experiential. 

https://bit.ly/3gUdNV5 

Kerlinger, F. N. y Lee, H. B. (2002). Investigación del comportamiento. Métodos de 

investigación en ciencias sociales (4ª ed.). McGraw-Hill. 

Kilgo, C.; Ezell J., Pascarella, E. (2015) The link between high-impact practices and student 

learning: some longitudinal evidence. High Educ 69 509–525. 

https://dx.doi.org/10.1007/s10734-014-9788-z 

Kilpatrick, W. H. (1918). The project method. Teachers College Record. https://bit.ly/3vseRbw 



 

472 
 

 Bibliografía 

 

Knudsen, M. P., Frederiksen, M. H., & Goduscheit, R. C. (2021). New forms of engagement in 

third mission activities: A multi-level university-centric approach. Innovation, 23(2), 209-

240. https://doi.org/10.1080/14479338.2019.1670666 

Kolb, D. (1984). Experiential learning: experience as the source of learning and development 

(2° ed.). New Jersey: Pearson Education. https://bit.ly/3ibF45I 

Krajcik, J., Blumenfeld, P. C., Marx, R. W., Bass, K. M., Fredricks, J., & Soloway, E. (1998). 

Inquiry in Project-Based Science Classrooms: Initial Attempts by Middle School 

Students. Journal of the Learning Sciences, 7(3-4), 313-350. 

https://doi.org/10.1080/10508406.1998.9672057 

Krause, M. (1995). La investigación cualitativa - Un campo de posibilidades y desafíos. Revista 

Temas de Educación, (7), 19-39. https://bit.ly/3lWQnQJ 

Krueger, R. (1991) El Grupo de Discusión. Guía práctica para la investigación aplicada. 

Pirámide. 

Larrán, J. M. (2014). Análisis del nivel de implantación de políticas de responsabilidad social en 

las universidades españolas. Conferencia de los consejos sociales de las universidades 

españolas. https://bit.ly/31QcRe4 

Latapi, P. (2004). La participación de la sociedad en la definición de políticas públicas de 

educación: el caso de Observatorio Ciudadano de la Educación. Perfiles Educativos, 

27(107), 7-39. 

Laudo, X. (2012). La hipótesis de la pedagogía postmoderna. Educación, verdad y relativismo. 

Teoría de la Educación. Revista Interuniversitaria, 23(2), 45-68. 

https://doi.org/10.14201/8645 

Laval, C. (2004). La escuela no es una empresa. Paidós. 

Leal, F. (2017). ¿Qué función cumple la argumentación en la metodología de la investigación en 

ciencias sociales? Espiral, 24(70), 9-49. https://doi.org/10.32870/espiral.v24i70.6521 

Leite, A. (2011). Historias de vida de maestros y maestras. La interminable construcción de las 

identidades: vida profesional, trabajo y desarrollo personal [Tesis doctoral, Universidad 

de Málaga]. Repositorio institucional Universidad de Málaga. https://bit.ly/3nC0qgy 

Leventhal, S. (2009). Reporte de rúbrica ética y ciudadana. Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, QEP-Quality Enhancement Plan. https://bit.ly/3a5W8Hx 

Levine, P. (2016). La acción colectiva , el compromiso cívico y el conocimiento como bien 

común. En C. Hess y E. Ostrom, Los bienes comunes del conocimiento (pp. 267-294). 

Instituto de Altos Estudios Nacionales. https://bit.ly/3fHTeJY 

Llorens, L. (1992). Planeación y extensión universitaria. Revista de la Educación Superior (81), 

3-15. https://bit.ly/3fHTKrq 



 

473 
 

 Bibliografía 

 

López, R. N., Santos, MA, Lorenzo Moledo, M., y Mella, I.(2020). El Aprendizaje-Servicio y la 

educación universitaria. Hacer personas competentes. Octaedro. 

López, J. (2022) Porqué la metodología ApS en las entidades de tercer sector. En José Abadán, 

Benito Martínez y Arianna Giorgi (eds.) Aprendizaje servicio como metodologÍa 

educativa y social. (pp.43-52) Dykinson 

López, I. (2010). El grupo de discusión como estrategia metodológica de investigación: 

aplicación a un caso. EDETANIA (38), 147-156. https://bit.ly/2JtNER3 

López, J.L. (2008). El papel de los consejos sociales en la universidad española: impulsar la 

innovación y la colaboración con la sociedad. La Cuestión Universitaria (3) 30-35. 

https://bit.ly/3YMC7P8 

López, L. (2021). Institucionalización del Aprendizaje-Servicio en una universidad 

intercongregacional. RIDAS, Revista Iberoamericana de Aprendizaje-Servicio, (12), 24-

34. https://doi.org/10.1344/RIDAS2021.12.4 

López-Jarquín, E. J. (2017). Innovación con impacto social en la universidad: docencia, 

investigación y cooperación interuniversitaria en Iberoamérica. IJERI: International 

Journal of Educational Research and Innovation, (7), I-V https://bit.ly/2PZlalm 

López, S. y Gil-Ospina, A. (2011). Responsabilidad social universitaria. Líneas para el Debate 

(44), 7-28. https://bit.ly/2PyNHLp 

López, R., Cedeño, G., Lescay, D., Mestre, U. y Meza, H. (2016). Relevancia del proceso de 

vinculación con la sociedad en la formación de profesionales en instituciones de 

educación superior del Ecuador. Órbita pedagógica, 3 (2), 61-82. https://bit.ly/2PDLQFc 

López, R. (2019). Bienestar y desarrollo: evolución de dos conceptos asociados al bien vivir. 

TELOS. Revista de Estudios Interdisciplinarios en Ciencias Sociales, 21(2), 288-312. 

https://bit.ly/31x1OX0  

López Díaz, A.J. y Pereira, D. (2021). Transferencia del conocimiento: ¿una cuestión de género? 

Ciencia, Técnica y Mainstreaming Social (5). 16-30 

https://doi.org/10.4995/citecma.2021.14261 

López González, W. O., (2013). El estudio de casos: una vertiente para la investigación educativa. 

Educere, 17(56), 139-144. https://bit.ly/3WUMajm 

Lorenzo, M. M.; Mella, I.; García, J. y Varela, C. (2017). Investigar para institucionalizar el 

Aprendizaje-Servicio en la universidad española. RIDAS, Revista Iberoamericana de 

Aprendizaje-Servicio, 3, 118-130. https://doi.org/10.1344/RIDAS2017.3.9 

Lori Gardinier, P. M. (2017). Service-Learning Through Community Engagement: What 

Community Partners and Members Gain, Lose, and Learn from Campus Collaborations. 

Springer Publishing Company. 

Lotti, P., & Betti, F. (2019). Aprendizaje-Servicio al servicio de la Comunidad Educadora. RIDAS. 

Revista Iberoamericana de Aprendizaje-Servicio, (7), 72-88.  

https://doi.org/10.1344/RIDAS2019.7.5 



 

474 
 

 Bibliografía 

 

Lounsbury, M. y Pollack, S. (2001). Institutionalizing Civic Engagement: Shifting Logics and the 

Cultural Repackaging of Service-Learning in US Higher Education. Organization, 8(2), 

319–339. https://doi.org/10.1177/1350508401082016 

Loyola, E. (2014). Desarrollo del vínculo universidad-sociedad en el Ecuador. En VV.AA., 

Ciencia, tecnología y sociedad (CTS). Miradas desde la educación superior en Ecuador 

(pp. 13-34). Editorial Universitaria Abya-Yala. https://bit.ly/2PDPIFY 

Lucas, K., Groot, K. y Towle, A. (2013). El desarrollo de humildad cultural mediante el 

Aprendizaje-Servicio crítico. Ciencia y enfermería, 19(2), 35-46. 

http://dx.doi.org/10.4067/S0717-95532013000200004 

Luna, E. (2017, 11-17 de diciembre). El Aprendizaje-Servicio crítico, más allá del trabajo con la 

comunidad [conferencia]. I Congreso Virtual Internacional y III Congreso Virtual 

Iberoamericano sobre Recursos Educativos Innovadores, Alcalá de Henares. 

https://bit.ly/31NaUiu 

Macías, D. (2019). Diseño de un diagnóstico sobre la situación y tendencia del Aprendizaje-

Servicio (ApS) para fortalecer la institucionalización en la Universitat Politècnica de 

València (UPV) [tesis doctoral, Universitat Politècnica de València]. RiuNet repositorio 

UPV. https://doi.org/10.4995/Thesis/10251/134025 

Malamud, A. (2011). Conceptos, teorías y debates sobre la integración regional. Norteamérica VI, 

6 (2) 219-249. https://bit.ly/31t0BzT 

Malegarie, J. y Fernández, P. (2016, 16-18 de noviembre). El rol de las hipótesis en la 

investigación: entretelones en la experiencia de enseñanza-aprendizaje [ponencia]. V 

Encuentro Latinoamericano de Metodología de las Ciencias Sociales. Métodos, 

metodologías y nuevas epistemologías en las ciencias sociales: desafíos para el 

conocimiento profundo de Nuestra América, Mendoza, Argentina. https://bit.ly/3qGcRsy 

Mallimaci, F. y Giménez V. (2006). Historia de vida y métodos biográficos. En I. Vasilachis 

(coord.) Estrategias de investigación cualitativa. (pp.175-212). Gedisa. 

https://bit.ly/372K3lh 

Manzo, S. (2021). El canon de la filosofía moderna europea en las universidades argentinas 

(1780-1920): Genealogías, críticas y desafíos. Estudios de filosofía práctica e historia de 

las ideas, 23(1), 1-21. https://bit.ly/3jzErc8 

Marcus, J. (2011). Apuntes sobre el concepto de identidad. Intersticios. Revista sociológica de 

Pensamiento Crítico, 5(1), 107-114. https://bit.ly/2DyV9DN 

Marín, J. (2012). La investigación en educación y pedagogía. Sus fundamentos epistemológicos y 

metodológicos. USTA. 

Martí, J. J. (2011). Responsabilidad social universitaria: estudio acerca de los comportamientos, 

los valores y la empatía en estudiantes de Universidades iberoamericanas. [tesis doctoral, 

Universitat de Valencia]. Respositorio Institucional UV. https://bit.ly/31qqoce 

Martí, J. J. (2018, 15 de diciembre). 2018: Avances y retos para el 2019. Responsabilidad Social 

Educación Superior. https://bit.ly/2DDgID1 



 

475 
 

 Bibliografía 

 

Martín, X., Puig, J., Palos, J., & Rubio, L. (2018). Enhancing the quality of service-learning 

pactices. Enseñanza & Teaching, 36 (1), 111-128. 

https://doi.org/10.14201/et2018361111128 

Martín, A. V. (1995). Fundamentación teórica y uso de las historias y relatos de vida como 

técnicas de investigación en pedagogía social. Aula, 7, 41-60. https://bit.ly/3lSf8NO 

Martín, S. (2013). Aplicación de los principios éticos a la metodología de la investigación. 

Enfermería en cardiología: revista científica e informativa de la Asociación Española de 

Enfermería en Cardiología, (59), 27-30. https://bit.ly/2PqvtiR 

Martínez, M. (2006). La investigación cualitativa (síntesis conceptual). Revista IIPSI. 9(1), 123-

146. https://bit.ly/3oLDH11 

Martínez-Salgado, C. (2012). El muestreo en investigación cualitativa. Principios básicos y 

algunas controversias. Ciência & Saúde Coletiva, 17(3). 613-619. https://bit.ly/3rSIazQ 

Martinez-Vivot, M. y Folgueiras, P. (2015). Evaluación participativa, Aprendizaje-Servicio y 

universidad. Profesorado. Revista de Currículum y Formación de Profesorado, 19(1), 

128-143. https://bit.ly/3wtXuGA 

Martínez, M. (2010). Aprendizaje-Servicio y construcción de ciudadanía activa en la universidad: 

la dimensión social y cívica de los aprendizajes académicos. En M. Martínez, Aprendizaje- 

servicio y responsabilidad social de las universidades (pp. 11-26). Octaedro. 

https://bit.ly/2BF0Yi5 

Martínez, M. (2022). Consideraciones y argumentos a favor del Aprendizaje-Servicio en la 

educación superior y la universidad. RIDAS, Revista Iberoamericana de Aprendizaje-

Servicio, 14, https://dx.doi.org/85-105. 10.1344/RIDAS2022.14.5 

Martínez, M. (2017). Prólogo. En L. Rubio, & A. Escofet, Aprendizaje-Servicio (ApS): claves 

para su desarrollo en la universidad (págs. 4-7). Octaedro. 

Martínez, N. y Martínez, L. (2018). Eficacia del Aprendizaje-Servicio como estratégia didáctica 

inductiva a la responsabilidad social universitaria. VinculaTégica EFAN, 391-397. 

https://bit.ly/2EXMzPc 

Martínez-Lirola, M. (2019). Una propuesta didáctica para introducir la educación para la 

ciudadanía global en la enseñanza universitaria. Revista Electrónica Educare, 23(2), 286-

305. https://dx.doi.org/10.15359/ree.23-2.15 

Martínez-Otero, V. (2017). La identidad en riesgo: orientaciones socioeducativas. Revista 

Iberoamericana de Educación (75), 181-196. https://doi.org/10.35362/rie7501253 

Martínez-Usarralde, M., Gil-Salom, D. y Macías-Mendoza, D. (2019). Revisión sistemática de 

Responsabilidad Social Universitaria y Aprendizaje Servicio. Análisis para su 

institucionalización. Revista mexicana de investigación educativa, 24(80), 149-172. 

https://bit.ly/3gHxm2W 



 

476 
 

 Bibliografía 

 

Martínez-Usarralde, M.J. y Chiva-Bartoll, O. (2018, 22 de octubre) Cuando el Aprendizaje-

Servicio crítico abre la ventana al desarrollo de nuevas capacidades. Zerbikas. 

https://bit.ly/3jHmiZL 

Mastro, C. y Monereo, C. (2014). Incidentes críticos en los profesores universitarios de la PUCE. 

Revista Iberoamericana de Educación Superior, 5 (13), 3-20. 

https://doi.org/10.22201/iisue.20072872e.2014.13.117 

Mato, D. (1999). Cultura, comunicación y transformaciones sociales en tiempos de 

globalización. En: D. Mato y A. Maldonado (compiladores), Cultura y Transformaciones 

sociales en tiempos de globalización. Perspectivas latinoamerianas (pp. 13-84). 

CLACSO. https://bit.ly/2CzYB0q 

Mato, S. (2021). Nuevo modelo conceptual de transferencia del conocimiento: el sexenio de 

transferencia: su primera aplicación práctica. Ediciones Universidad de Salamanca 

Matthews, P. H., Dorfman, J. H., & Wu, X. (2015). The impacts of undergraduate service-

learning on post-graduation employment outcomes. The International Journal of 

Research on Service-Learning and Community Engagement, 3(1). http://bit.ly/3Xui5rU 

Maturana, F., Font, F., & Menchaca, I. (2019). La metodología de aprendizaje por proyectos 

ligada a Aprendizaje-Servicio en educación postobligatoria. En Aprendizaje, innovación y 

cooperación como impulsores del cambio metodológico. Actas del V congreso 

internacional sobre aprendizaje, innovación y cooperación, CINAIC 2019 (pp. 139-143). 

Servicio de Publicaciones. https://bit.ly/3G5y1sY 

Mayz Díaz, C. (2009) ¿Cómo desarrollar, de una manera comprensiva, el análisis cualitativo de 

los datos? Educere, 13(44), 55-66. https://bit.ly/39KrggM 

McIlrath, L. y Puig, G. (2013). Institucionalización del Aprendizaje Servicio en Educación 

Superior. El caso de la National University of Ireland Galway. En: L. Rubio; E. Prats y L. 

Gómez (coords.). Universidad y sociedad. Experiencias de Aprendizaje-Servicio en la 

universidad. Universitat de Barcelona (Institut de Ciències de l’Educació). 

https://bit.ly/30PUw1t 

Mejía, T. (2020). Investigación descriptiva: características, técnicas, ejemplos. Lifeder. 

https://bit.ly/3230rAA 

Mella-Núñez, Í., Quiroga-Carrillo, A., & Comesaña, J. C. (2021). Aprendizaje-Servicio y 

desarrollo cívico-social en titulaciones universitarias del ámbito educativo: preparando al 

alumnado para la práctica de una educación inclusiva. Educar, 57(2), 363-377. 

https://doi.org/10.5565/rev/educar.1241 

Mellén i Vinagre, T., Pena Mardaras, C., Sánchez Marín, M. y Torres Lucas, J. (2022). 

Aprendizaje-Servicio. Cuadernos de Pedagogía Ignaciana Universitaria, 52. 

https://bit.ly/3Z6Me1a 

Mena, V. (2020). La educación intercultural desde la perspectiva de una mujer negra, a partir del 

enfoque de historia de vida. Revista Cambios y Permanencias, 11(1). 1599-1626. 



 

477 
 

 Bibliografía 

 

https://bit.ly/2S9kqLF 

MERCOSUR. (1991). Tratado de Asunción. MERCOSUR. https://bit.ly/2Pt62JG 

MERCOSUR. (1998). Declaración Sociolaboral. MERCOSUR. https://bit.ly/2PCBvJj 

MERCOSUR. (2002). Acuerdo sobre residencia para nacionales de los Estados Partes del 

MERCOSUR, Bolivia y Chile. MERCOSUR. https://bit.ly/2PykFLH 

MERCOSUR. (2010). Estatuto de Ciudadanía. MERCOSUR. https://bit.ly/3kjiPg3 

MERCOSUR. (2011). Plan de acción del sector educativo del mercosur 2011-2015. MERCOSUR. 

https://bit.ly/30Ak6Yj 

MERCOSUR. (2011). Programa de Movilidad Estudiantil de Educación Superior. MERCOSUR. 

https://bit.ly/2DLHVmL 

MERCOSUR. (2016). Plan de acción 2016-2020. MERCOSUR. https://bit.ly/31uEr06 

MERCOSUR. (2019). MERCOSUR Educativo. MERCOSUR. https://bit.ly/33wfxQB 

Merton, R. K. & Kendall, P. L. (1946). The focussed interview. American Journal of Sociology, 

51(6), 541–557. https://doi.org/10.1086/219886 

Mesía, R. (2007). Contexto ético de la investigación social. Investigación educativa, 11(19), 137-

151. https://bit.ly/3fGsiOI 

Miller, R. (2000). Researching Life Stories and Family Histories. Sage. 

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (2018, 26 de noviembre). Resolución de 14 

de noviembre de 2018, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 

Investigadora, por la que se publican los criterios específicos aprobados para cada uno 

de los campos de evaluación. BOE n° 285. https://bit.ly/3ath1N5 

Ministerio de Educación de la Nación. (2006, 14 de diciembre). Ley 26206 ley nacional de 

educación. Boletín Oficial. https://bit.ly/3an4xqa 

Ministerio de Educación de la Nación. (2014). Orientaciones para el desarrollo institucional de 

propuestas de enseñanza sociocomunitarias solidarias (2ª ed.). https://bit.ly/3h2vTEj 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. (1995, 20 de julio). Ley nacional de 

educación superior. Boletín Oficial. https://bit.ly/2CsmC9L 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2018, 7 de marzo). Resolución de 7 de marzo por la 

que se dictan instrucciones sobre el procedimiento para la acreditación de universidades 

públicas y privadas. BOE n° 63. https://bit.ly/30Yfawi 

Ministerio de Educación Ecuador. (2009). ¿Qué es el Buen vivir? MINEDUC. 

https://bit.ly/2E3hmtq 

Ministerio de Educación Ecuador. (2016, 5 de febrero). Educación para la democracia y el buen 

vivir. MINEDUC. https://bit.ly/2Y0JPr2 



 

478 
 

 Bibliografía 

 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (2015, 11 de diciembre). Real Decreto 

1112/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo 

Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. BOE n°302. 

https://bit.ly/31Z5xwI 

Ministerio de la Presidencia (2015, 18 de junio). Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de 

creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 

universitarios. BOE n° 144. https://bit.ly/341OMUr 

Ministerio de Universidades (2021, 29 de septiembre). Real Decreto 822/2021, de 28 de 

septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 

procedimiento de aseguramiento de su calidad. BOE n° 233. https://bit.ly/3smciWv 

Minteguiaga, A. (2014). Las oscilaciones de la calidad educativa en Ecuador, 1980-2010. Instituto 

de Altos Estudios Nacionales. https://bit.ly/31XINx8 

Mironesco, M. (2018). Community Partner Voices: Service-Learning Perspectives from Hawai’i. 

eJEP: eJournal of Education Policy, Spring. https://bit.ly/3WzAKBZ 

Mitchell, T. D. (2008). Traditional vs. critical service-learning: Engaging the literature to 

differentiate two models. Michigan Journal of Community Service Learning, 14(2), 50-65. 

https://bit.ly/3IeGLj8 

Mitchell, T. D. (2008) Critical Service-Learning as Social Justice Education: A Case Study of the 

Citizen Scholars Program. Equity & Excellence in Education,40 pp.101–112. 

http://dx.doi.org/10.1080/10665680701228797 

Molina, L., Rey, C., Vall, A., Clery, A. y Santamaría, G. (2016). El sistema universitario 

ecuatoriano. Revista Científica y Tecnológica UPSE, 3(3), 80-89. 

https://doi.org/10.26423/rctu.v3i3.201 

Molinares, C. y de la Hoz, S. (2018). Aprender haciendo. El trabajo social en las prácticas 

preprofesionales en psicología. En A. de Castro y E. Domingues, Transformar para 

educar 6: Aprendizaje-Servicio (págs. 82-103). Universidad del Norte. 

https://bit.ly/2XHd5Df 

Mollis, M. (2008). Las reformas de la educación superior en Argentina para el nuevo milenio. 

Avaliação, 13(2), 509-532. https://bit.ly/2FqdxiQ 

Moncayo, G. (1944). La Universidad de Quito: su trayectoria en tres siglos, 1551-1930. 

Imprenta de la Universidad Central. 

Mondolo, V. (2012). Política migratoria regional. El caso de la Residencia MERCOSUR 2002-

2011. Aportes para la integración latinoamericana, (26), 40-58. https://bit.ly/3a78M9g 

Montenegro, J. (2018). La historia de vida. una aproximación a la realidad social desde las 

experiencias personales. Revista Hacedor, 2(1), 32-46. https://bit.ly/3eKPDg2 

Montesia, M.; Parra, P.; Ovalle, M.A. y Sacristán, M. (2022) Assessing the societal value of a SL 

project in information studies during. Education for Information 38, 17–36. 

https://doi.org/10.3233/EFI-211540 



 

479 
 

 Bibliografía 

 

Montero, A. (2020). Contexto histórico del origen de la Ética de la investigación científica y su 

fundamentación filosófica. Revista Ethika+ (1), 11-29. doi:10.5354/2452-

6037.2020.57079 

Mora, M. (2019, 21 de junio). Unas precisiones. Universidad y sociedad: Foro Ecuador. 

https://bit.ly/3GoVIxN 

Morales, E. [@evoespueblo]. (2018, 18 de abril). Una de las enormes responsabilidades que 

tenemos es, primero construir ciudadanía sudamericana, para de aquí a poco tiempo, 

proyectarla. Twitter. https://bit.ly/2DLQIFh 

Morán, P. (1993). La vinculación docencia investigación como estrategia pedagógica. Perfiles 

educativos (61). https://bit.ly/3g20DUY 

Moreno, I. (2011, 4 de octubre). El Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas -

CONUEP-. EcuadorUniversitario. https://bit.ly/3iFclqc 

Morton, K. (1995). The irony of service learning: engaging the literatura to differenciate two 

models. Michigan Journal of Community Service Learning, 2, 19-32. 

https://bit.ly/30UsmCJ 

Mosquera-Abadía, H. A. y Carvajal-Ordoñez, V. F. M. (2021). Interacción universidad sociedad a 

través de la función de extensión. Entramado, 17(1), 186-203. 

https://doi.org/10.18041/1900-3803/entramado.1.7230 

Mosquera, J. (2010). El método de proyectos. Origen y desarrollo. https://bit.ly/3FZqEmI 

Mugarra Elorriaga, A., y Martínez de Bringas, A., (2018). La Clínica Jurídica Loiola: un proyecto 

de lucha por la justicia social. Oñati Socio-legal Series, 8(4), 488-503. 

http://ssrn.com/abstract=3163676 

Muñoz, H. A. (2020). La investigación cualitativa: práctica desde Atlas.ti. Universidad Santo 

Tomás. https://bit.ly/3Do0fMs 

Muñoz Velandia, Óscar Mauricio. (2018). Investigación cualitativa reproducible: un camino que 

debemos empezar a recorrer. Universitas Medica, 59(3), 81-87. 

https://doi.org/10.11144/javeriana.umed59-3.icrc 

Murillo, G. J. (2017). Pedagogía biográfica en los bordes. Revista Del IICE, (41), 47-58. 

https://doi.org/10.34096/riice.n41.5157 

Murillo, M. A. (2021). El Aprendizaje-Servicio como propuesta de Responsabilidad Social 

Universitaria en Colombia. http://hdl.handle.net/10654/40363. 

Myers, C., Myers, S., Peters, M. (2019). The Longitudinal Connections Between Undergraduate 

High Impact Curriculum Practices and Civic Engagement in AdulthoodRes High Educ 60 

83–110. https://doi.org/10.1007/s11162-018-9504-4 

National Youth Leadership Council. (2008). K-12 Service-Learning Standards for Quality 

Practice. National Youth Leadership Council. https://bit.ly/2F28kh0 



 

480 
 

 Bibliografía 

 

Navarro, M.R. (2017). Impulsar una acción transformadora: educar para la democracia y el bien 

común. En:  L. Núñez y C. Romero, Teoría de la educación: capacitar para la práctica 

(pp. 71-86). Pirámide. 

Nespor, J. (2000). Anonymity and place in qualitative inquiry. Qualitative Inquiry, 6(4), 546-569 

https://doi.org/10.1177/107780040000600408 

Newell, M. A. (2014). What’s a degree got to do with it? The civic engagement of associate’s and 

bachelor’s degree holders. Journal of Higher Education Outreach and Engagement, 18(2), 

67–89. http://bit.ly/3OFKszm 

OEA-BID. (2008). ¿Cómo enseñar Ética, Capital Social y Desarrollo en la Universidad? 

Estrategias de RSU. Módulo 2. Responsabilidad Social Universitaria: Ética desde la 

organización. Instituto Educativo de las Américas en convenio con OEA-BID. OEA-BID. 

https://bit.ly/2XH2EiG 

OEI. (1989). Conclusiones de la reunión sobre educación, trabajo y empleo. I Conferencia 

Iberoamericana de Educación. OEI. https://bit.ly/2XDmU4O 

OEI. (1985, 2 de diciembre). Estatutos de la OEI. OEI. https://bit.ly/2ESq0LN 

OEI. (1996). Gobernabilidad democrática y gobernabilidad de los sistemas educativos. VI 

Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación. OEI. https://bit.ly/33Bp34W 

OEI. (s.f.). ¿En qué consiste Campus Iberoamérica? Secretaría General Iberoamericana. 

Consultado el 7 de julio de 2019. https://bit.ly/3gEZ9AP 

OEI. (2002, 1 y 2 de julio). XII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación. Santo 

Domingo. https://bit.ly/31M9aYv 

OEI. (2003, 4 y 5 de septiembre). XIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación. 

Tarija. https://bit.ly/2VOmVly 

OEI. (2004, 28 y 29 de octubre). XIV Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación. San 

José. https://bit.ly/2YZ1vnK 

OEI. (2005, 14 y 15 de octubre). Declaración de Salamanca. XV Cumbre Iberoamericana de Jefes 

de Estado y de Gobierno. OEI. https://bit.ly/3ik3vxI 

OEI. (2006, 12 y 13 de julio). XVI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación. 

Montevideo. https://bit.ly/3gsLgVX 

OEI. (2008, 19 y 20 de mayo). XVIII Conferencia Iberomericana de Ministros de Educación. 

Salinillas. https://bit.ly/3e3ny15 

OEI. (2009, 20 de abril). Declaración de Lisboa. XIX Conferencia Iberoamericana de Ministros 

de educación. OEI. https://bit.ly/2F2zDaZ 

OEI. (2009). 2021. Metas educativas. La educación que queremos para la generación de los 

bicentenarios. OEI. https://bit.ly/38s8F78 

OEI. (2010). Metas educativas 2021. La educación que queremos para la generación de los 

bicentenarios. OEI. https://bit.ly/2DKU6jK 



 

481 
 

 Bibliografía 

 

OEI. (2012, 6 de septiembre). XXII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación. 

Salamanca. https://bit.ly/3glK9aG 

OEI. (2014, 28 de agosto). XXIV Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación. México. 

https://bit.ly/2ZBWTTW 

OEI. (2016, 28 y 29 de octubre). XXV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno: 

Juventud, emprendimiento y educación. Cartagena de Indias. Recuperado de: 

https://bit.ly/3gr6Ytx 

OEI. (2018, 15 y 16 de noviembre). XXVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 

Gobierno. https://bit.ly/2NZmpgc 

OEI. (s.f.). IberRed (Red iberoamericana de cooperación jurídica internacional). Consultado el 

15 de abril de 2019, de COMJIB iberred: https://bit.ly/3gytYqW 

OEI-UNESCO-IESALC (2020, 12 de febrero). La OEI y la UNESCO-IESALC trabajarán juntas 

para colaborar en la construcción del espacio iberoamericano del conocimiento. 

http://bit.ly/3JnrxY1 

OISS. (2017). Guía de aplicación del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social. 

Madrid: OEI. https://bit.ly/30D58AU 

Olmo, G. (2022, 7 de diciembre). Pedro Castillo: destituyen y detienen por rebelión al presidente 

de Perú después de que disolviera el Congreso en una jornada de caos político. BBC. 

http://bit.ly/3lkIs5v 

OPS-OMS (16 de marzo del 2020). Orientación ética sobre cuestiones planteadas por la pandemia 

del nuevo coronavirus (COVID-19). https://bit.ly/31Jqdt9 

Orellana, C. E., y Muñoz, C. (2019). Escuela y Formación ciudadana: Concepciones de ciudadanía, 

formación ciudadana y del rol de la escuela. Revista Electrónica Interuniversitaria De 

Formación Del Profesorado, 22(2), 137-149. https://doi.org/10.6018/reifop.22.2.370561 

Organización Panamericana de la Salud y Consejo de Organizaciones Internacionales de las 

Ciencias Médica (2016). Pautas éticas internacionales para la investigación relacionada 

con la salud con seres humanos. Consejo de Organizaciones Internacionales de las 

Ciencias Médicas (CIOMS). https://bit.ly/3s8F23Q 

Orieta, P. (31 de agosto-4 de septiembre de 2009). Metodología de la investigación social 

educativa [Conferencia] XXVII Congreso de la Asociación Latinoamericana de 

Sociología. VIII Jornadas de Sociología de la Universidad de Buenos Aires. Buenos 

Aires. https://bit.ly/3rQTIDG 

Ortegón, E., Pacheco, J. F. y Prieto, A. (2015). Metodología del marco lógico para la planificación, 

el seguimiento y la evaluación de proyectos o programas. CEPAL. https://bit.ly/3kmc8ty 

Ortiz-Riaga, M. y Morales-Rubiano, M. (2011). La extensión universitaria en América Latina: 

concepciones y tendencias. Educación y Educadores, 14(2), 349-366. 

https://bit.ly/3inq2tH 



 

482 
 

 Bibliografía 

 

Ossenbach, G. (1993). Estado y Educación en América Latina a partir de su independencia (siglos 

XIX y XX). Revista Iberoamericana de Educación, 1(1). https://bit.ly/3fyGQfp 

Pacheco, L., & Pacheco, R. (2015). Evolución de la educación superior en el Ecuador. La 

Revolución Educativa de la Universidad Ecuatoriana. Pacarina del Sur, 6(23). 

https://bit.ly/33YIwNg 

Páez, D. L., Camargo, D.R., Muriel-Perea, Y. (2021) Calidad de las instituciones de educación 

superior desde la perspectiva de América Latina y el Caribe. SIGNOS-Investigación en 

Sistemas de Gestión, 13(1), 1-29 https://doi.org/10.15332/24631140.6350 

Pagès, J. (2009). Competencia social y ciudadana. Aula de innovación educativa (187), 7-11. 

https://bit.ly/3acLkaG 

Papa Francisco (2019, 8 de marzo). Discurso del Santo Padre a los participantes en una 

Conferencia sobre el tema “Las religiones y los Objetivos de Desarrollo Sustentable”. 

https://bit.ly/3Q4O8vb 

Papa Francisco (2015). Carta Encíclica Laudato Si’: Sobre el Cuidado de la Casa Común. 

https://bit.ly/3CdBAfu 

Páramo, P. (Comp.) (2011). La investigación en ciencias sociales: estrategias de investigación. 

Universidad Piloto de Colombia. https://bit.ly/2I5mdME 

Paraskeva, J. (2020). Justicia contra el epistemicidio. Hacia una breve crítica de la razón 

occidental moderna. Con-Ciencia Social, (3) 157-174. https://doi.org/10.7203/con-

cienciasocial.3.16795 

Paredes, D. y Guillen-Gamez, F. (2021). Aprendizaje-Servicio y responsabilidad social del 

estudiantado universitario: un estudio con métodos univariantes y correlacionales. Aula 

abierta, 50(1), 515-524. https://doi.org/10.17811/rifie.50.1.2021.515-524 

Paredes, I., Sansevero, I., Casanona, I. y Ávila, M. (2017). Aprendizaje-Servicio. Metodología 

para el desarrollo de competencias integrales en la educación superior. Opción, 33(84), 

634-66. https://bit.ly/30ORgmT 

Paredes, D. M. (2020). Aprendizaje-Servicio como estrategia metodológica para impulsar procesos 

de educación expandida. Multidisciplinary Journal of Educational Research, 10(1), 47-74. 

https://doi.org/10.17583/remie.2020.4562 

PaSo Joven (2004). Participación Solidaria para América Latina, Manual de formación de 

formadores en Aprendizaje-Servicio y servicio juvenil, CLAYSS. https://bit.ly/3iwjQj9 

Paz, E. (2018). La ética en la investigación educativa. Revista ciencias pedagógicas e 

innovación, 6(1), 45-51. https://doi.org/10.26423/rcpi.v6i1.219 

Pazos, R. (2015). Alcances de la autonomía universitaria responsable en el actual marco 

jurídico ecuatoriano. [Tesis de Maestría en Derecho. Mención en Derecho 

Administrativo] Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador. 

http://hdl.handle.net/10644/4749 



 

483 
 

 Bibliografía 

 

Pérez D. y Moreno R. (2019) La investigación cualitativa: un camino para interpretar los 

fenómenos sociales. En J. Mendoza y N. Esparragoza (coords.) Educación: aportaciones 

metodológicas (pp. 85-101). Universidad de Oriente.  https://bit.ly/34QazhT 

Pérez, J., Nieto-Bravo, J., y Santamaría-Rodríguez, J. (2019). La hermenéutica y la 

fenomenología en la investigación en ciencias humanas y sociales. Civilizar: Ciencias 

Sociales y Humanas, 19(37), 21-30. 

https://doi.org/10.22518/usergioa/jour/ccsh/2019.2/a09 

Pérez, L. y Ochoa, A. (2017). El Aprendizaje-Servicio (APS) como estrategia para educar en 

ciudadanía. Alteridad, 12(2), 175-187. https://doi.org/10.17163/alt.v12n2.2017.04 

Pérez Hernández, J. (2017) Bases teóricas del método por proyectos en la Educación. Revista 

Atlante: Cuadernos de Educación y Desarrollo. https://bit.ly/3FZyKf6 

Pérez-Pérez, C.; González-González, H.; Lorenzo-Moledo, M.; Crespo-Comesaña, J.; Belando-

Montoro, María R. y Costa París, A. (2019). Aprendizaje-Servicio en las universidades 

españolas: un estudio basado en la percepción de los equipos decanales. RELIEVE, 25(2). 

doi: http://doi.org/10.7203/relieve.25.2.15029 

Petrescu, O. N. (2021). Identidad y cultura indígena en movimiento. Acta Iassyensia 

Comparationis, 3(Special), 5-16. https://bit.ly/3VxQ68x 

PIMA (s.f.). Presentación del Programa de Intercambio y Movilidad Académica. Consultado el 

19 de agosto de 2020, de PIMA-OEI: https://bit.ly/2FyGXeA 

Pinheiro, R., Langa, P. V., & Pausits, A. (2015). The institutionalization of universities’ third 

mission: Introduction to the special issue. European Journal of Higher Education, 5(3), 

227-232. https://doi.org/10.1080/21568235.2015.1044551 

Pino, E. (2013). La dimensión social de la universidad del siglo XXI. Creación del programa de 

Aprendizaje - Servicio en la Universidad Técnica de Ambato. [tesis doctoral, Universidad 

Complutense de Madrid]. Respositorio Institucional UCM. https://bit.ly/33uL9WO 

Pizarro, M. (2017). Consejos sociales y otras formas de representación de la sociedad. Nueva 

revista (163), 363-373. https://reunir.unir.net/handle/123456789/8555 

PNUD (2004). La democracia en América Latina. Hacia una democracia de ciudadanas y 

ciudadanos. [2ª ed.]. Alfaguara. https://bit.ly/2FGTzjS 

Pons-Bonals, L. y Espinosa, I. (2020). Protagonistas de la investigación educativa. Investigador-

investigado en construcción recíproca. Revista Latinoamericana De Metodología De Las 

Ciencias Sociales (Relmecs), 10(1). https://doi.org/10.24215/18537863e068  

Porta, L., & Flores, G. (2017). Investigación narrativa en educación: la expansión del valor 

biográfico. Revista Del IICE, (41), 35-46. https://doi.org/10.34096/riice.n41.5156 

Portilla, M., Rojas, A. y Hernández, I. (2014) Investigación cualitativa: una reflexión desde la 

educación como hecho social. Universitaria: Docencia, Investigación e Innovación 3(2). 

86-100. https://bit.ly/2TOoYEY 



 

484 
 

 Bibliografía 

 

Prats Cuevas, J., Salazar-Jiménez, R. y Molina-Neira, J. (2016). Implicaciones metodológicas del 

respeto al principio de autonomía en la investigación social. Andamios, 13(31), 129-154. 

https://bit.ly/2PSqAic 

Presley, E. (2020). Students in Community Action: Service-Learning as Social Justice in 

Appalachian Communities. Journal of Appalachian Studies, 26(2), 264–274. 

https://doi.puce.elogim.com/10.5406/jappastud.26.2.0264 

Presidencia de la República del Ecuador (1836, 20 de febrero). Decreto Orgánico de la enseñanza 

pública. Imprenta de Gobierno. https://bit.ly/31POJsd  

Presidencia de la República del Ecuador (1966, 6 de junio). Ley de Educación Superior. Registro 

Oficial Año 1, número 48. https://bit.ly/33WPoKX 

Pritchard K. y Bowen A. (2019). Student Partnerships in Service-Learning: Assessing the Impact. 

Partnerships: A Journal of Service-Learning & Civic Engagement 10(2) 191-207 

http://bit.ly/3ijG797 

Proyecto de Constitución Política de la República de Chile de 2022, (4 de julio 2022) 

https://bit.ly/3jwkoLK 

Proyecto Tuning. (2011). Proyecto Tuning: Antecedentes. Tuning América Latina 2011-2013 

Innovación Educativa y Social. https://bit.ly/2DTECua 

PUCE (2016). Plan estratégico de desarrollo institucional. PUCE. https://bit.ly/3ronctz 

Pujadas, J. J. (1992). El método biográfico, el uso de las historias de vida en ciencias sociales. 

Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 

Puig, J. M. (2007). ¿Qué es el aprendizajeservicio? En J. Puig, R. Batlle, C. Bosch y J. Palos, 

Aprendizaje-Servicio. Educar para la ciudadanía (pp. 9-32). Octaedro. 

Puig, J. M., Batlle Suñer, R., Bosch Vila, C., Cerda Toledo, M. D. L., Climent Castelló, T., Gijón 

Casares, M., ... y Trilla Bernet, J. (2009). Aprendizaje-Servicio (ApS): educación y 

compromiso cívico. Graó 

Puig, J. M. y Bär Kwast, B. (2016). Reconocimiento y Aprendizaje-Servicio. RIDAS: Revista 

Iberoamericana de Aprendizaje y Servicio(2), 139-162. 

https://doi.org/10.1344/RIDAS2016.2.7 

Puig, J. M., Martín, X. y Batlle, R. (2008). Guía Zerbikas 1: Cómo iniciar un proyecto de 

Aprendizaje-Servicio solidario. Centre Promotor d ́Aprenentatge Servei y Zerbikas. 

https://bit.ly/3kmD9gl 

Puig, J. M., Martín, X., Rubio, L., Palos, J., Gijón, M., de la Cerda, M. y Graell, M. (2014). 

Rúbrica para la autoevaluación y mejora de los proyectos de APS. Barcelona: Universitat 

de Barcelona. https://bit.ly/3incOgx 

Puig, J. (2018). Difusión y arraigo del Aprendizaje-Servicio. RIDAS. Revista Iberoamericana de 

Aprendizaje-Servicio, (6), 154-169. https://doi.org/10.1344/RIDAS2018.6.14 



 

485 
 

 Bibliografía 

 

Puyana, Y. y Barreto, J. (1994). La historia de vida: recurso en la investigación cualitativa. 

Reflexiones metodológicas. Maguaré, (10) 185-196. 

https://doi.org/10.15446/mag.v0n10.14265 

Quecedo, R. y Castaño, C. (2002). Introducción a la metodología de investigación cualitativa. 

Revista de Psicodidáctica (14), 5-39. https://bit.ly/3mNbnKA 

Quezada, M. (1997). Notas prácticas para la investigación en la comunicación. Ediciones 

Universidad Diego Portales. 

Quintero, D. (2018). El conflicto social e historias de vida: la génesis del liderazgo y de la 

resiliencia comunitaria. Revista Reflexiones y Saberes. (9) 58-73. https://bit.ly/36WjcaA 

Quintero, E. (2014). La Comunidad Iberoamericana de Naciones: su evolución y contribuciones a 

las relaciones iberoamericanas. Revista de la inquisición (intoletrancia y Derechos 

Humanos), 17, 205-243. https://bit.ly/3fA7RPH 

Quiroz Villalobos, M. E. (2019). La desconfianza hacia la democracia en América Latina. 

Cuestiones constitucionales, (40), 221-241. 

https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2019.40.13233 

Rama, C. (2019). Políticas, tensiones y tendencias de la educación a distancia y virtual en América 

Latina. EUCASA - Ediciones Universidad Católica de Salta. https://bit.ly/33QZ3Ti 

Ramírez, J. (2016). Hacia el Sur. La construcción de la Ciudadanía Suramericana y la Movilidad 

Intrarregional. Quito: CELAG. 

Ramírez, R. (2008). La pedagogía crítica. Una manera ética de generar procesos educativos. 

Folios (28), 108-119. https://bit.ly/3a5vz5g 

Ramírez, R. (2010). Justicia distributiva en la universidad ecuatoriana, 1996-2006 (Disputa 

teórico/práctica y política de la gratuidad en la educación universitaria). En R. Ramírez, 

Transformar la Universidad para transformar la Sociedad (pp. 27-56). SENPLADES. 

https://bit.ly/3gWdFEE 

Ramírez Rico, E., Garrote Escribano, N., Fernández-Quevedo, C., Martínez de Quel, Ó., 

Carcedo, G., del Pilar, M., Campo Mateos-Aparicio, J. y Gil Navas, M. (2018). 

Metodologías innovadoras e inclusivas en la formación universitaria. El aprendizaje por 

proyectos y Aprendizaje-Servicio con alumnado del grado de educación infantil. 

[Proyecto de Innovación Docente] https://bit.ly/3vwMSb0 

Ramírez, R. y Minteguiaga, A. (2010). Transformaciones en la educación superior ecuatoriana: 

antecedentes y perspectivas futuras como consecuencia de la nueva constitución política. 

Educación Superior y Sociedad (1), 129-154. https://bit.ly/2PS8ABs 

Ramsay, W. (2017). Service Learning. Memories and perspectives. In R. Shumer, Where’s the 

Wisdom in Service-Learning? Information Age Publishing. 



 

486 
 

 Bibliografía 

 

Rangel, Z., Balbo, J., Avendaño, D. y Acosta, H. (2012). Ética, capital social y desarrollo en la 

Universidad Nacional Experimental del Táchira. Opción (68), 273-286. 

https://bit.ly/3a5XKky 

Ratio atque Institutio Studiorum Societatis Jesu. Auctoritate Septimae Congregationis Generalis 

aucta. Antverpiae apud Joan. Meursium, 1635, en 8°. (Se trata de una reedición de la 

publicada en Roma en 1616). Traducción: Gustavo Amigó, S.J. https://bit.ly/3i66Xle 

Real Academia Española. (2014). Diccionario de la Lengua Española. https://bit.ly/3isWmeR 

Red Ecuatoriana Universitaria de Vinculación con la Colectividad. (2017, ). Plan de desarrollo 

2017 - 2021. REUVIC. https://bit.ly/2FpamIe 

Red Española de Aprendizaje Servicio. (2010, 3 de noviembre). Qué es el ApS: Red Española de 

Aprendizaje-Servicio. https://bit.ly/2CbEw0n 

Red Responsabilidad Social Universitaria (RSU)- AUSJAL. (2014). Políticas y sistema de 

autoevaluación y gestión de la responsabilidad social universitaria en AUSJAL. Editorial 

de la Universidad Católica de Córdoba. https://bit.ly/2DIamlI 

Redondo-Corcobado, P. y Fuentes, J. (2020). La investigación sobre el Aprendizaje-Servicio en 

la producción científica española: una revisión sistemática. Revista Complutense de 

Educación, 31(1), 69-82. https://doi.org/10.5209/rced.61836 

Reglamento del trabajo comunal universitario. Alcance a La Gaceta Universitaria 18- 2018. 

https://bit.ly/3rG7n0D 

Rhoads, R. (1997). Community Service and Higher Learning: Explorations of the Caring Self. 

State university of New York Press. 

Ribeiro, A., Aramburuzabala, P. y Paz-Lourido, B. (2021). Research Report on the 

institutionalisation of service-learning in European higher education. Research 

procedures and main findings. European Association of Service-Learning in Higher 

Education. http://bit.ly/3hYTriY 

Rice, K. y Pollack, S. (2000) Developing a critical pedagogy of service learning: Preparing self-

reflective, culturally aware, and responsive community participants. In C. O'Grady, 

Integrating service learning and multicultural education in colleges and universities, pp. 

115–134. Mahwah. 

Ríos, J. (2021, 29 de diciembre). Qué esperar de América Latina en 2022. esglobal. 

https://bit.ly/3LeQnZQ  

Roa, A. (1986). El dilema de la integración iberoamericana. Cuadernos hispanoamericanos, (427), 

21-41. https://bit.ly/2PsZvPh 

Rodrigo Martín, L. y Rodrigo Martín, I. (2018). Publicidad Social y Aprendizaje Servicio.Una 

experiencia    compartida. Aula    de    Encuentro, 20(1), pp. 151-182. 

https://dx.doi.org/10.17561/ae.v20i1.7 



 

487 
 

 Bibliografía 

 

Rodríguez, D., Quinteros, A., Lavid, N. y Pino, A. (2017). Vinculación con la Sociedad. Unidad 

de Vinculación con la Sociedad ESPOL.  

Rodríguez, O. (2001). Fundamentos del estructuralismo latinoamericano. Comercio exterior, 100-

112. https://bit.ly/2PwO74N 

Rodríguez, M. R. (2014). El Aprendizaje-Servicio como estrategia metodológica en la 

Universidad. Revista Complutense de Educación, 25 (1), 95-113. 

https://doi.org/10.5209/rev_RCED.2014.v25.n1.41157 

Rogel-Salazar, R. (2018). El grupo de discusión: revisión de premisas metodológicas Cinta 

moebio (63), 274-282. http://dx.doi.org/10.4067/S0717-554X2018000300274 

Rojas, J. (2011). Reforma universitaria en el Ecuador. Etapa de transición. Innovación Educativa, 

11(57), 59-67. https://bit.ly/2XY8YCK 

Rojas, M., Peñaherrera, C., Intriago, L. y Sáenz, J. (2019). Algunas consideraciones acerca de la 

vinculación como función sustantiva en la Universidad Ecuatoriana. Revista de 

Investigación, 43 (98). http://bit.ly/3R6YKdI 

Rosell, M. (2022). La paradoja de la integración latinoamericana. Advocatus, (042), 23-47. 

https://doi.org/10.26439/advocatus2022.n042.5741 

Rovira, J., Martín, X., & Serrano, L. (2017). ¿Cómo evaluar proyectos de Aprendizaje-Servicio? 

Voces de la educación, 2 (2), 122-132. https://bit.ly/3gHHYP8 

Rubilar, G. y Grau, M. O. (2017). Direcciones y Derroteros De la Protección Social en Chile: 

análisis del proceso de reconstrucción de una ciudadanía basada en derechos. Rumbos TS, 

12(15), 11-37. https://bit.ly/34apBPG 

Rubio, L., Puig, J., García, X. y Palos, J. (2015). Analizar, repensar y mejorar los proyectos: una 

rúbrica para la autoevaluación de experiencias de Aprendizaje-Servicio. Profesorado. 

Revista de Currículum y Formación de Profesorado, 19 (1), 111-126. 

https://bit.ly/2CbCMnR 

Rueda. I., Acosta, B., Cueva, F. y Idrobo, P. (2019). Modelos de Responsabilidad Social 

Universitaria. En J. González, V. Yépez-Reyes y E. García, Vinculación con la 

Colectividad: una propuesta de gestión (págs. 59-84). PUCE. https://bit.ly/31w0FiA 

Ruiz-Corbella, M., & Bautista-Cerro, M. (2016). La responsabilidad social en la universidad 

española. Teoría de la educación, 28(1), 159-188. 

http://dx.doi.org/10.14201/teoredu2016281159188 

Ruiz-Corbella, M. y García-Gutiérrez, J. (2018). Aprendizaje-Servicio: Los retos de la 

evaluación. Narcea. 

Ruiz-Montero, P., Corral-Robles, S., García-Carmona, M, y Leiva-Olivencia, J. (2021). 

Development of prosocial competencias in PETE and sport sciencia students. Social 

justice, service-learning an physical activity en cultural diversity context. Physical 

Education and Sport Pedagogy, https://doi.org/10.1080/17408989.2021.1976740 



 

488 
 

 Bibliografía 

 

Rumayor, M. (2019, January 1). John Henry Newman y su idea de la universidad en el siglo 

XXI: John Henry Newman and his idea of the university in the 21st century. Educación 

XX1: Revista de La Facultad de Educación, 22, pp.315–333. 

https://doi.org/10.5944/educxx1.20088 

Russi, A. (1998). Grupos de discusión. De la investigación social a la investigación reflexiva. En: 

C. J. Galindo. Técnicas de investigación en sociedad, cultura y comunicación. pp. 75-

116. Addison Wesley Longman. 

Salazar, D. (2022, 23 de agosto), Universidad en la nueva constitución: colaboración y 

pertinencia territorial. DiarioUChile. https://bit.ly/3VnAepg 

Salazar, C. (2016). Política Pública I: fundamentación. Centro de Investigación y Docencia 

Económicas. https://bit.ly/321wtMC. 

Salazar-Botello, C. M., Muñoz, Y. A., Lagos, M. T. ., Arriagada, R., Vallejos, R. L. y Monje-

Sanhueza, R. J. (2020). Institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la Facultad de 

Ciencias Empresariales de la Universidad del Bío-Bío: vinculando la educación superior y 

la comunidad local. Hallazgos, 18(35), 287–318. https://doi.org/10.15332/2422409X.5770 

Salgado Lévano, A. C. (2007). Investigación cualitativa: diseños, evaluación del rigor 

metodológico y retos. Liberabit, 13(13), 71-78. https://bit.ly/3mJpy33 

Salterain, I., Eizaguirre, A., Díaz-Iso, A., Aláez Martínez, M., García-Feijoo, M., Roldán-Henao, 

M., Mota Ribeiro, L., Booth, P. y Simeone, D. (2021). Descripción de un proceso 

participativo de diagnóstico de la institucionalización del Aprendizaje-Servicio. RIDAS, 

Revista Iberoamericana de Aprendizaje Servicio, 12, 149-162. 

https://doi.org/10.1344/RIDAS2021.12.15 

Sánchez, M. (2022). Cuadernos de pedagogía ignaciana universitaria: Aprendizaje-Servicio. 

UNIJS. https://hdl.handle.net/20.500.12412/3792 

Sánchez, M. T. (2022). Pedagogía Ignaciana, Constructivismo Social de Vygotsky, Aprendizaje- 

Servicio Solidario. Articulados teóricamente en pro de la Responsabilidad Social 

Universitaria: Array. Guayana Moderna, 9(9), 7–22. https://bit.ly/3vwDoMO 

Sánchez, N., Sandoval, E., Goyeneche, R., Gallego, E. y Aristizabal, L. (2018). La pedagogía 

crítica desde la perspectiva de Freire, Giroux y Mclaren: su pertinencia en el contexto de 

Colombia y América Latina. Espacios, 39 (10), 41-48. https://bit.ly/2XESDCE 

Sandoval, L. A. (2017). El aprendizaje por proyectos: una experiencia pedagógica para la 

construcción de espacios de aprendizaje dentro y fuera del aula. Ensayos Pedagógicos, 

12(1), 51-68. https://bit.ly/3VA6EwQ 

Sanmartín, G., Zhigue, A. y Vivanco, G. (2018). La interacción social de las IESS a través de la 

vinculación con la colectividad, elemento fundamental para la transformación de la 

sociedad. En M. R. Tolozano y R. Arteaga. Memorias del Cuarto Congreso Internacional 

de Ciencias Pedagógicas de Ecuador: La formación y superación del docente: "desafíos 



 

489 
 

 Bibliografía 

 

para el cambio de la educación en el siglo XXI". (pp. 276-283). Instituto Superior 

Tecnológico Bolivariano. https://bit.ly/2EZ32Ti 

Santamaría-Rodríguez J., Nieto, J. y Quitián E. (2019) Formación en investigación pedagógica 

desde metodologías emergentes. Inferencias epistémicas en perspectiva pedagógico-

crítica. REEA, 1(4). https://bit.ly/3dz4Tfd 

San Martín Cantero, D. (2014). Teoría fundamentada y Atlas. ti: recursos metodológicos para la 

investigación educativa. Revista electrónica de investigación educativa, 16(1), 104-122. 

https://bit.ly/34NP9lj 

Santana, I. (2017). Ciudadanía del MERCOSUR: avances en su construcción y consolidación. 

Revista MERCOSUR de políticas sociales, 1, 13-34. https://doi.org/10.28917/ism.2017-

v1-13 

Santander, G. (2017). Aprendizaje-Servicio como herramienta metodológica en la educación 

superior. RIDAS, Revista Iberoamericana de Aprendizaje-Servicio (3), 159-163. 

doi.org/10.1344/RIDAS2017.3.13 

Santos, A. C. (2019). O ateísmo no pensamento político de John Locke. Kriterion: Revista de 

Filosofia, 60, 257-277. https://doi.org/10.1590/0100-512X2019n14302acs 

Santos, M. A., Sotelino, A. y Lorenzo, M. M. (2015). Aprendizaje-Servicio y misión cívica de la 

universidad. Una propuesta de desarrollo. Octaedro. 

Sarango, L. (2008). La experiencia de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y 

Pueblos Indígenas "Amawtay Wasi" (Ecuador). En D. Mato, Diversidad cultural e 

interculturalidad en Educación Superior. Experiencias en América Latina (pp. 265-274). 

Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 

(IESALC), UNESCO.  

Sarduy, Y. (2007). El análisis de información y las investigaciones cuantitativa y cualitativa. 

Revista Cubana de Salud Pública, 33(3). https://bit.ly/35RMdDL 

Sautu, R., Boniolo, P., Dalle, P. y Elbert, R. (2005). Manual de metodología. Construcción del 

marco teórico, formulación de los objetivos y elección de la metodología. Clacso. 

https://bit.ly/2VPOPNN 

Schenone, G. A. (2019). La primera huelga luego de la Reforma Universitaria. El conflicto 

estudiantil en la UNC en 1922. Revista Escuela de Historia, 9(2), 1-18. 

https://bit.ly/3zwt6wc 

Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, (2016, 

11 de mayo). Resolución 280/2016. Boletín Oficial. https://bit.ly/3kMvBDS 

Senescyt (2021). Carreras más y menos demandadas. SAES-SENESCYT https://bit.ly/3vsewXK 

Sennet, R. (2006). La cultura del nuevo capitalismo. Anagrama. 

Serna, G. (2007). Misión social y modelos de extensión universitaria: del entusiasmo al desdén. 

Revista Iberoamericana de Educación, 43(3), 1-7. https://bit.ly/3inpvrM 



 

490 
 

 Bibliografía 

 

Serrano, E., Baza, M., Calderón, C., Cabrera, C., Dosio, A., Fernández de Sanmamed, M. J., 

López Fando, C., Olariaga, S. y Urquiza, M. (2020). La ética en una investigación 

cualitativa sobre “consultas sagradas” en Atención Primaria: una reflexión abierta. 

Dilemata, (31), 85–94. https://bit.ly/3InyOZ0 

Service-Learning 2000 Center. (1996). Service-learning Quadransts. Palo Alto. 

Silva, M. (2020). Neutralidad y universalidad. La crítica intercultural de Raimon Panikkar a la 

cultura tecno-científica occidental. Utopía y Praxis Latinoamericana, 25(88), 55-65. 

https://bit.ly/31Lef1Z 

Simbaña Cabrera, H. A. (2018). La vinculación con la sociedad en el Ecuador: Reflexiones sobre 

su itinerario curricular. Revista Vínculos ESPE, 2(1). 

https://doi.org/10.24133/rvespe.v2i1.563 

Sirvent, M.T. y Rigal, L. (2012). Investigación accion participativa un desafío de nuestros 

tiempos para la construcción de una sociedad democrática. CONDESAN, proyecto 

páramo andino. https://bit.ly/35ZuZEf 

Smith, J., Flower, P. & Larkin, M. (2009). Interpretative phenomenological analysis: Theory, 

method and research. Sage.  

Smith, T. (2009). Rhetorical criticism, history and theory and the institutionalization of 

community service learning in higher education. Rhetor: Journal of the Canadian Society 

for the Study of Rhetoric, 3(1), 1-36. https://bit.ly/3G6x6bI 

Sojo, C. (2002). La noción de ciudadanía en el debate latinoamericano. Revista de la CEPAL (76), 

25-38. https://bit.ly/3a3e4SS 

Sockman, B. Carducci, O., Clossey, L. Batson-Magnuson, L., White, G. Wehmeyer, A., Wells, H. 

Rauch, G.(2018). How Service-Learning Experiences Promote the University's Strategic 

Mission Journal on Excellence in College Teaching, 29(1) p75-117 

https://eric.ed.gov/?id=EJ1177736 

Solís, M.G., y López, A.M. (2019). Hacia la consolidación del Aprendizaje-Servicio como 

metodología innovadora para la mejora educativa-social en Extremadura. En REDINE 

(Ed.), Estrategias y metodologías didácticas: perspectivas actuales. (pp.30-40). Adaya 

Press. https://bit.ly/30QNzgM 

Solís, M. G. y López, C. (2021). El Aprendizaje-Servicio como estrategia didáctica para la 

profesionalización, la sostenibilidad y la transformación social. Una experiencia en el 

grado de educación social. Campo Abierto, 40(1), 73-86, https://doi.org/10.17398/0213-

9529.40.1.73 

Sotelino, A. (2014). Aprendizaje-Servicio en las universidades gallegas. Evaluación y propuesta 

de desarrollo [tesis doctoral, Universidade de Santiago de Compostela]. Respositorio 

Institucional USC. https://bit.ly/3fCiQIc 

Sotelino, A., Mella, Í. y Rodríguez, M. Á. (2019). El papel de las entidades cívico-sociales en el 

Aprendizaje-Servicio: sistematizando la participación del alumnado en el tercer sector. 



 

491 
 

 Bibliografía 

 

Teoría de la Educación: Revista Interuniversitaria 31(2) 193-215. 

https://doi.org/10.14201/teri.20156 

Stater, K.J. y Fotheringham, E. (2009). Mechanisms for Institutionalizing Service-Learning and 

Community Partner Outcomes. Journal of Higher Education Outreach and Engagement, 

13, 7-30. https://bit.ly/3Iiv9eP 

Subsecretaría de Formación Académica. (2018, diciembre). Ampliación de la oferta de carreras 

y programas públicos con calidad y pertinencia. SENESCYT. https://bit.ly/33X464B 

Tapia, M. N. (2001). La Solidaridad como Pedagogía. (2ª ed.). Ciudad Nueva. 

https://bit.ly/33EPSFf 

Tapia, M. N. (2005). Manual Integral para la Participación Solidaria de los Jóvenes en Proyectos 

de Aprendizaje-Servicio. Banco Interamericano de Desarrollo. https://bit.ly/3ahMzFi. 

Tapia, M. N. (2006). Aprendizaje y Servicio solidario en las instituciones educativas y las 

organizaciones juveniles. Ciudad Nueva. 

Tapia, M. N. (2007). Aprendizaje-Servicio en la educación superior. Un panorama introductorio. 

Centro Latinoamericano De Aprendizaje y Servicio Solidario. https://bit.ly/3gIRykT 

Tapia, M. N. (2010). La propuesta pedagógica del "Aprendizaje-Servicio": una perspectiva 

latinoamericana. Tzhoecoen, revista científica(5), 23-43. https://bit.ly/2PxZauG 

Tapia, M. N. (2018). El compromiso social en el currículo de la Educación Superior. CLAYSS. 

https://bit.ly/3a8yDNN 

Tapia, M. R. (2020). Un itinerario digital para el Aprendizaje-Servicio ubicuo. RIED. Revista 

Iberoamericana de Educación a Distancia, 23(1), 111-128. 

http://dx.doi.org/10.5944/ried.23.1.25389 

Tapia, M. N. y Ierullo, M. (2018). La evaluación en los procesos de institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio. En M. Ruiz-Corbella y J. García-Guitérrez, Aprendizaje-Servicio: 

Los retos de la evaluación (págs. 169-188). Narcea. 

Taylor S.J. y Bogdan R. (1987). Introducción a los métodos cualitativos de investigación. (2ª ed.) 

Paidós. 

Telesur. (2014, 11 de diciembre). Unasur aprobó concepto de ciudadanía suramericana. Telesur, 

https://bit.ly/2Pyf5Je 

Terán C. y Araujo, W. (2017). El Servicio Comunitario, una mirada teórica. Revista Scientific, 

1(2). 54-74. https://doi.org/10.29394/scientific.issn.2542-2987.2016.1.2.4.54-74 

Terrén, E. D. (2011). Educación democrática y ciudadanía multicultural: el reaprendizaje de la 

convivencia. En F.J. García y S. Carrasco (eds.), Población inmigrante y escuela: 

conocimientos y saberes de investigación. (pp. 5-28) Consejería Técnica de Planificación 

y Evaluación. https://bit.ly/31rBTQI 



 

492 
 

 Bibliografía 

 

Tesillo-Rodríguez, C. y Miranda-Altamar, M. (2017). Contribución de “Universidades 

Estratégicas” al fortalecimiento de las capacidades de las Instituciones de Educación 

Superior. https://repositorio.unicartagena.edu.co/handle/11227/7975 

Thayer-Bacon, B. (2012). Maria Montessori, John Dewey, and William H. Kilpatrick. Education 

and Culture 28(1). pp. 3-20. https://www.jstor.org/stable/10.5703/educationculture.28.1.3 

Tobar, J. (1953). La Iglesia modeladora de la Nacionalidad. La Prensa Católica. 

https://bit.ly/2CkMlRh 

Tolentino, F., Guerrero, M. G., & Moreleón, L. (2019). Una estrategia educativa orientada al 

desarrollo de competencias, relación con el modelo triple hélice. ANFEI Digital (11), 1-

10. https://bit.ly/3kqYxBj 

Tommasino, H. y Cano, A. (2016). Modelos de extensión universitaria en las universidades 

latinoamericanas en el siglo XXI: tendencias y controversias. Universidades (67), 7-24.  

Tonucci, F.(2004). La ciudad de los niños. Fundación SánchezRupérez 

Toscani, M., Aguilar, A. y García, R. (2016). Diagnóstico de las políticas públicas de la educación 

superior en el Ecuador. Revista Cubana de Educación Superior (3), 161-178. 

https://bit.ly/34g63JN 

Touraine, A. (1995). ¿Qué es la democracia? Fondo de Cultura Económica. 

Trejo, F. (2012). Fenomenología como método de investigación: Una opción para el profesional 

de enfermería. Revista de enfermería neurológica 11(2). 98-101. https://bit.ly/3Z0dFJ0 

Trilla, J. y Novella, A. (2001). Educación y participación social de la infancia. Revista 

iberoamericana de educación (26), 137-164. https://bit.ly/3gJdAUO 

Tunnermann, C. (2000). El nuevo concepto de la extensión universitaria y difusión cultural y su 

relación con las políticas de desarrollo cultural en América Latina. Anuario de Estudios 

Centroamericanos (4), 93-126. https://bit.ly/3ixAjEE 

Tünnermann, C. (2011). El constructivismo y el aprendizaje de los estudiantes. Universidades 

(48), 21-32. https://bit.ly/31OuzPd 

ULEU. (2012, 13 de julio). Declaración de Porto Alegre. ULEU. https://bit.ly/3kmYGG1 

ULL (2022, 8 de junio). Presentada la Declaración de Canarias sobre Aprendizaje-Servicio en 

la I Jornada de Oficinas Universitarias sobre esta materia. Universidad de La Laguna. 

https://bit.ly/3hQ1vmt 

UNASUR. (2008, 23 de mayo). Tratado constitutivo UNASUR. UNASUR. https://bit.ly/31pndS5 

UNASUR. (2012, 30 de noviembre). Resolución número 27/2012. UNASUR. 

https://bit.ly/30CbmB0 

UNASUR. (2014). Informe Conceptual de Ciudadanía UNASUR. UNASUR. 

https://bit.ly/33D5d9o 



 

493 
 

 Bibliografía 

 

UNASUR. (2015). Acta de la vigésimo quinta sesión de videoconferencia del consejo 

suramericano de Educación. UNASUR. https://bit.ly/30yzJ2b 

UNASUR. (2017, 30 de marzo). Acta de la trigésima octava instancia ejecutiva del Consejo 

Suramericano de Educación. UNASUR. https://bit.ly/2DDK04q 

UNESCO. (1998a). Tasas de escolarización brutas por grados de enseñanza. UNESCO. 

UNESCO. (1998b). Conferencia Mundial sobre la Educación Superior. UNESCO. 

https://bit.ly/3a8NPuj 

UNESCO. (2015). Panorama regional: América Latina y el Caribe. UNESCO. 

https://bit.ly/31pNShr 

UNESCO. (2022). Conferencia Mundial de Educación Superior 2022 de la UNESCO 

https://bit.ly/3FGqL7B 

UNICEF (2021, 11 de mayo). La desnutrición crónica es un problema que va más allá del hambre.  

https://uni.cf/3AtDkxo 

Universidad Construye País. (2006). Responsabilidad Social Universitaria. Una manera de ser 

universidad. Teoría y práctica en la experiencia chilena. Proyecto Universidad Construye 

País. https://bit.ly/2DMFL6F 

Universidad de Chile. (2019, 10 de enero). Orientaciones sobre criterios y estándares para el 

nuevo sistema de acreditación, desde los actores de la Universidad. Universidad de Chile. 

https://bit.ly/31Vwtxg 

Uruñuela, P. M. (2018). La metodología del Aprendizaje-Servicio: aprender mejorando el mundo. 

Narcea Ediciones. 

Valenzuela, S. (2018). Unión Latinoamericana de Extensión Universitaria: un espacio de 

cooperación, intercambio reflexión en materia de extensión y vinculación con la 

sociedad. +E Revista de Extensión Universitaria, 9(8), 61-88. 

https://doi.org/10.14409/extensión.v8i8.Ene-Jun.7720 

Valenzuela, G. A. y Barron, M. C. (2020). Curriculum, desarrollo y evaluación: experiencias y 

perspectivas. Newton Edicion y Tecnología Educativa. https://bit.ly/3Cenxq0 

Vallaeys, F., de la Cruz, C. y Sasia, P. (2009). Responsabilidad social universitaria. Manual de 

primeros pasos. McGraw-Hill Interamericana. https://bit.ly/30D4cMO 

Vallaeys, F. (2014). La responsabilidad social universitaria: un nuevo modelo universitario contra 

la mercantilización. Revista Iberoamericana de Educación Superior, 5(12), 105-117. 

https://bit.ly/2EWgMy7 

Vallaeys, F. y Solano, D. (2018). Investigación continental de autodiagnóstico RSU: Avances 

institucionales en 12 metas socialmente responsables. ÚRSULA. https://bit.ly/2EWkDv5 

Valles, M. (2007). Entrevistas cualitativas. Centro de Investigaciones Sociológicas. 



 

494 
 

 Bibliografía 

 

Varela, E., Martínez, M.L. y Cumsille, P. (2015). ¿Es la participación política convencional un 

indicador del compromiso cívico de los jóvenes? Universitas Psychologica, 14(2), 715-

730. http://dx.doi.org.10.11144/Javeriana.upsy14-2.eppc 

Vargas, A. (2020). Ciudadanía: entre el pasado y el presente de un concepto de nunca acabar. 

Revista Seres y Saberes (7), 24-28. https://bit.ly/2YapRu4 

Vasilachis, I. (2009). Los fundamentos ontológicos y epistemológicos de la investigación 

cualitativa. Forum: Qualitative Social Research, 10(2). http://dx.doi.org/10.17169/fqs-

10.2.1299 

Vázquez, V. y López-Francés, I. (2017). Aprender a transformarse para transformar a través del 

Aprendizaje-Servicio. En R. Mínguez y R. E., CITE: XIV Congreso Internacional de 

Teoría de la Educación. La educación ante los retos de una nueva ciudadanía (págs. 62-

68). Universidad de Murcia. https://bit.ly/3a6RJ6Y 

Velásquez, R. (2009). Hacia una nueva definición del concepto "política pública". Desafíos, (20), 

149-187. https://bit.ly/31Zxoge 

Véliz, V. (2018). Calidad en la Educación Superior. Caso Ecuador. Atenas, 1(41), 165-180. 

https://bit.ly/2DIB7ad 

Vicepresidencia de la República del Ecuador. (2019, 28 de Octubre). Cientos de jóvenes del 

Ecuador plantean propuestas para mejorar la educación. Vicepresidencia de la República 

del Ecuador. https://bit.ly/3kQQVYQ 

Vicerrectoría de transferencia tecnológica y extensión. UTEM. (2015). Guía Aprendizaje y 

Servicio. Universidad Tecnológica Metropolitana del Estado de Chile. 

https://bit.ly/30DkuFk 

Vidales, K. B., Rodríguez, I. R. y Jauregui., P. A. (2011). La evaluación de competencias en la 

educación superior: las rúbricas como instrumento de evaluación. Ediciones de la U. 

Viejo, C, Gómez-López, M., Ortega-Ruiz, R. (2019). Construyendo la identidad europea: una 

mirada a las actitudes juveniles y al papel de la educación. Psicología Educativa, 25(1), 

49-58 https://doi.org/10.5093/psed2018a19 

Vieweg, K. (1996). El principio de reconocimiento en la teoría filosófica del derecho político 

externo de Hegel (Traducción de A. Gómez Ramos). Anales Del Seminario De Historia 

De La Filosofía, 13, 181-208. https://bit.ly/39EMqwC 

Villavicencio, A. (2012). Evaluación y acreditación en tiempos de cambio: La política pública 

universitaria en cuestionamiento. IAEN. 

Vior, E. (2013, 17-20 de julio). Nacionalidad y supranacionalidad en la construcción de la 

ciudadanía suramericana [ponencia]. XI Congreso Argentino de Ciencia Política. Entre 

Ríos. Argentina Universidad Nacional de Entre Ríos. 

Wade, R. C. (2000). Beyond charity: Service learning for social justice. Social Studies and the 

Young Learner, 12(4), 6-9. https://bit.ly/2XU0dti 



 

495 
 

 Bibliografía 

 

Winterbottom, C., Lake, V. E., Ethridge, E. A., Kelly, L., & Stubblefield, J. L. (2013). Fostering 

social justice through service-learning in early childhood teacher education. Revista 

Internacional de Educación para la Justicia Social 2(2). http://bit.ly/3tLzn6h 

Yépez-Reyes, V., González, J., Bermeo, R. y García, E. (2019). Hoja de ruta de la Vinculación: 

democracia y legitimidad. En J. González, V. Yépez-Reyes y E. García, Vinculación con 

la colectividad: una propuesta de gestión (págs. 101-130). PUCE. https://bit.ly/31w0FiA 

Yin, R, K. (1984). Case study research: design and methods, applied social research methods 

series. C.A. Sage 

Yuni, J. A. y Urbano, C. A. (2014). Técnicas para investigar: Recursos metodológicos para la 

preparación de proyectos de investigación. Brujas. https://bit.ly/3lV0t4k 

Zambrano Briones, M. A., Hernández Díaz, A. y Mendoza Bravo, K. L. (2022). El aprendizaje 

basado en proyectos como estrategia didáctica. Conrado, 18(84), 172-182. 

https://bit.ly/3jIWk8d 

Zarzuela, A. y García, M. (2021). Aprendizaje-Servicio crítico en la formación inicial del 

profesorado a través de un itinerario curricular. Holos 37(2). 120.  

https://doi.org/10.15628/holos.2021.11986 

Zayas, M. (2015). La formación cívica del alumnado universitario: análisis de sus percepciones 

acerca del Aprendizaje-Servicio (ApS) como herramienta de participación ciudadana 

[tesis doctoral, Universitat de Valencia]. Repositorio institucional UV. 

https://bit.ly/31N0Won 

Zayas, B., Gonzálvez, V. y García, J. (2019). La dimensión ética y ciudadana del Aprendizaje- 

Servicio: Una apuesta por su institucionalización en la educación superior. Revista 

Complutense de Educación, 30 (1), p. 1-15 http://dx.doi.org/10.5209/RCED.55443 

Zenck, M. C. (2019). Análisis institucional de los modelos de vinculación con la sociedad de las 

universidades en el Ecuador. PUCE. https://bit.ly/2Z3KCsl 

Zerbikas. (s.f.). ¿Qué es AYSS?: Zerbikas. Aprendizaje y Servicio Solidario. Consultado el 20 de 

marzo de 2020. https://bit.ly/37dGGaI 

Zomer, A. y Benneworth, P (2011) The rise of the university’s third mission, En: J. Enders, H.F. 

de Boer y D.F. Westerheijden (Eds) Reform of Higher Education in Europe, 

SensePublishers, 81-101. https://doi.org/10.1007/978-94-6091-555-0_6 

Zweig, S. (2021). Erasmo de Rotterdam, triunfo y tragedia de un humanista. Greenbooks 

editore. 



 

496 
 

 Anexos 

 

ANEXOS. 

 

Anexo 1: Cuadros categorización de Universidades  

Categoría A: 

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 

ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJÉRCITO 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL CHIMBORAZO 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE QUITO 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

UNIVERSIDAD DEL AZUAY 

UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 
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Resultados:  

 

Nota: (Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior del Ecuador, 

2009) 

Categoría B: 

UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO 

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

UNIVERSIDAD POLIT´TCNICA SALESIANA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

 

Resultados: 

 

Nota: (Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior del Ecuador, 

2009) 
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Categoría C: 

ESCUELA. POLITÉCNICA AGROPECUARIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE GUAYAQUIL 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 

UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABÍ 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 

UNIVERSIDAD NAVAL MORÁN VALVERDE 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO 

UNIVERSIDAD TÉCNICA L. VARGAS TORRES 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EQUINOCCIAL 

 

Categoría D: 

UNIVERSIDAD CASA GRANDE 

UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS 

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SEK 
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UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE 

UNIVERSIDAD REGIONAL DE LOS ANDES 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABI 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ECOTEC 

 

Categoría E: 

ESCUELA POLITÉCNICA AMAZÓNICA 

ESCUELA POLITÉCNICA PROF. MONTERO L. 

ESCUELA POLITÉCNICA JAVERIANA 

UNIVERSIDAD ALFREDO PÉREZ GUERRERO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUITO 

UNIVERSIDAD CRISTIANA LATINOAMERICANA 

UNIVERSIDAD DE ESPECIALIDADES TURÍSTICAS 

UNIVERSIDAD DE OTAVALO 

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO - E. DE NEGOCIOS 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE SANTA ELENA 

UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD INTERCONTINENTAL 

UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

UNIVERSIDAD OG MANDINO 
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UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE CUENCA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

UNIVERSIDAD SAN ANTONIO DE MACHALA 

UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 

UNIVERSIDAD TÉCNICA JOSÉ PERALTA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA AMÉRICA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA INDOAMERICA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ISRAEL 

UNIVERSITAS EQUATORIALIS 
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Anexo 2: Formato de consentimiento informado para la participación y grabación de las sesiones 

de los grupos de discusión entre docentes. 
 

 

Comité de Ética de la Investigación 

CONSENTIMIENTO INFORMADO ADULTOS 
HOJA DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y/O 

EXPERIMENTACIÓN45 

Título del Proyecto: La institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior ecuatoriana. 

Investigador/a Principal: Carlos Corrales Gaitero PhD(c.)  

Facultad/Escuela: Ciencias de la Educación. Programa de Doctorado. 

La legislación vigente establece que la participación de toda persona en un proyecto de investigación y/o experimentación 
requerirá una previa y suficiente información sobre el mismo y la prestación del consentimiento por parte de los sujetos 
que participen en dicha investigación/experimentación. A tal efecto, a continuación, se detallan los objetivos y caracte-
rísticas del proyecto de investigación arriba referenciado, como requisito previo a la prestación del consentimiento y a 
su colaboración voluntaria en el mismo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
45 Redacte el documento de información conforme a los apartados que se indican. Se deberá entregar la Hoja de información, firmada por el investigador 
principal, a cada uno de los sujetos participantes en la investigación/experimentación y copia de la misma deberá figurar en el reverso de la Hoja de 
consentimiento informado que cada participante firma y entrega al investigador para su archivo. 
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OBJETIVOS46 
 

a. Examinar empíricamente el proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en nueve universidades 
ecuatorianas, determinando las problemáticas que encuentran directores de vinculación, docentes y el tercer sec-
tor a la hora de implementar o vincularse a prácticas de APS que se realizan en sus instituciones. 

b. Aproximar un instrumento de medida del impacto social que generan las prácticas de APS en las Universidades 
para conocer la valoración de los agentes implicados en torno a su actividad como participante o líder de activi-
dades y proyectos de Aprendije Servicio en las universidades seleccionadas. 

c. Comparar los resultados obtenidos en referencia a la institucionalización del APS en las universidades ecuatoria-
nas para determinar la situación del proceso a nivel de país. 

 

DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO:  
 

La investigación que presentamos tiene por objeto el estudio y el análisis del proceso de institucionalización del 

Aprendizaje Servicio en la República del Ecuador bajo el paraguas del desarrollo de la competencia ética y el 

compromiso cívico en la educación superior del Espacio Iberoamericano de Educación y del Conocimiento. La 

presente tesis doctoral surge de la necesidad de involucrar a la universidad dentro de la dinámica social del contexto 

en el que se inserta. Hoy en día Latinoamérica se presenta como un espacio de grandes desigualdades y la estrategia 

de los organismos regionales para solventar este problema se basa en implementar programas educativos a todos los 

niveles que aminoren estas diferencias. Es por esto que la educación superior debe formar profesionales no solo 

expertos en su área de conocimiento, fundamentado en el diseño de currículos centrados en contenidos conceptuales, 

si no capaces de fortalecer los valores democráticos sustentados con el diseño de estrategias metodológicas que 

acerquen la realidad social, cultural y económica de la región en las aulas. Una de estas estrategias metodológicas es 

el Aprendizaje-Servicio, la cual se presenta como una como vía para la construcción de compromiso cívico entre los 

estudiantes de educación superior de Ecuador y, al ser una práctica educativa innovadora, las tendencias en 

investigación siguen orientándose al estudio de esta metodología como vía de cambio social.   

En este sentido para analizar el grado de institucionalización de esta metodología en las universidades ecuatorianas 

se pretende aplicar una entrevista en profundidad a los Directores de Vinculación con la Colectividad de ocho 

universidades seleccionadas en el país, pues son quienes lideran, proponen y promueven la institucionalización de las 

diferentes metodologías que se aplican en la universidad para la función sustantiva de vinculación con la colectividad. 

El objetivo es conocer de primera mano si el APS está considerado dentro de los planes de gestión de las 

universidades a las que representan y cuál es el grado de resistencia y oposición a la ejecución de estos proyectos por 

parte de los docentes y estudiantes. Por último, querríamos analizar también cuál es la forma de implementar el APS 

(si es que está institucionalizado), es decir, saber si este es promovido de manera individual desde cada una de las 

materias o, por el contrario, es iniciativa institucional y cuál es la valoración de este particular por parte de los 

entrevistados.  

1) POSIBLES BENEFICIOS: 
 

1. Extender la aplicación del Aprendizaje Servicio, como enfoque pedagógico, y que este se constituya como una 
oportunidad para el desarrollo de competencias éticas y el compromiso cívico en estudiantes de educación supe-
rior. 

2. Corroborar el impacto positivo que la vinculación universidad-comunidad tiene en el desarrollo de esta y sobre 
los aprendizajes de los estudiantes. 

3. Fomentar el Aprendizaje-Servicio como metodología de enseñanza aprendizaje en las universidades a las que los 
informantes representan. 

4. Se fortalecen los lazos entre la comunidad y la universidad. 
 

POSIBLES INCOMODIDADES Y/O RIESGOS DERIVADOS DEL ESTUDIO 
 

 
46 Los apartados 1 a 5 son obligatorios y deben ser cumplimentados por el investigador principal del proyecto. En el apartado 2 se debe detallar lo que 
se va a solicitar al participante. 
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1. Evidenciar debilidades institucionales en cualquiera de las etapas de implementación de los proyectos de vincu-
lación. 

2. La aplicación de metodologías activas de aprendizaje, como por ejemplo el Aprendizaje Servicio, en las universi-
dades ecuatorianas es escasa pese a la obligatoriedad de realizar prácticas de servicio comunitario que vinculan la 
universidad con la comunidad, detectando un fuerte componente asistencialista en estas prácticas.  

3. El desconocimiento de la metodología de Aprendizaje-Servicio entre los informantes. 
 

PREGUNTAS E INFORMACIÓN: 
 

El guion provisional que se diseñó en base a los objetivos de investigación planteados es el siguiente:  

1. Al comenzar un proyecto de vinculación, ¿este nace de una necesidad social o de una necesidad de aprendizaje del 

estudiante? 

2. ¿Existen formatos y métodos en la planificación de un proyecto? ¿Cuáles son? 

3. ¿Qué opina de que el estado obligue a los estudiantes a cumplir un número determinado de horas de servicio 

comunitario?  

4. ¿Cree usted que esta obligatoriedad supone una ventaja o desventaja para la institucionalización de una metodología de 

aprendizaje en estas prácticas? 

5. ¿La participación en estas actividades tienen el suficiente reconocimiento por parte de las autoridades (institucionales y 

gubernamentales) hacia los docentes que las hacen posibles? 

6. En lo que se refiere a la evaluación de estas prácticas o proyectos, ¿existe algún proceso institucionalizado?  

7. ¿Se otorga algún valor crediticio o nota numérica a los estudiantes por haber participado en ellos? ¿Qué opinión tiene 

al respecto? 

8. ¿Cuáles cree usted que son los criterios de calidad de un buen APS? 

 

PROTECCIÓN DE DATOS47: Este proyecto requiere la utilización y manejo de datos de carácter personal que, en todo 
caso, serán tratados conforme a las normas aplicables garantizando la confidencialidad de los mismos48.  
De conformidad con lo establecido en la Normativa vigente de protección de Datos Personales, le informamos que los 

datos personales incorporados en el presente formulario, los recabados en la relación del proyecto de investigación y/o 

experimentación, así como aquellos otros conexos que pudieran ser obtenidos, se tratarán para su uso dentro del Proyecto 

de investigación arriba indicado, en calidad de Responsable del tratamiento, por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

EDUCACIÓN A DISTANCIA. 

La finalidad del tratamiento de los datos es el desarrollo del proyecto de investigación arriba indicado.  

La base legitimadora por las que se tratan sus datos es el consentimiento del interesado y para la finalidad investigadora 

 
47 Este párrafo debe figurar sólo en los supuestos en los que el proyecto afecte a datos de carácter personal. 
48 En aquellas labores de investigación llevadas a cabo en el marco de la Universidad, se reconoce como responsable del tratamiento de los datos 

personales a la propia Universidad a través del Área de Investigación y Transferencia, lo que no exime del cumplimiento de las obligaciones en materia 

de protección de datos a los investigadores. En el supuesto de que se trataran datos personales en un Proyecto de Investigación en el marco de la 

Universidad, el investigador cumplimentará el formulario de creación de tratamientos nuevos facilitado por el Área de Investigación y 

Transferencia. La gestión del tratamiento de los datos personales se llevará a cabo por el investigador principal. Por su parte, el encargado del tratamiento 

es la persona física o jurídica, autoridad, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento. Es decir, si el 

Investigador de la UNED decide externalizar una parte de su proyecto de investigación y cuenta con la colaboración de un tercero, este último ostentará 

la condición de encargado de tratamiento. Con la aparición de esta figura, surge la obligación de elaborar un contrato de encargado de tratamiento, que 

deberá ser firmado por ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 28 del RGPD. El Investigador Principal debe seguir, en la gestión del 

tratamiento de los datos, además de la legislación vigente, la Guía de Buenas Prácticas de la Actividad Investigadora de la UNED, así como el, y demás 

protocolos que la UNED pudiera aprobar.  

https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/proteccion-datos/actividades-tratamiento.html
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del proyecto. Asimismo, los datos serán utilizados para enviar información, por cualquier medio, acerca de las finalidades 

antes descritas.  

Sus datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo previa petición y consentimiento a tal fin, en los supuestos 

necesarios para la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de la finalidad del tratamiento, así como en los 

supuestos previstos legalmente, y se conservarán durante el tiempo legalmente establecido y el necesario para cumplir con 

estos fines. 

Podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del tratamiento, Portabilidad de los datos u 

Oposición al tratamiento ante la UNED, C/ Bravo Murillo 38, Sección de Protección de Datos, 28015 de Madrid, o en 

cualquiera de las oficinas que podrá encontrar aquí, junto con información adicional y el formulario:  Departamento de 

Política Jurídica de Seguridad de la Información, (www.uned.es/dpj)  o a través de la Sede electrónica 

(https://sede.uned.es/procedimientos/portada/idp/40)  de la UNED. 

Para más información visite nuestra Política de Privacidad.  

El/la Investigador/a Principal es el que lleva a cabo la gestión del tratamiento de datos y puede ponerse en contacto de la 

siguiente forma:  

E-mail: ccorrales17@alumno.uned.es; ccorrales680@puce.edu.ec  

Teléfono: 0984092585 

WhatsApp: +34657510079 

La participación de este proyecto de investigación es voluntaria y puede retirarse del mismo en cualquier 

momento. 

Y para que conste por escrito a efectos de información de las personas a los que se solicita su participación 
voluntaria en el proyecto antes mencionado, se ha formulado y se entrega la presenta hoja informativa. 

En Quito a 20 de marzo de 2021  

Carlos Corrales Gaitero, PhD(c.) 

  

https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/proteccion-datos/derechos.html
https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/proteccion-datos/derechos.html
file:///C:/Users/juan/Desktop/CURSO_22:23/DOCTORANDOS/UNED/Downloads/www.uned.es/dpj
https://sede.uned.es/procedimientos/portada/idp/40
https://descargas.uned.es/publico/pdf/Politica_privacidad_UNED.pdf
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CONSENTIMIENTO INFORMADO49 

 

D./Dª.......................................................................................................... 

 

He leído la hoja de información que se me ha entregado, copia de la cual figura en el reverso de este documento, 

y la he comprendido en todos sus términos. 

 

He sido suficientemente informado y he podido hacer preguntas sobre los objetivos y metodología aplicada en 

el proyecto (título del proyecto) 

 ....................................................................................................... que ha sido autorizado por (Ministerio, Comunidad, 

etc.) .................................................................................................................. 

y promovido/ financiado por (en su caso) .................................................................................................................. 

y para el que se ha pedido mi colaboración.  

Comprendo que mi participación es voluntaria y que puedo retirarme del estudio, 

• cuando quiera; 

• sin tener que dar explicaciones y exponer mis motivos; y 

• sin ningún tipo de repercusión negativa para mí. 

 

Por todo lo cual, PRESTO MI CONSENTIMIENTO para participar en el proyecto de investigación antes citado 

y para que mis datos de carácter personal sean tratados, según la normativa vigente y la política de protección 

de datos de la UNED, para el uso exclusivo en este proyecto. 

 

En .............................................. a ….  de ....................... de ............. 

 

Fdo. …………………………….  

 

 
49 Se incluye el modelo de ooja de consentimiento etclusivamente en este aneto. En los siguientes formatos de 
consentimiento solo figurará la ooja informativa porque el consentimiento es idéntico para todos. 

https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/proteccion-datos.html
https://www.uned.es/universidad/inicio/institucional/proteccion-datos.html
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Anexo 3: Formato de consentimiento informado para la participación y grabación de las sesiones 

de las entrevistas a directores/as de vinculación con la colectividad 

 

                                                  Comité de Ética de la Investigación 

 CONSENTIMIENTO INFORMADO ADULTOS 
 

HOJA DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y/O 

EXPERIMENTACIÓN 

Título del Proyecto: La institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior ecuatoriana. 

Investigador/a Principal: Carlos Corrales Gaitero PhD(c.)  

Facultad/Escuela: Ciencias de la Educación. Programa de Doctorado. 

La legislación vigente establece que la participación de toda persona en un proyecto de investigación y/o experi-
mentación requerirá una previa y suficiente información sobre el mismo y la prestación del consentimiento por 
parte de los sujetos que participen en dicha investigación/experimentación. A tal efecto, a continuación, se detallan 
los objetivos y características del proyecto de investigación arriba referenciado, como requisito previo a la presta-
ción del consentimiento y a su colaboración voluntaria en el mismo: 
 

OBJETIVOS 
 

a. Examinar empíricamente el proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en nueve univer-
sidades ecuatorianas, determinando las problemáticas que encuentran directores de vinculación, do-
centes y el tercer sector a la hora de implementar o vincularse a prácticas de APS que se realizan en 
sus instituciones. 

b. Aproximar un instrumento de medida del impacto social que generan las prácticas de APS en las 
Universidades para conocer la valoración de los agentes implicados en torno a su actividad como 
participante o líder de actividades y proyectos de Aprendizaje-Servicio en las universidades seleccio-
nadas. 

c. Comparar los resultados obtenidos en referencia a la institucionalización del APS en las universidades 
ecuatorianas para determinar la situación del proceso a nivel de país. 

 
DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO:  

 
La investigación que presentamos tiene por objeto el estudio y el análisis del proceso de institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio en la República del Ecuador bajo el paraguas del desarrollo de la competencia ética y el 

compromiso cívico en la educación superior del Espacio Iberoamericano de Educación y del Conocimiento. La 

presente tesis doctoral surge de la necesidad de involucrar a la universidad dentro de la dinámica social del contexto 

en el que se inserta. A día de hoy Latinoamérica se presenta como un espacio de grandes desigualdades y la estrategia 

de los organismos regionales para solventar este problema se basa en implementar programas educativos a todos los 

niveles que aminoren estas diferencias. Es por esto que la educación superior debe formar profesionales no solo 

expertos en su área de conocimiento, fundamentado en el diseño de currículos centrados en contenidos 

conceptuales, si no capaces de fortalecer los valores democráticos sustentados con el diseño de estrategias 

metodológicas que acerquen la realidad social, cultural y económica de la región en las aulas. Una de estas estrategias 

metodológicas es el Aprendizaje-Servicio, la cual se presenta como una como vía para la construcción de 

compromiso cívico entre los estudiantes de educación superior de Ecuador y, al ser una práctica educativa 
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innovadora, las tendencias en investigación siguen orientándose al estudio de esta metodología como vía de cambio 

social.   

En este sentido para analizar el grado de institucionalización de esta metodología en las universidades ecuatorianas 

se pretende aplicar dos grupos de discusión de ocho docentes cada uno en el que los participantes expresen sus 

opiniones con libertad y espontáneamente de tal manera que se produzca una discusión en torno a la planificación, 

desarrollo y evaluación de prácticas que conlleven la vinculación con la colectividad, para, finalmente, llegar a un 

consenso. Además, consideramos necesario crear espacios donde los docentes puedan proponer y compartir sus 

experiencias innovadoras de enseñanza de tal manera que pueda servir para tejer redes o servir de inspiración a otros 

docentes colegas de universidades vecinas. 

 

POSIBLES BENEFICIOS: 
 

a. Generar nuevas ideas que sirvan de inspiración entre los docentes participantes en los grupos de discusión 
para su aplicación en la universidad a la que representan. 

b. Proveer de un espacio de reflexión e intercambio de ideas entre docentes líderes o tutores de proyectos 
que propendan el mejoramiento de las prácticas metodológicas en las relaciones universidad-comunidad. 

c. Fomentar el Aprendizaje-Servicio como metodología de enseñanza aprendizaje entre los docentes que li-
deran o tutorizan proyectos de vinculación. 

 

POSIBLES INCOMODIDADES Y/O RIESGOS DERIVADOS DEL ESTUDIO 
 

a. Evidenciar debilidades institucionales en cualquiera de las etapas de implementación de los proyectos de 
vinculación. 

b. La aplicación de metodologías activas de aprendizaje, como por ejemplo el Aprendizaje-Servicio, en las 
universidades ecuatorianas es escasa pese a la obligatoriedad de realizar prácticas de servicio comunitario 
que vinculan la universidad con la comunidad, detectando un fuerte componente asistencialista en estas 
prácticas.  

c. Descubrir que no existen métodos sistematizados de evaluación y/o planificación en los proyectos de vin-
culación ofertados por la universidad. 

d. El desconocimiento de la metodología de Aprendizaje-Servicio entre los informantes. 
 

PREGUNTAS E INFORMACIÓN: 
 

El guion provisional que se diseñó en base a los objetivos de investigación planteados es el siguiente:  

a. ¿Cómo se planifican los proyectos de vinculación en su universidad? 
b. ¿Por qué es pertinente la aplicación de metodologías activas de aprendizaje como el APS en la universidad 

donde se relacione el aprendizaje teórico con la práctica profesional en contextos vulnerables? 
c. ¿Se establece algún tipo de reconocimiento por parte de la IES u organismos gubernamentales a los do-

centes que participan activamente en la ejecución de este tipo de proyectos?  
d. ¿Cuál es su opinión en torno a la obligatoriedad de ejecutar prácticas de servicio comunitario marcada por 

la LOES y el RRA? 
e. ¿Cuáles son los criterios de calidad de un buen APS? 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: 
 
 Este proyecto requiere la utilización y manejo de datos de carácter personal que, en todo caso, serán tratados con-
forme a las normas aplicables garantizando la confidencialidad de los mismos.  
De conformidad con lo establecido en la Normativa vigente de protección de Datos Personales, le informamos que 

los datos personales incorporados en el presente formulario, los recabados en la relación del proyecto de 
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investigación y/o experimentación, así como aquellos otros conexos que pudieran ser obtenidos, se tratarán para su 

uso dentro del Proyecto de investigación arriba indicado, en calidad de Responsable del tratamiento, por la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA. 

La finalidad del tratamiento de los datos es el desarrollo del proyecto de investigación arriba indicado.  

La base legitimadora por las que se tratan sus datos es el consentimiento del interesado y para la finalidad 

investigadora del proyecto. Asimismo, los datos serán utilizados para enviar información, por cualquier medio, acerca 

de las finalidades antes descritas.  

Sus datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo previa petición y consentimiento a tal fin, en los 

supuestos necesarios para la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de la finalidad del tratamiento, así 

como en los supuestos previstos legalmente, y se conservarán durante el tiempo legalmente establecido y el necesario 

para cumplir con estos fines. 

Podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del tratamiento, Portabilidad de los 

datos u Oposición al tratamiento ante la UNED, C/ Bravo Murillo 38, Sección de Protección de Datos, 28015 de 

Madrid, o en cualquiera de las oficinas que podrá encontrar aquí, junto con información adicional y el formulario:  

Departamento de Política Jurídica de Seguridad de la Información, (www.uned.es/dpj)  o a través de la Sede 

electrónica (https://sede.uned.es/procedimientos/portada/idp/40)  de la UNED. 

Para más información visite nuestra Política de Privacidad.  

El/la Investigador/a Principal es el que lleva a cabo la gestión del tratamiento de datos y puede ponerse en contacto 

de la siguiente forma:  

E-mail: ccorrales17@alumno.uned.es; ccorrales680@puce.edu.ec  

Teléfono: 0984092585 

WhatsApp: +34657510079 

La participación de este proyecto de investigación es voluntaria y puede retirarse del mismo en cualquier 

momento. 

Y para que conste por escrito a efectos de información de las personas a los que se solicita su 
participación voluntaria en el proyecto antes mencionado, se ha formulado y se entrega la presenta hoja 
informativa 

 

En Quito a 23 de enero de 2021                                      

Carlos Corrales Gaitero, PhD(c.)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/juan/Desktop/CURSO_22:23/DOCTORANDOS/UNED/Downloads/www.uned.es/dpj
https://sede.uned.es/procedimientos/portada/idp/40
https://descargas.uned.es/publico/pdf/Politica_privacidad_UNED.pdf
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Anexo 4: Formato de consentimiento informado para la participación y grabación de las sesiones 

de las entrevistas de los miembros de la sociedad civil. 

 

                                                                   Comité de Ética de la Investigación 

 CONSENTIMIENTO INFORMADO ADULTOS 
 

HOJA DE INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y/O 

EXPERIMENTACIÓN 

Título del Proyecto: La institucionalización del Aprendizaje-Servicio en la educación superior ecuatoriana. 

Investigador/a Principal: Carlos Corrales Gaitero PhD(c.)  

Facultad/Escuela: Ciencias de la Educación. Programa de Doctorado. 

La legislación vigente establece que la participación de toda persona en un proyecto de investigación y/o expe-
rimentación requerirá una previa y suficiente información sobre el mismo y la prestación del consentimiento por 
parte de los sujetos que participen en dicha investigación/experimentación. A tal efecto, a continuación, se de-
tallan los objetivos y características del proyecto de investigación arriba referenciado, como requisito previo a la 
prestación del consentimiento y a su colaboración voluntaria en el mismo: 
 
OBJETIVOS 
 

a. Examinar empíricamente el proceso de institucionalización del Aprendizaje-Servicio en nueve univer-
sidades ecuatorianas, determinando las problemáticas que encuentran directores de vinculación, docen-
tes y el tercer sector a la hora de implementar o vincularse a prácticas de APS que se realizan en sus 
instituciones. 

b. Aproximar un instrumento de medida del impacto social que generan las prácticas de APS en las Uni-
versidades para conocer la valoración de los agentes implicados en torno a su actividad como partici-
pante o líder de actividades y proyectos de Aprendizaje-Servicio en las universidades seleccionadas. 

c. Comparar los resultados obtenidos en referencia a la institucionalización del APS en las universidades 
ecuatorianas para determinar la situación del proceso a nivel de país. 

 

DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO:  
 

La investigación que presentamos tiene por objeto el estudio y el análisis del proceso de institucionalización del 

Aprendizaje-Servicio en la República del Ecuador bajo el paraguas del desarrollo de la competencia ética y el 

compromiso cívico en la educación superior del Espacio Iberoamericano de Educación y del Conocimiento. La 

presente tesis doctoral surge de la necesidad de involucrar a la universidad dentro de la dinámica social del 

contexto en el que se inserta. A día de hoy Latinoamérica se presenta como un espacio de grandes desigualdades 

y la estrategia de los organismos regionales para solventar este problema se basa en implementar programas 

educativos a todos los niveles que aminoren estas diferencias. Es por esto que la educación superior debe formar 

profesionales no solo expertos en su área de conocimiento, fundamentado en el diseño de currículos centrados 

en contenidos conceptuales, si no capaces de fortalecer los valores democráticos sustentados con el diseño de 

estrategias metodológicas que acerquen la realidad social, cultural y económica de la región en las aulas. Una de 

estas estrategias metodológicas es el Aprendizaje-Servicio, la cual se presenta como una como vía para la 
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construcción de compromiso cívico entre los estudiantes de educación superior de Ecuador y, al ser una práctica 

educativa innovadora, las tendencias en investigación siguen orientándose al estudio de esta metodología como 

vía de cambio social.   

En este sentido para analizar el grado de institucionalización de esta metodología en las universidades 

ecuatorianas se pretende analizar entrevistas a los sujetos y comunidades colaboradoras en la ejecución de 

proyectos de servicio comunitario o acción social de las universidades.  

POSIBLES BENEFICIOS: 
 

a. Mejora en las relaciones universidad-comunidad y los procedimientos empleados para que estas rela-
ciones se den de manera efectiva. 

b. Se puede lograr una mayor implicación de la comunidad en los procesos de enseñanza aprendizaje de 
los estudiantes gracias a la reflexión que se desarrollará en la investigación.  

c. Se fortalecen los lazos entre la comunidad y la universidad. 
 

POSIBLES INCOMODIDADES Y/O RIESGOS DERIVADOS DEL ESTUDIO 
 

a. Evidenciar debilidades institucionales en cualquiera de las etapas de implementación de los proyectos 
de vinculación. 

b. Demostrar que la aplicación de metodologías activas de aprendizaje, como por ejemplo el Aprendizaje-
Servicio, en las universidades ecuatorianas es escasa pese a la obligatoriedad de realizar prácticas de 
servicio comunitario que vinculan la universidad con la comunidad, detectando un fuerte componente 
asistencialista en estas prácticas. 

c. Limitaciones a nivel comunicativo    
 

PREGUNTAS E INFORMACIÓN: 
 

El guion provisional que se diseñó en base a los objetivos de investigación planteados es el siguiente:  

a. ¿En qué medida ha beneficiado a usted y su comunidad la vinculación establecida con la universidad? 
b. ¿Cómo era su vida antes de la intervención de la universidad en el espacio? 
c. ¿Cómo se estableció el acercamiento de la universidad a la comunidad (o viceversa)?  
d. ¿Cuál es la implicación y grado de participación de la comunidad en el servicio realizado (análisis del 

conflicto solidaridad Vs. Asistencialismo),  
e. ¿Se ha diseñado alguna estrategia para garantizar la sostenibilidad de estos proyectos en el presente y/o 

a futuro?  
 
PROTECCIÓN DE DATOS:  
 
Este proyecto requiere la utilización y manejo de datos de carácter personal que, en todo caso, serán tratados 
conforme a las normas aplicables garantizando la confidencialidad de los mismos.  
De conformidad con lo establecido en la Normativa vigente de protección de Datos Personales, le informamos 

que los datos personales incorporados en el presente formulario, los recabados en la relación del proyecto de 

investigación y/o experimentación, así como aquellos otros conexos que pudieran ser obtenidos, se tratarán para 

su uso dentro del Proyecto de investigación arriba indicado, en calidad de Responsable del tratamiento, por la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA. 

La finalidad del tratamiento de los datos es el desarrollo del proyecto de investigación arriba indicado.  

La base legitimadora por las que se tratan sus datos es el consentimiento del interesado y para la finalidad 

investigadora del proyecto. Asimismo, los datos serán utilizados para enviar información, por cualquier medio, 

acerca de las finalidades antes descritas.  

Sus datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo previa petición y consentimiento a tal fin, en los 
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supuestos necesarios para la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de la finalidad del tratamiento, 

así como en los supuestos previstos legalmente, y se conservarán durante el tiempo legalmente establecido y el 

necesario para cumplir con estos fines. 

Podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del tratamiento, Portabilidad de los 

datos u Oposición al tratamiento ante la UNED, C/ Bravo Murillo 38, Sección de Protección de Datos, 28015 

de Madrid, o en cualquiera de las oficinas que podrá encontrar aquí, junto con información adicional y el 

formulario:  Departamento de Política Jurídica de Seguridad de la Información, (www.uned.es/dpj)  o a 

través de la Sede electrónica (https://sede.uned.es/procedimientos/portada/idp/40)  de la UNED. 

Para más información visite nuestra Política de Privacidad.  

El/la Investigador/a Principal es el que lleva a cabo la gestión del tratamiento de datos y puede ponerse en 

contacto de la siguiente forma:  

E-mail: ccorrales17@alumno.uned.es; ccorrales680@puce.edu.ec  

Teléfono: 0984092585 

WhatsApp: +34657510079 

La participación de este proyecto de investigación es voluntaria y puede retirarse del mismo en 

cualquier momento. 

Y para que conste por escrito a efectos de información de las personas a los que se solicita su 
participación voluntaria en el proyecto antes mencionado, se ha formulado y se entrega la presenta 
hoja informativa 

 

En Quito a 5 de agosto de 2021  

                                       

Carlos Corrales Gaitero, PhD(c.)  
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